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1. Descripción de la zona. 

1.1 Delimitación de la zona. 

La candidatura a Grupo de Acción Local Sur de Alicante incluye trece municipios de la 
provincia de Alicante pertenecientes a las comarcas del Alacantí, Alto Vinalopó, Medio 
Vinalopó, Bajo Vinalopó y Vega Baja. Abarca una extensión de 875,85 Km2 
aproximadamente un 15% de la superficie provincial, incluyendo los municipios de La Torre 
de les Maçanes, Aigües, Busot, Agost, Salinas, Algueña, La Romana, El Fondó de les 
Neus, Hondón de los Frailes, Daya Vieja, las pedanías de Orihuela, Almoradí y algunas 
pedanías de Elche. 

La zona de programación se asienta sobre las cuencas de los ríos Segura, Vinalopó y 
Monegre, pertenecientes a las confederaciones hidrográficas del Segura y del Júcar. Están 
presentes tres tipologías de paisajes de relevancia regional de la Comunidad Valenciana: 
Sierras del interior de Alicante, Viñedos del interior de Alicante, Humedales del Fondo dÉlx 
y Santa Pola, y Huerta de la Vega Baja del Segura. 

 

 
  Imagen 1. Territorio GAL Sur de Alicante
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El territorio objeto de análisis y definición de la estrategia de desarrollo rural comprende un 
total de 54 pedanías, inscritos en 13 municipios del sur de la provincia de Alicante con una 
población total que asciende a 62.165 habitantes en 2015, con una superficie de 882,76 
km² y una densidad de población de 70,42 habitantes/Km2, que contrasta con la media de 
318 en la provincia y 214 en Comunidad Valenciana. 

El mayor de los núcleos es Agost con 4.707 habitantes y el menor de los núcleos la pedanía 
de Les Vallongues en Elche con 67 habitantes. En este sentido del tamaño de los núcleos 
del territorio presenta las características de una zona claramente rural. 

Tabla 1. Población superficie y densidad    

Entidades de población 
Superficie 

(Km2) Población (2015) Densidad 

Agost 67 4.707 70,6 

Aigües 18 937 50,7 

Busot 34 3.075 90,9 

La Torre de les Maçanes 36 746 20,4 

Elche, Torrellano Baix 8 985 128,6 

Elche, La Baia 15 2.859 188,2 

Elche, La Vallverda  15 1.780 120,5 

Elche, Perleta 9 1.383 161,0 

Elche, Carrús 14 1.348 98,2 

Elche, Atzavares 11 1.353 118,9 

Elche, Daimés 15 1.317 89,3 

Elche, Maitino 8 940 115,5 

Elche, Algoda 7 839 124,1 

Elche, El Pla de Sant Josep 5 749 148,9 

Elche, Algorós 7 623 85,5 

Elche, Jubalcoi 7 541 75,3 

Elche, El Derramador 17 453 26,0 

Elche, Asprella 8 431 53,4 

Elche, Salades 12 412 33,4 

Elche, Puçol 15 390 26,8 

Elche, Els Bassars 10 364 35,2 

Elche, Santa Anna 8 188 24,7 

Elche, Ferriol 7 73 10,0 

Elche, Les Vallongues 6 67 11,2 

Algueña 18 1.413 76,7 

El Fondó de les Neus 69 2.583 37,5 

Hondón de los Frailes 13 1.160 92,4 

La Romana 43 2.431 56,2 

Salinas 62 1.597 25,9 

Almoradí, Cruz De Galindo 2 340 222,2 

Almoradí, Las Heredades 2 376 163,5 

Almoradí, Puente Don Pedro 2 396 172,9 

Almoradí, El Raiguero 7 460 68,8 

Almoradí, El Saladar 2 497 224,9 
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Tabla 1. Población superficie y densidad    

Entidades de población 
Superficie 

(Km2) Población (2015) Densidad 

Daya Vieja 3 668 212,7 

Orihuela, La Aparecida 11 2.119 196,9 

Orihuela, Arneva 11 1.162 105,7 

Orihuela, Barbarroja 17 100 5,7 

Orihuela, Raiguero De Bonanza 10 1.423 136,0 

Orihuela, Camino De Beniel 4 807 227,8 

Orihuela, Camino Viejo De Callosa 5 484 94,6 

Orihuela, La Campaneta 7 1.201 174,8 

Orihuela, Correntías Bajas 2 84 49,6 

Orihuela, Correntías Medias 1 890 1227,2 

Orihuela, Los Desamparados 6 1.978 341,6 

Orihuela, El Escorratel 14 889 63,4 

Orihuela, Hurchillo 6 1.053 181,3 

Orihuela, Media Legua 5 209 42,2 

Orihuela, Molíns 5 1.438 309,8 

Orihuela, El Mudamiento 6 502 80,8 

Orihuela, La Murada 51 3.221 62,6 

Orihuela, Las Norias 5 961 198,7 

Orihuela, Parroquia de La Matanza 26 1.033 40,0 

Orihuela, San Bartolomé 9 2.422 274,4 

Orihuela, Torremendo 100 1.708 17,0 

GAL Sur de Alicante 883 62.165 70,4 

Provincia de Alicante 5.816 1.855.047 319,0 

Comunidad Valenciana 23.255 4.980.689 214,2 

Fuentes: INE, Portal de datos demográficos de la GVA, Ayuntamiento de Elche y Ayuntamiento de Almoradí. 

 

1.2 Justificación de la coherencia natural, cultural y administrativa de la zona. 

El ámbito territorial en el que se enmarcan los municipios integrados en el GAL del Sur 
de Alicante presenta una notable coherencia geográfica como conjunto de cuencas 
hidrográficas que vierten en el óvalo alicantino,  y climática perfectamente encuadrada en 
el interior del ámbito árido y cálido (termomediterráneo árido) del Sureste ibérico, que 
contrasta con las comarcas de corte más continental (mesomediterráneo seco) hacia el 
noroeste, y las más húmedas (termomediterráneo seco) hacia el norte de serranías 
penibéticas de Alicante.  

Fisiográficamente el territorio corresponde así con una zona de borde del Sistema 
Penibético, en que van perdiendo altura las crestas y extendiéndose las cubetas, que se 
alternan y compenetran buscando la línea litoral que discurre paralela. Estas Sierras de las 
estribaciones penibéticas, con depresiones intermedias escalonadas y paralelas a línea 
costera conforman un conjunto coherente geográficamente. Este conjunto bandeado de 
sierra y depresión (predominantemente SO-NE) está atravesado en sentido perpendicular 
(predominantemente NO-SE) por los cauces fluviales perpendiculares: Esto conforma un 
característico reticulado de sierras y depresiones cruzado en sentido Noroeste-Sureste por 
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cauces fluviales y torrenteras. 

Estas Sierras están integradas por materiales predominantemente calizos, margosos y 
arcilloso yesíferos, de Edad Mesozoica (entre 80 y 60 millones de años de antigüedad), 
modelados posteriormente en los ajustes post Miocenos en forma de cuestas y vertientes 
en las depresiones (anticlinales y anticlinorias).  

Esta estructura conforma una doble vocación y forma de paisaje y aprovechamiento: las 
sierras presentan una fisiografía “forestal”, especialmente arbustiva (dominadas por 
espartales de Stipa tenacissima, romerales, albaidales y tomillares y timedas) en las 
exposiciones de sur con condiciones áridas y balances hídricos en torno a los 200 mm, y 
arbórea en las de exposición norte (pinares de Pinus halepensis con romerales, aulagares) 
con mejores balances termo hídricos y más propias de precipitaciones en torno a 300 mm. 

Las depresiones sirven de canal de penetración para la flora y fisionomía de los paisajes 
vegetales áridos propios del Sureste Ibérico. Desde el punto de vista biogeográfico este 
territorio del Sur de Alicante se encuentra en el extremo septentrional de la provincia 
biogeográfica Murciano-Almeriense caracterizada por taxa de zonas áridas con el norte de 
África, con un paisaje vegetal dominado por espartales de atocha (Stipa tenacissima), 
albardín (Lygeum spartium) y albaida (Anthyllis cytisoides) que suponen la mayoría de la 
cobertura vegetal de los cerros, colinas y sierras en exposición meridional. Esta flora árida 
condicionan una clara vocación extensiva y recolectora (esparto, caracoles, aromáticas) y 
caprina de estas formaciones vegetales. Es importante destacar que estas formaciones 
esteparicos ibero-magrebíes son subclimácicas, y que en las actuales condiciones de suelo 
y clima no se puede esperar formaciones vegetales de mayor porte, cobertura o biomasa, 
siendo muy escaso el éxito de las plantaciones forestal que salpican muchas de las sierras 
solanas del territorio.  

Las bajas precipitaciones por debajo de la cota 200-300 dificultan sobremanera la 
agricultura, salvo excepciones territorialmente puntuales como son las huerta de invierno, 
los cultivos de secano de viña o de cereal de bajos rendimiento. La reducción de las 
precipitaciones y aumento de las temperaturas medias a lo largo de la última década 
anuncian un proceso de desertización, del que es plenamente consciente la población, y 
que constituye una de las principales preocupaciones detectadas en las entrevistas y 
grupos de trabajo.  

Desde el punto de vista del paisaje vegetal es notable la transición que se delata en los 
arbustos del genero Salsola: la zona del Alto Vinalopó presenta especies de perfil 
continental, comunes con los altiplanos de Albacete como Salsola verminculata, y en las 
franjas más meridionales especies como Salsola longuifolia típicas de los suelos más 
degradados del sureste ibérico y abundante en los municipios de bajo Vinalopó y bajo 
Segura en el piso termomediterráneo de la provincia Murciano-Almeriense. El contacto 
entre ambas especies conforma una línea ondulada que atraviesa todo el territorio con una 
marcada tendencia a seguir el eje SO-NE que ya hemos descrito como patrón orográfico. 

Es especialmente notable el valor botánico de las formaciones más áridas y próximas a la 
costa donde se encuentran especies áridas de alto valor florístico y de biodiversidad como 
Periploca laevigata, o formas endémicas de thymus. 

En las zonas de umbría y más altas, estas formaciones típicas de zonas áridas dejan paso 
a formaciones de matorral mixtas entre romerales y albaidales que en las cumbres más 
protegidas de la insolación mantienen formaciones arbóreas de pino carrasco y carrasca, 
y una mayor vocación propiamente forestal.  
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Comarcalización, lengua y geografía cultural.  

El territorio abarca municipios de las comarcas históricas del bajo Segura, Bajo Vinalopó, 
Medio Vinalopó (Hondón de los Frailes, La Romana), Alto Vinalopó (Salinas) Alicanti 
(Agost, Aigües, Busot y La Torre de les Maçanes).  

Esta zona de contacto biogeográfico también lo es de contacto lingüístico, en la cartografía 
adjunta se constata la permeable y compleja frontera entre el valenciano en su variante 
alicantina y el castellano con características fonéticas murciano-aragonesas, como en otras 
comarcas del sur e interior del País Valenciano. En el mapa de la derecha se determina el 
grado de conocimiento del valenciano, que es lengua materna en la mayoría de los 
municipios del territorio del GAL Sur de Alicante pero que se conoce como lengua a través 
de la escuela y los medios de comunicación en el resto de municipios del sur de la 
provincia.  

 

   Imagen 2. Mapa del conocimiento del valenciano 

A modo de ensayo del encuentro de contacto entre señas de identidad biogeográfica y 
cultural, cabe destacar la notable regularidad o correlación entre la frontera lingüística entre 
el castellano y el valenciano con la biogeográfica y fito-fisiográfica. Esta estructura de 
contacto biogeográfico, climático y lingüístico-cultural queda resumida en este cuadro: 
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Comarca y piso 
bioclimático 

Especies 
dominantes en el 
matorral en zonas 

de pendiente 

Especies 
dominantes en el 
matorral en zonas 
llanas, y baldíos 

Lengua 

Vinalopó medio y alto 
(piso 
Mesomediterráneo 
inferior) 

romerales 
albaidales 

Salsola vermiculata 
(común en provincia 
manchega) 

Castellano, 
Valenciano 

Vinalopó medio y bajo, 
(piso 
termomediterráneo) 

atochares 
albaidales 

albardinales 

Salsola longifolia 
(común en provincia 
murciano almeriense) 

Valenciano 

Bajo segura (piso 
termomediterráneo) 

atochares 
albaidales 

albardinales 

Salsola longifolia 
(común en provincia 
murciano almeriense) 

Castellano 

 

 

Es especialmente 
relevante la 
abundancia de 
espacios naturales 
protegidos con 17 
espacios abarcando 
desde entornos de 
montaña, tanto 
boscosas en umbría 
como esteparias en 
solanas, cómo la 
sierras de Salinas y 
Agost a las zonas 
húmedas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3. Mapa de Espacios Naturales Protegidos Red Natura 2000 

Del territorio a la cultura y la identidad. 

En las sesiones de trabajo del grupo motor se ha identificado un elemento de identidad 
patrimonial y de reto esencial común a la totalidad de municipios del territorio, entorno a 
los retos de la gestión del agua. El patrimonio etnográfico es rico en ingenios hidráulicos:  
Así en los núcleos de sierra se dan sistemas de recogida de agua tipo aljibes, en los de 
Vega Baja y Bajo Vinalopó de distribución y recirculado del agua en los llamados azarbes, 
sistemas de drenaje para el reaprovechamiento del agua de riego evitando el 
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encharcamiento en caso de inundaciones. La peculiaridad de los sistemas de recogida, 
transporte y riego, unido al carácter semiárido y árido del territorio, se constituyen como 
elementos esenciales de la identidad cultural y territorial. El agua es parte del patrimonio, 
de sus principales retos, y por ello de su identidad por encima de la fragmentación en 
diferentes comarcas históricos, la discontinuidad de núcleos implicados, y de modo 
transversal a la moderna identificación provincial -alicantinos-.         

Desde el punto de vista histórico cultural este territorio destaca por el valor del patrimonio 
arqueológico vinculado a la historia agraria, que se puede organizar en grandes momentos 
históricos de creciente aridez:  

I) el primer Neolítico de cuevas con cerámica cardial, entorno al 8000 Ane, con 
notables yacimientos en Agost, en que predominaba la ganadería y caza 
recolección, en un entorno eminentemente boscoso de pinos, garrigas y 
carrascales, y una agricultura de cereal puntual. 

II) la cultura del Argar o “argárica” en el bronce (1.900-1.200 Ane) con abundantes 
yacimientos de poblados agroganaderos, todavía predominaban las condiciones 
subhúmedas-secas con vegetación propia de zonas con unos 500 mm de lluvia 
anual, y predominio de aprovechamientos de secano. 

III) la cultura Ibérica (800-500 Ane) donde destacan el poblado de la Alcudia donde 
apareció la dama de Elche, y el tesoro de Villena, ambos recursos patrimoniales 
confieren un especial valor patrimonial simbólico al territorio como culminación de 
la cultura ibérica prerromana. Predominan los cultivos de secanos y extensivos, 
agroganaderos. 

IV) la presencia romana, con notables yacimientos, en periodo de aumento de la 
sequedad, y un esfuerzo de intensificación en el uso del agua y de acueductos. 

V) la presencia musulmana, que coincide con el periodo de consolidación de la 
aridez, y que extrema la necesidad de formas nuevas de gestión del agua, 
mestizas, entre los ingenios romanos y las nuevas necesidades derivadas de las 
menores precipitaciones. 

VI) Expulsada la población morisca a inicios del siglo XVII, se produce un gran vació 
demográfico, y una lenta repoblación y construcción del modelo moderno de 
agricultura, típicamente hortofrutícola y mestiza, que llega hasta prácticamente la 
actualidad con especialización en función de los municipios en diferentes cultivos 
de huerta y fruticultura (uva de mesa, viñedos, almendro, etc.). 

A diferencia de otras zonas de acusada homogeneidad rural, típicas de los extremos de las 
altas serranías, el territorio rural del Sur de Alicante presenta una coherencia de extremo 
en el contacto con lo urbano. Es un territorio de relicto valor agrario que presenta una 
notable diversidad de emplazamientos y situaciones socioeconómicas, desde La Torre de 
les Maçanes a Salinas, desde Agost a las pedanías de Orihuela de La Murada o de San 
Bartolomé, produciéndose un gradiente de ruralidad. Desde el punto de vista de las 
estructuras agrarias se confirma una transición desde las pequeñas caserías en Mas de 
las sierras en secano, y riau-riau de la huerta, ambas con notable diversificación 
agroganadera en la que destacar la existencia de razas autóctonas como la cabra 
murciana, la oveja guirra de huerta, la oveja segureña de monte, o la vaca pajuna de huerta; 
la oveja guirra y la vaca pajuna recogidas en el catálogo nacional de razas en peligro de 
extinción. La biodiversidad de variedades agrícolas-hortícolas y ganaderas es muy notable 
en este territorio.  

Es el primer frente de resistencia y de diálogo entre lo urbano, mayoritario en la provincia, 
y una ruralidad insular, núcleos entorno a los 1.000 habitantes (entre 4.000 y 60 
habitantes), en severo proceso de erosión, demográfica, sociolaboral, hídrica, y cuya 
preservación define la razón de ser de los actores de este territorio, y la misión del Grupo 
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de Desarrollo. 

“archipiélago de ruralidad relicta”, 

El territorio del Grupo GAL Sur de Alicante, confirma así un perfil atípicamente rural, 
presenta una estructura de “islas”, mayoritariamente pedanías, conformando un 
“archipiélago de ruralidad” sobre un fondo de mar urbano,  de industrias y de turismo de 
costa que conforman la mayoría de las tierras del sur de alicante. 

La principal fortaleza del territorio y de la estrategia de desarrollo, tal y como ha sido 
trabajada en los diferentes formatos de participación, se centra precisamente en la 
conservación de una cultura agraria milenaria, de alto valor cultural, y en “riesgo de 
extinción”. 

En la jornada EDLP del día 11 de 
febrero de 2017 en la que se 
validó la estrategia de desarrollo, 
se trabajó el tema de la 
identidad, recogiéndose más de 
500 palabras de las 100 
personas que participaron en un 
trabajo de nubes, las palabras 
que sirven de señas de identidad 
a este territorio y esta estrategia 
quedaron recogidas en la  
imagen. 

El grupo motor del GAL Sur de 
Alicante ha estado trabajando y 
profundizando técnicamente en 
estas palabras y significados, 
especialmente las más repetidas 
(paisaje, agua, agricultura) y 
definiendo simultáneamente la 
identidad del territorio y la misión 
del grupo.  

La identidad se define en torno a 
estos tres términos y sus 
manifestaciones más concretas y más cultas (aljibe, azarbe), la misión del grupo se define 
precisamente como preservador y valorizador de esta identidad agraria. La razón de ser 
del grupo se conforma precisamente como agente  de preservación y puesta en valor de 
un patrimonio cultural agrario, con una importante visión de gestión eficiente del agua, y 
que se encuentra al borde de la desaparición, devorado de modo lento y firme por el 
urbanismo. 

La estrategia y la identidad de este Grupo del Sur de Alicante se define en torno a la  idea 
fuerza de servir a modo de muralla de contención del avance de lo urbano, de reserva 
agraria de una cultura milenaria, de unos ingenios de uso del agua de alto valor patrimonial, 
únicos en el mediterráneo español. 

En una zona semiárida como está, y en un contexto de severos riesgos vinculados al 

cambio climático y la desertización, destaca especialmente como recursos de identidad 

patrimonial el sistema de aljibes, azarbes y acequias que conecta, a través del agua, 

estas diferentes islas de ruralidad para recoger, distribuir y reciclar el agua para 

maximizar las posibilidades del desarrollo agrario. 
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En el proceso de destilado de la identidad territorial, sobre la que construir una marca y 
definir productos y servicios, destaca especialmente la idea fuerza entorno a la A de: 

archipiélago, agrario, de aguas, en aljibes, acequias y azarbes, 

 

Otra de la imagen del territorio proyectada sobre el mapa es la de un “collar de cuentas 
rurales y agrarias”, relictas, conectadas por el valor de los ingenios hidráulicos y el reto de 
la gestión de la escasez de agua. Aguas que se encauzan a la huerta, pero que lejos de 
verterse al mar, se recirculan en los azarbes, y se empantanan en el rico y biodiverso 
paisaje de humedales de la Vega Baja del Segura y del Bajo Vinalopó. 

 

1.3. Resumen del perfil socioeconómico. 

 

En este apartado se realiza un resumen del diagnóstico del perfil socioeconómico del 
territorio, remitimos al ANEXO XX para tener acceso a los cuadros de las fuentes 
secundarias estadísticas 
que avalan este resumen 
ejecutivo. 

 

1.3.1. Población y 
tendencia demográfica.  

El territorio GAL Sur de 
Alicante tiene una 
población de 62.165 
habitantes en 13 
municipios.  En el mapa 
vemos cómo en la 
mayoría de nuestro 
territorio rural habitamos 
entre los 1000 y 2000 
habitantes con sólo tres 
pequeños núcleos que 
superan los 3000 
habitantes en color más 
oscuro. 

  

Imagen 4. Distribución de población  
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La pirámide demográfica (tabla 2, anexo 1) de la población del territorio GAL Sur de Alicante 
está sensiblemente más envejecida que la media provincial. La población del territorio 
considerado aumentó ligeramente a lo largo de la última década, pasando de 58.956 
habitantes en 2006 a 62.165 en 2015 (tabla 3, anexo 1). Esto supone un incremento del 
5% frente al 4% de incremento de la población en el conjunto de la provincia. Este 
incremento es debido a nuevas residencias en las zonas del entorno de las grandes 
ciudades de la conurbación del sur de la provincia. 

 

Si analizamos la evolución demográfica por entidades de población (Tabla 3, anexo 1) 
municipios, veremos tres grandes tendencias. Por un lado los municipios que, como las 
pedanías de Elche, han aumentado la población, pedanías como la de Arneva en Orihuela, 
más alejadas del caso urbano que han perdido población. Y la mayoría que han mantenido 
población, ofreciendo el escenario anteriormente apuntado de ligero incremento, algo 
superior a la media provincial por las pedanías de Elche muy próximas al casco urbano. 

 

 

 

El índice de envejecimiento medio (tabla 4, anexo 1) en las poblaciones del territorio 
estudiado es del 220% frente al 119% de la media provincial. Es significativo el índice de 
envejecimiento de localidades con un índice igual o superior a 300% como el Hondón de 
los Frailes, El Fondó de les Neus, La Torre de las Maçanes o Daya Vieja, que contrastan 
con las pedanías de Elche y Almoradí que presentan índice sensiblemente inferior a 100%. 
Datos similares se presentan para el índice de dependencia (tabla 5, anexo 1). 
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Este envejecimiento relativo, y sobre todo la ausencia de relevo generacional, y viabilidad 
para los emprendimientos agrarios es lo que se delatará con especial incidencia como 
problema en las entrevistas y grupos de trabajo sectoriales, en los que hay una clara 
preocupación por el envejecimiento que sobre todo se vería respaldado por el abandono 
de la actividad agraria. 

 

1.3.2 Estructura productiva por sectores. 

 

La estructura productiva (tabla 6, anexo 1) queda adecuadamente retratada en el siguiente 
gráfico en que se destaca el global del 25% del empleo agrario en el territorio GAL Sur de 
Alicante, que contrasta con el 12% de la Comunidad Valenciana y el 7.6% de la provincia 
de Alicante. Este dato ya permite identificar con claridad la vocación del territorio. 

 

Si comparamos entre términos municipales hay situaciones muy dispares. Los municipios 
con mayor tasa de empleo agrario son La Romana (76%), Algueña (47%) Agost 37% y las 
pedanías de Orihuela 30%. Los que menos las pedanías de Elche (3’2%), La Torre de las 
Maçanes (5%), y Daya Vieja (6’1%).  Y Busot y Aigües no tienen empleo agrícola declarado, 
y donde es mayor la actividad en el sector de la construcción. Destaca el sector servicios 
el Daya Vieja, La Torre de las Maçanes y el Fondó de las Neus.  

 

Sector Agrario 

En términos de superficie agraria (tabla 8, anexo 1) destacan los cítricos con 11.921 
hectáreas, concentradas en las Vegas (Almoradí, Elche y Orihuela), seguido de otros 
frutales con 8.400 ha y muy repartido entre todos los municipios; en tercer lugar las 
hortalizas con 3.516 hectáreas también concentradas en los municipios de las Vegas Bajas 
y Fondo y Daya. La viña y el olivar por su parte tienen 2.300 ha de cada cultivo, bastante 
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repartidas por municipios.  

En total hay casi 6.100 explotaciones agrícolas y ganaderas, (tabla 10, anexo 1) solo 300 
compaginan agricultura y ganadería, sobre todo el Elche y Orihuela, y apenas 38 se 
dedican solamente a la ganadería, también en las pedanías de estas localidades. El 
notable el peso y la vitalidad de la agricultura de regadío en las vegas del Bajo Segura y 
Bajo Vinalopó, seguido de Almoradí, el Fondó de las Neus y Agost, todos ellas localidades 
con más de 200 explotaciones censadas en su mayoría de fruticultura (olivar, uva de mesa, 
etc.). 

 

Sector turismo 

Es especialmente llamativa la falta de oferta de alojamientos (tabla 11, anexo 1). Solo hay 
hoteles en Busot, La Torre de les Maçanes y La Romana (y solo 1 en cada caso, con una 
capacidad total de 72 plazas), y solo hay hostales en el Hondón de los Frailes, Algueña y 
en una pedanía de Orihuela con un total de 45 plazas, situación similar se presenta para 
las pensiones.  

En materia de casas rurales el escenario es algo mejor, con un total de 18 alojamientos y 
133 plazas repartidas en 8 localidades. Hay 90 restaurantes con un total de 2890 plazas, 
con una gran diversidad de tipologías no recogidas en las estadísticas. Dos agencias de 
viajes en Agost y Aigües, y 4 empresas de turismo activo en Salinas, dos en pedanías de 
Elche y una en Busot (Tabla 12 y 13, anexo 1).  
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1.3.3 Estructura laboral. 

 

La tasa de empleo (tabla 14, anexo 1) apunta a una población activa en la comarca de solo 
el 34% frente al 45% provincial, con una gran dispersión entre el casi 60% en Orihuela y 
Busot y La Torre de las Maçanes con menos del 20% de población activa. 

La temporalidad (tabla 15, anexo 1) es uno de los principales problemas del mercado 
laboral en el territorio GAL Sur de Alicante, similar al de la media de la provincia situándose 
ambos el 90%. Destaca la temporalidad en La Romana donde supone el 97%, Hondón de 
los Frailes con el 94% y Salinas con el 93,5% de temporalidad. Siendo las menores, no por 
menos elevadas las de Aigües (81%) y el Fondó de las Neus (83%) debido seguramente 
en los dos casos a la actividad laboral agraria por cuenta propia de muchos de sus 
trabajadores que mantienen la cotización aun en los periodos de menor actividad. 

La demanda de empleos por sectores de actividad (tabla 18, anexo 1) se corresponde 
proporcionalmente con las de activos en los mismos sectores. Destaca sin embargo en la 
lectura de los datos de demanda el caso de la agricultura al ser menor que el peso 
proporcional del empleo, mientras la demanda de empleo en el sector servicios es en 
general mayor que el empleo que de hecho ocupa este sector. 

 

 

Esto apunta con claridad a dos hechos generalizados en el sector agrario intensivo del 
sureste ibérico: al menor interés de los desempleados por trabajar en la agricultura, y a que  
dentro del colectivo de los profesionales agrarios (aunque sean peones no cualificados) el 
desempleo es significativamente menor, aunque la eventualidad sea muy alta, 
significativamente mayor que en otros sectores. Esto, y los bajos salarios del sector para 
los trabajadores por cuenta ajena, apuntan a un especial riesgo de marginalidad y escasa 
rentas para los trabajadores agrarios.  

El desempleo en el territorio del GAL Sur de Alicante (tabla 16, anexo 1) es del 14’7%, 
inferior a la media provincial del 15’1%. Se presenta sin embargo una gran dispersión entre 
el 20% de las pedanías de Almoradí y el 23% de Salinas, y el 9% de Daya Vieja y Aigües 
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volcadas a actividades del sector servicios con menor temporalidad. 

Los datos de desempleo por edad y sexo (tabla 19, anexo 1) muestran mayor incidencia 
en todos los umbrales de edad de la demanda del desempleo femenino sobre el masculino, 
y la importancia del desempleo en el colectivo de mujeres mayores de 44 años. 

En la contratación desagregada por sexo (tabla 20, anexo 1), se confirma que por 
municipios y para el conjunto del territorio GAL el 60% de los contratos corresponden a 
hombre y únicamente el 40% a mujeres. Un escenario cuatro puntos porcentuales peor 
que para el conjunto de la provincia. Esta situación, típicamente rural, ha animado al GAL 
Sur de Alicante a convocar con carácter territorial tres grupos de trabajo monográficos 
sobre los retos de la mujer y de los jóvenes que posteriormente se analizarán. 

En el análisis de los datos relativos a las afiliaciones a la seguridad del año 2015 (tabla 22, 
anexo 1) se observa el predominio del sector servicios con un cierto incremento de 
afiliaciones en el tercer y cuarto trimestre del año, que contrasta con la perdida en el último 
trimestre en la actividad industrial, y el mínimo de empleo agrario en primavera y verano y 
el máximo en invierno coincidiendo con producciones dedicadas a los mercados exteriores 
a la Comunidad Valenciana. 

Una lectura en términos de género de las afiliaciones a la Seguridad Social en 2015 (tabla 
23, anexo 1) muestra con claridad que en todos los sectores  aumentan las afiliaciones de 
los hombres y se reducen las de las mujeres. La diferencia es menor en el caso del sector 
de la construcción porque hay menor incidencia de empleo femenino. Esta situación incide 
en la importancia del enfoque de género, y en la creación de modo estable de un espacio 
de participación femenino y medidas proactivas de autoempleo para la mujer por parte del 
GAL Sur de Alicante como el principal colectivo con potencial de emprendimiento, en gran 
medida afectado por las peores condiciones laborales. 

Los nuevos contratos en el año 2015-2016 (tabla 24, anexo 1) apuntan una tendencia a 
mayor demanda y dinamismo laboral en las de actividades no cualificadas (44%), seguido 
de la demanda entre los trabajadores cualificados (15%), lo que se puede interpretar como 
un potencial aumento de la productividad del conjunto de la actividad económica. A 
continuación los tipos de cualificación con mayor demanda son los operadores de 
exteriores a la Comunidad Valenciana. 
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2. Examen de las necesidades y el potencial de la zona. 

 

2.1 Indicadores de contexto 

Este apartado se presentan distintos indicadores cuantitativos de contexto, remitimos al 
Anexo 1 para tener acceso a los cuadros de las fuentes secundarias estadísticas que 
avalan este resumen ejecutivo. 

La inversión industrial realizada en 2003, (tabla 27, anexo 1) últimos datos disponibles, 
aun en periodo de fuerte crecimiento económico y de la construcción, apunta a predominio 
de nuevas inversiones industriales, y más altas en Agost y La Romana. Estos datos 
disponibles son poco significados por que no dan visión de la tendencia de la década, ni 
delata las localidades en las que estas inversiones globalmente fueron superiores. 

El movimiento laboral registrado entre 2010 y 2015 (tabla 29, anexo 1) constata un ligero 
incremento a lo largo de la década, especialmente en la agricultura que presenta un 
crecimiento más sostenido, apuntando con claridad su potencia como generador de 
actividad económica. Destaca en esta gráfica la punta de actividad en el sector servicios 
en 2013 previsiblemente debida a un pico de demanda a través de programas públicos de 
empleo que han absorbido parte de la demanda del sector de la construcción. 

El sector de la economía social  (tabla 25 y 26, anexo 1) se distinguen cooperativas 
agrarias y de trabajo asociado y sociedad laborales. Hay en el territorio GAL Sur de Alicante 
un total de 29 sociedades laborales y cooperativas, con un claro predominio de las 
dedicadas a la construcción y los servicios. Dentro de las cooperativas en sentido estricto 
destacan con un 64% las cooperativas de trabajo asociado, y con un 21% de cooperativas 
agrarias, que están presenten en prácticamente todos los municipios del territorio GAL. 

 

La tasa de juventud (tabla 32, anexo 1) apunta a una sensible menor proporción de 
población entre 15 y 29 años en el territorio GAL Sur de Alicante  con un 11’6% frente a la 
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media provincial del 15,5% y de la Comunidad Valenciana en el 15,3%. Entre municipios 
destaca la tasa de juventud superior al 15% solo en Salinas y en Agost, que contrasta con 
la inferior al 10% en Daya Vieja, Hondón de los Frailes y las pedanías de Orihuela. 

El índice de tendencia demográfica (tabla 34, anexo 1) es del 85’5, ligeramente inferior 
a las medias provincial 86’4 y de Comunidad Valencia del 87’7. La dispersión ente 
localidades es mayor, presentándose en el extremo Salinas con índice 121 el municipio 
con mayor valor, y  La Torre de les Maçanes, Aigües y Busot con índice de tendencia 
demográfica inferior a 73. 

En materia de igualdad de oportunidades destaca que en los demandantes de empleo 
parados según sexos (tabla 19, anexo 1) se confirma que las mujeres suponen el 24% de 
la demanda de empleo frente al 18% de los hombres. 

Hay más de 10 puntos de diferencia entre demandantes mujeres (55%) y demandantes 
hombres (44%) para el conjunto del territorio GAL Sur, siendo una diferencia algo superior 
a la media provincial (54% vs 45%). Entre municipios destaca la diferencia de 30 puntos 
en Salinas donde es 65% mujeres demandantes frente a 34% de hombres, y sorprende la 
feminización del empleo en Agost donde las mujeres demandantes son solo el 44% frente 
al 55% de hombres. 

En el cuadro de afiliaciones a la Seguridad Social en 2015 (tabla 23, anexo 1) se confirma 
el crecimiento de afiliaciones en hombres en todos los sectores, y la perdida de afiliación 
de mujeres a la seguridad social en todos los sectores. Esta situación agudiza el 
diagnostico posteriormente realizado en los grupos focales de mujeres y de jóvenes, y 
obligara a un especial trabajo y priorización de iniciativas y emprendimientos femeninos. 

En materia de Medio Ambiente destaca que disponen de punto limpio para recogida 
selectiva de residuos (tabla 41 y 42, anexo 1) Fondó de les Neus, La Torre de les Maçanes, 
Algueña y Salinas, y móviles en las pedanías de Elche, Orihuela y Almoradí. 

Es relevante en los municipios del territorio GAL Sur de Alicante el hecho de que el Pacto 
de los Alcaldes por el clima (tabla 43, anexo 1) ha sido firmado por 12 de los 13 alcaldes 
de los 13 municipios del territorio GAL Sur de Alicante. Este pacto alinea de modo explícito 
a los municipios firmantes con los objetivos de la Estrategia Europa 2020 en el sentido de 
reducción de las emisiones de efecto invernadero por parte de todos los actores 
económicos e institucionales, confirmando el compromiso de reducción del 20% de las 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero por parte de las administraciones locales.   

Se han recogido datos de incendios  desde 2000 a 2010, (tabla 44, anexo 1) destacando 
como significativos solo dos incendios el de La Torre de les Maçanes de 2005 que afecto 
a 215 ha y que todavía se deja notar en la preocupación del vecindario en el resultado de 
las entrevistas; y el incendio de Elche de 2006 que afecto a 77 ha. 

En la tabla 45 del anexo 1 se recoge el listado de los espacios naturales protegidos situados 
en el territorio de GAL Sur de Alicante. Es significativa la abundancia de estos recursos 
naturales y el papel que pueden jugar como factores de dinamización de la actividad 
turística. 
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Imagen  

En lo relativo a situación urbanística (tabla 47, anexo 1) disponen de Plan General las 
pedanías Elche y Orihuela, Orihuela, La Romana, Daya Vieja, el resto disponen de Normas 
Subsidiarias NNSS. 

En materia energética en la provincia de Alicante, la producción fotovoltaica supone el 
12% sobre el total del consumo eléctrico y el 40% de la energía producida a través de 
pequeñas y medianas instalaciones sobre cubiertas de edificios, y grandes instalaciones 
sobre superficie como son los huertos solares. Actualmente existen aproximadamente 
1.700 instalaciones generadoras de energía eléctrica a través de paneles fotovoltaicos, 
cuya potencia eléctrica instalada es del orden de 100 MWp. 

En el territorio GAL Sur de Alicante destacan las plantas del municipio de Agost que en el 
año 2007 realizo tres instalaciones solares fotovoltaicas, ninguna de estas de titularidad 
municipal, con un total de 60kW instalados de entre las que destaca una instalación de 
41,4kW. 
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En Salinas hay un sistema de placas solares instalado en edificios municipales que podría 
abastecer de electricidad a más de la mitad de las viviendas del municipio. Una empresa 
gestiona la instalación de este sistema en el techo de edificios de titularidad municipal como 
el Mercado de Abastos, las naves industriales municipales, el Pabellón Polideportivo o el 
colegio Nuestra Señora del Rosario. Las placas solares están a pleno rendimiento 
generando más de 1.600.000 kw al cabo del año. Y gracias a esta cesión, el Ayuntamiento 
de Salinas recibe una compensación por la utilización de las cubiertas de unos 40.000 
euros anuales. 

En materia de  equipamientos e infraestructuras destaca que todos los municipios y 
pedanías tienen ruta de transporte público (tabla 48, anexo 1) salvo las pedanías de 
Almoradí y Daya Vieja. En la fase de entrevistas y encuestas se identificaron demandas de 
mejora del transporte público en varios municipios. Es un tema de necesidad sentida por 
parte de la población. 

En cuanto a la dotación de centros educativos, (tabla 49, anexo 1), en el territorio GAL 
Sur de Alicante existen un total de 49 centros educativos: 8 de educación de adultos, 35 
infantiles y ESO, y 6 centros de educación especial en el territorio GAL Sur de Alicante. El 
índice de dotación es de 0,79 por cada 1000 habitantes con diferencias notables entre 
municipios, siendo los menos dotados Daya Vieja, La Romana y las pedanías de Orihuela. 

Por lo que se refiere a los centros sanitarios, (tabla 50, anexo 1) en la zona hay un total 
de 29 consultorios, 1 centro de salud y 1 hospital de la comarca de Vega Baja. El índice de 
dotación sanitaria es de 0,5 por cada 1000 habitantes siendo los municipios menor dotados 
Busot, pedanías de Almoradí y Salinas. 

El territorio GAL Sur de Alicante dispone de 8 casas de cultura, 9 centros bibliotecarios y 
salas de lectura, 38 centros cívico sociales y 8 museos, (tabla 51, anexo 1). En el trabajo 
cualitativo se han identificado demandas genéricas de actividades culturales en materia de 
actividades culturales que mejoraran la oferta de estas infraestructuras. El índice de 
dotación de equipamientos culturales es de 1,15 por cada 1000 habitantes, siendo los 
municipios con menores infraestructuras las pedanías de Elche, Almoradí y Orihuela. 

El territorio GAL Sur de Alicante dispone de 4 terrenos de juego,  13 complejos deportivos,   
piscinas espacios deportivos, y 45 espacios complementarios (tabla 54, anexo 1). En el 
trabajo cualitativo no se han identificado demandas específicas de mejora o necesidades 
en materia de instalaciones deportivas por parte de la población. El índice de dotación 
deportiva es de 0,90 instalaciones por cada 1000 habitantes, siendo los menos dotados las 
pedanías de Elche y Orihuela y Agost. 

El territorio GAL Sur de Alicante dispone de Mercados no sedentarios en todos los 
municipios, menos en pedanías de Elche, Almoradí, y en Daya Vieja, (tabla 55, anexo 1). 
En las pedanías de Orihuela disponen de 404 puestos. Según datos de 2011 hay 156 
comercios al por mayor, 304 comercios al por menor, 104 comercios de alimentación, 122 
comercios no de alimentación y 78 mixtos (tabla 56, anexo 1). 

En cuanto al tejido asociativo, en el territorio GAL Sur de Alicante hay registradas 360 
asociaciones, (tabla 57, anexo 1) divididas del siguiente modo: 9 agrícolas, 10 forestales y 
de cazadores, 14 juveniles, 22 de Medio ambiente, 27 de mujeres, 25 de pymes y 
autónomos, 253  socioculturales incluyendo deportivas, AMPAS y excursionistas y 
musicales entre otras. Se trata de un tejido asociativo cuantitativamente rico, pero en el 
trabajo cualitativo se han identificado con claridad debilidades de asociacionismo y de 
participación ciudadana. 

El territorio GAL Sur de Alicante solo hay Consejos municipales (tabla 58, anexo 1) en 
Elche y Busot. En la localidad de Busot existe consejo Agrario. En Elche municipio hay 9 
consejos de los cuales 1 es agrario. En el trabajo cualitativo se han identificado la 
posibilidad de que el proceso participativo en el marco de la EDLP incluyera foros o 
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espacios de participación y consulta locales, que pudieran converger hacia consejos 
Municipales 
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2.2 Análisis DAFO 

El análisis DAFO que se expone a continuación es el resultado del trabajo de investigación 
y prediagnóstico realizado, así como de las acciones de participación ciudadana, 
especialmente a través de las mesas de debate sectoriales realizadas en el territorio, que 
han servido para consensuar, completar y ordenar las fortalezas, debilidades, amenazas y 
oportunidades que presenta el territorio GAL Sur de Alicante. 

2.2.1 Fortalezas detectadas. 

Economía y estructura productiva 

F1 Importancia, en términos de producción y ocupación del sector agroalimentario, con 
presencia de algunas empresas punteras. 

F2 Experiencia endógena productiva 

F3 Buena localización geográfica cerca de núcleos urbanos con buenas 
infraestructuras de comunicación 

F4 Denominaciones de Origen reconocidas y calidad de los productos 
agroalimentarios. 

F5 Territorio extenso con potencial para el cultivo ecológico 

F6 Tradición agrícola 

F7 Condiciones naturales y climáticas favorables para desarrollo del sector turístico. 

F8 Diversidad de actividades económicas. 

F9 Alta capacidad de innovación en el campo de la agroecología 

F10 Productos de alta calidad gastronómica 

F11 Cercanía a un destino turístico consolidado 

Mercado laboral 

F12 Alto potencial de recursos humanos. 

F13 Gran diversidad de recursos en el territorio para la creación de empleo. 

F14 Existencia de nichos de empleo en sectores tradicionales 

F15 Existencia de infraestructuras y recursos para la formación (Universidades, 
formación profesional reglada, etc.) 

F16 Capacidad de adaptación de la población rural. 

F17 Existencia de experiencias con el turismo europeo. 

F18 Sector Agrícola  con fuerte arraigo en el territorio. 

Medio ambiente y acciones contra el cambio climático 

F19 Gran presencia de zonas protegidas Red Natura 2000. 

F20 Gran diversidad y riqueza paisajística. 

F21 Existencia de grandes extensiones de agricultura de secano junto a zonas 
forestales que enriquecen la biodiversidad existente. 

Equipamiento infraestructuras y servicios 

F22 Existencia de buenas infraestructuras y comunicaciones por el arco mediterráneo. 

F23 Existencia de un aeropuerto internacional con multitud de conexiones con países 
europeos. 

F24 Buena conexión entre costa e interior. 

F25 Buena dotación de equipamientos en las zonas rurales. 

F26 Existencias de mancomunidades de servicios. 
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Acción social y participación ciudadana 

F27 Existencia de personas y asociaciones implicadas en el desarrollo del territorio con 
interés por formar parte de procesos de gobernanza local. 

F28 Existencia de valores culturales propios con gran arraigo (música, las fiestas 
locales o el patrimonio) 

Contexto social 

F29 Estructuras familiares sólidas que protegen a la familia de la precariedad y la 
marginación. 

F30 Asociacionismo fuerte entre los colectivos de mujeres 

F31 Elevada capacidad de innovación y de adaptación a un menor coste 

F32 Asociaciones de jóvenes muy relacionadas con las tradiciones (uniones 
musicales, asociaciones culturales, comparsas…) 

 

2.2.2. Debilidades detectadas. 

Economía y estructura productiva 

D1 Falta de relevo generacional en sectores tradicionales como agricultura, artesanía, 
ganadería, comercio local, etc. 

D2 Baja rentabilidad de la agricultura, necesidad de control de precios. 

D3 Escasa difusión del producto local y de la calidad de este. 

D4 Escasa industria de transformación agroalimentaria 

D5 Falta de asociacionismo y cooperativismo. 

D6 Falta de inversión público/privada. 

D7 Escasa conexión con destinos turísticos fuertemente consolidados. 

D8 Bajo número de habitantes en comparación con la extensión del territorio. 

D9 Escasa profesionalización de los empresarios de las microempresas y pymes. 

D10 Falta de apoyo institucional papara el desarrollo y mejora de la competitividad de 
sectores industriales 

D11 Falta de información y asesoramiento. 

D12 Excesivas trabas burocráticas para emprendedores. 
 

Mercado laboral 

D13 Elevado nivel de desempleo entre la población de más de 45 años. 

D14 Elevada temporalidad de los contratos que repercuten negativamente en la calidad 
del empleo y de vida del trabajado. 

D15 Aumento de los desempleados debido a la crisis. 

D16 Sector agrario poco valorado socialmente y económicamente. 

D17 Falta de formación 

D18 Falta de especialización en diferentes sectores de gran importancia económica. 
(ej. turístico, agroalimentario, etc.) 

D19 Pérdida del conocimiento del sector agroalimentario y artesanal por falta de relevo 
generacional. 

D20 Brecha entre el conocimiento generado en las universidades/centros de 
investigación y la sociedad. 

D21 Falta de formación en prácticas agroecológicas 

D22 Falta iniciativas para fomentar y ayudar la generación de rentas complementarias 
en el sector primario (ej. agrocompostaje, agroturismo, etc.) 
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Medio ambiente, acciones contra el cambio climático y patrimonio. 

D23 Falta de apoyo institucional en la conservación de los espacios naturales 

D24 Existencia de grandes extensiones de suelos desnudos, desprotegidos más 
vulnerables a la erosión. 

D25 Falta de inversión pública para la conservación y protección de los espacios 
naturales protegidos. 

D26 Escasez de recursos hídricos y déficit hídrico estructural por la sobreexplotación y 
falta de precipitación. 

D27 Limitado conocimiento y formación en torno a potencialidades y limitaciones de la 
Red Natura 2000 y otras protecciones de recursos naturales. 

D28 Contaminación de aguas por vertidos y suelos por nitratos en algunas zonas. 

D29 Falta de concienciación en el empleo de buenas prácticas para cumplimiento de la 
normativa y la sostenibilidad de algunos sectores económicos. 

D30 Patrimonio arquitectónico, etnográfico y cultural infravalorado y en riesgo de 
desaparición. 

Equipamientos, infraestructuras y servicios 

D31 Carencia de algunas infraestructuras como las tecnológicas. Mala cobertura para 
conexión a internet. 

D32 Falta de oferta de transporte público, en muchas zonas rurales no existe el 
servicio. 

D33 Escasa oferta de ocio en poblaciones más rurales. 

D34 Servicios sanitarios deficientes 

D35 Falta de mayor seguridad en las zonas rurales 

D36 Servicios y medios materiales a disposición para la atención de las personas con 
riesgo de exclusión social. 

Acción social y participación ciudadana 

D37 Falta de reconocimiento social e institucional al territorio. 

D38 Situación de desmotivación de los jóvenes, que se traduce en abandono escolar y 
baja participación social. 

D39 Escasa cultura asociativa y de innovación. Carácter local poco proclive a la 
colaboración y el apoyo de lo local, especialmente en los jóvenes. 

D40 Poco espíritu asociativo entre empresarios 

Contexto social 

D40 Falta de igualdad en el trabajo, la mujer está en peor situación 

D41 Con coyuntura económica difícil gran dependencia económica de jóvenes y 
mujeres 

D42 Marcada desigualdad salarial entre hombres y mujeres 

D43 Desmotivación de los jóvenes 

D44 Sobrecarga de trabajo no reconocido sobre las mujeres. 

D45 Dificultades para la conciliación laboral 

D46 Falta de servicios ni actividades para los jóvenes 

D47 Idealización de que la igualdad ya ha sido alcanzada 
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2.2.3. Amenazas detectadas. 

Economía y estructura productiva 

A1 Competencia con sectores económicos de territorios colindantes. 

A2 Poco valor de los productos locales y oficios relacionados con el sector primario y la 
artesanía. Aumento de comercios de marcas internacionales que la población valora 
más que los pequeños comercios locales. 

A3 La escasez de recursos hídricos supone una amenaza a los cultivos de regadío. 

A4 La normativa agroalimentaria existente dificulta la actividad del pequeño empresario 
local, favoreciendo así la industrialización en contra del producto local. 

A5 Falta de sensibilización de la administración con las necesidades de los 
emprendedores y pymes. 

A6 Falta de financiación para el emprendimiento. 

A7 Pérdida de fuerza del sector agrícola debido a escasa rentabilidad. 

A8 Competencia desleal por la entrada de productos de terceros países. 

A9 La fuerza de la marca turística de SOL y PLAYA de los territorios próximos 
condicione el desarrollo y la identidad de los territorios de interior/rurales. 

A10 Impacto negativo de las grandes cadenas de distribución y comercialización sobre 
los productores locales. 

Mercado laboral 

A11 Fuga de población. La falta de oportunidades laborales puede producir el 
abandono de los jóvenes a otros territorios con mayores opciones de trabajo. 

A12 Inestabilidad laboral que se refleja en la temporalidad de los contratos. 

A13 Elevada presión urbanística y antrópica del suelo que desvirtúa los paisajes 
rurales. 

A14 Falta de concienciación acerca del valor de los recursos naturales en la sociedad y 
entre el sector primario más tradicional. 

A15 Pérdida de biodiversidad por el uso de procesos productivos poco sostenibles de 
los productores agroalimentarios. 

A16 Pérdida de biodiversidad por desaparición de cultivos tradicionales y especies 
invasoras que desplazan las autóctonas. 

A17 Pérdida de usos tradicionales de especies autóctonas y se pone en peligro su 
desaparición. 

A18 Riesgo de estancamiento de la oferta de servicios por falta de modernización y 
adaptación al mercado. 

A19 Creciente dependencia del vehículo privado. 

Acción social y participación ciudadana 

A20 Hastío participativo por falta de esperanza en la utilidad de los procesos. 

Contexto social 

A21 Inestabilidad política 

A22 Falta de recursos para desarrollar los planes de igualdad 

A23 Desconfianza en los movimientos feministas 

A24 Emigración de la juventud 

A25 Desconfianza en tener hijos por perder el trabajo 
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2.2.4. Oportunidades detectadas. 

Economía y estructura productiva 

O1 La investigación y la innovación como vías de adquisición de conocimientos. 

O2 Aumento de la competitividad empresarial de la pequeña empresa. 

O3 El turismo como sector dinamizador de la economía del territorio con gran 
capacidad para generar sinergias intersectoriales. 

O4 Mayor uso de las TICS como herramienta para impulsar la modernización y 
comercialización de las empresas locales. 

O5 Desarrollo de actividades y servicios dirigidos a la población mayor. 

O6 Fomento del asociacionismo y el trabajo en red mediante la creación de alianzas. 

O7 Alta posibilidad para la diversificación en la industria agroalimentaria. 

O8 Aprovechamiento de tierras improductivas con cultivos alternativos y forestación (ej. 
Aromáticas) 

O9 Creciente aumento del interés del agroturismo y el turismo experiencial. Posibilidad 
de completar la agricultura con los ingresos derivados del turismo. 

O10 Existencia de recursos para la creación de una marca de calidad local. 

O11 Posibilidad de desarrollo de iniciativas agroecológicas para diversificación de 
rentas de los productores agrícolas e incremento del valor añadido. 

Mercado laboral 

O12 Fomento del autoempleo como fórmula de autoempleo y de inserción al mercado 
de trabajo. 

O13 Creación o mejora de puntos de conexión entre el sistema educativo-formativo y el 
productivo. 

O14 Adaptación de la Formación Profesional a las características de la demanda de 
empleo. 

O16 Oportunidades laborales vinculadas a nichos de empleo sin explotar.   

O17 Auge de los productos ecológicos y artesanos. Potencial mercado de trabajo para 
recuperación de oficios tradicionales y oficios perdidos o en desuso (esencias, esparto, 
ganadería, etc.) 

O18 Existencia de ayudas al empleo en el medio rural. 

O19 Formación online como método para la adquisición de conocimientos. 

Medio ambiente, acciones contra el cambio climático y patrimonio. 

O20 Especial sentimiento de protección del medio ambiente. 

O21 Los espacios naturales son un recurso para el desarrollo de actividades turísticas 
generadoras de empleo. 

O22.Fomento del papel fundamental de la agricultura como sumidero de carbono. 
Reutilización de residuos orgánicos. 

O23 Creciente valorización del patrimonio natural.  

O23 Revalorización de subproductos agrarios y forestales para su reutilización, como 
biomasa o alimentación animal. 

O24 Aumento de la concienciación en un uso más eficiente del agua por la sociedad y 
sector primario. Control y tratamiento de vertidos y contaminación del agua para 
mejorar el estado de los cauces naturales. 

O25 Aprovechamiento de las vías pecuarias como corredores de fauna y uso público. 
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Equipamientos, infraestructuras y servicios 

O26 El uso de las TICs que permiten el acceso a sistemas de formación online, al tele-
empleo y otros servicios, contrarrestando así los efectos del aislamiento. 

O27 Existencia de nicho de mercado en servicios a personas mayores y dependientes. 
La formación del sector y la prevención han de dignificar la situación del dependiente. 

O28 La previsión por el FSE de destinar un 20% de los recursos para la lucha contra la 
exclusión. 

Acción social y participación ciudadana 

O29 Los procesos participativos pueden dinamizar socialmente el territorio y activar la 
implicación. 

O30  Existe conciencia de lo importante de la participación ciudadana 

O31 Utilizar el asociacionismo para movilizar la opinión pública. 

O32 Aumento de la participación de la comunidad 

Contexto social 

O33 Ayudas para el cuidado de los niños fuera del colegio 

O34 Creación de cooperativas de mujeres que puedan trabajar haciendo servicios a la 
comunidad de forma reglada 

 

En la siguiente tabla se expone el análisis DAFO desde una perspectiva territorial, resultado 
de la interpretación y priorización de los resultados obtenidos. 

Matriz DAFO territorial 

Debilidades Amenazas Fortalezas Oportunidades 

D1 Falta de relevo 
generacional en 
sectores tradicionales 
como agricultura, 
artesanía, ganadería, 
comercio local, etc. 

A1 Poco valor de los 
productos locales y 
oficios relacionados 
con el sector primario 
y la artesanía. 
Aumento de 
comercios de marcas 
internacionales que la 
población valora más 
que los pequeños 
comercios locales. 

F1 Importancia, 
en términos de 
producción y 
ocupación del 
sector 
agroalimentario, 
con presencia 
de algunas 
empresas 
punteras. 

O1 La 
investigación y la 
innovación como 
vías de 
adquisición de 
conocimientos. 

D2 Baja rentabilidad de 
la agricultura, necesidad 
de control de precios. 

A2 Falta de 
financiación para el 
emprendimiento. 

F2 Existencia de 
personas y 
asociaciones 
implicadas en el 
desarrollo del 
territorio con 
interés por 
formar parte de 
procesos de 
gobernanza 
local. 

O2 El turismo 
como sector 
dinamizador de 
la economía del 
territorio con 
gran capacidad 
para generar 
sinergias 
intersectoriales. 

D3 Escasa difusión del 
producto local y de la 
calidad de este. 

A3 Pérdida de fuerza 
del sector agrícola 

F3 Buena 
localización 
geográfica cerca 

O3 Mayor uso 
de las TICS 
como 
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Matriz DAFO territorial 

Debilidades Amenazas Fortalezas Oportunidades 

debido a escasa 
rentabilidad. 

de núcleos 
urbanos con 
buenas 
infraestructuras 
de 
comunicación 

herramienta para 
impulsar la 
modernización y 
comercialización 
de las empresas 
locales. 

D4 Elevado nivel de 
desempleo entre la 
población de más de 45 
años. 

A4 La fuerza de la 
marca turística de “sol 
y playa” de los 
territorios próximos 
condicione el 
desarrollo y la 
identidad de los 
territorios de 
interior/rurales. 

F4 Condiciones 
naturales y 
climáticas 
favorables para 
desarrollo del 
sector turístico. 

O4 Alta 
posibilidad para 
la diversificación 
en la industria 
agroalimentaria. 

D5 Falta de formación. A5 Impacto negativo 
de las grandes 
cadenas de 
distribución y 
comercialización 
sobre los productores 
locales. 

F5 Alta 
capacidad de 
innovación en el 
campo de la 
agroecología. 

O5 Desarrollo de 
actividades y 
servicios 
dirigidos a la 
población mayor. 

D6 Falta de 
especialización en 
diferentes sectores de 
gran importancia 
económica. (ej. turístico, 
agroalimentario, etc.). 

A6  Fuga de 
población. La falta de 
oportunidades 
laborales puede 
producir el abandono 
de los jóvenes a otros 
territorios con 
mayores opciones de 
trabajo. 

F6 Productos de 
alta calidad 
gastronómica. 

O6 Creciente 
aumento del 
interés del 
agroturismo y el 
turismo 
experiencial. 
Posibilidad de 
completar la 
agricultura con 
los ingresos 
derivados del 
turismo. 

D7 Escasa industria de 
transformación 
agroalimentaria. 

A7 Elevada presión 
urbanística y 
antrópica del suelo 
que desvirtúa los 
paisajes rurales. 

F7 Gran 
diversidad de 
recursos en el 
territorio para la 
creación de 
empleo. 

O7 Existencia de 
recursos para la 
creación de una 
marca de calidad 
local. 

D8 Falta de formación 
en prácticas 
agroecológicas. 

A8 Pérdida de 
biodiversidad por 
desaparición de 
cultivos tradicionales 
y especies invasoras 
que desplazan las 
autóctonas. 

F8 Existencia de 
nichos de 
empleo en 
sectores 
tradicionales. 

O8 Posibilidad 
de desarrollo de 
iniciativas 
agroecológicas 
para 
diversificación 
de rentas de los 
productores 
agrícolas e 
incremento del 
valor añadido. 
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Matriz DAFO territorial 

Debilidades Amenazas Fortalezas Oportunidades 

D9 Escasa 
profesionalización de los 
empresarios de las 
microempresas y 
pymes. 

A9 Riesgo de 
estancamiento de la 
oferta de servicios por 
falta de 
modernización y 
adaptación al 
mercado. 

F9 Existencia de 
infraestructuras 
y recursos para 
la formación 
(Universidades, 
formación 
profesional 
reglada, etc.). 

O9 Fomento del 
autoempleo 
como fórmula de 
autoempleo y de 
inserción al 
mercado de 
trabajo. 

D10 Falta iniciativas 
para fomentar y ayudar 
la generación de rentas 
complementarias en el 
sector primario (ej. 
Agrocompostaje, 
agroturismo, etc.). 

A10 Hastío 
participativo por falta 
de esperanza en la 
utilidad de los 
procesos. 

F10 Gran 
presencia de 
zonas 
protegidas Red 
Natura 2000. 

O10 Existencia 
de un gran 
potencial de 
recursos 
humanos 
potencialmente 
receptores de la 
acción formativa. 

D11 Falta de 
asociacionismo y 
cooperativismo. 

A11 Falta de 
concienciación acerca 
del valor de los 
recursos naturales en 
la sociedad y entre el 
sector primario más 
tradicional. 

F11 Existencia 
de un 
aeropuerto 
internacional 
con multitud de 
conexiones con 
países 
europeos. 

O11 Auge de los 
productos 
ecológicos y 
artesanos. 
Potencial 
mercado de 
trabajo para 
recuperación de 
oficios 
tradicionales y 
oficios perdidos 
o en desuso 
(esencias, 
esparto, 
ganadería, etc.). 

D12  Escasa conexión 
con destinos turísticos 
fuertemente 
consolidados. 

A12 Pérdida de usos 
tradicionales de 
especies autóctonas 
y se pone en peligro 
su desaparición. 

F12 Existencia 
de valores 
culturales 
propios con gran 
arraigo (música, 
las fiestas 
locales o el 
patrimonio) 

O12 Los 
espacios 
naturales son un 
recurso para el 
desarrollo de 
actividades 
turísticas 
generadoras de 
empleo. 

D13 Falta de 
información y 
asesoramiento. 

A13 Creciente 
dependencia del 
vehículo privado. 

F13 Buena 
conexión entre 
costa e interior. 

O13.Fomento 
del papel 
fundamental de 
la agricultura 
como sumidero 
de carbono. 
Reutilización de 
residuos 
orgánicos. 

D14 Pérdida del 
conocimiento del sector 
agroalimentario y 

A14 Competencia 
con sectores 

F14 Gran 
diversidad y 

O14 Creciente 
valorización del 
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Matriz DAFO territorial 

Debilidades Amenazas Fortalezas Oportunidades 

artesanal por falta de 
relevo generacional 

económicos de 
territorios colindantes. 

riqueza 
paisajística. 

patrimonio 
natural. 

D15 Brecha entre el 
conocimiento generado 
en las 
universidades/centros 
de investigación y la 
sociedad. 

 F15 Existencia 
de experiencias 
con el turismo 
europeo. 

O15 Existencia 
de nicho de 
mercado en 
servicios a 
personas 
mayores y 
dependientes. 
La formación del 
sector y la 
prevención han 
de dignificar la 
situación del 
dependiente. 

 

2.3 Identificación de los grados de ruralidad de los municipios. 

 

Al objeto de priorizar las acciones en los municipios que presenten una posición de 
desventaja respecto de otros y como se indica en el manual para la elaboración de la EDLP 
se adjunta la tabla de valoración de la ruralidad de los municipios integrantes de la 
candidatura GAL Sur de Alicante facilitada con la Subdirección General de Desarrollo Rural 
de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. 

El Grupo Sur de Alicante está plenamente sensibilizado con las dificultades y problemas 
de las poblaciones más pequeñas y aisladas del territorio, es por esto que además de 
incorporar los criterios de ruralidad en la baremación de proyectos ha incorporado en éste 
apartado otro criterio de zonificación del territorio que prima a las poblaciones más 
pequeñas y aisladas. 

 

El Grupo Sur de Alicante está plenamente sensibilizado con las dificultades y problemas 
de las poblaciones más pequeñas y aisladas del territorio, en la EDLP se han tenido en 
cuenta los siguientes mecanismos de gestión para favorecer el desarrollo de las zonas más 
rurales y aisladas del territorio, estas son: 

 

1.  Criterios de baremación. Al objeto de priorizar las acciones en los municipios  que 
presentan una posición de desventaja respecto a otros, se ha introducido  en los 
criterios de baremación de proyectos (Anexo Manual de gestión y selección de 
proyectos)  un criterio de puntuación  que valora los proyectos presentados en 
función del municipio donde se va a realizar .  La zonificación del territorio  se ha 
realizado del análisis en conjunto  del índice de ruralidad obtenido de los criterios 
de valoración del anexo VI de la Orden 5/2016 y el aislamiento de los núcleos 
rurales. En la siguiente tabla se muestra la zonificación realizada y la distribución 
de puntos para el proceso de selección de proyectos. 

2. Otro aspecto recogido en la EDLP para apoyar a las poblaciones más rurales y 
aisladas ha sido la creación de una serie de medidas o programas de actuación 
exclusivos para los municipios incluidos en la zona A de la tabla anterior, solo estos 
municipios podrán tener acceso a los proyectos incluidos en el programa 4.2 y 4.3. 
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Zonificación Municipios Puntuación 

A 
Torremanzanas, Aigües, Salinas, El 
Fondó de les Neu, Algueña. 

10 

B 
Busot, Agost, La Romana, Hondón de 
los Frailes, Daya Vieja 

8 

C 

Pedanías de Almoradí (El Raiguero, 
Cruz de Galindo, Puente de Don PEdro, 
EL Saladar y Heredades), pedanías de 
Elche (Algorós, Asprella, Les Atzavares 
Altes, Les Atzavares Baixes, Carrús, 
Daimés, El Derramador, Llano de San 
José, Els Bassars, El Ferriol, Jubalcoi, 
La Baia Alta, La Baia Baixa, L’Algoda, 
Les Vall-llongues, Maitino, Perleta, 
Puçol, Les Salades, Santa Anna, Torre- 
llano Baix, La Vallverda Alta 
diseminado, La Vallverda Baixa 
diseminado) y pedanías de Orihuela (La 
Aparecida, Arneva, Barbarroja, Camino 
de Beniel, Camino Viejo de Callosa, La 
CAmpaneta, Correntías Bajas, 
Correntías Medias, Los Desamparados, 
El Escorratel, Hurchillo, Media Legua, 
Molins, EL Mudamiento, La Murada, Las 
Norias, Parroquia de la Matanza, 
Raiguero de Bonanza, San Bartolomé y 
Torremendo) 
 

4 
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Imagen 5. Zonificación índice de ruralidad 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 
31 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS GRADOS DE RURALIDAD, SEGÚN ANEXO VI ORDEN 5/2016 

Municipio Habitantes Densidad Población Envejecimiento 
Especialización 
sector primario 

Espacios 
naturales 

Asistencia 
médica 

Dotación 
escolar 
básica 

Zona de 
montaña Distancia Total 

Agost 4.791 6 0 12 12 10 0 0 0 10 50 

Aigües 1.105 6 4 12 0 10 10 10 0 10 62 

Busot 3.412 0 0 12 0 10 10 0 0 10 42 

La Torre de les Maçanes 797 12 7 12 0 0 10 0 12 10 63 

Elche (solo pedanías) 14.454 6 7 12 0 10 10 0 0 0 45 

Algueña 1.527 6 0 12 0 0 10 10 0 10 48 

Fondó de les Neus 3.037 12 0 12 0 10 10 0 0 10 54 

Hondón de los Frailes 1.238 6 4 12 0 10 10 0 0 10 52 

La Romana 2.509 6 0 12 12 0 10 0 0 10 50 

Salinas 1.603 12 0 12 0 10 10 0 0 10 54 

Almoradí (solo pedanías) 1.488 6 12 7 12 0 10 0 0 0 47 

Daya Vieja 758 0 7 12 0 0 10 10 0 10 49 

Orihuela (sin núcleo) 24.435 6 4 12 0 10 10 0 0 0 42 

Tabla 9. Identificación de los grados de ruralidad según AnexoVI de la Orden 5/2016. 
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3. Descripción de la estrategia y sus objetivos. 

 

En este apartado  se procede a destilar el resultado de las entrevistas y grupos focales, 
priorizando las necesidades, señalando los objetivos que permiten definir finalmente las 
cuatro líneas estratégicas que integraran la EDLP. En este apartado se consideran así 
mismo los efectos esperados, la asignación de fondos y la capacidad integradora e 
innovadora de la estrategia, así como su complementariedad con otros planes, programas 
y medidas del gobierno autonómico y otros actores provinciales. 

 

3.1. Detección de las necesidades y potencialidades 

 

La detección de las necesidades y potencialidades del territorio se ha abordado de forma 
complementaria a los resultados obtenidos del análisis DAFO y del  análisis de los datos 
socioeconómicos y los indicadores de contexto,  con tres acciones más de participación. 
Éstas son la elaboración de una encuesta online para la priorización de necesidades, la 
realización de encuestas de mapa social a agentes clave del territorio y con grupos focales 
sectoriales. 

 

Detección de necesidades y potencial de la zona 

Acción Acciones Nº de personas 

Encuesta Online 1 201 

Entrevista Agentes Clave 31 31 

Grupos focales sectoriales 8 129 

Tabla 10. Acciones realizadas para la detección de necesidades y potencialidades. 

Para entrar en detalles de resultados del análisis DAFO realizado mediante entrevistas 
consúltese el capítulo 2.2. y el completo anexo de evidencias de participación. Con el fin 
de objetivar la participación en todo el proceso, en este apartado de la memoria hemos 
combinado para cada grupo focal el resumen del DAFO con el análisis deliberado y 
deducido de fortalezas, necesidades y objetivos realizado en las mesas socio sectoriales 
(grupos focales). 

 

3.1.1. Encuesta de priorización 

La encuesta de priorización realizada mediante un cuestionario disponible en la web, en el 
momento de cerrar el análisis para el presente informe, la habían cumplimentado un total 
de 201 personas, el 51 % menores de 30 años y especialmente mujeres. Este instrumento 
se ha convertido sin duda en una herramienta clave para considerar al colectivo de jóvenes 
generalmente menos partícipe. El resultado de la explotación puede consultarse en el 
anexo 3.  

En cuanto a la composición la mayoría son representantes de asociaciones (23%), 
agricultores (19%), desempleados (10%) entre otros colectivos. Para más detalles de estos 
resultados ver el anexo. 
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En lo referente a la percepción de la estructura económica de la zona, expresada por los 
participantes en el cuestionario online, consideran fundamentales destacan claramente el 
agrario (64%) y el turismo (49%), comercio (41%) e industria agroalimentaria (38%). 

 

 

Las personas encuestadas destacan la agricultura y el medio ambiente (combinación que 
en las entrevistas y grupos de trabajo sectoriales se formulará como “agroecología”) como 
las actividades que por su potencialidad debería priorizar la EDLP, seguido de industria 
agroalimentaria y turismo; y de servicios a la población y comercio. 

  

 

 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 
34 

Ante las preguntas del cuestionario sobre los recursos patrimoniales resulta relevante la 
importancia1 conferida a los recursos etnográficos, gastronómicos, arqueológicos y 
naturales y la necesidad de enfocarlos a un aprovechamiento económica y ambientalmente 
sostenible.   

 

Ante la cuestión: ¿Cuál de las siguientes líneas de trabajo crees que se deben desarrollar 
en la nueva estrategia del programa LEADER de desarrollo local?, la respuesta de los 
encuestados por prioridad ha sido: la inserción laboral y apoyo al emprendimiento de 
jóvenes del medio rural y casi con la misma importancia la conservación del medio 
ambiente,  la creación de empleo, el fomento del emprendimiento en general, el 
fortalecimiento de la producción agroalimentaria, y finalmente actividades turísticas y de 
servicios a la población.  

 
1 La importancia se expresa en un índice 100 siendo 25 la puntuación más baja (poco importante) y 100 la superior (muy 
importante) 
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Al preguntar por otras líneas que podrían ser aprovechadas y gestionadas por el Grupo de 
Acción Local, las personas encuestadas priorizaron como principales líneas: la formación 
a desempleados y otros programas de formación ocupacional especializada; las políticas 
activas de empleo; así como  la dinamización turística; y medidas de acompañamiento al 
emprendimiento. 
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En resumen las respuestas recogidas en la encuesta de priorización apuntan a una clara 
focalización en los ejes agricultura-medio ambiente (enfoque agroecológico), y en 
patrimonio-turismo (enfoque ecoturismo), que será refrendada, digerida y priorizada en las 
siguientes herramientas de participación, especialmente los grupos focales. 

 

3.1.2. Grupos focales socio sectoriales 

El enfoque de grupos focales consiste en convocar a la participación y conducir-dinamizar 
un proceso de deliberación grupal. Se han agrupado por “grupos sectoriales” (turismo, 
agricultura, alimentación, etc.) porque desde el Grupo Motor hemos valorado mejor la 
idoneidad para convocar a la participación, que las “áreas temáticas” (estructura 
económica, mercado laboral,…) sugeridas por el manual de elaboración de la EDLP.  No 
obstante, los resultados de estas dinámicas participativas se organizan posteriormente en 
las “áreas temáticas” agrupando de este modo requerido las necesidades identificadas 
sectorialmente.  

 

Los grupos focales se realizaron en torno a los siguientes sectores: 

1. Agricultura 
2. Transformadores agroalimentarios. 
3. Turismo 
4. Administraciones locales. 
5. Alimentación, educación, salud  y Medio ambiente. 
6. Mujeres y jóvenes rurales. 

 

La metodología de estos grupos focales se recoge en el apartado 4, y se detalla en el 
anexo 3 del plan de participación. 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 
37 

Como evidencias de participación, se dispone, además de un pequeño relato audiovisual2, 
de fotografías que testifican  visualmente los diferentes resultados en términos  cualitativos 
(conceptos aportados por los participantes y agrupados por los facilitadores) y cuantitativos 
(con el peso de votación-ponderación de la importancia de debilidades y objetivos que 
realizaron las personas participantes en cada dinámica).  

En cada uno de los grupos focales se recogen las necesidades ordenadas por la prioridad 
surgida del trabajo (responde al número de gomets o puntos aportados por las personas 
participantes), y los objetivos que de éstas se derivaron en la deliberación en grupos 
(nuevamente puntuadas por gomets al concluir el trabajo).  

Merece destacar que las prioridades de necesidades no siempre coinciden con las de los 
objetivos (segunda fase de trabajo), ya que tras el proceso de escucha y deliberación las 
personas reconsideran sus ideas a priori, y se mueven y convergen con las prioridades 
sentidas por los participantes.  

 

Grupo focal de Agricultura 

Entre las necesidades más 
ponderadas y priorizadas en este 
grupo focal se destaca el apoyo al 
asociacionismo (tema recurrente 
desde hace décadas y siempre 
pendiente en el mundo agrario). Entre 
los objetivos destaca claramente el 
apoyo y fomento de la agricultura 
ecológica (en la medida de lo posible 
para un GAL), y el enlace del trabajo 
del GAL con el Plan Valenciano de 
Agricultura Ecológica recientemente 
presentado.  

 

Destaca así mismo el objetivo de generar algún tipo de nuevo extensionismo agrario e 
investigación “muy aplicada”, la formación con visitas de campo a buenas prácticas 
contrastadas como “buques insignia” y el facilitar proyectos piloto desde el GAL. Una marca 
territorial agraria forma también parte del mandato de sentido aportado por el grupo focal.   
Destaca así mismo el peso de interés que se confiere al objetivo del agroturismo o turismo 
de interior como vía de diversificación de rentas. Entendemos que responde a la conciencia 
de las dificultades del sector agrario, a la desaparición de las pequeñas explotaciones, y la 
exclusiva viabilidad de la agricultura de exportación con grandes empresas. 

 

Una parte de las reflexiones de la mesa de agricultura insisten en enfoques tradicionales 
como los que venían prestando los servicios de extensión agraria a la hora de orientar los 
cultivos (se quejaron de la orientación que realizan ahora los agentes comerciales de las 
multinacionales o comercializadoras), o la creación de una bolsa de empleo agrario que 
facilite las experiencias y el contacto con el medio rural,  actualmente las empresas de 
trabajo temporal y el servicio público de empleo no están dando respuesta a las 
necesidades del medio rural. 

 

 

2 https://www.youtube.com/playlist?list=PL5mg745_5zn9bVMw3fG6vOLZqePNgfHrg 

 

https://www.youtube.com/playlist?list=PL5mg745_5zn9bVMw3fG6vOLZqePNgfHrg
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El gran reto del agua, y el plan hidrológico como posibilidad para ser asumidos como 
reivindicación del grupo, tiene apoyo, pero también resistencias. El eterno debate del agua 
obstaculiza el consenso, y escapa a las competencias estrictas de un GAL, pero es una 
necesidad y un mandato recurrente que en Grupo como encuentro público-privado-social 
tendrá que reflexionar y canalizar. 

 

En el siguiente cuadro se expresan las necesidades planteadas priorizadas de 1 a 3, siendo 
el valor 1 con más prioridad, y 3 el valor con menor prioridad.  

 

Necesidades Prioridad 

Fomentar el asociacionismo  1 ▲ 

Mejorar la calidad y cantidad de agua disponible     2 = 

Fomentar el relevo generacional 2 = 

Abordar los riesgos del cambio climático 2 = 

Incrementar la investigación agraria y la transferencia     3 ▼ 

Abordar el reto de los bajos precios agrícolas, de producto y de la tierra     3 ▼ 

Aumentar la incorporación de la mujer al mercado laboral      3 ▼ 

Aumentar ayudas y exenciones 3 ▼ 

Incrementar el apoyo político y de la PAC al cambio agrario 3 ▼ 

Mejorar la oferta formativa     3 ▼ 

Tabla 11. Necesidades detectadas en el grupo focal de Agricultura. 

Los objetivos planteados priorizados de 1 a 3, siendo el valor 1 poco prioritario, y 3 el valor 
muy prioritario.  

Objetivos Prioridad 

Enlazar con el Plan Valenciano de Agricultura ecológica. Se mencionan 
cultivos de secano, comedores colectivos, circuitos cortos, parques agrarios 
o proyecto mater (agrocompostaje) entre otros sin entrar en detalles 

1 ▲ 

Fomentar el agroturismo como diversificación de rentas.                 1 ▲ 

Fomentar la formación, difusión agraria, análisis buenas prácticas, y visitas 
agrarias.         

1 ▲ 

Generar una bolsa de empleo agrario.          1 ▲ 

Fomentar  proyectos y experiencias piloto.  1 ▲ 

Identificar buenas prácticas en manejo del agua y dar a 
conocerlas.                      

1 ▲ 

Impulsar una marca de calidad territorial (calidad rural).             2  = 

Mantener activo el debate sobre el agua, y reivindicar como GAL un plan 
hidrológico.             

3 ▼ 

Tabla 12. Objetivos priorizados en el grupo focal de Agricultura. 
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Grupo focal de transformadores 
agroalimentarios. 

Las necesidades identificadas como 
prioritarias, y que agrupamos en tres 
grandes epígrafes, son las de tipo 
institucional y normativo, seguido de la 
escasez de cultura de trabajo 
colaborativa o cooperativa y el 
individualismo; y los relativos a 
infraestructuras (y en particular de 
suministro de agua para la agricultura y 
el suministro eléctrico). 

Entre los objetivos formulados y más 
ponderados en la mesa de alimentación 
destacan el apoyo e incentivo a los 
jóvenes para el emprendimiento agroalimentario, seguido del fomento del trabajo 
conjunto entre productores, y entre administraciones y diferentes actores públicos y 
privados. Y destaca así mismo la resistencia bastante amplia al trasvase o Plan hidrológico 
nacional como solución al grave reto del agua.   

 

Necesidades Prioridad 

Adaptación de la normativa para necesidades de pequeños productores. 1 ▲ 

Apoyo a la comercialización de los productos locales.              1 ▲ 

Mejorar la calidad y cantidad de agua disponible 2 = 

Reducir el individualismo y favorecer la unión de los productores.             2 = 

Abordar los principales retos ambientales y de sostenibilidad, sobre todo de 
suministro energético y de gestión de residuos. 

1 ▲ 

Apoyo al emprendimiento.    1 ▲ 

Impulsar la transformación de calidad de alimentos. 2 = 

Oferta formativa ajustada a necesidades.                 2 = 

Ayudar a mejorar la rentabilidad de las producciones agroalimentarias.      2 = 

Tabla 13. Necesidades priorizados en el grupo focal de productores agroalimentarios.. 

Objetivos Prioridad 

Conseguir ilusionar e incentivar a los jóvenes.                1 ▲ 

Fomentar el trabajo y la acción conjunta en el territorio entre los 
productores.                

1 ▲ 

Implantar una “marca de responsabilidad agroecológica”. 1 ▲ 

Crear una ventanilla única para empresas alimentarias, y disponer de una agencia 
de desarrollo que acompañe a emprendedores.                

1 ▲ 

Actualizar estudios territoriales y sectoriales     2 = 
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Objetivos Prioridad 

Reivindicar agua de calidad y en mayor cantidad.              1 ▲ 

Promover la formación sobre estrategias y contenidos alimentarios.     2 = 

Reivindicar cambios normativos en gobierno autonómico para simplificar la 
normativa de las microempresas de transformación agroalimentaria, y sobre venta 
directa y circuito corto.   

2 = 

Ilusionar e incentivar la iniciativa de mujeres hacia el “emprendimiento 
alimentario”.     

2 = 

Favorecer el “desarrollo agroecológico” (de proximidad) y favorecer a productores 
ecológicos (en la medida que lo permita el programa).              

2 = 

Fomentar la implantación de energías renovables. 3 ▼ 

Impulsar una Ley valenciana de compra pública. 3 ▼ 

Incentivar la compra pública en la comarca desde el GAL.         3 ▼ 

Promover cambios en los modos de gestión de los residuos urbanos.       3 ▼ 

Tabla 14. Objetivos priorizados en el grupo focal de productores agroalimentarios 

 

Grupo focal sobre turismo y 
patrimonio. 

En este grupo focal destacan las 
ponderación de objetivos dirigidos 
hacia la creación de “destino 
turístico”, realizar talleres con 
población local formando sobre los 
recursos y oportunidades turísticas 
y culturales del territorio, y articular 
un grupo de trabajo sobre marca de 
calidad territorial (o de destino). En 
menor medida y peso de prioridad, 
se apunta el realizar estudios de 
demanda europea afinando el perfil 
del ecoturismo, apoyar el turismo 
activo, y fomentar una formación 
profesional de contenido turístico y de actividades complementarias. 

En resumen se prioriza un enfoque coherente de destino, pensando en el GAL como  una 
estructura de enlace, pero también de estudio para la definición de una estrategia y marca 
y promoción conjunta. Simultáneamente se comenta la necesidad de realizar un trabajo de 
explicación y educación y formación profesional con la población local para mejorar el 
conocimiento sobre los recursos ecoculturales del territorio.  

En la transposición a las posibilidades de financiación del GAL Sur de Alicante, se 
considera que esta misión sectorial es compatible con las competencias de Grupo y que 
se debe estructurar una planificación-dinamización turística, que ha sido claramente 
demandada por los actores del sector. 
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Necesidades Prioridad 

Simplificar normativas y subvenciones complejas. 1 ▲ 

Mayor apoyo de políticas de formación y empleo en tema turístico.                  1 ▲ 

Articular la identidad territorial.             2 = 

Mejorar la  conectividad entre núcleos rurales.         3 ▼ 

Abordar retos de sostenibilidad (energía, residuos, contaminación, etc.)             3 ▼ 

Luchar contra el fracaso escolar y abandono juvenil. 3 ▼ 

Generar destino propio y posicionarse territorial en el mercado. 1 ▲ 

Tabla 15. Necesidades priorizados en el grupo focal de turismo y patrimonio. 

 

Objetivos Prioridad 

Formar-dinamizar-facilitar producto y paquete turístico, interconectando empresas, 
con un enfoque de destino.              

1 ▲ 

Crear un grupo de estudio para definir estrategia y marca calidad.                     1 ▲ 

Hacer talleres con la población sobre cultura-ecosistemas, agroturismo y 
gastronomía.     

1 ▲ 

Diseñar estrategia y formación en turismo activo, realizando estudios de demanda 
europea, ecoturismo y ornitológico y etnoturismo.        

1 ▲ 

Hacer talleres con políticos y técnicos municipales sobre estrategia turística.              2 = 

Conseguir módulos de FP en turismo  y cultura e idiomas, (a distancia y 
presenciales).         

2 = 

Esforzarse en coordinación y gobernanza entre administraciones, con participación 
en redes de desarrollo turístico.                  

3 ▼ 

 

Grupo focal sobre Administraciones 
locales. 

Las necesidades con mayor peso 
marcadas en el Grupo focal de 
administraciones locales son las relativa 
a generación de empleo, la necesidad 
de generar ayudas a la inversión 
emprendedora, seguidos de la oferta 
formativa, infraestructuras (sin 
especificar) y suministro eléctrico, 
servicios sanitarios y el abandono de 
centros de investigación y transferencia 
agraria.  
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Los objetivos se focalizan al apoyo al emprendimiento y la formación, especialmente 
agroalimentaria y turística, como las principales opciones y objetivos de desarrollo. 

 

Necesidades: Prioridad 

Crear oportunidades de empleo.     1 ▲ 

Generar ayudas para la inversión.                          1 ▲ 

Mejoras en el suministro eléctrico.                              2 = 

Recuperar la actividad agraria, y crear centros de experimentación y 
transferencia agraria.          

2 = 

Mejorar la oferta sanitaria.                              3 ▼ 

Ajustar cantidad y contenidos de oferta formativa a las necesidades del territorio.  3 ▼ 

Tabla 17. Necesidades priorizados en el grupo focal de administraciones locales. 

 

Objetivos Prioridad 

Fomentar el emprendimiento, especialmente nuevas iniciativas de jóvenes.  
1 ▲ 

Fomentar el sector agrario, incentivando en lo compatible con el programa, las 
incorporaciones de jóvenes, el enfoque ecológico, y la venta directa  y la 
innovación agraria (en la medida en la que el Grupo y la EDPL pueda 
asumirlo).                 

1 ▲ 

Incentivar el turismo de interior-agroturismo y el patrimonio natural (ornitológico y 
ecológico) cultural, arqueológico y geológico.         1 ▲ 

Fomentar nuevo modelo energético, y cooperativas de producción y consumo 
eléctrico.              3 ▼ 

 

Grupo focal de medio 
ambiente,  educación, 
alimentación  y salud. 

El grupo focal de medio ambiente 
fue el más numeroso 
participantes, del proceso de 
trabajo colectivo surgieron como 
principales necesidades las 
relacionadas con la pérdida de 
valoración de la actividad agraria 
y la decadencia en general de la 
vida rural, el desempleo y el 
deterioro del medio ambiente, la 
falta de oportunidades para los 
jóvenes; los retos de la gestión del 
agua y de los residuos. 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 
43 

Se formulan como objetivos para el Grupo de Acción Local los relacionados con el fomento 
de la agricultura (con enfoque agroecológico) y del turismo sostenible o ecoturismo. 
También una mejora de la concienciación y conocimiento ambiental por parte de la 
población, y la introducción de cambios en los modelos de gestión de los residuos que los 
municipios aún no han emprendido. Este objetivo, recurrente en varios grupos sectoriales, 
es importante. Los municipios, a pesar de sus competencias y de la necesidad de cumplir 
con la legislación (Ley de residuos 22/2011) en el sentido de reciclar y valorizar el 50% de 
los residuos urbanos en 2020, no han hecho “casi nada” y el grupo considera que podría 
ser una cuestión en la que se espera capacidad de liderazgo por parte del GAL. 

 

Necesidades Prioridad  

Reconstruir una agricultura con valor y valorada.    1 ▲ 

Crear sensibilidad hacia el mundo rural, revirtiendo su abandono.                              1 ▲ 

Crear empleo.                         1 ▲ 

Incentivar cultura y práctica de participación ciudadana.                             1 ▲ 

Mejorar la gestión y la conciencia ambiental.          2 = 

Crear oportunidades para los jóvenes.                         2 = 

Abordar el reto de la gestión sostenible de residuos     2 = 

Abordar los problemas de calidad y suministro de agua.                              2 = 

Fomentar el emprendimiento y la formación emprendedora y 
profesional.                     

2 = 

Mejorar la educación ambiental de la población.                         3 ▼ 

Reducir la complejidad normativa de la administración.                         3 ▼ 

Reducir dependencia del sector de la construcción  3 ▼ 

Evitar pérdida de calidad paisajística         3 ▼ 

Recuperar y mantener servicios a la población  3 ▼ 

 

Objetivos Prioridad 

Fomentar la agricultura ecológica, incluyendo formación, biodiversidad agraria, y 
circuito cortos de comercialización.          

1 ▲ 

Concienciar a la población sobre medio ambiente y cambio climático con prácticas 
concretas (energía, residuos, etc.)                                 

1 ▲ 

Aprovechar la materia orgánica (agrocompostaje) con incentivos bonificaciones 
en tasa de basura por separación en origen         

1 ▲ 

Incentivar un turismo sostenible especialmente integrado y respetuoso                     1 ▲ 
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Objetivos Prioridad 

Fomentar diálogo entre cazadores y conservacionistas y dinamizar proyectos 
comunes 

2 = 

Ofertar formación profesional agroecológica     2 = 

Fomentar la participación ciudadana, redes y foros 2 = 

Fomentar mayor sencillez en normas/leyes/ayudas       2 = 

Crear una bolsa de empleo, y la dinamización  
del autoempleo 

3 ▼ 

 

Grupos focales de mujer y juventud  

Se realizaron tres grupos focales en 
las localidades de Daya Vieja, 
Algueña  y Aigües, cuyos resultados 
de necesidades y objetivos más 
puntuados se recogen en los 
siguientes cuadros. En resumen las 
mayores necesidades detectadas han 
sido las relacionadas con el empleo y 
la urgente diversificación económica, 
con los problemas medioambientales, 
tanto el deterioro del entorno como el 
posicionamiento ante los retos 
globales del cambio climático. En 
menor medida destacan la mejora de 
servicios de proximidad y transporte público, y la escasez de ayudas económicas. Entre 
los más mencionados también destaca la necesidad de impulsar la participación y la 
articulación social. 

En cuanto a los objetivos destaca claramente la orientación de la economía hacia la 
agroecología a través de cursos de formación en agricultura ecológica, circuitos cortos, y 
el fomento del turismo rural; y el apoyo al patrimonio y los oficios y conocimientos 
tradicionales; y la creación de una oferta turística vinculada a la gastronomía, y los recursos 
de naturaleza y culturales, y favorecer la creación de empresas relacionadas con el medio 
ambiente y patrimonio.   

 

Necesidades Prioridad 

Crear oportunidades de empleo para jóvenes y mujeres 1 ▲ 

Mejorar en las condiciones de calidad ambiental  1 ▲ 

Mejorar en el abastecimiento de agua.                          1 ▲ 

Mejorar e innovar en mecanismos de  transporte público.                     2 = 

Crear incentivos y ayudas económicas al emprendimiento y 
autoempleo.                   

2 = 
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Objetivos Prioridad 

Apoyar la agricultura ecológica y las actividades relacionadas con el 
patrimonio agrario.         

1▲ 

Fomento del turismo rural y patrimonial, vinculado a gastronomía, 
costumbres y tradiciones locales.                      

1▲ 

Apoyar a jóvenes emprendedores  y la creación de empresas, sobre todo 
de medio ambiente que reactiven  la economía local.                             

1▲ 

Tabla 21. Objetivos priorizados en el grupo focal de grupo focal de mujer y jóvenes rurales. 

 

En estos cuadros de necesidades y objetivos se recogen las principales aportaciones de 
los grupos focales que se incorporan al proceso de planificación. En documentación anexa 
se recoge todo el conjunto de necesidades y objetivos surgidos de estos grupos focales. 

 

En resumen de los grupos focales.  

A través de los grupos focales y la dinamización del pensamiento grupal, los principales 

actores  del territorio de GAL Sur de Alicante, han identificado con claridad el mandato y lo 

que se puede considerar la esencia de objetivos del enfoque LEADER: integrar y combinar 

de modo creativo diferentes sectores de actividad, desde la centralidad del emprendimiento 

social y empresarial, el dinamismo potencial de los colectivos desempleados, y con la 

complicidad y apoyo de las administraciones locales. El territorio se hace consciente a 

través de sus partes (personas participantes, y sus organizaciones) de la necesidad de 

ponerse en marcha colectivamente. Este trabajo colectivo, inteligencia grupal, es el que se 

ha activado para generar un discurso a partir del cual poder hilar el sentido de la EDLP. 
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3.2 Justificación de las necesidades y potencial de la zona 

 

Necesidades priorizadas y potencialidades 

Descripción del proceso de priorización y criterios empleados: 

Siguiendo la lógica de intervención, la identificación inicial de las debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades (DAFO) se ha desarrollado a partir del diagnóstico de la 
situación actual (Perfil socioeconómico e Indicadores de Contexto). Este ha sido 
posteriormente matizado y completado en el proceso de participación desarrollado. En 
la siguiente fase de trabajo se acomete la identificación de las necesidades del territorio, 
aspecto éste que ha sido acometido de forma prioritaria en la segunda fase de la 
dinámica empleada en los grupos focales, y del debate realizado en el proceso 
participativo, además de considerar las aportaciones de las necesidades apuntadas a 
través de los diferentes tipos de cuestionarios utilizados (mapa social y encuesta de 
priorización). Así mismo producto del proceso deliberativo del propio GAL en todo el 
recorrido participativo. 

En el siguiente cuadro se enumeran y reformulan las necesidades detectadas para el 
territorio y se relacionan con los  elementos DAFO. La prioridad extraída corresponde a 
la intensidad de mención de esa necesidad en los grupos focales, seleccionándose solo 
las de más amplio consenso y de valoración de prioridad más alta.   

Para establecer un grado de prioridad emplearemos la siguiente escala: 

Prioridad 1: Alta importancia  

Prioridad 2: Media importancia  

Prioridad 3: Baja importancia. 

 

ECONOMÍA Y ESTRUCTURA PRODUCTIVA 

Nº Prioridad  Necesidad DAFO 

1 1 

Impulsar la creación de nuevas empresas y 
actividades que permitan diversificar el tejido 
productivo explorando los nichos de mercado 
existentes en los sectores tradicionales. 

D2, A2, O3, F6, A7, 
F7, O7, F9, 09, F10, 
F11, 011, F13, F14, 
D16, F16, 016, D18, 
017, F18, D22,F19, 
O21 

2 
1 

Ayuda a la tramitación administrativa, por la 
existencia de elevadas trabas burocráticas y 
normativa compleja. 

A4, D12, A5. 

3 1 
Necesidad de ayudas destinadas a la inversión para 
mejora de la competitividad de las pequeñas 
empresas de las zonas rurales. 

D6, O7, F9, D10, 
O11, D22. 

4 1 
Apoyar la comercialización de los productos 
agrícolas, ganaderos y artesanales, con acciones de 
promoción y marketing. 

A1, D2, D3, F3, F4, 
D7, A7, A8, A10, F11,  

5 1 
Promover la difusión, la comercialización y el 
consumo de la producción local y artesanal. 
Concienciar y promover el consumo de proximidad y 

A1, D2, A2, D3, F3, 
f4, D5, F6, O6, D7, 
A7, A8, D10, A10, 
F10, F11,  
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ECONOMÍA Y ESTRUCTURA PRODUCTIVA 

Nº Prioridad  Necesidad DAFO 
la valoración de lo propio, los productos y el 
territorio. 

6 1 
Apoyo al crecimiento de la industria agroalimentaria 
apoyando la creación de nuevos productores y 
microindustrias y mejora de las existentes. 

F2, D4, A6, F6, O7, 
F8, D10, A10, O10, 
D11, D12, A11, F13, 
O12, F14, O16, D18, 
O17, D19,  

7 

1 

Apoyar la mejora de la competitividad empresarial, 
incorporando nuevas tecnologías, procesos y TICs y 
mediante formación dirigida a la gestión 
empresarial. 

O3, O26, A1, O1, O2, 
O7, D9, D10, D11, 
D12, F12, D17, D18, 
O17, D19, O19, D21,  

8 1 

Apoyar la implantación de mecanismos y procesos 
de sostenibilidad ambiental en las empresas y la 
aplicación de buenas prácticas. 

A15, O2, A8, D9, 
D10, D11, D17, F16, 
O17, D23, O20, A14, 
F20, D25, D27. 

 

MERCADO LABORAL, FORMACIÓN. 

Nº Prioridad Necesidad DAFO 

9 1 
Apoyo a la formación continua de trabajadores y 
emprendedores. 

O15, A11, F12, 013, 
D17 

10 1 
Fomentar los estudios y transferencias agrarias de 
nuevas prácticas 

O1, F1, D2, O2, A3, 
D4, F5, D6, O7, A7, 
F8, F9, D9, O11, 
D11, O13, F13, O14, 
F14, D16, O15, F16, 
D17, F18, D19,  

11 1 

Creación de nexos entre los centros de formación 
públicos-privados y el mercado laboral. Promover la 
formación específica en disciplinas deficitarias y en 
nuevas disciplinas relacionadas con las 
posibilidades del territorio: medioambiente, 
agroalimentario, asistencia social. 

D20, D13, D17, D18, 
D19, D21, D22, A11, 
F12, F13, F14, F15, 
F16, O13, O14, 015, 
O16, O17, O19,  

 

CONTEXTO SOCIAL 

Nº Prioridad Necesidad DAFO 

12 1 

Impulsar el emprendimiento femenino en el ámbito 
de la economía social como alternativa para 
contribuir a la empleabilidad de las mujeres, 
especialmente en nuevos yacimientos de empleo 
en los que este colectivo tiene opciones laborales. 

D38, O32, D37, O5, 
O27, O28,  

13 2 

Reducir las desigualdades de género y aumentar 
las oportunidades laborales de las mujeres y sus 
condiciones laborales, especialmente la 
conciliación. 

D37, O27, O28 

14 1 

Mejorar las condiciones para el emprendimiento y 
el autoempleo, fomentando el espíritu 
emprendedor, ofreciendo asesoramiento 
especializado y ofreciendo formación e 

A5, D12, O5, A6, O7, 
O8, D9, F9, O9, O11, 
D13, A11, F12, O12, 
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CONTEXTO SOCIAL 

Nº Prioridad Necesidad DAFO 
información, especialmente a jóvenes y mujeres y 
personas mayores de 45 años desempleados. 

F13, F14, O16, O18, 
O23, O27, D31 

15 

1 Fijar la población de las zonas rurales, favoreciendo 
el mantenimiento y el rejuvenecimiento, evitando la 
fuga de jóvenes del territorio. 

A11, D1, D2, O1, F2,  
A2, D3, A3, F3, O3, 
D4, A4, O4, A5, F5, 
05, A7, F7, D39, O32, 
O8, D8, F8, D9, O9, 
011, D11, A12, D14, 
D18, D22, D30,D29, 
026, O27, F22, D31, 
F24, F25, D32, F26, 
D35, D36 

 

MEDIO AMBIENTE, ACCIONES CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, CULTURA Y 
PATRIMONIO. 

Nº Prioridad Necesidad DAFO 

16 1 
Fomentar  la conciencia medioambiental de la 
población 

A14, D23, D25, A15, 
O22, A1. 

17 1 
Incorporación de criterios ambientales para la 
concesión de subvenciones en los diferentes 
sectores económicos. 

D28, O20, O4, O24, 

18 1 

Apoyar la innovación en la gestión sostenible de 
los residuos, mejor el sistema de reciclaje de 
residuos y aprovechamiento de subproductos para 
otros usos (biomasa, biogás, compostaje, etc.) 

D23, D22, O11, F9 

19 1 
Desarrollo del potencial de absorción de CO2 de 
masas forestales y agricultura para la reducción de 
las emisiones de gases de efecto invernadero. 

O22, D22, F9, O11 

20 1 

Reducir el uso de productos químicos y favorecer 
la transición de sistemas agrarios convencionales 
a sistemas de producción ecológica, 
especialmente en los espacios naturales 
protegidos y su zona de influencia. 

A15, D26, D27, D28 

21 1 

Conservación, recuperación y protección de los 
recursos patrimoniales. Valorización de los 
recursos naturales y paisajísticos, especialmente 
el paisaje agrícola tradicional. 

O20, O21, F20, A14, 
D25, O4, D28, O20. 

22 1 

Recuperación, conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, arqueológico, etnológico y 
paleontológico, apoyándose en el sector turístico 
como motor. 

A16, O3, O10, O17, 
O20,O21, O25. 

23 1 
Potenciar las señas de identidad locales (eventos 
culturales, fiestas tradicionales, producción local, 
ferias, eventos usos y actividades tradicionales). 

F4, F6, F8, F10, F18, 
F20, F27, F28, D3, 
D16, D18, D22, 
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MEDIO AMBIENTE, ACCIONES CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, CULTURA Y 
PATRIMONIO. 

Nº Prioridad Necesidad DAFO 
D30,D37, A2, A9, O3, 
O21, O10. 

24 2 
Instalación de elementos de señalización turística, 
con contenidos de interpretación y conservación 
del mismo. 

F7, F11, F13, F19, 
F20, F28, D30, A9, 
A14, O3, O21, O23, 
D37 

25 1 
Gestión de los recursos hídricos de forma 
sostenible 

D26, A3, 024. 

 

EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Nº Prioridad Necesidad DAFO 

26 1 

Potenciar el concepto de calidad en equipamientos y 
servicios, y la incorporación de buenas prácticas y 
proyectos innovadores en el conjunto de la oferta 
turística del territorio. 

A1, O1, O2, D3, F3, 
O3, F4, O4, F11,  O6, 
D7, F7, F8, D9, A9, 
09, F10, O10, F13, 
D16, O16,  

27 1 

Promocionar de forma atractiva y eficiente, la diversidad 
de equipamientos y servicios turísticos actuales y los 
productos artesanales y/o con calidad diferenciada del 
territorio. 

A1, D3, F3, O3, F4, 
O4, A5, D5, O6, D7, 
F7, A9, F11, O10, 
F13, D18, O20, D22, 
F22, D31, F24, F25, 
F28. 

28 2 

Impulsar la implantación, modernización y promoción 
del comercio y servicios de proximidad, por su función 
como equipamiento básico que asegura la calidad de 
vida de la población en los núcleos rurales y pedanías 
más pequeñas. 

F22, F25, F26, D2, 
D3, D5, D9, D10, 
D12, D14, D15, D18, 
D22. 

29 2 
Fomentar la imagen de calidad de vida, producto y 
servicio rural 

A9, 010, F10, D16, 
O16, O17, F18, O18, 
D19, D3. 

30 2 
Reducir la brecha digital en los hogares y las empresas 
como forma de generar desarrollo en el territorio, 
especialmente en las zonas más aisladas. 

O26, O3, D29 

31 2 
Apoyar a la mejora de los servicios asistenciales que 
permitan atender las necesidades de la población 
mayor y dependiente. 

D32, D34, D35, D31, 
D36, O33, O34. 

 

ACCIÓN SOCIAL, PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INSTITUCIONES. 

Nº Prioridad Necesidad DAFO 

32 1 Fomento del asociacionismo y cooperativismo 
D11, O6, D5, O29, 
O30, O31, D36,  
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ACCIÓN SOCIAL, PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INSTITUCIONES. 

Nº Prioridad Necesidad DAFO 

33 2 Activar la participación ciudadana 
O29, F27, O30, 03, 
D36 

34 2 
Apoyo a acciones que contribuyan a la articulación y 
conexión territorial y refuerzo de la identidad común. 

D3, A2, F3, O3, D4, 
A4, F4, O4, D5, A5, 
F6, O6, D7, F7, O7, 
D8, A8, F8, O8, D9, 
A9, O9, D10, F11, 
F10, O10, F14, D16, 
O16, D18, F17, O17, 
020, F19, O20, F20, 
FX1, F23, F22, O26, 
A18F25, D31,  

35 1 
Aumentar la implicación de asociaciones y la 
participación ciudadana en las decisiones que afectan 
al territorio y a la vida de sus habitantes. 

F27, D37, D35, O29, 
A20, D36. 

36 1 

Apoyo en la gestión de trámites administrativos 
relacionados con la solicitud de permisos y 
autorizaciones para la puesta en marcha de 
actividades relacionadas directa o indirectamente con 
el sector turístico y agroalimentario 

D11, D12, O16, O12, 
09, 

37 1 
Fomentar la colaboración entre el sector público y 
privado, las asociaciones, el cooperativismo y los 
vínculos territoriales. 

A20, A21, A22, A24, 
O29, O30, O31, O32 

 

A partir del análisis DAFO, y a través del proceso participativo se han detectado una serie 
de necesidades para el territorio que han sido priorizadas en función de su aparición en el 
proceso participativo. Desde el marco de la EDLP no pueden ser acometidas todas las 
medidas para paliar todas las necesidades registradas. La capacidad de actuación de la 
EDLP es limitada, lo que hace necesariamente se deba centrar en unas líneas de actuación 
determinadas a fin de concentrar esfuerzos y recursos en aquellas en las que se puedan 
obtener resultados positivos y descartar otras en las que la EDLP no tiene cabida, no 
obedecen a retos prioritarios, no se cuenta con capacidad técnica o disponibilidad 
presupuestaria, capacidad de actuación o que pueden ser abordadas por otros 
instrumentos o programas operativos o por otras administraciones, en el desarrollo de sus 
competencias. 

 

NECESIDADES PRIORIZADAS 

Necesidades abordables desde la EDLP Necesidades descartadas 

N1 

Impulsar la creación de nuevas empresas y 
actividades que permitan diversificar el tejido 
productivo explorando los nichos de mercado 
existentes en los sectores tradicionales. 

N2 
Ayuda a la tramitación administrativa, 
por la existencia de elevadas trabas 
burocráticas y normativa compleja. 

N3 
Necesidad de ayudas destinadas a la inversión 
para mejora de la competitividad de las pequeñas 
empresas de las zonas rurales. 

N8 

Apoyar la implantación de 
mecanismos y procesos de 
sostenibilidad ambiental en las 
empresas y la aplicación de buenas 
prácticas. 
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NECESIDADES PRIORIZADAS 

Necesidades abordables desde la EDLP Necesidades descartadas 

N4 
Apoyar la comercialización de los productos 
agrícolas, ganaderos y artesanales, con acciones 
de promoción y marketing. 

N11 

Creación de nexos entre los centros 
de formación públicos-privados y el 
mercado laboral. Promover la 
formación específica en disciplinas 
deficitarias y en nuevas disciplinas 
relacionadas con las posibilidades 
del territorio: medioambiente, 
agroalimentario, asistencia social. 

N5 

Promover la difusión, la comercialización y el 
consumo de la producción local y artesanal. 
Concienciar y promover el consumo de 
proximidad y la valoración de lo propio, los 
productos y el territorio. 

N13 

Reducir las desigualdades de género 
y aumentar las oportunidades 
laborales de las mujeres y sus 
condiciones laborales, 
especialmente la conciliación 

N6 

Apoyo al crecimiento de la industria 
agroalimentaria apoyando la creación de nuevos 
productores y microindustrias y mejora de las 
existentes. 

N16 Fomentar  la conciencia 
medioambiental de la población 

N7 

Apoyar la mejora de la competitividad 
empresarial, incorporando nuevas tecnologías, 
procesos y TICs y mediante formación dirigida a 
la gestión empresarial. 

N17 

Incorporación de criterios 
ambientales para la concesión de 
subvenciones en los diferentes 
sectores económicos. 

N9 
Apoyo a la formación continua de trabajadores y 
emprendedores. N19 

Desarrollo del potencial de absorción 
de CO2 de masas forestales y 
agricultura para la reducción de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

N10 
Fomentar los estudios y transferencias agrarias 
de nuevas prácticas. N25 Gestión de los recursos hídricos de 

forma sostenible 

N12 

Impulsar el emprendimiento femenino en el 
ámbito de la economía social como alternativa 
para contribuir a la empleabilidad de las mujeres, 
especialmente en nuevos yacimientos de empleo 
en los que este colectivo tiene opciones laborales. 

N20 

Reducir el uso de productos químicos 
y favorecer la transición de sistemas 
agrarios convencionales a sistemas 
de producción ecológica, 
especialmente en los espacios 
naturales protegidos y su zona de 
influencia. 

N14 

Mejorar las condiciones para el emprendimiento y 
el autoempleo, fomentando el espíritu 
emprendedor, ofreciendo asesoramiento 
especializado y ofreciendo formación e 
información, especialmente a jóvenes y mujeres y 
personas mayores de 45 años desempleados. 

N32 Fomento del asociacionismo y 
cooperativismo. 

N15 

Fijar la población de las zonas rurales, 
favoreciendo el mantenimiento y el 
rejuvenecimiento, evitando la fuga de jóvenes del 
territorio. 

N36 

Apoyo en la gestión de trámites 
administrativos relacionados con la 
solicitud de permisos y 
autorizaciones para la puesta en 
marcha de actividades relacionadas 
directa o indirectamente con el sector 
turístico y agroalimentario. 

N18 

Apoyar la innovación en la gestión sostenible de 
los residuos, mejor el sistema de reciclaje de 
residuos y aprovechamiento de subproductos 
para otros usos (biomasa, biogás, compostaje, 
etc.) 

 

 

N21 

Conservación, recuperación y protección de los 
recursos patrimoniales. Valorización de los 
recursos naturales y paisajísticos, especialmente 
el paisaje agrícola tradicional. 

 

 

N22 

Recuperación, conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, arqueológico, etnológico y 
paleontológico, apoyándose en el sector turístico 
como motor. 

 

 

N23 
Potenciar las señas de identidad locales (eventos 
culturales, fiestas tradicionales, producción local, 
ferias, eventos usos y actividades tradicionales). 
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NECESIDADES PRIORIZADAS 

Necesidades abordables desde la EDLP Necesidades descartadas 

N24 
Instalación de elementos de señalización 
turística, con contenidos de interpretación y 
conservación del mismo 

  

N26 

Potenciar el concepto de calidad en 
equipamientos y servicios, y la incorporación de 
buenas prácticas y proyectos innovadores en el 
conjunto de la oferta turística del territorio. 

  

N27 

Promocionar de forma atractiva y eficiente, la 
diversidad de equipamientos y servicios turísticos 
actuales, y los productos artesanales y/o de 
calidad diferenciada del territorio. 

  

N28 

Impulsar la implantación, modernización y 
promoción del comercio y servicios de 
proximidad, por su función como equipamiento 
básico que asegura la calidad de vida de la 
población en los núcleos rurales y pedanías más 
pequeñas. 

  

N29 
Fomentar la imagen de calidad de vida, producto 
y servicio rural 

  

N30 

Reducir la brecha digital en los hogares y las 
empresas como forma de generar desarrollo en el 
territorio, especialmente en las zonas más 
aisladas. 

  

N31 
Apoyar a la mejora de los servicios asistenciales 
que permitan atender las necesidades de la 
población mayor y dependiente. 

  

N34 
Apoyo a acciones que contribuyan a la 
articulación y conexión territorial y refuerzo de la 
identidad común. 

  

N35 
Aumentar la implicación de asociaciones y la 
participación ciudadana en las decisiones que 
afectan al territorio y a la vida de sus habitantes. 

  

N37 
Fomentar la colaboración entre el sector público y 
privado, las asociaciones, el cooperativismo y los 
vínculos territoriales. 

  

 

Una vez descartadas las necesidades no acometidas por la EDLP, se procede a priorizar 
el resto de necesidades que serán abordadas por la EDLP, según los siguientes criterios: 

1. Relevancia de la necesidad en la fase de investigación reflejada en el DAFO.   

2. Relevancia a juicio de los participantes en el proceso participativo, teniendo en 

cuenta la priorización realizada.   

3. Coherencia con criterios establecidos en el Anexo VIII de la Orden 5/2016: 

a. La situación de crisis demográfica. 

b. La situación de mujeres y población joven. 

c. La mejora económica, y el empleo estructural y duradero. 

d. Las acciones de promoción de productos locales, de proximidad, 

agroecológicos y/o ecológicos. 

e. Las acciones de promoción de la biodiversidad en Espacios Naturales 

Protegidos y/o Red Natura 2000. 

4. Consideración de afrontar a través de esa necesidad los objetivos transversales de 

innovación, medio ambiente y mitigación del cambio climático y adaptación al 

mismo. 

5. Posibilidad o no, de incluirla en la programación de la EDLP, apoyándose en la 

complementariedad con las estrategias de los Programas Operativos. 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 
53 

6. Disponibilidad presupuestaria en el marco de la EDLP, y capacidad de atenderla 

convenientemente, siguiendo criterios de racionalidad y de eficacia. 

7. Complementariedad con otras actuaciones que vayan a desarrollarse en el territorio 

y capacidad de generar sinergias, valorando además la posibilidad de atender a 

otras necesidades secundarias.   

 

Finalmente, las necesidades seleccionadas que van a ser abordadas desde la EDLP, 
priorizadas en base a los criterios anteriores serán las siguientes: 

 

Prioridad Nº Necesidad 

ALTA 1 
Impulsar la creación de nuevas empresas y actividades que permitan 
diversificar el tejido productivo explorando los nichos de mercado 
existentes en los sectores tradicionales. 

ALTA 2 Necesidad de ayudas destinadas a la inversión para mejora de la 
competitividad de las pequeñas empresas de las zonas rurales. 

ALTA 3 Apoyar la comercialización de los productos agrícolas, ganaderos y 
artesanales, con acciones de promoción y marketing. 

ALTA 4 
Promover la difusión, la comercialización y el consumo de la 
producción local y artesanal. Concienciar y promover el consumo de 
proximidad y la valoración de lo propio, los productos y el territorio. 

ALTA 5 
Apoyo al crecimiento de la industria agroalimentaria apoyando la 
creación de nuevos productores y microindustrias y mejora de las 
existentes. 

ALTA 6 
Apoyar la mejora de la competitividad empresarial, incorporando 
nuevas tecnologías, procesos y TICs y mediante formación dirigida a 
la gestión empresarial. 

ALTA 7 Apoyo a la formación continua de trabajadores y emprendedores. 

ALTA 8 Fomentar los estudios y transferencias agrarias de nuevas prácticas 

ALTA 9 

Impulsar el emprendimiento femenino en el ámbito de la economía 
social como alternativa para contribuir a la empleabilidad de las 
mujeres, especialmente en nuevos yacimientos de empleo en los que 
este colectivo tiene opciones laborales. 

ALTA 10 

Mejorar las condiciones para el emprendimiento y el autoempleo, 
fomentando el espíritu emprendedor, ofreciendo asesoramiento 
especializado y ofreciendo formación e información, especialmente a 
jóvenes y mujeres y personas mayores de 45 años desempleados. 

ALTA 11 Fijar la población de las zonas rurales, favoreciendo el mantenimiento 
y el rejuvenecimiento, evitando la fuga de jóvenes del territorio. 

ALTA 12 
Apoyar la innovación en la gestión sostenible de los residuos, mejor el 
sistema de reciclaje de residuos y aprovechamiento de subproductos 
para otros usos (biomasa, biogás, compostaje, etc.) 

ALTA 13 
Conservación, recuperación y protección de los recursos 
patrimoniales. Valorización de los recursos naturales y paisajísticos, 
especialmente el paisaje agrícola tradicional. 

ALTA 14 
Recuperación, conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, 
arqueológico, etnológico y paleontológico, apoyándose en el sector 
turístico como motor. 

ALTA 15 
Potenciar las señas de identidad locales (eventos culturales, fiestas 
tradicionales, producción local, ferias, eventos usos y actividades 
tradicionales). 
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Prioridad Nº Necesidad 

ALTA 16 
Potenciar el concepto de calidad en equipamientos y servicios, y la 
incorporación de buenas prácticas y proyectos innovadores en el 
conjunto de la oferta turística del territorio. 

ALTA 17 
Promocionar de forma atractiva y eficiente, la diversidad de 
equipamientos y servicios turísticos actuales y los productos 
artesanales y/o de calidad diferenciada del territorio. 

ALTA 18 
Aumentar la implicación de asociaciones y la participación ciudadana 
en las decisiones que afectan al territorio y a la vida de sus habitantes. 

MEDIA 19 

Impulsar la implantación, modernización y promoción del comercio y 
servicios de proximidad, por su función como equipamiento básico que 
asegura la calidad de vida de la población en los núcleos rurales y 
pedanías más pequeñas. 

MEDIA 20 Instalación de elementos de señalización turística, con contenidos de 
interpretación y conservación del mismo. 

MEDIA 21 Fomentar la imagen de calidad de vida, producto y servicio rural 

MEDIA 22 
Reducir la brecha digital en los hogares y las empresas como forma 
de generar desarrollo en el territorio, especialmente en las zonas más 
aisladas. 

MEDIA 23 Apoyar a la mejora de los servicios asistenciales que permitan atender 
las necesidades de la población mayor y dependiente. 

MEDIA 24 Apoyo a acciones que contribuyan a la articulación y conexión 
territorial y refuerzo de la identidad común. 

MEDIA 25 Fomentar la colaboración entre el sector público y privado, las 
asociaciones, el cooperativismo y los vínculos territoriales 

Tabla 22. Necesidades priorizadas resultantes del proceso de participación. 

En la siguiente tabla se relaciona las necesidades seleccionadas con los objetivos 
temáticos y áreas de actuación de la UE para el desarrollo rural, de tal forma que se 
asegure que la EDLP contribuirá a un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, así 
como a las misiones específicas de los Fondos con arreglo a sus objetivos basados en el 
Tratado, incluida la cohesión económica, social y territorial, los Fondos EIE.  
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Tabla 22. Relación entre los objetivos temáticos y áreas de actuación de la UE y las necesidades priorizadas. 
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3.3 Características integradas e innovadoras. 

La presente estrategia de Desarrollo Rural para el territorio GAL Sur de Alicante se ha 
diseñado conforme a las exigencias planteadas en el Reglamento de FEADER en el 
sentido de analizar la diversidad de recursos, opiniones, enfoque público-privado social 
(enfoque Public Private Partnership) y sectores, para posteriormente definir medidas 
concretas de Desarrollo Local desde las Comunidades Locales (enfoque DLCL), bien 
entrelazadas en un único haz de programación, priorizando de modo participativo, y 
limitando a una serie de líneas y aspectos estratégicos para garantizar un presupuesto 
suficiente que genere impacto de cada línea y programa. En este sentido, entendemos el 
concepto de integrar tanto en el de interrelacionar necesidades y objetivos, como de 
concentrarlos.  
 
En nuestro caso estos haces de síntesis se concentran en torno al patrimonio como recurso 
esencial. Tanto la cultura y el paisaje agrario, espacios naturales protegidos (ENP), como 
los recursos arqueológicos, etnográficos y geológicos, enfocados al turismo y a las 
producciones agroalimentarias como principales área de actividad, capaces de captar 
recursos externos al territorio (por visitantes o por exportación de artesanías alimentarias). 
 
Otro enfoque de la integración, que requiere una mención especial, es el público-privado-
social. Un triángulo en el que cada vértice mira al “otro perfil” identificándolo como parte de 
los recursos territoriales globales. El diseño de la estrategia y sus programas y líneas 
estratégicas, integra estos diferentes perfiles de actores para garantizar que cada uno 
pueda aportar su capital: lo privado el capital financiero e inversiones que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos del cuadro financiero, así como la rentabilidad económica y 
la capacidad de generación de empleo; lo público el capital institucional de servicios y 
competencias, especialmente de las administraciones locales; y lo social el capital social 
y la confianza en el Grupo y el Programa que garantiza que éste se difunda como parte del 
mismo tejido del territorio. 
 
El desarrollo de los grupos focales socio-sectoriales ofrece otra modalidad de “cruce de 
miradas”: los actores de cada sector, miran con perspectiva lo que esperan de los otros 
sectores y grupos focales, se apuntan las fortalezas o soluciones que un sector pueden 
aportar para integrarse en una única estrategia que supere la tendencia sectorial.  

 
En el siguiente gráfico las flechas apuntan este sentido de la “mirada”, a través de lo que 
los grupos focales de administración local, transformaciones agroalimentarias, turismo y 
medio ambiente han verbalizado. En este sentido la agricultura entendida como paisaje y 
patrimonio cultural es una de las claves identificadas para fundamentar el desarrollo rural, 
y la base productiva de vitalidad económica y sociodemográfica. Por su parte, en la mesa 
de agricultura se expresaba la necesidad de complementar rentas y buscar una salida a la 
crítica situación económica del sector diversificando hacia el agroturismo (alojamiento y 
otras actividades ofrecidas por un titular agrario), o enfocándose hacia una agricultura 
ecológica y/o medidas agroambientales. Por último la mesa de turismo, ha concentrado la 
mirada especialmente hacia la agricultura con enfoque agroturismo, y hacia el medio 
ambiente con enfoque ecoturismo. Ambos aspectos se apuntan como básicos 
para  identificar un destino turístico diferenciado para la EDLP en el GAL Sur de Alicante. 
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Este flujo plantea un “triángulo de miradas” que apunta al siguiente triángulo de conceptos-
clave fruto del mestizaje e integración temática del trabajo de los grupos focales:  
 

a) Agroalimentario, entendida como una agricultura con especial atención al medio 
ambiente y a la transformación y comercialización en los nuevos nichos de 
proximidad, aprovechando la proximidad de los núcleos urbanos y la capacidad de 
producción a lo largo de todo el año.    
 

b) Agroturismo, entendido como una actividad agraria que complementa rentas con 
oferta de alojamiento, restauración o actividades de educación y ocio en 
explotaciones y fincas agrarias o ganaderas, o un modo de enfocar una estrategia 
turística amparada en el valor del patrimonio agrario. 
 

c) Ecoturismo, entendido como una oferta de actividades turísticas enfocadas en el 
patrimonio natural, especialmente turismo activo en la red de espacios naturales 
que dispone el territorio, así como turismo ornitológico y geoturismo (apuntado 
como oportunidad especialmente en Agost). 

 
A continuación apuntaremos algunos aspectos que puedan permitir ofrecer respuestas y 
enfoques innovadores a la estrategia, atendiendo a lo que podríamos considerar prácticas 
contrastadas en otros territorios, avaladas por el ELARD (European LEADER Asociation of 
Rural Development), o tendencias de vanguardia en desarrollo rural, especialmente las 
relacionadas con el agroturismo y las producciones agroalimentarias, la venta directa o de 
proximidad y el ecoturismo. 
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Fundamentos de la estrategia de desarrollo. 

Veamos de modo sinóptico los principales ejes de integración que planteamos en la EDLP. 

Características 
integradas 

Descripción de 
vínculos 

Vínculos entre administraciones locales, 
regionales, nacional y Grupo 

Emprendimiento  Une los intereses de 
todos los grupos 
focales y sectores 
pues se abordará la 
formación y apoyo a 
emprendedores. Es la 
principal necesidad 
identificada por el 
conjunto. 

Las competencias de apoyo al emprendimiento se 
enmarcan dentro de las llamadas políticas activas 
de empleo y son competencia de la Conselleria de 
Empleo. El empleo no es una competencias propia 
de las administraciones locales, pero de estas 
depende la dinamización y creación de consejos o 
mesas de participación, y temas sensibles como 
facilitar instalaciones, y tasas e impuestos, y 
permisos y licencias.                 
La dinamización del mercado laboral por cuenta 
propia es más difícil, y una clara competencia de las 
políticas activas de Empleo y del SERVEF. 
El Grupo de Acción Local, como asociación con fin 
explícito en sus objetivos estatutarios, puede dentro 
de la EDLP desarrollar este tipo de medidas 
acompañando las funciones municipales y en 
estrecha coordinación con ellas al ser los municipios 
socios del GAL. 
El reglamento de FEADER confiere a los GAL 
adscritos a las medidas LEADER (art 42-44) la 
capacidad de gestionar ayudas a fondo perdido y 
otras de acompañamiento y asesoramiento a 
emprendedores como uno de sus principales 
mandatos. 

Agroalimentario  Une los intereses 
apuntados por los 
grupos focales de 
agricultura, 
alimentación y 
turismo, al valorizar 
producto agropecuario 
local y ayudar a 
ofrecer un producto 
turístico gastronómico 
diferenciado. 

Las competencias en materia de registros y 
permisos y seguridad alimentaria son de la CCAA a 
través de los organismos competentes de 
seguimiento y control técnico y administrativo.  
El Reglamento de FEADER confiere a los GAL la 
capacidad de gestionar ayudas a fondo perdido y 
otras de acompañamiento y asesoramiento a la 
pequeña industrias alimentaria, especialmente 
artesanales. 

 
Agroturismo y 
ecoturismo 

Une los intereses 
apuntados por los 
grupos focales de 
agricultura, de turismo 
y de medio ambiente. 

Las competencias de las normativas de turismo son 
propias de la Conselleria, pero el Municipio tiene 
ordenanzas relativas a estética urbana, permisos y 
tasas de actividad y de servicios. 
El Grupo podrá hacer es formación adaptada a la 
demanda de los emprendedores y medidas de 
apoyo financiero a la inversión, asesoría y definición 
de marca de calidad y destino.  

Agrocompostaje  Une los intereses 
apuntados por los 
grupos focales de 
agricultura y medio 
ambiente, y una 
preocupación y 
competencia de los 
municipios como es la 

Las competencias de Agricultura son de la 
Conselleria de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, 
distinguiendo la capacidad normativa y de 
planificación entre los aspectos de desarrollo rural y 
agricultura por un lado, y los de medio ambiente 
relativos a la gestión de residuos.  
Los municipios no tienen competencias agrarias, 
pero si dinamizan en varios casos mesas o consejos 
agrarios (Elche, Agost). 
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Características 
integradas 

Descripción de 
vínculos 

Vínculos entre administraciones locales, 
regionales, nacional y Grupo 

gestión de residuos 
orgánicos. 
El agrocompostaje 
reduce las distancias y 
reduce emisiones de 
GEI en el tratamiento, 
y fija carbono en 
suelo, sustituyendo el 
uso de fertilizantes de 
síntesis, grandes 
causantes de GEI 

Las ayudas a inversiones agrarias son competencia 
de la Conselleria, en concreto medida 19.1.b de 
inversiones en actividades no agrícolas podría ser 
competencia del GAL en su EDLP. 
En materia de residuos orgánicos la competencia es 
municipal, aunque transferida en muchos casos a 
mancomunidades y consorcios que son actores 
clave en la aplicación de estas competencias 
delegadas. 
En el PDR se prevé las inversiones en este tipo de 
medidas realmente innovadoras relacionadas con el 
medio ambiente y los servicios municipales en la 
medida 20.1.d. de servicios básicos. 
La Dirección General de Agricultura tiene formulado 
un proyecto denominado MATER para el fomento 
del agrocompostaje sin presupuesto asignado y que 
entendemos podría cofinanciarse desde la EDLP en 
la medida que es una acción claramente innovadora, 
muy integrada e integradora. 

Identidad y marca 
territorial de 
calidad  

Une los intereses de 
todos los grupos 
focales y sectores. Es 
un elemento de amplio 
consenso 

Las competencias se hallan más difusas. La 
Conselleria de Agricultura tiene competencias en 
materia de marcas, al igual que la de Agricultura en 
materia de IGP, y Turismo en materia de marca de 
destino turístico. 
Los GAL de diferentes países de la UE, vienen 
desarrollando un proyecto de cooperación que ha 
desembocado en una marca territorial europea que 
se organiza en certificaciones comarcales (por GAL) 
con su propio nombre de destino, compartiendo las 
bases de los estándares de calidad básicos a nivel 
europeo y adaptado a cada Grupo. Es una 
competencia claramente LEADER y asignable a la 
EDLP. 

Enfoque integrado 
 

El conjunto de estas dimensiones integradas se 
alinea de un modo especialmente efectivo con los 
objetivos de la Estrategia Europa 2020, desde las 
estrategias de desarrollo local desde las 
comunidades locales. La integración con estos 
objetivos de la E2020 se produce en 4 de las 5:  
1) creación de empleo, y el aumento de la población 
activa sobre todo mujeres y jóvenes, este es un 
objetivo esencial de la EDLP,  
3) cambio climático y sostenibilidad energética, en 
la medida sobre todo en que la exploración de 
medidas y prácticas agroecológicas, de 
agrocompostaje y de circuito corto de 
comercialización en el entorno provincial.  
4) Educación, en el sentido de aumentar la 
cualificación y el ajuste a las oportunidades de 
recursos infrautilizados agrícolas como alimentarios, 
y naturales y patrimoniales como turísticos.  
5) centrado en la lucha contra la exclusión social, y 
que en esta estrategia se focaliza al 
aprovechamiento de los recursos infrautilizados del 
territorio.   
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Característica Integrada: Enfoque agroalimentario 

La integración del sector agrario con el de sus transformaciones y la gastronomía se ha 
apuntado por diferentes informantes en el territorio (entrevistas, grupos focales). Hay que 
tener en cuenta la diversidad existente de producciones hortofrutícolas y las producciones 
típicas y propias que ya disponen de denominación de origen o marcas de calidad 
(alcachofa, uva de mesa y granada, bebidas espirituosas, vino,…), y otras hortalizas y 
frutas como berenjenas, tomates, dátiles, aceitunas, esenciales en el patrimonio 
gastronómico y agrario.  

El objetivo de este enfoque de integración es aumentar el valor añadido del producto a lo 
largo de todo el ciclo de vida, “del campo a la mesa”, incluyendo transformaciones 
artesanales o micro industriales y gastronómicas, al tiempo que se reducen los impactos 
ambientales locales y sobre el cambio climático que tienen las producciones y 
comercializaciones convencionales. 

Estas producciones tradicionales se deben integrar con las nuevas tendencias de circuitos 
cortos de comercialización, y con la sostenibilidad ambiental basada en el enfoque de las 
técnicas agroecológicas. Entendidas estas como una alternativa sinérgica frente a varias 
debilidades y riesgos, tantos comerciales de los canales convencionales, como 
ambientales por el deterioro de acuíferos y uso de pesticidas y fertilizantes de síntesis en 
la agricultura convencional.  

El tema de los circuitos cortos y las prácticas agroecológicas es algo en lo que han iniciado 
diferentes GAL en España en el pasado periodo de programación. Es el caso, por ejemplo 
de los GAL Marina Coruñesa, Campo de Calatrava, o ADER en la isla de La Palma, y con 
los que se puede aprender y aportar elementos de innovación dentro del enfoque LEADER. 

¿Qué significa el itinerario de prácticas agroecología? 

Existen varias acepciones a considerar. La primera de ellas, la más consolidada en los 
ámbitos académicos, se refiere a una práctica agraria que maximiza los recursos y ciclos 
locales, tanto los flujos de la materia orgánica, como de la biodiversidad local agrícola y 
ganadera. En este sentido las prácticas agroecológicas se remiten a la memoria de los 
usos y aprovechamientos agroganaderos, y a la comercialización local o comarcal que era 
habitual hasta mediados del siglo XX.  

En un sentido amplio la agroecología se entiende como un proceso de transición 
postindustrial o postconvencional, especialmente en la concepción de las prácticas 
agronómicas, pero también en las comerciales. Así, más allá del mero proceso de 
conversión a la agricultura ecológica certificada, la agroecología  apunta una transición 
sistémica -integral e integrada-, centrada en una máxima agrobiodiversidad de cultivos (y 
ganadería),  en el aporte y manejo de la materia orgánica al suelo como clave de la fertilidad 
y salud de los cultivos y aprovechamientos. La agroecología supone una reducción 
paulatina (o ausencia plena) de todo tipo de insumos, sean pesticidas en la línea de la 
producción integrada o certificado en el módulo GAP Global Agriculture Practices, técnicas 
de Residuo Cero, y otras técnicas de producción integrada que se podrían considerar, 
senso lato, como parte de una práctica e itinerario de transición agroecológica. 

En este sentido es en el que parece desprenderse un consenso implícito entre muchos de 
los actores del territorio implicados como operadores del sistema  agroalimentario: la 
reducción de insumos, el aprovechamiento de los ciclos de la materia localmente con 
abaratamiento de costes de fertilización, la diversificación de cultivos, la venta directa de 
proximidad que aumente los márgenes comerciales, y en su caso la certificación ecológica, 
pero también las transformaciones de dos tipos: artesanías de conservas y alimentarias, y 
la gastronomía o restauración con el enfoque de km0. 
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Dos de los ejemplos concretos de integración que consideramos enfocar en la estrategia 
son los circuitos cortos de comercialización y el agrocompostaje: 

Circuito corto y venta directa  

El Reglamento Europeo de FEADER para el período 2014-2020, en su artículo 4, identifica 
la necesidad de trabajar de modo transversal los circuitos cortos de comercialización, y las 
pequeñas explotaciones (por debajo de las superficies que la Conselleria considera 
superficie UTA). La venta directa se ha confirmado ampliamente en los documentos de la 
Comisión como una alternativa a los escasos márgenes comerciales de que disponen las 
pequeñas producciones.  

La complementariedad que planteamos para la estrategia de Desarrollo del programa del 
GAL Sur de Alicante con el PDR de la Comunidad Valenciana es que la primera dinamice 
el contacto entre productores y consumidores, organice en su caso mercadillos o 
encuentros para facilitar contratos de suministro, y otras acciones de las recomendadas 
por IFOAM3. La comercialización de proximidad es un contenido claramente asignable a 
una estrategia de desarrollo local participativo como han demostrado varios GAL en 
España y Europa a lo largo de los últimos años. 

 

Agrocompostaje  

Otro ejemplo que ha surgido en varias grupos focales  (Agricultura, Medio ambiente y 
administraciones locales) es el enfoque agrocompostador. Este consiste en que se 
establezcan sinergias entre diferentes necesidades. Así en este caso es necesario  
“cambiar el modelo de gestión de los residuos” tal y como se planteó en el grupo focal de 
administraciones locales, otra necesidad apuntada es “reducir el uso de productos de 
síntesis y reducir la contaminación de acuíferos y suelos”, o “reducir la emisión de gases 
de efecto invernadero”, y “la necesidad de generar rentas complementarias y hacer más 
viables las pequeñas fincas agrícolas”. Todas estas necesidades, aparentemente 
inconexas, se pueden resolver con la actividad de “recoger de modo selectivo la materia 
orgánica urbana y de jardines, transportarla en proximidad a un agricultor y pagar a éste 
por la gestión a un precio inferior que las grandes plantas centralizadas, empleando el 
compost (no para venta) si no para sustituir la compra de fertilizantes de síntesis”. Este 
enfoque es el que Manfred Max Neef denomino de “satisfactores sinérgicos”, o el 
denominado “factor cuatro”: hacer el doble (resultados) con la mitad de recursos. 

Desde el punto de vista de la aplicación de este enfoque sinérgico e integrado en el EDPL, 
un teórico programa de fomento del agrocompostaje se podría apoyar de dos modos a 
ambos actores de oferta y demanda:  

• Demanda del servicio agrocompostaje: ayudas a la compra de los equipos de 
recogida selectiva en el marco del artículo 20.1.d del R1305 relativo a la creación y 
mejora de servicios básicos locales por parte de municipios, y que dispondría con 
un apoyo financiero de hasta el 70% a fondo  perdido.  

• Oferta de servicios de agrocompostaje: ayudas a la inversiones en explotaciones 
agrícolas o ganaderas, que permitan diversificar actividad, y realizadas por los 
titulares de las mismas: Podemos entender que estas ayudas a la creación de oferta 
agrocompostadora, podrán ser elegible dentro de la medida 19.1.b. de apoyo a las 
inversiones en actividades no agrícolas. 

El pago del servicio de agrocompostaje a los agricultores en las primeras experiencias 
piloto, debería obtenerse de otras medidas, preferentemente de los presupuestos de 
recogida y gestión de residuos recaudados vía tasas municipales, y/o a través de algún 

 

3 International Federation of Organic Agriculture Movement 
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proyecto de la Comisión Europea. (Para ello se están valorando: Interreg, H2020, proyectos 
de cooperación y fase 2 de Grupos Operativos del Ministerio de Agricultura).   

El agrocompostador debería registrarse como pequeño gestor de residuos urbanos 
justificando la conveniencia de mezclar sus residuos agrícolas o ganaderos con otros 
residuos ricos en azúcares y nitrógeno (típicamente domésticos y alimentarios) para 
generar un fertilizante de mayor calidad y con mayor capacidad probiótica y de 
regeneración de la flora edáfica. 

Los ámbitos considerados innovadores se refieren al resultado de la bidireccionalidad o 
pluridisciplinariedad surgida del cruce de objetivos entre encuestas, entrevistas y grupos 
focales, que anteriormente hemos analizado en sus características integradas. 

 

Ámbitos 
considerados 
innovadores 

Descripción de los contenidos innovadores 

Agroalimentario: 
“agroecología del 
campo a la mesa” 

Entendida como el sistema organizado desde el enfoque Local (EDLP) que 
parte de una agricultura con variedades locales especial atención al medio 
ambiente, o un medio ambiente preservado gracias a actividades 
agroganaderas tradicionales, enfocado a producciones locales y 
diferenciadas que adquieren valor añadido en mercados de proximidad y 
en transformaciones artesanales. 
Existen muchos casos de productos agroalimentarios que organizan 
temáticamente el desarrollo rural en otros territorios LEADER (embutidos, 
queso, vinos, etc.) En el territorio GAL Sur de Alicante la producción de 
frutales y huerta pueden jugar este papel articulador de un turismo temático 
agroalimentario, agroecológico o gastronómico (o la integración de los 
tres). 

Agrocompostaje Es altamente innovador, existen algunas experiencias esporádicas en 
Euskadi, Madrid y Cataluña. El programa MATER de la DG de Agricultura 
Ecológica solo está formulado y sin asignación presupuestaria, no hay 
casos implementados en Comunitat Valenciana. La ejecución en el marco 
de la EDLP podría ser la primera en la región. 

Agroturismo  Es moderadamente innovador, existe un amplio recorrido de agroturismo 
en otras CCAA y en la Comunidad Valenciana, especialmente Castellón y 
Valencia. No existe oferta propiamente dicha en las comarcas del GAL Sur 
de Alicante, por lo que se puede considerar un valor de innovación local-
provincial. 

Ecoturismo  Es moderadamente innovador, existe oferta en otras CCAA y en Comunitat 
Valenciana. En el territorio no existe actualmente oferta de ecoturismo 
propiamente dicho, y no hay oferta de turismo activo consolidada 
provincialmente y es incipiente en el territorio GAL Sur de Alicante. 

 

 

 

 

 

3.4 Efectos esperados 

 
En los efectos esperados consideramos los generales derivados de los objetivos de la 
estrategia, y los concretos o cuantitativos que dependen del presupuesto (aprobación y 
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cantidad).  Las cantidades o alcances planteados son estimaciones conforme al 
presupuesto aportado posteriormente.  
 
Efectos esperados en relación a los indicadores de contexto 

 

Indicadores de 
contexto Efectos esperados 

Economía y estructura 
productiva 

General:  

• Diversificadas las actividades ofrecidas y realizadas, y los ingresos del 
territorio, tanto de los agricultores como de nuevas transformaciones 
alimentarias, turísticas y comerciales 

 

Concreto:  

• Alcanzados unos 20 agricultores como beneficiarios de inversiones 
dinamizadas o soportadas por el programa, sobre todo en materia de 
agrocompostaje, circuito corto y/o agroturismo/ecoturismo. 

• Incrementada la artesanía agroalimentarias en 3 productos diferentes. 

• Mejorada la oferta de empresas con creación 3 empresas y/o mejora 
de 5 empresas. 

• Mejorada la oferta de las empresas de turismo, creación o mejora de 
alojamiento (3-5), restauración (3-5) y actividades 
complementarias (3-5).  

• Diversificada la oferta de servicios y comercios de proximidad, en 
unas 15 actividades.  

Mercado laboral 

General:  

• Dinamizado el mercado laboral. 
 

Concreto: 

• Creados unos 30 nuevos empleos y 

• Consolidadas unos 30 empleos. 

Igualdad de 
oportunidades entre 
hombres y mujeres 

General: 

• Reducida la notable brecha de activos, y fomentado el 
emprendimiento de mujeres, sobre todo en turismo, agroalimentario y 
comercio. 

 

Concreto: 

• Al menos el 70% de los emprendimientos nuevos participaran 
mujeres.  

Situación de la infancia 
y la juventud 

General:  

• Aumentado el emprendimiento de “jóvenes” (menores 40 años), y 
generados nuevos servicios especialmente para “adolescentes”. 

 

Concreto: 

• Al menos el 70% de los emprendimientos nuevos participaran jóvenes.  

• Creación o mejora de servicios privados de atención a infancia y 
juventud (2). 

• Creación o mejora de servicios o actividades públicas o sociales y 
lúdicas o educativas de atención a la infancia o juventud (2).  

Medio ambiente y 
acciones contra el 
cambio climático 

General:  

• Aumentada la conciencia de la población ante los riesgos del cambio 
climático, y la necesidad de medidas de prevención (mitigación) y 
anticipación (adaptación).  

• Aumentadas las actividades que reduzcan emisiones (residuos y 
energía principalmente).  

 

Concreto:  
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Indicadores de 
contexto Efectos esperados 

• Iniciadas experiencias de gestión de los residuos de  materia orgánica 
que reduzcan emisiones y mitiguen y se anticipen a los riesgos 
climáticos. 

• Implementadas energías renovables en instalaciones nuevas, o 
cambio a renovables en empresas ya activas (4). 

Acción social y 
participación ciudadana 

General: 

• incrementada la práctica y aumentada la cultura de participación social 
y asociacionismo  

 

Concreto:  

• Apoyo a la creación de nuevas asociaciones (3). 

• Apoyo financiero a actividades asociativas (4). 

• Dinamizar la participación del tejido asociativo y ciudadanía  (alcance 
unas de 1.500 personas). 

 

3.5 Objetivos de la estrategia. 

 

La EDLP es el marco adecuado para plantear soluciones eficaces a las necesidades 
identificadas. Primero por que nace de un amplio consenso entre los actores políticos, 
económicos y sociales. Además, se desarrolla en una escala más amplia, lo que exige una 
coordinación con la actuación municipal y sectorial. Y, por último, porque se basa en la 
puesta en marcha procesos de participación pública “ex-ante”, desarrollando la 
participación desde el momento de la identificación de las necesidades y definición de los 
objetivos, proceso que refleja la apuesta por este principio de participación y transparencia.  

Fruto de esta reflexión, se han establecido cuatro grandes objetivos estratégicos para 
impulsar el desarrollo endógeno del territorio, dentro de los límites de lo que es realizable, 
y siendo conscientes de que muchas de las actuaciones necesarias para conseguir dichos 
objetivos escapan al ámbito de competencia y de capacidades financieras del Grupo de 
Acción Local y del resto de entidades y agentes del territorio. Estos objetivos están 
alineados con las tendencias económicas actuales y la demanda de la sociedad en general, 
con una mayor concienciación hacia un modelo económico basado en los aspectos de la 
sostenibilidad, la proximidad, la responsabilidad social y la autogestión, y son totalmente 
coherentes con los retos del PDR de la Comunidad Valenciana 2014-2020. 

 

Los objetivos son los siguientes: 

O1. Contar con un tejido empresarial competitivo, diversificado e innovador. Se 
pretende que las microempresas del territorio sean más eficaces y eficientes, más 
resilientes, más capaces de generar empleo, más competitivas, innovadoras y sostenibles. 
Queremos apoyar a las pequeñas organizaciones y a las personas que están detrás de las 
mismas, a los nuevos proyectos empresariales y a los emprendedores, para que 
desarrollen proyectos enraizados en el territorio. 

O2. Apoyo a los productores agroalimentarios para diversificar y mejorar su 
actividad productiva. Pretendemos revalorizar la actividad agrícola y ganadera, como 
vector fundamental para el mantenimiento de nuestra economía, paisaje, tradiciones y 
cultura popular. Se apoyará una agricultura más sostenible y una producción de mayor 
calidad, estimulando la incorporación de personas jóvenes que rejuvenezcan el sector. 

O3. Apoyo al fomento, diversificación y promoción  de la actividad turística y 
recuperación, conservación y puesta en valor el patrimonio rural, natural y cultural. 
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El turismo sostenible de interior es un sector que tiene muchas posibilidades en el territorio 
y como se nos han transmitido en el proceso de participación hay mucho por hacer y su 
activación conllevará la dinamización económica de muchas zonas rurales. El territorio 
dispone de una gran diversidad de recursos patrimoniales que de ponerlos en valor de 
forma respetuosa y garantizando su conservación, son la base para la puesta en marcha 
de muchas iniciativas turísticas en el territorio. 

O4. Programa  “Contigo- Amb tú”: Ayudas para la mejora de los servicios y la calidad 
de vida en el medio rural. Promover el desarrollo endógeno y la cohesión territorial es 
una meta irrenunciable. Pretendemos alcanzar un nivel de servicios y bienestar social en 
el medio rural similar al del medio urbano, que además de favorecer el mantenimiento de 

la población haga atractivas y competitivas esas zonas.   

Estos objetivos se ajustan estrechamente a las seis prioridades de la UE en materia de 
desarrollo rural: 

• Fomentar la transferencia de conocimientos y la innovación en la agricultura, la 

silvicultura y las zonas rurales.   

• Mejorar la viabilidad y la competitividad de todos los tipos de agricultura y promover 

las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión sostenible de los bosques.   

• Promover la organización de la cadena alimentaria, el bienestar de los animales y 

la gestión de riesgos en la agricultura.   

• Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas dependientes de la agricultura y la 

silvicultura.   

• Promover la eficiencia de los recursos y apoyar el paso a una economía 

hipocarbónica y adaptable a los cambios climáticos en los sectores agrícola, 

alimentario y forestal.   

• Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico 

en las zonas rurales.   

A su vez, los objetivos establecidos abordan los retos establecidos por la UE dentro del 
objetivo global Horizonte 2020 y que se articulan a través de los diferentes FEI, para el 
nuevo periodo de programación: el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el 
Fondo Social Europeo (FSE) y el Fondo Europeo Marítimo y de pesca (FEMP), todos ellos, 
que pueden ser utilizados como apoyo adicional para el desarrollo de las zonas rurales: 

• Desempleo, pobreza y exclusión social.  

• Competitividad. 

• Investigación e Innovación. 

• Recursos Naturales.  

De igual manera, los objetivos de la EDLP, abordan las necesidades prioritarias 
establecidas en la implementación de LEADER por los Grupos de Acción Local, en el Plan 
de Desarrollo Rural de la Comunitat Valenciana 2014-2020: 

• Aumentar la competitividad y el crecimiento de las zonas rurales. 

• Mejorar el nivel y la calidad de vida de los habitantes del medio rural. 

• Mantenimiento del tejido social. 

• Favorecer la ocupación sostenible del territorio, con especial atención a los jóvenes 

y las mujeres. 

• Diversificar de la economía rural mediante el apoyo a las PYMES, al 

emprendimiento y la innovación. 
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• Potenciar la gobernanza local y la animación social. 

• Lograr el incremento del valor añadido de los productos locales. 

• Garantizar la sostenibilidad de la actividad en el medio rural, mediante la utilización 

adecuada de los recursos naturales.  

• Defensa y recuperación del patrimonio rural, cultural, arquitectónico y medio 

ambiental. Formación, capacitación y adquisición de habilidades en el territorio.  

La estrategia pone especial atención en los ejes de actuación dirigidos a mejorar el entorno 
económico, especialmente en lo referente a favorecer el emprendimiento, modernizar el 
tejido productivo e incrementar la competitividad de las empresas locales, los productos y  
servicios, facilitando su acceso al mercado. 

También prevé prestar una atención especial a mejorar la calidad de vida, para contribuir 
a detener la pérdida demográfica y resolver los desequilibrios entre el medio urbano, el 
rural y el de montaña. La ampliación y mejora de la oferta de servicios a las comunidades 
rurales es un factor fundamental para asegurar que la población pueda permanecer en el 
territorio y que ésta pueda resultar atractiva para quienes deseen desplazarse desde el 

ámbito urbano al rural.   

Además de favorecer, la estrategia se ha concebido para aportar, de forma significativa, a 

los objetivos horizontales del Programa:   

• Igualdad de oportunidades.  

• Sostenibilidad medioambiental.  

• Innovación.  

• Cooperación.  

Los cuatro objetivos estratégicos establecidos se concretan en 13 Objetivos específicos. 
Los objetivos específicos permiten medir de manera más concreta como se pretende 
avanzar hacia la consecución de los objetivos estratégicos, y en la definición de las 
medidas que componen posteriormente el Plan de Acción. Estos objetivos específicos se 
han definido en base a la situación de partida (evolución de la población, datos económicos 
de los principales sectores productivos, datos sobre el mercado de trabajo, situación 
medioambiental), y el análisis DAFO, atendiendo a las necesidades, fortalezas y 

oportunidades del territorio.   

En conjunto, se considera que el marco estratégico de la EDLP Sur de Alicante 2014-2020 
atiende a los intereses, necesidades y aspiraciones del conjunto de actores y ciudadanos 
que han participado en la elaboración de la EDLP a través de las distintas acciones de 
participación. También se ha considerado el potencial del territorio respecto a sus recursos 
naturales, paisajísticos, patrimoniales, culturales e históricos. 

La meta a alcanzar con estos objetivos estratégicos se concretan en indicadores de 
impacto que medirán el grado de cumplimiento de los cambios esperados con la 
implementación de la estrategia, teniendo en cuenta las necesidades detectadas en el 
análisis DAFO y la situación de partida del territorio.  
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Estos indicadores de impacto de los objetivos estratégicos se valorarán al final del período, 
mientras que los indicadores de las líneas de actuación, se medirán periódicamente, como 
proceso de evaluación y seguimiento continuo del logro de la estrategia.  

  

OBJETIVOS DE LA EDLP 

O1. Contar con un tejido empresarial competitivo, diversificado e innovador. 

 
Dotación presupuestaria 

 
589.000,00 € 

Objetivos específicos Indicadores de resultado 
HITO 
2018 

HITO 
2020 

HITO 
2023 

1.1 

Impulsar la creación de 
pequeñas empresas en 
sectores clave que 
diversifiquen el tejido 
empresarial en el ámbito 
rural. 

•  Nº de empresas que se 
crean en el territorio. 

•  Nº de empresas que se 
crean en nuevos sectores 

1/0 2/2 4/3 

1.2 

Mejorar la competitividad y 
la capacidad de crear 
empleo de las 
microempresas del ámbito 
rural a través de mejoras en 
la gestión, la innovación, el 
uso de nuevas tecnologías 
y un mejor acceso a la 
financiación (empresas no 
agrícolas).  

• Operaciones apoyadas 
para mejorar la 
competitividad de las 
Pymes. 

• Incremento nº de 
trabajadores de las Pymes 
existentes. 

 

1/1 3/3 5/6 

1.3 

Apoyar el emprendimiento 
y el autoempleo en el 
territorio, a través de 
información, 
acompañamiento y 
asesoramiento 
especializado. 

• Nº de acciones informativas 
y de acompañamiento 
realizadas. 

• Nº de puestos de trabajo 
creados derivados de las 
acciones de información y 
acompañamiento. 

6/0 12/2 25/6 

1.4 

Favorecer la implantación y 
mejora de servicios de 
proximidad en el ámbito 
rural que permitan la 
creación de empleo y la 
dinamización de la 
economía local.  

• Nº de establecimientos 
creados en núcleos rurales. 

•  Nº de establecimientos se 
han modernizado o 
actualizados. 

0/2 2/3 4/6 
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OBJETIVOS DE LA EDLP 
O.2 Apoyo a los productores agroalimentarios para diversificar y mejorar su actividad 
productiva. 
 
Dotación presupuestaria 

 
615.000,00 € 

Objetivos específicos Indicadores de resultado 
HITO 
2018 

HITO 
2020 

HITO 
2023 

2.1 Apoyar la diversificación y 
la eficacia productiva de los 
pequeños productores 
agroalimentarios  

• Nº de operaciones 
apoyadas en empresas 
existentes 

• Nº de empresas creadas 

4/0 4/1 7/2 

2.2 Potenciar la 
comercialización de los 
productos agroalimentarios 
de calidad especialmente a 
través de circuitos cortos.  

• Aumento del número de 
empresas del sector. 

• Aumento del empleo en el 
subsector económico. 

• Aumento de la oferta, en 
término de número de 
nuevos productos creados, 
elaborados y/o mejorados o 
acuerdos negociados. 

0/0/1 1/2/1 2/4/2 

 

OBJETIVOS DE LA EDLP 
O3. Apoyo al fomento, diversificación y promoción  de la actividad turística y 
recuperación, conservación y puesta en valor el patrimonio rural, natural y cultural. 

Dotación presupuestaria 
 
729.000,00 € 

Objetivos específicos Indicadores de resultado 
HITO 
2018 

HITO 
2020 

HITO 
2023 

3.1 

Diversificación de la oferta 
turística. Impulso del 
enoturismo, ecoturismo y 
gastroturismo  

• Evolución del nº de 
visitantes al territorio, 
medido por núcleos 
rurales. 

• Evolución del nº de plazas 
turísticas (alojamiento y 
restauración) 

• Evolución del nº de casas 
rurales. Evolución del nº 
de empresas de turismo 
activo, ecoturismo, 
agroturismo. 

 

+3% +5% +10% 

3.2 Profesionalizar la oferta 
turística, potenciando el 
concepto de calidad en 
equipamientos y servicios 
turísticos.  

= 3% 8% 

3.3 Promocionar de forma 
atractiva y eficiente el 
territorio, especialmente 
dirigiéndolo a nuevos 
sectores/segmentos a 
través de nuevos 
productos y paquetes 
turísticos 

3% 5% 10% 

3.4 Recuperación, 
conservación y puesta en 
valor del patrimonio rural, 
natural, cultural 
apoyándose en el sector 
turístico como motor. 

• Incremento del nº de 
visitantes  

• Nº de actuaciones de 
conservación del 
patrimonio cultural. 

= 7%/2/2/3 10%/4/4/6 
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OBJETIVOS DE LA EDLP 
O3. Apoyo al fomento, diversificación y promoción  de la actividad turística y 
recuperación, conservación y puesta en valor el patrimonio rural, natural y cultural. 

Dotación presupuestaria 
 
729.000,00 € 

Objetivos específicos Indicadores de resultado 
HITO 
2018 

HITO 
2020 

HITO 
2023 

• Inversiones realizadas en 
conservación de los 
bienes culturales. 

• Inversiones realizadas en 
conservación del 
patrimonio natural 

 

OBJETIVOS DE LA EDLP 
O4. Mejora de los servicios y la calidad de vida en el medio rural. 

 
Dotación presupuestaria 

 
421.488,88€ 

Objetivos específicos Indicadores de resultado 
HITO 
2018 

HITO 
2020 

HITO 
2023 

4.1 

Mejorar el acceso y la 
proximidad de los 
servicios a la población 
residente en las entidades 
más aisladas del territorio.  

• % de crecimiento de la 
población en las entidades 
más pequeñas 

• % de personas mayores 
que pueden acceder a un 
servicio asistencial de 
proximidad. 

• % de inversión pública 
destinada a las pedanías 
pequeñas. 

• % de población con 
acceso a internet de alta 
velocidad. 

• % de inversión pública en 
los servicios sociales e 
infraestructuras en las 
pequeñas pedanías. 

0% 1% 3% 

4.2 

Mejorar las dotaciones y 
equipamientos que 
permitan atender las 
necesidades de la 
población rural.  

2% 4% 5% 

4.3 

Mejora de las 
infraestructuras y entorno 
urbano en los núcleos 
rurales que mejoren la 
calidad de vida de los 
ciudadanos.  

1% 2% 3% 

4.4 

Reducir la brecha digital 
en los hogares y las 
empresas como forma de 
generar desarrollo en el 
territorio en las 
poblaciones más aisladas.  

1% 3% 5% 

1% 3% 5% 
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3.6 Líneas de acción y previsión de distribución de fondos. 

 

Identificadas y seleccionadas las necesidades en el periodo de participación pública, 
establecidos los objetivos generales y específicos de la Estrategia de Desarrollo Local 
2014-2020 del territorio Sur de Alicante, en este apartado se definen las herramientas que 
se van a utilizar para lograr dichos objetivos. Dichos instrumentos se han estructurado en 
tres tipos, conforme a la tipificación de proyectos establecido en el PDR de la Comunidad 
Valenciana 2014-2020:  

 

• Proyectos no programados: Proyectos definidos en la estrategia por el objetivo 
que se persigue, las actividades a realizar, el tipo de promotores o la localización 
de las inversiones, que pueden ser aprobados por un órgano ejecutivo del Grupo 
de Acción Local. Son aquellos a realizar por promotores públicos o privados que se 
seleccionarán conforme a los criterios establecidos y en convocatoria en libre 
concurrencia, conforme a lo indicado en el capítulo 6. Los proyectos no 
programados se enmarcan en operaciones subvencionables, que se han agrupado 
en líneas de (L).  
 

• Proyectos programados (PPG): Proyectos que se han definido detalladamente y 
se van a ejecutar por el propio Grupo de Acción Local para la consecución de los 
objetivos estratégicos y operativos establecidos. Dichos proyectos resultarán 
automáticamente seleccionados con la selección de la EDLP. 
 

• Proyectos de cooperación (PCO): A través de estos proyectos se pretende 
trabajar con otros grupos de acción local y otros actores cualificados para abordar 
actividades que permitan superar retos comunes y hacer un mejor uso de los 
recursos existentes. Estos proyectos se describen en el capítulo 6.  
 

En la siguiente tabla se recoge un esquema descriptivo de la vinculación entre los objetivos 
estratégicos, específicos, los programas, subprogramas y proyectos planteados en la 
EDLP. 

 

➢ Línea de actuación 1. Programa Territorio “Adelante-Endavant”: Mejora y 
diversificación empresarial dirigido a las personas físicas, microempresas y 
pymes no agrícolas. La generación de proyectos emprendedores en torno a los 
recursos endógenos supone una de las más importantes oportunidades de 
crecimiento que tiene el territorio. 
 

➢ Línea de actuación 2. Programa “Con las manos-Amb les mans”: Ayudas a 
las pequeñas industrias agroalimentarias para diversificar y mejorar su 
actividad productiva. Se pretende mejorar la competitividad de los productores 
primarios integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria a través de regímenes 
de calidad, añadiendo valor a los productos agrícolas, impulsando la promoción 
en mercados locales y en circuitos de distribución cortos y apoyando a las 
agrupaciones y organizaciones de productores y por último apoyando la 
diversificación de las rentas. 
 

➢ Línea de actuación 3. Programa Territorio “la Tierra de los sentidos-la Terra 
dels sentits”: Acciones para el fomento y diversificación de la actividad turística y 
recuperación, uso eficiente y sostenible del patrimonio rural, natural y cultural. El 
turismo es un pilar fundamental para el desarrollo económico y social del territorio. 
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Se pretende fomentar la realización de proyectos que integren agricultura y turismo 
rural desde un enfoque sostenible y responsable con el territorio, fomentar la calidad 
en los servicios turísticos y promocionar el territorio como destino turístico. La 
revitalización del patrimonio rural, la promoción del patrimonio cultural y la 
protección del medio natural son componentes clave en un desarrollo rural 
sostenible. El territorio cuenta con numerosos espacios de alto valor ecológico y 
elementos patrimoniales que son necesarios proteger, conversar y mejorar. El 
paisaje, constituye, igualmente, un patrimonio común de todos los ciudadanos y un 
recurso singular que diferencia a este territorio de otros, siendo un elemento 
fundamental de su calidad de vida que es necesario también preservar y mejorar. 
 

➢ Línea de actuación 4. Programa  “Contigo- Amb tú”: Ayudas para la mejora 
de los servicios y la calidad de vida en el medio rural. Mediante esta medida 
se pretende la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos residentes en el 
medio rural más aislado, a través de proyectos y actuaciones que contribuyan al 
progreso, la cohesión económica y social, la conservación y el aprovechamiento 
eficiente de los recursos, así como impulsando un mayor uso de las TICS por 
parte de la población rural.  

 

Estas cuatro medidas están diseñadas para cubrir tanto los objetivos estratégicos y 
transversales. Además, se ha buscado la complementariedad y la posibilidad de generar 
sinergias, tanto con el Programa de Desarrollo Rural como con otras iniciativas y 
actuaciones más amplias, siempre buscando cubrir aquellas áreas que no tienen cabida 
en otro tipo de fondos de desarrollo.  

Asimismo, se ha buscado la coherencia de las medidas con la situación detectada en el 
proceso de participación, y ratificada en los datos analizados del territorio, a través de la 
configuración de las mismas, teniendo diversos criterios en cuenta como el potencial del 
sector, las demandas del sector, etc. Estos criterios afectan tanto a la definición de las 
tipologías, como a la configuración de las asignaciones presupuestarias.  

En el apartado 5 se describe con más detalle cada una de las líneas de actuación, en el 
apartado 5.3 se muestra la tabla resumen con líneas de actuación por objetivo general y 
desagregado por programas con su asignación presupuestaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 
72 

 

 

 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 
73 

3.7 Complementariedad con otros programas y ayudas. 

 

En el proceso de diagnóstico y análisis en las grupos focales se analizaron los objetivos en 
tres rangos de alcance: lo que podía ser competencia del Grupo GAL Sur de Alicante,  lo 
que es competencia de la Conselleria y la DG de Desarrollo Rural; y lo que es competencia 
de otras Consellerías, administraciones o de la Administración General del Estado.  Esta 
explicación participada en los grupos focales ayudó a orientar el debate y formulación de 
los objetivos hacia los que son las competencias posibles y razonables del EDLP del GAL 
Sur de Alicante. Este orden de competencias marcó la priorización que se apuntó en el 
apartado 3.1. y ha centrado las actuaciones que son asumibles en la convocatoria de 
EDLP. 

 

Entendemos que el papel de las acciones del EDLP es ser “subsidiarias últimas” del resto 
de políticas públicas, o “comodines de facilitación territorial”, las “flexibles de vanguardia”; 
El EDLP se centrará en actuaciones que ayuden a aterrizar y a coordinar territorialmente y 
a implementar de modo efectivo las oportunidades que aportan diferentes programas, 
planes y Consellerías tienen previstas en el horizonte de 2020 o 2030. La EPDL hará lo 
que éstas no hacen por contenido o por distancia territorial, y siempre de modo integrado, 
jerarquizado y siguiendo el principio de subsidiariedad.   

 

Programas o ayuda 
Objetivo de complementariedad desde GAL Sur de 

Alicante. 

Programa operativo 
FEDER de la 
Comunitat Valenciana 
2014-2020 
         

Coordinarse  con las medidas previstas en la estrategia para 
un crecimiento inteligente, sostenible e integrador y al logro 
de la cohesión económica, social y territorial. El enfoque de 
territorios inteligentes que plantea FEDER es similar al de 
desarrollo territorial que plantean FEADER y el PDR-CV para 
el mismo periodo. 
Por otra parte el grueso de las ayudas y medidas del PO de 
FEDER se centra en grande empresas, mientras las medidas 
del EDLP y Desarrollo Rural van encaminadas a micropymes 
vinculadas sobre todo al sistema agroalimentario y turismo y 
patrimonio.         
No es previsible que el PO de FEDER pueda financiar, como 
si hizo en otros periodos anteriores, medidas de los 
ayuntamientos en temas como residuos, que dejan nicho de 
oportunidad para incluir en el EDLP.              

             
Programa operativo 
FSE de la Comunidad 
Valenciana 2014-2020. 
             
Dependiente en su 
ejecución de medidas de 
la Conselleria de 
Economía Sostenible, 
sectores productivos, 
Comercio y Trabajo. 
             

Conocer y dar a conocer desde GAL Sur de Alicante a los 
desempleados y emprendedores del territorio: las ayudas a la 
creación de empresas y al trabajo autónomo, y la oferta 
formativa y de orientación al empleo que la Conselleria de 
Economía cofinanciará en el marco del PO FSE 2014-2020. 
El GAL realizará sólo aquellas acciones de fomento 
compatibles con el programa de DR que objetivamente no 
realice el SERVEF. 
La coordinación con los servicios del SERVEF será clave 
para coordinar la oferta formativa y de acompañamiento a 
emprendedores que el EDLP de GAL Sur de Alicante tiene 
prevista. En este sentido es aconsejable que la 
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Programas o ayuda 
Objetivo de complementariedad desde GAL Sur de 

Alicante. 

 
             
         

especialización de los técnicos del GAL se centre en los 
aspectos más propiamente rurales como autoempleo y 
diversificación de rentas no agrarias de agricultores, pequeña 
empresa agroalimentaria y agroturística, mientras el 
asesoramiento en sector servicios a la población se puede 
coordinar con especialistas provinciales de otros servicios 
como Cámara de Comercio o JOVEMPA.      

             
Plan Desarrollo Rural 
de Comunidad 
Valenciana 2014-2020 
         

El Reglamento de FEADER 1305/2013 marca los contenidos 
del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad 
Valenciana, y dentro de su articulado del 42 al 44 se refieren 
a ayuda para el desarrollo local en el marco de LEADER 
(DLP).  
Hay pues un marco reglamentario de coordinación, que está 
claro por parte de los gestores del programa en la Conselleria 
que tienen la responsabilidad de su seguimiento. 
En general cualquier financiación a un proyecto dentro de la 
implementación del programa de GAL Sur de Alicante, 
requerirá un informe de los servicios técnicos, en el que se 
analizará caso a caso la complementariedad de la acción en 
el marco de LEADER y de otras medidas del PDR.   
En general el GAL implementara medidas especialmente 
innovadoras, en pequeñas cuantías de inversión, 
y  relacionadas con diversificación de rentas al territorio y/o a 
productores agrarios, con especial incidencia en valorización 
del patrimonio, turismo y servicios a la comunidad.            

             
Estrategia territorial de 
la Comunitat 
Valenciana 
2010-2030 
         

La ETCV es un marco de horizonte medio, convergente en el 
enfoque de la centralidad del territorio como espacio de 
encuentro, los objetivos de desarrollo sostenible, socialmente 
equitativo, aprovechamiento de los recursos, generación de 
inteligencia y especialización territorial.  
La ETCV incluye grandes planificaciones de infraestructuras 
e inversiones, mientras la EDLP de GAL Sur tendrá un 
impacto sobre pequeñas inversiones productivas, no de 
infraestructuras ni de ordenación territorial.      
Las dificultades de presupuesto de la ETCV 2030 convierte 
la Estrategia del Gal Sur de Alicante en una oportunidad para 
ir avanzando a escala micro en estos objetivos generales del 
Plan. Las EDLP son una herramienta de planificación con 
enfoque local, coherente en objetivos con el Plan concebido 
en el ámbito de toda la Comunidad Valenciana. 

             
I Plan Valenciano de 
Producción Ecológica 
         

El objetivo de este plan es coherente y convergente con lo 
recogido en los procesos participativos. Es válido lo señalado 
para el PDR 2014-2020 porque el I PVPE se financiará 
fundamentalmente a través de los artículos 14, 15, 17, 19, 
28,29 del Reglamento del actual Reglamento de  FEADER.  
En el territorio se tiene el primer PVPE como un referente con 
plena identificación con los objetivos, y se siente una 
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Programas o ayuda 
Objetivo de complementariedad desde GAL Sur de 

Alicante. 

herramienta de ajuste y aplicación desde el enfoque del 
Desarrollo Local de este Plan Valenciano. 
No es previsible una superposición de financiación a 
productores u operadores. El PVPE dispone de una 
financiación muy limitada, capaz de actuar sobre la 
producción. El EDLP de GAL Sur de Alicante no puede 
intervenir sobre producción, y sólo sobre la diversificación no 
agraria de rentas al productor. 
Esta EDLP puede ser una oportunidad  para financiar e 
implementar localmente medidas, 
especialmente  relacionadas con circuitos cortos y 
agrocompostaje (proyecto MATER) que tienen más difícil 
encaje en los anteriores artículos del Reglamento.        

             
Conselleria de  
Educación e 
Investigación 
         

EL GAL Sur de Alicante conocerá y dará a conocer desde a 
los desempleados y emprendedores la oferta formativa 
reglada FR que se ofrece en el territorio, trasladando y 
demandando módulos de FR como los relativos a turismo y 
agroecología que han sido demandados. 
Identificando acciones de formación ocupación FO y otras de 
dinamización al empleo compatibles con el programa de 
DR.        

             
Diputación Provincial 
de Alicante 
         

La Diputación de Alicante tiene proyectos y programas en 
relación con promoción turística, gestión de residuos, 
patrimonio y acompañamiento al emprendimiento que 
pueden tener relación con las líneas temáticas que integrarán 
la EDLP.            
Hay pocas posibilidades de superposición porque el GAL Sur 
de Alicante se enfocará a turismo de interior, agroturismo, 
programas piloto de recogida separada de residuos para 
agrocompostaje, circuitos cortos de comercialización que son 
medidas de alta innovación y de pequeña escala que no tiene 
previstos ni realiza actualmente la Diputación Provincial. 

La clave del enfoque LEADER para hacer complementarias sus actuaciones con las de 
otras administraciones, radica en:  

• experiencias piloto que pueden ser escaladas y transferidas a las políticas públicas 
de otras administraciones, 

• acciones pequeñas (menores en inversión que las medidas de las Consellerías), 
principalmente de iniciativa privada o enfocando aspectos que no realicen otras 
administraciones y ayudas,  

• flexibles y muy adaptadas a las especificidades y actores locales. 

Un GAL está fundamentado en los principios  de la concertación local, por lo que el enfoque 
desde el diálogo público-privado es esencialmente diferente al que se realiza desde el 
enfoque solo de la administración pública, o de la administración con agentes de ámbito 
autonómico. Es una mirada local para la dinamización local. Un GAL es además una 
estructura concebida para diseñar con flexibilidad, hacer innovación y financiar las 
pequeñas actuaciones de vanguardia que no tienen cabida en el mainstream de los 
programas de ayudas de la Generalitat. 
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 4. Descripción del proceso de participación de la comunidad en la EDLP. 

 

El proceso de participación se ha desarrollado en sintonía con el enfoque LEADER, “de 
abajo-arriba” y en el propósito de mejorar la gobernanza y movilización del potencial 
endógeno de las áreas rurales por el cual se consideran a los actores locales involucrados 
en el proceso de desarrollo y en la constitución y creación del Grupo de Acción Local (GAL), 
y conforme a las directrices de la Comisión Europea recogida en los Reglamentos 
1303/2013 y 1305/2013 en los que se establecen los contenidos mínimos que deben 
incorporarse en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP). 

Con el reto de hilar la participación ciudadana y la planificación estratégica del territorio, el 
plan de participación se ha centrado en la información, concienciación y motivación de 
distintos agentes del territorio para capitalizar el conocimiento y propuestas que desde la 
sociedad de base surgen en el diseño del futuro desarrollo rural para esta zona del Sur de 
Alicante.  

Se trata de establecer prioridades y objetivos para satisfacer necesidades locales que 
desde el GAL pueden ponerse en práctica orientadas hacia un modelo territorial inteligente, 
sostenible e integrador. El trabajo participativo no se concluye con la elaboración de la 
estrategia sino que se incorpora al GAL como método de trabajo participativo, ascendente, 
cooperativo e innovador que supone un refuerzo en la representatividad social del propio 
grupo de acción local, así como garantizar la universalidad de oportunidades de acceso a 
la financiación pública y la apuesta por fortalecer la identidad territorial como estrategia de 
desarrollo rural sostenible. 

Así pues la propia elaboración de la EDLP y la constitución, desarrollo y consolidación del 
GAL son simultáneas, en la medida en que la consulta a los agentes del territorio se 
convierte en una movilización hacia su participación e implicación en el debate de situación, 
definición de visión e identidad territorial y diseño de objetivos comunes. En cierto modo 
asimilando los principios de la Investigación, Acción Participativa (IAP).  

En todo el proceso participativo se ha capitalizado percepciones, aspiraciones, 
conocimientos, inquietudes, preocupaciones, aspiraciones de las personas activas en el 
territorio, abriendo la participación al proceso de diagnóstico, planificación y toma de 
decisiones seguido en la EDLP.  Para ello el proceso participativo ha perseguido los 
siguientes objetivos: 

• Animar y considerar las aportaciones de la mayor diversidad de opiniones y 
discursos, construyendo un relato compartido de las necesidades 
(preocupaciones), recursos y oportunidades de la zona. 

• Favorecer el mayor consenso posible sobre la formulación de actuaciones y 
líneas estratégicas que se pueden implementar en este territorio. 

• Familiarizar a la ciudadanía con el proceso participativo, procurando involucrar 
a los participantes en la formulación de la propia EDLP, tanto en el diagnóstico, 
planificación como en el proceso de gestión y ejecución para garantizar un 
mayor éxito de las medidas formuladas. 

• Consolidar principios y procesos de la democracia participativa, desde la 
deliberación consensuada del proceso de análisis hasta la implicación en la 
toma de decisiones en las prioridades de inversión (presupuestos 
participativos). 

• Reforzar y conectar relaciones entre distintos actores, acostumbrados a trabajar 
en visiones sectoriales, hacia una visión integrada del territorio. 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 77 

• Explorar y suscitar la toma de conciencia en la construcción compartida de una 
identidad territorial que permita compartir una visión de futuro sostenible, 
superando la visión local de cada municipio, y generando sinergias entre 
colectivos, municipios, empresas y ciudadanos. 

 

4.1. Descripción del proceso de participación de la comunidad en la EDLP 

El proceso de participación desarrollado y planificado contempla todas las fases conforme 

a las directrices previstas en el manual técnico, de acuerdo al siguiente esquema. No 

obstante este capítulo sintetiza todo el proceso participativo detallado en el anexo 4 del 

plan de participación. 

Son diferentes los instrumentos y técnicas de participación que se han utilizado en la 

proceso de elaboración de la EDLP, pero se ha pretendido que exista una conjugación 

adecuada de herramientas y tiempos para garantizar la participación en cada fase, así 

como la retroalimentación necesaria con los actores participantes, y el proceso de debate, 

reflexión y deliberación en el propio GAL para alcanzar una propuesta de estrategia que 

realmente responde a esta visión compartida del territorio. 

 

Metodologías y canales de participación de la comunidad en la EDLP 

 Metodologías Canales de participación  

Participación de la 
comunidad 

Reuniones informativas 
Entrevistas mapa social 
Grupos focales 
Proceso deliberativo GAL 

Reuniones presenciales 
Correo electrónico 
Buzón web 
Redes sociales 

Análisis DAFO Reuniones informativas 
Entrevistas mapa social 
Grupos focales 
Proceso deliberativo GAL 

Reuniones presenciales 
Correo electrónico 
Buzón web 
Redes sociales 

Examen de 
necesidades y 
potencial de la zona 

Entrevistas mapa social 
Grupos focales 
Encuesta de priorización 
Balance dibujado 
Encuesta prospectiva familiar 
Proceso deliberativo GAL 

Reuniones presenciales 
Correo electrónico 
Formulario on-line 
Buzón web 
Redes sociales 

Diseño de objetivos Entrevistas mapa social 
Grupos focales 
Encuesta de priorización 
Escenarios de futuro 
Proceso deliberativo GAL 

Reuniones presenciales 
Correo electrónico 
Formulario online 
 

Diseño plan de 
acción 

Escenarios de futuro 
Jornada EDLP 
Proceso deliberativo GAL 

Reuniones presenciales 
Correo electrónico 
 

TABLA 23 Metodología y calanes de participación de la comunidad en la EDLP. 

Por otra parte se ha mantenido el enfoque LEADER tanto desde la perspectiva 

multisectorial, como con la intención inclusiva de explorar las necesidades y potenciales de 

la zona incluyendo a todos los colectivos articulando medidas que asegurasen la 

participación en condiciones de igualdad de las mujeres e incentivando la implicación de la 

población joven durante todo el proceso. En este sentido se ha facilitado el transporte para 

aquellas personas que no pudieran desplazarse a las convocatorias, se ha planificado una 
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agenda de eventos deslocalizada en todo el territorio y se ha primado la participación online 

para el colectivo joven siempre más reacio a encuentros presenciales.  

Además se ha incorporado de manera innovadora la 

opinión del colectivo aún más joven, con la participación 

en un “balance dibujado” del territorio en el que han 

participado 235 niños entre 8 y 12 años (3º y 6º de 

Primaria). El desarrollo de esta participación infantil ha 

posibilitado una mayor implicación del colectivo educativo 

y del entorno familiar. Así asociado a la aportación infantil 

se circuló una encuesta prospectiva familiar que 

incorporase la opinión directa de madres y padres.  

Para propiciar una participación efectiva e inclusiva, en el 

diseño del proceso participativo de la comunidad se han 

tenido en cuenta consideraciones metodológicas 

inherentes a todos los procesos participativos, así como 

características propias del territorio: 

 

• La necesidad de identificar agentes clave. Colectivos o individuos que, por sus 

especiales conocimientos, trayectoria, relaciones y capacidad de comunicación, 

tienen capacidad para impulsar la EDLP.  

• La importancia de visibilizar de manera específica a mujeres y jóvenes, así como sus 

visiones del territorio. En este sentido se incluyeron de manera específica algunas 

dinámicas de grupos focales con el sesgo de género y edad para corregir la posible 

falta de empoderamiento y participación en otras acciones grupales.  

• La consideración de la distribución geográfica del territorio, descentralizando las 

acciones que se han llevado a cabo en el mismo con el objetivo de facilitar la 

participación y la inclusión en el proceso. 

• La flexibilidad en el uso de espacios y lenguajes así como de los formatos de las 

acciones para facilitar la participación en condiciones de igualdad y afianzar la 

representatividad del proceso. 

• Incorporación de medidas de incentivo a la participación en el caso de los jóvenes 

mediante la articulación de medidas adicionales como han sido jornadas con alumnos 

y alumnas de Bachillerato y ciclos formativos superiores del territorio y acciones 

específicas de comunicación dirigidas a este colectivo (convocatoria de un concurso 

en la red social Facebook para aquellos/as residentes en el territorio del GAL, 

menores de 25 años, que rellenen la encuesta de priorización). 

• La apertura de una canal de participación a la población infantil y su entorno familiar, 

mediante la herramienta del “balance dibujado” en la que niños y niñas  plasman en 

un dibujo aquello que les gusta y no les gusta del territorio y entregan a sus 

progenitores una encuesta de prospectiva familiar.  

 

El proceso de participación se inició en el mes de abril de 2016 y se ha concluido 

(inicialmente para la elaboración de este documento) a mediados de febrero de 2017, han 

sido más de 10 meses de consulta activa y reactiva con colectivos, representantes y 

ciudadanos del territorio.  
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Participación de la comunidad 

El enfoque participativo se ha desarrollado desde el principio del proceso, para acabar de 

definir el propio protocolo y metodología de participación. Para ello se convocaron una serie 

de reuniones informativas con Ayuntamientos y entidades miembro de la Agrupación 

Rural Sur de Alicante, contemplando todos sectores implicados en la estrategia de 

desarrollo local y estableciendo los mecanismos para optimizar los resultados de 

convocatoria e universalidad de la participación. En este sentido, estas reuniones 

pretendían informar a la población sobre la creación del propio Grupo de Acción Local y las 

oportunidades que se presentaban para este territorio con la programación LEADER 2014-

2020. Así pues se han desarrollado un total de 8 reuniones informativas desde abril de 

2016 a febrero de 2017 con 344 participantes, representantes del tejido asociativo, 

institucional y empresarial.  

Pero más allá de articular y comunicar la intención del GAL para elaborar la EDLP la 

participación de la comunidad ha sido el punto de partida de otros instrumentos 

participativos en la medida que desde la investigación-acción se ha fortalecido la 

identificación del territorio GAL Sur de Alicante como una zona con necesidades y objetivos 

comunes en los que todos los actores pueden aportar su visión y consensuar las medidas 

estratégicas.   

En este sentido la propia configuración de muestra cualitativa y representativa de las 

entrevistas del mapa social o la realización de los grupos focales ha respetado la visión 

integradora de la comunidad, garantizando la mayor diversidad y cobertura en la 

convocatoria, favoreciendo la conocimiento e interacción de los presentes, insistiendo en 

la importancia de las aportaciones cosechadas así como motivando a los participantes en 

el proceso participativo más allá de su aportación puntual en cualquiera de los eventos 

desarrollados. 

Conscientes de este método, desde el GAL se ha desarrollado un importante esfuerzo de 

comunicación y retroalimentación permanente con los actores locales partícipes y 

convocados. En este punto ha sido determinante la creación de un instrumento de 

transparencia y seguimiento como ha sido la propia web http://www.galsurdealicante.es/ 

con información sobre las oportunidades del programa LEADER 2014-2020, presentación 

del grupo y territorio de intervención, convocatoria abierta al proceso de participación 

ciudadana y apertura de un buzón web permanente de contacto. Por otra parte para 

fortalecer la participación de la comunidad se han desarrollado inicialmente los canales de 

redes sociales en Facebook y Twitter de manera que se pudiese interactuar tanto desde la 

esfera de la ciudadanía como amplificar los mensajes desde al ámbito profesional e 

institucional. 

Sin duda en la sociedad digital en la que estamos estos canales son determinantes y sin 

duda seguirán creciendo en importancia. No obstante se han replicado esfuerzos para no 

discriminar a otros colectivos marginados por la brecha digital (ya sea por deficiente 

infraestructura como por la falta de conocimientos digitales), para ello en las convocatorias 

han utilizado elementos convencionales como son los carteles, impresión de folleto 

explicativo y las llamadas telefónicas. 

http://www.galsurdealicante.es/
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 Un elemento igualmente 

relevante en todo el proceso de 

participación de la comunidad 

ha sido la orientación positiva y 

constructiva de las sesiones de 

trabajo y recogida de 

información. Para ello se ha 

esmerado la génesis de  un 

ambiente de convivencia, 

respeto y mutuo conocimiento 

con el cual las sesiones de 

trabajo se han vivido de manera 

creativa, más aun considerando 

que en algunos casos las 

sesiones han superado los 90 minutos.  

Se ha trabajado inicialmente la articulación de ritmos con los participantes, como paso 

recomendable desde el enfoque del “Art of hosting” o arte del liderazgo participativo por el 

cual se trabaja desde lo personal a lo sistémico mediante el diálogo, la facilitación y la co-

creación de innovación frente a desafíos complejos. La inclusión de elementos 

emocionales y aportaciones personales, así como la cosecha de resultados de manera 

gráfica y con la inclusión participativa de todos los asistentes ha facilitado la perspectiva 

inclusiva y la consideración de todas las aportaciones como relevantes para la toma de 

decisiones, independientemente del diferente nivel cultural o perfil sociocultural de los 

participantes. 

 

Análisis DAFO 

La formulación del análisis DAFO, necesario como punto inicial de diagnóstico de 

Debilidades Amenazas Fortalezas y Oportunidades del territorio GAL Sur de Alicante, se 

ha realizado desde un enfoque pluridisciplinar y con una combinación de metodologías e 

informaciones complementarias, entre las cuales la participación ha sido realmente 

protagonista.  

Así la lectura e interpretación de los indicadores socioeconómicos y de contexto, basados 

en las fuentes directas obtenidas, se ha completado con las aportaciones cosechadas en 

las entrevistas de mapa social. Esta herramienta participativa se ha diseñado sobre la 

referencia metodológica de un modelo de entrevista estructurada (siguiendo un 

cuestionario escrito (ver anexo) en la que se recogían las áreas temáticas de interés, la 

relación con entidades e instituciones, formulación de objetivos y proyectos a corto y medio 

plazo, análisis de DAFO, priorización de necesidades, visión territorial, ámbitos 

innovadores, medidas específicas de género y juventud; y  formulación de iniciativas 

ambientales y de adaptación al cambio climático. Las entrevistas del mapa social se han 

realizado tanto de manera presencial en 14 ocasiones, como por medios telemáticos 

durante los meses de noviembre, diciembre 2016 y enero 2017, en ellas han participado 

un total de 32 personas entre alcaldes, concejales, técnicos de desarrollo local y empleo y 

otros informantes clave pertenecientes a diferentes sectores del tejido asociativo del 

territorio. 
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Pero además para la 

construcción del DAFO, los 

resultados obtenidos en los 

procesos anteriores de una 

manera complementaria han 

sido contrastados y 

reflexionados en las 

dinámicas de participación 

denominadas grupos 

focales. Se ha utilizado esta 

técnica cualitativa, de uso 

frecuente en estudio de 

opinión y actitudes, al 

considerarse tanto por su 

desarrollo relajado e informal, 

como por la conducción y orientación hacia los temas tratados, como el método más 

adecuado para partiendo de la validación y ampliación del DAFO, explorar las necesidades 

y potencial de la zona y formular el diseño de objetivos de manera participada. Se han 

desarrollado un total 8 grupos focales entre diciembre 2016 y enero 2017, con participación 

de 129 personas, ubicados en distintas localidades del territorio para garantizar la no 

discriminación geográfica. La composición de los grupos focales ha sido sectorializada por 

actividad económica y condición social, de manera que en cada una de estas dinámicas 

hubiese una cierta diversidad de participantes en cuanto a procedencia municipal, rol 

actual, situación sociolaboral, características sociodemográficas… pero al mismo tiempo 

bajo un elemento aglutinador derivado de su representatividad cualitativa correspondiente 

con el sector económico (transformaciones agroalimentarias, gobernanza municipal, 

turismo y restauración, educación, alimentación, salud y medio ambiente, producciones 

agrarias, ganaderas y forestales) o bien por el sector social (mujeres y jóvenes rurales). 

Por otra parte en todos los grupos la aportación al DAFO se ha construido considerando 

cada una de las siete áreas temáticas1 consideradas en el manual de manera transversal 

para reflexionar, debatir y formular una aportación integrada del diagnóstico territorial con 

cada una de las aportaciones formuladas por los participantes. 

Conforme a la dinámica de participación diseñada, la información cosechada de los grupos 

focales no se ha circunscrito únicamente al DAFO sino que también se trabajó en las 

siguientes fases de examen de necesidades y potencial, y en el diseño de objetivos. 

El desarrollo del proceso participativo también ha tenido una cierta retroalimentación 

basada en cuestionarios de evaluación. Así una buena muestra de los asistentes a los 

grupos focales realizó cuestionario online para ofrecer su opinión sobre el desarrollo de las 

sesiones, la adecuación de horarios, canales de convocatoria, lugar de trabajo, dinámicas 

y métodos empleados, y facilidad de expresar sus aportaciones. Al mismo tiempo esta 

fórmula ha permitido mantener el contacto abierto con los participantes y conseguir la 

implicación en fases posteriores del proceso de la EDLP. 

 

 

 
1 Economía y estructura productiva; mercado laboral; igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; 

situación de la infancia y juventud; medio ambiente y acciones contra el cambio climático; equipamientos, 
infraestructuras y servicios; y acción social y participación ciudadana. 
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Examen de necesidades y potencial de la zona. 

Al igual que con el análisis DAFO en el examen de necesidades y potencial de la zona 

confluye la aportación de distintas metodologías participativas. A las ya citadas entrevistas 

de mapa social y grupos focales, en esta fase se ha incluido también las aportaciones 

recogidas mediante la encuesta de priorización. 

Esta encuesta de priorización se ha desarrollado mediante un formulario online2 abierto 

del 1 de diciembre al 14 de febrero en el que han participado 201 personas. En el mismo 

se trabajaba tanto la detección de necesidades y potencial de la zona, como la priorización 

de acciones que desde el GAL se podrían articular para el período de programación. 

 

Por otra parte la 

utilización de este 

instrumento ha supuesto 

ciertamente –dado el 

canal digital utilizado- un 

cierto elemento de 

corrección para incluir a 

sectores menos 

representados como es el 

caso de la población 

joven, como prueba que 

el 51% de las respuestas 

sean de menores 

participantes menores de 

30 años y especialmente 

estén representadas las 

mujeres. 

 

Diseño de objetivos. 

El proceso de cocinado y digestión de las aportaciones generadas por la participación se 

ha ido fraguando en paralelo al análisis de la información obtenida y al proceso 

deliberativo del GAL. El equipo técnico redactor del proyecto ha ido informando al órgano 

promotor sobre los avances y resultados más relevantes de la participación para alcanzar 

y consensuar el diseño de objetivos en la estrategia de desarrollo. Sin duda este proceso 

 
2 https://docs.google.com/a/mercodes.com/forms/d/1y0Io7kbcQXGCTUfpbDdNfvqfdXkol246mtqcldykv50/edit 

 

https://docs.google.com/a/mercodes.com/forms/d/1y0Io7kbcQXGCTUfpbDdNfvqfdXkol246mtqcldykv50/edit
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se ha nutrido también de la información de distintas reuniones y jornadas de cooperación 

realizadas por la Consellería con otros territorios en abril y mayo de 2016.  

A los métodos ya reseñados de 

participación en el epígrafe 

anterior de examen de 

necesidades y potencial de la 

zona, para esta fase de diseño de 

objetivos se ha desarrollado una 

herramienta de innovación social 

denominada “escenarios de 

futuro”. Se trata de dar un paso 

más allá de profundización en las 

dinámicas participativas, 

mediante la utilización de 

técnicas proyectivas, en las que 

prever y articular narrativas 

consecuentes con diferentes 

situaciones predecibles.  Los escenarios son futuros posibles, plausibles e internamente 

consistentes, que pueden utilizarse para explorar distintas alternativas de estrategias de 

desarrollo, aportando múltiples perspectivas y alternativas posibles en áreas clave de 

incertidumbre. El punto de partida es la participación de diferentes actores sociales que 

nos permite una combinación y diálogo de saberes. Se trata de apostar por conseguir un 

futuro más resiliente ante los cambios, incluyendo las incertidumbres en la planificación. 

Esta dinámica se realizó en el mes de enero en el municipio de Salinas, convocada como 

jornada de innovación, y en la que participaron 32 personas. Además de profundizar y 

trabajar en el diseño de objetivos ante diferentes escenarios posibles, se produjo una 

primera devolución del situación presente cosechada en las dinámicas anteriores como 

punto de referencia para retroalimentar el proceso de transferencia, debate y deliberación 

de opciones. Dado el interés suscitado y la intensidad de las aportaciones, los resultados 

fueron remitidos de nuevo a los participantes para que aquellos que quisieran pudiesen 

aportar un cierre más elaborado de manera individual.    

 

Diseño de plan de acción. 

La fase culminante de la EDLP concretada en el diseño del plan de acción supone 

capitalizar todas las aportaciones obtenidas durante el proceso de participación, articularlas 

de manera sistemática y viables en un programa de acciones compatible con los propósitos 

y opciones del marco regulatorio del FEADER para el período 2014-2020. 

En este sentido la traducción y sistematización de la información obtenida pasa 

necesariamente por el tamiz del equipo planificador pero no por ello se renuncia a las 

herramientas participativas. En este caso además del trabajo deliberativo del GAL, 

alimentado por las conclusiones técnicas y el debate interno de las distintas opciones y 

visiones de las entidades participantes, la participación en esta fase se ha articulado en 

dos herramientas más. 

La ya mencionada “escenarios de futuro” por cuanto además de aportar la definición de 

objetivos, en su desarrollo final trataba de la formulación de iniciativas locales que pudieran 

surgir desde el territorio GAL Sur de Alicante, tanto desde la perspectiva de la iniciativa 
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privada (empresarial, emprendedora, social), como desde la articulación o formulación 

pública (municipal y del propio grupo de acción local). 

Al mismo tiempo desde el grupo de acción local se convoca al conjunto de la comunidad 

para la recepción de posibles proyectos, con el fin de obtener aportaciones directas de 

aquellos agentes más activos (posibles inversores o promotores) que en estos momentos 

ya cuenten con ideas básicas de iniciativas a encajar en el plan de acción. En este sentido 

se recogen más de una decena de proyectos para incluir en las distintas líneas estratégicas 

del plan de acción.  

Finalmente el proceso de 

elaboración de la estrategia culmina 

con la jornada EDLP diseñada 

como un evento de devolución de 

resultados a los protagonistas del 

proceso de participación, así como 

la incorporación de la participación 

en la toma de decisiones del plan de 

acción mediante el instrumento 

deliberativo de los presupuestos 

participativos. 

En la jornada celebrada en Agost el 

11 de febrero y con participación 

101 asistentes, se presentó en 

sociedad la EDLP con todos los 

argumentos que consolidan el proceso participativo. La puesta en escena y presentación 

del GAL, con presencia de los representantes municipales y de las distintas asociaciones 

implicadas de manera activa en la estrategia del territorio. 

Por otra parte por parte del grupo técnico se realiza una devolución de las aportaciones 

cosechadas en el proceso de elaboración de la estrategia (indicadores territoriales, análisis 

DAFO, principales conclusiones sobre las necesidades y potenciales y formulación de 

objetivos). También en este capítulo se presenta el plan de acción para su validación 

mediante el trabajo de consensuar un presupuesto de manera participativa en las líneas 

de actuación formuladas. El debate entre los participantes y el consenso alcanzado para 

concretar el peso presupuestario en cada una de las líneas supone de una manera abierta 

refrendar la EDLP, igualmente este trabajo supuso un esfuerzo pedagógico por incorporar 

de manera inclusiva al conjunto de actores del territorio en el diseño e implementación de 

la estrategia de desarrollo rural. 

Finalmente y como elemento catalizador de la participación colectiva y enfoque positivo se 

trabajó en la construcción de un mapa conceptual de la identidad territorial para la zona 

del GAL Sur de Alicante. La aportación de elementos fuerza de identidad por los 

participantes se reflejó en la composición de una imagen a modo de nube de tags, ya 

comentada en el capítulo 1, sobre la que profundizar en las siguientes fases para la 

consolidación de la identidad territorial y la creación de una marca territorial rural y enfoque 

de destino turístico como proyectos programados y presentados por el Grupo. Sin duda 

este trabajo será un elemento aglutinador de la participación de la comunidad en las 

siguientes fases de la EDLP.  El detalle de acciones, distribución geográfica, cronograma, 

alcance se recogen en el anexo 4 del plan de participación. 
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Descripción del proceso de participación de la comunidad en la 
elaboración de la EDLP 

Mecanismos para la identificación e integración de los diferentes agentes 

Mediante la consulta con los ayuntamientos y entidades del GAL se realiza un mapa de 
actores clave, contemplando todos los sectores susceptibles de implicarse en la 
estrategia de desarrollo local. La visibilidad y transparencia del proceso participativo ha 
permitido incorporar a nuevos actores al propio grupo y consolidar a este como 
instrumento dinamizador del territorio. 
Herramientas para asegurar la participación de las mujeres y los jóvenes: 

Para garantizar la participación de mujeres y jóvenes en la EDLP se facilitó la 
accesibilidad (transporte compartido y/o colectivo y la  deslocalización de reuniones), así 
como habilitar espacios específicos de debate y participación (grupos focales de mujeres 
y jóvenes). 

Como medidas de incentivo a la participación se ha promocionado la participación online 
en redes sociales (incluyendo incluso un concurso en Facebook) dirigido a jóvenes 
menores de 25 años, así como la generación de una actividad con el público infantil 
(balance dibujado) como estrategia de acercamiento e implicación con el entorno 
familiar. 
Dinámicas de participación y tipología de las mismas para realizar el análisis DAFO: 

8 Reuniones informativas realizadas entre abril 2016 y febrero de 2017, 301 
participantes. Dirigidas a agentes clave del territorio, líderes de opinión, representantes 
de colectivos sociales, empresas, sindicatos, entidades públicas. Centradas inicialmente 
en la información sobre la programación LEADER 2014-2020 y la constitución del GAL, 
posteriormente como instrumentos de recogida de información sobre el análisis DAFO y 
las necesidades y potencialidades del territorio, así como instrumentos de amplificación 
y consolidación de proceso participativo. Conclusiones detalladas en anexo 4. 

32 Entrevistas mapa social realizadas entre noviembre 2016 y enero 2017, con 32 
participantes. Dirigidas a representantes institucionales (alcaldes, concejales) técnicos 
de desarrollo local y empleo y otros agentes clave del territorio. Metodología de 
cuestionario estructurado, cumplimentado presencialmente y a distancia (con asistencia 
y tutorización). La información recogida considera las áreas temáticas de interés, mapa 
de relaciones entre entidades e instituciones, formulación de objetivos y proyectos a 
corto y medio plazo, análisis de DAFO, priorización de necesidades, visión territorial, 
ámbitos innovadores, medidas específicas de género y juventud; y  formulación de 
iniciativas ambientales y de adaptación al cambio climático. Conclusiones detalladas en 
anexo 4. 

8 grupos focales realizados entre diciembre 2016 y enero 2017, con 129 participantes. 
Dirigidas a actores clave del territorio convocados de manera representativa por 
colectivos sectoriales (económicos y sociales), con una convocatoria abierta y 
segmentada para alcanzar la mayor diversidad de procedencia y perfiles socio 
demográfico y sociocultural. Metodología cualitativa de debate y deliberación ponderada 
para completar la validación y ampliación del análisis DAFO. Conclusiones detalladas en 
anexo 4. 
Dinámicas de participación y tipología de las mismas para realizar el examen de las 
necesidades y el potencial de la zona: 

32 Entrevistas mapa social realizadas entre noviembre 2016 y enero 2017, con 32 
participantes. Dirigidas a representantes institucionales (alcaldes, concejales) técnicos 
de desarrollo local y empleo y otros agentes clave del territorio. Metodología de 
cuestionario estructurado, cumplimentado presencialmente y a distancia (con asistencia 
y tutorización). La información recogida considera las áreas temáticas de interés, mapa 
de relaciones entre entidades e instituciones, formulación de objetivos y proyectos a 
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Descripción del proceso de participación de la comunidad en la 
elaboración de la EDLP 

corto y medio plazo, análisis de DAFO, priorización de necesidades, visión territorial, 
ámbitos innovadores, medidas específicas de género y juventud; y  formulación de 
iniciativas ambientales y de adaptación al cambio climático. Conclusiones detalladas en 
anexo 4. 

8 grupos focales realizados entre diciembre 2016 y enero 2017, con 129 participantes. 
Dirigidas a actores clave del territorio convocados de manera representativa por 
colectivos sectoriales (económicos y sociales), con una convocatoria abierta y 
segmentada para alcanzar la mayor diversidad de procedencia y perfiles socio 
demográfico y sociocultural. Metodología cualitativa de debate y deliberación ponderada 
para completar la validación y ampliación del análisis DAFO, así como formulación de 
necesidades y potenciales de la zona para objetivar el plan de acción. Conclusiones 
detalladas en anexo 4. 

Encuesta de priorización realizada entre el 1 de diciembre 2016 y el 14 de febrero 
2017, 201 participantes. Abierta a la ciudadanía en general, publicitada a través de 
medios, redes sociales y web. Incentivada la participación hacia la población joven como 
elemento corrector. Metodología de formulario auto administrado vía online. Centrada en 
la valoración del territorio y comarca, situación medio ambiental, economía, patrimonio, 
equipamientos y servicios; así como en establecer las prioridades sectoriales, líneas de 
trabajo y otras actuaciones al margen de LEADER que podrían incorporarse en la nueva 
estrategia de desarrollo local. Conclusiones detalladas en anexo 4. 
Dinámicas de participación y tipología de las mismas para realizar el diseño de los 
objetivos: 

32 Entrevistas mapa social realizadas entre noviembre 2016 y enero 2017, con 32 
participantes. Dirigidas a representantes institucionales (alcaldes, concejales) técnicos 
de desarrollo local y empleo y otros agentes clave del territorio. Metodología de 
cuestionario estructurado, cumplimentado presencialmente y a distancia (con asistencia 
y tutorización). La información recogida considera las áreas temáticas de interés, mapa 
de relaciones entre entidades e instituciones, formulación de objetivos y proyectos a 
corto y medio plazo, análisis de DAFO, priorización de necesidades, visión territorial, 
ámbitos innovadores, medidas específicas de género y juventud; y  formulación de 
iniciativas ambientales y de adaptación al cambio climático. Conclusiones detalladas en 
anexo 4. 

8 grupos focales realizados entre diciembre 2016 y enero 2017, con 129 participantes. 
Dirigidas a actores clave del territorio convocados de manera representativa por 
colectivos sectoriales (económicos y sociales), con una convocatoria abierta y 
segmentada para alcanzar la mayor diversidad de procedencia y perfiles socio 
demográfico y sociocultural. Metodología cualitativa de debate y deliberación ponderada 
para completar la validación y ampliación del análisis DAFO, así como formulación de 
necesidades y potenciales de la zona para objetivar el plan de acción. Conclusiones 
detalladas en anexo 4. 

Encuesta de priorización realizada entre el 1 de diciembre 2016 y el 14 de febrero 
2017, 201 participantes. Abierta a la ciudadanía en general, publicitada a través de 
medios, redes sociales y web. Incentivada la participación hacia la población joven como 
elemento corrector. Metodología de formulario auto administrado vía online. Centrada en 
la valoración del territorio y comarca, situación medio ambiental, economía, patrimonio, 
equipamientos y servicios; así como en establecer las prioridades sectoriales, líneas de 
trabajo y otras actuaciones al margen de LEADER que podrían incorporarse en la nueva 
estrategia de desarrollo local. Conclusiones detalladas en anexo 4. 

Taller escenarios de futuro realizado en enero de 2017 con 32 participantes. Dirigida 
a actores claves implicados activamente en la estrategia de desarrollo local en una 
convocatoria diversificada territorial y especialmente. Mediante una metodología 
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Descripción del proceso de participación de la comunidad en la 
elaboración de la EDLP 

proyectiva, se trabaja en la articulación de narrativas con diferentes situaciones de futuro 
predecibles con el fin de formular objetivos y acciones, así como analizar la viabilidad y 
capacidad de resiliencia de las distintas alternativas consideradas, incorporando la visión 
e incertidumbres en el proceso de planificación. 
Dinámicas de participación y tipología de las mismas para realizar el plan de acción: 

Taller escenarios de futuro realizado en enero de 2017 con 32 participantes. Dirigida 
a actores claves implicados activamente en la estrategia de desarrollo local en una 
convocatoria diversificada territorial y especialmente. Mediante una metodología 
proyectiva, se trabaja en la articulación de narrativas con diferentes situaciones de futuro 
predecibles con el fin de formular objetivos y acciones, así como analizar la viabilidad y 
capacidad de resiliencia de las distintas alternativas consideradas, incorporando la visión 
e incertidumbres en el proceso de planificación. 

Convocatoria y recepción de posibles proyectos, durante el mes de febrero 2017. 
Dirigida a actores clave y sectores económicos proactivos en los que cosechar listado 
de posibles iniciativas de potenciales inversores y/o promotores. En el momento de 
redacción ya se contaba con una decena de iniciativas si bien el buzón web seguirá 
abierto durante todo el proceso de la EDLP. 

Proceso deliberativo del GAL, desde mayo de 2016 hasta enero de 2017 el grupo ha 
tenido una actividad permanente para procesar los principales resultados obtenidos del 
análisis territorial y recoger y deliberar sobre las aportaciones cosechadas en el proceso 
participativo. El equipo técnico redactor de la EDLP ha realizado distintas aportaciones 
al GAL para que este valide y formule el plan de acción local de manera previa a la 
jornada de validación y de manera posterior para ultimar la formulación y presentación 
final. La voluntad manifiesta de incorporar la participación como método se articula como 
hoja de ruta del propio GAL en fases posteriores, y tendrá como consecuencia la 
ampliación de colectivos implicados en la constitución del grupo. 

Jornada EDLP, celebrada en el mes de febrero de 2017, con 101 asistentes. Abierta la 
participación a todos los colectivos y ciudadanos implicados en el proceso de 
participación, con especial relevancia en la participación de representantes 
institucionales de todos los municipios y de la mayoría del tejido asociativo. El trabajo 
participativo se concreta en la retroalimentación de la información obtenida en fases 
anteriores, presentación del plan de acción, debate y validación de prioridades en las 
líneas de actuación mediante la decisión consensuada de presupuestos participativos. 
Mecanismos para la integración en la EDLP de los resultados alcanzados durante los 
procesos participativos en la fase de inicio y desarrollo: 

El enfoque metodológico de trabajo del propio GAL prima la participación en todo el 
proceso de inicio y desarrollo de la EDLP, de manera que se articula el proceso 
deliberativo del GAL por el cual el equipo técnico suministra información permanente 
de la participación para que el propio grupo motor pueda incorporar resultados, evaluar 
acciones, modificar planes y articular medidas correctoras ante posibles desviaciones. 
Por otra parte también en la elaboración de las distintas fases (DAFO, necesidades, 
objetivos, acciones) las herramientas metodológicas utilizadas como los grupos 
focales, taller de escenarios de futuro o la jornada EDLP contemplan un proceso de 
retroalimentación de la información procesada en la fase de desarrollo de la estrategia. 
De una u otra manera estas dinámicas suponen la devolución, rediseño y maduración 
de los resultados alcanzados en el proceso participativo. En el punto 31 se justifica la 
inclusión de las necesidades y potencialidades que se han detectado en el proceso 
participativo. 
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4.2 Acciones previstas para mantener la participación de la comunidad local en la 
implementación de la EDLP 

 

Descripción del proceso de participación (fase de seguimiento) 
Mecanismos para la identificación e integración de los diferentes agentes 

La construcción del mapa social será un proceso ininterrumpido durante toda la 
EDLP, para ello se articularán una serie de mecanismos que permita la integración 
progresiva de agentes del territorio. Este proceso se realizará con una combinación de 
técnicas y acciones de captación como son: 

 

• Información permanente y actualizada en la web del GAL, con buzón web abierto 

• Papel activo en redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, YouTube,…) para 
lograr interactuar con otras redes presentes en los municipios. 

• Presencia en noticias y anuncios en medios de comunicación locales y 
comarcales. 

• Conexión, enlace y presencia activa con medios de comunicación municipales 
(boletines, revistas, web,).  

• Exposición de carteles y folletos informativos colocados en los sitios frecuentados 
(ayuntamientos, centros culturales y deportivos, mercados, etc.). 

• Calendario de eventos divulgativos sobre la EDLP y enfoque LEADER en foros 
existentes (asociaciones, asociaciones de vecinos, juntas vecinales, 
asociaciones empresariales, etc.). 

• Jornadas o talleres participativos para consolidar la identidad territorial como 
instrumento aglutinador y de cohesión en la EDLP. 

 

 
Herramientas para asegurar la participación de las mujeres y los jóvenes: 

Con el propósito de asegurar la participación de mujeres y jóvenes, desde el GAL se 
articularán las siguientes herramientas: 

• Facilitar la accesibilidad a los eventos presenciales mediante el fomento del 
transporte compartido y/o colectivo 

• Deslocalización del calendario de eventos y reuniones, ponderando la menor 
accesibilidad en zonas del interior 

• Habilitar eventos específicos para estos colectivos con medidas como (servicio 
de custodia de menores, medidas de intervención en centros educativos en 
colaboración con AMPAS) 

• Impulso del canal digital y redes sociales específicas de la población joven 

 

Dinámicas de participación y tipología de las mismas para realizar el seguimiento de la 
estrategia e incorporar propuestas de mejora: 

El seguimiento del proceso de participación desde el GAL estará estructurado mediante 
un plan de participación que contempla las siguientes herramientas de seguimiento.  

 

Tipología Dinámica de 
participación 

Objetivos y finalidad Periodicidad 

Presencial Proceso 
deliberativo GAL 

Seguimiento de indicadores 
de participación para ajustes y 
reformulación, a propuesta de 
equipo técnico. 

Bimestral 
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Descripción del proceso de participación (fase de seguimiento) 
Tipología Dinámica de 

participación 
Objetivos y finalidad Periodicidad 

Presencial Comité de 
seguimiento 
voluntario 

Incorporar visión directa de 
ciudadanía en evaluación de 
la estrategia para medición de 
impactos. 

Cuatrimestral 

Presencial Mesas socio 
sectoriales 

Retroalimentación del 
diagnóstico y evaluación de 
medidas ejecutadas. 

Anual: 2017, 
2018 y 2019 

Presencial Entrevistas Atención personalizada a 
promotores, emprendedores y 
agentes activos del territorio 
incorporando elementos de 
evaluación. 

Continuo con 
informes 
bimestrales 

Online Buzón web Recepción y atención 
permanente de opiniones, 
sugerencias y quejas.  

Continuo 

Online Redes sociales  Diálogo activo con seguidores 
para animar el proceso 
participativo. 

Continuo 

Online Cuestionario 
evaluación 

Abierto a la ciudadanía y 
colectivos para tratar de medir 
impactos alcanzados en la 
estrategia. 

Continuo con 
informes 
anuales 

 

Mecanismos para la integración en la EDLP de los resultados alcanzados durante los 
procesos participativos en la fase de seguimiento: 

El enfoque metodológico de trabajo del propio GAL prima la participación en todo el 
proceso de inicio y desarrollo de la EDLP, de manera que se articula el proceso 
deliberativo del GAL por el cual el equipo técnico suministra información (está previsto 
una serie de informes de participación bimestrales) para que el propio grupo motor pueda 
incorporar resultados, evaluar acciones, modificar planes y articular medidas correctoras 
ante posibles desviaciones antes los alcances previstos. 
 
Para ello se construirá una matriz de indicadores de participación que permitan el 
correcto seguimiento del proceso participativo en la EDLP, entre otros se considerarán 
los siguientes, siempre considerando los datos según sectores socio sectoriales 
(determinantes para el cumplimiento de la estrategia) y distribución geográfica (escala 
municipal y pedanías): 

• Número de consultas directas y atendidas (presenciales y online) 

• Número de envíos en convocatorias a dinámicas de participación. 

• Número de asistentes en eventos presenciales 

• Número de interacciones en redes sociales 

• Número de apariciones en medios locales y comarcales 

• Indicadores de seguimiento de web del GAL 
Además para garantizar la retroalimentación de la información obtenida en la 
participación, el enfoque de las sesiones presenciales mantendrá los procedimientos de 
participación desarrollados en la fase inicial y a su vez se articularán mecanismos de 
evaluación de los eventos realizados así como devolución por escrito a los participantes 
de las conclusiones alcanzadas en los mismos. 
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Descripción del proceso de participación (fase de evaluación) 
Mecanismos para la identificación e integración de los diferentes agentes: 

La evaluación contemplará el mapa social de agentes que han participado finalmente 
en los procesos participativos. Se tratará de recoger un fichero con todas las entidades 
del territorio que de manera directa han confluido en cualquiera de las acciones 
desarrolladas en la EDLP considerando en cada registro los siguientes aspectos: 

• Número de convocatorias enviadas 

• Frecuencia de convocatorias enviadas 

• Número total de participantes 

• Índice de participación (total participantes / total convocados) 

• Nivel de implicación territorial. 

• Aportaciones recibidas. 

• Frenos u obstáculos para la participación 
Herramientas para asegurar la participación de las mujeres y los jóvenes: 

Con el propósito de asegurar la participación de mujeres y jóvenes, desde el GAL se 
articularán las siguientes herramientas: 

• Facilitar la accesibilidad a los eventos presenciales mediante el fomento del 
transporte compartido y/o colectivo 

• Deslocalización del calendario de eventos y reuniones, ponderando la menor 
accesibilidad en zonas del interior 

• Habilitar eventos específicos para estos colectivos con medidas como (servicio 
de custodia de menores, medidas de intervención en centros educativos en 
colaboración con AMPAS) 

• Impulso del canal digital y redes sociales específicas de la población joven. 
Dinámicas de participación y tipología de las mismas para realizar la evaluación: 

La evaluación del proceso de participación desde el GAL contempla las siguientes 
herramientas de evaluación.  

Tipología Dinámica de 
evaluación 

Objetivos y finalidad 

Presencial 20 entrevistas en 
profundidad 

Se establece una muestra significativa que 
considere 30% miembros de Junta Directiva, 
30 % de beneficiarios públicos y privados, 
30 % otros actores del territorio asociados al 
GAL y un 10 % de personas relevantes ajenas 
al proceso de la EDLP 

 

Presencial Mesas socio 
sectoriales 

Evaluación del impacto de la EDLP en los 
sectores estratégicos, a realizar al final de la 
ejecución en 2020 ó 2021. 

Online Buzón web Informe final de recepción y atención de 
opiniones, sugerencias y quejas.  

Online Web y redes 
sociales  

Estadísticas de impacto alcanzado en el 
periodo en las distintas redes sociales y web. 
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Descripción del proceso de participación (fase de evaluación) 
Tipología Dinámica de 

evaluación 
Objetivos y finalidad 

Online Cuestionario 
evaluación 

Abierto a la ciudadanía y colectivos, se espera 
obtener al menos 100 respuestas entre 
beneficiarios directos, miembros del GAL y 
otros ciudadanos no directamente implicados. 

Mecanismos para la integración en la EDLP de los resultados alcanzados durante los 
procesos participativos en la fase de evaluación: 

 
Conforme al enfoque metodológico de trabajo del propio GAL en el  que se prima la 
participación en todo el proceso, en la fase de evaluación final, y una vez realizadas las 
dinámicas de evaluación, se procederá a una jornada final EDLP de devolución de 
resultados y planificación de futuro. 
 
A dicha jornadas se convocarán a todos los participantes en los distintos procesos 
realizados durante la vigencia de la estrategia de desarrollo, se presentarán 
públicamente los resultados obtenidos con el plan de acciones y se abrirá un debate de 
futuro para trazar nuevas necesidades y tendencias que permitan que el GAL pueda 
generar un plan estratégico más allá del período 2014-2020. 
 
La presentación final de la evaluación contemplará todos los indicadores de 
participación, y se expresará en conjunto y de manera pormenorizada según sectores 
socio sectoriales y distribución geográfica, conscientes de la necesidad de incidir en los 
municipios con mayor ruralidad. 

 

4.3 Justificación de la participación 

El proceso participativo desarrollado en la EDLP del Sur de Alicante se corresponde con 
un plan de participación detallado (ver anexo 4) que contempla todos los detalles 
presentados brevemente en este capítulo, así como las evidencias de participación 
reseñadas de cada una de las acciones desarrolladas hasta el momento. Dicho plan puede 
consultarse en los anexos correspondientes. 
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5.  Plan de acción 

 

5.1. Visión estratégica 

 

En el marco del proceso 
participativo de la EDLP se 
realizó un seminario monográfico 
sobre escenarios de futuro1 en el 
que se organizaron cuatro 
grupos de trabajo en los que los 
principales actores del territorio 
realizaron un análisis prospectivo 
de diferentes escenarios de 
futuro. Estas dinámicas de 
participación y prospectiva 
tienden a aumentar el 
compromiso de las comunidades 
locales con los procesos de 
transformación económica, 
social y ambiental. 

Los cuatro escenarios tratados recogidos en el apartado 4, se organizaron en función del 
contexto económico más o menos favorable, y en función del incremento de la conciencia 
de consumo ecológico y responsable. 

A partir de este trabajo, y ante el objetivo de este apartado de identificar una situación 
futura, deseable y realista del que se puedan derivar los objetivos específicos, proponemos 
el siguiente resumen de escenarios remitidos al periodo de ejecución del EDLP y de la 
Estrategia Europa 2020.  

   

Resumen de las 
condiciones de escenario 

Escenarios 2020, 

alcance de la EDLP 

Positivo: 

Se mantiene un crecimiento 
económico al menos 
moderado, y crecen las 
tendencias de incremento del 
consumo responsable, y la 
demanda de ecoturismo, 
alimentos saludables, locales y 
de calidad, se extienden las 
prácticas agroecológicas.  

La EDLP y sus objetivos serán capaces de beneficiarse 
de este escenario ya que se crearán empresas que 
podrán colocar en mercado emergente sus productos 
(agroalimentarios) y servicios (turísticos agro y eco). El 
aumento de los ingresos por venta de bienes aumentará 
la capacidad de demanda interna activando e efecto 
multiplicador. 

 

Se espera que crezca de modo sensible la cultura de 
consumo local y de productos frescos y de temporada, 
lo que debería repercutir en un aumento de la superficie 

 

1 https://youtu.be/_4QyU0tJjWs 
 

https://youtu.be/_4QyU0tJjWs
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Resumen de las 
condiciones de escenario 

Escenarios 2020, 

alcance de la EDLP 

 

Los efectos del cambio 
climático en este territorio 
especialmente sensible se 
mantienen moderados como a 
lo largo de la última década. 

agraria, o la sustitución de  producciones de bajo valor 
añadido por otras en estrategias de venta directa y 
proximidad que ofrecen mejores márgenes comerciales 
para los productores agrícolas y alimentarios. 

Negativo:  

Se produce una nueva crisis o 
crecimientos muy débiles del 
PIB, lo que impide consolidar el 
crecimiento de la demanda, 
que incluso se retrae. Se dan 
condiciones de dificultad para 
vender los bienes de las 
empresas creadas o 
mejoradas, tanto en el mercado 
local como en el de exportación 
y se reduce la tendencia al 
aumento de las visitas y 
pernoctaciones en el sector 
turístico. 

 

Los efectos del cambio 
climático en este territorio 
especialmente sensible, se 
acrecientan en el doble sentido 
de sequías y de procesos 
ciclogénicos por el 
calentamiento del mar en 
invierno. Empeoran las 
condiciones de producción 
agraria y el acceso a la energía 
a los precios actuales.    

La EDLP y sus objetivos deberán servir para, ante este 
escenario, contribuir a aumentar la soberanía 
alimentaria (producción o enfoque agroalimentario y 
agroecológico), y en la medida de lo posible las 
energías renovables,  energética, y la menor 
dependencia de las importaciones de alimentos y 
energía.  

En este escenario la cultura de consumo local y de 
productos frescos y de temporada se produciría por 
necesidad para un número creciente de población en 
situación de reducción de rentas y oportunidades 
laborales.  

Ante este escenario un GAL sólidamente constituido 
podría y debería actuar como fondo de capital social en 
el sentido de dinamizar bancos de tierra, bancos de 
tiempo o monedas sociales complementarias 
(apuntadas en el grupo focal de medio ambiente) para 
sustituir la pérdida de masa monetaria oficial circulante. 

Las actividades y programas relacionados con 
agroecología, y producción y consumo de proximidad, 
agrocompostaje y aprovechamiento de residuos 
orgánicos para la agricultura, serian perfectamente 
coherentes con este escenario.  
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5.2 Objetivos específicos. 

 

En el siguiente apartado se exponen los objetivos específicos definidos para cada uno de 
los objetivos generales o estratégicos que se han definido en el apartado 3 de la EDLP, así 
mismo se justicia su elección para garantizar que  se alcanzan las metas definidas. 

 

OBJETIVO GENERAL 

O1. Contar con un tejido empresarial competitivo, diversificado e innovador. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1.1 Impulsar la creación de pequeñas empresas en sectores clave que diversifiquen 
el tejido empresarial en el ámbito rural 

OE1.2 Mejorar la competitividad y la capacidad de crear empleo de las microempresas 
del ámbito rural a través de mejoras en la gestión, la innovación, el uso de nuevas 
tecnologías y un mejor acceso a la financiación (empresas no agrícolas). 

OE.1.3 Apoyar el emprendimiento y el autoempleo en el territorio. 

OE1.4 Favorecer la implantación y mejora de servicios de proximidad en el ámbito rural 
que permitan la creación de empleo y la dinamización de la economía local. 

JUSTIFICACIÓN  

Los datos estadísticos más recientes apuntan a una reducción del tejido empresarial de 
entorno al 3-5%, una pérdida que ha sido especialmente importante en algunos municipios 
y pedanías del territorio Sur de Alicante. 

Se considera necesario pues fomentar la creación de nuevas actividades productivas, a fin 
de conseguir un desarrollo más equilibrado, diversificado y sostenible, siempre teniendo 
en cuenta el impacto medioambiental, local y global. En este sentido, las microempresas 
son clave para generar empleo. El territorio tiene una tasa de paro superior (14,7%) a la 
media autonómica (14,10%), con aproximadamente 6.177 parados. 

Fomentar y dinamizar la actividad económica es una necesidad detectada en las 
acciones y formatos de participación ciudadana realizada para la definición de la EDLP. 
Se incide en la necesidad de proporcionar oportunidades laborales a los habitantes del 
territorio y mejorar la renta per cápita comarcal. Para ello es necesario tratar de ayudar 
a las empresas a aumentar su productividad y a mejorar la calidad del empleo, ya 
que su contribución a la creación de empleo es sumamente importante. Los factores 
que limitan el crecimiento pequeñas empresas en el ámbito rural tienen que ver con el 
acceso a la financiación, la competencia de las empresas informales y la reducida 
dimensión de los mercados primarios.  

Ante esto, la innovación constituye, una prioridad clave en la actuación en favor de 
una mejora de la competitividad empresarial y territorial a largo plazo. Sobre todo, en 
un contexto de apertura y globalización como el actual en el que las distintas actividades y 
los territorios han de hacer frente a una competencia diversa y creciente. En un contexto 
como éste, es preciso lograr una ventaja competitiva continua, mediante una mejora de los 
productos y los sistemas de producción y comerciales; ya sea modernizando las 
actividades existentes en un territorio, o alcanzando una mayor diversificación productiva 
del mismo. El apoyo a la innovación que debe hacerse impulsando y estimulando la 
cooperación entre las empresas y otros agentes en los sistemas productivos locales y 
comarcales.  

La EDLP apoyará económicamente a las empresas para que puedan innovar cooperando, 
y cooperar para la innovación como clave para que sean más competitivas, mejoren sus 
sistemas productivos y optimicen sus sistemas de comercialización. En este enfoque las 
personas son importantes: empresarios y trabajadores constituyen el recurso más 
importante en estas empresas pequeñas para superar dificultades y retos que enfrentan. 
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Por ello se pretende incidir especialmente en la mejorara de la capacitación y la 
orientación de los trabajadores y empresarios, a través de acciones formativas y de 
asesoramiento sectorializadas. Y también apoyando a los agentes del territorio, como 
los AEDLS, que están en contacto con las mismas para que mejoren su capacidad de 
impacto y estímulo a la cooperación empresarial. 

Por otra parte, el emprendimiento es un importante motor de crecimiento económico y 
social: crea nuevas empresas y empleos, abre nuevos mercados y favorece nuevas 
competencias y capacidades. El emprendimiento hace que la economía sea más 
competitiva e innovadora, y es fundamental para alcanzar los objetivos de las políticas 
sectoriales, mejorar la productividad y crear riqueza.  

Difundir la cultura emprendedora, estimular el espíritu emprendedor, así como favorecer la 
creación de nuevas empresas y el desarrollo posterior de las mismas son actuaciones clave 
en las políticas de promoción económica y una vía importante para el desarrollo rural. La 
iniciativa y el espíritu emprendedor constituyen activos clave con potencial para contribuir 
a la competitividad territorial, sobre todo cuando se aprovechen recursos poco utilizados y 
arraigados en la zona, que actualmente generan pocos rendimientos, y transformándolos 
en actividades con mayores resultados (más sostenibles social, económica y 
ambientalmente).   

El medio rural, especialmente en las zonas más aisladas y dispersas presenta como 
dificultad añadida de la disgregación geográfica de la población y mercados locales 
menores, por la baja dotación poblacional, lo que resta masa crítica y dificulta la creación 
de tejido empresarial. Se hace necesario fomentar la creación de nuevas empresas en las 
pedanías rurales y localidades de interior, potenciando la oferta de productos o servicios, 
y paliar el progresivo abandono del medio rural ante la falta de oportunidades laborales y 
actividad económica. Una mayor diversificación empresarial también facilitará al acceso a 
determinados servicios en los núcleos rurales, ayudando a que sus habitantes y 
productores puedan cubrir  el mayor número posible de necesidades sin tener que 
abandonar el núcleo poblacional.  

Pensamos que en el territorio existen claras oportunidades para el desarrollo de un tejido 
productivo que aporte valor añadido y creación de empleo, especialmente en actividades 
relacionadas con el turismo, el medio ambiente, la gestión forestal, las energías renovables, 
los servicios auxiliares a la industria agroalimentaria, las actividades dirigidas a la población 
más mayor y dependiente y los servicios de proximidad.  

De igual forma, por sus excelentes condiciones ambientales, también puede ser destino de 
profesionales que desarrollen actividades de alto valor añadido que encuentran atractivo 
residir en pequeños núcleos poblacionales, siempre que estos dispongan de un nivel de 
servicios adecuado y acceso a comunicaciones de alta velocidad. Los atractivos del 
paisaje, la calidad ambiental, la vida tranquila, el contacto con la naturaleza, el clima, etc., 
son argumentos muy valorados por determinados sectores de las denominadas clases 
creativas, o profesionales con alto nivel de cualificación, a la hora de fijar su residencia y 
renovar demográficamente con nuevo asentamiento de familias.  
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OBJETIVO GENERAL 

O2. Apoyo a los productores agroalimentarios para diversificar y mejorar su 
actividad productiva. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE2.1 Apoyar la diversificación y la eficacia productiva de los pequeños productores 
agroalimentarios. 

OE2.2  Potenciar la comercialización de los productos agroalimentarios de calidad 
especialmente a través de circuitos cortos. 

JUSTIFICACIÓN  

La agricultura sigue siendo uno de los pilares más importantes de la estructura económica 
del territorio. Concentra el 25,2% de la ocupación del ámbito municipal, con unos 4.575 
ocupados, frente al 12,2 % en de la Comunidad Valenciana, poniendo de relieve la 
vocación y especialización agraria del territorio.  La agricultura es la principal fuente de 
empleo de amplias zonas del territorio y desempeña un papel fundamental en la producción 
de alimentos y en el suministro de numerosas materias primas para la industria 
transformadora. Sin olvidar la gran relevancia paisajística y ambiental de las actividades 
agrarias, dado su papel de elemento modelador de la mayor parte de los paisajes 
tradicionales y factor fundamental para su mantenimiento.  

Sin embargo, el sector agrícola y ganadero se enfrenta a un grave problema de 
productividad y rentabilidad. En concreto, existe una baja rentabilidad en muchas 
explotaciones, ya que gran parte son de pequeño tamaño y muchas se encuentran en 
localizaciones desfavorecidas o zonas de montaña, además de problemas en la 
comercialización de los productos.  

Además de abordar los problemas estructurales del sector, desde la EDLP es posible 
ayudar a los pequeños productores a reducir costes aprovechando insumos locales, 
mejorar la eficiencia ambiental y reducir compra de productos de síntesis, y poner en 
marcha iniciativas para añadir valor a los productos agrarios en mercados de 
proximidad. Para ello se deben realizar crecientes esfuerzos para diferenciar y mejorar la 
comercialización de los productos, abrir nuevos canales de comercialización sin descartar 
las vías tradicionales, fomentar la cooperación entre explotaciones y reforzar la presencia 
en el mercado de marcas comarcales, las ya creadas, y nuevas. 

El incremento de la calidad de vida y bienestar de la población está haciendo emerger una 
demanda de productos de calidad, ecológicos, que requieren su elaboración por métodos 
tradicionales, incrementando su valor añadido y contribuyendo a la mejora de las 
condiciones de vida de estas poblaciones del mundo rural. A su vez, los procesos de 
desintegración vertical de la producción y la proliferación de mercados segmentados 
relacionados con los mercados de demanda a la carta, “customizada”, donde prima la 
calidad también puede ser una ventaja para el territorio siempre que exista una masa crítica 
de capital social suficiente para dinamizar procesos innovadores. Gestionar y fomentar 
estas interdependencias del tejido social de los municipios rurales es uno de los grandes 
retos del territorio que exige del GAL capacidad de liderazgo para tejer redes colaborativas.  

En este contexto, la EDLP debe basarse en la diferenciación, la calidad y la sofisticación 
como valores específicos para resituarse en este escenario global. La agricultura 
sostenible y ecológica, la recuperación de razas ganaderas autóctonas y la introducción 
de nuevas especies con alto potencial, como las aromáticas, pueden ayudar a generar 
cultivos y explotaciones de alto rendimiento y de buena calidad; garantizar que se 
minimicen los efectos adversos sobre el medio ambiente y ayudar a mejorar las 
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condiciones de los miembros de la comunidad local, proporcionándoles trabajos, y 
respetando el medio ambiente. Por su parte, el vitivinícola, constituye uno de los más 
importantes subsectores del territorio y se considera un sector con gran capacidad para 
aumentar su actividad y seguir siendo protagonista en la creación de empleo y 
dinamización de la actividad económica local, si ayudamos a mejorar su posición 
competitiva en el mercado.  

Consideramos que el territorio Sur de Alicante cuenta con las potencialidades necesarias 
para convertirse en el clúster agroalimentario centrado en la producción de alimentos 
de alta calidad. Para ello, sus recursos agrarios y ganaderos y empresariales deben 
ponerse en valor de forma conjunta para generar procesos de innovación organizativa y 
colaborativa agroalimentaria, contribuyendo a generar mayores cuotas de empleo y valor 
añadido. Aunque la falta de tamaño crítico y su vulnerabilidad aconseja el fomento de flujos 
de conexión con otros territorios que permitan incrementar la escala de trabajo, su poder 
de influencia y su capacidad de posicionamiento en mercados de proximidad y de 
delicatesen. 

Para ello es necesario apoyar las iniciativas que permitan obtener mayor valor añadido de 
las producciones agrarias del territorio, aumentando el peso de las pequeñas industrias 
agroalimentarias, pudiendo estas abastecerse de la materia prima necesaria que se 
produce en el territorio para sus procesos de elaboración, en el que existe un gran potencial 
para desarrollar nuevas gamas productos de alta calidad que se pueden ofrecer a un 
mercado que demanda, cada vez más, este tipo de productos. Por ese motivo, se deben 
apoyar proyectos innovadores dirigidos a la mejora de la competitividad y la sostenibilidad 
de las microempresas agroalimentarias.  

Este enfoque de clúster agroalimentario tiene una gran capacidad para influir y 
desarrollar otras actividades económicas de elevado potencial como las relacionadas con 
las tecnologías del agua, el turismo, la gastronomía de calidad y las energías renovables.  

La EDLP pretende así estimular a que las explotaciones agrícolas y ganaderas 
diversifiquen su actividad hacia actividades no agrícolas, especialmente en el ámbito 
turístico. El agroturismo, una de las principales actividades con potencial en el territorio, 
pero también la incorporación de otras actividades que se pueden complementarse bien 
con la actividad agrícola o ganadera, lo que permitirá mejorar la rentabilidad de las 
explotaciones, crear empleo y aumentar la sostenibilidad ambiental de estas producciones.  

Se procura apoyar iniciativas no sólo en el ámbito de la transformación sino también en la 
comercialización, impulsando canales de comercialización cortos y promoviendo 
acciones colectivas que permitan posicionar y dar a conocer la alta calidad de muchos de 
los productos locales. Las acciones se deben centrar en la promoción y comercialización 
de los productos agroalimentarios locales, sin salir del territorio, y en colaboración con otros 
sectores económicos, como el comercio, el turismo o la hostelería.  

Sin embargo, el desarrollo de las actividades agrarias también puede conllevar problemas 
ambientales e incluso riesgos para la salud humana si no se respetan las prácticas 
adecuadas durante los procesos de producción. En este sentido, los estándares de calidad 
cada vez son más exigentes en este sector, con el fin de garantizar producciones más 
saludables y ambientalmente sostenibles. El apoyo a que las pequeñas industrias alcancen 
estos estándares también es importante.  

La EDLP se propone incorporar incentivos para facilitar la incorporación de jóvenes y 
mujeres al sector agroalimentario (no al agrario). Revitalizando la imagen y el valor social 
de las actividades agropecuarias y alimentarias, y transmitir a la sociedad, y especialmente 
a los jóvenes, la realidad de que las producciones agroalimentarias se han modernizado 
han reducido la penalidad. Una nueva generación de jóvenes considere la ganadería y la 
agricultura una posibilidad digna y vocacional de inserción profesional. 
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OBJETIVO GENERAL 

O3. Apoyo al fomento, diversificación y promoción  de la actividad turística y 
recuperación, conservación y puesta en valor el patrimonio rural, natural y 
cultural. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE3.1 Diversificación de la oferta turística. Impulso del enoturismo, ecoturismo y 
gastroturismo. 

OE3.2  Profesionalizar la oferta turística, potenciando el concepto de calidad en 
equipamientos y servicios turísticos. 

OE3.3 Promocionar de forma atractiva y eficiente el territorio, especialmente 
dirigiéndolo a nuevos sectores/segmentos a través de nuevos productos y paquetes 
turísticos 

OE3.4 Recuperación, conservación y puesta en valor del patrimonio rural, natural, 
cultural apoyándose en el sector turístico como motor 

JUSTIFICACIÓN  

Una oportunidad del territorio es su relativa proximidad al litoral, con más de 4 millones de 
visitantes que pueden ser potenciales turistas de interior. Esto permite desarrollar modelos 
turísticos basados en la complementariedad litoral-interior, a través de ofertas relacionadas 
con el senderismo, el patrimonio ambiental y cultural, la gastronomía, la transformación de 
los productos primarios, el turismo activo, el turismo científico, etc.  

Se confirma una creciente concienciación ambiental de la demanda turística, lo que 
previsiblemente se traducirá en actividades relacionadas y en mayores exigencias para la 
preservación de la naturaleza en los destinos turísticos. Los destinos con mayor valor 
añadido serán aquellos menos transformados o donde la actividad turística se desarrolle 
de manera compatible con el medio ambiente y la sociedad local. Se abre la era del 
“turismo eco y ético” que combina distintivos ambientales, productos de calidad y 
experiencias auténticas.  

En este tipo de turismo, la EDLP del territorio Sur de Alicante debe centrarse en activar su 
patrimonio naturales y cultural mediante rutas tematizadas, culturales e históricas,  
potenciar la gastronomía, la enología y los productos agroalimentarios autóctonos, las 
actividades artesanales, el mantenimiento de formas de vida tradicional, los “pueblos 
tranquilos”, las ofertas de eventos y actividades programadas, el uso sostenible de los 
espacios naturales, el turismo activo, el senderismo, los paisajes agrarios, el turismo de los 
parques naturales, de salud y belleza. Estos conceptos integran un nuevo perfil de  
demanda que requiere una nueva forma de planificar el territorio, que conserve y ponga en 
valor unos activos de los que dependen no sólo el bienestar y el progreso de sus habitantes 
sino el futuro del conjunto del territorio.  

Un sector que debe ser un pilar central de actividad económica y de la creación y 
consolidación de empleo según apuntan la mayoría de las opiniones y datos recabados, y 
que en la actualidad se encuentra lejos de estar saturado como puede suceder en otras 
zonas y destinos rurales españolas. El territorio debe apostar por un modelo de desarrollo 
turístico sostenible y diferenciado, relacionado con los argumentos y recursos del territorio 
y que puede comprender un segmento muy variado de productos turísticos que tienen en 
común el soporte del medio natural y cultural del territorio, a través del uso y disfrute de los 
elementos más significativos de su patrimonio arquitectónico, cultural, ambiental y 
paisajístico.  

Para diversificar la oferta turística es necesario impulsar actividades complementarias 
basadas en los recursos endógenos, como el turismo medioambiental, deportivo, 
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arqueológico, etc. Se ha establecido como prioridad potenciar el turismo enogastronómico 
y el agroturismo, actividades estas en auge con gran capacidad para atraer visitantes que 
busquen las experiencias que transmite el concepto de turismo rural.  

El agroturismo y ecoturismo es un modelo de turismo sostenible asociado a fórmulas de 
agricultura de producto y sistemas de elaboración tradicional que tiene un elevado potencial 
en ámbitos agrícolas de secano y de ganadería extensiva. Se basa en recibir al viajero en 
las propias fincas, incluso sin la necesidad directa de contar con alojamiento y en unidades 
productivas en activo, para mostrarles su actividad cotidiana y hacerles partícipes de las 
experiencias del mundo rural. El turista se integrando  e implicando a los productores, como 
una oportunidad comercial.  

También el enoturismo tiene un alto potencial en el territorio, ligado a explotaciones 
agrarias y que, además, permiten compatibilizar el aprovechamiento económico con la 
protección de los valores ambientales y paisajísticos. Este producto se puede desarrollar a 
partir de diferentes modalidades: como complemento al turismo rural o litoral (visitas a 
bodegas e instalaciones), y con la creación específica de un producto diferenciado a partir 
de las rutas del vino (Ruta del Vino).  

Por su parte, la gastronomía tiene un importante impacto como oferta complementaria del 
turismo rural, por lo que se debe integrarse en los nuevos productos turísticos.  

Será necesario incrementar el conocimiento y valoración de nuestra oferta gastronómica, 
apoyar propuestas que se conviertan en referentes y crear marcas gastronómicas 
comarcales, basadas en la utilización de las variedades autóctonas de agricultura y 
ganadería ecológica.  

A pesar de estas grandes potencialidades, se han identificado dos serios problemas que 
obstaculizan el desarrollo pleno de la actividad turística. Por un lado, la ausencia de una 
identidad territorial, necesaria tanto para desarrollar el territorio como “destino”, como para 
poder ejecutar acciones conjuntas promocionales que ofrezcan una imagen exterior 
cohesionada, algo de especial interés desde el punto de vista turístico, donde se considera 
que es necesario competir como destino a nivel comarcal y no municipal. Para solventar 
esto es necesario fomentar la promoción supramunicipal conjunta, la potenciación de 
organismos de turismo, la puesta en marcha de programas de desarrollo agrícola y 
artesanal, la jerarquización de las asociaciones empresariales, la profesionalización de los 
gestores, etc.  

Finalmente se pretende apoyar la realización de acciones innovadoras de promoción 
turística del territorio y la realización de pequeñas infraestructuras de soporte a la oferta 
turística ecocultural complementaria al alojamiento y la restauración.  

El territorio cuenta con un valioso patrimonio arqueológico, etnográfico, histórico, cultural y 
etnográfico de notable interés. Muchos de estos recursos son poco conocidos y están poco 
aprovechados, a pesar de que podrían servir como base para desarrollar gran número de 
actividades, como deportes de aventura, excursionismo, escalada, turismo activo, turismo 
académico y de congresos, turismo activo, religioso, cultural, etc., susceptibles de 
favorecer un modelo turístico diverso y respetuoso con el medio ambiente.  

Por un lado, el territorio cuenta con numerosos Espacios Naturales Protegidos dentro de 
la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor ecológico, así como un largo etcétera de 
recursos visitables que deben ser puestos en valor para su visibilidad turística, tanto interior 
como exterior. El paisaje como recurso turístico, tiene una gran proyección. La adversa 
coyuntura por la que están pasando sectores clave de la agricultura requiere, no sólo de 
actuaciones estructurales en cuanto a producción y el mercado de los productos agrarios, 
sino también desarrollar potencialidades derivadas de sus valores ambientales y 
paisajísticos. En este sentido, el territorio GAL Sur de Alicante cuenta con una gran 
diversidad de paisajes rurales de elevado valor ambiental y cultural producidos por la 
interacción del hombre con un medio de grandes contrastes, tanto físicos como climáticos. 
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Estos sistemas rurales tradicionales mantienen ciertos elementos estructurales como la 
parcelación, los sistemas de riego, vestigios de hábitat tradicional, la red de caminos, los 
sistemas de transformación in situ, etc., que les confieren un múltiple valor desde el punto 
de vista económico, social, ambiental, paisajístico y cultural. Estos paisajes rurales, 
urbanos y agrícolas se pueden potenciar a través de la creación y mejora de itinerarios, 
vías verdes, miradores del paisaje, rutas del agua, etc.  

Esta riqueza patrimonial, al margen de su conservación y mejora, tiene que convertirse en 
un factor de dinamización del territorio por lo que es recomendable su inserción en una 
gestión en red que abarque distintas vertientes de la promoción económica y cultural. El 
fomento de las rutas culturales en relación con aspectos turísticos vinculados al patrimonio, 
el paisaje, los espacios naturales, la gastronomía, etc., no solo mejoran la oferta turística 
global y contribuyen al desarrollo rural, sino que también colaboran en la conservación de 
los propios bienes culturales en un contexto económico difícil y complejo como el actual, 
donde las administraciones públicas tienen otras prioridades presupuestarias.  

Es por ello necesario potenciar acciones que preserven y mejoren todos aquellos 
elementos arqueológicos, históricos y artísticos que supongan o puedan suponer un punto 
de interés para los visitantes, además de potenciar la transmisión de costumbres y 
realización de actos culturales que permitan el desarrollo de una identidad comarcal rural, 
un concepto que cada vez es más demandado por el visitante turístico.  

Se pretende fomentar pues la puesta en valor de los elementos endógenos del territorio, la 
rehabilitación de los elementos y zonas citadas y a la recuperación de espacios y paisajes 
con interés turístico, siempre respetado las características y la identidad del territorio 
(desde el punto de vista arquitectónico, productos locales, medio ambiental, etc.).  

Este objetivo además cubre las necesidades de fomentar la imagen del territorio como 
destino turístico y de mantener y potenciar la actividad económica en la comarca a través 
del facilitar el desarrollo de estas actividades.  

Será preciso aunar en torno a esta estrategia a actores privados para inversiones 
productiva, pero también públicos, centrados en la conservación e interpretación del 
patrimonio.  Igualmente es necesario aplicar y fomentar acciones de sensibilización para 
la valorización de los recursos patrimoniales del territorio, de tal forma que los habitantes 
del mismo sean los principales defensores y difusores de los mismos. 

 

OBJETIVO GENERAL 

O4. Incentivar los servicios de proximidad y la calidad de vida en el medio rural. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE4.1 Mejorar el acceso y la proximidad de los servicios a la población residente en las 
entidades más aisladas del territorio. 

OE4.2 Mejorar las dotaciones y equipamientos que permitan atender las necesidades 
de la población rural. 

OE4.3 Mejora de las infraestructuras y entorno urbano en los núcleos rurales que 
mejoren la calidad de vida de los ciudadanos. 

OE4.4 Reducir la brecha digital en los hogares y las empresas como forma de generar 
desarrollo en el territorio en las poblaciones más aisladas. 

JUSTIFICACIÓN  

Una parte importante del medio rural que conforma el territorio se caracteriza por el 
abandono de la actividad agraria, la falta de oportunidades laborales y los desequilibrios 
medio urbano/medio rural, que están provocado el fenómeno de la emigración, 
especialmente entre mujeres, jóvenes y las personas más cualificadas. La pérdida de 
población y el envejecimiento tienen repercusiones negativas para el territorio, ya que 
supone la pérdida de población activa, de capacidad de consumo y por tanto de contracción 
de la demanda interna, la merma de la capacidad de regeneración de la población, 
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reducción de la densidad de población y la consecuente desaparición de servicios a la 
población rural, además del empobrecimiento de la vida social en los núcleos más 
pequeños. 

Para garantizar la calidad de vida de la población rural es necesario que esta cuente 
con equipamientos que permitan ofrecer una gama suficiente de servicios asistenciales, 
educativos, sanitarios, culturales y de ocio, en gran parte de iniciativa pública y municipal. 
A través de estos servicios se pretende, especialmente, atender a determinados colectivos 
sensibles en el ámbito rural, como son las personas mayores, los dependientes, los jóvenes 
y los niños. Hay que tener en cuenta que la prestación de servicios informales por parte de 
las familias en estos núcleos tan pequeños, por ejemplo, a las personas dependientes, 
condiciona y dificultad la vida familiar y limita su capacidad de progreso socioeconómico.  

Por ese motivo, un objetivo de la EDLP es apoyar la realización pequeñas inversiones que 
mejoren los equipamientos e infraestructuras locales en las pedanías pequeñas más 
aisladas, y la incorporación de servicios públicos que mejoren la calidad de vida de la 
población rural y que ayuden a fijarla.   

Por otra parte, se pretende impulsar la digitalización en el ámbito rural. Las poblaciones 
de muchas pequeñas pedanías tienen dificultades para acceder a redes de telefonía móvil, 
acceso a internet o este es de baja calidad. La mejora en el acceso a nuevas tecnologías 
de la información y comunicación y, en general, la mejora de la conectividad en el ámbito 
rural más disperso y aislado no sólo favorece a las familias y a la mejora de sus condiciones 
de vida sino también favorece a las empresas productoras y al turismo rural. Por ese 
motivo, entre otras medidas, se pretende apoyar la implantación en las zonas rurales  más 
aisladas de accesos a internet en espacios o instalaciones públicas, la instalación de wifi 
públicos y gratuitos, así como apoyar la realización de acciones de información y formación 
sobre aspectos concretos del uso de las nuevas tecnologías de información dirigidas a la 
población rural. 

 

5.3 Asignación indicativa presupuestaria 

En este apartado se presenta una asignación presupuestaria por objetivo general y 
desagregada por objetivos específicos. Los datos que se muestran son orientativos a falta 
de concretar la dotación definitiva por parte de la Conselleria de Desarrollo Rural. 

 

O1. Contar con un tejido empresarial competitivo, diversificado e innovador. 
 
LINEA DE ACTUACIÓN Territorio “Adelante-Endavant”: 

 
Dotación presupuestaria 589.000,00 € 

Objetivos específicos 
Asignación 

presupuestaria 

1.1 
Impulsar la creación de pequeñas empresas en sectores 
clave que diversifiquen el tejido empresarial en el ámbito 
rural. 

389.000 € 

1.2 

Mejorar la competitividad y la capacidad de crear empleo 
de las microempresas del ámbito rural a través de 
mejoras en la gestión, la innovación, el uso de nuevas 
tecnologías y un mejor acceso a la financiación 
(empresas no agrícolas).  

100.000 € 

1.3 
Apoyar el emprendimiento y el autoempleo en el 
territorio. 

0,00 € 
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1.4 
Favorecer la implantación y mejora de servicios de 
proximidad en el ámbito rural que permitan la creación 
de empleo y la dinamización de la economía local.  

100.000 € 

 

O.2 Apoyo a los productores agroalimentarios para diversificar y mejorar su actividad 
productiva. 
 
LÍNEA DE ACTUACIÓN “Con las manos-Amb les mans”: 

 
Dotación presupuestaria  615.000,00 € 

Objetivos específicos Asignación 
presupuestaria 

2.1 
Apoyar la diversificación y la eficacia productiva de los 
pequeños productores agroalimentarios 

307.500 € 

2.2 
Potenciar la comercialización de los productos 
agroalimentarios de calidad especialmente a través de 
circuitos cortos. 

307.500 € 

 

O3. Apoyo al fomento, diversificación y promoción  de la actividad turística y 
recuperación, conservación y puesta en valor el patrimonio rural, natural y cultural. 
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN “la Tierra de los sentidos-la Terra dels sentits”: 

 
Dotación presupuestaria 729.000,00 € 

Objetivos específicos Asignación 
presupuestaria 

3.1 
Diversificación de la oferta turística. Impulso del 
enoturismo, ecoturismo y gastroturismo 

73.000 € 

3.2 
Profesionalizar la oferta turística, potenciando el 
concepto de calidad en equipamientos y servicios 
turísticos. 

109.000 € 

3.3 

Promocionar de forma atractiva y eficiente el territorio, 
especialmente dirigiéndolo a nuevos 
sectores/segmentos a través de nuevos productos y 
paquetes turísticos 

364.000 € 

3.4 

Recuperación, conservación y puesta en valor del 
patrimonio rural, natural, cultural apoyándose en el 
sector turístico como motor. 

183.000 € 
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O4. Mejora de los servicios y la calidad de vida en el medio rural. 
 
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN “Contigo- Amb tú”. 

 
Dotación presupuestaria 421.488,88 € 

Objetivos específicos Asignación 
presupuestaria 

4.1 
Mejorar el acceso y la proximidad de los servicios a la 
población residente en las entidades más aisladas del 
territorio.  

30.526,88 € 

4.2 
Mejorar las dotaciones y equipamientos que permitan 
atender las necesidades de la población rural.  

95.000,00€ 

4.3 
 Mejora de las infraestructuras y entorno urbano en los 
núcleos rurales que mejoren la calidad de vida de los 
ciudadanos. 

260.000,00€ 

4.4 
Reducir la brecha digital en los hogares y las empresas 
como forma de generar desarrollo en el territorio en las 
poblaciones más aisladas.  

35.962,00€ 

 

5.4 Definición de las líneas de actuación y operaciones subvencionables. 

 

Identificadas y seleccionadas las necesidades en el periodo de participación pública, 
establecidos los objetivos generales y específicos de la Estrategia de Desarrollo Local 
2014-2020 del territorio GAL Sur de Alicante, en este apartado se definen las herramientas 
que se van a utilizar para lograr dichos objetivos. Dichos instrumentos se han estructurado 
en tres tipos, conforme a la tipificación de proyectos establecido en el PDR de la 
Comunidad Valenciana 2014-2020:  

 

➢ Proyectos no programados: Proyectos definidos en la estrategia por el objetivo 

que se persigue, las actividades a realizar, el tipo de promotores o la localización 

de las inversiones, que pueden ser aprobados por un órgano ejecutivo del Grupo 

de Acción Local. Son aquellos a realizar por promotores públicos o privados que se 

seleccionarán conforme a los criterios establecidos y en convocatoria en libre 

concurrencia. Los proyectos no programados se enmarcan en operaciones 

subvencionables, que se han agrupado en líneas de actuación (L).  

 

➢ Proyectos de cooperación (PCO): A través de estos proyectos se pretende 

trabajar con otros grupos de acción local y otros actores cualificados para abordar 

actividades que permitan superar retos comunes y hacer un mejor uso de los 

recursos existentes. 

En la siguiente tabla se recoge un esquema descriptivo de la vinculación entre los 
objetivos estratégicos, específicos, los programas, subprogramas y proyectos 
planteados en la EDLP 
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5.4.1 Proyecto no programados. Líneas de actuación, programas y operaciones 
subvencionable. 

 

Las operaciones subvencionables se han agrupado en líneas de actuación. Las líneas de 
actuación se pueden asimilar a verdaderos programas operativos cuya ejecución es clave 
para conseguir los objetivos establecidos y el modelo de desarrollo sostenible que se busca 
para el territorio. Un modelo de crecimiento basado en el aprovechamiento de los recursos 
endógenos, que sea capaz de generar riqueza y dinamismo empresarial y social y que 
permita asentar unas bases firmes de progreso y desarrollo futuro.  

La selección de las medidas responde a las recogidas en el Reglamento 1305/2013, en el 
Reglamento de Ejecución (UE) no 808/2014 de la comisión de 17 de junio de 2014 por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) no 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y a las seleccionadas en el PDR de la 
Comunidad Valenciana, si bien, no se prevé el desarrollo de actuaciones o apoyar 
proyectos iguales a los impulsados por la administración regional en el marco del PDR.  

A fin de garantizar un escenario de actuación efectivo y razonable, se ha decidido centrarse 
en un número limitado de líneas de actuación que abordan las prioridades básicas, en 
concreto las cuatro líneas que a continuación se enumeran:  

 

➢ Línea de actuación 1. Programa Territorio “Adelante-Endavant”: Mejora y 
diversificación empresarial dirigida a personas físicas, microempresas y 
pymes no agrícolas. La generación de proyectos emprendedores en torno a los 
recursos endógenos supone una de las más importantes oportunidades de 
crecimiento que tiene el territorio. 
 

➢ Línea de actuación 2. Programa “Con las manos-Amb les mans”: Ayudas a 
las pequeñas industrias agroalimentarias para diversificar y mejorar su 
actividad productiva. Se pretende mejorar la competitividad de los productores 
primarios y del sector agroalimentario integrándolos mejor en la cadena 
agroalimentaria, añadiendo valor a los productos agrícolas, impulsando la 
comercialización en mercados locales y en circuitos de distribución cortos. 
 

➢ Línea de actuación 3. Programa Territorio “la Tierra de los sentidos-la Terra 
dels sentits”: Acciones para el fomento, diversificación de la actividad 
turística y para la recuperación y uso eficiente y sostenible del patrimonio 
rural, natural y paisajístico. El turismo es un pilar fundamental para el desarrollo 
económico y social del territorio. Se pretende fomentar la realización de proyectos 
que integren agricultura y turismo rural desde un enfoque sostenible y responsable 
con el territorio  
 

➢ Línea de actuación 4. Programa  “Contigo- Amb tú”: Ayudas para la mejora de 
los servicios y la calidad de vida en el medio rural. Mediante esta medida se 
pretende la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos residentes en el medio 
rural más aislado, a través de proyectos y actuaciones que contribuyan al progreso, 
la cohesión económica y social, la conservación y el aprovechamiento eficiente de 
los recursos, así como impulsando un mayor uso de las TICS por parte de la 
población rural.  

 

Estas cuatro medidas buscan  la complementariedad y posibilidad de generar sinergias, 
tanto con el Programa de Desarrollo Rural como con otras iniciativas y actuaciones más 
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amplias, siempre buscando cubrir aquellas áreas que no tienen cabida en otro tipo de 
fondos de desarrollo.  

Asimismo, se ha buscado la coherencia de las medidas con la situación detectada en el 
proceso de participación, y ratificada en los datos analizados del territorio, a través de la 
configuración de las mismas, teniendo diversos criterios en cuenta como el potencial del 
sector, las demandas del sector, etc. Estos criterios afectan tanto a la definición de las 
tipologías, como a la configuración de las asignaciones presupuestarias.  

A continuación, se exponen pormenorizadamente las líneas de actuación, detallando todos 
los conceptos que las componen, desde la descripción y tipologías de proyectos, a 
beneficiarios y criterios específicos de selección de los mismos, así como su asignación 
presupuestaria.  

 
Línea de actuación 1. Programa Territorio “Adelante-Endavant”:  Mejora y 
diversificación empresarial dirigido a personas físicas, microempresas y pymes no 
agrícolas 
Descripción. 
Esta medida permite promover la creación de pequeñas empresas para actividades no agrícolas, 
así como apoyar las inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas en el 
territorio, contribuyendo por un lado a la diversificación de la actividad agraria y, por otro, a la de la 
economía local y a la creación de empleo.  

Ámbito de actuación. 

Zonas A, B Y C 

Destinatarios y beneficiarios. 
• Serán beneficiarios de las ayudas las personas físicas, las microempresas, las pymes, y 

agricultores o miembros de una unidad familiar de una explotación que diversifiquen sus 
actividades en ámbitos no agrícolas.  

Vínculo con los objetivos estratégicos. 

OE1 OE2 OE3 OE4 

Contribución a objetivos transversales. 

Innovación: A través de la puesta en marcha de iniciativas que utilicen nuevas tecnologías para 
aumentar la productividad de las microempresas e impulsando el uso de innovaciones productivas, 
tecnológicas, en comercialización y en gestión. Impulso a la implantación de actividades inéditas 
en el ámbito rural que apoyen la recualificación productiva.  

Medio ambiente: Estimulando la implantación de sistemas de gestión medioambiental en las 
empresas apoyadas: racionalización del consumo de agua y energía, eficiencia energética, gestión 
y reutilización de residuos generados en la actividad, etc.  

Cambio climático: Impulso a iniciativas que reduzcan las emisiones contaminantes mediante la 
utilización de sistemas de eficiencia energética y energías alternativas.  

Igualdad de oportunidades: Priorización de proyectos promovidos por mujeres y jóvenes, la 
contratación de los mismos y la incorporación de planes de igualdad en las microempresas. Apoyo 
a la prestación de servicios privados de proximidad en los núcleos más aislados del territorio.  

Tipos de proyectos. 

Proyectos productivos Proyectos no productivos 

Programas y operaciones subvencionables. 

Cód. Programa y operaciones subvencionables 
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Línea de actuación 1. Programa Territorio “Adelante-Endavant”:  Mejora y 
diversificación empresarial dirigido a personas físicas, microempresas y pymes no 
agrícolas 

P1.1 
Programa de apoyo a la creación de nuevas empresas que diversifiquen el 
tejido empresarial en el ámbito rural. 

 

M1.1.1: Programa de apoyo a inversiones para la creación de nuevas empresas que 

diversifiquen el tejido empresarial en el ámbito rural. Ayudas a inversiones para la 

instalación y puesta en marcha de nuevas microempresas para la creación de 

empleo, pertenecientes, entre otros, a alguno de los siguientes sectores: Servicios 

profesionales y empresariales independientes en el ámbito rural.  

▪ Microempresas y empresas que presten servicios dirigidos a colectivos de la 

población dependiente del ámbito rural (niños, mayores, personas dependientes,  

discapacitados, etc.).   

▪ Microempresas del sector medioambiental que cubran necesidades no 

realizadas hasta la fecha y solicitadas en el territorio  

▪ Microempresas del sector de la visibilización y valorización del patrimonio rural.  

▪ Microempresas del sector medioambiental y de restauración ecológica-

paisajística.   

▪ Microempresas del sector de las TIC y contenidos digitales.   

▪ Microempresas de servicios energéticos, en especial, de energías renovables.   

▪ Microempresas de artesanía.   

▪ Microempresas de turismo activo-de naturaleza en todas sus tipologías.   

▪ Microempresas de otros sectores emergentes de la economía rural.  

P1.2 
Medidas para impulsar la competitividad y la innovación en las 

microempresas y pymes no agrícolas, ganaderas o forestales del ámbito rural. 

 

P1.2.1: Inversiones tangibles e intangibles para la mejora de la competitividad.  

M1.2.2: Inversiones relacionadas con la aplicación de las nuevas tecnologías e  

innovaciones en la cadena de valor.   

P1.2.3: Inversiones para la sostenibilidad empresarial: reutilización y ahorro de agua, 
gestión de residuos, mejora del tratamiento y depuración de aguas residuales, 

producción de energías renovables y medidas para la eficiencia energética.   

P1.3 
 Apoyo a la instalación, ampliación y modernización de las actividades de 

proximidad a la población. 

 

P1.3.1: Instalación de nuevos establecimientos comerciales minoristas, servicios 

personales de proximidad o establecimientos multiuso.  

P1.3.2: Ampliación, modernización y renovación integral de pequeños 
establecimientos destinados a la venta comercial minorista, prestación de servicios 
personales o de prestación de servicios de restauración a través de obras de 
renovación y acondicionamiento de los locales. 

Forma de ayuda. 
Subvención en forma de reembolso de gastos subvencionables en que se haya efectivamente 
incurrido y realmente abonado.  
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Línea de actuación 1. Programa Territorio “Adelante-Endavant”:  Mejora y 
diversificación empresarial dirigido a personas físicas, microempresas y pymes no 
agrícolas 
Gastos subvencionables. 

• Gastos de constitución y establecimiento de una sociedad (permisos, licencias, notaría, 

registro) solo en el caso de creación de empresa o nueva actividad. 

• La construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles, siendo únicamente 

subvencionables los terrenos hasta un 10 % como máximo de los costes totales 

subvencionables de la operación. 

 

• La compra de maquinaria nueva o equipamiento, incluyendo programas y aplicaciones 

informáticos, y diseño y programación de webs. 

• Los costes generales relacionados con los puntos anteriores, como honorarios de 

arquitectos, ingenieros, consultores, estudios de viabilidad, estudios de eficiencia 

energética, derechos de patentes, con los límites establecidos por la normativa de la 

DGDR 

• La compra y adaptación de vehículos (destinadas a personas con diversidad funcional) 

para el transporte de mercancías ligadas a la actividad productiva de la empresa. 

Costes no subvencionables. 

No son gastos subvencionables los contemplados en la normativa autonómica de la DGDR que 
regula estas ayudas. 

Presupuesto mínimo del proyecto. 

3.000€ 

Intensidad de la ayuda. 

 

▪ Proyectos que han obtenido más de 70 puntos: 100% del porcentaje máximo fijado por la 

Orden reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe máximo 

establecido por la misma.   

▪ Proyectos que han obtenido entre 55 y 70 puntos: 80% del porcentaje máximo fijado por 

la Orden reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe 

máximo establecido por la misma.   

▪ Proyectos que han obtenido menos de 55 puntos: 60% del del porcentaje máximo fijado 

por la Orden reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe 

máximo establecido por la misma.  

 

 

Importe máximo de la ayuda. 

70.000€ por beneficiario. 
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Línea de actuación 1. Programa Territorio “Adelante-Endavant”:  Mejora y 
diversificación empresarial dirigido a personas físicas, microempresas y pymes no 
agrícolas 

 

Criterios específicos de selección de proyectos 

Criterios específicos 
Puntuación máxima 

30 puntos 

Proyecto que se desarrolla en una entidad rural de menos de 1000 
habitantes. 

10 puntos 

Proyecto que aprovecha los recursos del entorno: recursos humanos, 
productos, patrimonio o utilizan la imagen del territorio para apoyar la 
comercialización. 

10 puntos 

Proyectos intensivos en conocimiento o capital humano, aunque puedan 
implicar bajos niveles de inversión en activos fijos. 

3 puntos 

El promotor pertenece a asociaciones empresariales territoriales, locales 
o zonales que operan en el territorio o existe el compromiso de su 
integración antes de 6 meses desde el inicio de la actividad. 

2 

Elimina barreras arquitectónicas o incorpora medidas que favorezcan la 
integración de colectivos discapacitados. 

3 

Disponibilidad de Planes de Igualdad en la empresa o compromiso de su 
elaboración antes de 12 meses, desde el inicio de la actividad. 

2 

Indicadores de realización 

Código Indicador Meta 

IM1.1 
Nº proyectos de instalación para actividades no agrícolas 
apoyadas a través de la EDLP.  4 

IM1.2 
Nº de empresas apoyadas mediante inversiones para la 
mejora de su competitividad.  5 

IM1.3 
Nº de proyectos apoyados para la instalación de 
comercios y servicios de proximidad.  2 

IM1.4 
Nº de establecimientos comerciales o de servicios 
tradicionales modernizados gracias a las ayudas.  2 

IM1.5 

Nº de empleos creados gracias a las medidas de 
diversificación y modernización de empresas no 
agrícolas.  

 

6 

Presupuesto asignado. 

Presupuesto asignado ayuda LEADER % Presupuesto EDLP 

589.000€ 25,02% 
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Línea de actuación 2. “Con las manos-Amb les mans”: Ayudas a las pequeñas 
industrias agroalimentarias para diversificar y mejorar su actividad productiva. 

Descripción 
 
Se pretende apoyar iniciativas no sólo en el ámbito de la transformación sino también en la 
comercialización, impulsando canales de comercialización cortos y promoviendo acciones 
colectivas que permitan posicionar y dar a conocer la alta calidad de muchos de los productos 
locales. 

Ámbito de actuación 

Zona A, B y C. 

Destinatarios y beneficiarios 

 

• Serán beneficiarios de las ayudas las personas físicas, las microempresas y las pymes. 

 

• Las inversiones y gastos subvencionables que resulten necesarios para la creación o 

desarrollo de la empresa, para operaciones de inversión no superiores a 70.000 euros, para 

la transformación y comercialización de productos agrícolas, ganaderos y de alimentación 

contemplados en el anexo I del TFUE (con exclusión de los productos de la pesca y la 

acuicultura), cuyo resultado puede ser un producto no incluido en dicho anexo. 

 

▪  Las ayudas de la operación P2.3 podrán ser otorgadas a entidades locales, fundaciones y 
asociaciones sin ánimo de lucro. 
 

Vínculo con los objetivos estratégicos 

OE1 OE2 OE3 OE4 

Contribución a objetivos transversales 

 

Innovación: A través del apoyo a iniciativas y proyectos que utilicen nuevas tecnologías para 

aumentar la productividad de las pequeñas industrias agroalimentarias, el uso del diseño para 

incorporar diferentes formas de envasado y el desarrollo de nuevos productos que se adapten a las 

demandas del mercado.  
Medio ambiente: Apoyando la implantación de sistemas de gestión medioambiental en las 

industrias agroalimentarias: racionalización del consumo de agua y energía, gestión y reutilización 

de residuos generados en la actividad, etc.  
Cambio climático: Impulsando iniciativas que reduzcan las emisiones contaminantes mediante la 

utilización de sistemas de eficiencia energética y energías alternativas y a través de iniciativas de 

implantación de canales cortos de distribución que se traduzca en una reducción del transporte.  
Igualdad de oportunidades: Priorización de proyectos promovidos por mujeres y jóvenes, la 

contratación de los mismos y la incorporación de planes de igualdad en las microempresas. Apoyo 

a la prestación de servicios privados de proximidad en los núcleos más aislados del territorio. 

 

  
Tipos de proyectos 

Proyectos productivos 

 
Proyectos no productivos 

 
 

Programas y operaciones subvencionables 
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Línea de actuación 2. “Con las manos-Amb les mans”: Ayudas a las pequeñas 
industrias agroalimentarias para diversificar y mejorar su actividad productiva. 
Cód. Programa y operaciones subvencionables 

P2.1 
Apoyo a las inversiones para la creación o ampliación de pequeñas 
industrias agroalimentarias y diversificación de las existentes. 

 

P2.1.1: Inversiones para la instalación de nuevas empresas del sector 
agroalimentario y ampliación de las existentes, sobre todo las que generen valor 
añadido a partir de las producciones agrarias ,  ganaderas, apícolas  del territorio, 
elaboren productos ligados a especialidades gastronómicas o utilicen métodos de 
elaboración artesanal o tradicional en la zona.  
P2.1.2: Adecuación para su uso turístico de instalaciones o explotaciones agrícolas, 
ganaderas o agroalimentarias (agroturismo) o adaptación de las infraestructuras de 
producción de los productos agroalimentarios para su integración en paquetes 
turísticos, tales como la recogida de la cosecha y degustación in situ, creación de 
granjas escuela, huertos tradicionales para la difusión y el conocimiento de las 
técnicas de cultivo, talleres de elaboración de productos agrícolas o ganaderos 
tradicionales, talleres artesanales de transformación sencilla-básica del producto, etc. 
P2.1.3: Adecuación de actividades agrarias, ganaderas o agroalimentarias para 
actividades relacionadas con la atención socio sanitaria, la integración social-
inclusiva,  la agricultura respaldada por la comunidad, la educación, el medio 
ambiente, la producción de energías renovables o sobre el uso gastronómico de los 
productos locales. 
P2.1.4: Inversiones para la instalación de nuevas microempresas basadas en el 
aprovechamiento sostenible del medio natural (actividad cinegética, hierbas 
aromáticas-perfumería-jabones-destilación plantas para bebidas espirituosas, 
infusiones, etc.).  
P2.1.5: Pequeñas infraestructuras e instalaciones técnicas de apoyo o adaptación de 
las empresas agroalimentarias de productos ecológicos o que supongan la 
introducción de productos basados en nuevas variedades vegetales.   

P2.2 
Acciones para mejorar la competitividad y la sostenibilidad de las 
microempresas agroalimentarias. 

 

P2.2.1: Modernización de industrias agroalimentarias para la mejora de su 

competitividad en base a la introducción de mejoras e innovaciones: Introducción de 

mejoras en las infraestructuras y técnicas de producción, mejoras en la cadena de 

creación de valor, desarrollo de nuevos productos o productos de mayor calidad, 

adopción de marcas y sistemas de calidad y gestión de la seguridad alimentaria. 

P2.2.2: Desarrollo de líneas para la comercialización y transformación basadas en 

nuevos productos agrícolas. 

P2.2.3: Mejoras en la presentación de los productos (envasado, embalaje, 

embotellado, etiquetado, etc.). 

P2.2.4: Medidas para la sostenibilidad y gestión medioambiental: implantación de 

medidas de eficiencia energética, producción de energía a partir de los residuos  de  

la  explotación (biogás),  utilización  de  fuentes  de  energía  renovables, implantación 

de medidas para el ahorro de agua y de otros recursos naturales, etc.    

 

P2.3 
Acciones de apoyo para la promoción y comercialización de los productos 
agroalimentarios locales. 

 

P2.3.1: Desarrollo de canales cortos de comercialización de productos locales 
(productos materia prima km 0, control de huella ecológica, etc.).  

P2.3.3: Inversiones y equipamientos para apoyar la comercialización conjunta de 
productores. 
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Línea de actuación 2. “Con las manos-Amb les mans”: Ayudas a las pequeñas 
industrias agroalimentarias para diversificar y mejorar su actividad productiva. 

P2.3.4: Apoyo a las inversiones dirigidas a la comercialización de productos agrícolas, 
ganaderos y de la alimentación, especialmente a los dirigidos a mercados próximos 
y de KM 0. 

P2.3.5: Desarrollo de nuevos canales de comercialización aprovechando las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación para la apertura de nuevos 
mercados.   

 

Forma de ayuda 

Subvención en forma de reembolso de gastos subvencionables en que se haya efectivamente 
incurrido y realmente abonado.  

Gastos subvencionables 

  

▪ La construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles, siendo únicamente 

subvencionables los terrenos hasta un 10 % como máximo de los costes totales 

subvencionables de la operación. 

▪  La compra de maquinaria nueva o equipamiento (siendo como máximo el valor de mercado), 

incluyendo programas y aplicaciones informáticos, y diseño y programación de webs. 

▪  Los costes generales relacionados con los puntos anteriores, como honorarios de arquitectos, 

ingenieros, consultores, estudios de viabilidad, estudios de eficiencia energética, derechos de 

patentes, con los límites establecidos en la normativa reguladora de las ayudas 

▪  La compra y adaptación de vehículos (destinadas a personas con diversidad funcional) para el 

transporte de mercancías ligadas a la actividad productiva de la empresa. 

 

Costes no subvencionables 

 

▪ No son gastos subvencionables los contemplados en la normativa autonómica de la DGDR 

que regula estas ayudas. 

 

Presupuesto mínimo del proyecto. 

3.000€ 

Intensidad de la ayuda. 

 

▪ Proyectos que han obtenido más de 70 puntos: 100% del porcentaje máximo fijado por la 

Orden reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe máximo 

establecido por la misma.  

▪ Proyectos que han obtenido entre 55 y 70 puntos: 80% del porcentaje máximo fijado por la 

Orden reguladora de las ayudas, hasta el importe máximo establecido por la misma.  

 

▪ Proyectos que han obtenido menos de 55 puntos: 60% del porcentaje máximo fijado por la 

Orden reguladora de las ayudas, hasta el importe máximo establecido por la misma.  

 

Importe máximo de la ayuda 

      

• Si el resultado del proceso productivo objeto de la inversión es un producto agrícola del 

anexo 1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en adelante, TFUE): 30% del 

coste total de la actividad subvencionada en el caso de medianas empresas (máximo 

21.000€) y 40 % para personas físicas, microempresas y pequeñas empresas (máximo 

28.000 euros). 
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Línea de actuación 2. “Con las manos-Amb les mans”: Ayudas a las pequeñas 
industrias agroalimentarias para diversificar y mejorar su actividad productiva. 
 

• Si el resultado del proceso productivo objeto de la inversión no es un producto agrícola del 

anexo 1 del TFUE: 20% del coste total de la actividad subvencionada para medianas 

empresas (máximo 14.000€), y un 30 % para personas físicas, microempresas y pequeñas 

empresas (máximo 21.000 euros). 

 

• Las actuaciones subvencionables serán operaciones de inversión no superiores a 70.000€. 

 

Criterios específicos de selección de proyectos. 

Criterios específicos 
Puntuación máxima 

30 puntos 

Acciones promovidas por agrupaciones de productores locales o 
pequeñas cooperativas agroalimentarias de menos de 10 empleados.  

10 puntos 

Promotor que dispone de Sistema de trazabilidad y/o Sistemas de Gestión 
de la Calidad reconocidos (5 puntos por cada Sistema, hasta el máximo). 

10 puntos 

Contribución a la conservación y desarrollo de la ganadería de razas 
autóctonas y/o recuperación de variedades vegetales tradicionales.  

5 puntos 

Proyecto que supone la transformación o desarrollo de productos 
ecológicos o productos de calidad diferenciada o distintivos de calidad.  

5 puntos 

Indicadores de realización 

Código Indicador Meta 

IP2.1 
Nº proyectos que suponen la creación de pequeñas 
agroindustrias.  

2 

IP2.2 
No pequeñas agroindustrias que han diversificado su 
actividad gracias al apoyo recibido.  

3 

IP2.3 
No proyectos apoyados de modernización de 
pequeñas empresas agroalimentarias  

5 

IP2.4 
No de acciones realizadas para mejorar la 
comercialización de los productos locales, 
especialmente a través de canales cortos  

5 

IP2.5 
No de empleos creados gracias a las medidas de 
apoyo para la creación, diversificación y 
modernización de microempresas agroalimentarias  

4 

Presupuesto asignado 

Presupuesto asignado ayuda LEADER % Presupuesto EDLP 

615.000€ 26,37% 
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Línea de actuación 3. Programa Territorio “la Tierra de los sentidos-la Terra dels 
sentits”: Acciones para el fomento, diversificación de la actividad turística y para 
la recuperación y uso eficiente y sostenible del patrimonio rural, natural y 
paisajístico 

Descripción. 
Se pretende impulsar la modernizar de la oferta turística y de restauración, así como apoyar la 
creación de nuevas ofertas que aporten la imagen de calidad que se quiere proyectar del 
territorio. También promocionar el territorio como un destino turístico de calidad, de naturaleza y 
cultura, apoyándose fundamentalmente en el enoturismo, agroturismo y gastroturismo. 
Con esta medida se busca apoyar iniciativas que ayuden a recuperar y poner en valor los 
recursos del territorio, sean estos naturales, paisajísticos o culturales, buscando, cualquier caso, 
su aprovechamiento económico y social a través del turístico. También se apoyarán acciones de 
información, promoción, formación y sensibilización, así como la realización de estudios e 
investigaciones. 

Ámbito de actuación. 

Zonas A, B y C 
Destinatarios y beneficiarios. 

 

• Entidades públicas locales, Grupos de Acción Local y entidades sin ánimo de lucro.   

• Las personas físicas, las microempresas y las pymes 

 

Vínculo con los objetivos estratégicos. 

OE1 OE2 OE3 OE4 

Contribución a objetivos transversales. 

Área Turismo 

Innovación: A través del apoyo a iniciativas y proyectos que utilicen nuevas tecnologías para 

aumentar la productividad de las pequeñas industrias agroalimentarias, el uso del diseño para 

incorporar diferentes formas de envasado y el desarrollo de nuevos productos que se adapten a 

las demandas del mercado.  
Medio ambiente: Apoyo a modelos de turismo sostenible que coadyuva a la producción 

ecológica, la recuperación de razas ganaderas autóctonas, el rescate y recuperación de semillas 

antiguas y/o alimentos tradicionales y la puesta en marcha de prácticas medioambiental y/o 

socioculturalmente responsables en el territorio.  
Cambio climático: Impulsando iniciativas que reduzcan las emisiones contaminantes mediante 

la utilización de sistemas de eficiencia energética y energías alternativas y a través de iniciativas 

de implantación de canales cortos de distribución que se traduzca en una reducción del 

transporte.  
Igualdad de oportunidades: Priorización de proyectos promovidos por mujeres y jóvenes, la 

contratación de los mismos y la incorporación de planes de igualdad en las microempresas. 

Diversificación de rentas agrarias a través del impulso a modelos de turismo sostenible en el 

medio rural.  

Área Patrimonio 

Innovación: Apoyo a la implantación de usos productivos e innovadores en los recursos 

patrimoniales recuperados. Fomento a la aplicación de buenas prácticas y proyectos 

demostrativos para la recuperación del patrimonio.  
Medio ambiente: Apoyo a iniciativas, actuaciones y proyectos que tengan como objetivo la 

recuperación, conservación y puesta en valor del patrimonio medioambiental, natural y 

paisajístico del territorio. Acciones de información, concienciación y sensibilización dirigidas al 

conjunto de la ciudadanía.  
Cambio climático: Incorporación de sistemas que reduzcan las emisiones en los edificios 

patrimoniales recuperados: sistemas de eficiencia energética y energías alternativas, así como 

incorporación de sistemas de gestión sostenible de residuos.  
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Línea de actuación 3. Programa Territorio “la Tierra de los sentidos-la Terra dels 
sentits”: Acciones para el fomento, diversificación de la actividad turística y para 
la recuperación y uso eficiente y sostenible del patrimonio rural, natural y 
paisajístico 
Igualdad de oportunidades: Priorización de proyectos promovidos por mujeres y jóvenes. 
Incorporación de medidas que permitan la visita y el disfrute de los recursos apoyados a través 
de la eliminación de barreras arquitectónicas e incorporación de ayudas para discapacitados 
sensoriales. 

Tipos de proyectos 

Proyectos productivos Proyectos no productivos 

Programas y operaciones subvencionables 

Cód. Programa y operaciones subvencionables 

P3.1 
Apoyos a la diversificación de la oferta turística a través del agroturismo  y sus diferentes 
tipologías relacionadas con producto. 

 

• P3.1.1: Inversiones tangibles e intangibles para el desarrollo de actividades de 

agroturismo o enoturismo vinculadas a explotaciones agrícolas o ganaderas del 

territorio. 

• P3.1.2: Inversiones que realicen los productores del sector primario que desarrollan 

o pretenden implantar experiencias agroturísticas. 

• P3.1.3: Inversiones en plataformas y webs para la promoción y gestión de 

experiencias agroturísticas y de restauración de aplicación en el territorio. 

• P3.1.4: Organización de acciones colectivas para gestionar productos agroturísticos 

a partir de la generación de lazos de cooperación con empresarios de sectores 

complementarios: restauración, sector hotelero, comercio, etc. 

• P3.1.6: Inversiones que permitan el desarrollo de productos turísticos específicos 

relacionados con el patrimonio natural y cultural del territorio y rutas temáticas: 

turismo cultural, activo, ecoturismo, deportivo, religioso, ornitológico, micológico, 

cinegético, cicloturismo, etc. (rutas del almendro en flor, del granado en flor, de la 

recogida de la aceituna y elaboración en la almazara, rutas del agua, etc.). 

• P3.1.7: Ayudas para el impulso del enoturismo en el territorio: inversiones 

relacionadas con la adecuación de espacios en bodegas y espacios para la 

prestación de servicios turísticos relacionados con el vino. 

• P3.1.8: Equipamiento, señalética y otras inversiones para la creación e 

implementación de rutas temáticas basadas en los productos agroalimentarios del 

territorio. 

  

P3.2 
• Programa de profesionalización y mejora de la calidad de la oferta turística y los 

alojamientos rurales. 

 

• M3.2.1: Creación, modernización o ampliación de alojamientos y establecimientos 

turísticos que supongan la incorporación de ofertas complementarias y 

diferenciadas en el contexto local, servicios novedosos o una mejora notable de la 

calidad respecto a la oferta cercana preexistente tales como Albergues próximos a 

Parques Naturales, casas compartidas que formen parte de la oferta regulada y de 

B&B en entornos naturales, hoteles con encanto u hoteles paisaje y fórmulas 

adecuadas a la capacidad de carga de nuestro territorio 

• M3.2.2: Modernización y/o ampliación de establecimientos hoteleros y restaurantes 

para conseguir una mejor adecuación arquitectónica y un incremento de la calidad 

de los servicios y prestaciones, con especial atención a la construcción con 
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Línea de actuación 3. Programa Territorio “la Tierra de los sentidos-la Terra dels 
sentits”: Acciones para el fomento, diversificación de la actividad turística y para 
la recuperación y uso eficiente y sostenible del patrimonio rural, natural y 
paisajístico 

materiales sostenibles y tradicionales que además sirvan de elementos 

identificadores de producto turístico. 

• M3.2.5: Mejora de la gestión sostenible de los alojamientos y establecimientos 

turísticos mediante la incorporación de energías limpias, fomento del ahorro 

energético y agua, reciclado, gestión de residuos, etc. y a la implementación de 

sistemas de gestión medioambiental. 

 

P3.3 Apoyo a la realización de acciones innovadoras de promoción turística del territorio y 
realización de pequeñas infraestructuras de soporte a la actividad turística. 

 

• P3.3.1: Señalización de los recursos naturales y culturales del territorio, 

establecimientos turísticos y elementos patrimoniales de acuerdo a los manuales 

que para cada recurso exista, o se creen para tal efecto.  

• P3.3.2: Creación de redes de servicios turísticos de carácter territorial, 

mancomunando para un mejor funcionamiento y servicio a los visitantes según 

agendas de eventos y rotaciones por el territorio. 

• P3.3.3: Creación de puntos de información turística en lugares de interés y destinos 

turísticos. 

• P3.3.4: Equipamiento de uso público e infraestructuras a pequeña escala en lugares 

de interés cultural, medioambiental, paisajístico o etnográfico. 

• P3.3.5: Pequeñas infraestructuras y equipamientos, que mejoren o faciliten el uso 

de y accesibilidad a los recursos turísticos a personas con discapacidad. Mejora de 

los accesos a lugares de interés turístico poco accesibles. 

• P3.3.7: Inversiones para el desarrollo de programas y aplicaciones dirigidas a la 

innovación y uso de la tecnología en los servicios de información turística. 

 

P3.4 
Recuperación, mantenimiento, conservación, mejora y promoción del patrimonio rural, 
natural, del paisaje y cultural. 

 

• M3.4.1: Inversiones para la recuperación de espacios con valor paisajístico natural. 

• M3.4.3: Restauración y adecuación paisajística de bordes urbanos, parques y zonas 

industriales, corredores y accesos urbanos, instalaciones ganaderas y antiguas 

canteras, zonas abancaladas, huertas tradicionales, vías pecuarias, sendas verdes 

y entornos de valor arqueológico y paleontológico. 

• M3.4.4: Construcción y mejora de infraestructuras recreativo-turísticas relacionados 

con el medio natural: centros de interpretación, espacios para actividades de 

ecoturismo y de observación de la naturaleza, ecomuseos, áreas recreativas, 

miradores, áreas de recepción de visitantes, puntos de observación de la fauna, etc. 

• M3.4.6: Desarrollo, mejora y equipamiento de senderos e itinerarios, vías verdes, 

equipamiento de rutas de bicicleta, equipamiento de barrancos, vías ferrata y 

similares. 

• M3.4.9: Rehabilitación, conservación o renovación de recursos del patrimonio 

cultural tangible (patrimonio arquitectónico, histórico-artístico, patrimonio industrial, 

patrimonio hidráulico, etc.) que lleven aparejadas la puesta en marcha de servicios 

turísticos vinculados a los mismos, incluyendo su difusión y comercialización. 

• M3.4.10: Adaptación de los recursos culturales permanentes para permitir su visita, 

conocimiento e interpretación (musealización, incorporación de oficinas de 

información, nuevos servicios, eliminación de barreras arquitectónicas, 

incorporación de medios audiovisuales y tecnológicos, tecnologías de realidad 
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Línea de actuación 3. Programa Territorio “la Tierra de los sentidos-la Terra dels 
sentits”: Acciones para el fomento, diversificación de la actividad turística y para 
la recuperación y uso eficiente y sostenible del patrimonio rural, natural y 
paisajístico 

virtual, recreaciones, etc.). Recuperación y adecuación del patrimonio arqueológico 

con fines turísticos. 

• M3.4.11: Ayudas para la señalización del patrimonio, siempre que se asegure el 

mantenimiento posterior. 

Forma de ayuda. 

Subvención en forma de reembolso de gastos subvencionables en que se haya efectivamente 
incurrido y realmente abonado.  

Gastos subvencionables. 

Entidades públicas locales, Grupos de Acción Local y entidades sin ánimo de lucro:  

• costes de los proyectos, costes generales, así como los costes de inversión en activos 

materiales e inmateriales, siendo únicamente subvencionables los terrenos hasta un 10 % 

como máximo de los costes totales subvencionables de la operación. 

 

Las personas físicas, las microempresas y las pequeñas empresas.  

 

• Gastos de constitución y establecimiento de una sociedad (permisos, licencias, notaría, 

registro) solo en el caso de creación de empresa o nueva actividad. 

• La construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles, siendo únicamente 

subvencionables los terrenos hasta un 10 % como máximo de los costes totales 

subvencionables de la operación. 

• La compra de maquinaria nueva o equipamiento, incluyendo programas y aplicaciones 

informáticos, y diseño y programación de webs. 

• Los costes generales relacionados con los puntos anteriores, como honorarios de 

arquitectos, ingenieros, consultores, estudios de viabilidad, estudios de eficiencia 

energética, derechos de patentes, con los límites establecidos por la normativa de la 

DGDR 

• La compra y adaptación de vehículos (destinadas a personas con diversidad funcional) 

para el transporte de mercancías ligadas a la actividad productiva de la empresa. 

 

Costes no subvencionables. 
 

• No son gastos subvencionables los contemplados en la normativa autonómica de la 

DGDR que regula estas ayudas. 

 

Presupuesto mínimo del proyecto. 

3.000€ 

Intensidad de la ayuda. 

• Proyectos que han obtenido más de 70 puntos: 100% del porcentaje máximo fijado por 

la Orden reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe 

máximo establecido por la misma.  

• Proyectos que han obtenido entre 55 y 70 puntos: 80% del porcentaje máximo fijado por 

la Orden reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe 

máximo establecido por la misma.  

• Proyectos que han obtenido menos de 55 puntos: 60% del del porcentaje máximo fijado 

por la Orden reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe 

máximo establecido por la misma.  
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Línea de actuación 3. Programa Territorio “la Tierra de los sentidos-la Terra dels 
sentits”: Acciones para el fomento, diversificación de la actividad turística y para 
la recuperación y uso eficiente y sostenible del patrimonio rural, natural y 
paisajístico 

•  

Criterios específicos de selección de proyectos 

Criterios específicos proyectos área de turismo 
Puntuación máxima 30 

puntos 

Desarrollo de ofertas o recursos turísticos que recuperen 
patrimonio de interés arquitectónico, cultural o etnográfico, o 
edificaciones de interés paisajístico.  

10 puntos 

El promotor cuenta con sellos o certificados de Calidad Turística 
reconocidos (Q, SICTED, etc.) o está en proceso de obtención del 
mismo.  

10 puntos 

Utilización de medios promocionales no convencionales, enfoque 
creativo y calidad de la propuesta, que permita obtener un mayor 
impacto  

5 puntos 

Incorporación de medidas para la eliminación barreras 
arquitectónicas y ayudas para discapacitados sensoriales.  

5 puntos 

Criterios específicos proyectos área de patrimonio 
Puntuación máxima 30 

puntos 

Actuaciones de rehabilitación, conservación, restauración o mejora 
que afectan a BIC o zonas naturales incluidas en la Red Natura 
2000. 

10 puntos 

Proyecto que se desarrolla en una entidad rural de menos de 1.000 
habitantes. 

10 puntos 

Incorporación de medidas para la eliminación barreras 
arquitectónicas y ayudas para discapacitados sensoriales. 

10 puntos 

Indicadores de realización 

Código Indicador Meta 

IP3.1 
Nº de proyectos turísticos 
apoyados.  

10 

IP3.2 
No alojamientos turísticos creados, 
ampliados o modernizados.  

5 

IP3.3 
No de iniciativas de agroturismo o 
enoturismo apoyadas.  

3 

IP3.4 
Nº de proyectos para la valorización 
del patrimonio rural y natural 
apoyados.  

12 

IP3.4 
Nº de proyectos apoyados para la 
mejora, conservación y valorización 
del patrimonio natural y cultural. 

5 

Presupuesto asignado 

Presupuesto asignado ayuda LEADER % Presupuesto EDLP 

729.000€ 30,96% 
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Línea de actuación 4. “Contigo- Amb tú”: Ayudas para la mejora de los servicios 
y la calidad de vida en el medio rural. 

Descripción 
Se pretende apoyar la incorporación de servicios públicos y privados que mejoren la calidad de 
vida de la población rural y que ayuden a fijarla. También se apoyará la realización pequeñas 
inversiones que mejoren los equipamientos e infraestructuras locales en las pedanías pequeñas 
más aisladas. Por último, se apoya la incorporación de pequeñas infraestructuras que faciliten el 
acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, así como la realización de 
acciones de información y formación que les permita conocer el uso de dichas herramientas, 
tanto a nivel doméstico como para los productores y las empresas rurales.  

Ámbito de actuación 

Zona A, B y C 

Destinatarios y beneficiarios 

• Entidades públicas locales, Grupos de Acción Local y entidades sin ánimo de lucro.   

• Las personas físicas, las microempresas y las pymes   

Vínculo con los objetivos estratégicos. 

OE1 OE2 OE3 OE4 

Contribución a objetivos transversales. 

Innovación: Impulso a la digitalización de la población residente en las pedanías rurales más 
aisladas y fomento del aprovechamiento de las TICs por parte de las pymes, lo que les puede 
reportar importantes mejoras en términos de competitividad. Posibilidad de realizar acciones de 
innovación social de apoyo a los sectores más desfavorecidos. 
Medio ambiente: Apoyo a iniciativas, actuaciones y proyectos que incorporen medidas de 
reducción de su impacto medioambiental: incorporación de energías renovables, eficiencia 
energética, ahorro y reutilización de agua, gestión y recuperación de residuos, etc.  
Cambio climático: Incorporación de sistemas que reduzcan las emisiones en los edificios 
públicos recuperados: sistemas de eficiencia energética y energías alternativas, así como 
incorporación de sistemas de gestión sostenible de residuos.  
Igualdad de oportunidades: Incorporación de servicios dirigidos a colectivos en riesgo de 
exclusión social: mujeres, jóvenes, personas dependientes, etc. Fomento a la inserción laboral de 
las mujeres en el medio rural.  

Tipos de proyectos. 

Proyectos productivos Proyectos no productivos 

Programas y operaciones subvencionables. 

Cód. Programa y operaciones subvencionables 

P4.1 

Programa de apoyos para la creación o refuerzo de servicios, dotaciones y 
equipamientos que mejoren la calidad de vida de la población rural más 
aislada. 
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Línea de actuación 4. “Contigo- Amb tú”: Ayudas para la mejora de los servicios 
y la calidad de vida en el medio rural. 

 

• P4.1.1: Instalación, mejora, ampliación y equipamiento de servicios o dotaciones 

culturales, deportivas, asistenciales, sanitarias, recreativas y de recreo y ocio en el 

territorio rural. 

• P4.1.2: Puesta en marcha de servicios dirigidos a atender a la población 

dependiente rural (niños, personas mayores, discapacitados, dependientes,  etc.), 

que pueden ayudar a la conciliación de la vida laboral y familiar y/o la inserción 

laboral de las mujeres.  

• P4.1.3: Renovación, modernización y mejora de equipamientos e infraestructuras 

públicas que permitan aumentar y mejorar la prestación de servicios comerciales a 

la población rural: mercados de abastos (especialmente adaptándolos para la 

comercialización de productos locales), áreas o locales donde se desarrollen 

mercados itinerantes o ambulantes, locales multiservicio y similares ya sea de 

agricultura ecológica, integrada, biodinámica etc. 

• P4.1.4: Instalación o mejora de instalaciones para la sostenibilidad de los edificios 

y servicios públicos y/o comunitarios: energías renovables, eficiencia energética, 

ahorro y tratamiento de aguas, sistemas informáticos para la gestión, mejoras en 

la envolvente de los edificios públicos, sustitución de calderas, compostaje-

reciclaje,  etc.  

P4.2 
Apoyos a la realización de inversiones en pequeñas infraestructuras y de 
renovación urbana. 

 

• P4.2.1: Pequeñas infraestructuras básicas municipales en pedanías de baja 

densidad de población: ciclo integral del agua (abastecimiento, saneamiento, 

depuración y reutilización), gestión de residuos, alumbrado público, etc.  

• P4.2.2: Mejora del paisaje e imagen urbana en pedanías rurales: renovación, 

adecuación e integración de fachadas, arbolado urbano, jardines, zonas verdes, 

decoración urbana, señalización, contenedores, etc. 

• P4.2.3: Mejoras en el entorno de las pedanías: renovación, adecuación e 

integración de paseos y caminos periurbanos, jardines, almacenes, depósitos, 

aparcamientos, puntos de gestión de residuos, recuperación de espacios 

degradados, etc.  

• P4.2.4: Creación de huertos sociales, huertos escolares o huertos de ocio 

especialmente dirigidos a personas en riesgo de exclusión social. Puesta en 

marcha de Bancos de tierras.  

• P4.2.5: Apoyo a  las inversiones en medios de transporte de uso público que 

faciliten la conectividad de las pedanías más aisladas con los núcleos urbanos 

(furgonetas de uso público, rural-taxis, transporte escolar, etc.)  

• P4.2.6:  Apoyo a la construcción, mejora, ampliación o adecuación de todo tipo de 

pequeñas infraestructuras auxiliares, tales como puentes, miradores, fuentes, 

lavaderos, aljibes tradicionales, refugios, accesos, etc.  

P4.3 Impulso a la digitalización y uso de las TICs en el ámbito rural. 

 

• P4.3.1: Creación de zonas wifi de acceso público en algunos puntos de las 

pedanías rurales más aisladas y mejora de las infraestructuras de comunicaciones 

en edificios públicos, centros educativos, sanitarios, sociales, culturales o 

deportivos.  

• P4.3.2: Aplicación de las TIC por asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro 

que contribuyan a los objetivos de la estrategia para el desarrollo social y 

económico del territorio.  
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Línea de actuación 4. “Contigo- Amb tú”: Ayudas para la mejora de los servicios 
y la calidad de vida en el medio rural. 

• P4.3.3: Iniciativas y proyectos que promuevan el uso y conocimiento de las TIC por 

parte de los ciudadanos y pequeñas empresas: aulas móviles de formación, 

creación de espacios de teletrabajo, etc.  

 

Forma de ayuda. 
 
Subvención en forma de reembolso de gastos subvencionables en que se haya efectivamente 
incurrido y realmente abonado.  
 

Gastos subvencionables. 

Entidades públicas locales, Grupos de Acción Local y entidades sin ánimo de lucro:  

• costes de los proyectos, costes generales, así como los costes de inversión en activos 

materiales e inmateriales, siendo únicamente subvencionables los terrenos hasta un 10 % 

como máximo de los costes totales subvencionables de la operación. 

Las personas físicas, las microempresas y las pequeñas empresas.  

• Gastos de constitución y establecimiento de una sociedad (permisos, licencias, notaría, 

registro) solo en el caso de creación de empresa o nueva actividad. 

• La construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles, siendo únicamente 

subvencionables los terrenos hasta un 10 % como máximo de los costes totales 

subvencionables de la operación. 

• La compra de maquinaria nueva o equipamiento, incluyendo programas y aplicaciones 

informáticos, y diseño y programación de webs. 

• Los costes generales relacionados con los puntos anteriores, como honorarios de 

arquitectos, ingenieros, consultores, estudios de viabilidad, estudios de eficiencia 

energética, derechos de patentes, con los límites establecidos por la normativa de la 

DGDR 

• La compra y adaptación de vehículos (destinadas a personas con diversidad funcional) 

para el transporte de mercancías ligadas a la actividad productiva de la empresa. 

 

Costes no subvencionables. 

• No son gastos subvencionables los contemplados como tal en la normativa autonómica de 

la DGDR que regula estas ayudas 

Presupuesto mínimo del proyecto. 

3.000€ 

Intensidad de la ayuda. 

• Proyectos promovidos por entidades locales y Gal: 100% del porcentaje máximo fijado por 

la Orden reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe máximo 

establecido por la misma.   

• Proyectos promovidos por fundaciones, asociaciones sin ánimo de lucro que obtengan una 

puntuación superior a 70 puntos: 100% del porcentaje máximo fijado por la Orden 

reguladora de las ayudas, hasta el importe máximo establecido por la misma.  

• . Proyectos promovidos por fundaciones, asociaciones sin ánimo de lucro que obtengan una 

puntuación hasta 70 puntos: 80% del porcentaje máximo fijado por la Orden reguladora de 

las ayudas, hasta el importe máximo establecido por la misma.  

• Proyectos promovidos por personas físicas, microempresas y pymes que obtengan una 

puntuación superior a 70 puntos: 100% del porcentaje máximo fijado por la Orden 

reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe máximo 

establecido por la misma.  
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Línea de actuación 4. “Contigo- Amb tú”: Ayudas para la mejora de los servicios 
y la calidad de vida en el medio rural. 

• Proyectos promovidos por personas físicas, microempresas y pequeñas empresas que 

obtengan una puntuación hasta 70 puntos: 80% del porcentaje máximo fijado por la Orden 

reguladora de las ayudas de los gastos subvencionables, hasta el importe máximo 

establecido por la misma.  

  

Criterios específicos de selección de proyectos 

Criterios específicos 
Puntuación máxima 

30 puntos 

Actuaciones que permiten la prestación de servicios colectivos con 
mayor riesgo: personas mayores, mujeres, parados de larga duración, 
inmigrantes, jóvenes menores de 25 años, niños, discapacitados físicos, 
psíquicos o sensoriales, drogodependientes y personas pertenecientes 
a minorías étnicas (2,5 puntos por cada colectivo al que atiende, hasta 
el máximo puntuable).  

10 puntos 

Actuaciones que se desarrollan en pedanías o núcleos rurales en las 
que el porcentaje de población mayor de 64 años es igual o superior al 

30% del total, según los últimos datos oficiales disponibles.   
10 puntos 

Proyecto que se desarrolla en una entidad rural de menos de 500 

habitantes.   
10 puntos 

Indicadores de realización 

Código Indicador Meta 

IP4.1 
Nº de proyectos de mejora de las 
infraestructuras, equipamientos y servicios 
apoyados 

10 

IP4.2 
Nº de acciones depara promover la 
digitalización en el medio rural  

3 

IP4.3 
Nº de proyectos apoyados que prestan 
servicios a colectivos desfavorecidos del 
territorio  

5 

IP4.4 
Población residente en el medio rural que 
se beneficiará de la mejora o incorporación 
de servicios  

>3500 personas 

Presupuesto asignado 

Presupuesto asignado ayuda LEADER % Presupuesto EDLP 

421.488,88 € 17,90% 
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5.5 Proyectos de cooperación 

 

La cooperación es, cada vez más, un aspecto más importante en el desarrollo rural y un 
ingrediente necesario dentro del espíritu LEADER. La cooperación entre asociaciones 
locales desempeña un papel clave en la consolidación de las estrategias de desarrollo 
local, ya se trate de la cooperación dentro del territorio entre los propios actores o la que 
se puede producir con otras zonas rurales (cooperación interterritorial y transnacional) o 
dentro de la misma región.  

La cooperación, en este contexto, persigue la puesta en común, el intercambio de 
conocimiento, la creación de sinergias y buenas prácticas y la optimización de los recursos 
entre distintos grupos de acción local, tanto a nivel regional, como nacional, europeo e 
incluso internacional, que contribuyan al enriquecimiento y mejora de las condiciones de 
vida en las zonas rurales.  

En concreto, se pretenden impulsar preferentemente las siguientes formas de colaboración 
dentro del territorio:  

• La cooperación entre las propias entidades locales.   

• La cooperación entre las entidades públicas y privadas más representativas  del 

territorio.   

• La cooperación para mejorar la empleabilidad de los jóvenes, mujeres y los parados de 

larga duración.   

• La cooperación entre asociaciones para desarrollar acciones conjuntas y compartir 

recursos.   

• La cooperación entre emprendedores, para que tengan más oportunidades de sacar 

adelante sus proyectos e ideas.   

• La cooperación entre productores agroalimentarios, agricultores y ganaderos.   

• La cooperación entre el agroalimentario y enológico y el sector gastronómico.   

• La cooperación entre los sectores del turismo, el comercio y el patrimonio.   

• La cooperación entre entidades y organizaciones preocupadas por la protección, 

conservación y valorización de nuestro patrimonio rural y natural.   

• Establecimiento de redes a nivel sectorial y global dentro del territorio para compartir 
información, mejorar la organización de las actuaciones de las distintas entidades y 

empresas, promocionar las buenas prácticas y los atractivos del territorio.   

 

 

El Grupo de Acción Local Sur de Alicante  pretende, en los próximos años, formar parte de 
diversos proyectos de cooperación regional y nacional, que sirvan para, por una parte, abrir 
nuestro territorio a otras zonas y, por otra, para recibir y compartir experiencias y 
conocimientos. De modo muy resumido, se plantean los siguientes objetivos en la 
ejecución de estos proyectos:  

 

• Aprender de otros: Compartir experiencias y conocimientos siempre es inspirador 

y fuente de conocimientos para poder afrontar nuestros problemas y retos.  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• Garantizar la continuidad: Se pretende crear estructuras de colaboración estables 

y duraderas con los socios de los proyectos, que perdure más allá de la ejecución 

de la EDLP.   

• Comunicación y retroalimentación: Pretendemos establecer un sistema de 

comunicación bilateral, leal y eficiente, que nos permita abordar los problemas de 

nuestro territorio conociendo lo que se ha realizado en otros lugares. De la misma 

forma, pensamos que nosotros también somos capaces de ofrecer experiencias y 

buenas prácticas que pueden ser aplicables en otros territorios.   

Se han programado un total de tres proyectos de cooperación que el Grupo de Acción 

Local pretende impulsar en los próximos años:   

 

• PC01: Comercialización de productos agroalimentarios. Proyecto de 

cooperación interterritorial cuyo objetivo es valorizar las producciones 

agroalimentarias locales, fomento de la distribución en circuitos de corto 

recorrido y fomento de la cooperación entre empresas y entidades del territorio. 

 

• PC02: Mujer rural, empleo y territorio. Proyecto de cooperación transnacional 

que busca aunar las capacidades y esfuerzos de los grupos de acción local 

participantes para avanzar en fomentar la igualdad de género y el desarrollo 

sostenible, a fin de eliminar las desigualdades y promover la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

 

• PC03: Espacios naturales, espacios con aspiraciones. Proyecto de 

cooperación transnacional con el objetivo de estudiar las posibilidades que 

ofrecen los espacios naturales más importantes del territorio LEADER para 

impulsar su aprovechamiento eficiente y sostenible y concienciar de la 

importancia de su conservación, mantenimiento y recuperación de su valor 

ecológico. 

 

En las siguientes tablas se expone con más detalle cada uno de los proyectos propuestos: 
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PC01: Comercialización de productos agroalimentarios 

Objetivos 

• Valorización de producciones agroalimentarias locales 

• Fomento del intercambio mediante circuitos cortos entre territorios rurales 

• Fomento de la cooperación entre empresas entidades y territorios 

Actuaciones propuestas 

• Encuentros y fórums para el intercambio de experiencias y de información. 

• Creación de redes de productores agropecuarios y agroalimentarios. 

• Herramientas y actuaciones de promoción conjunta de cara a mercados externos. 

• Herramientas y actuaciones de contacto y relación entre 

productores  agropecuarios y agroalimentarios para el abastecimiento directo 

productor-transformador. 

• Creación de canales cortos conjuntos de producto fresco y producto 

transformado. 

Resultados esperados 

• Mejora de las capacidades de cooperación y trabajo. 

• Aumento de la viabilidad de las explotaciones agropecuarias y de las empresas 

agroalimentarias para establecer partenariados estables y adoptar nuevos roles 

que incrementen el valor añadido de las actividades 

• Aumento de la viabilidad de las explotaciones y empresas participantes para 

poder establecer acuerdos de larga duración con precios pactados 

• Mejora del conocimiento y valorización de las producciones locales 

• Disminución de la huella de carbono per el acortamiento de las cadenas de 

abastecimiento y distribución 

Cronograma provisional 

• Inicio de las actuaciones: Enero de 2018. 

• Duración Prevista de las actuaciones: 24 meses. 

• Fase inicial: 6 meses. 

• Fase de desarrollo de herramientas: 18 meses. 

Socios del proyecto 

• Gal Som Rurals 

• GAL Rural Nord Muntanya Alacant 

• GAL Castelló SUD 14-20 

 

 

 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 
125 

PC02: Mujer rural, empleo y territorio 

Objetivos 

• Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres en el mercado 

laboral del territorio. 

• Establecer medidas para la inclusión de la mujer en el mundo laboral y 

empresarial.  

• Promover y contribuir a la actividad y consolidación empresarial de las mujeres 

en el territorio. 

• Fomentar el autoempleo y las iniciativas emprendedoras de la mujer. 

• Potenciar la formación en el territorio mediante el uso de las nuevas tecnologías. 

• Apoyar y difundir el papel de las asociaciones de mujeres del territorio para el 

mantenimiento y la dinamización social en el fomento del empleo. 

• Aumentar la presencia de las mujeres en los órganos de dirección y gestión de 

las organizaciones y entidades vinculadas a las zonas rurales: cooperativas, 

organizaciones de agricultores y otros empresarios, sindicatos, etc. 

• Crear una opinión pública favorable hacia la presencia de la mujer en los distintos 

ámbitos de la vida rural. 

• Impulsar servicios que faciliten la participación de las mujeres en el ámbito 

socioeconómico y cultural. 

• Detectar las actuaciones más eficaces para avanzar en la consecución del 

objetivo de igualdad en las zonas rurales. 

Actuaciones propuestas 

• Encuentro de asociaciones de mujeres de los grupos de acción local 

participantes. 

• Jornadas de presentación de proyectos de emprendimiento empresarial de 

mujeres del territorio. 

• Jornadas de formación en autoempleo. 

Resultados esperados 

• Mejorar la  igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el medio rural. 

• Fomentar la incorporación de la mujer en el mundo laboral. 

• Fomentar el emprendimiento empresarial entre las mujeres del territorio. 

• Mejorar la formación de la mujer. 

• Creación de servicios que ayuden a la conciliación familiar de la mujer. 

Cronograma provisional 

• Inicio de las actuaciones: Noviembre  de 2017. 

• Duración Prevista de las actuaciones: 36 meses. 

Socios del proyecto 

• Asociación Comarcal Don Quijote de la Mancha 

• Asociación Desarrollo Integral El Záncara 
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PC02: Mujer rural, empleo y territorio 

• Asociación para el Desarrollo Rural Integrado Tierra de Campos. 

• Adeco Camino Amaya Camino de Santiago. 

• Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón. 

• Asociación de Desarrollo Rural Tierras de Pontevedra Norte. 

• Grupo de Desarrollo Rural Los Pedroches 

• Asociación para el Desarrollo Comarcal del Nordeste. 

• Asociación para el Desarrollo Rural CAMPODER. 

• Asociación para el Desarrollo Rural de Sierra Magina. 

• Asociación para el Desarrollo Rural de Andalucía ARA. 

• Junta de Andalucía. 

 

PC03: Espacios naturales, espacios con aspiraciones 

Objetivos 

El objetivo principal es estudiar todas las posibilidades que ofrecen los espacios 
naturales más importantes del territorio Leader de Sur de Alicante, para impulsar su 
aprovechamiento eficiente y sostenible y concienciar de la importancia de su 
conservación, mantenimiento y recuperación por su valor medioambiental y unas 
riquezas cargadas de oportunidades para todos. Como objetivos específicos podemos 
resaltar los siguientes: 

• Identificar los principales espacios naturales de cada GAL participante. 

• Caracterizar los valores socio-económicos y ambientales de esos espacios y 

evaluar económicamente las alternativas de gestión de los mismos. 

• Concienciar a la sociedad en general y, en especial, al medio rural sobre la 

importancia de mantener, conservar y/o recuperar los espacios naturales 

existentes en nuestros territorios (reducción de la contaminación, uso eficiente 

de recursos hídricos, uso de energías renovables, reciclaje y aprovechamiento 

de subproductos. 

• Sensibilizar e informar sobre las posibilidades socio-económicas que ofrecen 

esos espacios naturales entre el sector empresarial y fomentar el 

emprendimiento vinculado a esos espacios, siempre desde el uso eficiente y 

respetuoso con el medio. 

• Mejorar la imagen que tienen las figuras de protección de entornos naturales, 

como la Red Natura 2000, en la sociedad y especialmente en el sector agrario. 

• Definición de posibles actuaciones conjuntas para la mejora y puesta en valor de 

los espacios naturales seleccionados. 

Actuaciones propuestas 

• Realización de un estudio que, entre otras cosas, puede incluir una 

caracterización socio-económica y ambiental de los espacios naturales 

seleccionados y la identificación de las alternativas de gestión de los mismos (al 

menos 2 espacios naturales por GAL participante). 

• Organización de jornadas de presentación del proyecto. 
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PC03: Espacios naturales, espacios con aspiraciones 

• Organización de jornadas medioambientales de carácter general para difundir los 

resultados del estudio y dar cumplimiento a los objetivos previstos. 

• Organización de jornadas medioambientales dirigidas a escolares para 

concienciar y sensibilizar en los buenos hábitos de conservación de los espacios 

naturales. 

• Organización de cursos o talleres destinados a emprendedores y población en 

general para concienciar sobre el potencial socioeconómico de los espacios 

naturales existentes en el medio rural y sobre la necesidad de conservarlos, 

mantenerlos y/o recuperarlos. 

• Redacción y edición de libros, videos u otros materiales de difusión sobre los 

espacios naturales analizados. 

• Redacción y edición de materiales de difusión para la sensibilización en edad 

escolar. 

Resultados esperados 

• Mejorar la gestión de los espacios protegidos de la Red Natura 2000. 

• Fomentar el uso público sostenible de los espacios naturales. 

• Trabajar en la regulación de actividades recreativas en espacios naturales para 

asegurar la conservación y compatibilidad de usos. 

• La creación de empresas del sector de turismo activo. 

• Difusión de los recursos naturales de los espacios naturales. 

• Mejorar la valoración de la población de nuestros espacios naturales. 

Cronograma provisional 

• Inicio de las actuaciones: Septiembre  de 2017. 

• Duración Prevista de las actuaciones: 24 meses. 

Socios del proyecto 

• Asociación para el Desarrollo Rural Campoder. 

• Integral, ADRI Vega del Segura 

• ADC Nordeste de la Región de Murcia 
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6. Descripción de las disposiciones de gestión y seguimiento de la estrategia. 

 

6.1. Estructura, responsabilidad, función y procedimiento del GAL  

 

6.1.1. Forma jurídica 

 

La “Asociación para la Sostenibilidad e Innovación rural” posee personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro, se constituye ajustándose en 
cuanto a sus estatutos y régimen organizativo, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y a lo estipulado en la Ley 14/2008, 
de 18 de noviembre de la Generalitat, de Asociaciones de la Comunidad Valenciana. Su 
estructura se configura como “Grupo de Acción Local” conforme a la Orden 5/2016 de 11 
de abril de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, por la que se convoca y regula la selección de los Grupos de Acción Local LEADER 
2014-2020 y de las estrategia de desarrollo local participativo.  

En cuanto Grupo de Acción Local estará sometido, además de a las normas estatales y 
autonómicas que le sea de aplicación, y a las obligaciones administrativas, financieras, de 
información, de verificación y control derivadas de la normativa comunitaria. 

 

6.1.2. Estructura del GAL 

 Organigrama de la estructura del GAL Sur de Alicante. 
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El Gal Sur de Alicante cuenta con una organización interna conforme a sus Estatutos 
claramente estructurada. Su estructura se divide en dos componentes: los órganos de 
decisión y equipo técnico 

ÓRGANOS DE DECISIÓN 

Los órganos de decisión están compuestos por la Asamblea General, la Junta Directiva y 
las Comisiones Especiales. 

• La Asamblea General: de representación básica de todos los socios públicos y 
privados, que tienen una comunicación fluida con el órgano de toma de decisiones 
(la Junta Directiva). 

• La Junta Directiva: encargada de dirigir al GAL en la consecución de sus objetivos 
y los acuerdos adoptados por la Asamblea General. Este es el órgano de máxima 
responsabilidad y control del GAL, en ella existen los cargos de Presidencia, 
Secretaría y Tesorería. 

ÓRGANOS CONSULTIVOS 

• Las Comisiones Especiales: órgano creado para el desarrollo de facultades 
concretas que la Asamblea General o la Junta Directiva le deleguen o tareas 
específicas que le sean encomendadas, cuando las necesidades lo aconsejen. 

EQUIPO TÉCNICO  

El equipo técnico está compuesto por el Responsable Administrativo Financiero (RAF) y 
por la Gerencia. 

• EL RAF es el Responsable de la intervención de los fondos público. 

• La Gerencia está compuesta por un equipo con formación, experiencia y 
cualificación idónea para desarrollar la gestión diaria del Grupo de Acción Local. 
Concretamente está compuesta por Gerencia, Personal Técnico y Administrativo. 

 

6.1.3. Órganos, funciones y responsabilidades. 

La Asociación se regirá por los siguientes órganos: 

• La Asamblea General.  

• Presidencia 

• La Junta Directiva. 

• Gerencia. 

• Comisiones de trabajo.  

6.1.3.1. Órganos de decisión 

Los órganos de decisión de la Asociación son la Asamblea General, la Presidencia y la 
Junta Directiva 
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LA ASAMBLEA GENERAL. (art. 11 Estatutos) 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación, integrado por 
todas las entidades asociadas por derecho propio irrenunciable y en igualdad absoluta, que 

adopta sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna.   

Todos los miembros quedarán sujetos a los acuerdos de la Asamblea General, incluso los 

ausentes, los disidentes y los que aun estando presentes se hayan abstenido de votar.   

La Asamblea General será presidida por la Presidencia de la Asociación. 

Es competencia de la Asamblea General (art. 14 Estatutos): 

 Controlar la actividad del órgano de representación y aprobar su gestión. 
 Examinar y aprobar o rechazar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así 

como la Memoria Anual de actividades. 
 Establecer las líneas generales de actuación que permitan a la Asociación cumplir 

sus fines. 
 Disponer todas las medidas encaminadas a garantizar el funcionamiento 

democrático de la asociación. 
 Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias. 
 Elegir y separar a los miembros del órgano de representación. 
 Adoptar los acuerdos referentes a: 
 Ratificar las altas de asociados o asociadas acordadas por el órgano de 

representación y acordar con carácter definitivo las bajas de las mismas. 
 Acordar la unión de asociaciones, la integración en federaciones o confederaciones, 

la separación de las mismas, así como la creación y participación en coordinadoras 
u otras organizaciones específicas. 

 Solicitud de la declaración de utilidad pública o de interés público de la Comunitat 
Valenciana. 

 Acordar la disolución de la Asociación. 
 Modificación de los Estatutos. 
 Disposición y enajenación de bienes. 
 Remuneración, en su caso, de los miembros del órgano de representación. 
 Aprobar el Reglamento de Régimen Interno de la Asociación. 
 Cualquier otra que no corresponda a otro órgano de la Asociación. 

Corresponde a la Asamblea General las competencias como órgano de contratación 
respecto a los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios 
públicos, los contratos administrativos especiales y los contratos privados cuando su 
importe sea superior a 206.000 Euros. Incluidos los de carácter plurianual cuando su 
duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus 

anualidades no supere la cantidad indicada.   

También corresponde a la Asamblea General la adquisición de inmuebles y derechos 

sujetos a la legislación patrimonial, cuando su importe sea superior a 206.000 euros.   

PRESIDENCIA (art. 19 Estatutos) 

El/la Presidente/a de la Asociación también será Presidente/a del órgano de 
representación. 

Son propias de la Presidencia, las siguientes funciones:                                            

a) Las de dirección y representación legal de la Asociación, por delegación de la Asamblea 
General y del órgano de representación.   

b) La presidencia y la dirección de los debates de los órganos de gobierno y de 
representación.                                                                          
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c) Firmar las convocatorias de las reuniones de la Asamblea General y del órgano de 
representación.                                                                            

d) Visar las actas y los certificados confeccionados por la Secretaría de la Asociación. 
e) Las atribuciones restantes propias del cargo y las que le delegue la Asamblea General 

o el órgano de representación. 

A la Presidencia lo sustituirá, en caso de ausencia o enfermedad, la Vicepresidencia o  
vocalía del órgano de representación. 

La Presidencia de la Asociación, además de lo recogido en estatutos, tendrá las siguientes 
competencias:  

a) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos y 
privados y suscribir los documentos legales correspondientes.  

b) Convocar, presidir y levantar las reuniones de la Asamblea General, de Junta Directiva 
y Comisiones especiales, dirimiendo los empates con su voto de calidad, estableciendo 
fecha lugar y hora, así como moderar y suspender los debates por causa justificada y 
dirigir las deliberaciones.  

c) Fijar el orden del día.  
d) Ejercer la jefatura del personal contratado.  
e) Disponer y autorizar los gastos corrientes y de personal y ordenar los pagos acordados 

válidamente.  
f) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva.  
g) Visar los acuerdos de los órganos de la Asociación, actas y certificaciones que pudieran 

expedirse y Autorizar con su firma los documentos y actas.  
h) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconseje, 

resulte necesaria o conveniente para el desarrollo de sus actividades, sin perjuicio de 
dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva.  

i) Cuantas facultades le deleguen los demás órganos de gobierno de la Asociación.  
j) Nombrar a los sustitutos de Gerencia, RAF, Secretaría y Tesorería, en casos de 

vacante, ausencia o enfermedad.  
k) Cualquier actividad precisa para la gestión de la Asociación, no atribuida expresamente 

a otros órganos de gobierno.  
l) Competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 

suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos 
especiales y los contratos privados cuando su importe no supere la cuantía de 60.000 
Euros. Incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro 
años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere la 
cantidad indicada. También la adquisición de inmuebles y derechos sujetos a la 

legislación patrimonial, cuando su valor no supere la cantidad de 60.000 euros.   

Los Vicepresidentes suplirán en todas sus funciones a la Presidencia, y por su orden, en 
los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad sin necesidad de disposición expresa y 
tendrán las mismas atribuciones que él.  

Serán elegidos por la Asamblea General de entre los miembros de la Junta Directiva. Para 
su cese se aplicará lo dispuesto para la presidencia. 

JUNTA DIRECTIVA (art. 15 Estatutos) 

La Junta Directiva es el Órgano de gobierno, gestión y representación de la Asociación, en 
cumplimiento y ejecución de las normas contenidas en los Estatutos, sus reglamentos de 
desarrollo, las disposiciones legales vigentes y los acuerdos de la Asamblea General. La 
Junta Directiva, conforme a la elección de la asamblea de 12 de julio de 2016  se 
encuentra  formada por los 18 miembros siguientes: presidencia y vicepresidencia,  
secretaría, tesorería, y 12 vocales; entre los cuales la Junta Directiva podrá nombrar los 
sustitutos de los cargos que considere oportunos. 
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La elección de los miembros del órgano de representación se hará por sufragio libre y 
secreto de los miembros de la Asamblea General.  

La procedencia y representación territorial de los miembros de la Junta Directiva deberá 
ser diversa, de modo que se dé una representación equilibrada de los distintos 
componentes territoriales del ámbito geográfico. Ningún municipio o comarca del territorio 
podrá ostentar una posición dominante en la junta, debiendo estar representadas en la 
misma las cooperativas y organizaciones profesionales agrarias y forestales, las 
organizaciones representativas de mujeres, jóvenes, organizaciones empresariales de 
PYME y autónomos, y organizaciones relacionadas con el medio ambiente, así como 
cualquier entidad de carácter socioeconómico con representación en el territorio. 

Junta 

Entidad Cargos Representante Naturaleza 

Ajuntament El Fondó de les Neus  Presidencia  Victoriano Gonzalvez 
Perez  

Publica  

Associació per al desenvolupament 
del Camp d'Elx  

Vicepresidencia 
primera  

Pascual Serrano 
Perez  

Privada  

Salvia, Asoc. Mujeres del Mundo 
Rural  

Vicepresidencia 
segunda  

Anna Cuquerella 
Gallego  

Privada  

Asociación Rural Natura del 
Sureste  

Secretaria  Ginés Sánchez 
Gómez  

Privada  

Ayuntamiento de La Torre de les 
Maçanes  

Tesorería  Cristóbal Sala 
Menarguez  

Publica  

Ayuntamiento de Almoradí  Vocalía 1a  Jaime Perez Pacheco  Publica  

Ayuntamiento de Salinas  Vocalía 2a  Isidro Monzo Perez  Publica  

Asoc. Huertana santicos de la 
Piedra-Peña Huertana  

Vocalía 3a  Monica Rocamora 
Trives  

Privada  

Federación de Coop. 
Agroalimentarias Valenciana  

Vocalía 4a  Ana Limiñana Gras  Privada  

Ayuntamiento de Busot  Vocalía 5a  Alejandro Morant 
Climent  

Publica  

Asoc. Juvenil Pino Manolo de 
Aigües.  

Vocalía 6a  Maria Espinosa 
Quereda  

Privada  

La Unió de Agricultores y 
Ganaderos del País Valencia  

Vocalía 7a  Ramón Mampel Della  Publica  

Ajuntament d Elx  Vocalía 8a  Antonio Vicente 
Garcia Diez  

Publica  

Observatorio del Vinalopó  Vocalía 9a  Ana Maria Campo 
Muñoz  

Privada  

Asoc. de Amigos de la Sierra de 
Escalona  

Vocalía 10a  Carlos Javier Dura 
Alemañ  

Privada  

Ayuntamiento de Orihuela  Vocalía 11a  Victor Valverde Sáez  Publica  

ASAJA Alicante  Vocalía 12a  Eladio Aniorte 
Aparicio  

Privada  

Club de deportivo de escalada de 
Busot  

Vocalía 13a  Jesus Guzmán Ruiz  Privada  

Comité de Agricultura ecológica de 
la C. Valenciana  

Vocalía 14a  Maria Dolores Raigón 
Jimenez  

Privada  
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Serán funciones de la Junta Directiva: 

 Ostentar y ejercitar la representación de la Asociación y llevar a término la dirección y la 
administración de la manera más amplia que reconozca la ley y cumplir las decisiones 
tomadas por la Asamblea General, y de acuerdo con las normas, las instrucciones y las 
directrices generales que esta Asamblea General establezca. 

 Tomar los acuerdos necesarios para la comparecencia ante los organismos públicos, 
para el ejercicio de toda clase de acciones legales y para interponer los recursos 
pertinentes. 

 Resolver sobre la admisión de nuevos asociados, llevando la relación actualizada de 
todos los asociados. 

 Proponer a la Asamblea General el establecimiento de las cuotas que los miembros de 
la Asociación tengan que satisfacer. 

 Convocar las Asambleas Generales y controlar que los acuerdos que allí se adopten, 
se cumplan. 

 Comunicar al Registro de Asociaciones, la modificación de los Estatutos acordada por 
la Asamblea General en el plazo de un mes. 

 Presentar el balance y el estado de cuentas de cada ejercicio a la Asamblea General 
para que los apruebe, y confeccionar los presupuestos del ejercicio siguiente. 

 Llevar una contabilidad conforme a las normas específicas que permita obtener la 
imagen fiel del patrimonio, del resultado y de la situación financiera de la entidad. 

 Efectuar el inventario de los bienes de la Asociación. 
 Elaborar la memoria anual de actividades y someterla a la aprobación de la Asamblea 

General. 
 Resolver provisionalmente cualquier caso no previsto por los presentes Estatutos y dar 

cuenta de ello en la primera Asamblea General subsiguiente. 
 Cualquier otra facultad que no esté atribuida de una manera específica en estos 

estatutos a la Asamblea General. 
 En caso de ser seleccionado como Grupo de Acción Local, seleccionar los proyectos, 

mediante un procedimiento no discriminatorio y transparente y con criterios objetivos de 
selección que evite conflicto de intereses, garantizando que por lo menos el 50% de los 
votos en las decisiones de selección provengan de socios que no sean autoridades 
públicas, tal y como establece el reglamento (UE) nº 13.032/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

En cuanto a la gestión del Grupo de Acción Local desempeñaran las siguientes funciones: 

1. Aprobar los contratos de servicios. 
2. Decidir sobre criterios a aplicar, requisitos a exigir, características a tener en cuenta 

y valoración a efectuar en la calificación y clasificación de solicitudes de ayuda y 
apoyo al amparo de los programas de desarrollo rural integrado implementados por 
la UE, el Estado Español y el Gobierno Valenciano. 

3. Convocatoria de las ayudas. 
4. Propuestas de acuerdo provisional de concesión de las ayudas. 
5. Competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 

suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos 
administrativos especiales y los contratos privados cuando su importe sea superior a 
60.000 euros y no supere la cuantía de 206.000 euros. 

6. Propuestas de acuerdo definitivo de concesión de las ayudas. 
7. Aprobación de proyectos a ejecutar por el GAL. 
8. Estudio y modificación si procede de la modificación de las inversiones. 
9. Concesión de prórrogas para la fecha de finalización de expedientes. 

10. Propuesta de modificación de presupuesto de los gastos de funcionamiento.  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6.1.3.2.Órganos consultivos 

La Asamblea General contará con las Comisiones Especiales necesarias para el estudio 
de las materias específicas comprendidas en los objetivos de la Asociación, o para el 
desarrollo de facultades concretas que la Asamblea General o la Junta Directiva le 
deleguen o tareas específicas que le sean encomendadas, cuando las necesidades lo 
aconsejen; estarán conformadas por representantes de los sectores público y privado 
(estos últimos al menos el 51% del total), pudiendo asistir a las mismas cualquier persona 
o entidad que a juicio de la Comisión resulte de interés. Su régimen de funcionamiento 
será el mismo que el de la Junta Directiva. Deberán asistir siempre, con voz y sin voto, la 
Gerencia y el RAF.  

6.1.3.3.Órganos técnicos 

La Asociación contará con:  

 Gerencia 
 Responsable Administrativo y Financiero 
 Personal Técnico. 
 Administración.  

 

GERENCIA  

Son funciones de la Gerencia: 

 Ejercer las funciones de coordinación de las actividades de la Asociación, de forma 

interna y con terceros, por delegación de la Presidencia.   
 Ejecutar y materializar los acuerdos de las Asambleas y Juntas Directivas, cuando 

así se le encomiende por dichos órganos o se delegue por la Presidencia.   
 Coordinar y motivar la generación e implementación de proyectos susceptibles de 

acogerse a los programas de ayudas comunitarias, estatales o autonómicas que la 

Asociación gestione, por sí misma o a través de otra entidad.   
 Aquellas otras que la Junta Directiva o la Asamblea, por medio de su presidencia 

establezca o delegue, en el desarrollo de las funciones o actividades de la 

Asociación.   

 Coordinar al equipo técnico de la Asociación.   
 Ayudar a la  presidencia en la materialización de los acuerdos de la Asamblea 

 General y Junta Directiva.   

 Promocionar los programas en todos sus aspectos, en la zona.   

 Ostentar la jefatura del personal de la Asociación.   
 Asegurar la coordinación funcional con las instituciones y entidades que forman 

parte de la Asociación.   
 Dirigir y coordinar la gestión económica y administrativa de la Asociación 

ajustándose a las normas que la rigen.   

 Elaborar la memoria anual de actividades de la Asociación.   
 Preparación, tramitación y propuesta de resolución a elevar a la Junta Directiva de 

los expedientes de ayuda y de cuanta documentación precise la Junta Directiva.   

 Gestionar la contabilidad.   
 Preparar y elaborar los informes y documentos requeridos por las distintas 

administraciones, contando con el soporte del personal de la Asociación y del que 

puedan prestarle los demás socios.   
 Control, supervisión y certificación de la finalización de los proyectos presentados.  

 Propuesta de ordenación de pagos.  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 Cualesquiera otras que le delegue la Presidencia, Secretaría o Junta  Directiva.  

 Planificación, coordinación y supervisión general de la actividad de la Asociación.   

 Representación técnica en relaciones con terceros del grupo.   

 Supervisión de todas las acciones del Grupo.   

 Animación de los actores socioeconómicos del territorio: información,  motivación, 

canalización de proyectos, etc.   

 Elaboración de propuestas Presidencia, Junta, etc.   

 Comunicación, promoción y difusión al exterior del trabajo del Grupo.  

 Atención, información y acompañamiento a emprendedores.   

 Análisis de proyectos de inversión.   

 Elaboración de informes a la Junta Directiva, Asamblea y administración.   
 Inspección de proyectos para levantar acta de no inicio, certificación final de gasto 

y seguimiento.   

 Animación y gestión de proyectos de cooperación.   

 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO (RAF)  

Corresponderá al Responsable administrativo financiero la realización de todas las 
notificaciones de los acuerdos de los órganos de gobierno de la Asociación y convocatorias 
que se dispongan, la redacción de las actas, la expedición de certificaciones, la recepción 
y registro de la correspondencia y demás propias del cargo. Tendrá a su cargo la dirección 
de los trabajos administrativos, el cumplimiento de las obligaciones documentales en los 
términos que legalmente corresponda, el fichero de asociados, custodiará la 
documentación de la Entidad, los libros de Actas, Registro de Socios, libros sociales, 
documentación y archivo de la Asociación. Extenderá y firmará con el visto bueno de la 
Presidencia las certificaciones que se pidan y sean procedentes, así mismo velará por el 
cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos, Disposiciones, etc.  

Igualmente serán funciones del RAF, en cuanto Interventor de la Asociación, la contabilidad 
de la Asociación, así como la intervención de los fondos públicos que maneja, la 
formulación del presupuesto, cuentas y liquidaciones referentes a la Asociación y los 
programas que desarrolle, que sean obligatorias de acuerdo con la contabilidad exigida a 
este tipo de asociaciones. Este cargo lo ostentará un interventor de la administración local 
por medio de convenio con el Grupo. 

  

PERSONAL TÉCNICO 

Serán funciones del personal técnico: 

 Apoyo a la gerencia en la dinamización y gestión de los expedienta de la EDLP.   

 Comunicación y publicidad de la EDLP y de las demás acciones del GAL.   

 Ejecución de los proyectos propios del GAL, Cooperación y de otras  convocatorias.  

 Detectar, promover, elaborar, organizar y participar en propuestas para el desarrollo 

del territorio.   

 Elaboración de informes intermedios y memorias anuales.   

 Análisis de proyectos de inversión que solicitan ayuda.   
 Asistencia a la Gerencia en la elaboración de informes a la Junta Directiva, Asamblea 

y Administración.   

 Control de la documentación de los expedientes subvencionados.   

 Elaboración y comunicado de informes a la Administración.   

 Inspección de proyectos para certificación del gasto y seguimiento.  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 Certificación de gasto a la Administración.   

 Orientación, motivación e información a los posibles promotores.   

 Seguimiento técnico de los procedimientos.   

 Estudio y análisis de la legislación.   

 Inspección de proyectos para levantar actas de no inicio y de certificación de  los 

mismos.   

 

ADMINISTRACIÓN 

Serán funciones del personal de administración: 

 Control de la documentación de los expedientes.   

 Colaboración en la certificación y justificación de gasto a las administraciones 

responsables.   

 Atención telefónica.   

 Atención al público.   

 Animación y gestión de otras actuaciones promovidos por el GAL.   
 Asistencia a la gerencia en la comunicación al exterior: Convocatorias, ruedas de 

prensa, etc.   

 Información y acompañamiento a emprendedores.   

 Asistencia al personal Técnico en la tramitación de los expedientes.   
 Acta de juntas y asambleas.  

 

6.1.4. Responsabilidad del GAL. 

La estructura del Grupo de Acción Local Sur de Alicante pretende servir de núcleo de 
convergencia y representación de los sectores públicos y privados, con interés directo en 
el desarrollo local de forma inteligente, integradora y sostenible, teniendo en cuenta las 
variables ambientales, económicas, sociales y culturales.   

Para el cumplimiento de sus fines, la Asociación perseguirá los objetivos siguientes: 

a) Sensibilizar a las Administraciones Locales, Autonómicas y Estatal, así como a las 
Instituciones Comunitarias Europeas al objeto de optimizar el aprovechamiento de 
los recursos endógenos de cara al desarrollo armónico e integrado de su ámbito de 
intervención, prestando especial atención al desarrollo local de las zonas rural. 

b) Propiciar el desarrollo integral, racional y sostenible del territorio, para aprovechar las 
sinergias con las políticas de cohesión europea, la diversidad territorial y la 

innovación social y tecnológica.   
c) Participar en la iniciativa, gestión, desarrollo y ejecución de Programas financiados 

por los Fondos de la Unión Europea (FEADER, FEMP, FSE, FEDER y por otros 
programas europeos) o cualesquiera otros financiados por Administraciones Públicas 
autonómicas o nacionales, relaciones con sus fines. A tal efecto, hace suyos los 

objetivos temáticos (Europa 2020) siguientes:   

1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación.   
2. Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de la información y de 

las comunicaciones y el acceso a las mismas.   
3. Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas, del 

sector agrícola y del sector de la pesca y la acuicultura.   

4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores.   

5. Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de  riesgos.  
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6. Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos.   
7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos en las 

 infraestructuras de red fundamentales.   

8. Promover el empleo y favorecer la movilidad laboral.   

9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza.   
10. Invertir en la educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje 

permanente.  
11. Mejorar la capacidad institucional y la eficiencia de la administración pública.  

  
d) Promover la gobernanza del territorio, en colaboración y participación de las 

instituciones públicas y privadas, sindicatos, representes económicos y sociales 
implicados, para proponer alternativas y criterios de actuación, sirviendo de núcleo 
de convergencia y representación de la comarca de los trece Concejos del oriente 

ante las administraciones y organismos autonómicos, estatales e internacionales.   
e) Contribuir a la cohesión y activar la participación y dinamización social de la población 

y sus representantes, sensibilizándoles en la búsqueda de soluciones en la 
problemática local con el propósito de mejorar la calidad de vida, instando su 
colaboración e implicación y garantizando la igualdad de oportunidades y la inclusión 

social.   
f) Promover la gestión sostenible del territorio, y la producción de bienes públicos para 

el disfrute del conjunto de la sociedad.   

g) Contribuir a la conservación y fomento del patrimonio cultural del territorio.   
h) Contribuir a la conservación de los recursos naturales y a la valorización del medio 

 ambiente y del patrimonio natural.   
i) Promover la mejora de la calidad de vida y competitividad de las zonas rural, para 

fijar población y preservar el patrimonio natural y cultural, con el  fin de contribuir a 

un medio rural vivo.   
j) Servir a los socios de centro receptor y distribuidor de toda información relativa al 

 campo del desarrollo local y regional, tanto a nivel nacional como internacional, 

centrándose esta labor principalmente en el conocimiento de las dotaciones, recursos 
y proyectos existente en cada momento y susceptibles de ser llevados a cabo por la 
Asociación, por sus socios o por cualquier agente social y económico que pueda 

contribuir a los fines de la Asociación.   
k) Posibilitar entre los socios el intercambio de experiencias y metodologías de 

intervención en el ámbito del desarrollo local y regional   
l) Contribuir al aprovechamiento de todas las potencialidades internas del área, con el 

fin de fomentar el nacimiento de iniciativas de actividad económica diversificadoras y 

creadoras de empleo.   
m) Promover y fomentar la producción, elaboración, transformación, promoción y 

comercialización de los productos locales de calidad, con atención especial a las 

producciones ecológicas.   
n) Encargar, solicitar, acceder y gestionar programas y actividades promovidos por 

otras instituciones, públicas y privadas, y Administraciones regionales, nacionales o 

extranjeras, relacionados con el empleo y el desarrollo territorial o sectorial.   
o) Impulsar la cooperación con otros territorios y entidades tanto nacionales como 

internacionales.   
p) Fomentar la investigación, la innovación, el desarrollo y la creatividad, así como la 

implantación las nuevas tecnologías en el ámbito rural. 
q) Sensibilizar, fomentar y propiciar un papel activo del tejido productivo en el desarrollo 

socioeconómico y en la consolidación de un territorio rural inteligente sostenible y 

responsable medioambientalmente.  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r) Promover la mejora de la competitividad y consolidación de las PYMES, así como de 
las empresas de economía social para la modernización de los procesos y la mejora 

de la calidad de los productos y servicios.   

Para el cumplimiento de estos objetivos y fines se pretende la realización de las siguientes 
actividades: 

a) Sensibilizar al tejido social de la zona sobre la problemática, recursos, acciones y 

proyectos que contribuyan a sus intereses de desarrollo.   
b) Organizar, coordinar y realizar actividades socioculturales tales como seminarios, 

encuentros, conferencias, jornadas, investigaciones y estudios relativos a los 
problemas de desarrollo de la comarca, así como editar en su caso, todo tipo de 
material en soporte escrito, audiovisual o electromagnético, de carácter 
especializado, didáctico o meramente divulgativo.  

c) Solicitar ante cualquier instancia y ejecutar, en su caso, la realización de cualesquiera 
programas o proyectos relativos al desarrollo local y regional, ya sea para realizar 
dentro del territorio nacional como en cualquier país extranjero.  

d) Proyectar, preparar y ejecutar cuantas acciones o actividades sean necesarias para 
conseguir una adecuada formación y puesta al día permanente de todos los 
colectivos vinculados al desarrollo, y especialmente, de los miembros de la 

Asociación.   
e) Promover el intercambio de experiencias y la búsqueda de líneas de actuación 

conjunta con entidades análogas cooperando, colaborando e integrándose en redes.  
f) Promoción y desarrollo de acciones formativas orientadas a garantizar un desarrollo 

integral, racional y sostenible de los territorios.   
g) Favorecer la capacitación profesional, el empleo y el autoempleo promocionando la 

asistencia y el asesoramiento en la creación de empresas y prestando especial 

atención a la inserción socio laboral de los colectivos desfavorecidos.   
h) Elaborar, colaborar y ejecutar acciones, proyectos o programas de cooperación que 

fomenten el desarrollo de los pueblos y países, contribuyendo a eliminar la pobreza 
y permitiendo el acceso a un mejor nivel de vida a las poblaciones desfavorecidas 

del mundo.   
i) Desarrollar acciones de mejora de la competitividad y consolidación de las PYMES, 

fomento de la economía social, mejora de la calidad de los productos y servicios 
(artesanía, agroalimentarios, turismo, educación, asesoramiento técnico), fomento 
de la investigación, de la innovación, de la creatividad y del uso de las nuevas 

tecnologías en el ámbito rural y pesquero.   
j) Diseñar, proponer, ejecutar o colaborar activamente en todas aquellas tareas o 

programas que se encaminen a la conservación de los recursos naturales y la 

valorización del medio ambiente y del patrimonio natural.   
k) Establecer, cambiar e inscribir en los registros oficiales pertinentes reglamentos 

técnicos para la producción, elaboración, transformación, promoción, 
comercialización y protección de productos locales de calidad, así como solicitar y 
obtener la inscripción de marcas, y marcas colectivas para los productos y servicios 

locales de calidad.   
l) Realizar cuantas actividades puedan resultar conexas, antecedentes o consecuentes 

de las anteriores, así como cualesquiera otras que sean necesarias para el mejor 

cumplimiento de los objetivos que persigue la Asociación.   

Igualmente el Grupo de Acción Local Sur de Alicante adoptará todas las medidas e 
implementará los procesos que se indiquen en la normativa reguladora de la iniciativa 
FEADER o en el convenio, que en su caso, se suscriba para su aplicación, para asumir las 
responsabilidades de todo tipo, que en el ejercicio de su acción pudieran derivarse o 
reconocerse. 
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Se prevé la suscripción de un seguro de responsabilidad civil, penal y de accidentes que 
dé cobertura tanto al Grupo tan pronto este dotado de personalidad jurídica propia, como 
a los integrantes de los órganos de decisión y a la totalidad del equipo técnico, así como 
las responsabilidades subsidiarias que pudieran sustanciarse por la acción del Grupo de 
Acción Local. 

6.1.5. Miembros del GAL, responsabilidades y funciones. 

Actualmente forman parte de la candidatura a Grupo de Acción Local Sur de Alicante 
73 miembros, que se corresponden con los representantes de los 13 Ayuntamientos de la 
zona de planificación, así como representantes de la sociedad civil de dicha zona y 
miembros de organizaciones sociales con responsabilidad jurídica. Representan fines o 
intereses de carácter colectivo y con interés en el desarrollo de los fines de la Asociación, 
obteniendo así una representación equilibrada del territorio. 

 

Composición de la asamblea 
Asociación para la Innovación y sostenibilidad rural 

Ajuntament de El Fondó de les Neus Asociación Mujeres del Mundo Rural Salvia 
Ajuntament de La Torre de les Maçanes Asociación Mujeres Vecinales de Elche 
Ayuntamiento de Orihuela-pedanías Asociación Multicultural de Torremendo 
Ayuntamiento de Almoradí-pedanías Asociación de Familias del Ámbito Rural  
Ayuntamiento de Salinas Asociación Naturalista del Sureste 
Ajuntament de Busot Asociación Observatorio del Vinalopó 
Ayuntamiento de Elx - pedanías Asociación Palmereros de Elche 

Ayuntamiento Hondón de los Frailes 
Asociación para el Desarrollo Sostenible de los Espacios 
Naturales Protegidos 

Ajuntament d´ Agost 
Asociación para la investigación, desarrollo e innovación 
del cáñamo industrial en la Vega Baja 

Ayuntamiento de Daya Vieja 
Asociación Productores y Comercializadores de Granadas 
de Elche- DOP Granada Molar de Elche  

Ajuntament de La Romana Asociación Rural Natura del Sureste 
Ajuntament de La Algueña Asociación Ruta del Vino de Alicante 

Ajuntament d ´Aigües 
Asociación Técnicos de Gestión del Desarrollo Local de la 
Provincia de Alicante 

Asociación  Amigos de los Humedales del Sur de Alicante Asociación Valenciana de Empresas Forestales 
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de Alicante Asociación Valenciana de Meteorología 
Asociación Alcachofa Vega Baja del Segura Asociación Vecinal Daimés- Vinalopó 
Asociación Alimentos de Elche Asociación Vecinos de Torremendo Virgen de Monserrate 
Asociación Amigos de Sierra Escalona Associació Baiajovens 
Asociación Club de Convivencia de la 3ª edad de La Torre 
de les Maçanes Associació per al Desenvolupament Rural del Camp d ‘Elx 
Asociación Cultural y Deportiva de La Hoya Bodega Cooperativa de Algueña 
Asociación Cultural y Social de Mujeres de la Torre de les 
Maçanes Club de Caza Busot 
Asociación de Mujeres de Busot Club de Caza La Codorniz 
Asociación de Vecinos Daimés- Derramador Centro de Cultura Tradicional Museo Escolar de Puçol 
Asociación Empresarios de la Vega Baja (ASEMVEGA) Comité d Agricultura Ecológica de la Comunitat Valenciana   
Asociación Empresarios y Comerciantes de Aigües (AECA) Comunidad de Labradores y Ganaderos de Elche 
Asociación Huertana los Santicos de la Piedra Comunidad de Regantes de Carrizales 
Asociación Jóvenes "Pino Manolo" (AJOPIMA) Comunidad de Regantes de San Onofre Torremendo 
Asociación La Marina Espai Natural Comunidad de Regantes del Canal 

Asociación Margalló- Ecologistas en Acción  
Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
protegida Uva de Mesa Embolsada del Vinalopó  

Asociación Matola.es 
Consejo Regulador Denominación Origen Protegido 
Alicante 

Cooperativa del Campo de las Bayas, Coop. V. La Unió de Llauradors i Ramaders 

Federación Asociaciones Jóvenes Empresarios Provincia 
de Alicante (JOVEMPA) Parc Natural Agrari Els Carrissals SCV 

Federación de Caza de la Comunidad Valenciana Sectorial Apicola ASAJA Alicante 

Federación Cooperativas Agroalimentarias Sociedad Agraria Transformación nº 325 CV 
HORTOELCHE 

Federación Deportes Montaña y Escalada de la Comunidad 
Valenciana Sociedad Cooperativa Lo Peseto 

Sociedad Iberolatinoamericana de Agroecología Sociedad Española de Agricultura Ecológica (SEAE) 
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Responsabilidades y funciones 

 Participar en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de sus fines.  
 Exponer, tanto por escrito como verbalmente, a los Órganos de Representación de la 

Asociación, las sugerencias, iniciativa o quejas que respecto al funcionamiento de la 
misma estimaran procedentes.  

 Los miembros de la Asociación deberán colaborar económicamente al mantenimiento 
y funcionamiento de la misma, mediante las cuotas de aportación que al efecto se 
señalen, en la cuantía, porcentaje y periodicidad que establezca la Asamblea General 
de la Asociación. Las cuotas anuales se harán efectivas dentro de los dos meses 
siguientes a su notificación a todos los asociados.  

 Todos los integrantes de la Asociación, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos, 
deberán guardar sigilo respecto a los datos, especialmente los personales y 
económicos confidenciales que lleguen a conocer por razón de su participación en la 
Asociación.  

 Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos adoptados por las Asambleas 
Generales y por la Junta Directiva.  

 Compartir las finalidades de la Asociación y colaborar para la consecución de las 
mismas.  

 Ocupar los cargos para los que resulten elegidos y desempeñar fielmente las 
obligaciones inherentes al cargo que ocupen.  

 Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las disposiciones estatutarias.  
 Asistir a las reuniones de los órganos de que forme parte.  

 

6.1.6. Forma de toma de decisiones en la Asociación. 

Los acuerdos en las Asambleas se tomarán por mayoría simple de las personas presentes 
o representadas, cuando los votos afirmativos superen los negativos. El sistema de 
votación se regirá por un procedimiento ponderado de toma de decisiones en el que ni las 
entidades públicas, ningún grupo de interés concreto representa más del 49% de los 
derechos de voto. 

En cuanto a la Junta Directiva, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 
miembros que asistan, dirimiendo los empates el voto de quien presida. Los acuerdos de 
la Junta Directiva se harán constar en un Libro de Actas que serán expedidas por el 
Secretaría con el Visto bueno de la Presidencia 

Los acuerdos de las Comisiones especiales se adoptarán conforme a lo indicado para la 
Junta Directiva de la Asociación. 

 

6.2. Mecanismos de ejecución de la estrategia  

 

6.2.1. Medios materiales y operativos 

La sede de la Asociación para la Innovación y Sostenibilidad Rural se encuentra en el 
Museo Escolar de Puçol situado en la Partida Rural de Pusol, nº 8 en el término municipal 
de Elche. En estas instalaciones disponemos de una oficina que hace las veces de sede 
administrativa y sala de reuniones del Grupo de Acción Local provisional Sur de Alicante. 
En las instalaciones la asociación cuenta con dos despachos, una sala para reuniones, un 
aula polivalente y dos baños. Uno de los despachos será ocupado por la gerencia y el otro 
de mayor tamaño será para el equipo técnico y de administración. La sala de reuniones se 
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utilizará como punto de encuentro de la Junta Directiva, el resto de entidades asociadas y 
de los emprendedores que lo soliciten. 

La sede física del GAL Sur de Alicante se encuentra dotada del equipamiento y mobiliario 
de las instalaciones, cuenta con los medios técnicos necesarios para la implementación y 
desarrollo de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo. 

La asociación también cuenta con instalaciones en varios municipios de su territorio que 
serán utilizadas para facilitar la implementación de la EDLP en toda la zona de actuación. 
Estas instalaciones junto con los medios materiales disponibles se detallan en la siguiente 
tabla. 

Sede  

Ubicación Instalaciones Medios materiales 

El Fondó de les Neus (Elche) 
Antiguo cuartel de la Guardia 

Civil 

 
 
 

2 despachos 
 
 

Sala de reuniones 
 
 

Sala polivalente 

o 4 mesas de oficina completas. 
o Armarios, archivo, cajoneras. 
o 3 Ordenadores de sobremesa 

completos (Pantalla, teclado y 
CPU) 

o 1 Ordenador portátil. 
o 1 proyector. 
o 1 Fotocopiadora y escáner. 
o 1 Mesa de reuniones, con sillas. 
o 10 mesas de trabajo, 150 sillas. 
o Conexión a internet. 

 

 

 

Subsedes en el territorio 

Ubicación Instalaciones Medios materiales 

Partida Rural Pusol (Elche) 
Museo Escolar de Pusol 

 
 
 

2 despachos 
 
 

 
 

Sala polivalente 

o 2 mesas de oficina completas. 
o Armarios, archivo, cajoneras. 
o 1 Ordenador de sobremesa 

completos (Pantalla, teclado y 
CPU) 

o 1 Fotocopiadora y escáner. 
o Conexión a internet. 

Partida Rural de Hurchillo 
 

Centro Social Los Aljibes 

 
2 Despachos 

 
 

Sala de actos 

 
o 3 mesas de oficina completas. 
o Armarios, archivo, cajoneras. 
o 1 Ordenador de sobremesa 

completos (Pantalla, teclado y 
CPU)Impresora multifunción  

Busot 1 Despacho 
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6.2.2. Medios humanos 

La asociación contará con un equipo técnico con formación y aptitudes suficientes para 
apoyar la gestión del Grupo de Acción Local, y en particular para desarrollar la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo diseñada en colaboración con los agentes sociales del 
territorio. 

Las principales funciones que llevarán a cabo el equipo técnico serán: 

 Desarrollar las acciones de dinamización previstas en la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo  

 Gestionar las distintas convocatorias de subvenciones que se convoquen como 
parte de esta EDLP  

 Trabajar de forma directa con la población en el territorio de actuación  
 Asesorar a emprendedores y promotores actuando como agentes de desarrollo 

rural  
 Asesorar, informar y proponer acuerdos a los órganos de decisión  
 Realizar de forma directa o a través de terceros cualquier otra tarea técnica de 

asesoramiento y gestión que necesite el GAL para el desarrollo de su actividad  

Para el desarrollo de estas funciones el Grupo de Acción Local Sur de Alicante se 
compromete a disponer del siguiente equipo técnico, en las siguientes tablas se concretan 
las funciones y cualificación del personal a contratar: 

 

Funciones del equipo técnico 

Personal Funciones 

Gerencia 

• Representante del Grupo de Acción Local Sur de Alicante y 
responsable de su funcionamiento. 

• Dinamización del tejido socioeconómico de la zona. 

• Asesoramiento a potenciales promotores y empresas en 
funcionamiento sobre las ayudas, viabilidad del proyecto, 
procedimiento de tramitación de ayudas. 

• Visita a las inversiones subvencionadas por el Grupo, para 
verificación del cumplimiento de los objetivos del proyecto, os 
plazos de ejecución y mantenimiento de la actividad. 

• Control del gasto y de las ayudas en coordinación con el personal 
administrativo y el RAF. 

• Elaboración de informes y documentos técnicos, elevación a la 
Presidencial del Grupo de Acción Local la propuesta o denegación 
de ayudas. 

Personal Técnico 

• Junto con la Gerencia informará y asesorará a posibles 
promotores sobre el programa LEADER y otros programas de 
ayudas a la inversión empresarial. 

• Junto con el Gerencia trabajará en la gestión y tramitación de los 
expedientes de las ayudas concedidas. 

• Supervisión de proyectos, captación de inversiones e iniciativas. 

• Control del cumplimiento de los requisitos y plazos de las 
inversiones auxiliadas. 

• Realizar los controles que se establezcan en el procedimiento de 
gestión. 

• Se encargará de la planificación, dirección y gestión de los 
proyectos de cooperación y de la gestión de programas de 
promoción territorial. 

Personal 
administrativo 

• Se encarga de la contabilidad del Grupo, bajo la supervisión del 
RAF y la Gerencia, todas las gestiones relacionadas con el 
personal (nóminas, Seguridad Social, etc.) 
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Funciones del equipo técnico 

Personal Funciones 

• Realizará las tramitaciones oportunas ante la Agencia Tributaria y 
la Seguridad Social. 

• Llevará los registros de entrada, salida e inventario. 

• Realizará todos los trabajos administrativos propios de su cargo, 
que se le encomienden por la gerencia. 

Responsables 
Administrativo y 

Financiero 

• Fiscalización de los expedientes de ayudas del eje LEADER en el 
Grupo de Acción Local Sur de Alicante. 

• Velará por la legalidad del proceso de instrucción, realizando 
controles administrativos y emitiendo informes sobre el 
cumplimiento de la normativa vigente, las actuaciones llevadas a 
cabo por la gerencia del Grupo, la documentación obrante en los 
expedientes y la disponibilidad de crédito suficiente. Esta labor se 
realizará en las fases de solicitud, firma de contrato, certificación y 
pago, y en su caso, revocación y reintegro de las ayudas del eje 
LEADER. 

• Acudirá a las reuniones de Junta Directiva del Grupo para que ésta 
pueda adoptar acuerdos sobre la concesión de ayudas del eje 
LEADER. 

 

Cualificación del equipo técnico. 

Personal Perfil 

Gerencia 

• Título Diplomado/a o Licenciado/a en titulación relacionada con el 
desarrollo rural 

• Capacidad de gestión económica y administrativa 

• Capacidad de relación con los agentes locales y los 
representantes de las Administraciones Públicas. 

• Conocimientos sobre los programas de desarrollo rural y 
funcionamiento de los Grupos de Acción Local. 

Técnico 

• Título Diplomado/a o Licenciado/a en titulación relacionada con el 
sector agroforestal. 

• Conocimientos en diseño y maquetación de material divulgativo. 

• Capacidad de relación con los agentes locales y los 
representantes de las Administraciones Públicas. 

• Conocimientos sobre los programas de desarrollo rural y 
funcionamiento de los Grupos de Acción Local. 

• Conocimientos en redacción y evaluación de proyectos. 

• Dominio de ofimática a nivel avanzado (Procesadores de texto, 
hojas de cálculo, bases de datos, creación de presentaciones, 
etc.) 

• Conocimiento avanzado en gestión de redes sociales. 

Administrativo/a 

• Técnico superior administrativo. 

• Dominio de ofimática a nivel avanzado (Procesadores de texto, 
hojas de cálculo, bases de datos, creación de presentaciones, 
etc.) 

• Conocimiento avanzado en gestión de redes sociales. 

• Dominio de Idiomas, Inglés nivel alto. 
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6.2.3. Procedimiento de contratación de personal. 

El personal que conformarán el equipo técnico del Grupo será seleccionado una vez se 
resuelva el proceso de selección de Grupos de Acción Local de la Comunidad Valenciana 
y siempre que la candidatura presentada por este Grupo sea seleccionada para desarrollar 
su estrategia en los municipios LEADER del sur de Alicante. 

El proceso de selección de personal garantizará la publicidad del procedimiento siguiendo 
los principios de igualdad, mérito y capacidad. Para ello se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 33/1999, de 9 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el 
Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Carrera Administrativa del 
Personal comprendido en el Ámbito de Aplicación de la Ley de Función Pública Valenciana, 
así como en el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la 
función pública valenciana. 

Para la selección del personal se creará un órgano de selección compuesto por los 
siguientes miembros: 

• El/La subdirector/a de la Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria, o 
persona en la que delegue sus funciones. 

• El/la subdirector/a con competencias en desarrollo rural, o persona en la que delegue 
sus funciones. 

• Un representante de recursos humanos de la Consellería. 

• Presidencia de la Asociación para la Sostenibilidad e Innovación Rural. 

• Secretaría de la Asociación para la Sostenibilidad e Innovación Rural. 

• Dos responsables de fomento de empleo de los ayuntamientos integrantes del 
Grupo. 

La ratificación del proceso de selección del personal será realizado por la Junta Directiva. 

6.2.4. Plan de formación 

Ante los diversos retos a los que se enfrenta el mundo rural, el desarrollo de capacidades 
de los actores y agentes del territorio para el diseño y la implementación de proyectos e 
iniciativas es un elemento crucial para sustentar los avances hacia la consecución de los 
objetivos de mejora social, económica y medioambiental.  

De anteriores experiencias LEADER en multitud de territorios, se ha llegado a la conclusión 
de que muchos actores conciben a los GAL como una “ventanilla única” al que acudir al 
final del proceso y con la única misión de obtener financiación. Sin embargo, el valor real 
de la asociación se debe a su función para estimular ideas y proyectos, y ayudar a 
coproducir junto con los actores y agentes del territorio. Sin embargo, muchos de ellos no 
cuentan con las capacidades, experiencia, nivel de organización, capital humano o apoyo 
de otras entidades para poder plantear proyectos realmente valiosos para el territorio.  

Una de las funciones principales de los GAL es la de fortalecer la capacidad de los actores 
locales para desarrollar, implementar y gestionar los proyectos. Este, es precisamente, el 
principal objetivo del Plan de formacion de la EDLP. 

Como objetivos específicos se persiguen los siguientes:  

• Mejora del sistema institucional de apoyo a los actores del medio rural: Contar con 
un buen ecosistema de agentes (Agentes de Desarrollo Local, técnicos municipales, 
gestores de entidades y cooperativas, servicios sociales y laborales, responsables 
públicos, etc.) que presten asistencia en el ámbito rural es un factor clave para su 
progreso. Se pretende que estos agentes sean aliados para la ejecución de la EDLP, 
aprovechando al máximo con su conocimiento, experiencia y proximidad al territorio. 
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En contrapartida, se potenciará y apoyará sus servicios mejorando sus capacidades 
de asesoramiento al mundo rural. Para ello se desarrollarán acciones formativas que 
puedan mejorar sus conocimientos técnicos, legales, económicos y 
medioambientales sobre distintas áreas críticas que se abordan desde la EDLP. 
Adicionalmente esta formación también beneficiará al equipo técnico del GAL que 
debe gestionar la ejecución de la misma  

• Diversificación del sector agroalimentario: La mejora de la formación y 
profesionalización del sector agroalimentario son aspectos clave para la innovación, 
competitividad y sostenibilidad de la agricultura, la ganadería, el monte, la industria 
agroalimentaria y la conservación del medio natural.  

• Impulso del emprendimiento y a los jóvenes agricultores: Acciones formativas y de 
asesoramiento que permitan mejorar la cualificación de los emprendedores en el 
ámbito rural.  

• Apoyo a los promotores de proyectos: Se realizarán acciones formativas y de 
asistencia a los promotores de proyectos que vayan a ser o hayan sido financiados 
por LEADER con objeto de incrementar la tasa de supervivencia de las empresas 
que reciban ayudas. Se prestará una especial atención a la obtención de financiación 
para sus proyectos.  

• Valorización de los productos locales: Uno de los objetivos de la EDLP es la 
valorización de los productos locales como exponentes del territorio. El territorio 
cuenta con una amplia y diversificada base de productores agrarios sobre los que se 
debe incidir en la comercialización a nivel local. A través de las acciones formativas 
se pretende estimular un mejor aprovechamiento de estos locales en otros sectores 
como el de la gastronomía, turismo o comercio minorista, así ́ como seguir 
potenciando formas de producción de circuito corto o de proximidad y vinculadas, a 
menudo, a distintivos de calidad que son también una garantía para ofrecer un 
excelente producto desde el ámbito de la restauración.  

• Apoyo a colectivos concretos: Se desarrollan acciones específicas dirigidas a 
colectivos en riesgo de exclusión social, con situaciones socioeconómicas 
desfavorables y con mayores dificultades de inserción socio laboral.  

• Profesionalización de sectores de economía irregular como el personal del servicio 
doméstico destinado al cuidado de mayores, dependientes y personas sin 
autonomía.  

• Conservación y difusión de conocimiento tradicionales que pueden enriquecer los 
nuevos proyectos y favorecer el relevo generacional.  

• Mejora de la calidad empresarial: Existe un amplio margen de mejora para la calidad 
en determinados sectores clave de la economía del territorio: agroindustrial, 
alojamientos rurales, hostelería, comercio, etc. Se pretende transferir conocimientos 
y las mejoras técnicas disponibles en cada sector para impulsar la calidad de las 
empresas y los negocios.  

• Impulsar la innovación social y económica en el territorio. La innovación es un 
concepto amplio que, llevada a la práctica, exige la voluntad de asumir riesgos, tener 
ideas y capacidades. y, finalmente, de encontrar un entorno favorable que facilite 
esta empresa. En este sentido, desde el EDLP se pretende realizar formacion y 
facilitar una transferencia de conocimientos que favorezca un clima adecuado para 
el emprendimiento social y económico y el fomento de proyectos que permitan la 
adopción Iniciativas y programas que faciliten el acceso al empleo de trabajadores  

• Promoción del territorio como lugar con oportunidades de negocio para captar nuevos 
inversores que puedan crear empleo (información, formacion, divulgación).  
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6.2.4.1. Descripción de las actuaciones de formación. 

A través del presente Plan de Formación se pretende desarrollarla tres tipos de acciones:  

• Acciones dirigidas a la capacitación de los agentes del territorio para que sean 
capaces de generar o ayudar a generar proyectos y llevarlos a cabo de una forma 
más eficaz.  

• Acciones de formacion dirigidas a determinados colectivos clave del territorio.  

• Acciones que posibiliten una mayor coordinación e intercambio de conocimientos 
entre los actores del territorio.  
 

6.2.5. Previsión de los gastos de animación y explotación. 

 

Concepto Presupuesto 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Gasto de 
funcionamiento 

466.666€ 112.666,57€ 123.000 € 123.000 € 123.000 € 123.000 € 123.000 € 123.000 € 

Gasto de 
animación 

116.666€ 8.333,28€ 24.999,85€ 24.999,85€ 24.999,85€ 24.999,85€ 24.999,85€ 24.999,85€ 

 

Para los gastos de funcionamiento el grupo contará con una aportación de 23.000€ anuales 
procedente de cuotas de las entidades públicas y privadas que componen el Grupo de 
Acción Local, recayendo sobre las entidades públicas el 85% de las cuotas aportadas. Esta 
aportación económica será empleada para complementar la aportación recogida en la 
medida 19.4, concretamente  para gastos de explotación y para la contratación del personal 
que realizará las funciones de administrativo/a.  
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6.3. Procedimiento de gestión.  

6.3.1. Acciones de divulgación e información del procedimiento 

El procedimiento de gestión establecido para la tramitación de los proyectos será́ público y 
accesible a cualquier persona interesada. Para divulgar el procedimiento, se publicarán en 
los tablones de anuncios del Grupo, en su página de Internet, y en los tablones de anuncios 
de las Entidades Locales y de las Asociaciones integradas en el Grupo, cuantos 
documentos, convocatorias, convenios o anuncios garanticen el cumplimiento de este 
principio.  

En particular, se publicará en los dos meses siguientes a la aprobación de la EDLP el 
procedimiento de gestión y los criterios de selección de proyectos.  

Asimismo, se publicarán los proyectos seleccionados, inversiones aceptadas y 
subvenciones concedidas con cargo a la EDLP al menos una vez al año en el Diario Oficial 
de la Comunidad Valenciana, directamente, o a través de la Dirección General de 
Desarrollo Rural. 

De forma general, para la divulgación del programa se utilizaran los siguientes medios:  

• Página web del GAL.  

• Reuniones informativas con los representantes de Corporaciones Locales.  

• Reuniones informativas con los distintos agentes que actúan en el territorio.  

• Reuniones informativas dirigidas a la población en general.  

• Reuniones informativas con los distintos sectores.  

• Cartelería y folletos informativos. Publicidad a través de cuñas en radio y entrevistas 
o programa informativos en radios locales.  

• Informacion general en distintos medios de comunicación comarcal, local y regional.  

Además de este tipo de divulgación, se llevará a cabo un proceso de información continua 
a través del equipo técnico, de los representantes del Grupo de Acción Local, de las 
Agencias de Desarrollo Local existentes en el territorio y de los Ayuntamientos.  

En todo caso, se aplicará lo dispuesto en el Anexo XII del Reglamento (CE) no 1303/2013 
de Disposiciones Comunes (DOUE 20/12/2013), en lo referente a actividades de 
información y publicidad.  

6.3.2. Descripción del procedimiento en la tramitación de proyectos. 

En este apartado se realiza una definición básica de las tareas a asumir por el GAL, en el 
marco de la gestión Leader, conforme a lo establecido en el artículo 34 del Reglamento 
(UE) no 1303/2013 y del PDR de la Comunidad Valenciana 2014-2020. 

Una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes de ayuda con cargo a la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativa 2014-2020, el procedimiento a seguir será́ el que se 
establece en el presente punto, sin perjuicio de las disposiciones que se puedan desarrollar 
posteriormente por parte de la autoridad de gestión, puesto que esta debe concretar el 
proceso definitivo de tramitación de las ayudas.  

En cualquier caso, se articularán los mecanismos para que los promotores y potenciales 
beneficiarios puedan recibir información de los trámites y procedimientos, con especial 
atención al conocimiento por parte de los mismos de las condiciones de elegibilidad de 
cada tipo de operación y de los requisitos y obligaciones que se deben cumplir. En 
concreto: 

• El compromiso de mantener el destino de las inversiones y gastos objeto de ayuda, 
al menos, durante cinco años.  
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• Mantener el compromiso de creación y mantenimiento de puestos de trabajo.  

• La obligación de estar al corriente de con las obligaciones tributarias y con  

• la Seguridad Social.  

• La obligatoriedad del cumplimiento de la normativa Comunitaria, Estatal y 
Autonómica.  

• La obligatoriedad de aportar las licencias, permisos, inscripciones, registros y/o 
cualesquiera otros requisitos que en el momento de la presentación de la solicitud de 
ayuda no estén disponibles y que sean exigibles por la Administración Central del 
Estado, Comunidad Autónoma y el municipio, para el tipo de inversión o gasto de que 
se trate: Licencia de obra, actividad, apertura y cualesquiera otras autorizaciones o 
inscripciones en registros.  

• Que la valoración del presupuesto, en caso de obras, se realizará en función del 
presupuesto del proyecto visado por el Colegio Oficial correspondiente, o de los 
módulos aplicados para la obtención de la licencia de obras en su caso.  

• La obligatoriedad de presentar 3 facturas proformas o presupuestos de diferentes 
proveedores cuando se superen los límites establecidos legalmente.  

• Ser conocedor de que el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de la inversión 
destinada a la realización del proyecto no será́ objeto de subvención en inversiones 
productivas.  

• Ser conocedor de que no podrán ser objeto de subvención las facturas o justificantes 
de pago con fecha anterior a la realización del Acta de No Inicio.  

• Ser conocedor de que no se admitirán pagos en metálico, por encima de los límites 
establecidos en el procedimiento.  

• La obligatoriedad de comunicar y solicitar de forma razonada, según el caso, la 
existencia o cambios en:  

• La titularidad del beneficiario.  

• La utilización de otras ayudas o subvenciones públicas.  

• La subrogación de los derechos derivados de la concesión de la ayuda.  

• La modificación de alguno de los aspectos técnicos o condiciones iniciales del 
proyecto aprobado (se incluyen las modificaciones económicas sustanciales).  

• Cualquier otra documentación que fuese necesaria.  

En todas las acciones se cumplirá́ con la Ley 34/2002 de la Sociedad de la información y 
de Comercio Electrónico, y con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
carácter personal (LOPD), así ́como de su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre (RLOPD).  

El procedimiento de tramitación de un expediente constará de los siguientes pasos: 

Recepción de solicitudes 

Revisión y análisis de la documentación aportada 

Visita de inspección previa y Acta de No Inicio 

Emisión del Informe Técnico-económico 

Dictamen de elegibilidad 

Prebaremación del proyector 

Informe de subvencionalidad 

Baremación de proyectos 

Resolución, propuesta provisional y definitiva, Concesión y notificación al perceptor 

Finalización y solicitud de pago 

Pago de la ayuda 

Presentación de recursos y reclamaciones 

La descripción de cada una de las fases se desarrolla en el manual de tramitación y 
selección de proyectos, en el anexo 7.  
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6.4. Procedimiento de selección de proyectos.  

En el anexo 7 se expone el manual de procedimiento relativo a las solicitudes de ayuda, 
recepción de solicitudes, registro y control de las mismas.  

6.5. Seguimiento control y evaluación de la EDLP.  

Las labores de seguimiento, control y evaluación de la estrategia serán coordinadas por el 
equipo técnico del GAL, responsable de identificar de forma periódica y ordenada el 
cumplimiento de los objetivos en relación con el panel de indicadores definido para analizar 
la ejecución de la estrategia.  

El seguimiento abarcará los siguientes aspectos clave:  

• Puesta en marcha de la estrategia y de las operaciones subvencionadas.   

• Plan Anual de Actuaciones y del cumplimiento de hitos (de acuerdo con el panel de 

indicadores).   

• Calidad de la implementación de la estrategia.   

• Presupuesto (correspondencia entre la ejecución financiera y técnica de  acuerdo 

con el calendario establecido).   

• Relación directa con la entidad financiadora, y también con los organismos 

ejecutores y beneficiarios.   

6.5.1 Recursos para el seguimiento de la EDLP 

Con la finalidad de establecer un proceso ordenado que permita hacer un seguimiento de 
todas las actuaciones de acuerdo con la consecución del marco de rendimiento, se hará 
uso de las siguientes herramientas y recursos:  

• Informe anual de Seguimiento: Este informe reportará sobre los éxitos 
conseguidos, pero también sobre los problemas identificados y las medidas 

previstas para su resolución.   

• Cuestionario semestral-anual de Seguimiento: Desde la oficina técnica se 
diseñará un cuestionario al objeto de hacer un seguimiento global del proyecto 
basado en las respuestas aportadas por los ejecutores/ beneficiarios y reportar 
sobre la evolución de la estrategia. Estos cuestionarios servirán de base para la 
elaboración del Informe Anual de Seguimiento que se remitirá a la Autoridad de 

Gestión.   

• Reuniones de Seguimiento: Se organizarán reuniones de seguimiento a las que 
asistirán los beneficiarios y ejecutores principales de la EDLP en las que se revisará 

la evolución de la misma de acuerdo con los objetivos y resultados marcados.   

• Reuniones extraordinarias: Que permitan solucionar posibles desvíos en el 
calendario y cumplimiento de hitos y aplicar las medidas correctivas apropiadas.  

• Comité de seguimiento: Durante el proceso de participación para la elaboración 
de la EDLP se ha informado a los miembros del Grupo de la posibilidad de formar 
parte de un equipo de seguimiento del cumplimiento de los objetivos de la 
estrategia. En la siguiente tabla se muestran las personas que lo compondrán: 

Persona Asociación 

Pablo Perales Pacheco Amigos de Sierra Escalona 

Angel Sallend Amigos Naturalistas del Sureste 

Neréa María José Vera Asociación de Mujeres de Torremanzanas. 

Francisco Manuel Rubio Villena Asociación para el desarrollo rural del campo de 
Eche. 
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6.5.2 Panel de indicadores de seguimiento 

Para realizar el seguimiento y evaluación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
se han establecido un Panel de indicadores con el que se podrá medir la evolución de la 
estrategia en el tiempo a través del cumplimiento de hitos.  

Este panel reflejará el cumplimiento de los indicadores de la EDLP y se actualizará cada 
seis meses a través de los cuestionarios de seguimiento realizados por cada beneficiario/ 
ejecutor y, al menos, una vez al año a nivel global coincidiendo con la entrega del Informe 
Anual de Seguimiento. El panel reflejará los indicadores de relevancia que, sujetos a cada 
uno de los objetivos temáticas/ áreas de intervención/ objetivos estratégicos/ objetivos 
específicos/ medidas/ programas/ proyectos permitirán la puesta en marcha de todo el 
proceso de seguimiento y evaluación tal y como viene establecido en el Reglamento (CE) 
1303/2013.  

Los indicadores se han agrupado en cuatro tipologías:  

1. Indicadores target: Ofrecen resultados por áreas focales, relacionados con la 
consecución de los objetivos temáticos fijados el PDR de la Comunidad Valenciana 
y el Reglamento de ejecución (UE) No 808/2014 de la comisión de 17 de Julio de 

2014.   
2. Indicadores de ejecución relacionados con los objetivos estratégicos: 

 Indicadores adicionales a los anteriores que permiten realizar un seguimiento del 

grado de ejecución de la EDLP por medida o proyecto.   
3. Indicadores de ejecución de medidas y proyectos: Permiten evaluar impacto de 

la EDLP en el territorio.   

Indicadores target relacionados con las áreas temáticas. 

Indicador 2018 
Meta 
2020 

Meta 
2023 

IT1 No de proyectos de carácter innovador desarrollados: 3 5 9 

IT2 
Número total de operaciones de cooperación apoyadas (grupos, 
redes/agrupaciones, proyectos piloto, etc.): 

2 3 4 

IT3 No de acciones formativas apoyadas: 20 35 59 

IT4 
No de participantes que han recibido formación para la adquisición de 
competencias: 

520 910 1850 

IT5 

No de operaciones apoyadas que tienen como objetivo que los 
productores participen en regímenes de calidad, mercados locales y 
circuitos de distribución cortos, y grupos/organizaciones de 
productores: 

3 10 19 

IT6 
No de proyectos apoyados relacionados con la promoción de los 
productos y recursos del territorio. 

3 6 8 

IT7 
No de operaciones apoyadas relacionadas con la restauración y 
conservación del medio natural o del paisaje: 

4 9 17 

IT8 
No de operaciones apoyadas que han incorporado energías 
renovables: 

1 3 5 

IT9 Empleo creado por los proyectos apoyados: 4 15 30 

IT10 Población rural objeto de la EDLP 61.309 61.309 61.309 

IT11 Nº de nuevas empresas creadas 1 2 5 
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4. Indicadores de ejecución financiera: Para evaluar el grado de ejecución del 

presupuesto asignado al GAL.   

Como meta intermedia para los distintos indicadores se marca el año 2018 que se 
considera una fecha en que se puede llegar a obtener una muestra representativa del grado 
de cumplimiento e implementación de la estrategia. La meta final se refiere al final del 
periodo de ejecución de las acciones de la EDLP.  

 

 

Indicadores de ejecución relacionados con los objetivos generales 

Objetivo Indicador 2018 2020 2023 

O1. Promover un tejido 
empresarial competitivo, 
innovador y diversificado. 

IO1.1 Gasto público total 185.000€ 435.000€ 612.000€ 

IO1.2 Nº de proyectos  
apoyados 

4 8 13 

IO1.3 Inversión movilizada 296.000€ 696.000€ 979.200€ 

O2. Apoyo a las pequeñas 
productores agroalimentarios 

IO1.1 Gasto público total 150.000€ 425.000€ 615.000€ 

IO1.2 Nº de proyectos  
apoyados 

2 7 15 

IO1.3 Inversión movilizada 210.000€ 595.000€ 891.750€ 

03. Impulsar un modelo 
turístico singular, 
aprovechando recursos 
endógenos y respetuosos con 
el entorno. 

IO1.1 Gasto público total 205.000€ 565.000€ 750.000€ 

IO1.2 Nº de proyectos  
apoyados 

7 12 22 

IO1.3 Inversión movilizada 328.000€ 904.800€ 1.237.500€ 

O4. Poner en valor y hacer un 
uso eficiente de los recursos 
patrimoniales del territorio. 

IO1.1 Gasto público total 95.300€ 185.800€ 315.374,4€ 

IO1.2 Nº de proyectos  
apoyados 

6 11 18 

IO1.3 Inversión movilizada 114.360€ 222.000€ 378.449,28€ 

 

Indicadores de ejecución de líneas de actuación y programas 

Indicador 2018 2020 2023 

IM1.1 
Nº de proyectos para actividades no agrícolas apoyadas a través 
de la EDLP 

1 3 4 

IM1.2 
Nº de empresas apoyadas mediante inversiones para la mejora 
de su competitividad 

1 2 5 

IM1.3 
Nº de proyectos apoyados para la instalación de comercios y 
servicios de proximidad 

0 1 2 

IM1.4 
Nº de establecimientos comerciales o de servicios tradicionales 
localizados modernizados gracias a las ayudas. 

0 1 2 

IM1.5 
Nº de empleos creados gracias a las medidas de diversificación y 
modernización de empresas no agrícolas. 

0 3 6 

IM2.1 
Nº de proyectos que suponen la creación de pequeñas 
agroindustrias 

0 1 2 

IM.2.2 
Nº de pequeñas agroindustrias que han diversificado su actividad 
gracias al apoyo recibido 

1 2 3 

IT12 
% Porcentaje de la población del territorio de actuación que se 
beneficiarán de la mejora de servicios/ infraestructuras mejoradas: 

3 5 9,2 

IT13 
No de proyectos apoyados relacionados con la conservación y mejora 
del patrimonio rural. 

1 3 6 

IT14 
No de proyectos apoyados relacionados con la mejora de servicios/ 
infraestructuras: 

2 5 12 

IT15 
No de proyectos apoyados que tienen como objetivo la mejora de la 
accesibilidad a las TICs por parte de la población rural: 

2 6 10 
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Indicadores de ejecución de líneas de actuación y programas 

Indicador 2018 2020 2023 

IM.2.3 
Nº de proyectos apoyados de modernización de pequeñas 
empresas agroalimentarias 

0 3 5 

IM2.4 
Nº de acciones realizadas para mejorar la comercialización de los 
productos locales, especialmente a través de canales cortos 

0 3 5 

IM2.5 
Nº de empleos creados gracias a las medidas de apoyo para la 
creación, diversificación y modernización de microempresas 
agroalimentarias 

1 2 4 

IM3.1 
Nº de proyectos turísticos apoyados 1 5 10 

IM3.2 Nº de alojamientos turísticos creados, ampliados o modernizados 0 3 5 

IM3.3 Nº de iniciativas de agroturismo o enoturismo apoyadas 0 2 3 

IM3.4 Nº de proyectos para la valorización del patrimonio rural y natural 
apoyados 

1 6 12 

IM3.5 Nº de proyectos apoyados para la mejora, conservación y 
valorización del patrimonio cultural 

1 3 5 

IM4.1 Nº de proyectos apoyados para la mejora de los servicios e 
infraestructuras básicas de las zonas rurales 

0 5 10 

IM4.2 Nº de acciones que mejoran la digitalización del medio rural 0 1 3 

IM4.3 Nº de proyectos apoyados que prestan servicios a colectivos 
desfavorecidos del territorio  

0 2 5 

IM4.4 Población residente en el medio rural que se beneficiará de la 
mejora o incorporación de servicios  

>600 >1.500 >3.500 

     

Indicadores financieros 

Indicador 2018 2020 2023 

IF1 Presupuesto total gestionado  658.520€ 1.854.325€ 2.979.706,00€ 

IF2 Presupuesto total de ayudas para ejecución de las 
medidas  

611.343€ 1.222.687€ 2.037.812,00€ 

IF3 Presupuesto total para ejecución de proyectos 
programados  

85.687€ 155.365€ 293.562,00€ 

IF4 Presupuesto total para ejecución proyectos de 
cooperación  

11.000€ 11.000€ 33.000,00€ 

IF5 Inversión total movilizada  950.852€ 1.850.658€ 3.486.899€ 

 

6.5.3 Metodología y fuentes de información 

 

Estructuración y planificación 

En base a los indicadores indicados anteriormente, y las variables concretas asociadas, el 
equipo técnico establecerá las pautas concretas para su extracción y tratamiento. A partir 
de este trabajo se definirá con precisión qué tipo de información en concreto es preciso 
extraer y cuáles serán las fuentes para su obtención (solicitudes de ayuda, solicitudes de 
pago, etc...). Se establecerá un sistema informático de recogida de información, con el fin 
de que las variables puedan ser recogidas adecuadamente desde el inicio de ejecución de 
la EDLP. Para el análisis de otra información requerida para el adecuado cálculo de 
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indicadores (población, actividad económica en el territorio, etc.) se utilizarán fuentes 
estadísticas oficiales, estableciendo, si es necesario acuerdos con organismos pertinentes 
para la obtención de otras informaciones específicas (por ejemplo, microdatos de las 
pedanías).  

Recopilación 

 En la medida de lo posible se solicitará la definición de variables en las solicitudes de 
ayudas y convocatorias con el fin de que los beneficiarios suministren esta información en 
sus solicitudes. En los casos necesarios se pondrán en marcha otras técnicas de 
investigación con el fin de obtener información adicional: encuestas, entrevistas, controles 
“in situ”, etc.  

Extracción, agregación y tratamiento: 

Una vez recopilados los datos, se mantendrá un seguimiento continuo de los indicadores 
de ejecución y anualmente se realizará una agregación y análisis del resto de indicadores, 
para su inclusión en el Informe anual de seguimiento, con la colaboración en función de la 
información necesaria, de la autoridad de gestión y organismo pagador.  

Para poder obtener los datos requeridos son los que permitirán dar respuesta a los distintos 
tipos de indicadores que incluye el sistema de seguimiento y evaluación, se utilizarán las 
siguientes fuentes de información:  

1. Indicadores de contexto y generales del territorio, en base a fuentes 
estadísticas actualizadas que se pueden encontrar en las distintas fuentes oficiales:  

• Estadísticas oficiales nacionales, del Instituto Nacional de Estadística (INE).  

• Datos estadísticos procedentes de los municipios que componen el territorio.  

• Instituto Valenciano de estadística.   

• Estadísticas oficiales europeas.   

• Estudios realizados por diferentes organismos y entidades.   
2. Indicadores target: Se irán actualizando a partir de los indicadores de ejecución 

que los definen. En determinados casos, se desarrollarán estudios específicos 
orientados a dar respuesta a los que no estén disponibles.  

3. Indicadores de ejecución. Las variables concretas que permitan su progresiva 
actualización se obtendrán de:  

• Solicitudes de ayuda de cada beneficiario.  

• Propuestas presentadas en procesos de convocatoria.  

• Datos asociados a cada expediente.  

• Hojas de control de asistencias y participación.  
4. Indicadores de ejecución financiera: Se realizará un seguimiento continuo, en 

base a:  

• Bases de datos de los expedientes y solicitudes, cuantías de inversiones 

previstas y subvenciones.   

• Bases de datos del Organismo Pagador con información de los pagos 

realizados.  Respecto a los recursos utilizados, el seguimiento, control y 

evaluación de la implementación de la EDLP corresponderá al equipo 
técnico del GAL, pudiéndose apoyar en recursos externos de apoyo cuando 

sea necesario.   

Respecto a los recursos utilizados, el seguimiento, control y evaluación de la 
implementación de la EDLP corresponderá al equipo técnico del GAL, pudiéndose apoyar 

en recursos externos de apoyo cuando sea necesario.  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6.5.4 Evaluación de la EDLP 

Igualmente, la Oficina se ocupará de la Evaluación de la EDLP, que incluirá:  

1) Evaluación ex-ante: objetivos seleccionados.  

El Grupo ha realizado la evaluación de la condición ex ante de la estrategia analizando la 
capacidad de ésta de cumplir con la consecución efectiva y eficiente de los objetivos a 
alcanzar establecidos por el FEADER para este período 2014-2020 y de tener una 
incidencia directa en ella.  

Así se ha evaluado la condición ex ante del PDR CV 2014-2020 y del Acuerdo de 
Asociación  

2) Evaluación durante: impacto y valor añadido.  

Con el objetivo de cumplir con el artículo 50 del Reglamento 1303/2013, se realizará, 
durante toda la fase de implementación de la EDLP, una evaluación adecuada de la misma 
contribuyendo a la elaboración de los informes de ejecución que deberán presentarse cada 
año.  

Se aportará información sobre la ejecución financiera y el cumplimiento de indicadores e 
hitos de acuerdo con el marco de rendimiento, incorporando los avances en la consecución 
de los objetivos y los cambios en los valores de indicadores de resultados.  

Igualmente, la tarea de evaluación realizada servirá para la elaboración de los informes de 
evolución sobre la ejecución del Acuerdo de Asociación que deberán presentarse ante la 
Comisión en dos fases.  

Finalmente, la evaluación durante permitirá analizar el Marco de Rendimiento, que tomará 
en consideración los indicadores de carácter financiero y de realización.  

De manera periódica, se evaluará toda una serie de elementos que le permitirán aportar a 
la Autoridad de Gestión la información necesaria para cumplir con los reglamentos 
europeos:  

• Funcionamiento de los sistemas de gestión, coordinación y seguimiento entre 
ejecutores y beneficiarios: no reuniones, listados de asistentes, organización de las 
comunicaciones, elevación de actas, atención a las solicitudes de los beneficiarios, 

cumplimiento de los acuerdos adoptados, etc.   

• Puesta en marcha de los programas y proyectos: análisis del rol de cada 
beneficiario en cada uno de las intervenciones y su implicación en la realización de 

las mismas.   

• Análisis del gasto y del cumplimiento del calendario financiero para la ejecución de 

la estrategia.   

• Análisis de los recursos humanos y de las capacidades y otros recursos puestos a 
disposición por cada beneficiario/ ejecutor para el buen funcionamiento de las 

actividades.   

• Análisis de adecuación a las normas financieras, de publicidad y de comunicación 

establecidas por los reglamentos comunitarios.   

• Análisis de los efectos e impactos de la estrategia. 

 

3) Evaluación ex-post: informe de resultados.  Con el objetivo de permitir examinar la 

eficacia y la eficiencia del FEADER y su contribución a la estrategia de la Unión para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador, se realizará una evaluación ex post que 
permita analizar los resultados conseguidos, los efectos e impactos logrados, etc.  
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La cláusula de revisión.  

La Comisión Europea entiende que hacer planes a tan largo plazo es complejo, y el margen 
de error, muy elevado. Las situaciones de contexto, tanto locales como nacionales y 
europeas, así como la propia evolución de la crisis, puede afectar mucho a los indicadores, 
a su grado de cumplimiento y al modo de ejecución de las estrategias. Por eso, se ha 
establecido un principio de revisión dentro del reglamento para que los gestores puedan 
solicitar una revisión de los hitos y los indicadores propuestos, siempre teniendo en cuenta 
los siguientes preceptos:  

• Cambios significativos del contexto económico, ambiental, laboral, etc.  

• Modificación de las asignaciones financieras a un eje.  

 

Procesos  

Es la propia Autoridad de Gestión la que aprobará tanto la metodología como los criterios 
aplicados en la selección de indicadores del Marco de Rendimiento. Esto se hace sobre la 
base de cada uno los programas aprobados y será el Grupo quien proponga una fórmula 
y un método en los primeros meses de ejecución de la estrategia.  

El análisis  

Una vez aprobada la metodología e identificados los procedimientos de la evaluación y los 
actores responsables conviene saber cuándo se va a considerar que se cumple con los 
objetivos establecidos en el MR, y por ende, cuándo se va a optar a la bolsa de la reserva 
de eficacia.  

Tal y como se establece en el reglamento se considerará que se ha cumplido con el análisis 
de hitos del MR cuando se cumpla en 2018 con el 85% de los mismos. Esto implicará que 
todas las metas se cumplirán en 2023 igualmente al 85%.  

 

 

6.5.5 Informe anual de seguimiento 

Todos los años se realizará un Informe anual de seguimiento con la información 
correspondiente al periodo de que se trate y la acumulada desde el comienzo de la 
Estrategia. El contenido de dicho informe se incorporará a la memoria anual de la 
asociación que se expondrá ante todos los socios en sesión de la Asamblea General, que 
deberán aprobar la gestión llevada a cabo por la Junta Directiva. 

Sin perjuicio que de dicho informe de seguimiento cuente con la estructura e información 
que la Autoridad de Gestión de los fondos considere relevante, de modo indicativo, se 
espera que el informe incluya:  

• La evolución de la EDLP en relación con los objetivos establecidos, describiendo 
las medidas, ayudas aprobadas y proyectos llevados a cabo, junto con los 

indicadores que permitan evaluar el mismo.   

• La ejecución financiera por ámbitos de programación, diferenciando las cuantías 

previstas, comprometidas, certificadas y pagadas por la Autoridad de Gestión.   

• Modificaciones que haya sufrido el Plan Financiero y descripción de los problemas 
que hayan surgido en la gestión de la Estrategia y medidas adoptadas para su 
resolución. Las modificaciones deberán justificarse razonadamente s. La solicitud 
de modificación deberá ser aprobada por la Junta Directiva y remitida a la Dirección 

General de Desarrollo Rural y Forestal.  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• Cambios en las condiciones generales que afectan a la ejecución de la EDLP, 
incluyendo las modificaciones en las políticas regionales, estatales y comunitarias.  

• La relación de asociados.   

• El personal que integra los órganos de gestión y dirección de la Asociación.   

• El personal que integra el equipo técnico.   

• El responsable administrativo financiero, en su caso.   

• Los procedimientos de gestión, incluyendo los criterios de selección y baremación 

de los proyectos presentados.   

 

6.5.6 Utilización de las TIC en las tareas de seguimiento y evaluación 

Tal y como se ha explicado anteriormente, la gestión incorporará en todas sus áreas de 
trabajo una herramienta intensiva en TICS denominada GIFE, consistente en un Sistema 
de Gestión Integral de Fondos Europeos que permite hacer una gestión inteligente de 

la EDLP.  GIFE facilitará las tareas de seguimiento y evaluación de la EDLP en las 4 áreas 

fundamentales de la estrategia: jurídica, financiera, técnica y europea y, concretamente, 

permitirá:   

• A nivel jurídico: asegurar que la estrategia cumple con lo establecido en los 
Reglamentos y la Ley de Subvenciones, haciendo un seguimiento de los pliegos, 
las convocatorias y ayudas, los convenios y encomiendas firmados, y que la 
selección de las operaciones se ha realizado conforme al manual de selección de 
operaciones y transparencia establecido.  

o GIFE incorpora una base de datos (e-FILE) de buenas prácticas con 
ejemplos de convenios, pliegos, etc. aprobados y pone al servicio del 
Grupo un consultorio permanente para la correcta selección de 
operaciones y cualquier consulta de tipo jurídico.  

• A nivel financiero: garantizar una buena ejecución financiera de la estrategia y 
asegurar que no se producen descompromisos financieros. Así, GIFE contempla 
paneles electrónicos de ejecución financiera y de los hitos de verificación que 
permiten hacer un control adecuado del nivel de gasto asociado al Marco de 
Rendimiento.  

o De este modo, GIFE controla el cuadro mensual de evolución de ejecución 
financiera, de acuerdo con los informes de ejecución financiera, y ofrece 
herramientas que ayuden a contribuir con los principios de subvencionalidad 
del gasto y con un correcto procedimiento de certificación.  

• A nivel técnico: controlar la correcta ejecución de las operaciones a través de un 
panel electrónico de ejecución técnica y un panel electrónico de reserva de eficacia 
para solicitar más fondos. 
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7.  Plan  financiero 
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Total

Total % Total % Central Autonómica Local

(2)/(1) (4)/(1)

(3) (5)

Ayuda preparatoria 

(submedida 19.1)
32.000,00 €          16.960,00 €      53% 15.040,00 €            47% 1.830,40 €       13.209,60 €           -  €                  -  €                         32.000,00 €                 

Ayudas para la realización 

de operaciones conforme a 

la EDLP (submedida 19.2)

2.354.488,88 €     1.247.879,11 € 53% 1.106.609,77 €       47% 208.607,71 €   898.002,06 €         -  €                  2.986.750,00 €         5.341.238,88 €            

Audas para la preparación y 

realización de las 

actividades de cooperación 

de los GAL                 

(submedida 19.3)

34.545,46 €          18.309,09 €      53% 16.236,37 €            47% 3.060,73 €       13.175,64 €           -  €                  -  €                         34.545,46 €                 

Ayuda de los costes de 

explotación y animación 

(submedida 19.4)

584.335,67 €        309.697,91 €    53% 274.637,76 €          47% 51.772,14 €     222.865,62 €         -  €                  -  €                         584.335,67 €               

Total 3.005.370,01 €     1.592.846,11 € 1.412.523,90 €       265.270,98 €   1.147.252,92 €      -  €                  2.986.750,00 €         5.992.120,01 €            

PROGRAMA LEADER Comunitat Valenciana 2014-2020

Grupo de Acción Local: Asociación para la Sostenibilidad e Innovación Rural (ASIR)

Plan financiero por submedida y fuentes de financiación

Inversión y financiación (euros)

Medidas

Gsto público

(1)=(2)+(4)

Subvencionses comunitarias

(2)

Administraciones nacionales
Coste totalGasto privado

(4)=(6)+(7)+(8) (6) (7) (8) (9) (10)=(1)+(9)
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Total

Total % Total % Central Autonómica Local

(2)/(1) (4)/(1)

(3) (5)

2017 21.492,52 €          11.391,04 €      53,00% 10.101,48 €            47,00% 1.229,37 €       8.872,11 €             -  €                  -  €                         21.492,52 €                 

2018 33.751,89 €          17.888,50 €      53,00% 15.863,39 €            47,00% 2.990,42 €       12.872,97 €           -  €                  -  €                         33.751,89 €                 

2019 77.489,70 €          41.069,54 €      53,00% 36.420,16 €            47,00% 6.865,59 €       29.554,57 €           -  €                  -  €                         77.489,70 €                 

2020 492.403,08 €        260.973,63 €    53,00% 231.429,45 €          47,00% 43.626,91 €     187.802,53 €         -  €                  526.648,26 €            1.019.051,34 €            

2021 815.616,86 €        432.276,94 €    53,00% 383.339,92 €          47,00% 72.263,65 €     311.076,27 €         -  €                  858.310,33 €            1.673.927,19 €            

2022 838.604,62 €        444.460,45 €    53,00% 394.144,17 €          47,00% 74.300,37 €     319.843,80 €         -  €                  889.972,38 €            1.728.577,00 €            

2023 726.011,34 €        384.786,01 €    53,00% 341.225,33 €          47,00% 64.324,60 €     276.900,73 €         -  €                  711.819,03 €            1.437.830,37 €            

Suma 3.005.370,01 €     1.592.846,11 € 1.412.523,90 €       265.600,92 €   1.146.922,99 €      -  €                  2.986.750,00 €         5.992.120,01 €            

Inversión y financiación (euros)

PROGRAMA LEADER Comunitat Valenciana 2014-2020

Grupo de Acción Local: Asociación para la Sostenibilidad e Innovación Rural (ASIR)

Plan financiero por anualidad y fuentes de financiación

(7) (8) (9) (10)=(1)+(9)

Anualidad

Gasto público
Gasto privado Coste total

Subvencionses comunitarias Administraciones nacionales

(1)=(2)+(4)
(2) (4)=(6)+(7)+(8) (6)
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7aEOa �� 3oEOaciyn sXSeUIicie \ densidad  

(nWidades de SoEOaciyn 
6XSeUIicie 

�.P�� 
3oEOaciyn 

������ 'ensidad 
Agost 67 4.7�7 7�,6
Aig�es 18 �37 5�,7
%usot 34 3.�75 ��,�
/a Torre de les Maoanes 36 746 2�,4
ElcKe, Torrellano %aix 8 �85 128,6
ElcKe, /a %aia 15 2.85� 188,2
ElcKe, /a 9allverda  15 1.78� 12�,5
ElcKe, Perleta � 1.383 161,�
ElcKe, Carr~s 14 1.348 �8,2
ElcKe, Atzavares 11 1.353 118,�
ElcKe, Daimps 15 1.317 8�,3
ElcKe, Maitino 8 �4� 115,5
ElcKe, Algoda 7 83� 124,1
ElcKe, El Pla de Sant -osep 5 74� 148,�
ElcKe, Algorós 7 623 85,5
ElcKe, -ubalcoi 7 541 75,3
ElcKe, El Derramador 17 453 26,�
ElcKe, Asprella 8 431 53,4
ElcKe, Salades 12 412 33,4
ElcKe, Puool 15 3�� 26,8
ElcKe, Els %assars 1� 364 35,2
ElcKe, Santa Anna 8 188 24,7
ElcKe, )erriol 7 73 1�,�
ElcKe, /es 9allongues 6 67 11,2
Alguexa 18 1.413 76,7
El )ondó de les 1eus 6� 2.583 37,5
+ondón de los )railes 13 1.16� �2,4
/a Romana 43 2.431 56,2
Salinas 62 1.5�7 25,�
Almoradt, Cruz De *alindo 2 34� 222,2
Almoradt, /as +eredades 2 376 163,5
Almoradt, Puente Don Pedro 2 3�6 172,�
Almoradt, El Raiguero 7 46� 68,8
Almoradt, El Saladar 2 4�7 224,�
Daya 9ieja 3 668 212,7
OriKuela, /a Aparecida 11 2.11� 1�6,�
OriKuela, Arneva 11 1.162 1�5,7
OriKuela, %arbarroja 17 1�� 5,7
OriKuela, Raiguero De %onanza 1� 1.423 136,�
OriKuela, Camino De %eniel 4 8�7 227,8
OriKuela, Camino 9iejo De Callosa 5 484 �4,6
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7aEOa �� 3oEOaciyn sXSeUIicie \ densidad  

(nWidades de SoEOaciyn 
6XSeUIicie 

�.P�� 
3oEOaciyn 

������ 'ensidad 
OriKuela, /a Campaneta 7 1.2�1 174,8
OriKuela, Correnttas %ajas 2 84 4�,6
OriKuela, Correnttas Medias 1 8�� 1227,2
OriKuela, /os Desamparados 6 1.�78 341,6
OriKuela, El Escorratel 14 88� 63,4
OriKuela, +urcKillo 6 1.�53 181,3
OriKuela, Media /egua 5 2�� 42,2
OriKuela, Moltns 5 1.438 3��,8
OriKuela, El Mudamiento 6 5�2 8�,8
OriKuela, /a Murada 51 3.221 62,6
OriKuela, /as 1orias 5 �61 1�8,7
OriKuela, Parroquia de /a Matanza 26 1.�33 4�,�
OriKuela, San %artolomp � 2.422 274,4
OriKuela, Torremendo 1�� 1.7�8 17,�
*$/ 6XU de $OicanWe ��� ������ ����
Provincia de Alicante 5.816 1.855.�47 31�,�
Comunidad 9alenciana 23.255 4.�8�.68� 214,2

)uentes� I1E, Portal de datos demográficos de la *9A, Ayuntamiento de ElcKe y Ayuntamiento de Almoradt. 
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7aEOa �� 3oEOaciyn desaJUeJada SoU edad \ sexo 

      *UXSos de edad 
0XniciSios 7oWaO  6exo !�� �� � �� ��� 

 Agost 4.7�7 + 352 1.6�� 417 

0 338 1.5�8 483 

 Aig�es �37 + 66 33� 1�5 

0 55 282 �� 

 %usot 3.�75 + 2�� �61 38� 

0 2�� �41 366 

 /a Torre de les Maoanes 746 + 32 265 �4 

0 23 21� 113 

 ElcKe �sólo pedantas� 17.��5 + 1.434 5.��� 1.14� 

0 1.36� 5.76� 1.483 

 Alguexa 1.413 + 1�3 445 158 

0 83 433 1�1 

 El )ondó de les 1eus 2.583 + 13� 776 3�� 

0 118 778 382 

 +ondón de los )railes 1.16� + 54 32� 23� 

0 44 315 1�7 

 /a Romana 2.431 + 173 7�� 2�� 

0 14� 722 316 

 Salinas 1.5�7 + 1�3 554 155 

0 1�5 514 166 

 Almoradt �sólo pedantas� 2.�6� + 1�8 732 142 

0 186 643 167 

 Daya 9ieja 668 + 21 2�� 124 

0 24 17� 12� 

 OriKuela �sin n~cleo� 23.684 + 1.6�4 7.44� 2.684 

0 1.61� 7.364 2.874 

*$/ 6XU de $OicanWe ������ + ����� ������ ����� 

0 ����� ������ ����� 

Provincia Alicante 1.855.�47 + 143.128 617.361 16�.431 

0 134.588 6�5.51� 1�4.�2� 

Comunidad 9alenciana 4.�8�.68� + 388.388 1.672.818 3��.5�� 

0 366.833 1.637.811 515.24� 
Estadtstica del Padrón Continuo a 1 de enero de 2�15. Datos por municipios. )uente� Instituto 
1acional de Estadtstica. Ayuntamiento de ElcKe y Ayuntamiento de Almoradt. 
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7aEOa �� (YoOXciyn de Oa SoEOaciyn  

 (nWidades de SoEOaciyn ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� 
Agost 4.723 4.766 4.813 4.81� 4.818 4.831 4.7�1 4.787 4.752 4.7�7 
Aig�es 827 �51 1.�47 1.�64 1.�84 1.118 1.1�5 1.�73 �84 �37 
%usot 2.643 2.847 3.�21 3.148 3.257 3.314 3.412 3.42� 3.138 3.�75 
/a Torre de les Maoanes 733 745 758 742 788 8�2 7�7 77� 743 746 
ElcKe, Torrellano %aix �8� 1.�26 1.�46 1.�18 1.�27 1.�15 ��� 1.�11 1.��6 �85 
ElcKe, /a %aia 2.�38 2.177 2.285 2.438 2.532 2.623 2.735 2.755 2.812 2.85� 
ElcKe, /a 9allverda  1.644 1.6�8 1.732 1.763 1.7�1 1.7�� 1.8�4 1.8�6 1.8�7 1.78� 
ElcKe, Perleta 1.136 1.17� 1.232 1.254 1.248 1.2�3 1.31� 1.374 1.358 1.383 
ElcKe, Carr~s 1.286 1.312 1.322 1.2�7 1.351 1.36� 1.376 1.327 1.3�3 1.348 
ElcKe, Atzavares 1.375 1.365 1.341 1.342 1.34� 1.347 1.317 1.2�4 1.333 1.353 
ElcKe, Daimps 1.2�6 1.262 1.268 1.3�4 1.318 1.322 1.321 1.332 1.312 1.317 
ElcKe, Maitino ��� 877 884 �22 �31 �71 �48 �35 �46 �4� 
ElcKe, Algoda 822 813 815 83� 851 862 862 836 851 83� 
ElcKe, El Pla de Sant -osep 733 734 737 73� 772 771 771 764 755 74� 
ElcKe, Algorós 645 632 635 63� 65� 642 631 647 622 623 
ElcKe, -ubalcoi 532 527 54� 53� 534 5�7 535 545 55� 541 
ElcKe, El Derramador 441 45� 468 467 465 456 458 456 468 453 
ElcKe, Asprella 445 435 43� 436 427 42� 434 434 428 431 
ElcKe, Salades 423 457 442 44� 427 423 4�5 3�1 4�1 412 
ElcKe, Puool 363 36� 387 386 374 378 3�3 376 38� 3�� 
ElcKe, Els %assars 284 3�� 3�6 311 326 346 336 336 353 364 
ElcKe, Santa Anna 144 15� 158 166 164 16� 184 187 18� 188 
ElcKe, )erriol 64 6� 6� 72 71 73 73 68 6� 73 
ElcKe, /es 9allongues 44 4� 57 57 66 66 66 74 71 67 
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7aEOa �� (YoOXciyn de Oa SoEOaciyn  

 (nWidades de SoEOaciyn ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� 
 Alguexa 1.528 1.515 1.561 1.551 1.53� 1.5�3 1.527 1.528 1.457 1.413 
 El )ondó de les 1eus 2.312 2.5�1 2.73� 2.862 2.�48 3.�1� 3.�37 3.�41 2.632 2.583 
 +ondón de los )railes 1.1�� 1.231 1.2�5 1.214 1.2�2 1.217 1.238 1.217 1.��5 1.16� 
 /a Romana 2.4�7 2.467 2.53� 2.576 2.6�2 2.554 2.5�� 2.474 2.465 2.431 
 Salinas 1.4�8 1.522 1.588 1.5�6 1.54� 1.55� 1.6�3 1.586 1.583 1.5�7 
Almoradt, Cruz De *alindo 354 326 333 318 327 315 327 333 345 34� 
Almoradt, /as +eredades 327 34� 388 3�3 4�5 372 374 3�4 384 376 
Almoradt, Puente Don Pedro 321 33� 358 362 38� 38� 3�3 3�8 4�3 3�6 
Almoradt, El Raiguero 414 426 427 42� 43� 445 452 45� 453 46� 
Almoradt, El Saladar 5�1 517 535 543 567 536 52� 513 5�� 4�7 
Daya 9ieja 354 45� 5�8 674 6�6 726 758 77� 681 668 
OriKuela, /a Aparecida 1.��� 1.�7� 1.�85 2.�4� 2.11� 2.155 2.144 2.165 2.132 2.11� 
OriKuela, Arneva 1.524 1.21� 1.2�5 1.1�� 1.1�8 1.185 1.168 1.151 1.151 1.162 
OriKuela, %arbarroja 7� �7 1�2 �8 1�6 1�7 1�� 1�� �� 1�� 
OriKuela, Raiguero De %onanza 1.358 1.346 1.354 1.375 1.384 1.3�5 1.424 1.463 1.438 1.423 
OriKuela, Camino De %eniel 7�7 772 766 77� 78� 817 8�� 81� 815 8�7 
OriKuela, Camino 9iejo De Callosa 476 47� 467 452 458 471 4�6 5�2 511 484 
OriKuela, /a Campaneta 1.225 1.2�� 1.2�6 1.1�5 1.186 1.1�2 1.2�� 1.217 1.1�1 1.2�1 
OriKuela, Correnttas %ajas 17 37 3� 52 62 64 6� 7� 7� 84 
OriKuela, Correnttas Medias �26 �44 �2� �3� �25 �21 8�8 887 8�2 8�� 
OriKuela, /os Desamparados 2.�17 1.��8 2.�87 2.�56 2.�86 2.142 2.152 2.16� 2.�1� 1.�78 
OriKuela, El Escorratel �17 �16 8�6 8�� ��8 ��6 8�� �13 8�6 88� 
OriKuela, +urcKillo �6� �63 1.�36 1.�83 1.��1 1.�88 1.�77 1.��� 1.��6 1.�53 
OriKuela, Media /egua 25� 248 24� 251 236 236 234 228 215 2�� 
OriKuela, Moltns 1.422 1.433 1.471 1.434 1.466 1.442 1.462 1.46� 1.458 1.438 
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7aEOa �� (YoOXciyn de Oa SoEOaciyn  

 (nWidades de SoEOaciyn ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� 
OriKuela, El Mudamiento 416 441 464 455 465 485 5�3 516 515 5�2 
OriKuela, /a Murada 3.168 3.��3 3.165 3.217 3.241 3.261 3.247 3.233 3.218 3.221 
OriKuela, /as 1orias 1.��7 1.�14 ��6 �78 �57 �84 �8� 1.�16 �76 �61 
OriKuela, Parroquia de /a Matanza �78 �78 1.�55 1.�65 1.�84 1.��5 1.�87 1.��2 1.�5� 1.�33 
OriKuela, San %artolomp 2.4�4 2.41� 2.4�2 2.527 2.51� 2.5�3 2.5�8 2.523 2.462 2.422 
OriKuela, Torremendo 1.442 1.64� 1.78� 1.838 1.864 1.8�� 1.�6� 2.�1� 1.744 1.7�8 
*$/ 6XU de $OicanWe ������ ������ ������ ������ ������ ������ ������ ������ ������ ������ 
Provincia de Alicante 1.783.555 1.825.264 1.8�1.477 1.�17.�12 1.�26.285 1.�34.127 1.�43.�1� 1.�45.642 1.868.438 1.855.�47 

Comunidad 9alenciana 4.8�6.��8 4.885.�2� 5.�2�.6�1 5.��4.675 5.111.7�6 5.117.1�� 5.12�.266 5.113.815 5.��4.844 4.�8�.68� 

)uente� I1E, Portal de datos demográficos de la *9A y datos proporcionados por el Ayuntamiento de ElcKe y Ayuntamiento de Almoradt. 
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7aEOa �� Índice de enYeMeciPienWo 

0XniciSio Índice de enYeMeciPienWo >�@ 
 Agost 123,1� 
 Aig�es 156,�� 
 %usot 164,�� 
 /a Torre de les Maoanes 363,2� 
 ElcKe �sólo pedantas� �3,�� 
 Alguexa 176,3� 
 El )ondó de les 1eus 2��,2� 
 +ondón de los )railes 3��,1� 
 /a Romana 18�,4� 
 Salinas 143,3� 
 Almoradt �sólo pedantas� 8�,5� 
 Daya 9ieja 51�,2� 
 OriKuela �sin n~cleo� 167,8� 
*$/ 6XU de $OicanWe ������ 
Provincia Alicante 11�,�� 
Comunidad 9alenciana 114,�� 
>1@ �Población mayor de 64� Población menor15� x 1�� 

)uentes� I1E, Portal de datos demográficos de la *9A y Conselleria de Economta Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 2�15 
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7aEOa �� Índice de deSendencia 

0XniciSio 
Índice de 

deSendencia >�@ 
 Agost 53,�� 

 Aig�es 55,4� 

 %usot 65,2� 
 /a Torre de les Maoanes 54,8� 
 ElcKe �sólo pedantas� 46,6� 
 Alguexa 63,2� 
 El )ondó de les 1eus 67,6� 
 +ondón de los )railes 85,3� 
 /a Romana 63,3� 
 Salinas 51,8� 
 Almoradt �sólo pedantas� 5�,4� 
 Daya 9ieja 77,2� 
 OriKuela �sin n~cleo� 5�,8� 
*$/ 6XU de $OicanWe ����� 
Provincia Alicante 54,3� 
Comunidad 9alenciana 53,3� 

>1@ ��Población menos 15 � población mayor !64� � �Población de 15 a 64�� x 1�� 

)uentes� I1E, Portal de datos demográficos de la *9A. 2�15. 
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7aEOa �� (PSOeo SoU secWoU 

  ���� 
1oPEUe deO PXniciSio $JUicXOWXUa ,ndXsWUia &onsWUXcciyn 6eUYicios 
 Agost 47� 232 114 45�
 Aig�es � 3 16 2�
 %usot � 1� 64 1�1
 /a Torre de les Maoanes 3 8 8 4�
 ElcKe �sólo pedantas� 176 1.428 3�3 3.447
 Alguexa 175 5� 18 13�
 El )ondó de les 1eus 17 24 1� �8
 +ondón de los )railes 22 4 14 53
 /a Romana 1.��1 7� 1� 263
 Salinas 68 13� 48 281
 Almoradt �sólo pedantas� 2� 36 43 142
 Daya 9ieja 6 � 5 88
 OriKuela �sin n~cleo� 2.518 366 7�� 4.6��
*$/ 6XU de $OicanWe ����� ����� ����� �����
Provincia de Alicante 42.84� 78.2�1 4�.527 4�2.�23
Comunidad 9alenciana 212.�38 227.�16 �5.�11 1.21�.�54
)uente� ^ĞƌǀŝĐŝŽ sĂůĞŶĐŝĂŶŽ ĚĞ �ŵƉůĞŽ Ǉ &ŽƌŵĂĐŝſŶ ;^�Zs�&Ϳ͘ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ �ŽŶƚƌĂƚŽƐ ƐĞŐƷŶ 
ƐĞĐƚŽƌ ĚĞ ĂĐƚŝǀŝĚĂĚ ĞĐŽŶſŵŝĐĂ ;�E��ͲϮϬϬϵͿ 
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7aEOa �� 1~PeUo \ WiSo de ePSUesas 

  ���� 
1oPEUe deO PXniciSio 7oWaO ,ndXsWUia &onsWUXcciyn 6eUYicios
 Agost 333 43 44 246
 Aig�es 51     
 %usot 173 7 28 138
 /a Torre de les Maoanes 34     
 ElcKe �sólo pedantas�      
 Alguexa 1�� 33 8 5�
 El )ondó de les 1eus 111 1� 15 86
 +ondón de los )railes 58 5 6 47
 /a Romana 14� 31 15 1�3
 Salinas 88 21 6 61
 Almoradt �sólo pedantas�      
 Daya 9ieja 34     
 OriKuela �sin n~cleo� 825 11 235 48
*$/ 6XU de $OicanWe ����� ��� ��� ���

)uente� /ŶƐƚŝƚƵƚŽ EĂĐŝŽŶĂů ĚĞ �ƐƚĂĚşƐƚŝĐĂ ;/E�Ϳ͘ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's� 

Sólo se ofrece información de detalle para municipios de más de 1.��� Kabitantes. Adicionalmente, no se facilita 
información para aquellas celdas con menos de 4 empresas. 
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7aEOa �� 6XSeUIicie seJ~n JUXSo de cXOWiYo \ WiSo de UieJo  

����  

    

&eUeaOes 
SaUa 

JUano 
/eJXPinosas 

SaUa JUano 

7XEpUcXOos 
de 

consXPo 
KXPano 

&XOWiYos 
indXsWUiaOes

)OoUes \ 
SOanWas 

oUnaPenWaOes 
&XOWiYos 

IoUUaMeUos +oUWaOi]as &tWUicos

)UXWaOes 
no 

ctWUicos 9ixa 2OiYaU 9iYeUos  

Agost 
7oWaO 3 � 2 25 � � 3 � 37� 1 4�� �  

6ecano 3 � � 25 � � � � 378 1 382 �  
5eJadto � � 2 � � � 3 � 1 � 18 �  

 Aig�es 
7oWaO � � � � � � � 7 38 � 12 �  

6ecano � � � � � � � � 34 � 12 �  
5eJadto � � � � � � � 7 4 � � �  

%usot 
7oWaO 1 � � � � � 2 1 44 � 17 �  

6ecano � � � � � � � � 26 � 15 �  
5eJadto 1 � � � � � 2 1 18 � 2 �  

 /a Torre 
de les 

Maoanes 

7oWaO 3 � 2 25 � � 3 � 37� 1 4�� �  
6ecano 3 � � 25 � � � � 378 1 382 �  
5eJadto � � 2 � � � 3 � 1 � 18 �  

 ElcKe 
�sólo 

pedantas� 

7oWaO 55� 12 71 5 248 32� 1.276 1.�53 2.553 151 364 81�  
6ecano 13 � � � � � � � 6� 1 21 �  
5eJadto 546 12 71 5 248 32� 1.276 1.�53 2.4�3 15� 343 81�  

Alguexa 
7oWaO � � � � � � � � 4�3 316 �8 �  

6ecano � � � � � � � � 488 1�� �6 �  
5eJadto � � � � � � � � 5 126 2 �  

)ondó de 
les 1eus 

7oWaO � � 1 � � 1 151 2� 73� 522 2�3 14  
6ecano � � � � � � � � 562 1�6 143 �  
5eJadto � � 1 � � 1 151 2� 168 416 6� 14  
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7aEOa �� 6XSeUIicie seJ~n JUXSo de cXOWiYo \ WiSo de UieJo  

����  

    

&eUeaOes 
SaUa 

JUano 
/eJXPinosas 

SaUa JUano 

7XEpUcXOos 
de 

consXPo 
KXPano 

&XOWiYos 
indXsWUiaOes

)OoUes \ 
SOanWas 

oUnaPenWaOes 
&XOWiYos 

IoUUaMeUos +oUWaOi]as &tWUicos

)UXWaOes 
no 

ctWUicos 9ixa 2OiYaU 9iYeUos  

+ondón de 
los )railes 

7oWaO � � 2 � � 1 6 � 244 8� 25 �  
6ecano � � � � � � � � 188 44 14 �  
5eJadto � � 2 � � 1 6 � 56 45 11 �  

/a Romana
7oWaO 6 � 1 � � � 4 � 76� 561 167 �  

6ecano 4 � � � � � � � 466 76 128 �  
5eJadto 2 � 1 � � � 4 � 2�4 485 3� �  

Salinas 
7oWaO �8 � 1 1� � � 7 � �36 434 5�� �  

6ecano �� � � 1� � � � � 6�2 11� 27� �  
5eJadto 8 � 1 � � � 7 � 244 324 221 �  

 Almoradt 
�sólo 

pedantas� 

7oWaO 5� � 5� � � 7� 471 1.818 55 � 2� 6  
6ecano � � � � � � � � � � 2 �  
5eJadto 5� � 5� � � 7� 471 1.818 55 � 18 6  

Daya 9ieja
7oWaO 33 � 7 � � 14 65 5� � � � �  

6ecano 1 � � � � � � � � � � �  
5eJadto 32 � 7 � � 14 65 5� � � � �  

 OriKuela 
�sin n~cleo�

7oWaO 17� 1 �2 3 13 62 1.528 8.�63 1.838 23� 15� 145  
6ecano 3� � � � � � � � 1.432 81 37 �  
5eJadto 14� 1 �2 3 13 62 1.528 8.�63 4�6 158 122 145  

*$/ 6XU 
de 

$OicanWe 

7oWaO ��� �� ��� �� ��� ��� ����� ������ ����� ����� ����� ���  
6ecano ��� � � �� � � � � ����� ��� ����� �  
5eJadto ��� �� ��� �� ��� ��� ����� ������ ����� ����� ��� ���  
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7aEOa �� 6XSeUIicie seJ~n JUXSo de cXOWiYo \ WiSo de UieJo  

����  

    

&eUeaOes 
SaUa 

JUano 
/eJXPinosas 

SaUa JUano 

7XEpUcXOos 
de 

consXPo 
KXPano 

&XOWiYos 
indXsWUiaOes

)OoUes \ 
SOanWas 

oUnaPenWaOes 
&XOWiYos 

IoUUaMeUos +oUWaOi]as &tWUicos

)UXWaOes 
no 

ctWUicos 9ixa 2OiYaU 9iYeUos  

Provincia 
de Alicante

7oWaO �.484 437 86� 646 46� 1.777 1�.7�2 3�.23� 33.7�1 17.1�1 27.358 1.82�  
6ecano 5.561 378 � 454 � 56 � � 2�.6�� 5.36� 22.4�1 �  
5eJadto 3.�23 5� 86� 1�2 46� 1.721 1�.7�2 3�.23� 13.1�1 11.732 4.�57 1.82�  

Comunidad 
9alenciana

7oWaO 46.8�4 1.522 2.742 1.2�2 1.4�4 3.585 22.�32 162.888 152.567 66.8�2 �1.�83 4.4�4  
6ecano 26.582 1.376 137 1.�61 � 1.21� 282 � 1�8.�54 45.6�1 8�.161 461  
5eJadto 2�.312 146 2.6�5 231 1.4�4 2.375 21.75� 162.888 43.613 21.111 1�.�22 4.�33  

)uente� Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, Portal de datos demográficos de la *9A  
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7aEOa �� 6XSeUIicie aJUtcoOa \ JanadeUa 

���� 

1oPEUe deO PXniciSio 
&XOWiYos 

KeUEiceos 
+XeUWo 
IaPiOiaU &XOWiYos Oexosos

7ieUUas SaUa 
SasWos 2WUas WieUUas 

 Agost 312 � 688 1�1 331 
 Aig�es 5 � 38 � 1� 
 %usot 4 � 16 15 � 
 /a Torre de les Maoanes 15� � 778 81 5�� 
 ElcKe �sólo pedantas� 5.�88 7 4.816 641 1.323 
 Alguexa 257 � 661 5 54 
 El )ondó de les 1eus 237 � 1.1�5 48 362 
 +ondón de los )railes 114 � 478 4 �6 
 /a Romana 82 � 1.275 76 187 
 Salinas 236 � 1.885 25� 1.�81 
 Almoradt �sólo pedantas� 635 � 2.176 8� 138 
 Daya 9ieja 114 � 42 2 4 
 OriKuela �sin n~cleo� 2.716 2 13.��4 374 3.668 
*$/ 6XU de $OicanWe ������ �� ������ ����� ����� 
Provincia de Alicante 36.52� 45 1��.7�8 13.663 47.4�6 
Comunidad 9alenciana 11�.�5� 151 42�.474 116.886 238.��6 

)uente� Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. Portal de datos demográficos de la *9A 
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7aEOa ��� (xSOoWaciones aJUaUias \ JanadeUas� 

1oPEUe deO PXniciSio 
&on aJUicXOWXUa \ 

JanadeUta 
&on aJUicXOWXUa \ sin 

JanadeUta 
6in aJUicXOWXUa \ con 

JanadeUta 
 Agost 7 2�� 2 
 Aig�es � 14 � 
 %usot � 5 1 
 /a Torre de les Maoanes 2 132 1 
 ElcKe �sólo pedantas� 186 1.�61 16 
 Alguexa � 66 � 
 El )ondó de les 1eus 6 213 1 
 +ondón de los )railes 3 8� 1 
 /a Romana 5 178 1 
 Salinas 6 15� � 
 Almoradt �sólo pedantas� 13 335 3 
 Daya 9ieja 1 4� � 
 OriKuela �sin n~cleo� 72 2.348 12 
*$/ 6XU de $OicanWe ��� ����� �� 
Provincia de Alicante �66 24.876 126 
Comunidad 9alenciana 3.464 115.�87 72� 
%anco de Datos Territorial. Censo Agrario 2���. )uente� Instituto 1acional de Estadtstica �I1E� 

 

   

19



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

20



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 
7aEOa ��� ,nIUaesWUXcWXUa WXUtsWica� $OoMaPienWos \ UesWaXUaciyn 

  ���� 

1oPEUe deO PXniciSio +oWeOes +osWaOes 3ensiones $SaUWaPenWos
&asas 

5XUaOes 5esWaXUanWes 
1umero Plazas 1umero Plazas 1umero Plazas 1umero Plazas 1umero Plazas 1umero Plazas 

 Agost � � � � � � 4 12 � � 5 133 
 Aig�es � � � � � � 2 18 3 23 5 123 
 %usot 1 14 � � � � 15 111 1 8 � 3�6 
 /a Torre de les Maoanes 1 27 � � 2 28 1 6 8 57 6 3�6 
 ElcKe �sólo pedantas� � � � � � � 1 � � � 2� � 
 Alguexa � � 1 14 � � � � 1 6 2 45 
 El )ondó de les 1eus � � � � � � � � 2 17 4 375 
 +ondón de los )railes � � 1 18 � � 2 15 � � 2 1�4 
 /a Romana 1 32 � � � � 1 � 1 6 7 533 
 Salinas � � � � � � 1 15 � � 3 136 
 Almoradt �sólo pedantas� � � � � � � � � � � 8 6�� 
 Daya 9ieja � � � � � � � � 1 8 4 13� 
 OriKuela �sin n~cleo� � � 1 14 � � � � 1 8 15 � 
*$/ 6XU de $OicanWe � �� � �� � �� �� ��� �� ��� �� ���� 
)uente� �ŐĞŶĐŝĂ sĂůĞŶĐŝĂŶĂ ĚĞů dƵƌŝƐŵŽ͕ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ �ǇƵŶƚĂŵŝĞŶƚŽƐ͘ � ƉĂƌƚŝƌ ĚĞ ϮϬϭϬ͕ ĚĞďŝĚŽ Ă ƵŶ ĐĂŵďŝŽ ŶŽƌŵĂƚŝǀŽ͕ ƉĂƌƚĞ 
ĚĞ ůĂƐ �ĂĨĞƚĞƌşĂƐ ƉĂƐĂŶ Ă ƐĞƌ ĐůĂƐŝĨŝĐĂĚĂƐ ĐŽŵŽ ZĞƐƚĂƵƌĂŶƚĞƐ͘ 
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7aEOa ��� $Jencias de YiaMes 

  ���� 

1oPEUe deO PXniciSio 7oWaO 
&asas 

cenWUaOes 6XcXUsaOes 

6XcXUsaOes con 
sede en Oa 
&oPXniWaW 
9aOenciana 

6XcXUsaOes con 
sede IXeUa de Oa 

&oPXniWaW 
9aOenciana 

 Agost 1 1 � � � 
 Aig�es 1 1 � � � 
 %usot � � � � � 
 /a Torre de les Maoanes � � � � � 
 ElcKe �sólo pedantas�       
 Alguexa � � � � � 
 El )ondó de les 1eus � � � � � 
 +ondón de los )railes � � � � � 
 /a Romana � � � � � 
 Salinas � � � � � 
 Almoradt �sólo pedantas� � � � � � 
 Daya 9ieja � � � � � 
 OriKuela �sin n~cleo� � � � � � 
&oPaUca 6XU de $OicanWe � � � � � 
)uente� �ŐĞŶĐŝĂ sĂůĞŶĐŝĂŶĂ ĚĞů dƵƌŝƐŵŽ͕ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ 
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7aEOa ��� (PSUesas de WXUisPo acWiYo  

1oPEUe deO PXniciSio ���� 
 Agost � 
 Aig�es � 
 %usot 1 
 /a Torre de les Maoanes � 
 ElcKe �sólo pedantas� 2 
 Alguexa � 
 El )ondó de les 1eus � 
 +ondón de los )railes � 
 /a Romana � 
 Salinas 1 
 Almoradt �sólo pedantas� � 
 Daya 9ieja � 
 OriKuela �sin n~cleo� � 
&oPaUca 6XU de $OicanWe � 
)uente� �ŐĞŶĐŝĂ sĂůĞŶĐŝĂŶĂ ĚĞů dƵƌŝƐŵŽ͕ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ 
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7aEOa ��� 7asa de ePSOeo 

1oPEUe deO PXniciSio ���� 
 Agost 51,33� 
 Aig�es 15,6�� 
 %usot 1�,�3� 
 /a Torre de les Maoanes 1�,42� 
 ElcKe �sólo pedantas� 46,7�� 
 Alguexa 36,��� 
 El )ondó de les 1eus 23,55� 
 +ondón de los )railes 2�,47� 
 /a Romana 36,51� 
 Salinas 41,3�� 
 Almoradt �sólo pedantas� 37,1�� 
 Daya 9ieja 36,15� 
 OriKuela �sin n~cleo� 5�,5�� 
*$/ 6XU de $OicanWe ������ 
Provincia Alicante 44,�6� 
Comunidad 9alenciana 46,42� 
)uente� Portal de datos demográficos de la *9A.   
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7aEOa ��� 7iSos de conWUaWo 

���� 
1oPEUe deO PXniciSio ,ndeIinidos 7ePSoUaOes � indeIinidos � WePSoUaOes 
 Agost 7� 1.2�5 6,2 �3,8 
 Aig�es � 3� 18,8 81,3 
 %usot 17 158 �,7 ��,3 
 /a Torre de les Maoanes 7 52 11,� 88,1 
 ElcKe �sólo pedantas� 552 4.8�3 1�,1 8�,� 
 Alguexa 23 35� 6,2 �3,8 
 El )ondó de les 1eus 27 131 17,1 82,� 
 +ondón de los )railes 5 88 5,4 �4,6 
 /a Romana 38 1.3�6 2,6 �7,4 
 Salinas 34 4�3 6,5 �3,5 
 Almoradt �sólo pedantas� 64 448 12,5 87,5 
 Daya 9ieja 15 84 15,2 84,8 
 OriKuela �sin n~cleo� 834 7.35� 1�,2 8�,8 
*$/ 6XU de $OicanWe ����� ������ ��� ���� 
Provincia Alicante 51.23� 513.241 �,1 ��,� 
Comunidad 9alenciana 145.76� 1.6�1.�26 8,3 �1,7 
)uente� Portal de datos demográficos de la *9A         
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7aEOa ��� 7asa de desePSOeo �SoUcenWaMe de SaUo� 

1oPEUe deO PXniciSio ���� 
 Agost 16,25� 
 Aig�es �,��� 
 %usot 11,46� 
 /a Torre de les Maoanes 11,�4� 
 ElcKe �sólo pedantas� 18,52� 
 Alguexa 17,24� 
 El )ondó de les 1eus 14,35� 
 +ondón de los )railes 13,42� 
 /a Romana 13,86� 
 Salinas 23,74� 
 Almoradt �sólo pedantas� 2�,21� 
 Daya 9ieja �,�4� 
 OriKuela �sin n~cleo� 12,�6� 
*$/ 6XU de $OicanWe ������ 
Provincia Alicante 15,13� 
Comunidad 9alenciana 14,1�� 

)uente� ^ĞƌǀŝĐŝŽ sĂůĞŶĐŝĂŶŽ ĚĞ �ŵƉůĞŽ Ǉ &ŽƌŵĂĐŝſŶ ;^�Zs�&Ϳ͘ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�   
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7aEOa ��� 'ePandanWes SaUados seJ~n sexo 

���� 

1oPEUe deO PXniciSio 7oWaO +oPEUes 0XMeUes � 7oWaO 
� KoP� 

PXniciSio 
� PXM� 

PXniciSio 
 Agost 5�4 281 223 8,2 55,8 44,2 
 Aig�es 57 26 31 �,� 45,6 54,4 
 %usot 222 114 1�8 3,6 51,4 48,6 
 /a Torre de les Maoanes 52 21 31 �,8 4�,4 5�,6 
 ElcKe �sólo pedantas� 2.328 �66 1.362 37,7 41,5 58,5 
 Alguexa 155 7� 85 2,5 45,2 54,8 
 El )ondó de les 1eus 232 �8 134 3,8 42,2 57,8 
 +ondón de los )railes 82 36 46 1,3 43,� 56,1 
 /a Romana 21� 88 122 3,4 41,� 58,1 
 Salinas 245 85 16� 4,� 34,7 65,3 
 Almoradt �sólo pedantas� 274 134 14� 4,4 48,� 51,1 
 Daya 9ieja 35 15 2� �,6 42,� 57,1 
 OriKuela �sin n~cleo� 1.781 822 �5� 28,8 46,2 53,8 
*$/ 6XU de $OicanWe ����� ����� ����� ����� 44,6 55,4 
Provincia Alicante 1��.751 ��.�36 1��.715    45,1 54,� 
Comunidad 9alenciana 51�.616 233.57� 277.�37    45,7 54,3 
)uente� ^ĞƌǀŝĐŝŽ sĂůĞŶĐŝĂŶŽ ĚĞ �ŵƉůĞŽ Ǉ &ŽƌŵĂĐŝſŶ ;^�Zs�&Ϳ͘ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ �ǇƵŶƚĂŵŝĞŶƚŽƐ͘ 
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7aEOa ��� 'ePandanWes SaUados seJ~n secWoU de acWiYidad econyPica �&1$(������ 

���� 

1oPEUe deO PXniciSio $JUicXOWXUa ,ndXsWUia &onsWUXcciyn 6eUYicios 
6in acWiYidad 
econyPica 7oWaO 

 Agost 8� 61 74 22� 6� 5�4 
 Aig�es 1 5 6 43 2 57 
 %usot 15 1� 32 13� 26 222 
 /a Torre de les Maoanes 1 14 5 3� 2 52 
 ElcKe �sólo pedantas� 65 64� 223 1.228 172 2.328 
 Alguexa 18 37 8 65 27 155 
 El )ondó de les 1eus 2� 51 12 117 23 232 
 +ondón de los )railes 6 22 8 37 � 82 
 /a Romana 54 4� 11 6� 27 21� 
 Salinas 26 �4 24 �1 1� 245 
 Almoradt �sólo pedantas� 2� 36 43 142 34 275 
 Daya 9ieja 2 1 4 22 6 35 
 OriKuela �sin n~cleo� 167 26� 438 1.3�8 18� 2.461 
*$/ 6XU de $OicanWe ��� ����� ��� ����� ��� ����� 
Provincia Alicante 8.�15 32.746 23.41� 121.456 14.115 1��.751 
Comunidad 9alenciana 21.�35 74.67� 55.16� 327.�8� 32.662 51�.616 
)uente� ^ĞƌǀŝĐŝŽ sĂůĞŶĐŝĂŶŽ ĚĞ �ŵƉůĞŽ Ǉ &ŽƌŵĂĐŝſŶ ;^�Zs�&Ϳ͘ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ �ǇƵŶƚĂŵŝĞŶƚŽƐ͘ 
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7aEOa ��� 'ePandanWes SaUados seJ~n JUandes JUXSos de edad \ sexo 

  ����     
  0enos de �� axos 'e �� a �� axos 0is de �� axos 

'aWos a �� de PaU]o 7oWaO +oPEUes 0XMeUes 7oWaO +oPEUes 0XMeUes 7oWaO +oPEUes 0XMeUes 
 Agost 51 2� 22 226 115 111 227 137 �� 
 Aig�es � � � 27 8 1� 3� 18 12 
 %usot 26 11 15 8� 5� 3� 1�7 53 54 
 /a Torre de les Maoanes 5 4 1 21 8 13 26 � 17 
 ElcKe �sólo pedantas� 73 37 36 485 2�2 283 6�6 245 361 
 Alguexa 15 11 4 67 27 4� 73 32 41 
 El )ondó de les 1eus 18 � � �5 35 6� 11� 54 65 
 +ondón de los )railes 2 2 � 38 14 24 42 2� 22 
 /a Romana 21 1� 11 1�2 34 68 87 44 43 
 Salinas 23 1� 13 8� 31 4� 142 44 �8 
 Almoradt �sólo pedantas� 25 13 12 128 6� 68 124 61 63 
 Daya 9ieja 4 1 3 14 5 � 17 � 8 
 OriKuela �sin n~cleo� 8� 46 43 558 23� 32� 583 27� 3�5 
*$/ 6XU $OicanWe ��� ��� ��� ����� ��� ����� ����� ����� ����� 
Provincia Alicante 14.123 7.385 6.738 88.�45 38.7�� 4�.336 �7.583 43.�42 53.641 
Comunidad 9alenciana 37.282 1�.85� 17.432 233.381 1�2.284 131.��7 23�.�53 111.445 128.5�8 

)uente� ^ĞƌǀŝĐŝŽ sĂůĞŶĐŝĂŶŽ ĚĞ �ŵƉůĞŽ Ǉ &ŽƌŵĂĐŝſŶ ;^�Zs�&Ϳ͘ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ �ǇƵŶƚĂŵŝĞŶƚŽƐ͘ 

 

32



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

33



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 
7aEOa ��� &onWUaWos seJ~n sexo 

  ���� 

1oPEUe deO PXniciSio 7oWaO +oPEUes 0XMeUes � 7oWaO 
� KoPEUes 
PXniciSio 

� PXMeUes 
PXniciSio 

 Agost 1.284 7�5 57� 7,� 54,� 45,1 
 Aig�es 48 32 16 �,3 66,7 33,3 
 %usot 175 127 48 1,� 72,6 27,4 
 /a Torre de les Maoanes 5� 3� 2� �,3 66,1 33,� 
 ElcKe �sólo pedantas� 5.445 3.�37 2.4�7 2�,6 55,8 44,2 
 Alguexa 373 264 1�� 2,� 7�,8 2�,2 
 El )ondó de les 1eus 158 1�5 53 �,� 66,5 33,5 
 +ondón de los )railes �3 61 32 �,5 65,6 34,4 
 /a Romana 1.434 6�5 82� 7,8 42,2 57,8 
 Salinas 527 325 2�2 2,� 61,7 38,3 
 Almoradt �sólo pedantas� 512 313 1�� 2,8 61,1 38,� 
 Daya 9ieja �� 4� 5� �,5 4�,5 5�,5 
 OriKuela �sin n~cleo� 8.1�3 5.543 2.673 44,5 67,7 32,6 
*$/ 6XU $OicanWe ������ ������ ����� ����� ����� ����� 
Provincia de Alicante 564.4�1 31�.813 244.678  56,7 43,3 
Comunidad 9alenciana 1.746.81� 1.�35.445 711.374  5�,3 4�,7 
)uente� ^ĞƌǀŝĐŝŽ sĂůĞŶĐŝĂŶŽ ĚĞ �ŵƉůĞŽ Ǉ &ŽƌŵĂĐŝſŶ ;^�Zs�&Ϳ͘ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ �ǇƵŶƚĂŵŝĞŶƚŽƐ͘ 
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7aEOa ��� (PSOeo secWoU aJUtcoOa 

  ����   
1oPEUe deO PXniciSio $JUicXOWXUa � 7oWaO 
 Agost 47� 1�,5 
 Aig�es � �,� 
 %usot � �,� 
 /a Torre de les Maoanes 3 �,1 
 ElcKe �sólo pedantas� 176 3,8 
 Alguexa 175 3,8 
 El )ondó de les 1eus 17 �,4 
 +ondón de los )railes 22 �,5 
 /a Romana 1.��1 23,8 
 Salinas 68 1,5 
 Almoradt �sólo pedantas� 2� �,4 
 Daya 9ieja 6 �,1 
 OriKuela �sin n~cleo� 2.518 55,� 
*$/ 6XU de $OicanWe ����� 1��,� 
Provincia Alicante 42.84�   
Comunidad 9alenciana 212.�38   

)uente� ^ĞƌǀŝĐŝŽ sĂůĞŶĐŝĂŶŽ ĚĞ �ŵƉůĞŽ Ǉ &ŽƌŵĂĐŝſŶ ;^�Zs�&Ϳ͘ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ �ǇƵŶƚĂŵŝĞŶƚŽ ĚĞ �ůĐŚĞ Ǉ �ǇƵŶƚĂŵŝĞŶƚŽ ĚĞ �ůŵŽƌĂĚş͘ 
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7aEOa ��� $IiOiaciones a Oa 6eJXUidad 6ociaO SoU secWoU de acWiYidad�

����
  WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � 

Agost 

7oWaO 1.56� 1.461 1.4�6 1.6�� 

$JUicXOWXUa 253 14� 17� 2�8 

,ndXsWUia 4�� 375 383 363 

&onsWUXcciyn 115 1�3 1�8 115 

6eUYicios 754 73� 734 8�8 

1o consWa 2� 113 �2 16 

Aig�es 

7oWaO 1�5 1�5 �8 �6 

$JUicXOWXUa       

,ndXsWUia       

&onsWUXcciyn 12 � 6 7 

6eUYicios �1 �4 8� 86 

1o consWa       

%usot 

7oWaO 358 384 35� 362 

$JUicXOWXUa 5� 34 52 43 

,ndXsWUia 2� 23 24 23 

&onsWUXcciyn 6� 61 41 43 

6eUYicios 226 24� 236 243 

1o consWa   26 6 1� 

                                                            

ϭ �ǆŝƐƚĞŶ ĂĨŝůŝĂĐŝŽŶĞƐ ƋƵĞ ŶŽ ĞƐƚĄŶ ĂƐŝŐŶĂĚĂƐ Ă ŶŝŶŐƷŶ ŵƵŶŝĐŝƉŝŽ Ŷŝ '�>͕ ƉĞƌŽ Ɛş ƐĞ ŝŶĐůƵǇĞŶ ĞŶ ůŽƐ ĚĂƚŽƐ ƉƌŽǀŝŶĐŝĂůĞƐ Ǉ ĚĞ �ŽŵƵŶŝƚĂƚ sĂůĞŶĐŝĂŶĂ͘ ^ŝ Ğů ĚĂƚŽ ĚĞ ĂĨŝůŝĂĐŝſŶ ĚĞ ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĞƐ ĞƐ ŵĞŶŽƌ ƋƵĞ ĐŝŶĐŽ͕ ŶŽ ƐĞ 
ŝŶĚŝĐĂ Ğů ǀĂůŽƌ ƌĞĂů ƐŝŶŽ ƵŶ ŐƵŝŽŶ ;ͲͿ͘ �ĂƚŽƐ ĚĞů ƷůƚŝŵŽ ĚşĂ ĚĞů ƚƌŝŵĞƐƚƌĞ͘
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7aEOa ��� $IiOiaciones a Oa 6eJXUidad 6ociaO SoU secWoU de acWiYidad�

����
  WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � 

/a Torre de les Maoanes 

7oWaO �3 �7 �4 �4 

$JUicXOWXUa 12 13 12 11 

,ndXsWUia 13 15 13 13 

&onsWUXcciyn 1� 1� 1� � 

6eUYicios 58 5� 5� 61 

1o consWa       

Alguexa 

7oWaO 345 345 363 324 

$JUicXOWXUa 28 26 44 25 

,ndXsWUia 155 155 15� 144 

&onsWUXcciyn 16 18 1� 14 

6eUYicios 144 144 13� 13� 

1o consWa       

)ondó de les 1eus 

7oWaO 35� 377 365 366 

$JUicXOWXUa 32 42 43 35 

,ndXsWUia 47 47 45 46 

&onsWUXcciyn 34 42 37 41 

6eUYicios 217 22� 222 228 

1o consWa 2� 17 18 16 

+ondón de los )railes 

7oWaO 122 12� 13� 13� 

$JUicXOWXUa 1� 1� 2� 2� 

,ndXsWUia   5 5   

&onsWUXcciyn � 1� 8 � 

6eUYicios 87 �2 1�4 �6 

1o consWa       
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7aEOa ��� $IiOiaciones a Oa 6eJXUidad 6ociaO SoU secWoU de acWiYidad�

����
  WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � 

/a Romana 

7oWaO 556 6�1 58� 552 

$JUicXOWXUa 111 146 15� 127 

,ndXsWUia 212 232 225 216 

&onsWUXcciyn 16 16 16 2� 

6eUYicios 1�� 1�4 185 177 

1o consWa 18 13 13 12 

Salinas 

7oWaO 475 44� 4�7 442 

$JUicXOWXUa 24 32 2� 3� 

,ndXsWUia 1�2 1�7 1�3 178 

&onsWUXcciyn 63 56 51 46 

6eUYicios 188 15� 217 181 

1o consWa 8 5 7 7 

Daya 9ieja 

7oWaO 12� 142 132 137 

$JUicXOWXUa   5  6 

,ndXsWUia 8 8 8 8 

&onsWUXcciyn       

6eUYicios 112 125 116 118 

1o consWa 5     

*$/ 6XU de $OicanWe 

7oWaO ����� ����� ����� ����� 

$JUicXOWXUa ��� ��� ��� ��� 

,ndXsWUia ����� ����� ����� ��� 

&onsWUXcciyn ��� ��� ��� ��� 

6eUYicios ����� ����� ����� ����� 

1o consWa �� ��� ��� �� 
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7aEOa ��� $IiOiaciones a Oa 6eJXUidad 6ociaO SoU secWoU de acWiYidad�

����
  WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � 

Provincia de Alicante 

7oWaO 562.614 578.�23 571.716 573.��� 

$JUicXOWXUa 17.�67 16.417 17.333 17.374 

,ndXsWUia 81.743 86.137 81.6�1 82.323 

&onsWUXcciyn 35.718 36.34� 35.675 36.2�5 

6eUYicios 424.245 435.837 432.667 434.654 

1o consWa 3.841 4.1�2 4.35� 3.353 

Comunidad 9alenciana 

7oWaO 1.62�.�51 1.632.427 1.62�.�5� 1.6��.356 

$JUicXOWXUa 56.�56 45.457 51.6�3 66.4�1 

,ndXsWUia 251.18� 25�.727 254.737 255.�2� 

&onsWUXcciyn �3.4�� �5.8�3 �4.��7 �4.728 

6eUYicios 1.218.614 1.217.486 1.216.245 1.266.836 

1o consWa �.783 13.�54 12.287 6.462 
Fuente: �ŽŶƐĞůůĞƌŝĂ ĚĞ �ĐŽŶŽŵşĂ ^ŽƐƚĞŶŝďůĞ͕ ^ĞĐƚŽƌĞƐ WƌŽĚƵĐƚŝǀŽƐ͕ �ŽŵĞƌĐŝŽ Ǉ dƌĂďĂũŽ͘ WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�
΀ϭ΁ �ǆŝƐƚĞŶ ĂĨŝůŝĂĐŝŽŶĞƐ ƋƵĞ ŶŽ ĞƐƚĄŶ ĂƐŝŐŶĂĚĂƐ Ă ŶŝŶŐƷŶ ŵƵŶŝĐŝƉŝŽ Ŷŝ ĐŽŵĂƌĐĂ͕ ƉĞƌŽ Ɛş ƐĞ ŝŶĐůƵǇĞŶ ĞŶ ůŽƐ ĚĂƚŽƐ ƉƌŽǀŝŶĐŝĂůĞƐ Ǉ ĚĞ �ŽŵƵŶŝƚĂƚ sĂůĞŶĐŝĂŶĂ͘ ^ŝ Ğů 
ĚĂƚŽ ĚĞ ĂĨŝůŝĂĐŝſŶ ĚĞ ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĞƐ ĞƐ ŵĞŶŽƌ ƋƵĞ ĐŝŶĐŽ͕ ŶŽ ƐĞ ŝŶĚŝĐĂ Ğů ǀĂůŽƌ ƌĞĂů͘ �ĂƚŽƐ ĚĞů ƷůƚŝŵŽ ĚşĂ ĚĞů ƚƌŝŵĞƐƚƌĞ͘
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7aEOa ��� $IiOiaciones a Oa 6eJXUidad sociaO SoU secWoU de acWiYidad \ sexo 

���� 
      WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � WUiPesWUe � 

Agost 

7oWaO 

7oWaO 1.56� 1.461 1.4�6 1.6�� 
$JUicXOWXUa 253 14� 17� 2�8 
,ndXsWUia 4�� 375 383 363 

&onsWUXcciyn 115 1�3 1�8 115 
6eUYicios 754 73� 734 8�8 
1o consWa 2� 113 �2 16 

+oPEUes 

7oWaO �48 8�� �26 �6� 
$JUicXOWXUa 83 7� 85 �4 
,ndXsWUia 342 3�8 316 2�5 

&onsWUXcciyn 1�4 �3 �7 1�3 
6eUYicios 412 4�4 41� 465 
1o consWa 7 15 � � 

0XMeUes 

7oWaO 612 571 57� 64� 
$JUicXOWXUa 17� 7� �4 2�4 
,ndXsWUia 67 67 67 68 

&onsWUXcciyn 11 1� 11 12 
6eUYicios 342 326 315 343 
1o consWa 22 �8 83 13 

Aig�es 

7oWaO 

7oWaO 1�5 1�5 �8 �6 
$JUicXOWXUa � � � � 
,ndXsWUia � � � � 

&onsWUXcciyn 12 � 6 7 
6eUYicios �1 �4 8� 86 
1o consWa � � � � 

+oPEUes 

7oWaO 62 61 56 57 
$JUicXOWXUa � � � � 
,ndXsWUia � � � � 

&onsWUXcciyn 12 � 6 7 
6eUYicios 48 5� 47 47 
1o consWa � � � � 
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0XMeUes 

7oWaO 43 44 42 3� 
$JUicXOWXUa � � � � 
,ndXsWUia � � � � 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios 43 44 42 3� 
1o consWa � � � � 

%usot 

7oWaO 

7oWaO 358 384 35� 362 
$JUicXOWXUa 5� 34 52 43 
,ndXsWUia 2� 23 24 23 

&onsWUXcciyn 6� 61 41 43 
6eUYicios 226 24� 236 243 
1o consWa � 26 6 1� 

+oPEUes 

7oWaO 2�� 228 2�� 211 
$JUicXOWXUa 18 18 17 14 
,ndXsWUia 13 16 16 16 

&onsWUXcciyn 57 58 38 4� 
6eUYicios 12� 131 132 135 
1o consWa � 5 6 6 

0XMeUes 

7oWaO 14� 156 15� 151 
$JUicXOWXUa 32 16 35 2� 
,ndXsWUia 7 7 8 7 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios 1�6 1�� 1�4 1�8 
1o consWa � 21 � � 

/a Torre de les Maoanes 

7oWaO 

7oWaO �3 �7 �4 �4 
$JUicXOWXUa 12 13 12 11 
,ndXsWUia 13 15 13 13 

&onsWUXcciyn 1� 1� 1� � 
6eUYicios 58 5� 5� 61 
1o consWa � � � � 

+oPEUes 

7oWaO 63 66 62 61 
$JUicXOWXUa 11 12 12 11 
,ndXsWUia � 1� � � 

&onsWUXcciyn 1� 1� 1� � 
6eUYicios 33 34 31 32 
1o consWa � � � � 
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0XMeUes 

7oWaO 3� 31 32 33 
$JUicXOWXUa � � � � 
,ndXsWUia � 5 � � 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios 25 25 28 2� 
1o consWa � � � � 

Alguexa 

7oWaO 

7oWaO 345 345 363 324 
$JUicXOWXUa 28 26 44 25 
,ndXsWUia 155 155 15� 144 

&onsWUXcciyn 16 18 1� 14 
6eUYicios 144 144 13� 13� 
1o consWa � � � � 

+oPEUes 

7oWaO 242 244 257 223 
$JUicXOWXUa 1� 17 33 16 
,ndXsWUia 132 132 134 12� 

&onsWUXcciyn 12 14 15 12 
6eUYicios 77 7� 73 73 
1o consWa � � � � 

0XMeUes 

7oWaO 1�3 1�1 1�6 1�1 
$JUicXOWXUa � � 11 � 
,ndXsWUia 23 23 25 24 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios 67 65 66 66 
1o consWa � � � � 

El )ondó de les 1eus 

7oWaO 

7oWaO 35� 377 365 366 
$JUicXOWXUa 32 42 43 35 
,ndXsWUia 47 47 45 46 

&onsWUXcciyn 34 42 37 41 
6eUYicios 217 22� 222 228 
1o consWa 2� 17 18 16 

+oPEUes 

7oWaO 218 23� 216 221 
$JUicXOWXUa 23 23 21 1� 
,ndXsWUia 3� 3� 38 3� 

&onsWUXcciyn 34 41 36 4� 
6eUYicios 116 121 114 118 
1o consWa 6 6 7 5 
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0XMeUes 

7oWaO 132 147 14� 145 
$JUicXOWXUa � 1� 22 16 
,ndXsWUia 8 8 7 7 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios 1�1 1�8 1�8 11� 
1o consWa 14 11 11 11 

+ondón de los )railes 

7oWaO 

7oWaO 122 12� 13� 13� 
$JUicXOWXUa 1� 1� 2� 2� 
,ndXsWUia � 5 5 � 

&onsWUXcciyn � 1� 8 � 
6eUYicios 87 �2 1�4 �6 
1o consWa � � � � 

+oPEUes 

7oWaO 71 72 74 6� 
$JUicXOWXUa 14 13 12 14 
,ndXsWUia � � � � 

&onsWUXcciyn � 1� 8 � 
6eUYicios 43 44 4� 43 
1o consWa � � � � 

0XMeUes 

7oWaO 51 57 65 61 
$JUicXOWXUa 5 6 8 6 
,ndXsWUia � � � � 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios 44 48 55 53 
1o consWa � � � � 

/a Romana 

7oWaO 

7oWaO 556 6�1 58� 552 
$JUicXOWXUa 111 146 15� 127 
,ndXsWUia 212 232 225 216 

&onsWUXcciyn 16 16 16 2� 
6eUYicios 1�� 1�4 185 177 
1o consWa 18 13 13 12 

+oPEUes 

7oWaO 383 4�5 3�� 378 
$JUicXOWXUa 72 87 8� 75 
,ndXsWUia 188 1�� 1�5 1�4 

&onsWUXcciyn 16 16 15 1� 
6eUYicios 1�2 �� �5 86 
1o consWa 5 � 5 � 
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0XMeUes 

7oWaO 173 1�6 1�� 174 
$JUicXOWXUa 3� 5� 61 52 
,ndXsWUia 24 33 3� 22 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios �7 �5 �� �1 
1o consWa 13 � 8 8 

Salinas 

7oWaO 

7oWaO 475 44� 4�7 442 
$JUicXOWXUa 24 32 2� 3� 
,ndXsWUia 1�2 1�7 1�3 178 

&onsWUXcciyn 63 56 51 46 
6eUYicios 188 15� 217 181 
1o consWa 8 5 7 7 

+oPEUes 

7oWaO 316 2�7 314 285 
$JUicXOWXUa 21 24 23 26 
,ndXsWUia 141 146 142 125 

&onsWUXcciyn 47 4� 36 32 
6eUYicios 1�1 83 1�7 �6 
1o consWa 6 � 6 6 

0XMeUes 

7oWaO 15� 143 183 157 
$JUicXOWXUa � 8 6 � 
,ndXsWUia 51 51 51 53 

&onsWUXcciyn 16 16 15 14 
6eUYicios 87 67 11� 85 
1o consWa � � � � 

Daya 9ieja 

7oWaO 

7oWaO 12� 142 132 137 
$JUicXOWXUa � 5 � 6 
,ndXsWUia 8 8 8 8 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios 112 125 116 118 
1o consWa 5 � � � 

+oPEUes 

7oWaO 8� 82 84 88 
$JUicXOWXUa � � � 6 
,ndXsWUia 7 7 7 7 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios 66 6� 71 72 
1o consWa � � � � 
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0XMeUes 

7oWaO 4� 6� 48 4� 
$JUicXOWXUa � � � � 
,ndXsWUia � � � � 

&onsWUXcciyn � � � � 
6eUYicios 46 56 45 46 
1o consWa � � � � 

&oPaUca 6XU de $OicanWe 

7oWaO 

7oWaO ����� ����� ����� ����� 
$JUicXOWXUa ��� ��� ��� ��� 
,ndXsWUia ����� ����� ����� ��� 

&onsWUXcciyn ��� ��� ��� ��� 
6eUYicios ����� ����� ����� ����� 
1o consWa �� ��� ��� �� 

+oPEUes 

7oWaO ����� ����� ����� ����� 
$JUicXOWXUa ��� ��� ��� ��� 
,ndXsWUia ��� ��� ��� ��� 

&onsWUXcciyn ��� ��� ��� ��� 
6eUYicios ����� ����� ����� ����� 
1o consWa �� �� �� �� 

0XMeUes 

7oWaO ����� ����� ����� ����� 
$JUicXOWXUa ��� ��� ��� ��� 
,ndXsWUia ��� ��� ��� ��� 

&onsWUXcciyn �� �� �� �� 
6eUYicios ��� ��� ��� ��� 
1o consWa �� ��� ��� �� 

Provincia de Alicante 

7oWaO 

7oWaO 562.614 578.�23 571.716 573.��� 
$JUicXOWXUa 17.�67 16.417 17.333 17.374 
,ndXsWUia 81.743 86.137 81.6�1 82.323 

&onsWUXcciyn 35.718 36.34� 35.675 36.2�5 
6eUYicios 424.245 435.837 432.667 434.654 
1o consWa 3.841 4.1�2 4.35� 3.353 

+oPEUes 

7oWaO 3�8.636 31�.526 313.362 313.26� 
$JUicXOWXUa 12.728 11.817 12.��8 12.1�6 
,ndXsWUia 57.754 6�.313 57.65� 58.114 

&onsWUXcciyn 31.572 32.��4 31.4�8 31.��6 
6eUYicios 2�4.648 213.�3� 2��.633 2��.227 
1o consWa 1.�34 2.263 2.573 1.817 
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0XMeUes 

7oWaO 253.�78 25�.3�7 258.354 26�.73� 
$JUicXOWXUa 4.33� 4.6�� 5.235 5.178 
,ndXsWUia 23.�8� 25.824 24.�41 24.2�� 

&onsWUXcciyn 4.146 4.246 4.267 4.38� 
6eUYicios 21�.5�7 222.7�8 223.�34 225.427 
1o consWa 1.��7 1.�2� 1.777 1.536 

Comunidad 9alenciana 

7oWaO 

7oWaO 1.62�.�51 1.632.427 1.62�.�5� 1.6��.356 
$JUicXOWXUa 56.�56 45.457 51.6�3 66.4�1 
,ndXsWUia 251.18� 25�.727 254.737 255.�2� 

&onsWUXcciyn �3.4�� �5.8�3 �4.��7 �4.728 
6eUYicios 1.218.614 1.217.486 1.216.245 1.266.836 
1o consWa �.783 13.�54 12.287 6.462 

+oPEUes 

7oWaO 8�4.��6 ��4.313 8�7.427 �24.762 
$JUicXOWXUa 45.512 35.422 4�.378 52.6�� 
,ndXsWUia 183.87� 18�.773 186.865 186.��4 

&onsWUXcciyn 82.248 84.421 82.72� 83.176 
6eUYicios 575.753 584.458 578.534 5�7.715 
1o consWa 6.623 1�.23� 8.�21 4.277 

0XMeUes 

7oWaO 735.�45 728.114 731.632 765.5�4 
$JUicXOWXUa 11.444 1�.�35 11.315 13.8�1 
,ndXsWUia 67.31� 6�.�54 67.872 68.�35 

&onsWUXcciyn 11.161 11.382 11.368 11.552 
6eUYicios 642.861 633.�28 637.711 66�.121 
1o consWa 3.16� 3.715 3.366 2.185 
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7aEOa ��� 1XeYos conWUaWos SoU caWeJoUtas SUoIesionaOes� ��������� 

 
3eUiodo

)XeU]as 
aUPadas 'iUecWiYos

7pcnicos \ 
3� 

&ienWtIicos

7pcnicos \ 
3UoI� de 
$So\o 

(PSOeados 
$dPinisWUaWiYos

7UaE� de 
Oos 

seUYicios 
7UaE� 

$JUicXOWXUa
7UaE� 

&XaOiIicados

2SeUadoUes 
de 

PaTXinaUia
7UaE� 1o 

&XaOiIicados 7oWaO 
                        

Agost 

�� 
���� � � 5 5 3 � � 55 12 22 111 

�� 
���� � 1 � 11 4 1� 1 1� 14 25 �4 

�� 
���� � � 2 2 5 13 � 27 4 74 127 

�� 
���� � � 3 3 1 3 5 7 3 51 76 

�� 
���� � � � � 2 6 � 6� � 24 1�1 

Aig�es 

�� 
���� � � � � 1 2 � � � � 3 

�� 
���� � � � � 5 6 � 1 � 2 14 

�� 
���� � � � 1 � 3 � � � 5 � 

�� 
���� � � � � � � � � 1 2 3 

�� 
���� � � � � 3 � � � � 1 4 

%usot 

�� 
���� � � � � 1 2 � 8 2 8 21 

�� 
���� � � � 1 1 6 � 1 � 7 16 

�� 
���� � � � � 2 3 � 4 � 7 16 

�� 
���� � � 1 � � 1 � 1 4 1 8 
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7aEOa ��� 1XeYos conWUaWos SoU caWeJoUtas SUoIesionaOes� ��������� 

 
3eUiodo

)XeU]as 
aUPadas 'iUecWiYos

7pcnicos \ 
3� 

&ienWtIicos

7pcnicos \ 
3UoI� de 
$So\o 

(PSOeados 
$dPinisWUaWiYos

7UaE� de 
Oos 

seUYicios 
7UaE� 

$JUicXOWXUa
7UaE� 

&XaOiIicados

2SeUadoUes 
de 

PaTXinaUia
7UaE� 1o 

&XaOiIicados 7oWaO 
                        

�� 
���� � � � 1 2 2 � 1 5 � 2� 

/a Torre 
de les 

Maoanes 

�� 
���� � � � 1 � � � 1 4 1 7 

�� 
���� � � � � � � � � 1 � 1 

�� 
���� � � � � � 1 � � � 1 2 

�� 
���� � � � 1 � 1 � � � 2 4 

�� 
���� � � � � � � � 1 � 3 4 

Alguexa 

�� 
���� � � 2 1 � 4 � 4 3 1�2 116 

�� 
���� � � � 1 1 4 � 3 8 13 3� 

�� 
���� � � 1 3 1 8 � 7 � 7 36 

�� 
���� � � 1 3 1 3 � 1� 5 3 26 

�� 
���� � � � � 2 3 � 6 4 2� 35 

)ondó 
de les 
1eus 

�� 
���� � � � 2 � 3 � 3 1 8 17 

�� 
���� � � 1 � 2 6 � 5 1 � 24 

�� 
���� � � � 5 1 1 � � � 18 25 
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7aEOa ��� 1XeYos conWUaWos SoU caWeJoUtas SUoIesionaOes� ��������� 

 
3eUiodo

)XeU]as 
aUPadas 'iUecWiYos

7pcnicos \ 
3� 

&ienWtIicos

7pcnicos \ 
3UoI� de 
$So\o 

(PSOeados 
$dPinisWUaWiYos

7UaE� de 
Oos 

seUYicios 
7UaE� 

$JUicXOWXUa
7UaE� 

&XaOiIicados

2SeUadoUes 
de 

PaTXinaUia
7UaE� 1o 

&XaOiIicados 7oWaO 
                        

�� 
���� � � � � � 1 � 1 � 2 4 

�� 
���� � � � � 1 7 � � � 2 1� 

+ondón 
de los 
)railes 

�� 
���� � � � 1 � 2 � � � � 3 

�� 
���� � � 1 � � 6 � 2 3 1 13 

�� 
���� � � � � � � � 1 � 2 3 

�� 
���� � � � � � 3 � � � 1 4 

�� 
���� � � � � � 1 � � 1 2 4 

/a 
Romana 

�� 
���� � � 1 2 3 13 1�8 5 � 5� 1�1 

�� 
���� � � 4 � 1 7 27 1 1 77 118 

�� 
���� � � 2 1 � 4 1� � 15 13 45 

�� 
���� � � � � 1 2 8 1 3 54 6� 

�� 
���� � � 1 � 1 11 � 3 3 4� 68 

Salinas 

�� 
���� � 1 2 2 2 1 2 1 3 32 46 

�� 
���� � � 3 5 1 2 4 4 53 22 �4 
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7aEOa ��� 1XeYos conWUaWos SoU caWeJoUtas SUoIesionaOes� ��������� 

 
3eUiodo

)XeU]as 
aUPadas 'iUecWiYos

7pcnicos \ 
3� 

&ienWtIicos

7pcnicos \ 
3UoI� de 
$So\o 

(PSOeados 
$dPinisWUaWiYos

7UaE� de 
Oos 

seUYicios 
7UaE� 

$JUicXOWXUa
7UaE� 

&XaOiIicados

2SeUadoUes 
de 

PaTXinaUia
7UaE� 1o 

&XaOiIicados 7oWaO 
                        

�� 
���� � � 1 � 1 3 1 2 41 1� 5� 

�� 
���� � 1 � 2 1 � � 3 1 15 23 

�� 
���� � � 1 1 2 � � 1 11 1� 35 

Daya 
9ieja 

�� 
���� � � � � � 5 � � � 2 7 

�� 
���� � � � � � 5 � 6 3 6 2� 

�� 
���� � � 1 � � 3 � � 1 1 6 

�� 
���� � � � � � 1 � 2 1 � 4 

�� 
���� � � � 1 1 � � � � 1 3 

*A/ Sur 
de 

Alicante 

�� 
���� � 1 1� 14 1� 41 11� 77 34 225 522 

�� 
���� � 1 � 18 15 61 32 42 84 162 424 

�� 
���� � � 7 12 1� 3� 11 41 7� 138 328 

�� 
���� � 1 5 � 4 15 13 25 18 131 221 

�� 
���� � � 2 3 14 3� � 72 33 13� 284 

Fuente: ^ĞƌǀŝĐŝŽ sĂůĞŶĐŝĂŶŽ ĚĞ KĐƵƉĂĐŝſŶ Ǉ &ŽƌŵĂĐŝſŶ͘  WŽƌƚĂů ĚĞ ĚĂƚŽƐ ĚĞŵŽŐƌĄĨŝĐŽƐ ĚĞ ůĂ 's�͘ �ĂƚŽƐ ĚĞů ƷůƚŝŵŽ ĚşĂ ĚĞů ƚƌŝŵĞƐƚƌĞ͘ 
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7aEOa ���  6ociedades OaEoUaOes SoU secWoU de acWiYidad 
  ���� 

  $JUicXOWXUa &onsWUXcciyn ,ndXsWUia 6eUYicios 2WUos
 Agost � � 1 � 2
 Aig�es � � � � �
 %usot � � � � �
 /a Torre de les Maoanes � � � � �
 ElcKe �sólo pedantas�        
 Alguexa � � � � 1
 El )ondó de les 1eus � � � � �
 +ondón de los )railes � � � � �
 /a Romana � � � � �
 Salinas � � � � �
 Almoradt �sólo pedantas� � 4 1 4 6
 Daya 9ieja � � � � �
 OriKuela �sin n~cleo� � 36 5 24 2�
*$/ 6XU de $OicanWe � �� � �� ��
)uente� Conselleria de Economta, +acienda y Empleo. %anco de Datos Territorial. Estadtstica de Sociedades 
/aborales 
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7aEOa ��� &ooSeUaWiYas UeJisWUadas  

   ���� 

   $JUaUias

'e 
WUaEaMo 

asociado

'e 
consXPidoUes 

\ XsXaUios 

'e YiYiendas \ 
de desSacKos \ 

OocaOes 
'e 

cUpdiWo 
'e 

seUYicios 2WUas 
 Agost 1 7 � � � � �
 Aig�es � � � � � � �
 %usot � 1 � � � � �
 /a Torre de les Maoanes � � � � � � �
 ElcKe �sólo pedantas� � � � � � � �
 Alguexa � � � � 1 � �
 El )ondó de les 1eus 1 2 � � � � �
 +ondón de los )railes 2 � � � � � �
 /a Romana 4 � � � � � �
 Salinas 1 2 � � � � �
 Almoradt �sólo pedantas� � 4 1 4 6 � �
 Daya 9ieja 2 � � � � � �
 OriKuela �sin n~cleo� 5 34 � � � � 2
*$/ 6XU de $OicanWe �� �� � � � � �
)uente� Conselleria de Economta, +acienda y Empleo. Portal de datos demográficos de la *9A.   
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7aEOa ��� ,nYeUsiyn indXsWUiaO UeaOi]ada  

   ���� 

   7oWaO 
,nYeUsiyn 
indXsWUiaO 

$PSOiaciyn 
de 

inYeUsiyn 
indXsWUiaO 

1XeYa 
inYeUsiyn 
indXsWUiaO 

,nYeUsiyn 
no 

indXsWUiaO 

$PSOiaciyn 
de 

inYeUsiyn 
no 

indXsWUiaO 

1XeYa 
inYeUsiyn 

no 
indXsWUiaO 

 Agost         1�8.336 ¼         1�5.666 ¼        8.42� ¼         187.246 ¼        2.67� ¼             �   ¼        2.67� ¼  
 Aig�es           34.147 ¼           34.147 ¼             �   ¼           34.147 ¼             �   ¼             �   ¼             �   ¼  
 %usot                  �   ¼                  �   ¼             �   ¼                  �   ¼             �   ¼             �   ¼             �   ¼  
 /a Torre de les Maoanes                  �   ¼                  �   ¼             �   ¼                  �   ¼             �   ¼             �   ¼             �   ¼  
 ElcKe �sólo pedantas�  �  �  �  �  �  �  �  
 Alguexa                  �   ¼                  �   ¼             �   ¼                  �   ¼             �   ¼             �   ¼             �   ¼  
 El )ondó de les 1eus         1�3.64� ¼         1�3.25� ¼             �   ¼         1�3.25� ¼           3�� ¼           3�� ¼             �   ¼  
 +ondón de los )railes                  �   ¼                  �   ¼             �   ¼                  �   ¼             �   ¼             �   ¼             �   ¼  
 /a Romana         822.��5 ¼         822.��5 ¼             �   ¼         822.��5 ¼             �   ¼             �   ¼             �   ¼  
 Salinas           46.566 ¼           46.566 ¼       46.566 ¼                  �   ¼             �   ¼             �   ¼             �   ¼  
 Almoradt �sólo pedantas�  �  �  �  �  �  �  �  
 Daya 9ieja           55.528 ¼                  �   ¼             �   ¼                  �   ¼       55.528 ¼       55.528 ¼             �   ¼  
 OriKuela �sin n~cleo�  �  �  �  �  �  �  �  
*$/ 6XU de $OicanWe       ��������� ¼       ��������� ¼       ������ ¼       ��������� ¼       ������ ¼       ������ ¼        ����� ¼  
)uente� Conselleria de Economta, Industria y Comercio. Portal de datos demográficos de la *9A.   
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7aEOa ��� &onWUaWos SoU secWoU de acWiYidad  

   'iciePEUe ���� 

1oPEUe deO PXniciSio $JUicXOWXUa ,ndXsWUia &onsWUXcciyn 6eUYicios 
7oWaO 

&onWUaWos 
 Agost 1� 4 7 32 62 
 Aig�es � 2 1 5 8 
 %usot � 6 1 � 16 
 /a Torre de les Maoanes � � � 2 2 
 ElcKe �sólo pedantas� 172 412 1.478 3.428 5.4�� 
 Alguexa 3 1 2 � 15 
 El )ondó de les 1eus 12 � 3 3 18 
 +ondón de los )railes � � � 2 2 
 /a Romana 68 1 2 14 85 
 Salinas 8 2 4 5 1� 
 Almoradt �sólo pedantas� 26 28 1�4 246 4�4 
 Daya 9ieja 1 � � 6 7 
 OriKuela �sin n~cleo� 637 158 76 1.321 2.1�2 
*$/ 6XU de $OicanWe ��� ��� ����� ����� ����� 
)uente� ^ĞƌǀŝĐŝŽ sĂůĞŶĐŝĂŶŽ ĚĞ �ŵƉůĞŽ Ǉ &ŽƌŵĂĐŝſŶ ;^�Zs�&Ϳ 
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7aEOa ��� 0oYiPienWo OaEoUaO UeJisWUado 
  ���� ���� ���� 

1oPEUe deO PXniciSio $JUicXO� ,ndXs� &onsWU� 6eUYicios $JUicXO� ,ndXs� &onsWU� 6eUYicios $JUicXO� ,ndXs� &onsWU� 6eUYicios 
 Agost 635 141 �8 376 64� 135 52 3�� 576 1�2 45 322 
 Aig�es � � 13 74 � 1� 25 135 � 4 7 75 
 %usot � � 1�7 68 � 6 45 76 � 14 55 75 
 /a Torre de les Maoanes 18 4 8 3� � 4 16 43 1 2 15 17 
 ElcKe �sólo pedantas� 7� 7�5 354 2.148 88 ��2 336 2.3�2 8� �23 2�4 2.267 
 Alguexa �1 44 43 1�3 1�8 5� 2� 1�2 146 43 13 �6 
 El )ondó de les 1eus 2� 5 18 1�2 15 1� 13 137 3 1� 1� 72 
 +ondón de los )railes � 1 � 24 25 � 5 37 7 1 5 4� 
 /a Romana 3�6 �2 57 157 547 5� 26 �7 582 46 23 6� 
 Salinas 26 372 2� 123 36 45� 53 157 67 362 57 85 
 Almoradt �sólo pedantas� 27 28 48 122 24 25 44 1�4 3� 28 3 112 
 Daya 9ieja 8 � 4 352 13 � 2 24� 1� � 1 2�4 
 OriKuela �sin n~cleo� 1.�11 188 587 3.172 1.1�7 1�1 583 3.�13 1.144 227 476 3.�45 
*A/ Sur de Alicante ����� ����� ����� ����� ����� ����� ����� ����� ����� ����� ����� ����� 
Provincia de Alicante 1�.214 42.843 43.777 2�7.�35 21.511 47.478 37.��2 3�7.463 22.541 47.��5 3�.7�3 316.�64 
Comunidad 9alenciana 62.765 1�3.741 122.48� 1.�17.188 66.646 1�8.684 ��.74� 1.�27.635 68.33� 1�6.367 7�.735 1.�12.37� 
 
)uente� Servicio 9alenciano de Empleo y )ormación �SER9E)�. Ayuntamientos. Portal de datos demográficos *9A. 
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7aEOa ��� 0oYiPienWo OaEoUaO UeJisWUado �conW�� 

  ���� ���� ���� 
1oPEUe deO 
PXniciSio $JUicXO� ,ndXs� &onsWU� 6eUY� $JUicXO� ,ndXs� &onsWU� 6eUY� $JUicXO� ,ndXs� &onsWU� 6eUY� 

 Agost 655 167 �6 3�1 544 1�7 76 34� 47� 232 114 45� 
 Aig�es � 2 3 33 � 3 1� 4� � 3 16 2� 
 %usot 4 1� 2� �4 3 5 46 �5 � 1� 64 1�1 
 /a Torre de les 
Maoanes � � 5 32 � 6 4 45 3 8 8 4� 

 ElcKe �sólo 
pedantas� 112 1.18� 283 2.535 132 1.447 338 2.�62 176 1.428 3�3 3.447 

 Alguexa 138 71 22 123 14� 74 25 1�1 175 5� 18 13� 
 El )ondó de les 
1eus 7 15 7 �3 12� � 33 84 17 24 1� �8 

 +ondón de los 
)railes 11 � 13 35 1 2 11 52 22 4 14 53 

 /a Romana 845 6� 16 8� �26 1�2 6 241 1.��1 7� 1� 263 
 Salinas 1�5 2�5 3� 7� 5� 166 73 31� 68 13� 48 281 
 Almoradt �sólo 
pedantas� 27 28 3� 45 37 47 22 177 2� 4� 31 1�1 

 Daya 9ieja 6 � 1 253 12 4 5 83 6 � 5 88 
 OriKuela �sin 
n~cleo� 1.241 281 517 17.��6 2.4�� 35� 637 4.3�7 2.518 366 7�� 4.6�� 

*A/ Sur de 
Alicante ����� ����� ����� ������ ����� ����� ����� ����� ����� ����� ����� ����� 
Provincia de 
Alicante 26.�88 55.814 33.��� 341.166 5�.231 73.216 35.564 355.�21 42.84� 78.2�1 4�.527 4�2.�23 

Comunidad 
9alenciana 77.1�2 118.561 8�.4�� 1.�67.452 1��.�51 1�5.��7 85.624 1.�66.276 212.�38 227.�16 �5.�11 1.21�.�54 

 
 )uente� Servicio 9alenciano de Empleo y )ormación �SER9E)�. Ayuntamientos. Portal de datos demográficos *9A.  
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7aEOa ��� Índice de UenoYaciyn de Oa SoEOaciyn acWiYa� 

1oPEUe deO PXniciSio ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� 
 Agost 162 168 153 15� 146 135 127 121 117 1�8 1�6 1�1 �� �2 
 Aig�es 8� 73 78 72 5� 53 63 67 62 64 65 57 58 55 
 %usot 1�� �� 75 64 58 5� 4� 4� 48 48 56 6� 62 58 
 /a Torre de les Maoanes �6 �1 �3 81 82 86 77 74 76 85 81 64 61 5� 
 ElcKe �sólo pedantas� � � � � � � � � � � � � � � 
 Alguexa 138 137 135 127 122 1�� 122 1�8 1�3 �8 1�5 �7 83 81 
 El )ondó de les 1eus 111 �6 73 63 51 47 42 38 37 35 38 41 45 47 
 +ondón de los )railes 117 �4 52 4� 36 34 37 32 31 2� 28 28 36 3� 
 /a Romana 14� 14� 123 114 �7 8� 82 78 77 72 7� 7� 6� 63 
 Salinas 1�7 17� 156 145 133 116 125 118 1�8 1�6 1�1 �7 1�1 �6 
 Almoradt �sólo pedantas� � � � � � � � � � � � � � � 
 Daya 9ieja 7� 5� 3� 23 24 1� 17 16 18 18 23 26 32 35 
 OriKuela �sin n~cleo� � � � � � � � � � � � � � � 
*$/ 6XU de $OicanWe ��� ��� ��� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 
Provincia de Alicante 155 14� 146 136 131 124 11� 114 1�8 1�3 �� �5 �4 �� 
Comunidad 9alenciana 163 16� 155 146 143 136 131 124 117 11� 1�4 �� �5 �� 
)uente� Conselleria de Economta Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. /a información del resto de pedantas de ElcKe, Almoradt y OriKuela no aparecen 
desagregadas del Municipio  
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7aEOa ��� 3oEOaciyn de �� a �� axos seJ~n acWiYidad econyPica \ sexo 

  ���� 
  +oPEUes 0XMeUes 

1oPEUe de PXniciSio ��� ����� !�� ��� ����� !�� 
 Agost 75 3�3 237 86 341 152 

 Aig�es 4 31 11 � 13 1� 

 %usot 7 34 15 2 8 2 
 /a Torre de les Maoanes 8 1� 12 2 11 7 
 ElcKe �sólo pedantas� 437 1.8�6 8�2 4�� 1.464 546 
 Alguexa 37 166 61 11 71 27 
 El )ondó de les 1eus 14 7� 21 � 2� 15 
 +ondón de los )railes 15 25 21 6 13 13 
 /a Romana 1�8 3�5 1�2 88 532 2�� 
 Salinas 67 185 73 5� 11� 33 
 Almoradt �sólo pedantas� 4� 185 67 32 115 42 
 Daya 9ieja 7 18 21 6 23 18 
 OriKuela �sin n~cleo� 884 3.785 1.247 722 1.646 53� 
*$/ 6XU de $OicanWe ����� ����� ����� ����� ����� ����� 
)uente� Portal de datos demográficos *9A. Ayuntamientos. Contratos por gpnero y grupo de edad.    
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7aEOa ��� 7asa de MXYenWXd >�@ 

  ���� 

1oPEUe de PXniciSio 
'e �� a �� 

axos 
'e �� a �� 

axos 
'e �� a �� 

axos 
7oWaO de �� a 

�� 
3oEOaciyn 

WoWaO 
7asa de 

-XYenWXd 
 Agost 222 277 233 732 4.7�7 15,6 
 Aig�es 45 3� 26 11� �37 11,7 
 %usot 16� 142 1�5 416 3.�75 13,5 
 /a Torre de les Maoanes 2� 32 38 �� 746 13,3 
 ElcKe �sólo pedantas� 68� 72� 767 2.185 17.��5 12,8 
 Alguexa 63 73 7� 2�6 1.413 14,6 
 El )ondó de les 1eus 8� 111 12� 311 2.583 12,� 
 +ondón de los )railes 31 2� 42 1�2 1.16� 8,8 
 /a Romana 87 111 12� 318 2.431 13,1 
 Salinas 76 �1 �5 262 1.5�7 16,4 
 Almoradt �sólo pedantas� 1�2 �� 88 28� 2.�6� 14,� 
 Daya 9ieja 16 26 13 55 668 8,2 
 OriKuela �sin n~cleo� 653 632 867 2.152 23.684 �,1 
*$/ 6XU de $OicanWe ����� ����� ����� ����� ������ ���� 
Provincia de Alicante 87.�26 �4.173 1�5.218 287.317 1.855.�47 15,5 
Comunidad 9alenciana 231.��� 24�.868 28�.54� 762.317 4.�8�.68� 15,3 
>1@ 1~mero de jóvenes �15 a 2� axos� por cada 1�� Kabitantes,  �Población de 15 a 2� axos�total población�
 1��.   

)uente� Portal de datos demográficos de la *9A. Ayuntamientos.   
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7aEOa ��� Índice de deSendencia MXYeniO 

1oPEUe de PXniciSio ���� 
 Agost 23,8 
 Aig�es 21,6 
 %usot 24,6 
 /a Torre de les Maoanes 11,8 
 ElcKe �sólo pedantas� 26,1 
 Alguexa 22,� 
 El )ondó de les 1eus 16,� 
 +ondón de los )railes 17,1 
 /a Romana 22,6 
 Salinas 21,3 
 Almoradt �sólo pedantas� 3�,2 
 Daya 9ieja 12,5 
 OriKuela �sin n~cleo� 24,3 
*$/ 6XU de $OicanWe ���� 
Provincia de Alicante 24,5 
Comunidad 9alenciana 24,6 
)uente� Portal de datos demográficos *9A. Ayuntamientos. 
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7aEOa ��� Índice de Wendencia dePoJUiIica 

1oPEUe de PXniciSio ���� 
 Agost 8�,2 
 Aig�es 7�,7 
 %usot 72,� 
 /a Torre de les Maoanes 55,� 
 ElcKe �sólo pedantas� 8�,1 
 Alguexa �5,5 
 El )ondó de les 1eus ��,� 
 +ondón de los )railes 1�3,6 
 /a Romana 78,� 
 Salinas 121,� 
 Almoradt �sólo pedantas� 8�,2 
 Daya 9ieja 86,7 
 OriKuela �sin n~cleo� 78,3 
7oWaO ���� 
Provincia de Alicante 86,4 
Comunidad 9alenciana 87,7 
)uente� Portal de datos demográficos *9A. Ayuntamientos. 
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7aEOa ��� 3ensiones \ SUesWaciones deO 6isWePa de Oa 6eJXUidad 6ociaO 

%eneIiciaUios de SUesWaciones econyPicas SoU desePSOeo 
  ���� 

3UoYincia 
1iYeO 

&onWUiEXWiYo
1iYeO 

$sisWenciaO

5enWa 
acWiYa de 
inseUciyn 7oWaO 

Castellón 26.854 18.377 58� 45.82�
9alencia �3.�45 67.�44 6.�44 167.�33
Alicante 61.222 62.286 �.385 132.8�3
Comunitat 9alenciana 182.�21 148.6�7 16.�17 346.645
1otas� Medias anuales. 

El nivel asistencial comprende el subsidio, los trabajadores eventuales agrarios �subsidio y renta agraria, 
implantados sólo en Andalucta y Extremadura�, y en 2��� y 2�1� el Programa temporal de prestación por 
desempleo e inserción. 

/a renta activa de inserción laboral va dirigida a trabajadores desempleados de larga duración, mayores de 45 
axos y con responsabilidades familiares, que Kayan extinguido la prestación por desempleo de nivel contributivo 
y�o el subsidio por desempleo de nivel asistencial. 

El 1 de junio de 2��2 quedan incluidos en el ámbito de la protección por desempleo de nivel contributivo los 
trabajadores por cuenta ajena eventuales del Rpgimen Especial Agrario de la Seguridad Social, estando obligados 
a cotizar por desempleo desde esa misma fecKa.  

 

 

 
7aEOa ��� 1~PeUo de Sensiones conWUiEXWiYas deO sisWePa de Oa 6eJXUidad 6ociaO 

  ���� 

3UoYincia 
,ncaSacidad 
SeUPanenWe -XEiOaciyn 2WUos 7oWaO 

Castellón 11.172 74.575 58� 33.235
9alencia 5�.714 273.822 6.�44 146.�71
Alicante 24.6�3 171.263 �.385 85.344
Comunitat 9alenciana �5.48� 51�.66� 16.�18 264.65�

 
1otas� Medias anuales. 

A partir del mes de diciembre de 1��7, inclusive, las pensiones de incapacidad permanente de beneficiarios de 65 
axos y más, a excepción de las del SO9I, figuran incluidas en jubilación. 

En �otras� están incluidas las pensiones de viudedad y orfandad y favor familiar. En octubre de 1��6 se Ka 
implantado un nuevo mptodo de contabilización de las pensiones de orfandad y favor familiar consistente en 
considerar como pensionistas a los beneficiarios de la misma en vez de a los perceptores, como se venta 
Kaciendo con anterioridad� este cambio Ka tenido un efecto al alza en el n~mero de pensiones que Ka afectado 
más a las pensiones de orfandad que a las de favor familiar. /a /ey 24��7, de 15 de julio, amplta los ltmites de 
edad para poder ser beneficiario de la pensión de orfandad de 18 a 21 axos. 
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7aEOa ��� %eneIiciaUios de Sensiones no conWUiEXWiYas de Oa 6eJXUidad 6ociaO 

  ���� 
3UoYincia ,nYaOide] -XEiOaciyn 7oWaO 

Castellón 2.�51 1.47� 3.521
9alencia 11.465 15.75� 27.215
Alicante 6.542 �.446 15.�88
Comunitat 9alenciana 2�.�58 26.666 46.723

1otas� /as pensiones no contributivas de la Seguridad Social se establecieron en la /ey 26�1��� de 2� de 
diciembre. /os datos son medias anuales excepto en 1��2 con datos a 31 de diciembre. Desde enero de 
2��1 los beneficiarios de pensiones de invalidez de 65 y más axos pasan a jubilación. 

 

 
7aEOa ��� %eneIiciaUios de Sensiones asisWenciaOes en YiJoU 

  ���� 
3UoYincia (nIeUPedad 9eMe] 7oWaO 

Castellón �5 34 12�
9alencia 465 34 4��
Alicante 565 1�2 667
Comunitat 9alenciana 1.124 17� 1.2�4

1otas� Medias anuales. El Real Decreto�/ey 5�1��2, de 21 de julio, deroga las pensiones asistenciales, 
pero sin afectar a las pensiones ya causadas o en trámite de resolución. /os beneficiarios de las pensiones 
asistenciales, caso de reunir los requisitos exigidos para ello, pueden optar entre mantener esta prestación 
o pasar a percibir una pensión no contributiva. 

 

 
7aEOa ��� %eneIiciaUios de SUesWaciones de Oa /,60,  

  ���� 

3UoYincia 

6XEsidio 
de 

JaUanWta 
de 

inJUesos 
PtniPos

6XEsidio 
SoU 

a\Xda a 
WeUceUa 
SeUsona

6XEsidio de 
PoYiOidad \ 

coPSensaciyn 
SoU JasWos de 

WUansSoUWe 

$sisWencia 
saniWaUia \ 
SUesWaciyn 

IaUPacpXWica 7oWaO 
Castellón 24� 25 21 1� 276
9alencia 5�� 15� 1�� 337 1.��5
Alicante 1.367 5� 131 423 1.818
Comunitat 9alenciana 2.1�7 225 252 77� 3.��8
1otas� >/^D/͕ >ĞǇ ĚĞ /ŶƚĞŐƌĂĐŝſŶ ^ŽĐŝĂů ĚĞ ůŽƐ DŝŶƵƐǀĄůŝĚŽƐ͘   

/a suma de los beneficiarios no tiene por qup coincidir con el total, ya que un mismo beneficiario puede 
recibir más de una prestación. +asta 2��1 los datos son a 1 de diciembre y de 2��2 a 2��� son medias 
anuales. Con la entrada en vigor de la /ey 26�1���, de 2� de diciembre, por la que se establecen en la 
Seguridad Social prestaciones no contributivas, se modifican las prestaciones de la /ISMI, quedando 
derogadas las referentes al subsidio de garantta de ingresos mtnimos y subsidio por ayuda de tercera 
persona. 1o obstante, las personas que ya eran beneficiarias de estas acciones protectoras pueden optar 
por continuar como beneficiarias de las mismas o solicitar una pensión no contributiva. 

)uente� Anuario de Estadtsticas del Ministerio de Trabajo e Inmigración �2��7�2�1��  
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7aEOa ��� 3oEOaciyn de �� a �� axos seJ~n acWiYidad econyPica \ sexo 

  ���� 
  +oPEUes 0XMeUes 

1oPEUe de PXniciSio ��� ����� !�� ��� ����� !�� 
 Agost 75 3�3 237 86 341 152 

 Aig�es 4 31 11 � 13 1� 

 %usot 7 34 15 2 8 2 
 /a Torre de les Maoanes 8 1� 12 2 11 7 
 ElcKe �sólo pedantas� 437 1.8�6 8�2 4�� 1.464 546 
 Alguexa 37 166 61 11 71 27 
 El )ondó de les 1eus 14 7� 21 � 2� 15 
 +ondón de los )railes 15 25 21 6 13 13 
 /a Romana 1�8 3�5 1�2 88 532 2�� 
 Salinas 67 185 73 5� 11� 33 
 Almoradt �sólo pedantas� 4� 185 67 32 115 42 
 Daya 9ieja 7 18 21 6 23 18 
 OriKuela �sin n~cleo� 884 3.785 1.247 722 1.646 53� 
*$/ 6XU de $OicanWe ����� ����� ����� ����� ����� ����� 
)uente� Portal de datos demográficos *9A. Ayuntamientos. Contratos por gpnero y grupo de edad.    
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7aEOa ��� (sWaciones de WUaWaPienWo de UesidXos

  ���� 
0XniciSio 5ecoJidas 

Agost 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 61.���tm�axo� 1� 
contenedores� 1 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 
6�.���tm�axo� 1� contenedores� 1 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 13�6.5��tm�axo� 1� 
contenedores� 47 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 4uincenal� Producción� 45.7��tm�axo� 1� 
contenedores� 15 

AI*hES 

Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Semanal� Producción� 
5.7��tm�axo� 1� contenedores� 1 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 5.2��tm�axo� 1� 
contenedores� 1 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� �.8��tm�axo� 
1� contenedores� 1 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 484.2��tm�axo� 1� 
contenedores� 1 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� �.3��tm�axo� 1� contenedores� 4 

%8SOT 

Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 
168.6��tm�axo� 1� contenedores� 2� 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 2.3��tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 2.2��tm�axo� 
1� contenedores� 3 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 1��.8��tm�axo� 1� 
contenedores� 21 
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7aEOa ��� (sWaciones de WUaWaPienWo de UesidXos

  ���� 
0XniciSio 5ecoJidas 

Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 4.8��tm�axo� 1� contenedores� 2 

TORRE DE /ES 
MAdA1ES  

Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 6.8��tm�axo� 1� 
contenedores� 4 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 4.1��tm�axo� 1� 
contenedores� 4 
Tipo� Pilas� *estión� Otros� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe Periodicidad preestablecido� Producción� �.1��tm�axo� 1� 
contenedores� 1 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe Periodicidad 
preestablecida� Producción� 4.���tm�axo� 1� contenedores� 5 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 3�6.3��tm�axo� 1� 
contenedores� 45 
Tipo� 9idrio� *estión� Mancomunada por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 8.7��tm�axo� 1� 
contenedores� 6 

 E/C+E, /A %AIA 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Consorcio� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 8.7��tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� Pilas� *estión� Consorcio� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe Periodicidad preestablecida� Producción� �.1��tm�axo� 
1� contenedores� 1 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Consorcio� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 8.���tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Consorcio� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 5�1.6��tm�axo� 1� contenedores� 2� 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe periodicidad preestablecida� Producción� 
15.���tm�axo� 1� contenedores� 5 

A/*8EfA 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe periodicidad preestablecida� 
Producción� 7.1��tm�axo� 1� contenedores� 8 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe periodicidad preestablecida� 
Producción� 4.���tm�axo� 1� contenedores� 8 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 652.6��tm�axo� 1� 
contenedores� 2� 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe periodicidad preestablecida� Producción� 
27.7��tm�axo� 1� contenedores� 1� 
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7aEOa ��� (sWaciones de WUaWaPienWo de UesidXos

  ���� 
0XniciSio 5ecoJidas 

)O1DÏ DE /ES 
1E8S 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe periodicidad preestablecida� 
Producción� 3.8��tm�axo� 1� contenedores� 5 
Tipo� Pilas� *estión� Otros� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� �.1��tm�axo� 1� contenedores� 3 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe Periodicidad prestablecida� 
Producción� 2.4��tm�axo� 1� contenedores� 6 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 45�.���tm�axo� 1� 
contenedores� 35 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe Periodicidad prestablecida� Producción� 
�.6��tm�axo� 1� contenedores� 6 

+O1DÏ1 DE /OS 
)RAI/ES 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.3��tm�axo� 1� 
contenedores� 2 
Tipo� Pilas� *estión� Otros� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe Periodicidad prestablecida� Producción� �.1��tm�axo� 1� 
contenedores� 1 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.���tm�axo� 
1� contenedores� 2 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 5�3.1��tm�axo� 1� 
contenedores� 41 
Tipo� 9idrio� *estión� Consorcio� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� �.8��tm�axo� 1� contenedores� 5 

/A ROMA1A 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 8.2��tm�axo� 1� 
contenedores� 7 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 8.8��tm�axo� 
1� contenedores� � 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 7�5.���tm�axo� 1� 
contenedores� 66 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 1o existe Periodicidad prestablecida� Producción� 
12.6��tm�axo� 1� contenedores� 5 

SA/I1AS 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Semanal� Producción� 5.8��tm�axo� 1� 
contenedores� 5 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Semanal� Producción� 2.6��tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
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7aEOa ��� (sWaciones de WUaWaPienWo de UesidXos

  ���� 
0XniciSio 5ecoJidas 

Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 661.���tm�axo� 1� 
contenedores� 85 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Inadecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 18.6��tm�axo� 1� 
contenedores� 4 

A/MORADË, CR8= 
DE *A/I1DO 

Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 158.2��tm�axo� 1� 
contenedores� 11 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 4uincenal� Producción� 4.���tm�axo� 1� 
contenedores� 2 

A/MORADË, /AS 
+EREDADES 

Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 166.���tm�axo� 1� 
contenedores� 11 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 4uincenal� Producción� 4.2��tm�axo� 1� 
contenedores� 2 

A/MORADË, E/ 
RAI*8ERO 

Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 176.6��tm�axo� 1� 
contenedores� 12 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� 4uincenal� Producción� 4.4��tm�axo� 1� 
contenedores� 2 

DA<A 9IE-A 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 2.6��tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 1.7��tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 262.6��tm�axo� 1� 
contenedores� 66 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal por contrata� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 13.6��tm�axo� 1� contenedores� 5 

ORI+8E/A, /A 
APARECIDA 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2�.7��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 1.���tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 1.6��tm�axo� 1� 
contenedores� 2 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 1.7��tm�axo� 1� 
contenedores� 2 
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7aEOa ��� (sWaciones de WUaWaPienWo de UesidXos

  ���� 
0XniciSio 5ecoJidas 

Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 221.4��tm�axo� 1� 
contenedores� 6 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� �.8��tm�axo� 1� contenedores� 3 

ORI+8E/A, 
AR1E9A 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 35.2��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.2��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 1.���tm�axo� 1� 
contenedores� 4 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.���tm�axo� 1� 
contenedores� 4 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 262.4��tm�axo� 1� 
contenedores� 1� 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 11.6��tm�axo� 1� contenedores� 3 

ORI+8E/A, 
%AR%ARRO-A 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 5.���tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� �.4��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 43.8��tm�axo� 1� contenedores� 
3 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 1.���tm�axo� 1� contenedores� 1 

ORI+8E/A, 
RAI*8ERO DE 

%O1A1=A 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 62.1��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.���tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.4��tm�axo� 1� 
contenedores� 5 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.5��tm�axo� 1� 
contenedores� 5 
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7aEOa ��� (sWaciones de WUaWaPienWo de UesidXos

  ���� 
0XniciSio 5ecoJidas 

Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 462.7��tm�axo� 1� 
contenedores� 17 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 2�.4��tm�axo� 1� contenedores� 6 

ORI+8E/A, /A 
CAMPA1ETA 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 52.���tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.3��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.���tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.���tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 387.7��tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 17.1��tm�axo� 1� contenedores� 5 

ORI+8E/A, /OS 
DESAMPARADOS 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 5�.1��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.2��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.8��tm�axo� 1� 
contenedores� 2 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.8��tm�axo� 1� 
contenedores� 2 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 373.���tm�axo� 1� 
contenedores� 13 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 16.4��tm�axo� 1� contenedores� 5 

ORI+8E/A, 
+8RC+I//O 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 46.���tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.���tm�axo� 1� 
contenedores� � 

85



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 
7aEOa ��� (sWaciones de WUaWaPienWo de UesidXos

  ���� 
0XniciSio 5ecoJidas 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.6��tm�axo� 1� 
contenedores� 6 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.7��tm�axo� 1� 
contenedores� 7 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 34�.4��tm�axo� 1� 
contenedores� 1� 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 15.4��tm�axo� 1� contenedores� 5 

ORI+8E/A, 
MO/I1S 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 37.7��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.4��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.1��tm�axo� 1� 
contenedores� 5 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.1��tm�axo� 1� 
contenedores� 6 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 281.2��tm�axo� 1� 
contenedores� 11 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 12.4��tm�axo� 1� contenedores� 4 

ORI+8E/A, E/ 
M8DAMIE1TO 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 5.8��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� �.4��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� �.3��tm�axo� 1� 
contenedores� 2 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 42.���tm�axo� 1� contenedores� 
5 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 1.���tm�axo� 1� contenedores� 1 

ORI+8E/A, /A 
M8RADA 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 86.5��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 5.5��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
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7aEOa ��� (sWaciones de WUaWaPienWo de UesidXos

  ���� 
0XniciSio 5ecoJidas 

Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 4.8��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 4.���tm�axo� 1� 
contenedores� 8 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 644.6��tm�axo� 1� 
contenedores� 25 

ORI+8E/A, 
PARRO48IA DE /A 

MATA1=A 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 3.4��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� �.2��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� �.2��tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� �.2��tm�axo� 1� 
contenedores� 3 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 25.5��tm�axo� 1� contenedores� 
8 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 1.1��tm�axo� 1� contenedores� 1 

ORI+8E/A, SA1 
%ARTO/OMe 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 86.6��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 5.5��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 4.8��tm�axo� 1� 
contenedores� 1� 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 4.���tm�axo� 1� 
contenedores� 1� 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 645.7��tm�axo� 1� 
contenedores� 24 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 28.5��tm�axo� 1� contenedores� 8 

ORI+8E/A, 
TORREME1DO 

Tipo� Recogida orgánica� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 36.7��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
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7aEOa ��� (sWaciones de WUaWaPienWo de UesidXos

  ���� 
0XniciSio 5ecoJidas 

Tipo� Otros tipos selectivos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.3��tm�axo� 1� 
contenedores� � 
Tipo� Papel o cartón� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.���tm�axo� 1� 
contenedores� 4 
Tipo� Envases y plásticos� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Dtas alternos� Producción� 2.1��tm�axo� 1� 
contenedores� 5 
Tipo� 1o selectiva� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Diario� Producción� 273.8��tm�axo� 1� 
contenedores� 7 
Tipo� 9idrio� *estión� Municipal directa� Calidad� Adecuada� Periodicidad� Otros� Producción� 12.1��tm�axo� 1� contenedores� 4 


 /a información del resto de pedantas de ElcKe, Almoradt y OriKuela no aparecen desagregadas del Municipio  

)uente� Èrea de Servicios e Infraestructuras de la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 
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7aEOa ��� 'oWaciyn de SXnWos OiPSios SaUa UecoJida seOecWiYa 

  ���� 
0XniciSio  3XnWo /iPSio 

 Agost � 
 Aig�es � 
 %usot � 
 /a Torre de les Maoanes 1 
 ElcKe �sólo pedantas� Puntos limpios móviles  
 Alguexa 1 
 El )ondó de les 1eus 1 
 +ondón de los )railes � 
 /a Romana � 
 Salinas 1 
 Almoradt �sólo pedantas� Ecoparque móvil  
 Daya 9ieja � 
 OriKuela �sin n~cleo� Ecoparque móvil  

)uente� Èrea de Servicios e Infraestructuras de la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

   

89



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

7aEOa ��� $dKesiyn aO 3acWo de $OcaOdes SoU eO cOiPa
0XniciSio )ecKa adKesiyn 3acWo de $OcaOdes 

Agost 3� octubre 2�14 
Aig�es 27 abril 2�1� 
Alguexa 4 noviembre 2�1� 
Almoradt 26 abril 2�1� 
%usot 2� febrero 2�12 
Daya 9ieja 3� marzo 2�1� 
ElcKe 4�.2�1,� 
+ondón de las 1ieves 1 julio 2�1� 
+ondón de los )railes ������������������������ 
/a Romana 25 febrero 2�1� 
/a Torre de les Maoanes 3 mayo 2�1� 
OriKuela 24 noviembre 2�11 
Salinas 25 febrero 2�1� 
)uente� Pacto de Alcaldes por el Clima y la Energta 2�16 
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7aEOa ��� (YoOXciyn de incendios IoUesWaOes
  ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� 7oWaO 

Agost 1� ,ncendios � 1 � 1 � � � � � � 1 3 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,2 �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,4 �,6 

Aig�es 1� ,ncendios 1 1 � 1 � 1 � 1 � � 1 6 

6XSeUIicie �+a�� 4,� 2�,� �,� �,� �,� �,� �,� 1,� �,� �,� 15,� 4�,1 

%usot 1� ,ncendios � 1 � � � � � 1 � 1 1 4 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,5 �,� �,� �,� �,� �,� �,5 �,� 1,� �,� 2,� 

/a Torre de les Maoanes 1� ,ncendios � 2 1 � 2 3 1 � 1 2 2 14 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,� �,� �,� �,1 216,� �,3 �,� �,� �,5 �,6 217,4 

ElcKe �sólo pedantas� 1� ,ncendios � 6 7 � 4 1� 17 5 3 8 6 84 

6XSeUIicie �+a�� 1�,2 17,� 6,2 15,8 �,6 �,3 77,� 1,1 �,3 1,6 1,� 15�,� 

Alguexa 1� ,ncendios � � � 1 � � � � � � � 1 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,� �,� 2,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� 2,� 

El )ondó de les 1eus 1� ,ncendios � � � � 1 � 1 � 1 � 1 4 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,1 �,� �,1 �,� �,2 �,3 

+ondón de los )railes 1� ,ncendios � � � � � � � � � � � � 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� 

/a Romana 1� ,ncendios � 1 � � 2 � � � � � 1 4 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,5 �,� �,� �,3 �,� �,� �,� �,� �,� �,1 �,� 

Salinas 1� ,ncendios � � � � � � � � � 1 � 1 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� 

Almoradt �solo pedantas� 1� ,ncendios � � � � 1 1 � � � � � 2 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,� �,� �,� �,� �,3 �,� �,� �,� �,� �,� �,3 

Daya 9ieja 1� ,ncendios � � � � � � � � � � � � 

6XSeUIicie �+a�� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� �,� 

OriKuela �sin n~cleo� 1� ,ncendios 5 3 1 4 7 3 � 3 2 3 2 33 

6XSeUIicie �+a�� �,7 �,� �,1 1,� �,6 2,4 �,� 3,2 �,1 �,5 1,� 1�,6 
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7aEOa ��� (YoOXciyn de incendios IoUesWaOes
  ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� 7oWaO 

*$/ 6XU de $OicanWe 1� ,ncendios �� �� � �� �� �� �� �� � �� �� ��� 

6XSeUIicie �+a�� �� �� � �� � ��� �� � � � �� ��� 
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7aEOa ��� (sSacios 1aWXUaOes 3UoWeJidos 

0XniciSio /isWado de esSacios naWXUaOes 'ecOaUado 

 Agost 
Serra del Maigmó y Serra del Sit 33U 
Maigmó i serres de la )oia de Castalla =(3$� /,& 
Coll de la ;au 0cU 

 Aig�es Cabeoo d
Or i la *rana =(3$ 

 %usot 
Cabeoo d
Or i la *rana =(3$ 
Serra del Cabeoó d
Or 0cU 
Cova del Canelobre 0cU� &Y 

 /a Torre de les Maoanes � � 

 ElcKe �sólo pedantas� 

El )ondó d
Elx�Crevillent =+� =(&� =(3$� 31� /,& 
Embalse d
Elx =+ 
El +ondo de Amorós =+ 
Clot de *alvany 310� =(3$ 
Els Carrisars d
Elx =+ 
El )ondó� CKarca Sur 0cU 
Els %assars�Clot de *alvany =+ 

 Alguexa � � 

El )ondó de les 1eus 
Ombria de l
Algaiat 0cU 
Serra de Crevillent /,& 
Serres del Sud d
Alacant =(3$ 

 +ondón de los )railes 
Serra de Crevillent /,& 
Serres del Sud d
Alacant 0cU 

 /a Romana /aguna de Salinas =+� /,& 

 Salinas 
Sima de %orreguillos &Y 
Sierra de Salinas =(3$� /,& 
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7aEOa ��� (sSacios 1aWXUaOes 3UoWeJidos 

0XniciSio /isWado de esSacios naWXUaOes 'ecOaUado 
 Almoradt �sólo pedantas� Meandros abandonados del Riu Segura =+ 

 Daya 9ieja � � 

 OriKuela �sin n~cleo� 

Sierra de OriKuela /,& 
Sierra Escalona y DeKesa de Campoamor =(3$� /,& 
Meandros abandonados del Riu Segura =+ 
Rincón de %onanza 0cU 
Serres del Sud d
Alacant =(3$ 
Monte +urcKillo 0cU 
Serra de Crevillent /,& 

)uente� Consellerta de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente. Espacios 1aturales Protegidos 2�16. Portal de datos demográficos *9A. 
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7aEOa ��� (sSacios 1aWXUaOes 3UoWeJidos SoU sXSeUIicie WoWaO \ SUoWeJida� 

  )iJXUa de SUoWecciyn $EUeYiaWXUa 
6XSeUIicie 

�Ka� 

� de Oa 
sXSeUIicie 
SUoWeJida 

Agost 

=ona de especial protección para las aves =(3$ 167,12 1�� 
Paisaje Protegido 33U 167,�7 ��,�7 
/ugar de interps comunitario /,& 166,7� ��,8 
Microreserva 0cU 1o se conoce 1o se conoce 

Aig�es =ona de especial protección para las aves =(3$ 762,45 1�� 

%usot 
=ona de especial protección para las aves =(3$ 118�,18 1�� 
Microreserva 0cU 8,7� �,74 
Cueva &Y 1o se conoce 1o se conoce 

 ElcKe �sólo pedantas� 

=ona K~meda =+ 3�68,15 86,13 
/ugar de interps comunitario /,& 1��7,7� 53,55 
=ona de especial protección para las aves =(3$ 1786,82 5�,16 
=ona Especial de Conservación =(& 1568,17 44,�2 
Parque 1atural 31 154�,14 43,23 
Paraje 1atural Municipal 310 358,51 1�,�6 
Microreserva 0cU 3�,81 1,12 

)ondó de les 1eus 
=ona de especial protección para las aves =(3$ 5�3,88 ��,�7 
/ugar de interps comunitario /,& 536,25 ��,27 
Microreserva 0cU �,16 �,�3 

+ondón de los )railes 
=ona de especial protección para las aves =(3$ 85,14 ��,�6 
/ugar de interps comunitario /,& 71,17 83,56 

/a Romana Microreserva 0cU 1�,�3 ��,�5 
Salinas /ugar de interps comunitario /,& 2428,48 ��,�1 
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7aEOa ��� (sSacios 1aWXUaOes 3UoWeJidos SoU sXSeUIicie WoWaO \ SUoWeJida� 

  )iJXUa de SUoWecciyn $EUeYiaWXUa 
6XSeUIicie 

�Ka� 

� de Oa 
sXSeUIicie 
SUoWeJida 

=ona de especial protección para las aves =(3$ 2146,2 88,3 
=ona K~meda =+ 284,18 11,6� 
Cueva &Y 1o se conoce 1o se conoce 

Almoradt =ona K~meda =+ �,5� �8,33 

 OriKuela �sin n~cleo� 

=ona de especial protección para las aves =(3$ 6582,83 ��,�4 
/ugar de interps comunitario /,& 4447,45 66,�1 
Microreserva 0cU 45,5� �,6� 
=ona K~meda =+ 5,71 �,�� 

)uente� Consellerta de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente. Espacios 1aturales Protegidos 2�16. Portal de datos demográficos *9A. 
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7aEOa ��� 6iWXaciyn 8UEantsWica 

  -XOio ����       
  3OaneaPienWo YiJenWe 

  7iSo $SUoEaciyn %23 (n UeYisiyn 
 Agost 11SS �3��7�1��5 �4��1�1��6   
 Aig�es 11SS 24��5�1��5 16����1��5   
 %usot 11SS 24��5�1��5 �5��2�1��6 x 
 /a Torre de les Maoanes 11SS 3�����1��4 23��5�1��5 x 
 ElcKe �sólo pedantas� P* 25��5�1��8 15��6�1��8   
 Alguexa 11SS 26�1��1�88 12��1�1�8�   
 El )ondó de les 1eus 11SS 22��6�1��2 1���8�1��2 x 
 +ondón de los )railes DS8 31��5�1�84 ����7�1�84 x 
 /a Romana P* 13�12�2��5 �6��5�2��6   
 Salinas 11SS �7��4�1��5 14��7�1��5   
 Almoradt �sólo pedantas� +OMO11SS 14��4�2��3 14��5�2��4 x 
 Daya 9ieja P* 3��1��2��3 �5��6�2��4 x 
 OriKuela �sin n~cleo� P* 25��7�1��� 13��8�1��� x 

)uente� Portal de datos demográficos de la *9A. Conselleria de 9ivienda, Obras P~blicas y 9ertebración del Territorio 
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Producción y fuentes de energías renovables 
PROVINCIA ALICANTE 
Dentro de los objetivos de la Agencia Provincial de la Energía de Alicante, es prioritario difundir las ventajas y ayudar a la implantación de energías 
renovables con el objetivo de alcanzar el 20/20/20 de la Unión Europea.  En la provincia de Alicante, la producción fotovoltaica supone el 12% sobre el total 
del consumo eléctrico y el 40% de la energía producida a través de pequeñas y medianas instalaciones sobre cubiertas de edificios, y grandes instalaciones 
sobre superficie como son los huertos solares. Actualmente existen aproximadamente 1.700 instalaciones generadoras de energía eléctrica a través de 
paneles fotovoltaicos, cuya potencia eléctrica instalada es del orden de 100 MWp. 
AGOST 
En el caso del municipio de Agost la producción local de electricidad en el año 2007 se realizó en su totalidad mediante tres instalaciones solares 
fotovoltaicas, ninguna de estas de titularidad municipal, con un total de 60kW instalados de entre las que destaca una instalación de 41,4kW. Cabe remarcar 
que en el municipio de Agost en el año 2007 no existían plantas de producción de calor y frío, además se desconocen las instalaciones particulares de 
producción de energía solar térmica.  Se ha realizado un cálculo de la electricidad generada en base a los datos aportados por el “registro de instalaciones de 
producción en régimen especial” publicado por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.  
Producción local de electricidad (MWh) Fotovoltaica: 85 
SALINAS. Sistema de placas solares instalado en los edificios municipales de Salinas podría abastecer de electricidad a más de la mitad de las viviendas del 
municipio. Una empresa gestiona la instalación de este sistema en el techo de edificios de titularidad municipal como el Mercado de Abastos, las naves 
industriales municipales, el Pabellón Polideportivo o el colegio Nuestra Señora del Rosario.  Las placas solares están a pleno rendimiento generando más de 
1.600.000 kw al cabo del año. Y gracias a esta cesión, el Ayuntamiento de Salinas recibe una compensación por la utilización de las cubiertas de unos 40.000 
euros anuales. Es por ello que Salinas camina hacia la autosuficiencia energética, y es uno de los pocos ayuntamientos de la provincia que puede presumir de 
que genera tanta energía limpia como para suministrar electricidad a casi la mitad de las aproximadamente 500 viviendas que tiene la población.  
AIGÜES, DAYA VIEJA , ALMORADI, HONDÓN DE LAS NIEVES, LA TORRE DE LES MAÇANES, HONDON DE LOS FRAILES, BUSOT, ALGUEÑA, ORIHUELA En el 
año de referencia para la realización del Inventario de Emisiones, (2007, revisión 2014) no existía ninguna planta de producción de electricidad que pudiera 
ser considerada como producción local de electricidad. Del mismo modo, el municipio tampoco disponía de ningún contrato de suministro de energía verde 
certificada. 
 
)uente� Pacto de Alcaldes por el Clima y la Energta. 2�16 
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7aEOa ��� &onexiones con WUansSoUWe S~EOico 

  
'isSonen de Otnea 

de aXWoE~s 
 Agost 1
 Aig�es 1
 %usot 2
 /a Torre de les Maoanes 1
 ElcKe �sólo pedantas� 2
 Alguexa 2
 El )ondó de les 1eus 1
 +ondón de los )railes 1
 /a Romana 2
 Salinas 2
 Almoradt �sólo pedantas� �
 Daya 9ieja �
 OriKuela �sin n~cleo� 4
*$/ 6XU de $OicanWe ��
)uente� Ayuntamientos. Empresas de transporte 2�16. 
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7aEOa ��� &enWUos edXcaWiYos 

  ����           

1oPEUe de PXniciSio 

&enWUos de 
ensexan]as 

esSeciaOi]adas 

&enWUo ,nIanWiO� 
3UiPaUia� (62� 

(ns� Pedias 
)oUPaciyn 

adXOWos 7oWaO +aEiWanWes 
&enWUos� 
���� KaE� 

 Agost 2 3 1 6 47�7 1,27 
 Aig�es � 1 � 1 �37 1,�7 
 %usot � 2 � 2 3�75 �,65 
 /a Torre de les Maoanes � 1 � 1 746 1,34 
 ElcKe �sólo pedantas� 1 7 7 15 17��5 �,88 
 Alguexa 1 1 � 2 1413 1,42 
 El )ondó de les 1eus 1 2 � 3 2583 1,16 
 +ondón de los )railes � 1 � 1 116� �,86 
 /a Romana � 1 � 1 2431 �,41 
 Salinas 1 2 � 3 15�7 1,88 
 Almoradt �sólo pedantas� � 2 � 2 2�6� �,�7 
 Daya 9ieja � � � � 668 �,�� 
 OriKuela �sin n~cleo� � 12 � 12 23684 �,51 
*$/ 6XU de $OicanWe � �� � �� ����� ���� 
)uente� Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte. Portal Argos.  
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7aEOa ��� &enWUos de saOXd \ cenWUos saniWaUios de aWenciyn esSeciaOi]ada 

  ���� 

  
&enWUo de 

6aOXd 

&enWUo 
odonWoOoJta 
SUeYenWiYa 

&onsXOWoUio 
aXxiOiaU 7oWaO +aEiWanWes 

&enWUos� 
���� KaE� 

 Agost 1 1 � 2 4.7�7 �,42 
 Aig�es � � 1 1 �37 1,�7 
 %usot � � 1 1 3.�75 �,33 
 /a Torre de les Maoanes � � 1 1 746 1,34 
 ElcKe �sólo pedantas� � � 3 3 17.��5 �,18 
 Alguexa � � 1 1 1.413 �,71 
 El )ondó de les 1eus � � 2 2 2.583 �,77 
 +ondón de los )railes � � 1 1 1.16� �,86 
 /a Romana � � 2 2 2.431 �,82 
 Salinas � � 1 1 1.5�7 �,63 
 Almoradt �sólo pedantas� � � 1 1 2.�6� �,48 
 Daya 9ieja � � 1 1 668 1,5� 
 OriKuela �sin n~cleo� � � 14 14 23.684 �,5� 
*$/ 6XU de $OicanWe � � �� �� ������ ���� 
)uente� Consellerta de Sanidad 8niversal y Salud P~blica. En la partida San %artolomp �OriKuela� está el +ospital 9ega %aja 
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7aEOa ��� &enWUos cXOWXUaOes \ de esSaUciPienWo seJ~n WiSo 

  ���� 

1oPEUe de PXniciSio 

&asa 
de 

cXOWXUa
&enWUos 

EiEOioWecaUios

&enWUo 
ctYico 
sociaO 

+oJaU deO 
SensionisWa 0Xseo 2WUos 

7oWaO 
cenWUos +aEiWanWes

&enWUos� 
���� 
KaE� 

 Agost 1 2 1 � 1 2 7 4.7�7 1,4� 
 Aig�es 1 1 � � � � 2 �37 2,13 
 %usot 1 1 1 � � 1 4 3.�75 1,3� 
 /a Torre de les Maoanes 1 � 1 � 1 � 3 746 4,�2 
 ElcKe �sólo pedantas� � 1 3 � 1 � 5 17.��5 �,2� 
 Alguexa � 1 1 � � 2 4 1.413 2,83 
 El )ondó de les 1eus 1 1 5 � 1 � 8 2.583 3,1� 
 +ondón de los )railes 1 � 1 � � 2 4 1.16� 3,45 
 /a Romana 1 1 3 � � 2 7 2.431 2,88 
 Salinas 1 1 3 � � 1 6 1.5�7 3,76 
 Almoradt �sólo pedantas� � � 1 � � 1 2 2.�6� �,�7 
 Daya 9ieja � � 2 � � 1 3 668 4,4� 
 OriKuela �sin n~cleo� � � 16 � � � 16 23.684 �,68 
*$/ 6XU de $OicanWe � � �� � � �� �� ������ ���� 

)uente� Ministerio de +acienda y Administraciones P~blicas. Portal de datos de la *9A. 
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7aEOa ��� 3aUTXes� MaUdines \ iUeas naWXUaOes seJ~n WiSo 

  ���� 

1oPEUe de PXniciSio 
3aUTXe 
XUEano

3aUTXe no 
XUEano 

3aUTXe 
inIanWiO -aUdines 

ÈUeas de 
Oa 

naWXUaOe]a 2WUos 
7oWaO 
]onas +aEiWanWes

&enWUos� 
���� 
KaE� 

 Agost 2 � 1 4 � 2 � 47�7 1,�1 
 Aig�es 1 1 � 1 � 1 4 �37 4,27 
 %usot 3 � 1 5 � � � 3�75 2,�3 
 /a Torre de les Maoanes 3 1 � � � � 4 746 5,36 
 ElcKe �sólo pedantas� � � � � � � � 17��5 �,�� 
 Alguexa � � 1 4 � 1 6 1413 4,25 
 El )ondó de les 1eus 2 � � 1 � 2 5 2583 1,�4 
 +ondón de los )railes 1 � 1 1 � � 3 116� 2,5� 
 /a Romana 3 � � 6 � 1 1� 2431 4,11 
 Salinas 4 1 � 3 1 3 12 15�7 7,51 
 Almoradt �sólo pedantas� � � � � � � � 2�6� �,�� 
 Daya 9ieja 3 � � � � � 3 668 4,4� 
 OriKuela �sin n~cleo� � � � � � � � 23684 �,�� 
*$/ 6XU de $OicanWe �� � � �� � �� �� ����� ���� 
)uente� Ministerio de +acienda y Administraciones P~blicas. Datos para municipios menores de 5�.��� Kabitantes. Para la categorta Èreas naturales de la variable Parques, 
jardines y áreas naturales se dispone de datos desde 2�11. En axos anteriores se incluye en la categorta Otros. 
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7aEOa ��� 6XSeUIicie de Oos SaUTXes� MaUdines \ iUeas naWXUaOes 

  
6XSeUIicie 
cXEieUWa 

6XSeUIicie aO aiUe 
OiEUe +aEiWanWes 

6XS� aiUe OiEUe� 
KaE� 

 Agost 13� 18.717 47�7 3,�8 
 Aig�es 12� 11.��� �37 12,81 
 %usot 4�3 4�.276 3�75 16,�2 
 /a Torre de les Maoanes � 6.�62 746 �,33 
 ElcKe �sólo pedantas� � � 17��5 sd 
 Alguexa � 2.6�� 1413 1,84 
 El )ondó de les 1eus 155 11.682 2583 4,52 
 +ondón de los )railes � 2.2�� 116� 1,�8 
 /a Romana 87 25.868 2431 1�,64 
 Salinas 6� 47.681 15�7 2�,86 
 Almoradt �sólo pedantas�   2�6� sd 
 Daya 9ieja 25 5.248 668 7,86 
 OriKuela �sin n~cleo�   23684 sd 
*$/ 6XU de $OicanWe ��� ������� ����� 2,�5 
)uente� Ministerio de +acienda y Administraciones P~blicas. Datos para municipios menores de 5�.��� Kabitantes. 
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7aEOa ��� ,nsWaOaciones deSoUWiYas 

1oPEUe de PXniciSio 
7eUUenos 
de MXeJo 

&oPSOeMos 
deSoUWiYos *iPnasio 3iscina 

3isWas 
deSoUWiYas

7oWaO 
insWaOaciones +aEiWanWes

&enWUos� 
���� 
KaE� 

 Agost 1 � � � 3 4 47�7 �,85 
 Aig�es 1 � � � 1 2 �37 2,13 
 %usot � 1 1 � 3 5 3�75 1,63 
 /a Torre de les Maoanes � 1 � � � 1 746 1,34 
 ElcKe �sólo pedantas� � 2 � � 5 7 17��5 �,41 
 Alguexa � 1 � � 1 2 1413 1,42 
 El )ondó de les 1eus � 2 � � 1 3 2583 1,16 
 +ondón de los )railes � 1 � 1 1 3 116� 2,5� 
 /a Romana 1 1 � � 3 5 2431 2,�6 
 Salinas 1 1 � 1 2 5 15�7 3,13 
 Almoradt �sólo pedantas� � 2 � � 2 4 2�6� 1,�3 
 Daya 9ieja 2 � � � 1 3 668 4,4� 
 OriKuela �sin n~cleo� � 8 � � 4 12 23684 �,51 
*$/ 6XU de $OicanWe � �� � � �� �� ����� ���� 
)uente� Encuesta nacional sobre infraestructuras y equipamientos locales �EIE/� 
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7aEOa ��� 'oWaciyn coPeUciaO 

  0eUcado de aEasWos 0eUcados no sedenWaUios 

  
6XSeUIicie 7oWaO 

�Pð� 
1~PeUo de 

SXesWos 
6XSeUIicie 7oWaO 

�Pð� 
1~PeUo de 

SXesWos 1�  de dtas 
 Agost � � � � M, - 
 Aig�es � � � � ;, S 
 %usot � � � � D 
 /a Torre de les Maoanes � � � � ;, D 
 ElcKe �sólo pedantas� � � � � � 
 Alguexa � � � � -, D 
 El )ondó de les 1eus 4�5 6 � � ;, S 
 +ondón de los )railes 463 6 � � - 
 /a Romana �42 14 � � S 
 Salinas 386 4 � � M, 9, S 
 Almoradt �sólo pedantas� � � � � � 
 Daya 9ieja � � � � � 
OriKuela. /a Murada � � 25�� 25� D 
OriKuela. /a Aparecida � � 75� 5� D 
OriKuela. San %artolomp � � 5�� 4� M 
OriKuela. Desamparados � � 35� 3� - 
OriKuela. Torremendo � � 24� 2� / 
 OriKuela. /a Campaneta � � 17� 14 / 
*$/ 6XU de $OicanWe ���� �� ���� ��� �� 
)uente� )icKas municipales 2�12. Caja Espaxa � Caja Duero 
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7aEOa ��� (sWaEOeciPienWos coPeUciaOes SoU WiSo de coPeUcio 

  
&oPeUcio aO SoU Pa\oU e 

inWeUPediaUios 
&oPeUcio aO SoU 

PenoU 

&oPeUcio aO SoU 
PenoU de 

aOiPenWaciyn� EeEidas 
\ WaEaco 

&oPeUcio aO SoU PenoU de 
SUodXcWos no aOiPenWicios 

&oPeUcio aO SoU PenoU 
PixWo \ oWUos 

  ���� ���� 9aUiaciyn ���� ���� 9aUiaciyn ���� ���� 9aUiaciyn ���� ���� 9aUiaciyn ���� ���� 9aUiaciyn 
 Agost 5� 47 �6,�� 1�3 �3 ��,7� 37 32 �13,5� 31 35 12,�� 35 26 �27,7� 
 Aig�es 5 5 �,�� 1� � �1�,�� 3 3 �,�� 6 6 �,�� 1 � �1��,�� 
 %usot 11 12 �,1� 32 2� ��,4� 5 4 �,�� 16 15 �6,3� 11 1� ��,3� 
 /a Torre de les Maoanes 1 � �1��,�� 15 � �1��,�� 7 � �1��,�� 3 � �1��,�� 5 � �1��,�� 
 ElcKe �sólo pedantas� � � � � � � � � � � � � � � � 
 Alguexa 3� 28 �6,7� 35 2� �17,1� 12 1� �16,7� 16 11 �31,3� 7 8 14,3� 
 El )ondó de les 1eus 12 � �25,�� 45 5� 11,1� 18 21 16,7� 12 11 �8,3� 15 18 2�,�� 
 +ondón de los )railes 7 7 �,�� 23 1� �17,4� 3 2 �33,3� 14 11 �21,4� 6 6 �,�� 
 /a Romana 25 28 12,�� 21 48 �5,�� 17 1� 11,8� 24 21 �12,5� 1� 8 �2�,�� 
 Salinas 11 14 27,3� 25 21 �16,�� 11 12 �,1� 12 8 �33,3� 2 1 �5�,�� 
 Almoradt �sólo pedantas� � � � � � � � � � � � � � � � 
 Daya 9ieja 6 6 �,�� 6 6 �,�� � 1 1��,�� 5 4 �2�,�� 1 1 �,�� 
 OriKuela �sin n~cleo� � � � � � � � � � � � � � � � 
*$/ 6XU de $OicanWe ��� ��� ������ ��� ��� ������� ��� ��� ������ ��� ��� ������� �� �� ������� 
)uente� )icKas municipales 2�12. Caja Espaxa � Caja Duero 
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7aEOa ��� 'iUecWoUio de asociaciones deO WeUUiWoUio *$/ 6XU de $OicanWe�  
180 (17,'$'  0XniciSio 6ecWoU 
1 A/)ARERËA TOMÈS ROMÈ1 %E1E<TO Agost Pymes y autónomos 
2 AMICS DE /ES DA1SES DE/ REI MORO D¶A*OST Agost Sociocultural 
3 AMI*OS DE /A 1AT8RA/E=A DE A*OST Agost Medioambientales 
4 AMPA CO/E*IO  �/A RAM%/A�. Agost Sociocultural 
5 AMPA CO/E*IO 
/A MI/A*ROSA
, C� -8A1 ;;III, 2. �A*OST� Agost Sociocultural 
6 AMPA I1STIT8TO SECCIO1 A*OST Agost Sociocultural 
7 ASOCIACIÏ1 
CE1TRE ARTËSTIC C8/T8RA/ 9ER*E DE /A PA8� Agost Sociocultural 
8 ASOCIACIÏ1 
E/S M8T;O/S
 Agost Sociocultural 
� ASOCIACIO1 
MIREM PER A*OST
 Agost Medioambientales 
1� ASOCIACIÏ1 �AMICS DE /A PI/OTA 9A/E1CIA1A� Agost Deportes 
11 ASOCIACIÏ1 ³A*8A POTA%/E /A CA/ERA´ Agost Socioeconómicas 
12 ASOCIACIO1 ARTESA1AS DE A*OST Agost Mujeres 
13 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ CAPOEIRA A1*O/A 1= A/ICA1TE Agost Sociocultural 
14 ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA Agost Mujeres 
15 ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA, CO1S8MIDORES < 8S8ARIOS. Agost Mujeres 
16 ASOCIACIÏ1 )I/ARMÏ1ICA 
81IÏ1 M8SICA/
 Agost Sociocultural 
17 ASOCIACIÏ1 -A8ME I Agost Sociocultural 
18 ASOCIACIÏ1 -8%I/ADOS < PE1SIO1ISTAS DE A*OST. Agost Sociocultural 
1� ASOCIACIÏ1 -89E1T8DES MARIA1AS 9ICE1CIA1AS DE/ CE1TRO MI/A*ROSA Agost -óvenes 
2� ASOCIACIÏ1 MOROS 9IE-OS DE A*OST Agost Sociocultural 
21 ASOCIACIÏ1 PARA E/ DESARRO//O SOSTE1I%/E DE A*OST ±A*OST SOSTE1I%/E� Agost Medioambientales 
22 ASOCIACIÏ1 PRO�M8SEO DE A*OST. Agost Sociocultural 
23 ASOCIACIÏ1 SA1TA -8STA < R8)I1A Agost Sociocultural 
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24 ASSOCIACIÏ D¶OCI A/TER1ATI8 D¶A*OST Agost Sociocultural 
25 %ODE*A C+ORRO Agost Pymes y autónomos 
26 CERÈMICA ARTËSTICA PEDRO MO//A Agost Pymes y autónomos 
27 CERÈMICA EMI/I %OI; Agost Pymes y autónomos 
28 CERÈMICA RO48E Agost Pymes y autónomos 
2� CERÈMICAS CO1C+I Agost Pymes y autónomos 
3� CERÈMICAS MIRA < DECORA Agost Pymes y autónomos 
31 C/8% %AS.ET A*OST Agost Deportes 
32 C/8% DE CO/OM%IC8/T8RA 
/A A*OSTE1SE

 Agost Medioambientales 
33 C/8% DE MO1TAfISMO E/S CARA*O/S Agost Deportes 
34 CO//A DE DO/dAI1ERS I TA%A/ETERS 
/A TARA1I1A
 Agost Socioeconómicas 
35 COMPARSA ³MOROS 1E*RES´ D¶A*OST Agost Sociocultural 
36 E/ 1ÒC/EO CA)e P8% Agost Pymes y autónomos 
37 E/ TROSET Agost Pymes y autónomos 
38 E9ARISTO 9ICEDO Agost Pymes y autónomos 
3� *RA1-A ESC8E/A SO/ DE/ CAMP�A*OST Agost Pymes y autónomos 
4� *R8PO DE D8/=AI1AS D
A*OST �=E-E/� Agost Socioeconómicas 
41 /A )È%RICA � CASA R8RA/ < TA//ER Agost Pymes y autónomos 
42 SOCIETAT )I/+ARMÑ1ICA �81IÏ M8SICA/� Agost Sociocultural 
43 81IÏ1 DE )ESTE-OS 
SA1 PEDRO APÏSTO/
 Agost Sociocultural 
44 ASOCIACIÏ1  C8/T8RA/ < SOCIA/ DE M8-ERES DE AI*hES Aig�es Mujeres 
45 ASOCIACIÏ1 ART AI*hES Aig�es Sociocultural 
46 ASOCIACIÏ1 DE ACTORES < ESPECIA/ISTAS DE A/ICA1TE A1TO1IO R8I= Aig�es Socioeconómicas 
47 ASOCIACIÏ1 DE CA=ADORES Aig�es Deportes 
48 ASOCIACIÏ1 DE /A TERCERA EDAD DE AI*hES Aig�es Sociocultural 
4� ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS COSMOPÏ/ITA DE AI*hES Aig�es Sociocultural 
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5� ASOCIACIÏ1 EMPRESARIOS < COMERCIA1TES DE AI*hES �AECA� Aig�es Socioeconómicas 
51 ASOCIACIÏ1 )ESTERA MOROS < CRISTIA1OS Aig�es Sociocultural 
52 ASOCIACIÏ1 SOCIO C8/T8RA/ AMI*OS DE AI*hES Aig�es Sociocultural 
53 CORA/ AMICS D�AI*hES Aig�es Sociocultural 
54 81IÏ M8SICA/ D�AI*hES Aig�es Sociocultural 
55 A/*8EfA C/8% DE )ÒT%O/ Alguexa Deportes 
56 ASOCIACIÏ1 AMAS DE CASA < CO1S8MIDORES Alguexa Mujeres 
57 ASOCIACIÏ1 DE CA=ADORES ³A%DÏ1 < SE1e1´  Alguexa Deportes 
58 ASOCIACIÏ1 DE CO/OM%IC8/T8RA Alguexa Medioambientales 
5� ASOCIACIÏ1 DE /A TERCERA EDAD Alguexa Sociocultural 
6� ASOCIACIÏ1 DE MADRES < PADRES DE A/8M1OS Alguexa Sociocultural 
61 ASOCIACIÏ1 DE 9ETERA1OS DE A/*8EfA Alguexa Sociocultural 
62 ASSOCIACIÏ DE SE1DERISME A/*8E1<A Alguexa Deportes 
63 %ODE*A COOPERATI9A DE A/*8EfA COOP.9. Alguexa Agrtcola 
64 CO)RADËA ³18ESTRA SEfORA DE /OS DO/ORES´ Alguexa Sociocultural 
65 CO)RADËA ³18ESTRO PADRE -ESÒS 1A=ARE1O´ Alguexa Sociocultural 
66 ESPAI TEATRE Alguexa Sociocultural 
67 MOTOC/8% A/*8EfA Alguexa Deportes 
68 PARRO48IA SA1 -OSE DE A/*8EfA Alguexa Sociocultural 
6� RO1DA//A, COROS < DA1=AS A/*8EfA Alguexa Sociocultural 
7� SOCIEDAD 81IÏ1 M8SICA/ A/*8EfE1SE Alguexa Sociocultural 
71 A.D.I.E.M. 9E*A %A-A, PRESIDE1TE�A/MORADË� Almoradt Socioeconómicas 
72 A.M.).A.  Almoradt Socioeconómicas 
73 ACER9E*A, PRESIDE1TE Almoradt Socioeconómicas 
74 A*R8PACIÏ1 DE TRA1SPORTISTAS DE A/MORADË Almoradt Pymes y autónomos 
75 A*R8PACIÏ1 /OCA/ DE COMERCIA1TES < EMPRESARIOS Almoradt Socioeconómicas 
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76 ASOCIACIÏ1 A%8E/A C/8% 9E*A %A-A Almoradt Sociocultural 
77 ASOCIACIÏ1 A/MORADË CI8DAD DE/ M8E%/E Almoradt Socioeconómicas 
78 ASOCIACIÏ1 AMI*AS PATC+:OR. Almoradt Sociocultural 
7� ASOCIACIÏ1 A1TI*8OS A/8M1OS I1STIT8TO Almoradt Sociocultural 
8� ASOCIACIÏ1 ARTISTAS P/ÈSTICOS DE A/MORADË Almoradt Sociocultural 
81 ASOCIACIÏ1 COM%O)I/IA DE A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Socioeconómicas 
82 ASOCIACIÏ1 CR8= RO-A A/MORADË Almoradt Sociocultural 
83 ASOCIACIÏ1 DE A8ROROS DE A/MORADË Almoradt Sociocultural 
84 ASOCIACIÏ1 DE COMERCIA1TES DE A/MORADË Almoradt Socioeconómicas 
85 ASOCIACIÏ1 DE CO1SER9EROS DE A/MORADË Almoradt Pymes y autónomos 
86 ASOCIACIÏ1 DE DISMI18IDOS ADA Almoradt Sociocultural 
87 ASOCIACIÏ1 DE EMPRESARIOS PO/Ë*O1O DE /AS MAROMAS Almoradt Pymes y autónomos 
88 ASOCIACIÏ1 DE +OSTE/ERËA Almoradt Pymes y autónomos 
8� ASOCIACIÏ1 DE /A 3� EDAD ³+OM%RES < M8-ERES´ Almoradt Sociocultural 
�� ASOCIACIÏ1 DE /A 3� EDAD SA1 A1DReS Almoradt Sociocultural 
�1 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE A/MORADË Almoradt Mujeres 
�2 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE +EREDADES /A A/*A/IA Almoradt Mujeres 
�3 ASOCIACIÏ1 DE RESTA8RA1TES DE A/MORADË Almoradt Pymes y autónomos 
�4 ASOCIACIÏ1 DE/ A8TOMÏ9I/ DE A/MORADË Almoradt Pymes y autónomos 
�5 ASOCIACIÏ1 DE/ 9O/81TARIADO SOCIA/ Almoradt -óvenes 
�6 ASOCIACIÏ1 ESPAfO/A CO1TRA E/ CÈ1CER, PRESIDE1TE �A/MORADË� Almoradt Sociocultural 
�7 ASOCIACIÏ1 EST8DIA1TES 81I9ERSITARIOS Almoradt -óvenes 
�8 ASOCIACIÏ1 OR1ITO/Ï*ICA DE /A 9E*A %A-A Almoradt Medioambientales 
�� ASOCIACIÏ1 9ECI1A/ ERMITA PEDA1ËA CR8= DE *A/I1DO Almoradt Sociocultural 
1�� ASOCIACIÏ1 9E*A %A-A DE ESC/EROSIS MÒ/TIP/E,  �A/MORADË� Almoradt Sociocultural 
1�1 CÈRITAS PARRO48IA/ES  /A CR8=, PRESIDE1TE. �A/MORADË� Almoradt Socioeconómicas 
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1�2 CE1TRO E;C8RSIO1ISTA A/MORADË Almoradt Deportes 
1�3 C/8% AT/ETISMO A/MORADË TRI.I/ÏMETROS, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
1�4 C/8% %A/O1MA1O A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
1�5 C/8% %8CEO A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
1�6 C/8% CIC/ISTA A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
1�7 C/8% CO/OM%IC8/T8RA  Almoradt Medioambientales 
1�8 C/8% DE CO/OM%IC8/T8RA �/A +EREDE1SE� Almoradt Medioambientales 
1�� C/8% DE )ÒT%O/ A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
11� C/8% DE *IM1ASIA RËTMICA A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
111 C/8% DE -8DO DE A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
112 C/8% DE TE1IS, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
113 C/8% )ÒT%O/ SA/A AT/eTICO A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
114 C/8% PEfA MADRIDISTA DE A/MORADË ).S. , PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
115 C/8% PETA1CA DE A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
116 C/8% SPORTI1* SA/ADAR, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
117 C/8% 9O/EI%O/ A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
118 *R8P D
ESP/AI A9E1T8RA A/MORADË Almoradt Deportes 
11� +IDRA48A, *ESTIÏ1 I1TE*RA/ DE A*8AS DE /E9A1TE S.A.  Almoradt Medioambientales 
12� PEfA %I/%AI1A A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Sociocultural 
121 PEfA CA/IC+E A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Sociocultural 
122 PEfA +8ERTA1A SA1TICOS DE /A PIEDRA Almoradt Sociocultural 
123 SIREM S./. �A/MORADË� �M8RCIA� Almoradt Medioambientales 
124 SOCIEDAD C8/T8RA/ CASI1O DE A/MORADË Almoradt Sociocultural 
125 SOCIEDAD 81IÏ1 M8SICA/ DE A/MORADË Almoradt Sociocultural 
126 TEAM 48I1TO A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
127 ASOCIACIÏ1 � PARA E/ E1C8E1TRO DE /A M8-ER E1 %8SOT  �/AD< )A1 C/8%�� %usot Mujeres 
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128 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE %8SOT %usot Mujeres 
12� ASOCIACIÏ1 -89E1I/ �%8SOPEfA� %usot -óvenes 
13� ASOCIACIÏ1 DE /A 3A EDAD Daya 9ieja Sociocultural 
131 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DA<A 9IE-A Daya 9ieja Mujeres 
132 C/8% DE PETA1CA Daya 9ieja Deportes 
133 A/8M1OS DE/ I.E.S MO1TSERRAT ROI* A.A.MO.R �A1TI*8O1�4� ElcKe Sociocultural 
134 AMICS DE/ PA/MERA/ D
E/; ElcKe Medioambientales 
135 AMPA C.P /A MARI1A ElcKe Sociocultural 
136 AMPA C.P. 9A/9ERDE �AMPA CEIP /A 9A//9ERDA� ElcKe Sociocultural 
137 AMPA CEIP SA1 A1TO1IO DE PAD8A DE /A )OIA ElcKe Sociocultural 
138 AMPA I.E.S /A )OIA D�E/; ElcKe Sociocultural 
13� APA A1TO1IO MAC+ADO ElcKe Sociocultural 
14� APA C.P. /A MARI1A ElcKe Sociocultural 
141 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ < DEPORTI9A DE /A )OIA �A.C.D /A )OIA� ElcKe Sociocultural 
142 ASOCIACIÏ1 DE A/8M1OS 1� 15 )OIA TORRE DE/ *A// ElcKe Sociocultural 
143 ASOCIACIÏ1 DE CIE1CIAS AM%IE1TA/ES DE /A COM81IDAD 9A/E1CIA1A ElcKe Medioambientales 
144 ASOCIACIÏ1 DE EMPRESAS T8RËSTICAS DE E/C+E ElcKe Socioeconómicas 
145 ASOCIACIÏ1 DE -8%I/ADOS DE DAIMeS�DERRAMADOR ElcKe Sociocultural 
146 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE TORRE//A1O ElcKe Mujeres 
147 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES *ITA1AS PA/MERA/ES DE E/C+E ElcKe Mujeres 
148 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES 9ECI1A/ES DE E/C+E ElcKe Mujeres 
14� ASOCIACIÏ1 I/ICITA1A CO1TRA /A 9IO/E1CIA DE *e1ERO �AI9I*� ElcKe Mujeres 
15� ASOCIACIÏ1 9ECI1A/ DAIMeS�9I1A/OPÏ ElcKe Sociocultural 
151 ASSEM%/EA DE DO1ES D�E/; ElcKe Mujeres 
152 ASSOCIACIÏ CË9ICA PER /A //E1*8A E/ TEMPIR D
E/; ElcKe Sociocultural 
153 ASSOCIACIÏ C8/T8RA/,ESPORTI9A I -89E1I/ ;I1O�;A1O ElcKe Sociocultural 
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154 ASSOCIACIÏ DE 9EÍ1S I 9EÍ1ES D�AT=A9ARES C81<ERA ElcKe Sociocultural 
155 ASSOCIACIÏ PER A/ DESE19O/8PAME1T R8RA/ DE/ CAMP D
E/; ElcKe Medioambientales 
156 ATE1EO PO/ICËA /OCA/ E/C+E�E/; ElcKe Sociocultural 
157 %AIA -O9E1S ElcKe -óvenes 
158 %IO9I9ES ElcKe Medioambientales 
15� %OI;ETS I ARTESA1IES /
A/TET ElcKe Sociocultural 
16� %O/I//OS < ARTESA1ËA DE E/C+E < COMARCA ElcKe Sociocultural 
161 CÈRITAS I1TERPARRO48IA/ ElcKe Sociocultural 
162 CARRETERS D
E/; ElcKe Pymes y autónomos 
163 CASA DE A1DA/8CËA DE E/C+E < CORO ROCIERO *RAMASECA ElcKe Sociocultural 
164 CE1TRO DE C8/T8RA TRADICIO1A/ M8SEO ESCO/AR DE P8dO/ ElcKe Sociocultural 
165 CE1TRO 81ESCO COM81IDAD 9A/E1CIA1A ElcKe Sociocultural 
166 C/8% DE AMI*OS CIC/ISTAS DE/ A/TET ElcKe Deportes 
167 C/8% DE CA=ADORES %8+O REA/ /A MARI1A ElcKe Deportes 
168 C/8% DE DEPORTES DE MO1TAfA < ESCA/ADA TO1I %8E1CAMI1O ElcKe Deportes 
16� C/8% DE S8%MARI1ISME /
I//A D
E/; ElcKe Deportes 
17� C/8% DEPORTI9O DEPORTES SI1 AD-ETI9OS ElcKe Deportes 
171 C/8% DEPORTI9O /A MARI1A ElcKe Deportes 
172 C/8% DEPORTI9O /AS %A<AS �C/8% ESPORTI8 /ES %AIES� ElcKe Deportes 
173 C/8% DEPORTI9O MI18S9A/IDOS DE E/C+E ElcKe Deportes 
174 CO/./ECTI8 D�ACTI9ITATS D�ASPRE//A ElcKe Sociocultural 
175 COMISIÏ1 DE )IESTAS PER/ETA < MAITI1O ElcKe Sociocultural 
176 COM81IDAD DE /A%RADORES < *A1ADEROS ElcKe Agrtcola 
177 COM81IDAD DE PROPIETARIOS CO/O1IA SA1 )RA1CISCO DE ASËS ElcKe Socioeconómicas 
178 COM81IDAD DE RE*A1TES E/ POR9E1IR ElcKe Agrtcola 
17� CO1SE-O /OCA/ DE /A -89E1T8D �CO1SE// DE /A -O9E1T8T D�E/;� ElcKe -óvenes 
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18� CR8= RO-A ESPAfO/A ASAM%/EA /OCA/ DE E/C+E ElcKe Sociocultural 
181 C8/TI9ADORES DE PA/MERAS DATI/ERAS ElcKe Agrtcola 
182 D81ASS ElcKe Medioambientales 
183 E/ CASCA%OT CO//A ESCO/A DO/dAI1ERS I TA%A/ETERS D�E/; ElcKe Socioeconómicas 
184 E1TIDAD CI8DADA1A PE1<A E/S PA1;8TS ElcKe Sociocultural 
185 )EDERACIÏ1 DE ASOCIACIO1ES DE 9ECI1OS DAMA DE E/C+E ElcKe Sociocultural 
186 )EDERACIÏ1 /OCA/ DE ASOCIACIO1ES DE PADRES < MADRES DE A/8M1OS DE E/C+E.  ElcKe Sociocultural 
187 )EDERACIÏ1 PRO9I1CIA/ DE AMPAS *A%RIE/ MIRÏ ElcKe Sociocultural 
188 I1STIT8T D
EST8DIS COMARCA/S DE/ %AI; 9I1A/OPÏ ElcKe Sociocultural 
18� -O9ES DE/ CASA/ -A8ME I D
E/; ACCIÏ C8/T8RA/ P9 ElcKe -óvenes 
1�� -8%I/ADOS < PE1SIO1ISTAS I/ICITA1OS �8DP� ElcKe Sociocultural 
1�1 -81TA DE PARTICIPACIÏ1 9ECI1A/ DE/ A/TET < %A/SARES ElcKe Sociocultural 
1�2 -89E1I/ C8/T8RA/ DAIMeS�DERRAMADOR ElcKe -óvenes 
1�3 -89E1T8D DAIDER ElcKe -óvenes 
1�4 /A MARI1A ESPAI 1AT8RA/ ElcKe Medioambientales 
1�5 /OS I1DIOS ElcKe Sociocultural 
1�6 /OS 9ECI1OS DE A/*OROS ElcKe Sociocultural 
1�7 MA<ORES DE 9A/9ERDE PASSET A PASSET ElcKe Sociocultural 
1�8 M8-ERES PER/ETA�MAITI1O /A PER/A ElcKe Mujeres 
1�� M8-ERES PROD8CTORAS DE PA/MERAS ElcKe Mujeres 
2�� 1ATRI; *R8P D�ED8CACIO AM%IE1TA/ ElcKe Medioambientales 
2�1 1OSTRE TEATRE D
ASPRE//A ElcKe Sociocultural 
2�2 PEfA /A )OIA ElcKe Sociocultural 
2�3 SECCIÏ1 DE 81IDAD PRO*RESISTA DE PE1SIO1ISTAS DE /A O.1.C.E �S8PPO� ElcKe Sociocultural 
2�4 TA)AE�ASOCIACIÏ1 E1 DE)E1SA DE/ MEDIO AM%IE1TE ElcKe Medioambientales 
2�5 81IÏ DE )ESTERS DE/ CAMP D
E/; ElcKe Socioeconómicas 
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2�6 81IÏ1 E;C8RSIO1ISTA DE E/C+E ElcKe Deportes 
2�7 9ECI1AS < 9ECI1OS DE %A/SARES ElcKe Sociocultural 
2�8 ;I48ETS D�E/; ElcKe -óvenes 
2�� A*R8PACIÏ1 /OCA/ CI8DADA1OS El )ondó de les 1eus Sociocultural 
21� A*R8PACIÏ1 /OCA/ PP   El )ondó de les 1eus Sociocultural 
211 A*R8PACIÏ1 /OCA/ PSOE   El )ondó de les 1eus Sociocultural 
212 ASOCIACIÏ1 C8ARE1TA AMI*OS DE /A PASIÏ1 El )ondó de les 1eus Sociocultural 
213 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ ³/81ATA1DO TEATRO´ El )ondó de les 1eus Sociocultural 
214 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ %E/e1 9I9IE1TE /A CA1A/OSA El )ondó de les 1eus Sociocultural 
215 ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA DE +O1DÏ1 DE /AS 1IE9ES El )ondó de les 1eus Mujeres 
216 ASOCIACIÏ1 TERRA DE *OSSOS El )ondó de les 1eus Medioambientales 
217 ASOCIACIÏ1 9ECI1OS  El )ondó de les 1eus Sociocultural 
218 CE1TRO DE I19ESTI*ACIÏ1 < DI98/*ACIÏ1 ASTRO1ÏMICO MEDITERRÈ1EO �CIDAM� El )ondó de les 1eus Socioeconómicas 
21� CE1TRO E;C8RSIO1ISTA +O1DÏ1 DE /AS 1IE9ES El )ondó de les 1eus Deportes 
22� C/8% CIC/ISTA ³E/ )O1DÏ DE /ES 1E8S´ El )ondó de les 1eus Deportes 
221 C/8% DE CA=A El )ondó de les 1eus Deportes 
222 C/8% DE PE1SIO1ISTAS < -8%I/ADOS El )ondó de les 1eus Sociocultural 
223 D.O. 89A MESA 9I1A/OPO El )ondó de les 1eus Agrtcola 
224 +O1DÏ1 1IE9ES C.). El )ondó de les 1eus Deportes 
225 RO1DA//A M81ICIPA/ El )ondó de les 1eus Sociocultural 
226 81IÏ1 M8SICA/ +O1DÏ1 DE /AS 1IE9ES El )ondó de les 1eus Sociocultural 
227 ASOCIACIÏ1 AMAS DE CASA �/8CE1T8M� +ondón de los frailes Mujeres 
228 ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS DE +O1DÏ1 DE /OS )RAI/ES +ondón de los frailes Sociocultural 
22� ASOCIACIÏ1 DO*S AT /AR*E +ondón de los frailes Medioambientales 
23� ASOCIACIÏ1 TERCERA EDAD �SA1 ISIDRO� +ondón de los frailes Sociocultural 
231 ASOCIACIÏ1 9ECI1OS COOPERA1DO +ondón de los frailes Sociocultural 
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232 CAMARERAS 9IR*E1 DE /A SA/8D +ondón de los frailes Socioeconómicas 
233 COMISIÏ1 DE )IESTAS +ondón de los frailes Sociocultural 
234 SAT SA1 A1TÏ1 < SA1 ISIDRO +ondón de los frailes Sociocultural 
235 SOCIEDAD DE CA=ADORES /A PERDI= +ondón de los frailes Deportes 
236 81IÏ1 M8SICA/ +O1DÏ1 DE /OS )RAI/ES +ondón de los frailes Sociocultural 
237 ASOCIACIÏ1 CDAD PROP. ³E/S %E/RTRA1S´  /a Romana Sociocultural 
238 ASOCIACIÏ1 CO1TRA E/ CÈ1CER /a Romana Sociocultural 
23� ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ ³*R8PO DE TEATRO TARA)A´  /a Romana Sociocultural 
24� ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA, CO1S8MIDORES < 8S8ARIOS /a Romana Mujeres 
241 ASOCIACIÏ1 DE COMERCIA1TES < A)I1ES DE /A ROMA1A /a Romana Socioeconómicas 
242 ASOCIACIÏ1 DE -8%I/ADOS < PE1SIO1ISTAS ³*ÏME= 1A9ARRO´ 8DP /a Romana Sociocultural 
243 ASOCIACIÏ1 DE -8%I/ADOS < PE1SIO1ISTAS DE /A ROMA1A /a Romana Sociocultural 
244 ASOCIACIÏ1 SOCIOC8/T8RA/ E/ TRA19ËA 1� 2 /a Romana Sociocultural 
245 CO)RADËA DE/ CRISTRO CR8CI)ICADO  /a Romana Sociocultural 
246 CO//A DE DO/dAI1ERS�ERES I TA%A/ATERS�ERES ³E/S O8S I E/ SAR1AT;O´  /a Romana Socioeconómicas 
247 COMPARSA MOROS %/A8S  /a Romana Sociocultural 
248 COMPARSA PIRATAS  /a Romana Sociocultural 
24� COMPARSA =I1*AROS  /a Romana Sociocultural 
25� /A TIE1DA DE /A COM81IDAD  /a Romana Socioeconómicas 
251 SOCIEDAD DE CA=ADORES  /a Romana Deportes 
252 A/MA=ARA /A MESA1A /a Torre de Maoanes Agrtcola 
253 ASOCACIO1 DE CA=ADORES /a Torre de Maoanes Socioeconómicas 
254 ASOCIACIO1 CA%A/*ATA DE RE<ES /a Torre de Maoanes Sociocultural 
255 ASOCIACIO1 C8/T8RA/ < SOCIA/ M8-ERES DE /A TORRE DE /ES MAdA1ES /a Torre de Maoanes Mujeres 
256 ASOCIACIO1 DE )IESTAS DE SA1T *RE*ORIO 2�17 /a Torre de Maoanes Sociocultural 
257 ASOCIACIÏ1 DE PADRES < MADRES DE/ CO/E*IO DE /A TORRE DE /ES MAdA1ES /a Torre de Maoanes Sociocultural 
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258 SOCIEDAD M8SICA/ /A A/IA1=A /a Torre de Maoanes Sociocultural 
25� TERCERA EDAD /a Torre de Maoanes Sociocultural 
26� A*R8PACIÏ1 COROS < DA1=A 1TRA. SRA. DE %E/e1 OriKuela Sociocultural 
261 AMPA � CO/E*IO /A M8RADA OriKuela Sociocultural 
262 AMPA CO/E*IO OriKuela Sociocultural 
263 AMPA CO/E*IO DE /A CAMPA1ETA OriKuela Sociocultural 
264 AMPA 9IR*E1 DE %E/e1 OriKuela Sociocultural 
265 ARACE/IA OriKuela Mujeres 
266 ARTE SO/IDARIO OriKuela Socioeconómicas 
267 ASOCIACIÏ1 )EE/ T+E M8SIC OriKuela Sociocultural 
268 ASOC. -89E1T8D M8SICA/ /A M8RADA OriKuela -óvenes 
26� ASOC. MA<ORDOMËA 9IR*E1 DE /OS DESAMPARADOS OriKuela Socioeconómicas 
27� ASOCIACIÏ1 ³E/ A*8DO´ OriKuela -óvenes 
271 ASOCIACIÏ1 ³/A PI/ASTRA´ OriKuela -óvenes 
272 ASOCIACIÏ1 AMAS DE CASA OriKuela Mujeres 
273 ASOCIACIÏ1 AMI*OS DE /A TERCERA EDAD  OriKuela Sociocultural 
274 ASOCIACIO1 A8ROROS DE /A CR8= DE RI1CÏ1 DE %O1A1=A OriKuela Sociocultural 
275 ASOCIACIÏ1 C/8% DEPORTI9O /A M8RADA OriKuela Deportes 
276 ASOCIACIÏ1 CORRE1TIAS E;ISTE OriKuela Socioeconómicas 
277 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ A*RICO/A DESAMPARADOS OriKuela Agrtcola 
278 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ DE/ M81DO R8RA/ OriKuela Sociocultural 
27� ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ SA*RADA )AMI/IA DE/ CAMI1O 9IE-O DE CA//OSA OriKuela Sociocultural 
28� ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA OriKuela Mujeres 
281 ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA < CO1S8MIDORES OriKuela Mujeres 
282 ASOCIACIÏ1 DE )IESTAS OriKuela Sociocultural 
283 ASOCIACIÏ1 DE -Ï9E1ES OriKuela -óvenes 
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284 ASOCIACIÏ1 DE /A TERCERA EDAD OriKuela Sociocultural 

285 ASOCIACIÏ1 DE MADRES < PADRES DE A/8M1OS CARPE DIEM DE/ CO/E*IO DE 
+8RC+I//O OriKuela Sociocultural 

286 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES OriKuela Mujeres 
287 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE ORI+8E/A C/ARA CAMPOAMOR OriKuela Mujeres 
288 ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS OriKuela Sociocultural 
28� ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS �C8RA9IRO� OriKuela Sociocultural 
2�� ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS ³/OS A/-I%ES´ OriKuela Sociocultural 
2�1 ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS 1TRA. SRA. DE %E/e1 OriKuela Sociocultural 
2�2 ASOCIACIÏ1 DEPORTISTA �DE SIERRA < %ARES� OriKuela Deportes 
2�3 ASOCIACIÏ1 M8-ERES M8RADEfAS OriKuela Mujeres 
2�4 ASOCIACIÏ1 M8RADA I1DEPE1DIE1TE OriKuela Sociocultural 
2�5 ASOCIACIÏ1 M8SICA/ OriKuela Sociocultural 
2�6 ASOCIACIÏ1 OR1ITO/Ï*ICA SI/9ESTRISTA E/ ORIO/ OriKuela Medioambientales 
2�7 ASOCIACIÏ1 P8E%/O DI9ERTIDO OriKuela Sociocultural 
2�8 ASOCIACIÏ1 RACI1* /A M8RADA OriKuela Sociocultural 
2�� ASOCIACIÏ1 ROMEROS DE /A 9IR*E1 OriKuela Sociocultural 
3�� ASOCIACIÏ1 SOCIO�C8/T8RA/ ³A*ORA DE /A APARECIDA´ OriKuela Sociocultural 
3�1 ASOCIACIÏ1 9ERTI9E*A OriKuela Medioambientales 
3�2 C/8% A-EDRES DE ORI+8E/A OriKuela Deportes 
3�3 C/8% AT/eTICO 9O/EI%O/ /A APARECIDA OriKuela Deportes 
3�4 C/8% DE )ÒT%O/ DE SA1 %ARTO/OMe OriKuela Deportes 
3�5 C/8% DE *IM1ASIA DEPORTI9A OriKuela Deportes 
3�6 C/8% DE PADE/ ORI+8E/A OriKuela Deportes 
3�7 C/8% DEPORTI9O A/CO1ES DE/ RIO OriKuela Deportes 
3�8 C/8% DEPORTI9O SE1DA%I.E OriKuela Deportes 
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3�� C/8% TRIAT/O1 /A APARECIDA OriKuela Deportes 
31� CO)RADIA DE E/ SA1TËSIMO OriKuela Sociocultural 
311 CO)RADIA 9IR*E1 DE/ CARME1 OriKuela Sociocultural 
312 COMISIÏ1 DE )IESTAS OriKuela Sociocultural 
313 COMISIÏ1 DE )IESTAS ³CR8= DE )A-ARDO´ OriKuela Sociocultural 
314 COMISIÏ1 DE )IESTAS 2�17 OriKuela Sociocultural 
315 COMISIÏ1 DE )IESTAS CORRE1TËAS MEDIAS OriKuela Sociocultural 
316 COMISIÏ1 DE )IESTAS SA*RADO CORA=Ï1 OriKuela Sociocultural 
317 COSTA/EROS OriKuela Sociocultural 
318 COSTE/ERAS DE /A 9IR*E1 OriKuela Mujeres 
31� *R8PO DE SE9I//A1AS �/A CART8-A� OriKuela Sociocultural 
32� *R8PO DEPORTI9O 9IR*E1 DE %E/e1 OriKuela Deportes 
321 +ERMA1DAD 9IR*E1 DE/ PI/AR OriKuela Sociocultural 
322 +ERMA1DAD 9IR*E1 DE/ PI/AR ESCORRATE/�MO1TEPI1AR OriKuela Sociocultural 
323 +O1ORA%/E < REA/ ORDE1 DE CA%A//EROS DE SA1 CRISTO%A/ OriKuela Sociocultural 
324 SA*RADO CORA=Ï1 DE -ESÒS OriKuela Sociocultural 
325 81IÏ1 M8SICA/ SA1 %ARTO/OMe OriKuela Sociocultural 
326 ACI)�SA/I1AS Salinas Socioeconómicas 
327 A)IRE SA/I1AS Salinas Socioeconómicas 
328 A*R8P. /OCA/ DE 9O/81TARIOS DE PROTECCIÏ1 CI9I/ Salinas Socioeconómicas 
32� ASOCIACIÏ1 AMAS DE CASA /8CE1T8M  Salinas Mujeres 
33� ASOCIACIÏ1 AMI*OS DE /OS A1IMA/ES �/OS C+I48ITI1ES� SA/I1AS� Salinas Medioambientales 
331 ASOCIACIÏ1 CÈRITAS Salinas Sociocultural 
332 ASOCIACIÏ1 DE AIRSO)T RESIOS /E*IO1ARIOS Salinas Deportes 
333 ASOCIACIÏ1 DE C8/T8RA �/8*AR 9IE-O�  Salinas Sociocultural 
334 ASOCIACIÏ1 DE PADRES < MADRES DE A/8M1OS Salinas Sociocultural 
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335 ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS DE SA/I1AS Salinas Sociocultural 
336 ASOCIACIÏ1 -Ï9E1ES DE SA/I1AS Salinas -óvenes 
337 ASOCIACIÏ1 /OCA/ CO1TRA E/ CÈ1CER  Salinas Sociocultural 
338 ASOCIACIÏ1 /OS C+I48ITI1ES Salinas Medioambientales 
33� %A1DA DE MÒSICA DE SA/I1AS Salinas Socioeconómicas 
34� CE1TRO MO1TAfISTA DE SA/I1AS Salinas Deportes 
341 C/8% CIC/ISTA SA/I1AS Salinas Deportes 
342 C/8% DEPORTI9O SIERRRA DE SA/I1AS Salinas Deportes 
343 CO)RADËA DE/ SA1TËSIMO SACRAME1TO Salinas Sociocultural 
344 COMISIÏ1 DE )IESTAS Salinas Sociocultural 
345 COMPARSA DE CO1TRA%A1DISTAS Salinas Sociocultural 
346 COMPARSA DE MOROS /A*81EROS Salinas Sociocultural 
347 COMPARSA DE PIRATAS Salinas Sociocultural 
348 COM81IDAD DE RE*A1TES DE SA/I1AS Salinas Agrtcola 
34� CORO SA1 A1TO1IO A%AD Salinas Sociocultural 
35� SOCIEDAD CO/OM%IC8/T8RA /A SA/EROSA  Salinas Medioambientales 
351 SOCIEDAD DE CA=ADORES ³/A 9ICTORIA´ Salinas Deportes 
352 8DP 81IO1 DEMOCRATICA DE PE1SIO1ISTAS  Salinas Sociocultural 
)uente� Ayuntamientos. 2�16. 
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7aEOa ��� &onseMos PXniciSaOes 

%XsoW 
Consejo Agrario Municipal 
 (OcKe�(Ox  
Consejo Municipal de las Mujeres y por la Igualdad de *pnero 
Consejo Municipal de Personas Mayores  
Consejo Municipal de Integración  
Consejo Municipal de Personas con Discapacidad  
Consejo /ocal de Cooperación al Desarrollo  
Consejo Escolar Municipal  
Consejo Agrario Municipal de ElcKe 
Consejo Municipal de Medio Ambiente  
Consell de Desenvolupament Comercial d
Elx  
/a 5oPana 
Consejo Municipal de la -uventud 

)uente� Ayuntamientos 2�16. 1otas� Aquellos municipios que no aparecen no tienen consejos municipales. 
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6,5�

1,1�

1,1� 1,1�

5,4�

8,7�

�,8�

3,3�

4�,66

�,8�

1,1�

2,2� 1,1� 1,1�

5,4�

¢(1 48e /2&$/,'$' '(/ 7(55,725,2 /($'(5 7( (1&8(175$6" 

Alguexa

%usot

Callosa de Segura

Daya 9ieja

+ondón de las 1ieves

+ondón de los )railes

/a Romana

Pedantas de Almoradt

Pedantas de ElcKe

Pedantas de OriKuela

Rojales

Salinas

San 9icente del Raspeig

Torremanzanas

Sin especificar

1



2,2�

4,4�

8,7�

5,4�

1�,78

1�,��

13,1�

1,1�

23,�8

6,5�

4,4�

¢(1 &$/,'$' '( 48e 5(6321'( (/ (1&8(67$'2"

Agricultor

Cargo polttico

Desempleado

Docente

Empleado

Empresario

Estudiante

Pensionista

Representante de una asociación

9ecino del municipio

Sin especificar

2



31,87

6,5�

1,1�

7,6�

36,26

1�,��

5,4�

¢(1 48e 6(&725 6( ,1&/8<( 68 $&7,9,'$'"

Agricultura

Comercio

*anaderta

Industria

Servicio a la población y a las empresas

Turismo�Restauración

Sin especificar

3



�
2�

4�
6�

8�
1��

Conocimiento de tu comarca

Imagen de identidad de tu municipio

Imagen de identidad de tu comarca

Situación de las tradiciones, conocimientos y usos locales relacionados con modos de
vida tradicionales

)uncionamiento de servicios básicos, suministro energptico, recogida y gestión de 
residuos, formación, sanidad, ocio, etc«

Infraestructuras destinadas a la prestación de servicios básicos a la población.

Incorporación de las nuevas tecnologtas por parte de administraciones p~blicas y
empresas privadas

Servicio que las administraciones p~blicas prestan al ciudadano

Su grado de conocimiento sobre las ayudas de la 8nión Europea

Conocimiento de la población de los recursos del territorio

9aloración de los recursos de tu municipio o comarca para la actividad económica

73

67

6�

63

5�

57

56

57

46

54

62

9$/25$&,Ï1 '( /$ 6,78$&,21� 7(55,725,2 < &20$5&$
,1',&( ���

4



�
2�

4�
6�

8�
1��

Diversidad y riqueza de los recursos naturales del territorio

/egislación medio ambiental para la conservación de los espacios protegidos

Interps de la población por los espacios naturales protegidos �Red 1atura 2����

Explotación del sector forestal

Puesta en valor de la agricultura y ganaderta ecológica

8so y gestión de energtas renovables

AprovecKamiento de los recursos naturales

Conservación de los espacios naturales

7�

52

54

4�

45

4�

46

51

9$/25$&,Ï1 '( /$ 6,78$&,21� 0(',2 $0%,(17(
,1',&( ���

5



�
2�

4�
6�

8�
1��

Calidad de la producción agrtcola

Calidad de la producción ganadera

Relevo generacional en la agricultura y ganaderta

Adecuación de los servicios a las necesidades de a población

Calidad de la oferta turtstica

Profesionalidad en el sector turtstico y Kotelero

Calidad de la oferta gastronómica

1ivel de asociacionismo empresarial

Atractivo de la comarca para la implantación de nuevas empresas

6�

4�

3�

48

53

5�

68

45

57

9$/25$&,Ï1 '( /$ 6,78$&,21� (&2120Í$
,1',&( ���

6



64,8

38,5

36,3

41,8

27,5

4�,5

16,5

12,1

�,�

3,3

� 1� 2� 3� 4� 5� 6� 7� 8� �� 1��

¢&8È/(6 &216,'(5$6 621 /26 6(&725(6 (1 /26 48( 
$&78$/0(17( 6( $32<$ /$ (&2120Í$ '( /$ &20$5&$" 

� 5(638(67$6

AprovecKamiento forestal

Medio Ambiente

Sector p~blico

Servicios a la población

Turismo y Kosteleria

Construcción

Comercio

Otro tipo de industria

Industria agroalimentaria

Agrario y ganadero

7



63,7

46,2

16,5

25,3

2,2

41,8

31,�

14,3

48,4

�,�

� 1� 2� 3� 4� 5� 6� 7� 8� �� 1��

¢48e 6(&725(6 (&21Ï0,&26 &216,'(5$6 '(%(1 
35,25,=$5 (1 /$ 18(9$ (675$7(*,$ '( '(6$552//2 

/2&$/" 
� 5(638(67$6

AprovecKamiento forestal

Medio ambiente

Sector p~blico

Servicios a la población

Turismo y Kostelerta

Construcción

Comercio

Otro tipo de industria

Industria agroalimentaria

Agrario y ganadero

8



�
2�

4�
6�

8�
1��

Transmisión de valores, usos y costumbres tradicionales

*astronomta local

Existencia de recursos de valor patrimonial

Existencia de recursos de valor patrimonial visitables

Explotación turtstica del patrimonio etnográfico�cultural existente �fiestas tradicionales...�

AprovecKamiento turtstico del patrimonio existente

52

71

63

5�

5�

53

9$/25$&,Ï1 '( /$ 6,78$&,21� 3$75,021,2
,1',&( ���

9



�
2�

4�
6�

8�
1��

Infraestructuras de comunicación

Transporte p~blico

Calidad de los equipamientos culturales y deportivos

Oferta de ocio y tiempo libre

Calidad del funcionamiento de los servicios básicos �seguridad, suministro de agua y
energta, gestión de residuos...�

Infraestructuras y equipamiento para educación infantil y primaria

Infraestructuras y equipamiento para educación secundaria

Servicios y equipamientos sanitarios

Servicios a la tercera edad, residencias y centros de dta

=onas verdes, parques y jardines

Servicios y medios materiales a disposición para la atención de las personas con riesgo
de exclusión social

62

44

5�

52

6�

56

51

58

45

57

4�

9$/25$&,Ï1 '( /$ 6,78$&,21� (48,3$0,(1726 < 6(59,&,26
,1',&( ���

10



5�,3

2�,7

47,3

4�,5

3�,8

24,2

2�,�

3�,6

� 1� 2� 3� 4� 5� 6� 7� 8� �� 1��

¢&8È/ '( /$6 6,*8,(17(6 /Í1($6 '( 75$%$-2 &5((6 48( 6( 
'(%(1 '(6$552//$5 (1 /$ 18(9$ (675$7(*,$ '(/ 352*5$0$ 

/($'(5 '( '(6$552//2 /2&$/"
� 5(638(67$6

)ortalecer la actividad productiva agroalimentaria

Servicios a la población

)omento de actividades turtsticas

Conservación y promoción del patrimonio cultural

Conservación y cuidado del medio ambiente

Creación de empleo y fomento del emprendimiento

)ormación

Promover la inserción laboral de los jóvenes en el medio
rural

11



72,5

18,7

52,7

31,�

51,6

47,3

� 1� 2� 3� 4� 5� 6� 7� 8� �� 1��

¢$'(0È6 '( /$ *(67,Ï1 '( /26 )21'26 /($'(5� 48( 275$6 
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Acompaxamiento y asesoramiento a los
emprendedores

Dinamización turtstica comarcal

)omento del asociacionismo

Programas de poltticas activas de empleo

Tutorización para desempleados

)ormación a desempleados, emprendedores y
empresarios
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�� ,nWUodXcciyn 

 
El presente plan de participación se corresponde con la necesidad de los grupos locales 
de articularse Kacia un ³desarrollo territorial equilibrado, incluyendo la creación y 
conservación del empleo en el medio rural´, conforme a los objetivos de )EADER para 
contribuir a la Estrategia Europa 2�2�. En concreto siguiendo el modelo o enfoque 
/EADER a travps del planteamiento ascendente que organiza la planificación, 
intervención y gestión de fondos europeos, partiendo de los recursos y necesidades 
endógenos del territorio y expresados por los protagonistas que no son otros que los 
propios Kabitantes. 
En este contexto las Estrategias de Desarrollo /ocal Participativo están recogidas en la 
programación de desarrollo rural para el pertodo 2�14�2�2�, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo de Asociación de Espaxa 2�14�2�2� y en el Marco 1acional de Desarrollo 
Rural. Ast mismo en la Comunitat 9alenciana, la Conselleria de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural Ka establecido el marco de referencia 
relativo a la elaboración de las ED/P, precisando su estructura y contenidos, basado en 
las caractertsticas fundamentales del enfoque /EADER. 
El Desarrollo /ocal Participativo se centra en garantizar el proceso continuo de 
contribución de agentes p~blicos y privados, económicos y sociales en cada una de las 
fases de aplicación de la propia ED/P, conforme al arttculo 33 del Reglamento �8E� n� 
13�3�2�13 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2�131. 
Aplicar por tanto el enfoque /EADER significa básicamente atender a las necesidades  
manifiestas y subyacentes de las áreas rurales, articulando medidas planificadas y 
dotando de oportunidades para� 

x Incentivar el emprendimiento y creación de empleo en las zonas rurales, para 
reajustar los obstáculos estructurales de estas áreas. 

x Mejorar la calidad de vida y servicios básicos de las zonas rurales 

x Promocionar y dar a conocer estas zonas como destino de turistas y nuevos 
pobladores 

x Preservar y valorizar los recursos endógenos como elementos de singularidad y 
competitividad territorial. 

 
Por otra parte y entendiendo el proceso de participación de las comunidades locales 
como algo dinámico y en continua evolución, las directrices y planteamientos 
estructurados en este plan podrán sufrir ligeras variaciones y adaptaciones en el 
desarrollo de las siguientes fases de seguimiento y evaluación. 
 

 
 
 
 
 

                                                            
1 Kttps���ZZZ.boe.es�doue�2�13�347�/��32����46�.pdf 
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�� 2EMeWiYos� Iases \ desaUUoOOo WePSoUaO 

2.1. Objetivos 
 

El plan de participación articulado en la elaboración de la ED/P se centraba en la 
consecución de los siguientes objetivos� 
 

� Animar y considerar las aportaciones de la mayor diversidad de opiniones y 
discursos, construyendo un relato compartido de las necesidades 
�preocupaciones�, recursos y oportunidades de la zona. 

� )avorecer el mayor consenso posible sobre la formulación de actuaciones y 
ltneas estratpgicas que se pueden implementar en este territorio. 

� )amiliarizar a la ciudadanta con el proceso participativo, procurando involucrar 
a los participantes en la formulación de la propia ED/P, tanto en el 
diagnóstico, planificación como en el proceso de gestión y ejecución para 
garantizar un mayor pxito de las medidas formuladas. 

� Consolidar principios y procesos de la democracia participativa, desde la 
deliberación consensuada del proceso de análisis Kasta la implicación en la 
toma de decisiones en las prioridades de inversión �presupuestos 
participativos�. 

� Reforzar y conectar relaciones entre distintos actores, acostumbrados a 
trabajar en visiones sectoriales, Kacia una visión integrada del territorio. 

� Explorar y suscitar la toma de conciencia en la construcción compartida de una 
identidad territorial que permita compartir una visión de futuro sostenible, 
superando la visión local de cada municipio, y generando sinergias entre 
colectivos, municipios, empresas y ciudadanos. 

 
2.2. )ases 

 
El plan de participación articulado para la elaboración y desarrollo de la ED/P del *A/ 
Sur de Alicante contempla un proceso interactivo entre el propio *rupo de Acción /ocal, 
los representantes del tejido social y empresarial, y la población en general del territorio. 
El plan establece acciones y medios para articular la gpnesis de información, garantizar la 
universalidad en la difusión Kacia los destinatarios, y velar por los contenidos y formatos 
para conseguir activar la participación activa en todas las fases. 
/a articulación del proceso de participación se estructura en las siguientes fases� 
 

a� Disexo de la participación 
Es el momento previo al desarrollo de todas las acciones, se trata de analizar las 
caractertsticas del territorio, la cultura participativa del mismo, confeccionar un 
catálogo inicial de actores �que irá ampliándose�, la confección de un calendario y 
mapa de actuaciones, ast como la definición de metodologtas y tpcnicas a utilizar. 
En este sentido se contempla el trabajo deliberativo con las entidades que 
conforman el *A/ para concretar las cuestiones estratpgicas de cara a maximizar 
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la participación. Posteriormente se articularán los instrumentos clave como son las 
bases de datos de convocatoria y el disexo de formatos para la difusión. 
 

b� )ase informativa 
Esta etapa que se constituye como momento inicial de participación permanecerá 
de manera continua durante todo el proceso de elaboración y posterior desarrollo 
de la ED/P. Se trata de ejecutar distintas acciones que amplten significativamente 
y de manera progresiva la participación de la comunidad, ofreciendo una 
información adaptada a los diferentes p~blicos objetivo que permita estimular la 
participación activa y facilitando la interacción con el *A/ por diferentes canales 
de comunicación. 
En cierto modo se desarrolla una ³pedagogta del territorio´, ya que se pretende 
aumentar la sensibilización y aprendizaje de la ciudadanta en el diagnóstico de 
necesidades y potencialidades de su entorno, y al mismo tiempo activar la 
participación en la elaboración y ejecución de la EDP/. Para ello es preciso dotar 
de información sobre las caractertsticas territoriales ast como de las 
oportunidades y limitaciones que va a generar la llegada de fondos europeos 
dentro del programa /EADER 2�14�2�2�. 
Con este propósito se desarrollarán distintas reuniones informativas, considerando 
la mayor deslocalización posible, ast como se elaborarán materiales de 
divulgación �escritos y digitales� que faciliten la comunicación y entendimiento de 
todo el proceso. Esta fase contempla una combinación inteligente de actos 
presenciales y un continuo escaparate activo de acciones vta Zeb y redes 
sociales. 
Además en este proceso de información y formación se realizarán acciones para 
beneficiarios potenciales, agentes claves del territorio y miembros del propio *A/. 

 
c� )ase deliberativa 

Se trata de consultar y tomar de decisiones con el conjunto de actores implicados 
en el proceso, tras un debate argumentado y el alcance de un diagnóstico 
consensuado sobre los problemas y posibles soluciones para la zona. 
/a metodologta de participación utilizará distintas Kerramientas de investigación 
social, combinando enfoque cuantitativo y cualitativo. Para ello se realizarán una 
serie de entrevistas de mapa social, sobre una base estructurada de preguntas 
que permita el análisis de las aportaciones. /a muestra de entrevistas será 
significativa geográficamente, considerando el conjunto de municipios. Por otra 
parte se articularán dinámicas grupales �grupos focales� que permitan corroborar 
y debatir la información obtenida en las entrevistas. En estas dinámicas 
participarán representantes de los sectores económicos y sociales más 
representativos, ast como distintos expertos y agentes implicados en el desarrollo 
territorial. 
 

d� )ase de priorización 
Consiste en facilitar el debate grupal, con la exposición de argumentos y generar 
cauces para la negociación Kacia el consenso de prioridades. Para ello se  
combinará la información de las entrevistas del mapa social, el trabajo realizado 
en las dinámicas grupales �grupos focales� con más aportaciones recibidas 
mediante un cuestionario abierto a la participación �encuesta de priorización�. Este 
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cuestionario se realizará de manera online, disponible en la Zeb del *A/, 
convocado vta emailing y animada su participación por redes sociales. 
 

e� )ase propositiva y de validación 
Como primer paso se abrirá un buzón Zeb o registro de proyectos que permita 
recoger de manera iniciativas potenciales a articular en el plan de acción. Con 
toda la información procesada el grupo tpcnico elaborará un primer borrador que 
será debatido y ajustado por el *A/ en distintas sesiones deliberativas. Por otra 
parte y como elemento de innovación se realizará un taller de escenarios de futuro 
que utilizando tpcnicas proyectivas permita analizar la viabilidad y alternativas 
ante posibles situaciones de las medidas e iniciativas elaboradas. 
Además esta propuesta será presentada, debatida y validada en una jornada 
ED/P en una convocatoria abierta a todos los actores del territorio, planteándose 
a debate la viabilidad, interps y oportunidad para la zona.  Con la cosecKa de 
aportaciones y sugerencias se redactará la versión definitiva, que será la que 
finalmente apruebe la -unta directiva del *A/. 
 

f� Evaluación 
En el desarrollo del plan se contemplan procedimientos de evaluación continua 
que permitan incorporar correcciones, sugerencias puntuales para mejorar la 
eficiencia de los distintos procesos, ast como adaptar o ampliar el conjunto de 
acciones previstas para optimizar el alcance de las mismas. %ásicamente 
cuestionarios de evaluación y entrevistas post�evento facilitarán dicKa evaluación. 
En todo momento se tendrá especial interps en facilitar la accesibilidad �vta 
deslocalización geográfica�, y la implicación activa de mujeres y jóvenes    
 

g� Continuidad  
El proceso de participación no finalizará con la elaboración de la ED/P, sino que 
el plan contempla la continuidad de acciones, mediante la gpnesis de un 
calendario activo de eventos, la consolidación de estructuras participativas 
creadas �mesas socio sectoriales�, continuidad del canal digital y redes sociales. 
En todo caso se irá ampliando el mapa social de actores de manera que pueda 
involucrarse a la mayor parte del tejido social y empresarial del territorio. 
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)ases deO SOan de SaUWiciSaciyn 

)ase 2EMeWiYos +eUUaPienWas SaUWiciSaWiYas 

Disexo  x Análisis situación previa 
x Conocimiento de canales de convocatoria 
x *rupo de prescriptores 

 

Calendario y mapa de actuaciones
Catálogo de actores

%ases de Datos
Disexo formatos de difusión

Informativa x Informar de objetivos del *A/ y oportunidades 
/EADER. 

x Presentar Kerramientas, acciones y cauces de 
participación. 

x Captación activa de los actores locales. 
x Aumentar la base asociativa del *A/. 
x Procurar equilibrio entre municipios, sectores, 

actores 
x Involucrar a colectivos menos activos en la 

participación. 
x Pedagogta del territorio.  
x )acilitar información precisa, compresible y 

atractiva. 
x Comunicar avances y fases posteriores de la 

ED/P. 
 

Reuniones informativas 
Material divulgativo

:eb
Redes sociales

Deliberativa x Conformar diagnóstico  consensuado sobre 
necesidades y potencialidades del territorio. 

x )ormular objetivos y listado de acciones para 
solucionar necesidades del territorio. 

x Alimentar el debate social, la deliberación 
colectiva y el consenso. 

x *enerar cultura participativa con la 
construcción y exposición de argumentos. 
 

Entrevistas mapa social
*rupos focales

Priorización x Recoger y analizar argumentos de distintas 
posiciones. 

x 8nificar propuestas. 
x Dar prioridad de forma colectiva la formulación 

de objetivos 
x Recoger propuestas y consensuar prioridades 

de manera colectiva. 
x Cuantificar apoyos en la percepción del 

territorio y ejes prioritarios. 
 

Entrevistas mapa social
*rupos focales

Encuesta de priorización

Propositiva y 
validación 

x Redactar la EDP/ sobre una visión 
consensuada y compartida del territorio. 

x Procurar recoger todas las visiones y 
propuestas de los actores del territorio. 

x Considerar diferentes alternativas ante 
escenarios de futuro previsibles. 

x Corroborar las propuestas con el mayor 
n~mero de actores. 

x Priorizar mediante presupuesto participativos 
las principales ltneas de actuación de la 
ED/P. 
 

%uzón Zeb
Registro de proyectos

Escenarios de futuro
Reuniones deliberativas

-ornada ED/P
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)ases deO SOan de SaUWiciSaciyn 

)ase 2EMeWiYos +eUUaPienWas SaUWiciSaWiYas 

Evaluación x Retroalimentar el proceso participativo 
asegurando la consecución de objetivos. 

x )ormular medidas correctoras ante 
desviaciones importantes en mptodos o 
alcances de la participación. 

x Medir resultados de acciones desarrolladas. 
x Difundir y valorar las aportaciones de los 

actores implicados. 
x Devolver las aportaciones a los participantes. 
x   

Cuestionarios de satisfacción.
Entrevistas post evento

%uzón Zeb

Continuidad x Consolidación de las estructuras participativas 
generadas 

x Devolución de avances en la ejecución de la 
ED/P a actores locales. 

x )acilitar incorporación de nuevos miembros al 
*A/. 

Calendario activo de eventos
Reuniones deliberativas
Mesas socio sectoriales
Entrevistas personales

%uzón Zeb
Cuestionario de evaluación

Mapa social de actores
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2.3. Desarrollo temporal 

 
El plan de participación articulado por el *A/ Sur de Alicante dentro de la Estrategia de 
Desarrollo /ocal Participativo se ajustará al siguiente desarrollo temporal, contemplado 
en nueve meses iniciales si bien este pertodo tendrá que ajustarse en función del tiempo 
finalmente disponible. Existe cierta flexibilidad en el desarrollo de las Kerramientas 
participativas si bien es aconsejable mantener la correspondencia con las fases de 
participación para cosecKar mejores resultados. 
 

 

)ase +eUUaPienWas SaUWiciSaWiYas � � � � � � � � � �! 

 
 
Disexo  

Calendario y mapa de 
actuaciones

Catálogo de actores
%ases de Datos

Disexo formatos de difusión

   

 
 
Informativa 
 

Reuniones informativas    

:eb    

Redes sociales    

 
Deliberativa 

Entrevistas mapa social    

*rupos focales    

 
 
Priorización 

Entrevistas mapa social    

*rupos focales    

Encuesta de priorización    

 
 
Propositiva  
y validación 

%uzón Zeb    

Registro de proyectos    

Escenarios de futuro    

Reuniones deliberativas    

-ornada ED/P    

 
Evaluación 

Cuestionarios de satisfacción  � � � � 
Entrevistas post evento  � � � � 

%uzón Zeb    

 
 
Continuidad 

Calendario activo de eventos
Reuniones deliberativas
Mesas socio sectoriales
Entrevistas personales

%uzón Zeb
Cuestionario de evaluación

Mapa social de actores
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�� 6iWXaciyn de SaUWida 

 
/a zona *A/ Sur de Alicante se caracteriza por una escasa actividad y experiencias en 
participación ciudadana, máxime considerando la ruralidad de los municipios del interior y 
de las pedantas de OriKuela, Almoradt y ElcKe. En este contexto el proceso abierto con la 
ED/P supone una oportunidad de implicar a los actores del territorio en la planificación 
estratpgica y en la toma de decisiones que afectan al futuro y calidad de vida de este 
territorio rural. 
/a Asociación para la Sostenibilidad e Innovación Rural se configura como *rupo de 
Acción /ocal, conforme a las directrices de la normativa comunitaria, y es su -unta 
Directiva compuesta por 18 miembros entre ayuntamientos, cooperativas y 
organizaciones profesionales agrarias y forestales, organizaciones representativas de 
mujeres, jóvenes, organizaciones empresariales de P<ME y autónomos, y 
organizaciones relacionadas con el medio ambiente, y otras entidades de carácter 
socioeconómico con representación en el territorio. 
El proceso participativo con el enfoque /EADER por tanto es una primera innovación a 
considerar, al no contar con antecedentes previos. < es el  propio KecKo de constitución 
del *A/, máxime considerando la composición del mismo con mayorta de iniciativa 
privada,  un Kito de movilización y consenso sin precedentes en esta zona. 
 
El plan de participación pues se configura con tres Kitos determinantes� 
 

1. /a consolidación del *A/ como instrumento catalizador de iniciativas de 
desarrollo local en la zona. Para ello la participación será la Kerramienta 
estratpgica de fortalecimiento de la entidad, esperándose despups del proceso de 
la ED/P el aumento de entidades socias. 

2. /a unión de esfuerzos en la construcción de una identidad territorial que procure 
argumentos singulares tanto en la oferta de productos locales, como en la 
creación de una imagen destino para servicios turtsticos, ambientales y culturales. 

3. El desarrollo de un clima de convivencia y cultura del entendimiento entre los 
colectivos, entidades p~blicas, empresas y otros agentes del territorio. En la 
medida en que la ED/P vaya fraguándose los instrumentos de participación 
facilitarán el consenso y la toma de decisiones colectiva. 

 
En este contexto será necesario un importante esfuerzo pedagógico, de dinamización y 
toma de conciencia por parte de la ciudadanta. Compensar en la medida de lo posible las 
diferencias entre sectores y segmentos sociales para garantizar la máxima concurrencia 
a iniciativas que encajen con los objetivos que se formulen en la estrategia de desarrollo. 
Igualmente facilitar la accesibilidad a las pequexas entidades de población �municipios 
pequexos y pedantas� con menor experiencia en procesos participativos, para generar un 
clima de confianza que fortalezca todo el proceso. 
Para ello se deberá organizar los recursos y tecnologtas, corrigiendo las posibles 
desviaciones derivadas de la brecKa digital �de aquellos que cuenten con menores 
niveles o Kábitos de conectividad�. 
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Como punto de partida se detalla un primer inventario de actores clave para involucrar en 
el proceso participativo. Este listado irá incrementándose y matizándose Kasta 
constituirse en el mapa de actores protagonistas del proceso participativo. 
 

1 1oPEUe (nWidad 0XniciSio 
1 Paula Alcaraz %outique +otel Sierra de Alicante %usot 
2 Eduardo *iner *arrigós Ayuntamiento de Torremanzanas Torremanzanas 
3 -osp Antonio Rico Presidente Comitp Agricultura Ecologica C9 El )ondo de les 1eus 
4 Inmaculada Aracil Inspectora turismo *9A� ciudadana +ondón El )ondo de les 1eus 
5 Maria -es~s 1avarro Rios 8M+ El )ondo de les 1eus 
6 -uan %ellot 8niversidad de Alicante El )ondo de les 1eus 
7 Manuel Cerdá Pprez Profesor IES /a Torreta 1ovelda El )ondo de les 1eus 
8 -ose %ernabpu DO Raim de Taula El )ondo de les 1eus 
� Enrique President Comunitat Regants El )ondo de les 1eus 
1� 9alenttn Cremades Ayuntamiento el )ondo de les 1eus El )ondo de les 1eus 
11 -uan Tortosa %erenguer PSOE El )ondo de les 1eus 
12 %eatriz Rocamora Tpcnica CR DOP 8va de Mesa Embolsada  
13 Pilar 9aldps Ingeniera Agronoma Inspectora CAEC9  
14 Carlos Marttn Cantarino 8niversidad de Alicante  
15 *regorio Canales 8niversidad de Alicante Almoradt � OriKuela 
16 -osp 1avarro 8M+  
17 Maria -osp Cerdá Museos Ayto Santa Pola, )ormadora IMEP�8M+ Elx 
18 Ègueda )ernandez -imenez Ayuntamiento de Elx Elx 
1� -avier )errer Aracil Ayuntamiento de Elx Elx 
2� 9icente Martin Ronda DRD Social/A%  
21 -avier Ruvira Coordinador Provincial de Caritas Provincial 
22 -ordi )err~s 8M+ Elx 
23 -ulián %artual Director EEA�I9IA Elx Elx 
24 Sergio Arroyo Amigos +umedales del Sur  
25 Ramón Espinosa ASA-A A/ICA1TE  
26 Diego Martinez Ruiz Asociacion AlcacKofa 9ega %aja del Segura Almoradt 
27 Carlos -avier Durá Alemax Amigos de Sierra Escalona OriKuela 
28 -oaqutn Torres SáncKez �� 

-avier *arcta 
ASEM9E*A Almoradt 

2� M� 9anessa Antón Miralles Asociación Comerciantes Aig�es Aig�es 
3� Marta Espinosa 4uereda Asociación -ovenes Pino Manolo Aig�es Aig�es 
31 -eroni Rico Pascual Asociación Margalló� Ecologistas en Acción  Elx 
32 /idia Marttnez 1avarrete  Asociación Mujeres del Mundo Rural Salvia  
33 Sebastian Ramón Asociación Multicultural de Torremendo OriKuela 
34 Teresa Antón Diaz Asociación )amilias del Ambito Rural   
35 Pedro *arcta Moreno Asociación 1aturalista del Sureste  
36 Ana Marta Campo Muxoz Asociación Observatorio del 9inalopó  
37 )rancisco Oliva *ómez Asociación Productores y Comercializadores 

*ranadas de ElcKe� DOP *ranada Molar de ElcKe  
 

38 Isidro Monzó Pprez Asociación Ruta del 9ino de Alicante  
3� Manuel -uan Amorós 

Silvestre 
Asociación Tpcnicos *estión Desarrollo /ocal 
Provincia de Alicante 

 

4� David %elda Miró Asociación 9alenciana de Empresas )orestales  
41 Enrique SancKts %oni Asociación 9alenciana de Meteorologta  
42 Marga *uilló Associació per al Desenvolupament Rural del Camp 

d
Elx 
 

43 )ernando *arcta )ontanet Centro de Cultura Tradicional Museo Escolar de 
Puool 

Elx 

44 Antonio Miguel 1avarro 
Muxoz 

Consejo Regulador Denominación Origen Protegido 
Alicante 

 

45 9ictor )errer Casasempere )ederación Asociaciones -óvenes Empresarios 
Provincia Alicante �-O9EMPA� 

 

46 Cirilo Arnandis 1~xez )ederación Cooperativas Agroalimentarias  
47 )rancisco Durá Sempere )ederación Deportes Montaxa y Escalada de la 

Comunidad 9alenciana 
 

48 9icente Segut Picó )ederación de Caza de la Comunidad 9alenciana  
4� Ramón Mampel Della /a 8nió /lauradors i Ramaders  
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1 1oPEUe (nWidad 0XniciSio 
5� M� Eugenia Asociación El Agudo OriKuela 
51 -osp Esquembre Agullo 9icepresidente Comunidad Regantes El Canal. 

Cooperativa /as %ayas 
Elx 

52 -ose Maria Martinez Cooperativa Cambayas. *erente Elx 
53 Ricardo Abadta Director EPSO�8M+  
54 David %ernardo /opez Directora OCAPA 1ovelda El )ondo de les 1eus 
55 Eugenia Oliva Directora OCAPA Elx  
56 Pedro -urado Responsable Agrarias. IES /a Torreta Elx 
57 Maria Alejandra Montesinos OCAPA OriKuela  
58 -oaqutn Ortuxo Consejero Caja Rural Central y *erente Olp 

�exportación OP)+� 
 

5� Purificación +eras Consejo de Igualdad del Ayuntamiento de ElcKe Elx 
6� Antonio Miguel 1ogups  Elx 
61 M� -osp Mora Mojica Directora SER9E)  Elx 
62 Andres %erenguer Coves -efe Servicio Riegos de /evante Elx 
63  Asociación para investigación, desarrollo e 

innovación cáxamo  9ega %aja 
 

64 Enrique Alarcón  Club Caza El )ondo de les 1eus 
65 -ose /uis /ópez 9alencia Colectivo 9oluntarios Ambientalistas El )ondo de les 1eus 
66 Alicia Arenas CDT Torrevieja Torrevieja� 9ega %aja 
67 Antonio /ópez Centro Excursionista El )ondo de les 1eus El )ondo de les 1eus 
68 )rancisco Menarguez Presidente Colegio Economistas Elx 
6� )rancisco Martinez *arcia  P.+ +ondo 
7� -uan 9era Molla  Colectivo 9oluntarios Ambientalistas El )ondo de les 1eus 
71 Abel Abellán Asencio  ITOP El )ondo de les 1eus 
72 StepKen Cramer Colectivo 9ecinos Extranjeros /a Montaxosa El )ondo de les 1eus 
73 -ose /uis Mira %otella Tecnic )undació CAM E/ )ondo de les 1eus 
74 -avier %arbero Concejal PP oposicion  El )ondo de les 1eus 
75 Eduardo Pprez Tortosa )uncionari Conselleria Medi Ambient El )ondo de les 1eus 
76 Alexis Rubira Concejal PP oposición  El )ondo de les 1eus 
77 Raquel asencio  Alcaldesa El )ondo de les 1eus 
78 Rafael Almagro Concejal +acienda  OriKuela 
7� Damaso Aparicio Concejal Comercio OriKuela 
8� Sabina *oretti Concejal %ienestar social e Igualdad OriKuela 
81 Carolina *racia Concejal PSOE  OriKuela 
82 Antonio =apata Concejal PSOE  OriKuela 
83 Marta /uisa %onp Campillo Concejal Ciudadano OriKuela 
84 Mar Ezcurra *arcta Concejal Ciudadano OriKuela 
85 Carlos %ernabp Marttnez Concejal Cambiemos OriKuela OriKuela 
86 Marta *uillpn /lor  Concejal Cambiemos OriKuela OriKuela 
87 -osefina )errando *arcta Concejal *rupo Democracia OriKuela 
88 -uan Ignacio /opez %As Concejal Ciudadano OriKuela 
8� Emilio %ascuxada *aliano Alcaldesa OriKuela 
�� Pedro Mateo  Tpcnico %iodiversidad Direc Territorial Medio 

Ambiente 
�1 /opez /lucK, David 

%ernardo 
Departamento de Economta Agroambiental, Ing. 
Cartográfica y Expresión *ráfica en la Ingenierta 

OriKuela 

�2 /aura Marttnez Carrasco Departamento de Economta Agroambiental, Ing. 
Cartográfica y Expresión *ráfica en la Ingenierta 

OriKuela 

�3 Marta *racia Maestre 
Casas 

Agqncia 9alenciana de Turisme Alicante 

�4 )ermtn *onzález 
Rodrtguez 

Concejalta Turismo OriKuela OriKuela 

�5 Asunción Escáplez %oix %ODE*A COOP DE A/*8EfA COOP 9 /a Alguexa 

 
De la retroalimentación del proceso participativo y el intercambio de información este 
primer listado inicial Ka sido ampliado considerablemente Kasta un WoWaO de ��� 
enWidades adscritas al territorio *A/ S8R de Alicante. �Disponible en resultados�. Se 
trata de un conjunto asociativo bien distribuido por los 13 municipios y que representa a 
distintos sectores o intereses. El perfil de este universo queda caracterizado por los 
siguientes gráficos� 
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�� ,PSOicaciyn de SaUWiciSanWes OocaOes� 

El motor del proceso participativo reside en la creación de una base social amplia de 
participación lo más diversa, significativa del territorio y sus peculiaridades y activa en la 
formulación de argumentos y propuestas. 
Para ello, y considerando la situación de partida y el universo potencial de entidades y 
agentes clave la primera labor consiste en identificar y valorar el mayor o menor 
protagonismo y las relaciones existentes entre ellos. Sin alcanzar lo que serta un 
sociograma, dada la complejidad por la amplitud de agentes, el proceso de selección se 
organizará entorno al árbol de contactos desde el grupo motor y progresivamente en 
esferas concpntricas. 
Con el Plan de participación se pretende fomentar una cultura participativa en el territorio 
basada en valores como la solidaridad, el compromiso social, la corresponsabilidad y el 
ejercicio activo de la ciudadanta. /os procesos de participación ciudadana deben 
propiciar un debate abierto y equilibrado entre la ciudadanta en el que todas las personas 
puedan expresar sus ideas en condiciones de igualdad y libertad, sin restricciones de 
ning~n tipo.  Para conseguir un debate sosegado  es preciso que se produzca en 
circunstancias flexibles, ambientes amables y enfoques positivos, con adaptación de 
lenguaje y formatos de las reuniones y otros eventos de participación. 
En función del p~blico objetivo, las tpcnicas de implicación de participantes se reflejan en 
el siguiente cuadro. 
 
 

,PSOicaciyn de SaUWiciSanWes OocaOes 
3~EOico 
oEMeWiYo 

7pcnicas de 
iPSOicaciyn 

+eUUaPienWas 
SaUWiciSaWiYas 

(sWiOos de 
coPXnicaciyn 

5eWUoaOiPenWaciyn

Población en 
general 

x Información Zeb 
x Redes sociales 
x Anuncios en 

medios 
x Cartelerta 

 

x -ornadas  
x Reuniones 
x Talleres 
x Encuestas 

x Información 
plural  

x Diversidad de 
estilos  

x /enguaje 
accesible  

 

x Actas de reuniones 
x Respuestas de 

encuestas 
x Registro de buzón 

Zeb 
 

Agentes clave del 
territorio, 
representantes 
sociales y 
económicos, 
expertos y 
profesionales 
conocedores  

x Invitaciones 
personalizadas 

x %oletines y revistas 
municipales 

x 1otas de prensa 
 

x Reuniones 
x Entrevistas 

personales 
x Encuesta online 
x *rupos focales 
x Talleres de 

retorno 

x Comunicación 
institucional 

x Enfoque 
cooperativo 

x Precisión 
tpcnica con 
aportación de 
datos 

 

x Informe de 
conclusiones de 
reuniones 

x Respuestas de 
encuestas 

x Registro de buzón 
Zeb 
 

 
Empresarios y 
emprendedores 

x Invitaciones 
personalizadas 

x Reuniones 
informativas con 
asociaciones 
empresariales y�o 
cámaras 

x Redes sociales 
x 1otas de prensa 
x Cartelerta en 

zonas comerciales 

x Reuniones 
x Entrevistas 

personales 
x Encuesta online 
x *rupos focales 
x Talleres de 

retorno 

x Comunicación 
institucional 

x Enfoque 
cooperativo 

x Información 
precisa sobre 
oportunidades 
de financiación 
para proyectos 

x Informe de 
conclusiones de 
reuniones 

x Respuestas de 
encuestas 

x Registro de buzón 
Zeb 
 

Mujeres x CKarlas x Reuniones x Comunicación x Informe de 
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,PSOicaciyn de SaUWiciSanWes OocaOes 
3~EOico 
oEMeWiYo 

7pcnicas de 
iPSOicaciyn 

+eUUaPienWas 
SaUWiciSaWiYas 

(sWiOos de 
coPXnicaciyn 

5eWUoaOiPenWaciyn

informativas con 
asociaciones de 
mujeres y 
vecinales 

x Reparto de folletos 
y carteles en 
centros sociales y  
educativos 

x Actividades con 
p~blico infantil 

x Colaboración con 
asociaciones en 
eventos y otras 
actividades 
�exposiciones, 
ciclos,«� 

x Encuesta online 
 

informal y 
empática 
 

conclusiones de 
reuniones 

x Entrevistas post�
evento  

x Respuestas de 
encuestas 

x Registro de buzón 
Zeb 
 

-óvenes x Redes sociales 
x Carteles y folletos 

en centros 
sociales, 
deportivos y 
educativos 

x Concursos 

x Reuniones 
x Colaboración con 

asociaciones 
juveniles en otras 
actividades 
�exposiciones, 
ciclos,«� 

x Encuesta online 
 

x Comunicación 
informal y 
empática 

x Actividades no 
verbales 
�gráficas, al aire 
libre,«� 
 

x Informe de 
conclusiones de 
reuniones 

x Entrevistas post�
evento  

x Respuestas de 
encuestas 

x Registro de buzón 
Zeb 
 

 
 
Al conjunto de acciones y tpcnicas espectficas, como criterios generales en los 
procedimientos de captación e implicación se tendrá que considerar� 

x /a intención de ofrecer información fácil y accesible para todos los p~blicos en la 
página Zeb de la asociación 

x El desarrollo de Kerramientas online que faciliten la participación activa por 
medios digitales. 

x El refuerzo de  convocatoria en cada una de las acciones presenciales �cKarlas, 
encuentros, jornadas, reuniones,«� en los municipios del territorio. 

x /a colaboración permanente con otros departamentos municipales, entidades 
localizadas en el territorio, ast como con los medios de comunicación para 
amplificar la información sobre eventos de participación. 

x Edición digital e impresa de materiales divulgativos e informativos. 

x Realización de convocatorias p~blicas de los actos que se vayan a realizar, a 
travps de la edición de anuncios en medios de comunicación locales �periódicos y 
radios�, ast como con el envto por email y la colocación de posters en puntos con 
mayor visibilidad. 
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�� (sWUXcWXUa \ enIoTXe SaUWiciSaWiYo 

Todas las Kerramientas y procesos de participación disexadas en el plan se entienden 
como espacios abiertos de encuentro, donde las personas de manera libre �no se 
produce una participación obligada� aportan su opinión y se relacionan con otros 
participantes en un ambiente de convivencia y enfoque positivo. Todas las opiniones son 
escucKadas y respondidas con respecto, aceptando la diversidad de perspectivas y 
situaciones. 
En el debate de argumentos, se acepta que las posiciones mayoritarias no tienen por qup 
ocluir las de otras minortas, se acepta y tolera la disidencia. Se trata de sumar acuerdos 
que beneficien el bien com~n sin discriminar las opciones minoritarias y aceptando todas 
las opiniones como válidas. 
 
El grado de implicación e influencia de la participación en la toma de decisiones finales Ka 
de quedar definido antes de comenzar el proceso participativo. En todos los eventos que 
se realicen se expondrán claramente los objetivos y normas de participación de manera 
transparente para evitar crear falsas expectativas. En los eventos de participación se 
seguirá este protocolo, aceptándose que puedan existir participantes que libremente 
decidan no incorporarse o no aportar totalmente su opinión en estas condiciones. Para 
ello existen otros cauces individuales y abiertos que pueden recoger otras sensibilidades, 
percepciones, voluntades e intereses de los participantes. 
 
/os actores implicados en la elaboración de la ED/P se pueden agrupar en cuatro 
grupos, sobre los cuales circula la gpnesis de información y toma de decisiones 

x El *rupo de Acción /ocal, con su Asamblea y -unta Directiva, que desarrolla el 
papel impulsor de la elaboración y ejecución de la ED/P. 

x /os actores del territorio, que estarán representados a travps de entrevistas, 
grupos de trabajo, encuestas, talleres y reuniones. 

x El conjunto de los ciudadanos que residen en el territorio, que pueden aportar  
opiniones, sugerencias y comentarios a travps de los foros, cKarlas, encuestas 
p~blicas y las Kerramientas de participación online. 

x El Equipo Tpcnico del *A/, coordinador de la participación. 
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Se contemplan dos niveles en la toma de decisión, considerando la participación de cada 
uno de los actores implicados� 

x Decisiones estratpgicas� 4ue Kacen referencia a elementos concretos y finales 
relativas a qup se va a Kacer a travps de la ED/P.  Establecer ejes temáticos, 
objetivos, ltneas de actuación y plan de acciones. 
Para la toma de decisiones estratpgicas se tendrá en cuenta los resultados de las 
entrevistas, las encuestas y talleres y jornadas realizadas, que definirán la 
situación del territorio, las necesidades del mismo y los objetivos y estrategias, 
con su priorización. En los talleres p~blicos y dinámicas de grupo, los acuerdos 
serán adoptados por consenso, reflejándose en todo caso las posturas 
discrepantes. En caso de no llegar a consenso, los acuerdos serán adoptados por 
mayorta simple de sus asistentes. 
El equipo tpcnico del *A/ procesará y sintetizará las aportaciones, y conforme a 
su experiencia profesional y a las regulaciones normativas, formulará lo que 
considera que debe o puede ser asumido en la ED/P. Por su parte el *A/, como 
impulsor del proyecto, aprobará las distintas versiones del diagnóstico territorial y 
de la ED/P. 

x Decisiones tpcnicas� Acotadas al mptodo de procedimiento para la elaboración de 
la ED/P. Planificación del proceso para ser aprobado por la -unta Directiva del 
*A/. 
 

El tratamiento y proceso de las propuestas generadas en la participación será realizado 
por el equipo tpcnico del *A/, para ajustar se los parámetros recomendados en el marco 
normativo europeo. De tal manera que la formulación de propuestas se ajuste a ser� 

x Espectfica, indicando claramente de lo que se ocupará la estrategia y de qup 
forma. 

x Medible, incorporando un parámetro cuantificable y un objetivo medible ya sea 
cuantitativa o cualitativamente. 

x Alcanzable, viable su consecución tpcnica en el marco de la estrategia propuesta. 
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x Realista� contemplando recursos proporcionados, tiempo permitido, nicKo de 
p~blico objetivo,  

x /imitada en el tiempo, conforme a una planificación temporal para ser realizado. 
 
Además la formulación de propuestas tiene que estar jerarquizada en prioridades, en 
función del mayor impacto o efectividad en la contribución a la superación de las 
deficiencias del territorio. Existen varias opciones para evaluar las propuestas, al menos 
debertan considerarse los siguientes criterios. 
 

1� Especificidad y ajuste para resolver las necesidades detectadas. 
2� 1ivel de coKerencia, complementariedad y sinergia 
3� *rado de viabilidad y prospectiva de demanda 
4� Sostenibilidad medioambiental 
5� Enfoque innovador, acorde con los principios /EADER 

 
 

�� &onWinXidad \ seJXiPienWo deO SUoceso SaUWiciSaWiYo 

El desarrollo de proceso participativo supone la creación de grupos de trabajo que de 
manera reiterada se convocan en distintas reuniones y eventos. Se trata de generar un 
espacio de redes �más o menos formales� entre los actores activos del territorio. Para ello 
el *A/ planificará y desarrollará un calendario de eventos participativos que dan sentido 
a la ejecución de la ED/P. Al mismo tiempo se pondrán a disposición otras Kerramientas 
online para recibir cualquier sugerencia y aportación por cualquier ciudadano interesado 
en los objetivos y acciones establecidas. 
Ast pues, el proceso abierto de participación tendrá continuidad durante la ejecución de la 
ED/P, para ello desde el *A/ Sur de Alicante se establece un conjunto de Kerramientas 
participativas que garanticen el correcto seguimiento. 
 

7iSoOoJta 'iniPica de 
SaUWiciSaciyn 

2EMeWiYos \ IinaOidad 3eUiodicidad 

Presencial Proceso 
deliberativo 
*A/ 

Seguimiento de indicadores de 
participación para ajustes y 
reformulación, a propuesta de equipo 
tpcnico. 

%imestral 

Presencial Comitp de 
seguimiento 
voluntario 

Incorporar visión directa de 
ciudadanta en evaluación de la 
estrategia para medición de impactos. 

Cuatrimestral 

Presencial Mesas socio 
sectoriales 

Retroalimentación del diagnóstico y 
evaluación de medidas ejecutadas. 

Anual� 2�17, 
2�18 y 2�1� 

Presencial Entrevistas Atención personalizada a promotores, 
emprendedores y agentes activos del 
territorio incorporando elementos de 
evaluación. 

Continuo con 
informes 
bimestrales 

Online %uzón Zeb Recepción y atención permanente de Continuo 
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7iSoOoJta 'iniPica de 
SaUWiciSaciyn 

2EMeWiYos \ IinaOidad 3eUiodicidad 

opiniones, sugerencias y quejas.  
Online Redes sociales Diálogo activo con seguidores para 

animar el proceso participativo. 
Continuo 

Online Cuestionario 
evaluación 

Abierto a la ciudadanta y colectivos 
para tratar de medir impactos 
alcanzados en la estrategia. 

Continuo con 
informes 
anuales 

 
El enfoque metodológico de trabajo del propio *A/ prima la participación en todo el 
proceso de inicio y desarrollo de la ED/P, de manera que se articula el proceso 
deliberativo del *A/ por el cual el equipo tpcnico suministra información �está previsto 
una serie de informes de participación bimestrales� para que el propio grupo motor pueda 
incorporar resultados, evaluar acciones, modificar planes y articular medidas correctoras 
ante posibles desviaciones antes los alcances previstos. 
Para ello se construirá una matriz de indicadores de participación que permitan el 
correcto seguimiento del proceso participativo en la ED/P, entre otros se considerarán 
los siguientes, siempre considerando los datos seg~n sectores socio sectoriales 
�determinantes para el cumplimiento de la estrategia� y distribución geográfica �escala 
municipal y pedantas�� 
 
� 1~mero de consultas directas y atendidas �presenciales y online� 
� 1~mero de envtos en convocatorias a dinámicas de participación. 
� 1~mero de asistentes en eventos presenciales 
� 1~mero de interacciones en redes sociales 
� 1~mero de apariciones en medios locales y comarcales 
� Indicadores de seguimiento de Zeb del *A/ 
 
Además para garantizar la retroalimentación de la información obtenida en la 
participación, el enfoque de las sesiones presenciales mantendrá los procedimientos de 
participación desarrollados en la fase inicial y a su vez se articularán mecanismos de 
evaluación de los eventos realizados ast como devolución por escrito a los participantes 
de las conclusiones alcanzadas en los mismos. 
 
Tambipn es preciso sexalar que el  plan de participación se concibe de una manera 
abierta y no circunscrito ~nicamente a aquellos actores que se consideren 
representativos social o sectorialmente. /a finalidad del proceso es captar el mayor 
n~mero de puntos de vista posible en la diagnosis, en la definición de la ED/P y en el 
disexo de las estrategias. /a diversidad en la participación enriquece y legitima 
democráticamente el resultado y, para lograrla, Kay que tener en cuenta a quienes no 
suelen participar Kabitualmente. Es preciso analizar y reducir los obstáculos a la 
participación �Korarios de convocatorias, falta de información, desconexión con el 
discurso y lenguaje utilizado,«�. 
Como se Ka comentado se establecen una amplio conjunto de actividades de 
información, comunicación y sensibilización, se tiene prevista una estrategia multicanal 
de difusión y se considerarán medidas correctoras para colectivos menos implicados 
�mujeres y jóvenes�. 
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�� (YaOXaciyn IinaO deO SUoceso SaUWiciSaWiYo 

/a evaluación del proceso de participación se realizará de forma continua tal y como se 
Ka expresado en la fase de seguimiento incluypndose el sistema de indicadores 
correspondiente para medir la eficacia de medias adoptadas y alcanzar la máxima 
participación. 
Acabado el pertodo de ejecución de la ED/P y considerando el caudal de oportunidades 
desarrolladas, el *A/ Sur de Alicante contempla la evaluación final del proceso 
considerando este como un ejercicio de auto�reflexión y continuidad en el disexo de 
futuros programas y estrategias complementarias. 
En este sentido la evaluación final contemplará el mapa social de agentes que Kan 
participado finalmente en los procesos participativos. Se tratará de recoger un ficKero con 
todas las entidades del territorio que de manera directa Kan confluido en cualquiera de las 
acciones desarrolladas en la ED/P considerando en cada registro los siguientes 
aspectos� 
 
� 1~mero de convocatorias enviadas 
� )recuencia de convocatorias enviadas 
� 1~mero total de participantes 
� Ëndice de participación �total participantes � total convocados� 
� 1ivel de implicación territorial. 
� Aportaciones recibidas. 
� )renos u obstáculos para la participación 
 
Sin duda este registro será estratpgico para redefinir nuevas oportunidades e iniciativas 
en el siguiente pertodo. Por otra parte la medición de impacto se realizará conforme al 
siguiente programa de Kerramientas metodológicas. 
 

7iSoOoJta 'iniPica de 
eYaOXaciyn 

2EMeWiYos \ IinaOidad 

Presencial 2� entrevistas 
en profundidad 

Se establece una muestra significativa que considere 
3�� miembros de -unta Directiva, 3� � de 
beneficiarios p~blicos y privados, 3� � otros actores 
del territorio asociados al *A/ y un 1� � de personas 
relevantes ajenas al proceso de la ED/P 
 

Presencial Mesas socio 
sectoriales 

Evaluación del impacto de la ED/P en los sectores 
estratpgicos, a realizar al final de la ejecución en 2�2� 
o 2�21. 

Online %uzón Zeb Informe final de recepción y atención de opiniones, 
sugerencias y quejas.  

Online :eb y redes 
sociales  

Estadtsticas de impacto alcanzado en el periodo en las 
distintas redes sociales y Zeb. 

Online Cuestionario 
evaluación 

Abierto a la ciudadanta y colectivos, se espera obtener 
al menos 1�� respuestas entre beneficiarios directos, 
miembros del *A/ y otros ciudadanos no directamente 
implicados. 
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Conforme al enfoque metodológico de trabajo del propio *A/ en el  que se prima la 
participación en todo el proceso, en la fase de evaluación final, y una vez realizadas las 
dinámicas de evaluación, se procederá a una jornada final ED/P de devolución de 
resultados y planificación de futuro. 
A dicKa jornadas se convocarán a todos los participantes en los distintos procesos 
realizados durante la vigencia de la estrategia de desarrollo, se presentarán p~blicamente 
los resultados obtenidos con el plan de acciones y se abrirá un debate de futuro para 
trazar nuevas necesidades y tendencias que permitan que el *A/ pueda generar un plan 
estratpgico más allá del pertodo 2�14�2�2�. 
/a presentación final de la evaluación contemplará todos los indicadores de participación, 
y se expresará en conjunto y de manera pormenorizada seg~n sectores socio sectoriales 
y distribución geográfica, conscientes de la necesidad de incidir en los municipios con 
mayor ruralidad. 
 

�� 5esXOWados deO SUoceso SaUWiciSaWiYo 

 
En el presente capttulo se recoge a modo de informe los principales resultados del 
proceso participativo realizado desde la puesta en marcKa Kasta el momento de 
presentar la ED/P para su aprobación.  
En la medida de lo posible se Kan seguido los principios e indicaciones establecidas en el 
plan, si bien Ka sido necesario ajustarse a las condiciones de espacio, tiempo y recursos 
disponibles. 
Por otra parte existen acciones que siguen y seguirán abiertas a la consulta y 
participación de la población, puesto que el *A/ Sur de Alicante considera ineludible y 
poco aconsejable parar el proceso de movilización alcanzado Kasta el momento. 
 

8.1. Participación deslocalizada 
Considerando las caractertsticas del territorio un elemento clave en el plan de 
participación era contemplar la mayor dispersión geográfica posible, para facilitar el 
acceso a todos los colectivos y ciudadanos de los municipios y pedantas. 
En este sentido, Kasta el momento, las acciones realizadas se distribuyen de la siguiente 
manera. 
 

'isWUiEXciyn JeoJUiIica de Oas acciones de SaUWiciSaciyn SUesenciaO  

/ocalidad 

Encuesta 
prospectiva 

familiar y 
balance 
dibujado 

Entrevista 
Mapa 
Social 

Escenarios 
de futuro 

*rupos 
focales 

-ornada 
validación 

ED/P 
Reunión 

deliberativa 
Reunión 

informativa Total 
Agost   2   1    3
Aig�es   1       1
Alguexa   1  1     2
Alicante       1 1 2
Almoradt   1      1 2
%usot   1       1
Daya 9ieja   1  1     2
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'isWUiEXciyn JeoJUiIica de Oas acciones de SaUWiciSaciyn SUesenciaO  

/ocalidad 

Encuesta 
prospectiva 

familiar y 
balance 
dibujado 

Entrevista 
Mapa 
Social 

Escenarios 
de futuro 

*rupos 
focales 

-ornada 
validación 

ED/P 
Reunión 

deliberativa 
Reunión 

informativa Total 
ElcKe   2      1 3
ElcKe, /a )oia 1        1
ElcKe, Puool   1  2  2 1 6
ElcKe, 9allverda 1        1
+ondón de los 
)railes 1        1

/a Romana   1  2    1 4
/a Torre de les 
Maoanes 1 1       2

OriKuela   2       2
OriKuela, 
Aparecida 1        1

OriKuela, +urcKillo 1 1  1    1 4
OriKuela, San 
%artolomp 1        1

Salinas   2 1      3
El )ondón de les 
1eus 1 3    1 2 7

*$/ 685 de 
$OicanWe � �� � � � � � ��
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8.2. Cronograma 
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Dtptico            
Emailing convocatoria           
Encuesta de priorización           
Encuesta prospectiva familiar y balance 
dibujado           

Entrevista Mapa Social         
Escenarios de futuro           
)ormulario de proyectos            
*rupos focales           
Ruta de senderismo            
-ornada validación ED/P            
-ornadas de cooperación          
Página :eb         
Presencia en medios        
Redes sociales    
Reunión deliberativa    
Reunión informativa    
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8.3. Alcance de la participación 
 

Como primer balance se anotan unos primeros datos de alcance de la participación, 
contemplando distintas unidades de medida y considerando los datos como algo 
provisional, en abierto y continua evolución. 

 

$cciones \ canaOes de SaUWiciSaciyn $Ocance 8nidades 
)olleto divulgativo   28� Impresión 
Emailing convocatoria 8�� Envtos 
Encuesta de priorización 2�1 Respuestas 
Encuesta prospectiva familiar y balance dibujado 235 Dibujos 
Entrevista Mapa Social 46 Participantes 
Escenarios de futuro 64 Participantes 
)ormulario de proyectos 1� Proyecto 
*rupos focales 12� Participantes 
-ornada validación ED/P 1�1 Participantes 
Página :eb 7�� 9isitas ~nicas 
Redes sociales 2325 Máximo visitas en un post 
Reunión deliberativa 61 Participantes 
Reunión informativa 358 Participantes 
Presencia en medios 7� Apariciones 
Ruta de senderismo 16 Participantes 
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/isWado de acciones UeaOi]adas SaUa OoJUaU Oa SaUWiciSaciyn de Oa coPXnidad OocaO en Oa ('/3   

1� $cciyn )ecKa 7iSoOoJta /XJaU 2EMeWiYo 1~PeUo 

1 

;errada�debat 
Programa de 
desenvolupament 
rural /eader, ElcKe 

27��4�2�16 Reunión 
informativa Centro de Congresos de ElcKe Informar a la población sobre el *A/ y la 

programación /EADER 2�14�2�2� 3� 

2 
Reunión 
informativas a nivel 
provincial � Agres 

28��4�2�16 -ornadas de 
cooperación Ayuntamiento de Agres )ormación espectfica para el *A/ sobre la 

programación /EADER 2�14�2�2� � 

3 
Reunión informativa 
El )ondó de les 
1eus 

3���4�2�16 Reunión 
informativa 

Centro -uvenil +ondón de las 
1ieves 

Informar a la población sobre el *A/ y la 
programación /EADER 2�14�2�2� 15 

4 Reunión informativa 
provincial� Alicante �4��5�2�16 Reunión 

deliberativa 
Salón de Actos, Torre de la 
*eneralitat, Alicante 

Debate interno y elaboración de la ED/P en el 
*A/ Sur de Alicante � 

5 Reunión informativa 
Almoradt 11��5�2�16 Reunión 

informativa Aula Polivalente de Almoradt Informar a la población sobre el *A/ y la 
programación /EADER 2�14�2�2� 32 

6 Reunión informativa 
provincial� Alicante 12��5�2�16 -ornadas de 

cooperación 
Museo Provincial de Alicante 
�MAR4� 

)ormación espectfica para el *A/ sobre la 
programación /EADER 2�14�2�2� � 

7 Reunión informativa 
provincial � Sella 17��5�2�16 -ornadas de 

cooperación Ayuntamiento de Sella )ormación espectfica para el *A/ sobre la 
programación /EADER 2�14�2�2� � 

8 
Reunión informativa 
El )ondó de les 
1eus 

17��5�2�16 Reunión 
informativa 

Centro -uvenil +ondón de las 
1ieves 

Informar a la población sobre el *A/ y la 
programación /EADER 2�14�2�2� 16 

� Reunión informativa 
+urcKillo �6��6�2�16 Reunión 

informativa 
Centro Cultural /os Aljibes, 
pedanta de +urcKillo �OriKuela� 

Informar a la población sobre el *A/ y la 
programación /EADER 2�14�2�21 8 

1� Reunión informativa 
/a Romana 11��7�2�16 Reunión 

informativa Centro -uvenil de /a Romana Informar a la población sobre el *A/ y la 
programación /EADER 2�14�2�22 5 

11 TZitter del *rupo de 
Acción /ocal �5�11�2�16 Redes sociales Medios telemáticos Interacción con agentes y divulgación del 

proceso participativo 67 seguidores 

12 Asamblea )ondó de 
les 1eus 14�11�2�16 Reunión 

deliberativa 
Aula de Cultura +ondón de las 
1ieves 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

24 

13 :eb del *rupo de 
Acción /ocal 15�11�2�16 Página :eb Medios telemáticos Interacción con agentes y divulgación del 

proceso participativo 7�� visitas 

14 Reunión informativa 18�11�2�16 Reunión Ciudad Administrativa � )ormación espectfica para el *A/ sobre la � 
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/isWado de acciones UeaOi]adas SaUa OoJUaU Oa SaUWiciSaciyn de Oa coPXnidad OocaO en Oa ('/3   

1� $cciyn )ecKa 7iSoOoJta /XJaU 2EMeWiYo 1~PeUo 
autonómica� 
9alencia 

deliberativa d
Octubre, 9alencia programación /EADER 2�14�2�2� 

15 Entrevista Agente 
Clave Agost 28�11�2�16 Entrevista 

Mapa Social Ayuntamiento de Agost 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

2 

16 Entrevista Agente 
Clave Salinas 28�11�2�16 Entrevista 

Mapa Social Ayuntamiento de Salinas 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

1 

17 Entrevista Agente 
Clave /a Romana 2��11�2�16 Entrevista 

Mapa Social Ayuntamiento de la Romana 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

3 

18 -unta Directiva 
Puool 2��11�2�16 Reunión 

deliberativa 
Sede del *A/ � Museo Escolar 
de Puool 

Debate interno y elaboración de la ED/P en el 
*A/ Sur de Alicante 18 

1� Entrevista Agente 
Clave Aig�es 3��11�2�16 Entrevista 

Mapa Social Ayuntamiento de Aig�es 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

1 

2� 
Entrevista Agente 
Clave /a Torre de 
les Maoanes 

3��11�2�16 Entrevista 
Mapa Social 

Ayuntamiento de /a Torre de 
les Maoanes 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

4 

21 Convocatoria 
Informantes Clave �1�12�2�16 Emailing 

convocatoria 
Comunicación no presencial por 
medios telemáticos Divulgación del proceso de participación. �7 contactados 

22 
Convocatoria 
Encuesta de 
priorización 

�1�12�2�16 Emailing 
convocatoria 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos Divulgación del proceso de participación. �7 contactados 

23 Entrevista Agente 
Clave OriKuela �5�12�2�16 Entrevista 

Mapa Social 
Concejalia de )omento de 
OriKuela 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

3 

24 Entrevista Agente 
Clave %usot �5�12�2�16 Entrevista 

Mapa Social Ayuntamiento de %usot 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

1 

25 
Divulgación del 
proceso de 
participación a 

�6�12�2�16 Emailing 
convocatoria 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos Divulgación del proceso de participación �7 contactados 
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/isWado de acciones UeaOi]adas SaUa OoJUaU Oa SaUWiciSaciyn de Oa coPXnidad OocaO en Oa ('/3   

1� $cciyn )ecKa 7iSoOoJta /XJaU 2EMeWiYo 1~PeUo 
asociaciones del 
territorio 

26 Entrevista Agente 
Clave Alguexa �7�12�2�16 Entrevista 

Mapa Social Ayuntamiento de /a Alguexa 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

3 

27 
Entrevista Agente 
Clave +ondón de los 
)railes 

�7�12�2�16 Entrevista 
Mapa Social 

Ayuntamiento de +ondón de 
/os )railes 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

2 

28 )acebooN del *rupo 
de Acción /ocal 1��12�2�16 Redes sociales Comunicación no presencial por 

medios telemáticos 
Interacción con agentes y divulgación del 
proceso participativo 

312 �me gusta� 
2325 visitantes 

~nicos 

2� Entrevista Agente 
Clave Almoradt 13�12�2�16 Entrevista 

Mapa Social Ayuntamiento de Almoradt 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

1 

3� Entrevista Agente 
Clave ElcKe 13�12�2�16 Entrevista 

Mapa Social Ayuntamiento de ElcKe 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

2 

31 

Mesa de debate 
sectorial 
Transformaciones 
Agroalimentarias 

14�12�2�16 *rupos focales Centro Cultural /os Aljibes, 
pedanta de +urcKillo �OriKuela� 

Análisis de necesidades�potencialidades del 
territorio�Disexo de objetivos ED/P 16 

32 Mesa de debate 
sectorial Municipios 15�12�2�16 *rupos focales Aula de Cultura de /a Romana Análisis de necesidades�potencialidades del 

territorio�Disexo de objetivos ED/P 15 

33 Audiovisual ED/P 
*A/ Sur de Alicante 15�12�2�16 Entrevista 

Mapa social 

+urcKillo, /a Torre de les 
Maoanes, El )ondó de les 
1eus, Agost, Salinas, pedantas 
de ElcKe 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

14 

34 
Mesa de debate 
sectorial turismo y 
restauración 

15�12�2�16 *rupos focales Aula de Cultura de /a Romana Análisis de necesidades�potencialidades del 
territorio�Disexo de objetivos ED/P 13 

35 
Mesa de debate 
sectorial 
producciones 

15�12�2�16 *rupos focales Museo Escolar de Puool, 
pedanta de Puool �ElcKe� 

Análisis de necesidades�potencialidades del 
territorio�Disexo de objetivos ED/P 14 
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/isWado de acciones UeaOi]adas SaUa OoJUaU Oa SaUWiciSaciyn de Oa coPXnidad OocaO en Oa ('/3   

1� $cciyn )ecKa 7iSoOoJta /XJaU 2EMeWiYo 1~PeUo 
agrarias, ganaderas 
y forestales 

36 

Mesa de debate 
sectorial educación, 
alimentación, salud 
y medio ambiente 

15�12�2�16 *rupos focales Museo Escolar de Puool, 
pedanta de Puool �ElcKe� 

Análisis de necesidades�potencialidades del 
territorio�Disexo de objetivos ED/P 22 

37 Entrevista Agente 
Clave Educación 2��12�2�16 Entrevista 

Mapa Social 8niversidad Miguel +ernández 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

1 

38 
Reunión Comisión 
Permanente de la 
-unta Directiva 

2��12�2�16 Reunión 
deliberativa 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos 

Debate interno y elaboración de la ED/P en el 
*A/ Sur de Alicante 6 

3� 
Invitación a 
participación de 
nuevas asociaciones 

22�12�2�16 Reunión 
informativa 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos 

Análisis de necesidades�potencialidades del 
territorio�Divulgación del proceso de 
participación 

1�6 

4� Dtptico Información 
/eader 28�12�2�16 Dtptico  Comunicación no presencial por 

medios telemáticos Divulgación del proceso de participación 28� 

41 
Reunión Comisión 
Permanente de la 
-unta Directiva 

����1�2�17 Reunión 
deliberativa 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos 

Debate interno y elaboración de la ED/P en el 
*A/ Sur de Alicante 7 

42 

Mesa de debate 
sectorial mujeres y 
jóvenes rurales en 
Daya 9ieja 

����1�2�17 *rupos focales Centro Daya, Daya 9ieja Análisis de necesidades�potencialidades del 
territorio�Disexo de objetivos ED/P 18 

43 

Mesa de debate 
sectorial mujeres y 
jóvenes rurales en 
/a Alguexa 

1���1�2�17 *rupos focales Casa de la M~sica y Auditorio 
de /a Alguexa 

Análisis de necesidades�potencialidades del 
territorio�Disexo de objetivos ED/P 1� 

44 

Mesa de debate 
sectorial mujeres y 
jóvenes rurales en 
Aig�es 

11��1�2�17 *rupos focales Ayuntamiento de Aig�es Análisis de necesidades�potencialidades del 
territorio�Disexo de objetivos ED/P 12 

45 -ornada de 12��1�2�17 Escenarios de Auditorio de Salinas Disexo de objetivos ED/P� Disexo del plan de 32 
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/isWado de acciones UeaOi]adas SaUa OoJUaU Oa SaUWiciSaciyn de Oa coPXnidad OocaO en Oa ('/3   

1� $cciyn )ecKa 7iSoOoJta /XJaU 2EMeWiYo 1~PeUo 
Innovación en 
Salinas 

futuro acción 

46 Concurso redes 
sociales  16��1�2�17 Encuesta de 

priorización 
Comunicación no presencial por 
medios telemáticos 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

15 participantes 
656 personas 
alcanzadas 

47 Entrevista Agentes 
Clave Daya 9ieja 18��1�2�17 Entrevista 

Mapa Social Ayuntamiento Daya 9ieja 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

2 

48 

Participación de los 
Colegios de 
ensexanza primaria 
del medio rural 

1���1�2�17 

Encuesta 
prospectiva 
familiar y 
balance 
dibujado 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos 

Informar a la población sobre el *A/ y la 
programación /EADER 2�14�2�2��Identificar 
DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio 

8 centros 
educativos 

4� 
Entrevista Agentes 
Clave El )ondó de 
les 1eus 

23��1�2�17 Entrevista 
Mapa Social 

Ayuntamiento El )ondó de les 
1eus 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

2 

5� 
Encuestas�Dibujos 
Colegio /a 
Aparecida, OriKuela 

27��1�2�17 

Encuesta 
prospectiva 
familiar y 
balance 
dibujado 

CEIP 1uestra Sexora de %elpn 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

2� 

51 -unta Directiva 
Puool 3���1�2�17 Reunión 

deliberativa Museo�Escolar de Puool Debate interno y elaboración de la ED/P en el 
*A/ Sur de Alicante 6 

52 
Encuestas�Dibujos 
Colegio San 
%artolomp 

31��1�2�17 

Encuesta 
prospectiva 
familiar y 
balance 
dibujado 

CEIP San %artolomp 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

34 

53 
Encuestas�Dibujos 
Colegio /a )oia, 
ElcKe 

31��1�2�17 

Encuesta 
prospectiva 
familiar y 
balance 
dibujado 

CEIP San Antonio 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

27 
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/isWado de acciones UeaOi]adas SaUa OoJUaU Oa SaUWiciSaciyn de Oa coPXnidad OocaO en Oa ('/3   

1� $cciyn )ecKa 7iSoOoJta /XJaU 2EMeWiYo 1~PeUo 
54 Ideas�Proyectos 

/eader �1��2�2�17 )ormulario de 
proyectos 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos Disexo del plan de acción 1� 

55 
Encuestas�Dibujos 
Colegio +ondón de 
los )railes 

�3��2�2�17 

Encuesta 
prospectiva 
familiar y 
balance 
dibujado 

CEIP 9irgen de la Salud 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

78 

56 
Encuestas�Dibujos 
Colegio El )ondó de 
les 1eus 

�3��2�2�17 

Encuesta 
prospectiva 
familiar y 
balance 
dibujado 

CEIP 1uestra Sexora de las 
1ieves 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

13 

57 

Experiqncies i 
propostes de 
desenvolupament 
rural en ;aló 

�4��2�2�17 -ornadas de 
cooperación ;aló )ormación espectfica para el *A/ sobre la 

programación /EADER 2�14�2�2� � 

58 
Encuestas�Dibujos 
Colegio 9allverda, 
pedanta ElcKe 

�6��2�2�17 

Encuesta 
prospectiva 
familiar y 
balance 
dibujado 

CEIP /a 9all9erda 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

26 

5� 

Retroalimentación 
de contenidos del 
taller Escenarios de 
futuro 

�7��2�2�17 Escenarios de 
futuro 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos 

Disexo de objetivos ED/P� Disexo del plan de 
acción 32 

6� 

Recepción final de 
cuestionarios 
autoadministrados 
del mapa social 

�8��2�2�17 Entrevista 
Mapa Social 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

18 

61 
Análisis de encuesta 
de priorización 
online 

�8��2�2�17 Encuesta de 
priorización 

Comunicación no presencial por 
medios telemáticos 

Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

2�1 

62 Encuesta � Dibujo ����2�2�17 Encuesta CEIP Manuel Riquelme Identificar DA)O y análisis de necesidades� 23 
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/isWado de acciones UeaOi]adas SaUa OoJUaU Oa SaUWiciSaciyn de Oa coPXnidad OocaO en Oa ('/3   

1� $cciyn )ecKa 7iSoOoJta /XJaU 2EMeWiYo 1~PeUo 
Colegio +urcKillo, 
pedanta OriKuela 

prospectiva 
familiar y 
balance 
dibujado 

potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

63 
CKarla informativa 
en la 8niversidad de 
Alicante 

����2�2�17 Reunión 
informativa 8niversidad de Alicante 

Informar a la población sobre el *A/ y la 
programación /EADER 2�14�2�2��Identificar 
DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio 

132 

64 Encuesta�Dibujo 
Colegio de la Torre  1���2�2�17 

Encuesta 
prospectiva 
familiar y 
balance 
dibujado 

CEIP /a Torre de les Maoanes 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�
potencialidades del territorio�Divulgación del 
proceso de participación. 

14 

65 
-ornada de 
presentación de la 
ED/P 

11��2�2�17 
-ornada 
validación 
ED/P 

Casa de Cultura de Agost Disexo del plan de acción 1�1 
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1 A/)ARERËA TOMÈS ROMÈ1 %E1E<TO Agost Pymes y autónomos 
2 AMICS DE /ES DA1SES DE/ REI MORO D¶A*OST Agost Sociocultural 
3 AMI*OS DE /A 1AT8RA/E=A DE A*OST Agost Medioambientales 
4 AMPA CO/E*IO  �/A RAM%/A�. Agost Sociocultural 
5 AMPA CO/E*IO 
/A MI/A*ROSA
, C� -8A1 ;;III, 2. �A*OST� Agost Sociocultural 
6 AMPA I1STIT8TO SECCIO1 A*OST Agost Sociocultural 
7 ASOCIACIÏ1 
CE1TRE ARTËSTIC C8/T8RA/ 9ER*E DE /A PA8� Agost Sociocultural 
8 ASOCIACIÏ1 
E/S M8T;O/S
 Agost Sociocultural 
� ASOCIACIO1 
MIREM PER A*OST
 Agost Medioambientales 
1� ASOCIACIÏ1 �AMICS DE /A PI/OTA 9A/E1CIA1A� Agost Deportes 
11 ASOCIACIÏ1 ³A*8A POTA%/E /A CA/ERA´ Agost Socioeconómicas 
12 ASOCIACIO1 ARTESA1AS DE A*OST Agost Mujeres 
13 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ CAPOEIRA A1*O/A 1= A/ICA1TE Agost Sociocultural 
14 ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA Agost Mujeres 
15 ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA, CO1S8MIDORES < 8S8ARIOS. Agost Mujeres 
16 ASOCIACIÏ1 )I/ARMÏ1ICA 
81IÏ1 M8SICA/
 Agost Sociocultural 
17 ASOCIACIÏ1 -A8ME I Agost Sociocultural 
18 ASOCIACIÏ1 -8%I/ADOS < PE1SIO1ISTAS DE A*OST. Agost Sociocultural 
1� ASOCIACIÏ1 -89E1T8DES MARIA1AS 9ICE1CIA1AS DE/ CE1TRO MI/A*ROSA Agost -óvenes 
2� ASOCIACIÏ1 MOROS 9IE-OS DE A*OST Agost Sociocultural 
21 ASOCIACIÏ1 PARA E/ DESARRO//O SOSTE1I%/E DE A*OST ±A*OST SOSTE1I%/E� Agost Medioambientales 
22 ASOCIACIÏ1 PRO�M8SEO DE A*OST. Agost Sociocultural 
23 ASOCIACIÏ1 SA1TA -8STA < R8)I1A Agost Sociocultural 
24 ASSOCIACIÏ D¶OCI A/TER1ATI8 D¶A*OST Agost Sociocultural 
25 %ODE*A C+ORRO Agost Pymes y autónomos 
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26 CERÈMICA ARTËSTICA PEDRO MO//A Agost Pymes y autónomos 
27 CERÈMICA EMI/I %OI; Agost Pymes y autónomos 
28 CERÈMICA RO48E Agost Pymes y autónomos 
2� CERÈMICAS CO1C+I Agost Pymes y autónomos 
3� CERÈMICAS MIRA < DECORA Agost Pymes y autónomos 
31 C/8% %AS.ET A*OST Agost Deportes 
32 C/8% DE CO/OM%IC8/T8RA 
/A A*OSTE1SE

 Agost Medioambientales 
33 C/8% DE MO1TAfISMO E/S CARA*O/S Agost Deportes 
34 CO//A DE DO/dAI1ERS I TA%A/ETERS 
/A TARA1I1A
 Agost Socioeconómicas 
35 COMPARSA ³MOROS 1E*RES´ D¶A*OST Agost Sociocultural 
36 E/ 1ÒC/EO CA)e P8% Agost Pymes y autónomos 
37 E/ TROSET Agost Pymes y autónomos 
38 E9ARISTO 9ICEDO Agost Pymes y autónomos 
3� *RA1-A ESC8E/A SO/ DE/ CAMP�A*OST Agost Pymes y autónomos 
4� *R8PO DE D8/=AI1AS D
A*OST �=E-E/� Agost Socioeconómicas 
41 /A )È%RICA � CASA R8RA/ < TA//ER Agost Pymes y autónomos 
42 SOCIETAT )I/+ARMÑ1ICA �81IÏ M8SICA/� Agost Sociocultural 
43 81IÏ1 DE )ESTE-OS 
SA1 PEDRO APÏSTO/
 Agost Sociocultural 
44 ASOCIACIÏ1  C8/T8RA/ < SOCIA/ DE M8-ERES DE AI*hES Aig�es Mujeres 
45 ASOCIACIÏ1 ART AI*hES Aig�es Sociocultural 
46 ASOCIACIÏ1 DE ACTORES < ESPECIA/ISTAS DE A/ICA1TE A1TO1IO R8I= Aig�es Socioeconómicas 
47 ASOCIACIÏ1 DE CA=ADORES Aig�es Deportes 
48 ASOCIACIÏ1 DE /A TERCERA EDAD DE AI*hES Aig�es Sociocultural 
4� ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS COSMOPÏ/ITA DE AI*hES Aig�es Sociocultural 
5� ASOCIACIÏ1 EMPRESARIOS < COMERCIA1TES DE AI*hES �AECA� Aig�es Socioeconómicas 
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51 ASOCIACIÏ1 )ESTERA MOROS < CRISTIA1OS Aig�es Sociocultural 
52 ASOCIACIÏ1 SOCIO C8/T8RA/ AMI*OS DE AI*hES Aig�es Sociocultural 
53 CORA/ AMICS D�AI*hES Aig�es Sociocultural 
54 81IÏ M8SICA/ D�AI*hES Aig�es Sociocultural 
55 A/*8EfA C/8% DE )ÒT%O/ Alguexa Deportes 
56 ASOCIACIÏ1 AMAS DE CASA < CO1S8MIDORES Alguexa Mujeres 
57 ASOCIACIÏ1 DE CA=ADORES ³A%DÏ1 < SE1e1´  Alguexa Deportes 
58 ASOCIACIÏ1 DE CO/OM%IC8/T8RA Alguexa Medioambientales 
5� ASOCIACIÏ1 DE /A TERCERA EDAD Alguexa Sociocultural 
6� ASOCIACIÏ1 DE MADRES < PADRES DE A/8M1OS Alguexa Sociocultural 
61 ASOCIACIÏ1 DE 9ETERA1OS DE A/*8EfA Alguexa Sociocultural 
62 ASSOCIACIÏ DE SE1DERISME A/*8E1<A Alguexa Deportes 
63 %ODE*A COOPERATI9A DE A/*8EfA COOP.9. Alguexa Agrtcola 
64 CO)RADËA ³18ESTRA SEfORA DE /OS DO/ORES´ Alguexa Sociocultural 
65 CO)RADËA ³18ESTRO PADRE -ESÒS 1A=ARE1O´ Alguexa Sociocultural 
66 ESPAI TEATRE Alguexa Sociocultural 
67 MOTOC/8% A/*8EfA Alguexa Deportes 
68 PARRO48IA SA1 -OSE DE A/*8EfA Alguexa Sociocultural 
6� RO1DA//A, COROS < DA1=AS A/*8EfA Alguexa Sociocultural 
7� SOCIEDAD 81IÏ1 M8SICA/ A/*8EfE1SE Alguexa Sociocultural 
71 A.D.I.E.M. 9E*A %A-A, PRESIDE1TE�A/MORADË� Almoradt Socioeconómicas 
72 A.M.).A.  Almoradt Socioeconómicas 
73 ACER9E*A, PRESIDE1TE Almoradt Socioeconómicas 
74 A*R8PACIÏ1 DE TRA1SPORTISTAS DE A/MORADË Almoradt Pymes y autónomos 
75 A*R8PACIÏ1 /OCA/ DE COMERCIA1TES < EMPRESARIOS Almoradt Socioeconómicas 
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76 ASOCIACIÏ1 A%8E/A C/8% 9E*A %A-A Almoradt Sociocultural 
77 ASOCIACIÏ1 A/MORADË CI8DAD DE/ M8E%/E Almoradt Socioeconómicas 
78 ASOCIACIÏ1 AMI*AS PATC+:OR. Almoradt Sociocultural 
7� ASOCIACIÏ1 A1TI*8OS A/8M1OS I1STIT8TO Almoradt Sociocultural 
8� ASOCIACIÏ1 ARTISTAS P/ÈSTICOS DE A/MORADË Almoradt Sociocultural 
81 ASOCIACIÏ1 COM%O)I/IA DE A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Socioeconómicas 
82 ASOCIACIÏ1 CR8= RO-A A/MORADË Almoradt Sociocultural 
83 ASOCIACIÏ1 DE A8ROROS DE A/MORADË Almoradt Sociocultural 
84 ASOCIACIÏ1 DE COMERCIA1TES DE A/MORADË Almoradt Socioeconómicas 
85 ASOCIACIÏ1 DE CO1SER9EROS DE A/MORADË Almoradt Pymes y autónomos 
86 ASOCIACIÏ1 DE DISMI18IDOS ADA Almoradt Sociocultural 
87 ASOCIACIÏ1 DE EMPRESARIOS PO/Ë*O1O DE /AS MAROMAS Almoradt Pymes y autónomos 
88 ASOCIACIÏ1 DE +OSTE/ERËA Almoradt Pymes y autónomos 
8� ASOCIACIÏ1 DE /A 3� EDAD ³+OM%RES < M8-ERES´ Almoradt Sociocultural 
�� ASOCIACIÏ1 DE /A 3� EDAD SA1 A1DReS Almoradt Sociocultural 
�1 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE A/MORADË Almoradt Mujeres 
�2 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE +EREDADES /A A/*A/IA Almoradt Mujeres 
�3 ASOCIACIÏ1 DE RESTA8RA1TES DE A/MORADË Almoradt Pymes y autónomos 
�4 ASOCIACIÏ1 DE/ A8TOMÏ9I/ DE A/MORADË Almoradt Pymes y autónomos 
�5 ASOCIACIÏ1 DE/ 9O/81TARIADO SOCIA/ Almoradt -óvenes 
�6 ASOCIACIÏ1 ESPAfO/A CO1TRA E/ CÈ1CER, PRESIDE1TE �A/MORADË� Almoradt Sociocultural 
�7 ASOCIACIÏ1 EST8DIA1TES 81I9ERSITARIOS Almoradt -óvenes 
�8 ASOCIACIÏ1 OR1ITO/Ï*ICA DE /A 9E*A %A-A Almoradt Medioambientales 
�� ASOCIACIÏ1 9ECI1A/ ERMITA PEDA1ËA CR8= DE *A/I1DO Almoradt Sociocultural 
1�� ASOCIACIÏ1 9E*A %A-A DE ESC/EROSIS MÒ/TIP/E,  �A/MORADË� Almoradt Sociocultural 
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1�1 CÈRITAS PARRO48IA/ES  /A CR8=, PRESIDE1TE. �A/MORADË� Almoradt Socioeconómicas 
1�2 CE1TRO E;C8RSIO1ISTA A/MORADË Almoradt Deportes 
1�3 C/8% AT/ETISMO A/MORADË TRI.I/ÏMETROS, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
1�4 C/8% %A/O1MA1O A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
1�5 C/8% %8CEO A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
1�6 C/8% CIC/ISTA A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
1�7 C/8% CO/OM%IC8/T8RA  Almoradt Medioambientales 
1�8 C/8% DE CO/OM%IC8/T8RA �/A +EREDE1SE� Almoradt Medioambientales 
1�� C/8% DE )ÒT%O/ A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
11� C/8% DE *IM1ASIA RËTMICA A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
111 C/8% DE -8DO DE A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
112 C/8% DE TE1IS, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
113 C/8% )ÒT%O/ SA/A AT/eTICO A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
114 C/8% PEfA MADRIDISTA DE A/MORADË ).S. , PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
115 C/8% PETA1CA DE A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
116 C/8% SPORTI1* SA/ADAR, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
117 C/8% 9O/EI%O/ A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Deportes 
118 *R8P D
ESP/AI A9E1T8RA A/MORADË Almoradt Deportes 
11� +IDRA48A, *ESTIÏ1 I1TE*RA/ DE A*8AS DE /E9A1TE S.A.  Almoradt Medioambientales 
12� PEfA %I/%AI1A A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Sociocultural 
121 PEfA CA/IC+E A/MORADË, PRESIDE1TE  Almoradt Sociocultural 
122 PEfA +8ERTA1A SA1TICOS DE /A PIEDRA Almoradt Sociocultural 
123 SIREM S./. �A/MORADË� �M8RCIA� Almoradt Medioambientales 
124 SOCIEDAD C8/T8RA/ CASI1O DE A/MORADË Almoradt Sociocultural 
125 SOCIEDAD 81IÏ1 M8SICA/ DE A/MORADË Almoradt Sociocultural 
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126 TEAM 48I1TO A/MORADË, PRESIDE1TE Almoradt Deportes 
127 ASOCIACIÏ1 � PARA E/ E1C8E1TRO DE /A M8-ER E1 %8SOT  �/AD< )A1 C/8%�� %usot Mujeres 
128 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE %8SOT %usot Mujeres 
12� ASOCIACIÏ1 -89E1I/ �%8SOPEfA� %usot -óvenes 
13� ASOCIACIÏ1 DE /A 3A EDAD Daya 9ieja Sociocultural 
131 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DA<A 9IE-A Daya 9ieja Mujeres 
132 C/8% DE PETA1CA Daya 9ieja Deportes 
133 A/8M1OS DE/ I.E.S MO1TSERRAT ROI* A.A.MO.R �A1TI*8O1�4� ElcKe Sociocultural 
134 AMICS DE/ PA/MERA/ D
E/; ElcKe Medioambientales 
135 AMPA C.P /A MARI1A ElcKe Sociocultural 
136 AMPA C.P. 9A/9ERDE �AMPA CEIP /A 9A//9ERDA� ElcKe Sociocultural 
137 AMPA CEIP SA1 A1TO1IO DE PAD8A DE /A )OIA ElcKe Sociocultural 
138 AMPA I.E.S /A )OIA D�E/; ElcKe Sociocultural 
13� APA A1TO1IO MAC+ADO ElcKe Sociocultural 
14� APA C.P. /A MARI1A ElcKe Sociocultural 
141 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ < DEPORTI9A DE /A )OIA �A.C.D /A )OIA� ElcKe Sociocultural 
142 ASOCIACIÏ1 DE A/8M1OS 1� 15 )OIA TORRE DE/ *A// ElcKe Sociocultural 
143 ASOCIACIÏ1 DE CIE1CIAS AM%IE1TA/ES DE /A COM81IDAD 9A/E1CIA1A ElcKe Medioambientales 
144 ASOCIACIÏ1 DE EMPRESAS T8RËSTICAS DE E/C+E ElcKe Socioeconómicas 
145 ASOCIACIÏ1 DE -8%I/ADOS DE DAIMeS�DERRAMADOR ElcKe Sociocultural 
146 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE TORRE//A1O ElcKe Mujeres 
147 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES *ITA1AS PA/MERA/ES DE E/C+E ElcKe Mujeres 
148 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES 9ECI1A/ES DE E/C+E ElcKe Mujeres 
14� ASOCIACIÏ1 I/ICITA1A CO1TRA /A 9IO/E1CIA DE *e1ERO �AI9I*� ElcKe Mujeres 
15� ASOCIACIÏ1 9ECI1A/ DAIMeS�9I1A/OPÏ ElcKe Sociocultural 
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151 ASSEM%/EA DE DO1ES D�E/; ElcKe Mujeres 
152 ASSOCIACIÏ CË9ICA PER /A //E1*8A E/ TEMPIR D
E/; ElcKe Sociocultural 
153 ASSOCIACIÏ C8/T8RA/,ESPORTI9A I -89E1I/ ;I1O�;A1O ElcKe Sociocultural 
154 ASSOCIACIÏ DE 9EÍ1S I 9EÍ1ES D�AT=A9ARES C81<ERA ElcKe Sociocultural 
155 ASSOCIACIÏ PER A/ DESE19O/8PAME1T R8RA/ DE/ CAMP D
E/; ElcKe Medioambientales 
156 ATE1EO PO/ICËA /OCA/ E/C+E�E/; ElcKe Sociocultural 
157 %AIA -O9E1S ElcKe -óvenes 
158 %IO9I9ES ElcKe Medioambientales 
15� %OI;ETS I ARTESA1IES /
A/TET ElcKe Sociocultural 
16� %O/I//OS < ARTESA1ËA DE E/C+E < COMARCA ElcKe Sociocultural 
161 CÈRITAS I1TERPARRO48IA/ ElcKe Sociocultural 
162 CARRETERS D
E/; ElcKe Pymes y autónomos 
163 CASA DE A1DA/8CËA DE E/C+E < CORO ROCIERO *RAMASECA ElcKe Sociocultural 
164 CE1TRO DE C8/T8RA TRADICIO1A/ M8SEO ESCO/AR DE P8dO/ ElcKe Sociocultural 
165 CE1TRO 81ESCO COM81IDAD 9A/E1CIA1A ElcKe Sociocultural 
166 C/8% DE AMI*OS CIC/ISTAS DE/ A/TET ElcKe Deportes 
167 C/8% DE CA=ADORES %8+O REA/ /A MARI1A ElcKe Deportes 
168 C/8% DE DEPORTES DE MO1TAfA < ESCA/ADA TO1I %8E1CAMI1O ElcKe Deportes 
16� C/8% DE S8%MARI1ISME /
I//A D
E/; ElcKe Deportes 
17� C/8% DEPORTI9O DEPORTES SI1 AD-ETI9OS ElcKe Deportes 
171 C/8% DEPORTI9O /A MARI1A ElcKe Deportes 
172 C/8% DEPORTI9O /AS %A<AS �C/8% ESPORTI8 /ES %AIES� ElcKe Deportes 
173 C/8% DEPORTI9O MI18S9A/IDOS DE E/C+E ElcKe Deportes 
174 CO/./ECTI8 D�ACTI9ITATS D�ASPRE//A ElcKe Sociocultural 
175 COMISIÏ1 DE )IESTAS PER/ETA < MAITI1O ElcKe Sociocultural 
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176 COM81IDAD DE /A%RADORES < *A1ADEROS ElcKe Agrtcola 
177 COM81IDAD DE PROPIETARIOS CO/O1IA SA1 )RA1CISCO DE ASËS ElcKe Socioeconómicas 
178 COM81IDAD DE RE*A1TES E/ POR9E1IR ElcKe Agrtcola 
17� CO1SE-O /OCA/ DE /A -89E1T8D �CO1SE// DE /A -O9E1T8T D�E/;� ElcKe -óvenes 
18� CR8= RO-A ESPAfO/A ASAM%/EA /OCA/ DE E/C+E ElcKe Sociocultural 
181 C8/TI9ADORES DE PA/MERAS DATI/ERAS ElcKe Agrtcola 
182 D81ASS ElcKe Medioambientales 
183 E/ CASCA%OT CO//A ESCO/A DO/dAI1ERS I TA%A/ETERS D�E/; ElcKe Socioeconómicas 
184 E1TIDAD CI8DADA1A PE1<A E/S PA1;8TS ElcKe Sociocultural 
185 )EDERACIÏ1 DE ASOCIACIO1ES DE 9ECI1OS DAMA DE E/C+E ElcKe Sociocultural 
186 )EDERACIÏ1 /OCA/ DE ASOCIACIO1ES DE PADRES < MADRES DE A/8M1OS DE E/C+E �)APA� ElcKe Sociocultural 
187 )EDERACIÏ1 PRO9I1CIA/ DE AMPAS *A%RIE/ MIRÏ ElcKe Sociocultural 
188 I1STIT8T D
EST8DIS COMARCA/S DE/ %AI; 9I1A/OPÏ ElcKe Sociocultural 
18� -O9ES DE/ CASA/ -A8ME I D
E/; ACCIÏ C8/T8RA/ P9 ElcKe -óvenes 
1�� -8%I/ADOS < PE1SIO1ISTAS I/ICITA1OS �8DP� ElcKe Sociocultural 
1�1 -81TA DE PARTICIPACIÏ1 9ECI1A/ DE/ A/TET < %A/SARES ElcKe Sociocultural 
1�2 -89E1I/ C8/T8RA/ DAIMeS�DERRAMADOR ElcKe -óvenes 
1�3 -89E1T8D DAIDER ElcKe -óvenes 
1�4 /A MARI1A ESPAI 1AT8RA/ ElcKe Medioambientales 
1�5 /OS I1DIOS ElcKe Sociocultural 
1�6 /OS 9ECI1OS DE A/*OROS ElcKe Sociocultural 
1�7 MA<ORES DE 9A/9ERDE PASSET A PASSET ElcKe Sociocultural 
1�8 M8-ERES PER/ETA�MAITI1O /A PER/A ElcKe Mujeres 
1�� M8-ERES PROD8CTORAS DE PA/MERAS ElcKe Mujeres 
2�� 1ATRI; *R8P D�ED8CACIO AM%IE1TA/ ElcKe Medioambientales 
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2�1 1OSTRE TEATRE D
ASPRE//A ElcKe Sociocultural 
2�2 PEfA /A )OIA ElcKe Sociocultural 
2�3 SECCIÏ1 DE 81IDAD PRO*RESISTA DE PE1SIO1ISTAS DE /A O.1.C.E �S8PPO� ElcKe Sociocultural 
2�4 TA)AE�ASOCIACIÏ1 E1 DE)E1SA DE/ MEDIO AM%IE1TE ElcKe Medioambientales 
2�5 81IÏ DE )ESTERS DE/ CAMP D
E/; ElcKe Socioeconómicas 
2�6 81IÏ1 E;C8RSIO1ISTA DE E/C+E ElcKe Deportes 
2�7 9ECI1AS < 9ECI1OS DE %A/SARES ElcKe Sociocultural 
2�8 ;I48ETS D�E/; ElcKe -óvenes 
2�� A*R8PACIÏ1 /OCA/ CI8DADA1OS +. De las nieves Sociocultural 
21� A*R8PACIÏ1 /OCA/ PP   +. De las nieves Sociocultural 
211 A*R8PACIÏ1 /OCA/ PSOE   +. De las nieves Sociocultural 
212 ASOCIACIÏ1 C8ARE1TA AMI*OS DE /A PASIÏ1 +. De las nieves Sociocultural 
213 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ ³/81ATA1DO TEATRO´ +. De las nieves Sociocultural 
214 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ %E/e1 9I9IE1TE /A CA1A/OSA +. De las nieves Sociocultural 
215 ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA DE +O1DÏ1 DE /AS 1IE9ES +. De las nieves Mujeres 
216 ASOCIACIÏ1 TERRA DE *OSSOS +. De las nieves Medioambientales 
217 ASOCIACIÏ1 9ECI1OS  +. De las nieves Sociocultural 
218 CE1TRO DE I19ESTI*ACIÏ1 < DI98/*ACIÏ1 ASTRO1ÏMICO MEDITERRÈ1EO �CIDAM� +. De las nieves Socioeconómicas 
21� CE1TRO E;C8RSIO1ISTA +O1DÏ1 DE /AS 1IE9ES +. De las nieves Deportes 
22� C/8% CIC/ISTA ³E/ )O1DÏ DE /ES 1E8S´ +. De las nieves Deportes 
221 C/8% DE CA=A +. De las nieves Deportes 
222 C/8% DE PE1SIO1ISTAS < -8%I/ADOS +. De las nieves Sociocultural 
223 D.O. 89A MESA 9I1A/OPO +. De las nieves Agrtcola 
224 +O1DÏ1 1IE9ES C.). +. De las nieves Deportes 
225 RO1DA//A M81ICIPA/ +. De las nieves Sociocultural 
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226 81IÏ1 M8SICA/ +O1DÏ1 DE /AS 1IE9ES +. De las nieves Sociocultural 
227 ASOCIACIÏ1 AMAS DE CASA �/8CE1T8M� +. De los frailes Mujeres 
228 ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS DE +O1DÏ1 DE /OS )RAI/ES +. De los frailes Sociocultural 
22� ASOCIACIÏ1 DO*S AT /AR*E +. De los frailes Medioambientales 
23� ASOCIACIÏ1 TERCERA EDAD �SA1 ISIDRO� +. De los frailes Sociocultural 
231 ASOCIACIÏ1 9ECI1OS COOPERA1DO +. De los frailes Sociocultural 
232 CAMARERAS 9IR*E1 DE /A SA/8D +. De los frailes Socioeconómicas 
233 COMISIÏ1 DE )IESTAS +. De los frailes Sociocultural 
234 SAT SA1 A1TÏ1 < SA1 ISIDRO +. De los frailes Sociocultural 
235 SOCIEDAD DE CA=ADORES /A PERDI= +. De los frailes Deportes 
236 81IÏ1 M8SICA/ +O1DÏ1 DE /OS )RAI/ES +. De los frailes Sociocultural 
237 ASOCIACIÏ1 CDAD PROP. ³E/S %E/RTRA1S´  /a Romana Sociocultural 
238 ASOCIACIÏ1 CO1TRA E/ CÈ1CER /a Romana Sociocultural 
23� ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ ³*R8PO DE TEATRO TARA)A´  /a Romana Sociocultural 
24� ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA, CO1S8MIDORES < 8S8ARIOS /a Romana Mujeres 
241 ASOCIACIÏ1 DE COMERCIA1TES < A)I1ES DE /A ROMA1A /a Romana Socioeconómicas 
242 ASOCIACIÏ1 DE -8%I/ADOS < PE1SIO1ISTAS ³*ÏME= 1A9ARRO´ 8DP /a Romana Sociocultural 
243 ASOCIACIÏ1 DE -8%I/ADOS < PE1SIO1ISTAS DE /A ROMA1A /a Romana Sociocultural 
244 ASOCIACIÏ1 SOCIOC8/T8RA/ E/ TRA19ËA 1� 2 /a Romana Sociocultural 
245 CO)RADËA DE/ CRISTRO CR8CI)ICADO  /a Romana Sociocultural 
246 CO//A DE DO/dAI1ERS�ERES I TA%A/ATERS�ERES ³E/S O8S I E/ SAR1AT;O´  /a Romana Socioeconómicas 
247 COMPARSA MOROS %/A8S  /a Romana Sociocultural 
248 COMPARSA PIRATAS  /a Romana Sociocultural 
24� COMPARSA =I1*AROS  /a Romana Sociocultural 
25� /A TIE1DA DE /A COM81IDAD  /a Romana Socioeconómicas 
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251 SOCIEDAD DE CA=ADORES  /a Romana Deportes 
252 A/MA=ARA /A MESA1A /a Torre de Maoanes Agrtcola 
253 ASOCACIO1 DE CA=ADORES /a Torre de Maoanes Socioeconómicas 
254 ASOCIACIO1 CA%A/*ATA DE RE<ES /a Torre de Maoanes Sociocultural 
255 ASOCIACIO1 C8/T8RA/ < SOCIA/ M8-ERES DE /A TORRE DE /ES MAdA1ES /a Torre de Maoanes Mujeres 
256 ASOCIACIO1 DE )IESTAS DE SA1T *RE*ORIO 2�17 /a Torre de Maoanes Sociocultural 
257 ASOCIACIÏ1 DE PADRES < MADRES DE/ CO/E*IO DE /A TORRE DE /ES MAdA1ES /a Torre de Maoanes Sociocultural 
258 SOCIEDAD M8SICA/ /A A/IA1=A /a Torre de Maoanes Sociocultural 
25� TERCERA EDAD /a Torre de Maoanes Sociocultural 
26� A*R8PACIÏ1 COROS < DA1=A 1TRA. SRA. DE %E/e1 OriKuela Sociocultural 
261 AMPA � CO/E*IO /A M8RADA OriKuela Sociocultural 
262 AMPA CO/E*IO OriKuela Sociocultural 
263 AMPA CO/E*IO DE /A CAMPA1ETA OriKuela Sociocultural 
264 AMPA 9IR*E1 DE %E/e1 OriKuela Sociocultural 
265 ARACE/IA OriKuela Mujeres 
266 ARTE SO/IDARIO OriKuela Socioeconómicas 
267 ASOCIACIÏ1 )EE/ T+E M8SIC OriKuela Sociocultural 
268 ASOC. -89E1T8D M8SICA/ /A M8RADA OriKuela -óvenes 
26� ASOC. MA<ORDOMËA 9IR*E1 DE /OS DESAMPARADOS OriKuela Socioeconómicas 
27� ASOCIACIÏ1 ³E/ A*8DO´ OriKuela -óvenes 
271 ASOCIACIÏ1 ³/A PI/ASTRA´ OriKuela -óvenes 
272 ASOCIACIÏ1 AMAS DE CASA OriKuela Mujeres 
273 ASOCIACIÏ1 AMI*OS DE /A TERCERA EDAD  OriKuela Sociocultural 
274 ASOCIACIO1 A8ROROS DE /A CR8= DE RI1CÏ1 DE %O1A1=A OriKuela Sociocultural 
275 ASOCIACIÏ1 C/8% DEPORTI9O /A M8RADA OriKuela Deportes 
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276 ASOCIACIÏ1 CORRE1TIAS E;ISTE OriKuela Socioeconómicas 
277 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ A*RICO/A DESAMPARADOS OriKuela Agrtcola 
278 ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ DE/ M81DO R8RA/ OriKuela Sociocultural 
27� ASOCIACIÏ1 C8/T8RA/ SA*RADA )AMI/IA DE/ CAMI1O 9IE-O DE CA//OSA OriKuela Sociocultural 
28� ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA OriKuela Mujeres 
281 ASOCIACIÏ1 DE AMAS DE CASA < CO1S8MIDORES OriKuela Mujeres 
282 ASOCIACIÏ1 DE )IESTAS OriKuela Sociocultural 
283 ASOCIACIÏ1 DE -Ï9E1ES OriKuela -óvenes 
284 ASOCIACIÏ1 DE /A TERCERA EDAD OriKuela Sociocultural 
285 ASOCIACIÏ1 DE MADRES < PADRES DE A/8M1OS CARPE DIEM DE/ CO/E*IO DE +8RC+I//O OriKuela Sociocultural 
286 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES OriKuela Mujeres 
287 ASOCIACIÏ1 DE M8-ERES DE ORI+8E/A C/ARA CAMPOAMOR OriKuela Mujeres 
288 ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS OriKuela Sociocultural 
28� ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS �C8RA9IRO� OriKuela Sociocultural 
2�� ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS ³/OS A/-I%ES´ OriKuela Sociocultural 
2�1 ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS 1TRA. SRA. DE %E/e1 OriKuela Sociocultural 
2�2 ASOCIACIÏ1 DEPORTISTA �DE SIERRA < %ARES� OriKuela Deportes 
2�3 ASOCIACIÏ1 M8-ERES M8RADEfAS OriKuela Mujeres 
2�4 ASOCIACIÏ1 M8RADA I1DEPE1DIE1TE OriKuela Sociocultural 
2�5 ASOCIACIÏ1 M8SICA/ OriKuela Sociocultural 
2�6 ASOCIACIÏ1 OR1ITO/Ï*ICA SI/9ESTRISTA E/ ORIO/ OriKuela Medioambientales 
2�7 ASOCIACIÏ1 P8E%/O DI9ERTIDO OriKuela Sociocultural 
2�8 ASOCIACIÏ1 RACI1* /A M8RADA OriKuela Sociocultural 
2�� ASOCIACIÏ1 ROMEROS DE /A 9IR*E1 OriKuela Sociocultural 
3�� ASOCIACIÏ1 SOCIO�C8/T8RA/ ³A*ORA DE /A APARECIDA´ OriKuela Sociocultural 
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3�1 ASOCIACIÏ1 9ERTI9E*A OriKuela Medioambientales 
3�2 C/8% A-EDRES DE ORI+8E/A OriKuela Deportes 
3�3 C/8% AT/eTICO 9O/EI%O/ /A APARECIDA OriKuela Deportes 
3�4 C/8% DE )ÒT%O/ DE SA1 %ARTO/OMe OriKuela Deportes 
3�5 C/8% DE *IM1ASIA DEPORTI9A OriKuela Deportes 
3�6 C/8% DE PADE/ ORI+8E/A OriKuela Deportes 
3�7 C/8% DEPORTI9O A/CO1ES DE/ RIO OriKuela Deportes 
3�8 C/8% DEPORTI9O SE1DA%I.E OriKuela Deportes 
3�� C/8% TRIAT/O1 /A APARECIDA OriKuela Deportes 
31� CO)RADIA DE E/ SA1TËSIMO OriKuela Sociocultural 
311 CO)RADIA 9IR*E1 DE/ CARME1 OriKuela Sociocultural 
312 COMISIÏ1 DE )IESTAS OriKuela Sociocultural 
313 COMISIÏ1 DE )IESTAS ³CR8= DE )A-ARDO´ OriKuela Sociocultural 
314 COMISIÏ1 DE )IESTAS 2�17 OriKuela Sociocultural 
315 COMISIÏ1 DE )IESTAS CORRE1TËAS MEDIAS OriKuela Sociocultural 
316 COMISIÏ1 DE )IESTAS SA*RADO CORA=Ï1 OriKuela Sociocultural 
317 COSTA/EROS OriKuela Sociocultural 
318 COSTE/ERAS DE /A 9IR*E1 OriKuela Mujeres 
31� *R8PO DE SE9I//A1AS �/A CART8-A� OriKuela Sociocultural 
32� *R8PO DEPORTI9O 9IR*E1 DE %E/e1 OriKuela Deportes 
321 +ERMA1DAD 9IR*E1 DE/ PI/AR OriKuela Sociocultural 
322 +ERMA1DAD 9IR*E1 DE/ PI/AR ESCORRATE/�MO1TEPI1AR OriKuela Sociocultural 
323 +O1ORA%/E < REA/ ORDE1 DE CA%A//EROS DE SA1 CRISTO%A/ OriKuela Sociocultural 
324 SA*RADO CORA=Ï1 DE -ESÒS OriKuela Sociocultural 
325 81IÏ1 M8SICA/ SA1 %ARTO/OMe OriKuela Sociocultural 
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326 ACI)�SA/I1AS Salinas Socioeconómicas 
327 A)IRE SA/I1AS Salinas Socioeconómicas 
328 A*R8P. /OCA/ DE 9O/81TARIOS DE PROTECCIÏ1 CI9I/ Salinas Socioeconómicas 
32� ASOCIACIÏ1 AMAS DE CASA /8CE1T8M  Salinas Mujeres 
33� ASOCIACIÏ1 AMI*OS DE /OS A1IMA/ES �/OS C+I48ITI1ES� SA/I1AS� Salinas Medioambientales 
331 ASOCIACIÏ1 CÈRITAS Salinas Sociocultural 
332 ASOCIACIÏ1 DE AIRSO)T RESIOS /E*IO1ARIOS Salinas Deportes 
333 ASOCIACIÏ1 DE C8/T8RA �/8*AR 9IE-O�  Salinas Sociocultural 
334 ASOCIACIÏ1 DE PADRES < MADRES DE A/8M1OS Salinas Sociocultural 
335 ASOCIACIÏ1 DE 9ECI1OS DE SA/I1AS Salinas Sociocultural 
336 ASOCIACIÏ1 -Ï9E1ES DE SA/I1AS Salinas -óvenes 
337 ASOCIACIÏ1 /OCA/ CO1TRA E/ CÈ1CER  Salinas Sociocultural 
338 ASOCIACIÏ1 /OS C+I48ITI1ES Salinas Medioambientales 
33� %A1DA DE MÒSICA DE SA/I1AS Salinas Socioeconómicas 
34� CE1TRO MO1TAfISTA DE SA/I1AS Salinas Deportes 
341 C/8% CIC/ISTA SA/I1AS Salinas Deportes 
342 C/8% DEPORTI9O SIERRRA DE SA/I1AS Salinas Deportes 
343 CO)RADËA DE/ SA1TËSIMO SACRAME1TO Salinas Sociocultural 
344 COMISIÏ1 DE )IESTAS Salinas Sociocultural 
345 COMPARSA DE CO1TRA%A1DISTAS Salinas Sociocultural 
346 COMPARSA DE MOROS /A*81EROS Salinas Sociocultural 
347 COMPARSA DE PIRATAS Salinas Sociocultural 
348 COM81IDAD DE RE*A1TES DE SA/I1AS Salinas Agrtcola 
34� CORO SA1 A1TO1IO A%AD Salinas Sociocultural 
35� SOCIEDAD CO/OM%IC8/T8RA /A SA/EROSA  Salinas Medioambientales 

45



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

/,67$'2 '( $&725(6 &/$9( '(/ 7(55,725,2 

180 (17,'$'  0XniciSio 6ecWoU 
351 SOCIEDAD DE CA=ADORES ³/A 9ICTORIA´ Salinas Deportes 
352 8DP 81IO1 DEMOCRATICA DE PE1SIO1ISTAS  Salinas Sociocultural 
)uente� Ayuntamientos. 2�16. 
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8.4. Análisis detallado de acciones realizadas 

 

A continuación se recogen las ficKas resumen de las acciones de participación realizadas 
en la elaboración y ejecución de la ED/P. En todas las sesiones se Ka ajustado la 
metodologta a los espacios donde se Kan realizado y a los participantes, y fruto de cada 
una de las acciones se Ka obtenido una información y aportaciones que nos Kan 
acercado a las inquietudes y aspiraciones de los agentes locales, permitipndonos 
identificar las necesidades y actuar consensuadamente con la elaboración de los ejes 
estratpgicos de actuación. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

$cciyn� ;eUUada�deEaW 3UoJUaPa de desenYoOXSaPenW UXUaO /eadeU� (OcKe 

)ecKa 27��4�16 

)ase Informar a la población sobre el *A/ y la programación /EADER 2�14�
2�2� 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio. 

x Contextualizar el programa /eader en el marco del PDR�C9 2�14�
2�2�. 

x Informar a la población sobre la capacidad de los *rupos de 
Acción /ocal para acentuar la colaboración entre ayuntamientos y 
entidades privadas tan necesaria en la actualidad. 

x Concienciar en la importancia de la participación y la cooperación 
territorial en el medio rural valenciano. 

x Explicar la Estrategia de trabajo ante la Convocatoria de creación 
de los *rupos de Acción /ocal /eader en DOC9 2� abril 2�16. 

0eWodoOoJta 5 Actividades donde se informa de los diferentes contenidos y donde de 
manera interactiva se promueve el diálogo y la discusión para confrontar 
las diferentes ideas. 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� Centro de Congresos de ElcKe  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y por las redes 
sociales de los organizadores del evento  

$Ocance 3� asistentes 
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$cciyn� 5eXniyn inIoUPaWiYa en eO )ondy de Oes 1eXs 

)ecKa 3���4�16 

)ase Informar a la población sobre el *A/ y la programación /EADER 2�14�
2�2� 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio. 

x Contextualizar el programa /eader en el marco del PDR�C9 2�14�
2�2�. 

x Informar a la población sobre la capacidad de los *rupos de 
Acción /ocal para acentuar la colaboración entre ayuntamientos y 
entidades privadas tan necesaria en la actualidad. 

x Concienciar en la importancia de la participación y la cooperación 
territorial en el medio rural valenciano. 

x Explicar la Estrategia de trabajo ante la Convocatoria de creación 
de los *rupos de Acción /ocal /eader en DOC9 2� abril 2�16. 

0eWodoOoJta 5 Actividades donde se informa de los diferentes contenidos y donde de 
manera interactiva se promueve el diálogo y la discusión para confrontar 
las diferentes ideas. 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� Centro -uvenil El )ondó de les 1eus  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y por las redes 
sociales de los organizadores del evento  

$Ocance 15 asistentes 
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$cciyn� 5eXniyn inIoUPaWiYa en $OPoUadt 
)ecKa 11��5�16 

)ase Informar a la población sobre el *A/ y la programación /EADER 2�14�
2�2� 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio. 

x Contextualizar el programa /eader en el marco del PDR�C9 2�14�
2�2�. 

x Informar a la población sobre la capacidad de los *rupos de 
Acción /ocal para acentuar la colaboración entre ayuntamientos y 
entidades privadas tan necesaria en la actualidad. 

x Concienciar en la importancia de la participación y la cooperación 
territorial en el medio rural valenciano. 

x Explicar la Estrategia de trabajo ante la Convocatoria de creación 
de los *rupos de Acción /ocal /eader en DOC9 2� abril 2�16. 

0eWodoOoJta 5 Actividades donde se informa de los diferentes contenidos y donde de 
manera interactiva se promueve el diálogo y la discusión para confrontar 
las diferentes ideas 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� Aula polivalente de Almoradt  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y por las redes 
sociales de los organizadores del evento  

$Ocance 32 asistentes 
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$cciyn� 5eXniyn inIoUPaWiYa 0edio 9inaOoSy 

)ecKa 17��5�16 

)ase Informar a la población sobre el *A/ y la programación /EADER 2�14�
2�2� 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio. 

x Contextualizar el programa /eader en el marco del PDR�C9 2�14�
2�2�. 

x Informar a la población sobre la capacidad de los *rupos de 
Acción /ocal para acentuar la colaboración entre ayuntamientos y 
entidades privadas tan necesaria en la actualidad. 

x Concienciar en la importancia de la participación y la cooperación 
territorial en el medio rural valenciano. 

x Explicar la Estrategia de trabajo ante la Convocatoria de creación 
de los *rupos de Acción /ocal /eader en DOC9 2� abril 2�16. 

x Recopilación de información para análisis DA)O. 

0eWodoOoJta 6 Actividades donde se informa de los diferentes contenidos y donde de 
manera interactiva se promueve el diálogo y la discusión para confrontar 
las diferentes ideas 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� Centro -uvenil El )ondó de les 1eus  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico 

$Ocance 16 asistentes  
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$cciyn� 5eXniyn inIoUPaWiYa en +XUcKiOOo 

)ecKa �6��6�16 

)ase Informar a la población sobre el *A/ y la programación /EADER 2�14�
2�2� 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio. 

x Contextualizar el programa /eader en el marco del PDR�C9 2�14�
2�2�. 

x Informar a la población sobre la capacidad de los *rupos de 
Acción /ocal para acentuar la colaboración entre ayuntamientos y 
entidades privadas tan necesaria en la actualidad. 

x Concienciar en la importancia de la participación y la cooperación 
territorial en el medio rural valenciano. 

x Explicar la Estrategia de trabajo ante la Convocatoria de creación 
de los *rupos de Acción /ocal /eader en DOC9 2� abril 2�16. 

x Recopilación de información para análisis DA)O 

0eWodoOoJta 6 Actividades donde se informa de los diferentes contenidos y donde de 
manera interactiva se promueve el diálogo y la discusión para confrontar 
las diferentes ideas. 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� Centro Cultural /os Aljibes, +urcKillo, pedanta de OriKuela  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico  

$Ocance 8 asistentes 
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$cciyn� 5eXniyn inIoUPaWiYa en 3XooO 
)ecKa 22��6�16 

)ase Informar a la población sobre el *A/ y la programación /EADER 2�14�
2�2� 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio. 

x Contextualizar el programa /eader en el marco del PDR�C9 2�14�
2�2�. 

x Informar a la población sobre la capacidad de los *rupos de 
Acción /ocal para acentuar la colaboración entre ayuntamientos y 
entidades privadas tan necesaria en la actualidad. 

x Concienciar en la importancia de la participación y la cooperación 
territorial en el medio rural valenciano. 

x Explicar la Estrategia de trabajo ante la Convocatoria de creación 
de los *rupos de Acción /ocal /eader en DOC9 2� abril 2�16. 

x Recopilación de información para análisis DA)O. 

0eWodoOoJta 6 Actividades donde se informa de los diferentes contenidos y donde de 
manera interactiva se promueve el diálogo y la discusión para confrontar 
las diferentes ideas 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� Museo Escolar de Puool, pedanta de ElcKe. 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico  

$Ocance 14 
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$cciyn� 5eXniyn inIoUPaWiYa en /a 5oPana 

)ecKa 11��7�16 

)ase Informar a la población sobre el *A/ y la programación /EADER 2�14�
2�2� 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio. 

x Contextualizar el programa /eader en el marco del PDR�C9 2�14�
2�2�. 

x Informar a la población sobre la capacidad de los *rupos de 
Acción /ocal para acentuar la colaboración entre ayuntamientos y 
entidades privadas tan necesaria en la actualidad. 

x Concienciar en la importancia de la participación y la cooperación 
territorial en el medio rural valenciano. 

x Explicar la Estrategia de trabajo ante la Convocatoria de creación 
de los *rupos de Acción /ocal /eader en DOC9 2� abril 2�16. 

x Recopilación de información para análisis DA)O. 

0eWodoOoJta 6 Actividades donde se informa de los diferentes contenidos y donde de 
manera interactiva se promueve el diálogo y la discusión para confrontar 
las diferentes ideas 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� Centro -uvenil de /a Romana  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico  

$Ocance 5 asistentes  
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$cciyn� 5eOaciyn con Oos Pedios de coPXnicaciyn 
)ecKa 3�����16 

)ase Divulgación del proceso de participación 

2EMeWiYos x Informar periódicamente sobre los objetivos del *rupo de Acción 
/ocal y los canales de participación que ofrece en cada momento. 

x Integrar el máximo n~mero posible de agentes locales del 
territorio. 

x Sensibilizar a la ciudadanta ante los problemas del territorio y 
motivarles para participar en la elaboración de la ED/P. 

0eWodoOoJta Publicaciones en medios de comunicación durante todo el proceso de 
participación. 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal 
de todos los municipios del territorio, entidades p~blicas del *rupo de 
Acción /ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante de todos los ámbitos, p~blico en general. 

/XJaU� Medios telemáticos 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante las redes sociales.  

$Ocance 1 Rueda de prensa 
5 1otas de prensa 
6ePana deO �� aO �� de diciePEUe� 7 apariciones en prensa, 2 en 
páginas Zebs de los Ayuntamientos, 2 entrevistas en la radio de dos 
miembros del grupo tpcnico y Kasta 42 cuxas de radio informativas en tres 
emisoras diferentes. 
6ePana deO � aO �� de eneUo� 6 apariciones en prensa, 2 en páginas 
Zebs municipales, 2 apariciones en televisión y 2 entrevistas en la radio 
del presidente del *rupo de Acción /ocal. 
5eSeUcXsiyn 7UoEada d¶$JosW ��������� 4 apariciones en prensa y 1 en 
televisión. 
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$cciyn� 7ZiWWeU deO *UXSo de $cciyn /ocaO 
)ecKa �5�11�16 

)ase Participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio con la difusión de las diferentes 
acciones. 

x Interacción directa con agentes del territorio.  
x Dinamización de la participación de la ED/P e impulsar la 

participación de nuevos colectivos y personas de los diferentes 
municipios 

0eWodoOoJta Publicaciones, linNs y fotograftas 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal 
de todos los municipios del territorio, entidades p~blicas del *rupo de 
Acción /ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante de todos los ámbitos, p~blico en general. 

/XJaU� Medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Página :eb 

$Ocance 67 seguidores 

$cciyn� -oUnada ,nIoUPaWiYa deO )ondy de Oes 1eXs 

)ecKa 14�11�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del 
territorio�Divulgación del proceso de participación. 

2EMeWiYos x Informar a la población sobre el *rupo de Acción /ocal. 
x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Atribuciones para la toma de decisiones de la -unta Directiva y del 

Consejo Permanente. 
x *estión de la organización para elaborar la Estrategia de 

Desarrollo /ocal Participativo. 
x Exponer el análisis territorial actual y su problemática.

Elección de la encuesta mapa social para la selección de agentes 
claves del territorio. 

0eWodoOoJta 6 Actividades donde se informa de los diferentes contenidos y donde de 
manera interactiva se promueve el diálogo y la discusión para confrontar 
las diferentes ideas. 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� Aula de Cultura El )ondó de les 1eus  

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en el municipio, se Ka difundido la información 
mediante correo electrónico y por contacto telefónico para asegurar la 
integración de diversos colectivos. 

$Ocance 24 
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$cciyn�  :eE deO *UXSo de $cciyn /ocaO 
)ecKa 15�11�16 

)ase Participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Aglutinador de la información más importante sobre la 
configuración del *rupo de Acción /ocal, sus objetivos, los 
instrumentos disponibles para la participación ciudadana y el 
territorio que lo compone. 

x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio con la difusión de las diferentes 
acciones 

x Posibilidad de interacción con agentes del territorio  
Comunicación de la actualidad de la ED/P 

0eWodoOoJta Publicaciones, linNs, documentos y fotograftas 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal 
de todos los municipios del territorio, entidades p~blicas del *rupo de 
Acción /ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante de todos los ámbitos, p~blico en general. 

/XJaU� Medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Correo electrónico 

$Ocance 378� visitas 

$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de $JosW 
)ecKa 28�11�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de Agost  

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 2 asistentes 
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$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de 6aOinas 

)ecKa 28�11�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de Salinas  

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 1 asistente 

$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de /a 5oPana 
)ecKa 2��11�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de /a Romana 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 3 asistentes 
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$cciyn� -XnWa 'iUecWiYa de 3XooO �������� 

)ecKa 2��11�16 

)ase Reunión deliberativa 

2EMeWiYos En esta reunión los objetivos concretos que Kan regido el orden del dta 
son los siguientes�  
 

x Aprobar la creación de una Comisión Permanente de la -unta 
Directiva para Kacer un seguimiento más rápido de los procesos y 
toma de decisiones concernientes a la ED/P.  

x Autorizar la distribución de roles para elaborar la ED/P.  
x Ratificar la contratación de consultora y personal tpcnico. 
x Consensuar la aprobación de una cuota fundacional y anual. 
x Aclarar cualquier duda que surge.  

0eWodoOoJta -unta en la que se Ka enviado previamente la orden del dta de los temas a 
tratar, para que durante la sesión se pueda debatir y exponer cada 
apartado. Se comprueba que Kaya quorum y punto por punto se exponen 
las diferentes opiniones y votaciones, que finalmente quedan registradas 
en un acta que se envta posteriormente por correo electrónico.  

3~EOico oEMeWiYo� Miembros de la -unta Directiva 

/XJaU� Museo Escolar de Puool, pedanta de ElcKe  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico. 

$Ocance 16 asistentes 

$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de $iJ�es 
)ecKa 3��11�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de Aig�es 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 1 asistente 
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$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de /a 7oUUe de Oes 0aoanes 
)ecKa 3��11�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de /a Torre de les Maoanes 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 4 asistentes 

$cciyn� &onYocaWoUia ,nIoUPanWes &OaYe  
)ecKa �1�12�16 

)ase Divulgación del proceso de participación 

2EMeWiYos x Comunicar a los Ayuntamientos y a las asociaciones la necesidad 
de seleccionar a los informantes clave de diferentes sectores 

x /ocalizar un amplio n~mero de informantes clave seg~n la 
perspectiva de los actores locales �necesarios para recoger su 
especializada visión del territorio desde cualquier ámbito y 
aprovecKamiento de sus conocimientos en las futuras acciones de 
participación�. 

x Impulsar y facilitar el proceso de participación 

0eWodoOoJta Actividad informativa del proceso de participación y sus novedades 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos y asociaciones del territorio 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico, publicado 
tambipn en la página Zeb *al Sur de Alicante.  

$Ocance �7 personas�entidades�asociaciones contactadas 
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$cciyn� &onYocaWoUia encXesWa de SUioUi]aciyn onOine 

)ecKa �1�12�16 

)ase Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Difusión de la encuesta online de priorización de necesidades de 
la Estrategia de Desarrollo /ocal Participativo �ED/P� en las 
páginas Zeb de los Ayuntamientos y en  sus redes sociales para 
alcanzar una mayor visibilidad y participación de la población.  

x Impulsar y facilitar el proceso de participación. 

0eWodoOoJta Encuesta  
Actividad informativa del proceso de participación y sus novedades 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos y asociaciones del territorio 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico, publicado 
tambipn en la página Zeb *al Sur de Alicante.  

$Ocance �7 personas�entidades�asociaciones contactadas 

$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de 2UiKXeOa 
)ecKa �5�12�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de OriKuela 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 3 asistentes. 
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$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de %XsoW 
)ecKa �5�12�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de %usot 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 1 asistente 

$cciyn� &onYocaWoUia canaOes de SaUWiciSaciyn 

)ecKa �6�12�16 

)ase Divulgación del proceso de participación 

2EMeWiYos x Dar a conocer los diferentes canales de participación entre los 
Ayuntamientos, las asociaciones del *A/, las entidades del 
territorio y los ciudadanos interesados las diferentes opciones de 
participación en la elaboración de la Estrategia de Desarrollo 
/ocal Participativa 

x Recibir confirmaciones de colaboración en las diferentes acciones 
para gestionar la ED/P. 

x Impulsar y facilitar el proceso de participación 

0eWodoOoJta Actividad informativa del proceso de participación y sus novedades 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, entidades que componen el 
*A/, p~blico en general 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico, publicado 
tambipn en la página Zeb *al Sur de Alicante y en las redes sociales 

$Ocance �7 personas�entidades�asociaciones contactadas 
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$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo /a $OJXexa 
)ecKa �7�12�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de /a Alguexa 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 3 asistentes 

$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de +ondyn de Oos )UaiOes 
)ecKa �7�12�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de +ondón de los )railes 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 2 asistentes 
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$cciyn� )aceEooN deO *UXSo de $cciyn /ocaO 
)ecKa 1��12�16 

)ase Participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio con la difusión de las diferentes 
acciones. 

x Interacción directa con agentes del territorio.  
x Dinamización de la participación de la ED/P e impulsar la 

participación de nuevos colectivos y personas de los diferentes 
municipios. 

x Comunicación actualizada de los canales de participación. 
x Difundir información relevante del territorio *A/. 

0eWodoOoJta Publicaciones, linNs y fotograftas 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� Medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante la Zeb. 

$Ocance 32� ³Me gusta´ y 7641personas que Kan visto las publicaciones. 

$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de $OPoUadt 
)ecKa 13�12�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de Almoradt 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 1 asistente 
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$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de (OcKe 
)ecKa 13�12�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de ElcKe 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 2 asistentes 

$cciyn� $XdioYisXaO *$/ 6XU de $OicanWe 
)ecKa 14�12�16 

)ase Participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Situar como protagonistas de la comunicación a las personas 
que Kan participado en el proceso de elaboración y ejecución 
de la ED/P y a la gente del territorio concienciada con las 
problemáticas del territorio. 

x Contar en imágenes los objetivos y las metas del *rupo de 
Acción /ocal *al Sur de Alicante y mostrar el proceso 
participativo de los Kabitantes del territorio siguiendo la 
filosofta /EADER. 

0eWodoOoJta Audiovisual 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal 
de todos los municipios del territorio, entidades p~blicas del *rupo de 
Acción /ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante de todos los ámbitos, p~blico en general. 

/XJaU� +urcKillo �OriKuela�, /a Torre de les Maoanes, El )ondó de les 1eus, 
Agost, Salinas, Asprella �ElcKe� y /as %aias �ElcKe�. 

&onYocaWoUia� Por contacto telefónico. 

$Ocance  
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$cciyn� 0esa de deEaWe secWoUiaO 7UansIoUPaciones aJUoaOiPenWaUias 
)ecKa 14�12�16 

)ase Análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Disexo de objetivos ED/P 

2EMeWiYos x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 
necesidades y potencialidades.   

x Priorizar las debilidades del eje o tema de mesa y convertirlo en 
objetivos y�o estrategias.  

x Apuntar acciones concretas de interps com~n en el *A/ 
enfocadas a la temática de la mesa. 

0eWodoOoJta 'iniPica de SUesenWaciyn para romper el Kielo, coKesionar al grupo y 
generar un buen ambiente de trabajo entre personas que no se conocen. 
Ordenarse sin Kablar por axo de nacimiento, y luego verificar el orden 
correcto, a continuación, ordenarse por la experiencia que cada uno tiene 
con el territorio y ver st varta o no. Permite presentarse de una manera 
más personal y conocerse entre los asistentes de manera alegre.
'iniPicas de coPXnicaciyn� trabajo en parejas, en trtos, cambios de 
asientos. )acilitan el entendimiento colectivo e individual. 
'iniPicas exSosiWiYas� en un mural se van plasmando las fortalezas del 
territorio asociadas a determinadas áreas temáticas que cada asistente 
identifica de manera individual, despups se presentan las debilidades 
como preocupaciones�problemas del territorio de manera individual.
'iniPicas de WoPa de decisiones� /os asistentes votan las 
agrupaciones de debilidades para priorizar dentro del ámbito de actuación 
del *rupo de Acción /ocal unas con respecto a otras. Tras esto, se 
empieza a recabar una lluvia de ideas�proyectos que puedan solucionar 
las debilidades del territorio teniendo en cuenta las fortalezas 
mencionadas, y se le da forma a proyectos que se enmarcan en el ámbito 
de actuación de cada administración, nacional, autonómica o del *rupo de 
Acción /ocal. 
'iniPicas de eYaOXaciyn� ponderar mediante ³el semáforo´ los 
proyectos o ideas a desarrollar en el corto, medio y largo plazo, para 
priorizar de manera grupal y consensuada los objetivos�proyectos que 
surgen en las mesas de debate. 
Metodologta basada en ³)ocus *roup´ y dinámicas grupales.    

3~EOico oEMeWiYo� Relacionados con la sectorial de ³transformaciones agroalimentarias´ 
Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal 
con representación de la sectorial, entidades p~blicas del *rupo de Acción 
/ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante, p~blico en general. 

/XJaU� Centro Cultural /os Aljibes, pedanta de +urcKillo �OriKuela� 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 16 asistentes 
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$cciyn� 0esa de deEaWe secWoUiaO 0XniciSios 
)ecKa 15�12�16 

)ase Análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Disexo de objetivos ED/P  

2EMeWiYos x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 
necesidades y potencialidades.   

x Priorizar las debilidades del eje o tema de mesa y convertirlo en 
objetivos y�o estrategias.  

x Apuntar acciones concretas de interps com~n en el *A/ 
enfocadas a la temática de la mesa. 

0eWodoOoJta 'iniPica de SUesenWaciyn para romper el Kielo, coKesionar al grupo y 
generar un buen ambiente de trabajo entre personas que no se conocen. 
Ordenarse sin Kablar por axo de nacimiento, y luego verificar el orden 
correcto, a continuación, ordenarse por la experiencia que cada uno tiene 
con el territorio y ver st varta o no. Permite presentarse de una manera 
más personal y conocerse entre los asistentes de manera alegre.
'iniPicas de coPXnicaciyn� trabajo en parejas, en trtos, cambios de 
asientos. )acilitan el entendimiento colectivo e individual. 
'iniPicas exSosiWiYas� en un mural se van plasmando las fortalezas del 
territorio asociadas a determinadas áreas temáticas que cada asistente 
identifica de manera individual, despups se presentan las debilidades 
como preocupaciones�problemas del territorio de manera individual.
'iniPicas de WoPa de decisiones� /os asistentes votan las 
agrupaciones de debilidades para priorizar dentro del ámbito de actuación 
del *rupo de Acción /ocal unas con respecto a otras. Tras esto, se 
empieza a recabar una lluvia de ideas�proyectos que puedan solucionar 
las debilidades del territorio teniendo en cuenta las fortalezas 
mencionadas, y se le da forma a proyectos que se enmarcan en el ámbito 
de actuación de cada administración, nacional, autonómica o del *rupo de 
Acción /ocal. 
'iniPicas de eYaOXaciyn� ponderar mediante ³el semáforo´ los 
proyectos o ideas a desarrollar en el corto, medio y largo plazo, para 
priorizar de manera grupal y consensuada los objetivos�proyectos que 
surgen en las mesas de debate. 
Metodologta basada en ³)ocus *roup´ y dinámicas grupales.    

3~EOico oEMeWiYo� Relacionados con la sectorial de ³municipios´ Informantes clave del 
territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal con representación de 
la sectorial, entidades p~blicas del *rupo de Acción /ocal, 
asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de Alicante, 
p~blico en general. 

/XJaU� Aula de Cultura /a Romana 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 15 asistentes 
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$cciyn� 0esa de deEaWe secWoUiaO 7XUisPo \ UesWaXUaciyn 
)ecKa 15�12�16 

)ase Análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Disexo de objetivos ED/P 

2EMeWiYos x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 
necesidades y potencialidades.   

x Priorizar las debilidades del eje o tema de mesa y convertirlo en 
objetivos y�o estrategias.  

x Apuntar acciones concretas de interps com~n en el *A/ 
enfocadas a la temática de la mesa. 

0eWodoOoJta 'iniPica de SUesenWaciyn para romper el Kielo, coKesionar al grupo y 
generar un buen ambiente de trabajo entre personas que no se conocen. 
Ordenarse sin Kablar por axo de nacimiento, y luego verificar el orden 
correcto, a continuación, ordenarse por la experiencia que cada uno tiene 
con el territorio y ver st varta o no. Permite presentarse de una manera 
más personal y conocerse entre los asistentes de manera alegre.
'iniPicas de coPXnicaciyn� trabajo en parejas, en trtos, cambios de 
asientos. )acilitan el entendimiento colectivo e individual. 
'iniPicas exSosiWiYas� en un mural se van plasmando las fortalezas del 
territorio asociadas a determinadas áreas temáticas que cada asistente 
identifica de manera individual, despups se presentan las debilidades 
como preocupaciones�problemas del territorio de manera individual.
'iniPicas de WoPa de decisiones� /os asistentes votan las 
agrupaciones de debilidades para priorizar dentro del ámbito de actuación 
del *rupo de Acción /ocal unas con respecto a otras. Tras esto, se 
empieza a recabar una lluvia de ideas�proyectos que puedan solucionar 
las debilidades del territorio teniendo en cuenta las fortalezas 
mencionadas, y se le da forma a proyectos que se enmarcan en el ámbito 
de actuación de cada administración, nacional, autonómica o del *rupo de 
Acción /ocal. 
'iniPicas de eYaOXaciyn� ponderar mediante ³el semáforo´ los 
proyectos o ideas a desarrollar en el corto, medio y largo plazo, para 
priorizar de manera grupal y consensuada los objetivos�proyectos que 
surgen en las mesas de debate. 
Metodologta basada en ³)ocus *roup´ y dinámicas grupales. 

3~EOico oEMeWiYo� Relacionados con la sectorial de ³turismo y restauración´ Informantes 
clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal con 
representación de la sectorial, entidades p~blicas del *rupo de Acción 
/ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante, p~blico en general. 

/XJaU� Aula de Cultura /a Romana 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 13 asistentes 
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$cciyn� 0esa de deEaWe secWoUiaO 3UodXcciones aJUaUias� JanadeUas \ IoUesWaOes 
)ecKa 15�12�16 

)ase Análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Disexo de objetivos ED/P 

2EMeWiYos x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 
necesidades y potencialidades.   

x Priorizar las debilidades del eje o tema de mesa y convertirlo en 
objetivos y�o estrategias.  

x Apuntar acciones concretas de interps com~n en el *A/ 
enfocadas a la temática de la mesa. 

0eWodoOoJta 'iniPica de SUesenWaciyn para romper el Kielo, coKesionar al grupo y 
generar un buen ambiente de trabajo entre personas que no se conocen. 
Ordenarse sin Kablar por axo de nacimiento, y luego verificar el orden 
correcto, a continuación, ordenarse por la experiencia que cada uno tiene 
con el territorio y ver st varta o no. Permite presentarse de una manera 
más personal y conocerse entre los asistentes de manera alegre.
'iniPicas de coPXnicaciyn� trabajo en parejas, en trtos, cambios de 
asientos. )acilitan el entendimiento colectivo e individual. 
'iniPicas exSosiWiYas� en un mural se van plasmando las fortalezas del 
territorio asociadas a determinadas áreas temáticas que cada asistente 
identifica de manera individual, despups se presentan las debilidades 
como preocupaciones�problemas del territorio de manera individual.
'iniPicas de WoPa de decisiones� /os asistentes votan las 
agrupaciones de debilidades para priorizar dentro del ámbito de actuación 
del *rupo de Acción /ocal unas con respecto a otras. Tras esto, se 
empieza a recabar una lluvia de ideas�proyectos que puedan solucionar 
las debilidades del territorio teniendo en cuenta las fortalezas 
mencionadas, y se le da forma a proyectos que se enmarcan en el ámbito 
de actuación de cada administración, nacional, autonómica o del *rupo de 
Acción /ocal. 
'iniPicas de eYaOXaciyn� ponderar mediante ³el semáforo´ los 
proyectos o ideas a desarrollar en el corto, medio y largo plazo, para 
priorizar de manera grupal y consensuada los objetivos�proyectos que 
surgen en las mesas de debate. 
Metodologta basada en ³)ocus *roup´ y dinámicas grupales. 

3~EOico oEMeWiYo� Relacionados con la sectorial de ³producciones agrarias, ganaderas y 
forestales´ Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de 
Acción /ocal con representación de la sectorial, entidades p~blicas del 
*rupo de Acción /ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio 
*A/ Sur de Alicante, p~blico en general. 

/XJaU� Museo Escolar de Puool �pedanta de Puool, en ElcKe�. 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 14 asistentes 
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$cciyn� 0esa de deEaWe secWoUiaO (dXcaciyn� aOiPenWaciyn� saOXd \ Pedio aPEienWe
)ecKa 15�12�16 

)ase Análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Disexo de objetivos ED/P 

2EMeWiYos x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 
necesidades y potencialidades.   

x Priorizar las debilidades del eje o tema de mesa y convertirlo en 
objetivos y�o estrategias.  

x Apuntar acciones concretas de interps com~n en el *A/ 
enfocadas a la temática de la mesa. 

0eWodoOoJta 'iniPica de SUesenWaciyn para romper el Kielo, coKesionar al grupo y 
generar un buen ambiente de trabajo entre personas que no se conocen. 
Ordenarse sin Kablar por axo de nacimiento, y luego verificar el orden 
correcto, a continuación, ordenarse por la experiencia que cada uno tiene 
con el territorio y ver st varta o no. Permite presentarse de una manera 
más personal y conocerse entre los asistentes de manera alegre.
'iniPicas de coPXnicaciyn� trabajo en parejas, en trtos, cambios de 
asientos. )acilitan el entendimiento colectivo e individual. 
'iniPicas exSosiWiYas� en un mural se van plasmando las fortalezas del 
territorio asociadas a determinadas áreas temáticas que cada asistente 
identifica de manera individual, despups se presentan las debilidades 
como preocupaciones�problemas del territorio de manera individual.
'iniPicas de WoPa de decisiones� /os asistentes votan las 
agrupaciones de debilidades para priorizar dentro del ámbito de actuación 
del *rupo de Acción /ocal unas con respecto a otras. Tras esto, se 
empieza a recabar una lluvia de ideas�proyectos que puedan solucionar 
las debilidades del territorio teniendo en cuenta las fortalezas 
mencionadas, y se le da forma a proyectos que se enmarcan en el ámbito 
de actuación de cada administración, nacional, autonómica o del *rupo de 
Acción /ocal. 
'iniPicas de eYaOXaciyn� ponderar mediante ³el semáforo´ los 
proyectos o ideas a desarrollar en el corto, medio y largo plazo, para 
priorizar de manera grupal y consensuada los objetivos�proyectos que 
surgen en las mesas de debate. 
Metodologta basada en ³)ocus *roup´ y dinámicas grupales. 

3~EOico oEMeWiYo� Relacionados con la sectorial de ³Educación, alimentación, salud y medio 
ambiente´ Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de 
Acción /ocal con representación de la sectorial, entidades p~blicas del 
*rupo de Acción /ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio 
*A/ Sur de Alicante, p~blico en general. 

/XJaU� Museo Escolar de Puool, �pedanta de Puool, en ElcKe�. 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 22 
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$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe secWoU (dXcaciyn 
)ecKa 2��12�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista. 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio 

/XJaU� 8niversidad Miguel +ernández 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 1 asistente 

$cciyn� 5eXniyn &oPisiyn 3eUPanenWe de Oa -XnWa 'iUecWiYa �������� 

)ecKa 2��12�16 

)ase Proceso deliberativo 

2EMeWiYos Detallar las actividades realizadas para la redacción de la Estrategia de 
Desarrollo /ocal Participativa�  

x 1otificar jornada de formación sobre fondos /EADER y 
Estrategias de Desarrollo /ocal Participativo. 

x Aceptación de la incorporación de un tpcnico al grupo de trabajo 
local. 

x %~squeda de soluciones para la dotación de liquidez del *rupo 
para afrontar gastos derivados de la redacción de la ED/P. 

x Recopilación de datos para la descripción del perfil 
socioeconómico y los indicadores de contexto. 

x Informar sobre la difusión de medios y plan de participación 
ciudadana. 

x 1ecesidades de gestión de la contabilidad. 
x Aclarar dudas y consultas que surgen. 

0eWodoOoJta Se Ka enviado previamente la orden del dta de los temas a tratar, para 
que durante la sesión se pueda debatir y exponer cada apartado. Se 
comprueba que Kaya quorum y punto por punto se exponen las diferentes 
opiniones y votaciones, que finalmente quedan registradas en un acta que 
se envta posteriormente a la -unta Directiva por correo electrónico. 

3~EOico oEMeWiYo� Comisión Permanente propuesta y aceptada en la anterior -unta Directiva 

/XJaU� Comunicación por medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico. 

$Ocance 6 asistentes 
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$cciyn�  'iYXOJaciyn deO SUoceso de SaUWiciSaciyn a asociaciones deO WeUUiWoUio  
)ecKa 22�12�16 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Tener más impacto en otras asociaciones�entidades�empresas del 
territorio anteriormente no contactadas �actualización de la base 
de datos de las asociaciones debido a b~squedas por internet y a 
la colaboración de los Ayuntamientos�. 

x Incorporar nuevos participantes del territorio. 
x Proporcionar información a la población del *al Sur de Alicante. 
x Dinamizar la participación de la población en la ED/P. 

0eWodoOoJta Encuesta de priorización, Información sobre la ED/P  

3~EOico oEMeWiYo� Otras asociaciones�entidades�empresas del territorio 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y seguimiento 
por facebooN 

$Ocance 1�6 contactados 

$cciyn� 'tSWico ,nIoUPaciyn /eadeU 
)ecKa 28�12�16 

)ase Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Crear un documento explicativo para informar de manera concreta 
sobre el enfoque /eader. 

x Aumentar la participación en la Elaboración de la ED/P. 
x Dar fuerza de convocatoria a las mesas de debate sobre mujeres 

y jóvenes rurales.  
x Impulsar y facilitar el proceso de participación. 

0eWodoOoJta Dtptico de Información /eader y del *al Sur de Alicante 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio y asociaciones del territorio 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos 

&onYocaWoUia� Difusión vta redes sociales y por correo electrónico 

$Ocance 28� personas contactadas 
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$cciyn� 5eXniyn &oPisiyn 3eUPanenWe de Oa -XnWa 'iUecWiYa �������� 

)ecKa ����1�16 

)ase Proceso deliberativo 

2EMeWiYos x Contratación de los servicios de Asesorta 
x Explicar la situación actual de la Asociación en Registro. 
x Comunicar la ampliación del plazo para redactar la ED/P. 
x Trasladar las gestiones realizadas con las diferentes entidades 

financieras. 
x Resolver dudas y sugerencias 

0eWodoOoJta Se Ka enviado previamente la orden del dta de los temas a tratar, para 
que durante la sesión se pueda debatir y exponer cada apartado. Se 
comprueba que Kaya quorum y punto por punto se exponen las diferentes 
opiniones y votaciones, que finalmente quedan registradas en un acta que 
se envta posteriormente a la -unta Directiva por correo electrónico.  

3~EOico oEMeWiYo� Comisión Permanente de la -unta Directiva 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico 

$Ocance 7 
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$cciyn� 0esa de deEaWe secWoUiaO 0XMeUes \ MyYenes UXUaOes en 'a\a 9ieMa 
)ecKa ����1�17 

)ase Análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Disexo de objetivos ED/P 

2EMeWiYos x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 
necesidades y potencialidades.   

x Priorizar las debilidades del eje o tema de mesa y convertirlo en 
objetivos y�o estrategias.  

x Apuntar acciones concretas de interps com~n en el *A/ 
enfocadas a la temática de la mesa. 

x Incorporar una mayor representación de las opiniones de mujeres 
del ámbito rural ast como una mayor participación de colectivos de 
jóvenes implicados con el territorio 

0eWodoOoJta 'iniPica de SUesenWaciyn para romper el Kielo, coKesionar al grupo y 
generar un buen ambiente de trabajo entre personas que no se conocen. 
Presentación por parejas, se asignan las parejas y se da unos minutos 
para que se conozcan, despups, cada asistente tiene unos segundos para 
presentar al resto del grupo la pareja que le Ka tocado. Permite 
presentarse de una manera rápida.
'iniPicas de coPXnicaciyn trabajo por parejas. Se genera un vtnculo 
de confianza a lo largo de la dinámica y facilita un proceso de debate más 
profundo. 
'iniPicas exSosiWiYas� en un mural se van plasmando las fortalezas del 
territorio asociadas a determinadas áreas temáticas que cada asistente 
identifica de manera individual, despups se presentan las debilidades 
como preocupaciones�problemas del territorio que la otra persona de la 
pareja Ka comentado.
'iniPicas de WoPa de decisiones� /os asistentes votan las 
agrupaciones de debilidades para priorizar dentro del ámbito de actuación 
del *rupo de Acción /ocal unas con respecto a otras. Tras esto, se 
empieza a recabar una lluvia de ideas�proyectos que puedan solucionar 
las debilidades del territorio teniendo en cuenta las fortalezas 
mencionadas, y se le da forma a proyectos que se enmarcan en el ámbito 
de actuación de cada administración, nacional, autonómica o del *rupo de 
Acción /ocal. 
'iniPicas de eYaOXaciyn� ponderar mediante ³el semáforo´ los 
proyectos o ideas a desarrollar en el corto, medio y largo plazo, para 
priorizar de manera grupal y consensuada los objetivos�proyectos que 
surgen en las mesas de debate.  
Metodologta basada en ³)ocus *roup´ y dinámicas grupales. 

3~EOico oEMeWiYo� Relacionados con la sectorial de ³Mujeres y jóvenes rurales´ Informantes 
clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal con 
representación de la sectorial, entidades p~blicas del *rupo de Acción 
/ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante, p~blico en general. 

/XJaU� Salón de actos Centro Daya, Daya 9ieja. 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 18 asistentes 

73



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 
 
 

$cciyn� 0esa de deEaWe secWoUiaO 0XMeUes \ MyYenes UXUaOes en /a $OJXexa 
)ecKa 1���1�17 

)ase Análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Disexo de objetivos ED/P 

2EMeWiYos x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 
necesidades y potencialidades.   

x Priorizar las debilidades del eje o tema de mesa y convertirlo en 
objetivos y�o estrategias.  

x Apuntar acciones concretas de interps com~n en el *A/ 
enfocadas a la temática de la mesa. 

x Incorporar una mayor representación y opinión de mujeres del 
ámbito rural y una mayor participación de colectivos de jóvenes 
implicados con el territorio 

0eWodoOoJta 'iniPica de SUesenWaciyn para romper el Kielo, coKesionar al grupo y 
generar un buen ambiente de trabajo entre personas que no se conocen.  
Ordenarse sin Kablar por axo de nacimiento, y luego verificar el orden 
correcto, a continuación, ordenarse por la experiencia que cada uno tiene 
con el territorio y ver st varta o no. Permite presentarse de una manera 
más personal y conocerse entre los asistentes de manera alegre. 
'iniPicas de coPXnicaciyn� trabajo en parejas, en trtos, cambios de 
asientos. )acilitan el entendimiento colectivo e individual.  
'iniPicas exSosiWiYas� en un mural se van plasmando las fortalezas del 
territorio asociadas a determinadas áreas temáticas que cada asistente 
identifica de manera individual, despups se presentan las debilidades 
como preocupaciones�problemas del territorio de manera individual. 
'iniPicas de WoPa de decisiones� /os asistentes votan las 
agrupaciones de debilidades para priorizar dentro del ámbito de actuación 
del *rupo de Acción /ocal unas con respecto a otras. Tras esto, se 
empieza a recabar una lluvia de ideas�proyectos que puedan solucionar 
las debilidades del territorio teniendo en cuenta las fortalezas 
mencionadas, y se le da forma a proyectos que se enmarcan en el ámbito 
de actuación de cada administración, nacional, autonómica o del *rupo de 
Acción /ocal. 
'iniPicas de eYaOXaciyn� ponderar mediante ³el semáforo´ los 
proyectos o ideas a desarrollar en el corto, medio y largo plazo, para 
priorizar de manera grupal y consensuada los objetivos�proyectos que 
surgen en las mesas de debate.      
Metodologta basada en ³)ocus *roup´ y dinámicas grupales. 

3~EOico oEMeWiYo� Relacionados con la sectorial de ³Mujeres y jóvenes rurales´ Informantes 
clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal con 
representación de la sectorial, entidades p~blicas del *rupo de Acción 
/ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante, p~blico en general. 

/XJaU� M8CA �Casa de la M~sica y Auditorio�, /a Alguexa. 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 1� asistentes 
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$cciyn� 0esa de deEaWe secWoUiaO 0XMeUes \ MyYenes UXUaOes en $iJ�es 
)ecKa 11��1�17 

)ase Análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Disexo de objetivos ED/P 

2EMeWiYos x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 
necesidades y potencialidades.  

x Priorizar las debilidades del eje o tema de mesa y convertirlo en 
objetivos y�o estrategias.  

x Apuntar acciones concretas de interps com~n en el *A/ 
enfocadas a la temática de la mesa. 

x Incorporar una mayor representación y opinión de mujeres del 
ámbito rural y una mayor participación de colectivos de jóvenes 
implicados con el territorio 

0eWodoOoJta 'iniPica de SUesenWaciyn para romper el Kielo, coKesionar al grupo y 
generar un buen ambiente de trabajo entre personas que no se conocen.  
Ordenarse sin Kablar por axo de nacimiento, y luego verificar el orden 
correcto, a continuación, ordenarse por la experiencia que cada uno tiene 
con el territorio y ver st varta o no. Permite presentarse de una manera 
más personal y conocerse entre los asistentes de manera alegre. 
'iniPicas de coPXnicaciyn� trabajo en parejas, en trtos, cambios de 
asientos. )acilitan el entendimiento colectivo e individual.  
'iniPicas exSosiWiYas� en un mural se van plasmando las fortalezas del 
territorio asociadas a determinadas áreas temáticas que cada asistente 
identifica de manera individual, despups se presentan las debilidades 
como preocupaciones�problemas del territorio de manera individual. 
'iniPicas de WoPa de decisiones� /os asistentes votan las 
agrupaciones de debilidades para priorizar dentro del ámbito de actuación 
del *rupo de Acción /ocal unas con respecto a otras. Tras esto, se 
empieza a recabar una lluvia de ideas�proyectos que puedan solucionar 
las debilidades del territorio teniendo en cuenta las fortalezas 
mencionadas, y se le da forma a proyectos que se enmarcan en el ámbito 
de actuación de cada administración, nacional, autonómica o del *rupo de 
Acción /ocal. 
'iniPicas de eYaOXaciyn� ponderar mediante ³el semáforo´ los 
proyectos o ideas a desarrollar en el corto, medio y largo plazo, para 
priorizar de manera grupal y consensuada los objetivos�proyectos que 
surgen en las mesas de debate.   
Metodologta basada en ³)ocus *roup´ y dinámicas grupales.    

3~EOico oEMeWiYo� Relacionados con la sectorial de ³Mujeres y jóvenes rurales´ Informantes 
clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal con 
representación de la sectorial, entidades p~blicas del *rupo de Acción 
/ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante, p~blico en general. 

/XJaU� Ayuntamiento de Aig�es 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 12 asistentes 

75



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

$cciyn� -oUnada de innoYaciyn en 6aOinas 
)ecKa 12��1�17 

)ase Disexo de objetivos y disexo del plan de acción  

2EMeWiYos x Al utilizar la metodologta ³Escenarios de futuro´ con los axos 2�2� 
y 2�3� se pretender obtener consideraciones estratpgicas 
�estrategias de planificación en el corto, medio y largo plazo� para 
el *rupo de Acción /ocal a partir de diferentes escenarios. 

x Conseguir que los participantes anticipen determinados 
escenarios para que afronten como podrtan reaccionar ante estos, 
y por lo tanto, generen propuestas innovadoras de decisiones que 
el *A/ deberta tener en cuenta en la programación actual para 
prevenir esas posibles situaciones. 

0eWodoOoJta 'iniPica de SUesenWaciyn para comenzar a concentrarse en la nueva 
jornada y con el fin de desconectar de la realidad diaria de cada 
participante, se realiza un ctrculo con todos los asistentes y se pide dar un 
paso mientras que otros se tienen que quedar en el sitio en el que 
estaban. Al dar ese paso se pide que la persona que Ka dado el paso se 
gire para estar de cara con la persona que se quedó en su sitio, 
generando de esta forma dos ctrculos, una rueda interior y una exterior. 
En ese momento, las personas de fuera tienen que girar Kacia la derecKa 
Kasta que el dinamizador deje de dar palmas, y cuando pare, se tienen 
que presentar con la persona de la rueda interior, que se Ka mantenido 
estática en su posición, mencionando que quertan ser de pequexos y que 
es lo que están Kaciendo en la actualidad. Mediante esta dinámica l~dica 
el grupo se va conociendo, relajándose y distendiendo de sus 
preocupaciones para centrarse en la metodologta de ese dta. 
'iniPicas de coPXnicaciyn� al registrarse en la jornada cada persona 
Ka sido etiquetada con una pegatina donde pone su nombre y un gomet 
de color al lado de este �cómo Kay 4 escenarios de futuro se distribuyen 
cuatro colores� azul, rojo, amarillo y verde, estos colores son los que 
dividen a las personas que suelen venir juntas para trabajar cada uno con 
su grupo de color�, por lo tanto se generan grupos de trabajo de 8 
personas que trabajarán en 4 espacios independientes. Tras una 
explicación colectiva a todos los participantes de la dinámica, cada 
grupo�escenario deberá trabajar 3 documentos a exponer al final de la 
sesión� descripción del escenario concreto, comunicación de ese 
escenario e iniciativas locales del *A/ Sur de Alicante o privadas para 
mejorar el este.  
'iniPica de discXsiyn \ aniOisis� mediante la tpcnica de mesa 
redonda, se motiva y se fomenta el interiorizar el escenario que Ka tocado 
al grupo para ser coKerentes, en todos los grupos Kay un relator de la 
mesa �tpcnico o miembros del grupo motor� que va dirigiendo el tiempo y 
las intervenciones, y toma nota de las principales ideas y luego fomenta  
que se dp una consenso entre las distintas aportaciones.  
'iniPica de exSosiciyn� una vez que se termina el tiempo de la 
dinámica, representantes de cada grupo exponen los documentos 
comunes de su grupo a los demás, empleando para ello dibujos que se 
Kayan realizado, el formato periódico que se Ka utilizado para comunicar 
de manera concreta la realidad que les Ka tocado y el esquema de 
proyectos. Este formato de presentación es considerado tambipn como 
una diniPica de WoPa de decisiones llamada pecera, en la que Kay 
representantes que comunican la visión concreta del grupo, y por lo tanto 
todo el  mundo tiene unas conclusiones compartidas de cada escenario.  
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3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal 
de todos los municipios del territorio, entidades p~blicas del *rupo de 
Acción /ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante de todos los ámbitos, p~blico en general. 

/XJaU� Auditorio de Salinas 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 32 asistentes 

$cciyn�  &oncXUso en )aceEooN SaUa incenWiYaU Oa SaUWiciSaciyn de Oos MyYenes en 
Oos diIeUenWes canaOes de SaUWiciSaciyn   
)ecKa 16��1�17 

)ase Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Informar sobre el proceso de participación 
x Estimular la participación de los jóvenes del territorio  

0eWodoOoJta Encuesta de priorización, captarlos como seguidores en las redes sociales 
para que estpn constantemente informados y puedan participar en la 
elaboración de la ED/P  

3~EOico oEMeWiYo� -óvenes menores de 25 axos 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante la red social )acebooN 

$Ocance 15 participantes, 656 personas alcanzadas con esa información 

$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo de 'a\a 9ieMa 
)ecKa 18��1�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 
necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos.
Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo /ocal 
Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a la población 
del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista  

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento de Daya 9ieja 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 2 asistentes 
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$cciyn� 3aUWiciSaciyn de Oos &oOeJios de (nsexan]a 3UiPaUia deO Pedio UXUaO 
)ecKa 1���1�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Proporcionar información sobre el proceso de la ED/P. 
x Incorporar la visión de los educadores a la ED/P. 
x Dar valor a la visión de los nixos del medio rural en el que viven y 

detectar como perciben lo que les rodea. 
x Recogida de encuestas de priorización de necesidades y 

actuaciones de los padres y madres del alumnado
Impulsar y facilitar el proceso de participación. 

0eWodoOoJta Encuesta prospectiva familiar y balance dibujado de los menores 

3~EOico oEMeWiYo� Centros de ensexanza primaria del territorio 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y contacto 
telefónico  

$Ocance 8 Centros educativos  

$cciyn� (nWUeYisWa $JenWe &OaYe $\XnWaPienWo deO )ondy de Oes 1eXs 
)ecKa 23��1�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio  

2EMeWiYos x Informar de las candidaturas *A/ de la Comunidad 9alenciana. 
x Diagnóstico y análisis del territorio como base para detectar las 

necesidades, potencialidades, aspectos innovadores y objetivos. 
x Informar sobre la organización de la Estrategia de Desarrollo 

/ocal Participativo para que incluyan en las diferentes acciones a 
la población del municipio. 

0eWodoOoJta Entrevista 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave de Ayuntamientos, Agentes de  Desarrollo /ocal, 
Tpcnicos con competencias en participación ciudadana 

/XJaU� Ayuntamiento del )ondó de les 1eus 

&onYocaWoUia� Para concertar la entrevista en persona se Ka utilizado el correo 
electrónico y el contacto telefónico. 

$Ocance 2 asistentes 
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$cciyn� 3aUWiciSaciyn deO &oOeJio 1XesWUa 6exoUa de %eOpn en /a $SaUecida� 
Sedanta de 2UiKXeOa�  
)ecKa 27��1�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Proporcionar información sobre el proceso de la ED/P. 
x Incorporar la visión de los educadores a la ED/P. 
x Dar valor a la visión de los nixos del medio rural en el que viven y 

detectar como perciben lo que les rodea. 
x Recogida de encuestas de priorización de necesidades y 

actuaciones de los padres y madres del alumnado
Impulsar y facilitar el proceso de participación. 

0eWodoOoJta Encuesta prospectiva familiar y dibujos  

3~EOico oEMeWiYo� Madres y padres del alumnado, alumnos de los colegios en el territorio 
*A/ 

/XJaU� CEIP 1uestra Sexora de %elpn en la Pedanta /a Aparecida, OriKuela 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y contacto 
telefónico, se asiste en persona para realizar la acción.  

$Ocance 2� dibujos 
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$cciyn� -XnWa 'iUecWiYa de 3XooO �������� 

)ecKa 3���1�17 

)ase Reunión deliberativa 

2EMeWiYos En esta reunión los objetivos concretos que Kan regido el orden del dta 
son los siguientes�  
  

x Aprobar el Acta anterior 
x Informe de actividades realizadas por parte del Presidente y del 

Equipo Motor. 
x Informe del Secretario sobre el proceso de registro de la 

Asociación, actualización de composición de la -unta Directiva y 
propuestas de contratación.  

x Informe de tesorerta. 
x Contratación de servicios de asesorta contable, laboral y fiscal. 
x Próximos pasos en la definición de la Estrategia de Desarrollo 

Participativa. 
x Representación de gpnero en la -unta Directiva  
x Ruegos y preguntas 

0eWodoOoJta -unta en la que se Ka enviado previamente la orden del dta de los temas a 
tratar, para que durante la sesión se pueda debatir y exponer cada 
apartado. Se comprueba que Kaya quorum y punto por punto se exponen 
las diferentes opiniones y votaciones, que finalmente quedan registradas 
en un acta que se envta posteriormente por correo electrónico. 

3~EOico oEMeWiYo� Miembros -unta Directiva. 

/XJaU� Museo Escolar de Puool, pedanta de ElcKe  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico 

$Ocance 6 asistentes 
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$cciyn� 3aUWiciSaciyn deO &oOeJio 6an %aUWoOoPp� Sedanta de 2UiKXeOa� 
)ecKa 31��1�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Proporcionar información sobre el proceso de la ED/P 
x Incorporar la visión de los educadores a la ED/P 
x Dar valor a la visión de los nixos del medio rural en el que viven y 

detectar como perciben lo que les rodea 
x Recogida de encuestas de priorización de necesidades y 

actuaciones de los padres y madres del alumnado 
x Impulsar y facilitar el proceso de participación 

0eWodoOoJta Encuesta de prospectiva familiar y balance dibujado de los menores 

3~EOico oEMeWiYo� Madres y padres del alumnado, alumnos de los colegios en el territorio 
*A/ 

/XJaU� CEIP San %artolomp en la Pedanta San %artolomp, OriKuela 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y contacto 
telefónico, se asiste en persona para realizar la acción.  

$Ocance 34 dibujos 

$cciyn� 3aUWiciSaciyn deO &oOeJio 6an $nWonio� Sedanta /a )oia de (OcKe�  
)ecKa 31��1�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Proporcionar información sobre el proceso de la ED/P 
x Incorporar la visión de los educadores a la ED/P 
x Dar valor a la visión de los nixos del medio rural en el que viven y 

detectar como perciben lo que les rodea 
x Recogida de encuestas de priorización de necesidades y 

actuaciones de los padres y madres del alumnado 
x Impulsar y facilitar el proceso de participación 

0eWodoOoJta Encuesta de prospectiva familiar y balance dibujado de los menores 

3~EOico oEMeWiYo� Madres y padres del alumnado, alumnos de los colegios en el territorio 
*A/ 

/XJaU� CEIP San Antonio en la Pedanta /a )oia, ElcKe 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y contacto 
telefónico, se asiste en persona para realizar la acción.  

$Ocance 27 
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$cciyn� )oUPXOaUio de ,deas \ 3Uo\ecWos /eadeU 
)ecKa �1��2�17 

)ase Disexo del plan de acción  

2EMeWiYos x 9isualizar las ideas y proyectos que tienen los agentes del 
territorio 

x Creación de canal formal para la comunicación de proyectos  

0eWodoOoJta )ormulario  

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal, 
entidades p~blicas del *rupo de Acción /ocal, 
asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de Alicante, 
p~blico en general. 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico.  

$Ocance 87 personas contactadas, 1� proyectos 

$cciyn� 3aUWiciSaciyn deO &oOeJio 9iUJen de Oa 6aOXd� +ondyn de Oos )UaiOes�  
)ecKa �3��2�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Proporcionar información sobre el proceso de la ED/P 
x Incorporar la visión de los educadores a la ED/P 
x Dar valor a la visión de los nixos del medio rural en el que viven y 

detectar como perciben lo que les rodea 
x Recogida de encuestas de priorización de necesidades y 

actuaciones de los padres y madres del alumnado
Impulsar y facilitar el proceso de participación 

0eWodoOoJta Encuesta de prospectiva familiar y balance dibujado de los menores 

3~EOico oEMeWiYo� Madres y padres del alumnado, alumnos de los colegios en el territorio 
*A/ 

/XJaU� CEIP 9irgen de la Salud, +ondón de los )railes. 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y contacto 
telefónico, se asiste en persona para realizar la acción.  

$Ocance 78 dibujos 
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$cciyn� 3aUWiciSaciyn deO &oOeJio 1XesWUa 6exoUa de Oas 1ieYes� (O )ondy de Oes 
1eXs�  
)ecKa �3��2�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Proporcionar información sobre el proceso de la ED/P 
x Incorporar la visión de los educadores a la ED/P 
x Dar valor a la visión de los nixos del medio rural en el que viven y 

detectar como perciben lo que les rodea 
x Recogida de encuestas de priorización de necesidades y 

actuaciones de los padres y madres del alumnado
Impulsar y facilitar el proceso de participación 

0eWodoOoJta Encuesta de prospectiva familiar y balance dibujado de los menores 

3~EOico oEMeWiYo� Madres y padres del alumnado, alumnos de los colegios en el territorio 
*A/ 

/XJaU� CEIP 1uestra Sexora de las 1ieves, El )ondó de les 1eus. 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y contacto 
telefónico, se asiste en persona para realizar la acción.  

$Ocance 13 dibujos 

$cciyn� 3aUWiciSaciyn deO &oOeJio /a 9aOOYeUda en Oa Sedanta 9aOOYeUde� (OcKe� 
(ncXesWa a SadUes \ SUoIesoUes� diEXMos soEUe eO WeUUiWoUio UXUaO de Oos nixos 

)ecKa �6��2�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Proporcionar información sobre el proceso de la ED/P 
x Incorporar la visión de los educadores a la ED/P 
x Dar valor a la visión de los nixos del medio rural en el que viven y 

detectar como perciben lo que les rodea 
x Recogida de encuestas de priorización de necesidades y 

actuaciones de los padres y madres del alumnado
Impulsar y facilitar el proceso de participación 

0eWodoOoJta Encuesta de priorización y balance dibujado de los menores 

3~EOico oEMeWiYo� Madres y padres del alumnado, alumnos de los colegios en el territorio 
*A/ 

/XJaU� CEIP /a 9allverda, pedanta 9allverde de ElcKe. 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y contacto 
telefónico, se asiste en persona para realizar la acción.  

$Ocance 26 dibujos 
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$cciyn� 5eWUoaOiPenWaciyn de conWenidos deO WaOOeU (scenaUios de IXWXUo 
)ecKa �7��2�17 

)ase Disexo de objetivos y disexo del plan de acción  

2EMeWiYos x Devolver a los participantes el documento elaborado durante la 
-ornada de Salinas y que mediante la posterior reflexión de los 
diferentes escenarios se exponga otros proyectos. 

0eWodoOoJta )ormulario de retroalimentación y recogida de nuevas propuestas 

3~EOico oEMeWiYo� Participantes de las -ornadas de Innovación en Salinas 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos 

&onYocaWoUia� Difusión por correo electrónico 

$Ocance 28 personas contactadas 

$cciyn� 5eXniyn inIoUPaWiYa en 'aiPps� Sedanta de (OcKe� 
)ecKa 3���4�16 

)ase Informar a la población sobre el *A/ y la programación /EADER 2�14�
2�2� 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio. 

x Concienciar en la importancia de la participación y la cooperación 
territorial en el medio rural valenciano.  

x Propuestas de proyectos en el Camp d¶Elx. 

0eWodoOoJta Se explica cuál es el territorio que forma parte del *rupo. A continuación 
se informa sobre la importancia de la participación y posteriormente se 
genera un espacio de debate sobre cuáles son los proyectos que 
mejorartan la calidad de vida en el entorno rural de las pedantas. 

3~EOico oEMeWiYo� Agentes locales de las pedantas. 

/XJaU� /as Antiguas Escuelas de Daimps. Sede de la Asociación de 9ecinos de 
Daimps.  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información por contacto telefónico. 

$Ocance 15 asistentes 
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$cciyn� 5eceSciyn IinaO de cXesWionaUios aXWoadPinisWUados deO 0aSa 6ociaO  
)ecKa �8��2�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 

2EMeWiYos x Análisis de los diferentes cuestionarios Mapa Social e integración 
con los resultados de las mesas de debate sectorial. 

0eWodoOoJta Estudio de las entrevistas. 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico  

$Ocance� 18 entrevistas. 

$cciyn� $niOisis de encXesWa de SUioUi]aciyn  
)ecKa �8��2�17 

)ase Participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Análisis de las diferentes respuestas que la población Ka expuesto 
en la encuesta de priorización. 

0eWodoOoJta Estudio de las encuestas. 

3~EOico oEMeWiYo� P~blico en general 

/XJaU� Comunicación no presencial por medios telemáticos 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico  

$Ocance� 2�1 encuestas. 
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$cciyn� 3aUWiciSaciyn deO &oOeJio 0anXeO 5iTXeOPe en +XUcKiOOo� Sedanta de 
2UiKXeOa�  
)ecKa ����2�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Proporcionar información sobre el proceso de la ED/P 
x Incorporar la visión de los educadores a la ED/P 
x Dar valor a la visión de los nixos del medio rural en el que viven y 

detectar como perciben lo que les rodea 
x Recogida de encuestas de priorización de necesidades y 

actuaciones de los padres y madres del alumnado 
x Impulsar y facilitar el proceso de participación 

0eWodoOoJta Encuesta de prospectiva familiar y balance dibujado de los menores 

3~EOico oEMeWiYo� Madres y padres del alumnado, alumnos de los colegios en el territorio 
*A/ 

/XJaU� CEIP Manuel Riquelme en +urcKillo, pedanta de OriKuela 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y contacto 
telefónico, se asiste en persona para realizar la acción.  

$Ocance 23 dibujos 

$cciyn� &KaUOa inIoUPaWiYa en Oa 8niYeUsidad de $OicanWe 

)ecKa ����2�17 

)ase Participación de la comunidad 
Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 

2EMeWiYos x Dar a conocer el enfoque /eader como Kerramienta de 
dinamización del territorio 

x Contextualizar el programa /eader en el marco del PDR�C9 2�14�
2�2� 

x Informar a los jóvenes sobre la capacidad de los *rupos de 
Acción /ocal para acentuar la colaboración entre ayuntamientos y 
entidades privadas tan necesaria en la actualidad 

x Concienciar en la importancia de la participación y la cooperación 
territorial en el medio rural valenciano. 

x Recibir respuestas en la encuesta de priorización de necesidades 
de aquellos alumnos relacionado con el territorio del *A/ Sur de 
Alicante. 

0eWodoOoJta Actividades de tipo procesal �donde se informa de los diferentes 
contenidos� e interactivas dónde se promueve el diálogo y la discusión 
para confrontar las diferentes ideas.  

3~EOico oEMeWiYo� Alumnos del *rado de %iologta de la 8niversidad  

/XJaU� 8niversidad de Alicante, San 9icent del Raspeig.  

&onYocaWoUia� Contacto telefónico  

$Ocance 132 alumnos 
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$cciyn� 3aUWiciSaciyn deO &oOeJio 'e /a 7oUUe de Oes 0aoanes� 
)ecKa �6��2�17 

)ase Identificar DA)O y análisis de necesidades�potencialidades del territorio 
Divulgación del proceso de participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Proporcionar información sobre el proceso de la ED/P 
x Incorporar la visión de los educadores a la ED/P 
x Dar valor a la visión de los nixos del medio rural en el que viven y 

detectar como perciben lo que les rodea 
x Recogida de encuestas de priorización de necesidades y 

actuaciones de los padres y madres del alumnado 
x Impulsar y facilitar el proceso de participación 

0eWodoOoJta Encuesta de prospectiva familiar y balance dibujado de los menores 

3~EOico oEMeWiYo� Madres y padres del alumnado, alumnos de los colegios en el territorio 
*A/ 

/XJaU� CEIP /a Torre de les Maoanes 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y contacto 
telefónico. /a Asociación de Mujeres de /a Torre de les Maoanes 
integrada en el *A/ se encarga de explicarlo en persona.  

$Ocance 14 dibujos 
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$cciyn� -oUnada )inaO de SUesenWaciyn de Oa ('/3 \ SUesXSXesWos SaUWiciSaWiYos 
)ecKa 11��2�17 

)ase Disexo del plan de acción  

2EMeWiYos x Explicar los resultados del proceso de participación. 
x Dar a conocer los principales contenidos de la ED/P *al Sur de 

Alicante. 
x Asignar unos presupuestos participativos a las ltneas de actuación 

propuestas. 
x Protagonismo de los actores del territorio con el )oro Social para 

que cuenten los objetivos de su asociación y otros datos que 
consideren importantes. 

x Ofrecer la posibilidad de modificar aspectos de la ED/P. 
x )omentar las relaciones entre las diferentes 

entidades�asociaciones�empresas de los municipios y pedantas. 

0eWodoOoJta 'iniPica exSosiWiYa cuando los asistentes se Kan registrado pasan a 
una sala dónde Kay un mural llamado Panel de Identidad. En pl tienen que 
reflejar de 3 a 5 palabras que definan a su territorio, de este modo se 
comienza a generar la visión del territorio y se va descubriendo la 
variedad de caractertsticas que el resto de asistentes manifiestan de sus 
municipios. Al final de la jornada se expone un mapa de tags con los 
conceptos más repetidos en un mayor tamaxo. A continuación, se pasa a 
otro mural dónde pueden votar las diferentes visiones del territorio en el 
que viven los nixos que Kan participado de diferentes colegios. 
Posteriormente se pasa al salón de actos. 
'iniPicas de coPXnicaciyn� al registrarse en la jornada cada persona 
Ka sido etiquetada con una pegatina donde pone su nombre y un n~mero, 
que posteriormente delimitará los 7 grupos de presupuestos participativos. 
Además cada asistente recibe una ficKa resumen con ejemplos de las 
ltneas de actuación y submedidas. Tras una explicación colectiva a todos 
los participantes de la dinámica tras el )oro Social, presentación de la 
junta directiva y los socios del *rupo de Acción /ocal y Kaber explicado 
todo el proceso de elaboración de la ED/P, cada persona deberá priorizar 
individualmente que cantidad del 1.8��.���¼ quiere distribuir a cada ltnea 
y porqup, posteriormente cada uno se presenta a st mismo y explica las 
razones de esa distribución de la financiación. 8na vez finalizado el 
proceso de escucKa activa sobre las ideas de cada miembro del grupo se 
procede a una fase de consenso y razonamiento para consensuar en el 
grupo la decisión colectiva de cada ltnea �dinámicas de toma de 
decisiones y de discusión y análisis�. Si alguna persona no llega a 
acuerdo puede ir con su aportación individual pero se le penaliza el 21� 
del I9A de la cantidad total asignada.  
Metodologtas realizadas con dinámicas de grupo. 

3~EOico oEMeWiYo� Informantes clave del territorio, asociaciones del *rupo de Acción /ocal 
de todos los municipios del territorio, entidades p~blicas del *rupo de 
Acción /ocal, asociaciones�entidades�empresas del territorio *A/ Sur de 
Alicante de todos los ámbitos, p~blico en general. 

/XJaU� Casa de Cultura de Agost 

&onYocaWoUia� Difusión de carteles en los municipios, página Zeb del *A/, redes 
sociales �)acebooN y TZitter�, correos electrónicos, contacto telefónico, 
cuxas radiofónicas y periódicos. 

$Ocance 1�1 
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$cciyn� 5XWa de sendeUisPo WeUUiWoUio *$/ 6XU de $OicanWe 
)ecKa 25��2�17 

)ase Participación de la comunidad 

2EMeWiYos x Ruta reivindicativa para aunar a la gente del territorio *al Sur de 
Alicante como antesala a la entrega de la Estrategia de Desarrollo 
/ocal Participativa. 

x A su vez tambipn es una celebración el Kacer el recorrido puesto 
que es la primera vez que se Ka podido trabajar en el territorio con 
la metodologta /EADER y Ka Kabido una gran respuesta y 
sentimiento de unidad ante la posibilidad de poder construir un 
proyecto que mejore la calidad de vida de las zonas rurales 
cooperando e intercambiando experiencias los diferentes 
municipios que la componen.  

0eWodoOoJta Ruta de senderismo 

3~EOico oEMeWiYo� Ayuntamientos, asociaciones del territorio, agentes de desarrollo local, 
tpcnicos de entidades y administraciones p~blicas interesadas 

/XJaU� El )ondó de les 1eus 

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico y por las redes 
sociales.  

$Ocance 16 participantes. 

$cciyn� -XnWa 'iUecWiYa de 3XooO �������� 

)ecKa 27��2�17 

)ase Reunión deliberativa 

2EMeWiYos En esta reunión los objetivos concretos que Kan regido el orden del dta 
son los siguientes�  
 

x Aprobar la Estrategia de Desarrollo /ocal Participativa.   

0eWodoOoJta -unta en la que se Ka enviado previamente la orden del dta de los temas a 
tratar, para que durante la sesión se pueda debatir y exponer cada 
apartado. Se comprueba que Kaya quorum y punto por punto se exponen 
las diferentes opiniones y votaciones, que finalmente quedan registradas 
en un acta que se envta posteriormente por correo electrónico.  

3~EOico oEMeWiYo� Miembros de la -unta Directiva 

/XJaU� Museo Escolar de Puool, pedanta de ElcKe  

&onYocaWoUia� Se Ka difundido la información mediante correo electrónico. 

$Ocance  

89



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 
8.5. Evidencias de participación 

;errada�debat Programa de desenvolupament rural /eader, ElcKe 27��4�2�16 
 

1. Convocatoria�Cartel 
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2. )otograftas 
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3. /istado asistentes 
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Reunión informativa a nivel provincial � Agres 28��4�2�16 

 
1. )otografta 
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Reunión informativa en el )ondó de les 1eus 3���4�2�16 

1. )otograftas 
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Reunión informativa provincial� Alicante �4��5�2�16  
 

1. )otograftas 
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Reunión informativa en Almoradt 11��5�2�16 
 

1. )otograftas 
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2. /istado asistentes 
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Reunión informativa provincial� Alicante 12��5�2�16 
1. )otografta 

 
 

Reunión informativa provincial� Sella 17��5�2�16 
1. )otografta 
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Reunión informativa Medio 9inalopó� El )ondó de les 1eus 17��5�2�16 

 
1. )otograftas 
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Reunión informativa en +urcKillo �6��6�2�16 

1. )otograftas 
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2. /istado asistentes 
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Reunión informativa en Puool 22��6�2�16 

1. )otograftas 
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Reunión informativa en /a Romana 11��7�2�16 

1. )otografta 
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2. /istado asistentes 
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TZitter del *rupo de Acción /ocal �5�11�2�16 

1. )otografta 

 

 

-ornada Informativa en el )ondó de les 1eus 14�11�2�16 

1. Convocatoria�Cartel 
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2. )otograftas 
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3. /istado asistentes 
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:eb del *rupo de Acción /ocal 15�11�2�16 

1. )otografta. 
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Reunión informativa autonómica � 9alencia 18�11�2�16 

 

1. )otografta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

117



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

Entrevista Agente Clave Ayuntamiento de Agost 28�11�2�16 

1. )otografta. 
 

 

 

Entrevista Agente Clave Ayuntamiento de Salinas 28�11�2�16 

1. )otografta. 
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Entrevista Agente Clave Ayuntamiento de /a Romana 2��11�2�16 

1. )otografta. 
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-unta Directiva en Puool 2��11�2�16 

1. Convocatoria�Cartel 
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2. )otograftas 
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3. /istado asistentes 
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Entrevista Agente Clave Ayuntamiento de Aig�es 3��11�2�16 

1. )otografta 
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Entrevista Agente Clave Ayuntamiento de /a Torre de les Maoanes 3��11�2�16 

1. )otografta 
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Convocatoria Informantes Clave �1�12�2�16.  

1.  Convocatoria�Cartel 
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1. Entrevista Mapa Social 
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Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

129



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

130



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

131



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

132



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Convoc
a
t

oria Encuesta de priorización online �1�12�2�16.  

1. Convocatoria�Cartel 

133



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

134



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

1. Encuesta de priorización de necesidades online  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

135



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

136



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

137



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

138



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

139



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

140



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Entrevista Agente Clave Ayuntamiento OriKuela �5�12�2�16 

1. )otograftas 

 

141



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Entrevista Agente Clave Ayuntamiento de %usot �5�12�2�16 

1. )otografta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

142



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Convocatoria canales de participación �6�12�2�16  

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

143



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Entrevista Agente Clave Ayuntamiento de Alguexa �7�12�2�16  

1. )otografta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

144



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Entrevista Agente Clave Ayuntamiento de +ondón de los )railes �7�12�2�16  

1. )otografta 

 

)acebooN del *rupo de Acción /ocal 1��12�2�16 

1. )otografta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

145



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

Audiovisual *A/ Sur de Alicante 14�12�2�16  

1. )otografta 

 

 

 

 

146



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

Mesa de debate sectorial Transformaciones agroalimentarias 14�12�2�16 

1. Convocatoria�Cartel 

147



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. )otograftas  

 

 

 

 

 

 

 

 

148



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

149



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

3. /istado asistencia 

 

 

 

 

 

 

150



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

151



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

4. Encuesta evaluación mesas de debate sectorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

152



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

153



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

Mesa de debate sectorial Municipios 15�12�2�16  

1. Convocatoria�Cartel 

 

154



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. )otograftas 

 

 

 

155



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

156



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

3. /ista asistentes 

 

 

 

 

 

 

157



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

158



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Mesa de debate sectorial Turismo y restauración 15�12�2�16  

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

159



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. )otograftas 

 

 

 

160



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

161



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

3. /istado asistentes 

 

 

 

 

 

162



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

163



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

Mesa de debate sectorial producciones agrarias, ganaderas y forestales 15�12�2�16  

1. Convocatoria�Cartel 

 

164



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. )otograftas 
 

 

 

 

165



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

166



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

3. /istado asistentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

167



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

168



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Mesa de debate sectorial educación, sanidad, alimentación y medio ambiente 15�12�2�16  

1. Convocatoria�Cartel 

 

169



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. )otograftas 

 

 

 

170



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

171



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

3. /istado asistentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

172



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

173



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

174



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Entrevista Agente Clave Sector Educación 2��12�2�16 

1. )otografta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión Comisión Permanente de la -unta Directiva 2��12�2�16  

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

 

175



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

176



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Divulgación del proceso de participación a asociaciones del territorio 22�12�2�16 

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

177



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Dtptico Información /eader 28�12�2�16 

1. )otografta 

 

 

 

178



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Comisión Permanente de la -unta Directiva ���1�2�17 

1. Convocatoria�Cartel 

 

179



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Mesa de debate sectorial de mujeres y jóvenes rurales en Daya 9ieja ����1�2�16  

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

180



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. )otograftas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

181



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

182



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

3. /istado asistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

183



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

184



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Mesa de debate sectorial de mujeres y jóvenes rurales en /a Alguexa 1���1�2�16  

1. Convocatoria�Cartel  

185



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. )otograftas 

 

 

 

 

 

186



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 
 

187



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

3. /istado asistentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

188



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

189



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Mesa de debate sectorial de mujeres y jóvenes rurales en Aig�es 11��1�2�17 

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

190



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. )otograftas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

191



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

192



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

3. /istado asistentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

193



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

194



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

-ornada de innovación en Salinas 12��1�2�17 

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

195



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. )otograftas 

 

 

196



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

197



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

3. /istado asistentes 

 

 

198



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

199



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

200



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

201



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

4. 9aloración final mesas de debate sectorial 

 

 

202



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

203



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

204



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Concurso en )acebooN para incentivar la participación de los jóvenes en los diferentes 
canales de participación 16��1�2�17 

1. Convocatoria�Cartel   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

205



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

Entrevista Agente Clave Ayuntamiento de Daya 9ieja 18��1�2�17  

1. )otografta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

206



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Participación de los Colegios de Ensexanza Primaria en el medio rural 1���1�2�17  

1. Encuesta prospectiva familiar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

207



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

2. %alance dibujado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

208



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Entrevista Agente Clave Ayuntamiento El )ondó de les 1eus 23��1�2�17  

1. )otografta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

209



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Participación del Colegio 1uestra Sexora de %elpn en /a Aparecida, pedanta de OriKuela 
27��1�2�17  

1. )otograftas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

210



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

-unta Directiva en Puool 3���1�2�17  

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

211



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

Participación del Colegio San %artolomp, pedanta de OriKuela 31��1�2�17  

1. )otograftas 

 

 

212



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

213



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Participación del Colegio San Antonio, /a )oia pedanta de ElcKe 31��1�2�17  

1.  )otograftas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

214



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

)ormulario de ideas y proyectos /EADER �1��2�2�17  

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

215



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

216



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

217



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

218



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Participación del Colegio 9irgen de la Salud, +ondón de los )railes �3��2�2�17  
 

1. )otograftas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

219



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

220



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

221



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Participación del Colegio 1uestra Sexora de las 1ieves, El )ondó de les 1eus 
�3��2�2�17 

1. )otograftas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

222



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

223



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

224



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

225



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

226



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

227



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

228



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

³Experiqncies i propostes de Desenvolupament rural en ;aló´ �4��2�2�17  

1. )otograftas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

229



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Participación del Colegio /a 9allverda, en la pedanta 9allverde de ElcKe �6��2�2�17  

1. )otograftas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

230



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

Retroalimentación de contenidos del taller Escenarios de )uturo �7��2�2�17 

1. Convocatoria�Cartel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

231



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

232



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

233



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

)ormulario de ideas y proyectos /eader en Daimps, pedanta de ElcKe �7��2��17 

1. )otograftas 

 

 

 

 

 

 

234



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

235



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

Participación del Colegio Manuel Riquelme, pedanta de +urcKillo en OriKuela ����2�2�17 

1. )otograftas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

236



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

237



Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 

 

CKarla informativa 8niversidad de Alicante ����2�2�17 

1. )otografta 
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Participación del Colegio /a Torre de les Maoanes, /a Torre de les Maoanes 1���2�2�17  

1. )otograftas 
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-ornada )inal de presentación de la ED/P y presupuestos participativos 11��2�2�17  

1. Convocatoria�Cartel 
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2. )otograftas 
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2. /istados asistentes 
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Ruta de senderismo territorio *A/ Sur de Alicante 25��2�2�17  

1. Convocatoria�Cartel  
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2. )otograftas 
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8.6. Anexo audiovisual  
 

 

Kttps���youtu.be�um56m:-:pvE"list P/5mg745B5zn�b9MZ3f*6vO/=qeP1gf+rg 
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8.7. Dossier en medios de comunicación 

Información y difusión de la Estrategia de Desarrollo /ocal Participativa a travps 
de medios de comunicación local y comarcal. 
 
6ePana deO �� aO �� de diciePEUe de ���� 
Prensa 
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Nota de prensa 

 

 

EKd� �� WZ�E^� 

�> ^hZ �� �>/��Ed� ����d� ^K�Z� �> FhdhZK �� ^h d�ZZ/dKZ/K ZhZ�> 

>ŽƐ ϭϯ ŵunŝĐŝƉŝŽƐ ŵĄƐ ƌuƌĂůeƐ Ěeů ^uƌ Ěe �ůŝĐĂnte ŽƌŐĂnŝǌĂn unĂƐ ũŽƌnĂĚĂƐ ƉĂƌĂ ĚeĨŝnŝƌ ƉĂƌtŝĐŝƉĂtŝǀĂŵente 
ĐŽŵŽ ŝŵƉuůƐĂƌ un ĚeƐĂƌƌŽůůŽ ƐŽƐtenŝďůe͕ ĐŽŵŽ 'ƌuƉŽ Ěe �ĐĐŝſn >ŽĐĂů ;'�>Ϳ͘ 

 

�ůĐŚe͕ ϭϮ Ěe ĚŝĐŝeŵďƌe͘ >Ă �ŐƌƵƉĂĐŝſŶ ZƵƌĂů ^Ƶƌ ĚĞ �ůŝĐĂŶƚĞ͕ ůĂ ĂƐŽĐŝĂĐŝſŶ ƐŝŶ ĄŶŝŵŽ ĚĞ ůƵĐƌŽ ƋƵĞ ĂŐƌƵƉĂ Ă 
ϭϯ  ŵƵŶŝĐŝƉŝŽƐ  ĚĞ  �ůŝĐĂŶƚĞ  Ǉ  ϲϬ  ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ  ƉƌŝǀĂĚĂƐ  Ǉ  ƋƵĞ  ŽƉƚĂ  Ă  ůĂ  ŐĞƐƚŝſŶ  ĚĞ  ůŽƐ  &ŽŶĚŽƐ  �ƵƌŽƉĞŽƐ  ĚĞ 
�ĞƐĂƌƌŽůůŽ  ZƵƌĂů  ;WƌŽŐƌĂŵĂ  >����ZͿ͕  ƌĞĂůŝǌĂƌĄ  ůŽƐ  ƉƌſǆŝŵŽƐ  ϭϰ  Ǉ  ϭϱ  ĚĞ  ĚŝĐŝĞŵďƌĞ  ĚŝǀĞƌƐŽƐ  ĂĐƚŽƐ  ĚĞ 
ƉĂƌƚŝĐŝƉĂĐŝſŶ  ĐŝƵĚĂĚĂŶĂ  ƉĂƌĂ  ĚĞďĂƚŝƌ  Ğů  ĨƵƚƵƌŽ  ĚĞ  ƐƵ  ƚĞƌƌŝƚŽƌŝŽ  ƌƵƌĂů͘  >ŽƐ  ĂĐƚŽƐ  ƚĞŶĚƌĄŶ  ůƵŐĂƌ  ĞŶ  ůŽƐ 
ŵƵŶŝĐŝƉŝŽƐ ĚĞ �ůĐŚĞ͕ KƌŝŚƵĞůĂ Ǉ >Ă ZŽŵĂŶĂ Ǉ ƐĞ ĚŝǀŝĚŝƌĄŶ ĞŶ ŵĞƐĂƐ ƐĞĐƚŽƌŝĂůĞƐ ĚŝƐĞŹĂĚĂƐ ĐŽŶ  ůĂ ĂǇƵĚĂ ĚĞ 
ĞǆƉĞƌƚŽƐ ĞŶ ĚŝǀĞƌƐŽƐ ĄŵďŝƚŽƐ ĐŽŵŽ ƚƌĂŶƐĨŽƌŵĂĐŝŽŶĞƐ ĂŐƌŽĂůŝŵĞŶƚĂƌŝĂƐ͕ ƚƵƌŝƐŵŽ͕ ŵƵŶŝĐŝƉŝŽƐ͕ ƌĞƐƚĂƵƌĂĐŝſŶ͕ 
ŐĂƐƚƌŽŶŽŵşĂ͕ ĞĚƵĐĂĐŝſŶ͕ ĂůŝŵĞŶƚĂĐŝſŶ͕ ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĞ Ž ƉƌŽĚƵĐĐŝŽŶĞƐ ŐĂŶĂĚĞƌĂƐ͕ ĂŐƌĂƌŝĂƐ Ǉ ĨŽƌĞƐƚĂůĞƐ͘  

FŝůŽƐŽĨşĂ Ěeů WƌŽŐƌĂŵĂ >����Z Ěe ĚeƐĂƌƌŽůůŽ ƌuƌĂů 

�Ŷ  ůĂƐ ŵĞƐĂƐ  ƐĞĐƚŽƌŝĂůĞƐ  ƐĞ ĚĞďĂƚŝƌĄŶ  ůĂƐ ĄƌĞĂƐ ƉƌŝŽƌŝƚĂƌŝĂƐ ĞŶ  ůĂƐ ĞƐƚƌĂƚĞŐŝĂƐ >����Z͘ >Ă &ŝůŽƐŽĨşĂ ĚĞ ĞƐƚĞ 
ƉƌŽŐƌĂŵĂ ĞƐ ƌĞĐŽŐĞƌ ůĂ ŽƉŝŶŝſŶ ĚĞ ůĂ ƉŽďůĂĐŝſŶ ĐŽŶ Ğů ĨŝŶ ĚĞ ĐŽŶǀĞƌƚŝƌ ůĂƐ ŶĞĐĞƐŝĚĂĚĞƐ ĚĞ ůŽƐ ƚĞƌƌŝƚŽƌŝŽƐ ĞŶ 
ŽďũĞƚŝǀŽƐ ĚĞ ůĂƐ ĂǇƵĚĂƐ͘ >Ă �ŐƌƵƉĂĐŝſŶ ZƵƌĂů ĚĞů ^Ƶƌ ĚĞ �ůŝĐĂŶƚĞ ĞƐ ƵŶŽ ĚĞ ůŽƐ ĚŽƐ ŐƌƵƉŽƐ ĚĞ ůĂ ƉƌŽǀŝŶĐŝĂ ƋƵĞ 
ĂƐƉŝƌĂŶ Ă ĐŽŶǀĞƌƚŝƌƐĞ ĞŶ ŐƌƵƉŽƐ ĚĞ ĂĐĐŝſŶ ůŽĐĂů ;'�>Ϳ͕ ƉĂƌĂ ƉŽĚĞƌ ŐĞƐƚŝŽŶĂƌ ĞƐƚŽƐ ĨŽŶĚŽƐ ĞƵƌŽƉĞŽƐ ƉĂƌĂ Ğů 
ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ ƌƵƌĂů ĞŶ  ůŽƐ ƉƌſǆŝŵŽƐ ƐĞŝƐ ĂŹŽƐ͘ >Ă �ŶƚŝĚĂĚ ǇĂ ŚĂ ƐƵƉĞƌĂĚŽ ƵŶĂ ƉƌŝŵĞƌĂ  ĨĂƐĞ ĚĞ ƐĞůĞĐĐŝſŶ Ǉ ĞŶ 
ĞƐƚŽƐ ŵŽŵĞŶƚŽƐ ĞƐƚĄ ĞůĂďŽƌĂŶĚŽ ůĂ ͞�ƐƚƌĂƚĞŐŝĂ ĚĞ ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ ůŽĐĂů ƉĂƌƚŝĐŝƉĂƚŝǀŽ͟ ;��>WͿ͕ ĚŽŶĚĞ ĚĞďĞ ĚĞĨŝŶŝƌ 
ůŽƐ  ŽďũĞƚŝǀŽƐ  Ǉ  ƉƌŝŽƌŝĚĂĚĞƐ  ƉĂƌĂ  ĚŝŶĂŵŝǌĂƌ  Ğů  ƚĞƌƌŝƚŽƌŝŽ  ƌƵƌĂů  Ğ  ŝŵƉƵůƐĂƌ  ƐƵ  ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ͘  >ĂƐ  ũŽƌŶĂĚĂƐ 
ƉĂƌƚŝĐŝƉĂƚŝǀĂƐ ĐŽŶǀŽĐĂĚĂƐ ĞŶ ůŽƐ ƉƌſǆŝŵŽƐ ĚşĂƐ ĂǇƵĚĂƌĄŶ Ă ĚĞĨŝŶŝƌ ůĂƐ ůşŶĞĂƐ ĚĞ ĂĐƚƵĂĐŝſŶ ĚĞ ĞƐƚĂ ĞƐƚƌĂƚĞŐŝĂ͘ 

DĄƐ ƌeĐuƌƐŽƐ ƉĂƌĂ ĚŝnĂŵŝǌĂƌ ŵunŝĐŝƉŝŽƐ Ǉ ƉeĚĂnşĂƐ e ŝŵƉuůƐĂƌ eů ĚeƐĂƌƌŽůůŽ ƐŽƐtenŝďůe 

>Ž ŵƵŶŝĐŝƉŝŽƐ ĚĞ �ŐŽƐƚ͕ �ƵƐŽƚ͕  �ŝŐƺĞƐ͕ �ĂǇĂ sŝĞũĂ͕ �ů &ŽŶĚſ ĚĞ ůĞƐ EĞƵƐ͕ ,ŽŶĚſŶ ĚĞ ůŽƐ &ƌĂŝůĞƐ͕ >Ă �ůŐƵĞŹĂ͕ 
>Ă ZŽŵĂŶĂ͕ >Ă dŽƌƌĞ ĚĞ ůĞƐ DĂĕĂŶĞƐ͕ Ǉ ^ĂůŝŶĂƐ͕ ĂƐş ĐŽŵŽ ůĂƐ ƉĞĚĂŶşĂƐ ĚĞ �ůŵŽƌĂĚŝ͕ �ůǆ Ǉ KƌŝŚƵĞůĂ ĐŽŶĨŽƌŵĂŶ 
ũƵŶƚŽ Ă ϲϬ ĂƐŽĐŝĂĐŝŽŶĞƐ ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ ůĂ �ŐƌƵƉĂĐŝſŶ ZƵƌĂů ^Ƶƌ ĚĞ �ůŝĐĂŶƚĞ͘ �ŽŶǀĞƌƚŝƌƐĞ ĞŶ ƵŶ 'ƌƵƉŽ ĚĞ �ĐĐŝſŶ 
>ŽĐĂů ;'�>Ϳ ĚĞĨŝŶŝƚŝǀŽ  ĚŽƚĂƌĄ Ă ůĂ ĞŶƚŝĚĂĚ ĐŽŶ ƵŶŽƐ ĨŽŶĚŽƐ ĞĐŽŶſŵŝĐŽƐ ĚĞ ƵŶŽƐ ϯ ŵŝůůŽŶĞƐ ĚĞ ĞƵƌŽƐ ƋƵĞ ůĞ 
ƉĞƌŵŝƚŝƌĄ  ĐŽŶƚĂƌ ĐŽŶ ŵĞĚŝŽƐ ƉƌŽƉŝŽƐ ƉĂƌĂ ƉŽƚĞŶĐŝĂƌ Ğů ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ ĚĞ ĞƐƚŽƐ ŵƵŶŝĐŝƉŝŽƐ͕ ŐĞŶĞƌĂƌ ƌĞĐƵƌƐŽƐ Ǉ  
ŶƵĞǀĂƐ ŽƉŽƌƚƵŶŝĚĂĚĞƐ ĚĞ ĞŵƉůĞŽ͘ 

 

>ŽƐ ĂĐƚŽƐ ĚĞ ƉĂƌƚŝĐŝƉĂĐŝſŶ ĐŝƵĚĂĚĂŶĂ ƐŽŶ ůŽƐ ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ͗ 

 

- ϭϰ Ěe �ŝĐŝeŵďƌe͕ ϭϴ:ϬϬŚ͘ �entƌŽ �uůtuƌĂů ůŽƐ �ůũŝďeƐ 
- ϭϱ Ěe �ŝĐŝeŵďƌe͕ ϵ:ϰϱ Ǉ ϭϴ:ϬϬŚ͘ �uůĂ Ěe �uůtuƌĂ >Ă ZŽŵĂnĂ 
- ϭϱ Ěe �ŝĐŝeŵďƌe͕ϭϴ:ϬϬ Ǉ ϭϴ:ϯϬŚ DuƐeu �ƐĐŽůĂƌ Ěe WuĕŽů͘ 

 

DĄƐ ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ ƐŽďƌĞ ĞƐƚĂ ŝŶŝĐŝĂƚŝǀĂ ĚĞ ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ ƌƵƌĂů ĞŶ ůĂ ǁĞď ǁǁǁ͘ŐĂůƐƵƌĚĞĂůŝĐĂŶƚĞ͘ĞƐǇ͘ĞƐ Ǉ ĞŶ ƌĞĚĞƐ 
ƐŽĐŝĂůĞƐ͘ 
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Radio 
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Cuñas de radio 
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Televisión 

 
Links 
/a 9erdad de ElcKe 
Kttp���ZZZ.laverdad.es�alicante�elcKe�2�1612�14�museo�pusol�acogera�jornadas�
2�161214�11156�v.Ktml 
Diario Información 9ega %aja 
Kttp���ZZZ.diarioinformacion.com�vega�baja�2�16�12�14�agrupacion�rural�sur�alicante�
trata�1838��2.Ktml 
Diario Activa OriKuela 
Kttp���ZZZ.activaoriKuela.es�KurcKillo�acoge�esta�tarde�la�primera�las�reuni 
Esto es ElcKe 
Kttp���ZZZ.estoeselcKe.com�noticia.pKp"idBnoticia 2855 
Entrevista a Marga *uilló en Cadena Ser ElcKe 
Kttp���play.cadenaser.com�audio�148171�7��B8�1�2�� 
9ega %aja Digital � Cadena Ser� 
Kttp���ZZZ.vegabajadigital.com�cultura�y�sociedad��1�cultura�col�izquierda�14847�la�
agrupacion�rural�sur�recogera�esta�tarde�en�KurcKillo�las�inquietudes�de�los�vecinos 
Cadena Ser OriKuela Entrevista a Sergio Marttnez 
Kttp���ZZZ.vegabajadigital.com�fonoteca�14857�14�12�2�16�sergio�martinez�de�la�
agrupacion�rural�sur�de�alicante 
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AlicanteKoy 
Kttp���alicanteKoy.es�2�16�12�13�sur�alicante�debate�futuro�territorio�rural� 
Kttp���alicanteKoy.es�2�16�12�13�ayuntamiento�respalda�debate�futuro�del�territorio�rural�
participan�13�municipios�del�sur�alicante� 
TeleOriKuela 
Kttps���ZZZ.youtube.com�ZatcK"v <8lb+RsO/oN 
 
:ebs Ayuntamientos 
Kttp���ZZZ.aytolaromana.es�2�16�12�12�jornada�informativa�participacion�ciudadana� 
Kttp���ZZZ.aytolaromana.es�2�16�12�12�jornada�informativa�participacion�
ciudadana�"lang ca 
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6ePana deO � aO �� de eneUo de ���� 
Prensa 
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Radio 

 
Links 
Activa OriKuela  
Kttp���ZZZ.activaoriKuela.es�daya�vieja�acoge�este�lunes�la�mesa�mujeres�
jovenes�rurales�organizada�la�agrupacion�rural�sur�alicante� 
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A1E;O 5.  CÏDI*O DE CO1D8CTA DE /OS *ESTORES 
 
 

Í1',&( '( &217(1,'26 3iJ�

�� Principios de actuación del *rupo de Acción /ocal.  3 

�� Definición de conflicto de intereses en el *rupo de Acción 
/ocal.  

4 

3. Motivos que pueden generar conflicto de intereses.  4 

4. Actuación ante la existencia de conflicto de intereses.   5 

�� Recusación de personal del *A/ por conflicto de intereses.  6 

�� Publicidad del presente Código de Conducta.  6 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 3

 
El presente Código de conducta afecta a los puntos anteriormente definidos respecto a los 
procedimientos de gestión, presentación y tramitación de expedientes y elaboración de 
informes tpcnicos de las solicitudes presentadas, selección y baremación de proyectos.  
 

�� 3UinciSios de acWXaciyn deO *UXSo de $cciyn /ocaO�  
 
Para el cumplimiento de los objetivos de la asociación y en razón del carácter p~blico de la 
mayorta de los fondos que gestiona, la actuación del *A/ se basará en los siguientes 
principios de actuación�  

D� Principio de buena fe� /a aplicación de este Código de Conducta debe regirse por 
los principios de la diligencia debida y de la buena fe.   

E� Principio de legalidad� Todas las actividades desarrolladas por Asociación se 
ajustarán a los preceptos establecidos en la Constitución y el ordenamiento jurtdico, 
y en especial a las disposiciones reguladoras de la /egislación que concierne al 
Programa /EADER.   

F� Principio de Protección de Datos� /os datos recogidos por la Asociación se regirán 
por la /ey Orgánica 15�1��� de 13 de diciembre de protección de datos de carácter 
personal� el Real Decreto /egislativo 1�1��6, de 12 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de la /ey de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 
armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, ast como la 
legislación concordante con las anteriores normas.   

G� Principio de responsabilidad� /a Asociación será responsable de que el contenido 
y la promoción de sus servicios cumplan con las estipulaciones de este Código de 
Conducta, ast como de la legislación vigente en cada momento.   

H� Principios generales de actuación� la Asociación no deberá�  
i� Indicar o promover cualquier tipo de discriminación sexual, racial o religiosa, o 

cualquier otra vulneración de los derecKos fundamentales y de las libertades 
reconocidas por la Constitución Espaxola y el resto del ordenamiento jurtdico.   

ii� Inducir o incitar a actuar de forma ilegal, iltcita o contraria a la moralidad, el orden 
p~blico o la seguridad.   

iii� Inducir a un estado inaceptable de ansiedad, temor, adicción o inseguridad.   
iv� Inducir o incitar a cualquier persona a involucrarse en prácticas peligrosas de 

riesgo o que atenten contra la salud y el equilibrio pstquico o emocional.   
v� Infringir las normas legales o reglamentarias sobre secreto de las 

comunicaciones, protección de datos de carácter personal, propiedad 
intelectual, derecKo al Konor y a la intimidad personal o familiar o cualquier otra 
disposición aplicable por la naturaleza de los servicios.   

vi� Principio de colaboración y cooperación� /a Asociación como gestora de 
/EADER, colaborará y cooperará con las autoridades, mediante los 
procedimientos que se establezcan legalmente a tal efecto. Ast mismo 
colaborarán con cualquier otra asociación de la misma tipologta que requiera 
sus servicios, redes de asociaciones y�o entidades. � 

vii� Principio de Objetividad, 1eutralidad e Imparcialidad� Desde el equipo tpcnico 
se tendrá objetividad, neutralidad e Imparcialidad con todos los temas que se 
traten. /os miembros de la -unta directiva, el Comitp de Evaluación, el personal 
tpcnico del *rupo de Acción /ocal y cualquier otro órgano responsable de la 
toma de decisiones y en quienes se den algunas de las circunstancias 
sexaladas en el n~mero siguiente, se abstendrán de intervenir en el 
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procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo 
procedente. � 

viii� Principio de Eficacia� /a actuación del *rupo de Acción /ocal se orientará a la 
consecución de los objetivos del programa /EADER establecidos en la ED/P, 
cuantificando las decisiones, evaluando los resultados y analizando las posibles 
causas de las desviaciones. De igual forma, el *A/ cooperará y prestará 
asistencia a la Administración, para el eficaz ejercicio de sus competencias. � 

ix� Principio de Eficiencia� /as actuaciones del *A/ se ejecutarán mediante una 
gestión de los recursos orientada por la eficacia, la eficiencia y la calidad, 
valorando sus repercusiones y efectos, y supeditándose, de forma estricta, al 
cumplimiento de las exigencias del principio de estabilidad presupuestaria. � 

x� Principio de Transparencia� Todas las actividades y servicios que se realicen 
desde el *A/ serán KecKas p~blicas, tanto a sus asociados, como a la población 
en general, a travps de los diversos medios con los que cuenta la Asociación. 
Ast mismo, toda esta información estará disponible para todos los organismos 
de control que la requieran. � 

xi� Principio de Publicidad� Toda la información de los proyectos finalizados, 
subvenciones y actividades realizadas en el marco del programa /EADER será 
puesta a disposición de los posibles beneficiarios, tanto en la sede de la 
Asociación como a travps de la página Zeb.  

xii� Principio de /ibre Concurrencia� El *rupo de Acción /ocal garantizará que todos 
los beneficiarios de ayuda p~blica puedan concurrir libremente a las medidas 
/EADER, en las mismas condiciones. � 

 

�� 'eIiniciyn de conIOicWo de inWeUeses en eO *UXSo de $cciyn /ocaO� 
 
Se entiende como conflicto de interps en un *rupo de Acción /ocal cuando cualquier 
miembro de un órgano de decisión, Asamblea, -unta Directiva, gerente o miembro del 
equipo tpcnico tiene un interps personal que puede influenciarle a la Kora de tomar una 
decisión dentro del desempexo de su cargo.  
El *rupo introducirá acciones en su procedimiento administrativo que asegurarán de una 
manera eficaz la inexistencia de intereses particulares que puedan otorgar al beneficiario 
un trato preferente en la tramitación o concesión de ayudas.  
�� 0oWiYos TXe SXeden JeneUaU conIOicWo de inWeUeses� 
 
En base a lo establecido en el arttculo 28 de la /ey 3��1��2 de rpgimen jurtdico de las 
administraciones p~blicas y del procedimiento administrativo com~n, el personal tpcnico 
del *rupo y las personas que participen en la toma de decisiones relacionadas con la 
selección de proyectos susceptibles de ser subvencionados servirán con objetividad los 
intereses generales, debiendo evitar que sus intereses personales puedan influir 
indebidamente en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades.   

Se consideran intereses personales los reflejados en el arttculo 28.2 de la /ey 3��1��2 de 
rpgimen jurtdico de las administraciones p~blicas y del procedimiento administrativo 
com~n�  

D� Tener interps personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aqupl� ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 
tener cuestión litigiosa pendiente con alg~n interesado.   

E� Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado, o de afinidad dentro 
del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de 
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entidades o sociedades interesadas y tambipn con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, ast como compartir 
despacKo profesional o estar asociado con pstos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato.   

F� Tener amistad tntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.   

G� +aber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que 
se trate.   
 

�� $cWXaciyn anWe Oa exisWencia de conIOicWo de inWeUeses�    
 
Cuando se dp alguna situación contemplada en el punto anterior, se deberá cumplir lo 
siguiente�  

a� En las reuniones para la baremación y selección de proyectos, abandonarán la sala, 
en el momento del estudio, discusión o decisión, todas las personas miembros del 
equipo tpcnico, -unta Directiva o Comitp de Evaluación, que puedan tener relación 
o intereses tanto personales �Kasta segundo grado de consanguinidad o afinidad 
en ltneas directa o colateral�, como laborales, de propiedad o copropiedad, de 
representación institucional, con la iniciativa. El abandono y la reincorporación a la 
reunión se Kará constar en acta.   

b� En el caso de que deba ausentarse de la sala alguno de los miembros de la junta 
directiva o Comitp de Evaluación con derecKo a voto, se deberá ponderar el voto.   

c� El presidente, podrá ordenar a los miembros de la -unta directiva que tengan 
conflicto de intereses que abandonen la sala, si es conocedor del conflicto y no se 
Ka manifestado al inicio de la sesión.   

d� En caso de proyectos cuyo promotor sea el propio *rupo, se actuará seg~n los 
procedimientos que establezca la Dirección *eneral de Desarrollo Rural y )orestal. 
  

e� /os miembros del equipo tpcnico no podrán ser titulares de solicitudes de 
subvención, ni por ellos mismos, ni por sociedades particulares.   

f� /os miembros del equipo tpcnico deberán abstenerse en la gestión de un 
expediente que les afecte. En el estudio de los expedientes de ayudas, los 
miembros del equipo tpcnico incurrirán en incompatibilidad cuando tengan relación 
de parentesco con el titular, Kasta segundo grado de consanguinidad o afinidad en 
ltnea directa o colateral, tanto si es persona ftsica como si es con participación 
societaria en una persona jurtdica. En este caso, deberán comunicarlo al *erente 
y pste a la -unta Directiva.   

g� /os miembros del equipo tpcnico que cuenten por ellos mismos o por su vinculación 
familiar Kasta segundo grado de consanguinidad o afinidad en ltneas directa o 
colateral, con intereses directos o indirectos sobre alguna iniciativa, quedarán 
eximidos o apartados de la gestión de esos proyectos� elaboración del informe 
tpcnico�económico, recogida y arcKivo de la documentación, baremación y 
propuestas, y todas las demás gestionadas que pudieran derivarse. Estas 
actividades serán realizadas por un miembro del equipo tpcnico que no guarde 
relación alguna con el titular de la iniciativa.   

K� /os órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se dp alguna de 
las circunstancias sexaladas que se abstengan de toda intervención en el 
expediente.  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i� /a actuación de autoridades y personal al servicio del grupo de acción local en los 
que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, la invalidez de 
los actos en que Kayan intervenido.   

M� /a no abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad. En 
este sentido, la responsabilidad civil y penal por los actos y omisiones realizados 
en el ejercicio del cargo se podrá exigir ante los tribunales de justicia competentes 
y se tramitará por el procedimiento ordinario aplicable.   

 

�� 5ecXsaciyn de SeUsonaO deO *$/ SoU conIOicWo de inWeUeses� 
 
/os solicitantes de las ayudas podrán recusar a los miembros de los órganos de decisión 
y al resto del personal al servicio del *rupo de Acción /ocal, en cualquier momento del 
procedimiento, cuando consideren que concurren en ellos alguna de las causas de 
existencia de conflictos enumeradas anteriormente. Esta recusación deberá estar motivada 
y será dirigida al Presidente del *rupo de Acción /ocal.  
Si la recusación se plantea contra alguno de los miembros de los órganos de decisión, pste 
deberá proceder conforme a lo establecido en el punto a� del apartado anterior, 
abstenipndose de participar en todo lo referente al proyecto que plantea conflictos de 
interps.  
Si la recusación se plantea contra el *erente o el personal tpcnico, la persona que Kubiera 
sido recusada expondrá su parecer por escrito al Presidente del *rupo de Acción /ocal, 
que resolverá lo procedente en el plazo máximo de tres dtas.  
 

�� 3XEOicidad deO SUesenWe &ydiJo de &ondXcWa� 
 
El presente Código de Conducta será aprobado por la Asamblea de la Asociación y se Kará 
p~blico y accesible para cualquier persona, tanto en la sede, como a travps de la página 
Zeb del *rupo. 
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A1E;O6.  MA18A/ DE TRA1SPARE1CIA 
 
Ëndice de contenidos 
 

,1',&( '( &217(1,'26 3iJ�

1. Objetivos del Manual de conducta y transparencia.   �� 

2. 1ormativa de referencia �� 

3. Principios y valores en la actuación del *rupo de 
Acción /ocal 

�� 

4. *estión de fondos �� 

5. Relaciones con otros actores �� 

6. Pautas de comunicación y publicidad �� 

7. Difusión del manual de transparencia � 

8. Seguimiento de la aplicación del Manual de conducta 
y transparencia 

� 

�. Modificación del Manual de conducta y transparencia � 

1�. Entrada en vigor del Manual de transparencia � 
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�� 2EMeWiYos deO 0anXaO de condXcWa \ WUansSaUencia�   

 

�� El Manual de conducta y transparencia pretende ser una Kerramienta ~til para 
orientar, revisar y mejorar las prácticas del *rupo de Acción /ocal.   

�� /a aplicación del Manual Kabilita mecanismos transparentes y participativos de 
gobernanza democrática que aseguran el escrutinio, la transparencia y la 
participación p~blica sobre sus poltticas, prácticas y funcionamiento económico.  
 

�� 1oUPaWiYa de UeIeUencia 
  

En la actuación del *rupo de Acción /ocal deberán considerarse la siguiente normativa�  
� /ey 2�2�15, de 2 de abril, de la *eneralitat, de Transparencia, %uen *obierno y 

Participación Ciudadana de la Comunitat 9alenciana. 
� Reglamento delegado �8E� 1o 24��2�14 de la Comisión de 7 de enero de 2�14 

relativo al Código de Conducta Europeo sobre las asociaciones en el marco de 
los )ondos Estructurales y de Inversión Europeos.  

� 4 Estatutos de la Asociación y Reglamento de Rpgimen Interno.  
 

�� 3UinciSios \ YaOoUes en Oa acWXaciyn deO *UXSo de $cciyn /ocaO 

 
 
/os principios y valores que debe guiar la actuación del *rupo de Acción /ocal serán los 
siguientes�  

�� /a transparencia funcional, administrativa y financiera, que debe reflejarse en la 
vida interna y en la proyección externa de la entidad.   

�� )acilitar información periódica sobre las ltneas de actuación, los programas, los 
objetivos, sus recursos, la utilización de los fondos, ast como sobre la composición 
de los órganos de gobierno.   

�� /as cuentas de la Asociación deberán ser auditadas, visadas o controladas seg~n 
establezca en los Estatutos y reglamento interno.   

�� Actuar con mecanismos transparentes y participativos de elección o nombramiento 
de sus cargos, promoviendo la igualdad de oportunidades entre Kombres y mujeres.  

5. /a participación y la cultura democrática, que suponen la disposición de 
mecanismos transparentes y participativos para constituir los órganos de gobierno, 
desde una perspectiva de gpnero y de representatividad intergeneracional, 
siguiendo pautas de gobernanza democrática en los sistemas de toma de 
decisiones, las actividades y las relaciones con terceros.  

6. /a independencia, que se basa en Kacer compatibles el derecKo legttimo de 
acceder a fondos p~blicos y la autonomta en la toma de decisiones, sea Kacia las 
administraciones p~blica, otros financiadores y los beneficiarios de sus ayudas y 
actuaciones. El principio de independencia debe regular las actuaciones y 
actividades de la organización. � 

7. /a gestión del *rupo de Acción /ocal deberá ser responsable y leal, buscando en 
todo momento el logro de los objetivos de la asociación. � 
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8. /a eficiencia y la optimización de recursos, que se Ka reflejarse en el uso de los 
medios y aplicarse como un prerrequisito para el desarrollo equitativo de todos. De 
manera práctica, el principio exige una contención en el gasto y una b~squeda de 
maneras alternativas de Kacer que no impliquen un consumo excesivo o 
desperdicio de recursos. � 

�. /a calidad entendida como la garantta del trabajo bien KecKo y eficiente, 
independientemente de la condición de personas voluntarias o asalariadas de quien 
lo lleve a cabo. El personal asalariado se seleccionará con los criterios de idoneidad 
establecidos por la organización. � 

1�. El compromiso con toda la población del territorio, pero con una priorización Kacia 
determinados grupos o personas especialmente vulnerables o desfavorecidos. � 

 
�� *esWiyn de Iondos 

 
Tiene especial importancia la plasmación de los principios anteriores en la captación y la 
utilización de recursos económicos. Ambas actividades están reguladas por los siguientes 
criterios�  

1. Compromiso de velar por que la procedencia de los fondos no impida la libre 
actuación y no obstaculice la consecución de los objetivos propios. � 

2. Respeto a la normativa respecto a la gestión y destino final de los fondos p~blicos. 
Compromiso de no existencia de acuerdos previos sobre el destino de las ayudas 
o subvenciones que gestiona. � 

3. *estionar los fondos con Konestidad, respeto, integridad y transparencia para 
conseguir la máxima confianza de la sociedad en la labor del *rupo de Acción 
/ocal. � 

4. Anteponer la misión y objetivos de la organización a los intereses personales. � 
�� Proporcionar información precisa y veraz, y garantizar que la rendición de cuentas, 

a travps de informes de seguimiento, memorias y reportes sobre actividades y 
resultados que reflejen feKacientemente la realidad de la gestión de los fondos.   

6. Evitar cualquier tipo de relación comercial con los proveedores o beneficiarios en 
beneficio propio, ast como cualquier pago personal de un proveedor como 
compensación por la relación comercial establecida. � 

7. Obligación de Kacer p~blica la distribución de sus gastos, especificando las 
cantidades destinadas a gastos de administración, ast como la definición de los 
conceptos incluidos en el cálculo de dicKos gastos. � 

8. Existencia de mecanismos aprobados por el órgano de gobierno que eviten 
situaciones de conflicto de interps. Estos mecanismos serán p~blicos. � 

�. Obligación de llevar a cabo evaluaciones y auditortas externas a la organización. � 
1�. Obligación de presentar anexas a la memoria anual los datos económicos de cada 

ejercicio, y Kacerlas conocer a los socios, administraciones y a la sociedad. � 
11. CoKerencia con los objetivos, ast como respecto al marco legal vigente y los 

principios establecidos por este Manual. � 
 
 

�� 5eOaciones con oWUos acWoUes 

 
/os principios y valores anteriormente desarrollados se trasladan a las relaciones que el 
*rupo de Acción /ocal establece con otros actores.  

D� 5eOaciyn con Oa sociedad�  
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�� El *rupo de Acción /ocal, como canal de participación ciudadana, constituye 
una esfera de influencia y canal de expresión de sus miembros y de la sociedad 
y no un contrapoder o sustituto. Es por eso que tienen que explicar que buscan 
promover la justicia global y fomentar las vtas para que esta se exprese de 
manera concreta y eficaz.   

�� 8na de las tareas a realizar por el *rupo de Acción /ocal es establecer vtas de 
vinculación entre la sociedad y el trabajo que lleva a cabo. Para ello, debe�   
� Encontrar vtas de participación y compromiso individual que fomenten la 

confianza.  
� Reforzar el protagonismo de la ciudadanta, ast como el conocimiento y la 

información directa de su labor.  
� Aportar Kerramientas para la reflexión y la participación.  
� +acer del escrutinio social una forma de aprendizaje y mejora.  
� Transmitir a los diferentes colectivos sociales �agentes sociales, iniciativas 

privadas, empresas ...� un mensaje que promueva la necesidad de asumir 
su responsabilidad en un desarrollo social, económico sostenible en el 
ámbito rural.  

� Acompaxar y apoyar a la ciudadanta para denunciar, ejercer presión y 
buscar alternativas ante las injusticias y desequilibrios que afectan al ámbito 
rural.  

E� 5eOaciyn con oWUas Uedes \ enWidades�  
1. El *rupo de Acción /ocal, para alcanzar sus objetivos, deben combinar el 

trabajo individual con las acciones concertadas y coordinadas con otras 
entidades, grupos afines e instancias de coordinación. El principio básico que 
enmarca estas relaciones es buscar la forma más eficaz y enriquecedora de 
actuar por medio de la colaboración mutua. � 

2. Concretamente, el *rupo de Acción /ocal debe buscar� � 
� Intercambiar experiencias.  
� Perseguir la complementariedad y evitar la duplicidad de tareas.  
� Promover las relaciones cooperativas a nivel regional, nacional e 

internacional.  
� /as relaciones con los grupos, los movimientos, las entidades, las 

contrapartes o las organizaciones socias, deben estar regidas por el respeto 
mutuo, el tratamiento paritario y el diálogo y la comunicación permanente.  

3. El objetivo ~ltimo de la relación rebasa los proyectos concretos y busca la 
colaboración estable, la elaboración de estrategias conjuntas o la realización de 
campaxas de sensibilización, formación o promoción conjuntas. +ay que 
asegurar que las contrapartes y organizaciones socias participen en la 
definición de los objetivos, los procedimientos y la cooperación, y dar 
Kerramientas cuando sea necesario para el empoderamiento y la relación y 
comunicación directa entre ellas, construyendo redes. � 

4. En cuanto a los proyectos concretos, deben responder a iniciativas de las 
contrapartes u organizaciones con las que se coopere, contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades del *rupo y ser capaces de generar 
propuestas de aplicación local. � 

c� 5eOaciyn con Oas adPinisWUaciones S~EOicas�  
1. 8na de las funciones del *rupo de Acción /ocal es influir en las instituciones 

poltticas y administrativas para impulsar cambios y actuaciones que propicien 
el logro de los objetivos que persigue. � 

2. Además, las administraciones y los poderes p~blicos son titulares de deberes 
para con el territorio, lo que potencia que la organización busque formas y vtas 
de comunicación y relación con los gobiernos �central, regional o locales� y los 
órganos legislativos. � 

�� En estas relaciones y comunicaciones, las organizaciones velan por�  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� +acer compatible el derecKo legttimo de acceder a los fondos p~blicos para 
financiar las actividades con la garantta de independencia polttica y 
económica.  

� Conciliar el derecKo de participar en proyectos impulsados por las 
administraciones con la garantta de evitar convertirse en un instrumento de 
poltticas contrarias a sus objetivos de fomento del desarrollo rural en el 
territorio.  

� Evitar sustituir las administraciones o ser sustituidas por pstas, con la 
asunción de papeles o competencias que, salvo casos excepcionales, no 
corresponden al *rupo de Acción /ocal.  

� Evitar tratos de favor por parte de las instituciones p~blicas en razón de 
eventuales afinidades ideológicas o poltticas.  

� Potenciar, consolidar y exigir la creación o mejora de los mecanismos de 
rendición de cuentas y transparencia de las administraciones p~blicas.  

d� 5eOaciyn con eO secWoU SUiYado con iniPo de OXcUo�  
1. Resulta indudable que en las actuaciones del *rupo de Acción /ocal es necesario 

mantener relaciones con el sector empresarial. En las relaciones con el mundo 
empresarial el *rupo de Acción /ocal velará por�  

� Relacionarse con empresas que respeten los derecKos Kumanos, en 
particular los derecKos laborales y medioambientales.  

� Establecer relaciones con empresas fiscalmente responsables y que 
respeten el medio ambiente, cumpliendo la legislación vigente.  

� Denunciar las actuaciones de cooperación internacional y de fomento de la 
paz que puedan esconder ánimo de lucro, comercio encubierto o beneficios 
colaterales, tanto de las empresas como de las asociaciones empresariales 
y fundaciones corporativas.  

�  
�� 3aXWas de coPXnicaciyn \ SXEOicidad 

 
Como criterios generales, el *rupo de Acción /ocal se compromete a regular sus prácticas 
comunicativas de acuerdo con las siguientes pautas�  

a� 0ePoUias� ZeE \ oWUos Pedios de coPXnicaciyn�  
�� Como entidades al servicio de la sociedad, debe facilitar información periódica 

sobre sus ltneas de actuación, los programas, los objetivos, la cantidad y la forma 
de obtener recursos, la utilización de fondos, los sistemas o mecanismos de 
evaluación del impacto de las actividades, ast como la composición de sus órganos 
de gobierno.   

�� Publicar en la Zeb y en su Memoria anual toda esta información.   
�� Se Karán accesibles las diferentes fuentes de información a todas las personas 

usuarias, independientemente de sus capacidades �visuales, auditivas, cognitivas, 
motrices, tpcnicas o ambientales�.   

E� 8so de iPiJenes� 
1. Se Kará un uso responsable de las imágenes utilizadas en los procesos 

comunicativos, independientemente de su naturaleza. Ast, las pautas 
comunicativas en cuanto al uso de imágenes son�  
� Tratar todas las personas con el máximo respeto Kacia su voluntad y dignidad.  
� Reflejar la diversidad de toda la ciudadanta, fomentar la coKesión social y no 

discriminar a nadie por su origen, etnia, sexo, creencia, cultura, lengua, ideas, 
condición familiar o socioeconómica, situación ftsica o pstquica, orientación 
sexual u otras circunstancias.  

� Situar como protagonistas de la comunicación a las personas� evitar los 
estereotipos en la medida en que pueden fomentar la discriminación ptnica o 
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racial y con especial pnfasis en cuanto a los de gpnero y el lenguaje sexista� 
velar por la igualdad entre mujeres y Kombres, y reflejar en los contenidos y la 
proyección p~blica una presencia equilibrada de ambos sexos.  

� Evitar imágenes de relación desigual o de las que se pueda interpretar 
paternalismo, superioridad, etc., y buscar imágenes que muestren relaciones de 
igualdad, de diálogo, etc.  

� Respetar el derecKo al Konor, la intimidad y la propia imagen de las personas, 
tomando como referencia lo establecido en la /ey de protección de datos.  

� Identificar siempre las contrapartes y organizaciones socias y su personal e 
identificar en lo posible las personas y el lugar, para que quien reciba el mensaje 
pueda contextualizar.  

� Promover la consulta y comunicación a las contrapartes u organizaciones socias 
en el uso de imágenes que traten de su realidad.  

� Tener especial cuidado de la imagen de los nixos. 
c� 3UoWecciyn de daWos SeUsonaOes�  
�� El *rupo de Acción /ocal velará por Kacer un uso adecuado de los datos personales 

de terceras personas a travps de los diferentes canales de recopilación, y Kacen 
uso respetando los derecKos de los usuarios y usuarias seg~n la /ey de protección 
de datos.  

 
�� 'iIXsiyn deO PanXaO de WUansSaUencia 

 
 

�� Se asegurará la máxima la difusión del presente Manual de conducta y 
transparencia para que cualquier persona pueda conocer la misión, visión, valores, 
objetivos y prácticas del *rupo de Acción /ocal.   

�� El presente Manual debe ser conocido por�   
� /os miembros que componen la Asociación.  
� /as organizaciones que aspiran a integrarse en el *rupo de Acción /ocal.  
� /as administraciones p~blicas, las instituciones y las fuerzas poltticas y sociales 

que colaboran con el *rupo de Acción /ocal.  
� /os beneficiarios de sus ayudas y actuaciones.  
� /as organizaciones con las que coopera.  
� /os medios de comunicación.  
� /os agentes sociales, las empresas y las entidades privadas que colaboran con 

el *rupo de Acción /ocal.  
� /a opinión p~blica y la sociedad civil. 

3. Corresponde a la -unta Directiva del *rupo de Acción /ocal el impulso de la difusión 
del Manual de conducta y transparencia.  

 
�� 6eJXiPienWo de Oa aSOicaciyn deO 0anXaO de condXcWa \ WUansSaUencia� 

 

�� Corresponde a la -unta Directiva del *A/ el seguimiento en la aplicación del 
Manual, a travps de las siguientes actuaciones�  
� Promover el conocimiento y la difusión del Manual.  
� 9elar por su cumplimiento.  
� Interpretar las dudas que puedan surgir en su aplicación.  
� Analizar las quejas o denuncias sobre el incumplimiento del Manual, emitir 

dictamen al respecto y remitirlo a la Asamblea.  
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� Informar periódicamente, y al menos anualmente, a la Asamblea *eneral sobre 
sus actuaciones.  

� Revisar el Manual con una periodicidad máxima de 5 axos.  
 

�� 0odiIicaciyn deO 0anXaO de condXcWa \ WUansSaUencia 

 

�� /a propuesta de modificación del Manual de conducta y transparencia corresponde 
a la -unta Directiva� la propuesta debe tener el apoyo de la mayorta absoluta del 
n~mero legal de los miembros del órgano correspondiente.   

�� El acuerdo de modificación del Manual debe ser adoptado por la Asamblea *eneral 
de la Asociación y deberá tener el apoyo de las dos terceras partes de las entidades 
miembros presentes.   

 
��� (nWUada en YiJoU deO 0anXaO de WUansSaUencia 

 
1. El presente Manual de conducta y transparencia entrará en vigor al dta siguiente de  
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1.- Procedimiento de gestión. 

1.1 Acciones de divulgación e información del procedimiento 

El procedimiento de gestión establecido para la tramitación de los proyectos será́ público y 
accesible a cualquier persona interesada. Para divulgar el procedimiento, se publicarán en 
los tablones de anuncios del Grupo, en su página de Internet, y en los tablones de anuncios 
de las Entidades Locales y de las Asociaciones integradas en el Grupo, cuantos 
documentos, convocatorias, convenios o anuncios garanticen el cumplimiento de este 
principio.  

En particular, se publicará en los dos meses siguientes a la aprobación de la EDLP el 
procedimiento de gestión y los criterios de selección de proyectos.  

Asimismo, se publicarán los proyectos seleccionados, inversiones aceptadas y 
subvenciones concedidas con cargo a la EDLP al menos una vez al año en el Diario Oficial 
de la Comunidad Valenciana, directamente, o a través de la Dirección General de 
Desarrollo Rural. 

De forma general, para la divulgación del programa se utilizarán los siguientes medios:  

▪ Página web del GAL.  
▪ Reuniones informativas con los representantes de Corporaciones Locales.  
▪ Reuniones informativas con los distintos agentes que actúan en el territorio.  
▪ Reuniones informativas dirigidas a la pob580000 
▪ lación en general.  
▪ Reuniones informativas con los distintos sectores.  
▪ Cartelería y folletos informativos. Publicidad a través de cuñas en radio y entrevistas 

o programa informativos en radios locales.  
▪ Información general en distintos medios de comunicación comarcal, local y regional.  

Además de este tipo de divulgación, se llevará a cabo un proceso de información continua 
a través del equipo técnico, de los representantes del Grupo de Acción Local, de las 
Agencias de Desarrollo Local existentes en el territorio y de los Ayuntamientos.  

En todo caso, se aplicará lo dispuesto en el Anexo XII del Reglamento (CE) no 1303/2013 
de Disposiciones Comunes (DOUE 20/12/2013), en lo referente a actividades de 
información y publicidad.  

1.2 Descripción del procedimiento en la tramitación de proyectos. 

En este apartado se realiza una definición básica de las tareas a asumir por el GAL, en el 
marco de la gestión Leader, conforme a lo establecido en el artículo 34 del Reglamento 
(UE) no 1303/2013 y del PDR de la Comunidad Valenciana 2014-2020. 

Una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes de ayuda con cargo a la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativa 2014-2020, el procedimiento a seguir será el que se 
establece en el presente punto, sin perjuicio de las disposiciones que se puedan desarrollar 
posteriormente por parte de la autoridad de gestión, puesto que esta debe concretar el 
proceso definitivo de tramitación de las ayudas.  

En cualquier caso, se articularán los mecanismos para que los promotores y potenciales 
beneficiarios puedan recibir información de los trámites y procedimientos, con especial 
atención al conocimiento por parte de los mismos de las condiciones de elegibilidad de 
cada tipo de operación y de los requisitos y obligaciones que se deben cumplir. En 
concreto: 
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▪ El compromiso de mantener el destino de las inversiones y gastos objeto de ayuda, 
al menos, durante cinco años.  

▪ Mantener el compromiso de creación y mantenimiento de puestos de trabajo.  
▪ La obligación de estar al corriente de con las obligaciones tributarias y con  
▪ la Seguridad Social.  
▪ La obligatoriedad del cumplimiento de la normativa Comunitaria, Estatal y 

Autonómica.  
▪ La obligatoriedad de aportar las licencias, permisos, inscripciones, registros y/o 

cualesquiera otros requisitos que en el momento de la presentación de la solicitud 
de ayuda no estén disponibles y que sean exigibles por la Administración Central 
del Estado, Comunidad Autónoma y el municipio, para el tipo de inversión o gasto 
de que se trate: Licencia de obra, actividad, apertura y cualesquiera otras 
autorizaciones o inscripciones en registros.  

▪ Que la valoración del presupuesto, en caso de obras, se realizará en función del 
presupuesto del proyecto visado por el Colegio Oficial correspondiente, o de los 
módulos aplicados para la obtención de la licencia de obras en su caso.  

▪ La obligatoriedad de presentar 3 facturas proformas o presupuestos de diferentes 
proveedores cuando se superen los límites establecidos legalmente.  

▪ Ser conocedor de que el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de la inversión 
destinada a la realización del proyecto no será objeto de subvención en inversiones 
productivas.  

▪ Ser conocedor de que no podrán ser objeto de subvención las facturas o 
justificantes de pago con fecha anterior a la realización del Acta de No Inicio.  

▪ Ser conocedor de que no se admitirán pagos en metálico, por encima de los límites 
establecidos en el procedimiento.  

▪ La obligatoriedad de comunicar y solicitar de forma razonada, según el caso, la 
existencia o cambios en:  

▪ La titularidad del beneficiario.  
▪ La utilización de otras ayudas o subvenciones públicas.  
▪ La subrogación de los derechos derivados de la concesión de la ayuda.  
▪ La modificación de alguno de los aspectos técnicos o condiciones iníciales del 

proyecto aprobado (se incluyen las modificaciones económicas sustanciales).  
▪ Cualquier otra documentación que fuese necesaria.  

En todas las acciones se cumplirá con la Ley 34/2002 de la Sociedad de la información y 
de Comercio Electrónico, y con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
carácter personal (LOPD), así como de su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre (RLOPD).  

El procedimiento de tramitación de un expediente constará de los siguientes pasos: 

Recepción de solicitudes 

Revisión y análisis de la documentación aportada 

Visita de inspección previa y Acta de No Inicio 

Emisión del Informe Técnico-económico 
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Dictamen de elegibilidad 

Prebaremación del proyector 

Informe de subvencionalidad 

Baremación de proyectos 

Resolución, propuesta provisional y definitiva, Concesión y notificación al perceptor 

Finalización y solicitud de pago 

Pago de la ayuda 

Presentación de recursos y reclamaciones 

Recepción de solicitudes 

Las solicitudes para acogerse a estas ayudas se presentarán en la sede del Grupo, siendo 
registradas en el registro de la Asociación y quedando copia en poder del solicitante.  

La documentación a presentar junto con la solicitud será la que establezca la convocatoria, 
entre la que podrán figurar los siguientes documentos:  

1. Identificación legal del solicitante, nombre, apellidos o razón social y del 
representante en su caso.  

2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y/o del Código de identificación 
fiscal.  

3. Documento acreditativo de la personalidad jurídica del solicitante (estatutos o 
escritura de constitución y, en su caso, posteriores modificaciones).  

4. Memoria descriptiva valorada del Proyecto, que permita analizar la viabilidad 
técnica, económica y financiera del mismo, su contribución a los objetivos de la 
EDLP y el impacto ambiental previsto y en la que además se deberá incluir:  
▪ Datos de la empresa o entidad: Actividad, fecha de constitución, objeto y capital 

social, su composición, nombre de las personas responsables y perfil de los 
promotores del proyecto.  

▪ Descripción detallada y completa de las inversiones o gastos, características, 
cuantía, etc., especificando si se trata de nueva inversión, ampliación, 
modernización o traslado.  

▪ Descripción de los procesos que implique la actividad para la que se solicita la 
ayuda, indicando sus aspectos innovadores o transferibles.  

▪ Incidencia de las actuaciones en el medio ambiente.  
▪ En caso de proyectos productivos que supongan una inversión superior  
▪ a 60.000 euros, estudio de viabilidad económico- financiera que acredite que el 

proyecto es viable económicamente. Los estudios de viabilidad económica 
deberán contemplar, como mínimo:  

 Previsión de Tesorería del año de la inversión.  
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 Estimación de resultados a tres años.  
 Previsión de inversión y financiación.  
 Datos de empleo antes y previstos una vez ejecutada las inversiones.  
 Ratios, al objeto de determinar la viabilidad económica y financiera de la 

operación, siendo condición necesaria y suficiente la viabilidad de la 
operación: VAN, TIR y Tiempo de Retorno de la Inversión.  

5. Acreditación de la titularidad de los bienes inmuebles donde se pretenden ejecutar 
las inversiones.  

1. Proyecto, Anteproyecto, presupuestos y/o facturas pro-forma de todas las 
actuaciones a realizar, detalladas por unidades de obra, en la que se especifiquen 
las características técnicas de las actuaciones. (Si fuera necesario proyecto firmado 
por el técnico competente y visado por el correspondiente colegio profesional).  

2. Solicitud de licencia de obra y/ o actividad en su caso.  
3. Declaración del cumplimiento de estar al corriente de pago con la Administración 

Tributaria Estatal, Autonómica y Administración de la Seguridad Social.  
4. Nivel de empleo de la empresa, en expedientes de ampliación, modernización y 

traslado.  
5. Declaración responsable de no haber solicitado otras ayudas o subvenciones para 

el mismo proyecto a las Administraciones Públicas. En caso de haberlas solicitado 
deberá indicar el importe de la subvención solicitada, la parte del proyecto o 
instalación subvencionada, la disposición reguladora y en su caso el importe de la 
subvención concedida, fecha y condiciones a cumplir.  

6. Compromiso de mantener el destino de la inversión, guardar los justificantes de la 
operación y ponerlas al servicio del Grupo, de la Comunidad Autónoma, de la 
Comisión de la UE o de los órganos de Control establecidos, durante 5 años desde 
la fecha del último abono de la subvención.  

7. Compromiso de aportación de recursos propios.  
8. Documento de inicio del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, o 

notificación del órgano competente de la exención de dicho procedimiento.  
9. En el caso de iniciativas promovidas por una Entidad Local o Asociación, la solicitud 

debe estar respaldada por el órgano de decisión competente.  
10. La documentación exigida por el Grupo de Acción Local que permita determinar la 

capacidad técnica y financiera del solicitante, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 9.4.5.  

11. La documentación exigida por el Grupo de Acción Local que permita evaluar los 
criterios de baremación de los proyectos, conforme a los criterios recogidos en el 
apartado 9.11.  

12. Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria o que, a juicio 
del Grupo de Acción Local, sea necesaria para la tramitación del expediente.  

El solicitante puede desistir de su solicitud de ayuda, debiendo manifestarlo de forma 
expresa mediante la presentación de una solicitud conforme al modelo que se determine. 
Dicha solicitud se registrará e incorporará al proceso informático.  

Revisión y análisis de la documentación presentada. 

El equipo técnico del GAL cumplimentará una lista de comprobación de la documentación 
aportada. En caso de no presentar alguno de los documentos y justificaciones 
anteriormente señaladas, la gerencia del Grupo comunicará al peticionario de forma 
fehaciente, que subsane las deficiencias, señalando cuales son éstas, y otorgándole para 
ello un plazo de 15 días naturales, e indicándole que, si así no lo hiciera, se tendrá por 
desasistido su petición, que será archivada sin más trámite.  

Visita de inspección previa y acata de no inicio. 

Una vez comprobado que la solicitud de ayuda contiene toda la documentación necesaria 
y se adecua a la naturaleza de las medidas a cuyas ayudas pretenden acogerse, el Gerente 
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o técnico de la Asociación visitará el lugar de la inversión, de común acuerdo con el 
promotor, y comprobará “in situ” que la obra o actividad para la que ha sido solicitada la 
ayuda no ha sido iniciada con anterioridad a la presentación de la solicitud.  

El Gerente o técnico levantará el Acta de no inicio de la inversión según modelo 
normalizado, ante la presencia del titular del expediente y en visita realizada al lugar de la 
futura inversión; dejando constancia del no inicio de las inversiones auxiliares y de la 
existencia de acopio de materiales, si es el caso, con una clara descripción.  

También se dejará constancia detalladamente de las actuaciones que se hayan iniciado. 
En el caso, se podrá continuar la tramitación del expediente, valorando esa obra ejecutada, 
que no sería gasto elegible y descontándola del presupuesto aceptado.  

Este documento tiene la consideración de un documento preceptivo y se realizará por 
duplicado, una para disposición del solicitante y otra que se adjuntará al resto de la 
documentación del expediente. El acta deberá ser firmada por el beneficiario y por el 
técnico que hubiera realizado la visita. Se comunicará al titular del expediente que el 
levantamiento de esta acta no supone ningún compromiso del GAL ni de la Autoridad de 
Gestión para la concesión posterior de la ayuda.  

No se realizará el acta cuando la actuación sea la realización de un curso, acto u otra 
inversión inmaterial. En dicho caso, el control de realización de la inversión se realizará en 
las fechas en que se imparta o desarrolle.  

Emisión de informe Técnico-económico 

El equipo técnico, elaborará, bajo la supervisión de la Gerencia, un Informe técnico- 
económico y financiero del proyecto presentado, según modelo oficial, en el que se 
acreditará, entre otras cosas, la idoneidad del proyecto para la consecución de los objetivos 
marcados en la EDLP, el cumplimiento de los requisitos y objetivos establecidos en el 
Convenio firmado entre el GAL y la Autoridad de Gestión, la viabilidad económica y 
financiera y la existencia de solvencia económica y empresarial.  

En el caso de que el resultado del informe sea positivo, se registrará informáticamente, 
continuando la tramitación del expediente. En el supuesto de que el informe sea negativo 
se informará al promotor de esta circunstancia, lo que supondrá el desistimiento de la 
petición, que será archivada sin más trámite 

 

Dictamen de elegibilidad 

El equipo técnico elaborará un Dictamen de Elegibilidad en el que se comprobará la 
elegibilidad del proyecto dentro en base a las condiciones de elegibilidad de las 
operaciones establecidas en cada una de las medidas definidas en el Plan de acción de la 
EDLP. La elaboración del Informe de elegibilidad corresponderá al Gerente o técnico en el 
que delegue del GAL, siendo firmado, en cualquier caso, por el mismo.  

El técnico analizará la documentación recogida en el expediente, pudiendo requerir al 
promotor a aportar información adicional necesaria que permita generar un juicio exacto 
sobre la elegibilidad del proyecto. El informe se elaborará sobre un modelo estandarizado, 
cuyo resultado será un pronunciamiento positivo o negativo sobre la elegibilidad del 
proyecto presentado.  

En el caso de que el resultado del informe sea positivo, se registrará informáticamente, 
continuando la tramitación del expediente. En el supuesto de que el informe sea negativo 
por errores subsanables, se emitirá un informe negativo informando al promotor de esta 
circunstancia con la posibilidad de que subsane las deficiencias, señalando cuales son 
éstas.  
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En el supuesto de que el informe sea negativo por errores no subsanables, se emitirá un 
informe negativo informando al promotor sobre la condición de no elegibilidad del proyecto, 
lo que supondrá el desistimiento de la petición, que será archivada sin más trámite. 

 

Prebaremación del proyecto 

Para las solicitudes de ayuda que hayan obtenido un Informe técnico-económico y un 
Dictamen de elegibilidad positivo, el Gerente realizará una prebaremación que se remitirá 
a la Autoridad de Gestión. Dicha prebaremación atenderá a los criterios de selección 
establecidos en la EDLP.  

Informe de subvencionalidad  

La Autoridad de Gestión revisará el expediente, emitiendo Informe de subvencionalidad 
conforme al procedimiento que se establezca y devolviendo el expediente al GAL.  

Baremación de los proyectos 

El Comité de Evaluación, previo informe de la Gerencia, baremará los proyectos conforme 
a los criterios establecidos. El cumplimiento de cada uno de los criterios aportará un 
sumando a la puntuación total que servirá de comparativa entre las solicitudes 
presentadas, dentro de un mismo plazo. 

El acto de esta baremación figurará en Acta y antes de su elaboración se comprobará por 
parte del Gerente la existencia de dotación disponible, que la imputación del proyecto es el 
adecuado a la naturaleza del mismo y que el importe de la ayuda no supera los límites 
establecidos.  

El Comité Evaluador emitirá una propuesta que contendrá tres listados con los expedientes: 
uno de expedientes aprobados, otro de expedientes denegados por falta de presupuesto, 
otro de expedientes denegados por otras causas y/o archivados. Esta propuesta será 
aprobada por la Junta Directiva y será enviada a la Autoridad de Gestión.  

 

Resolución, propuesta provisional y definitiva, concesión y notificación al receptor. 

La Autoridad de Gestión emitirá la Resolución y Propuesta Provisional, y la notificará al 
perceptor, conforme al procedimiento que se establezca. Si hay disconformidad con la 
puntuación y la resolución fuera recurrida por el beneficiario, se comunicará al GAL para 
que pueda personarse en el trámite de Audiencia.  

El trámite de audiencia se resolverá por Resolución de Propuesta Definitiva y Concesión la 
de la Dirección General de Desarrollo Rural y Forestal, que será comunicada al GAL para 
que éste lo notifique a los beneficiarios.  

Formalización de la ayuda con el promotor 

En la formalización de la ayuda se especificarán las condiciones generales y particulares 
de la misma, así como las obligaciones a cumplir por el beneficiario del proyecto. El acuerdo 
de concesión incluirá, entre otros detalles:  

El presupuesto de la inversión o gasto.  

Finalidad para la que se aprueba.  

Cantidad de ayuda máxima concedida y porcentaje respecto a la inversión o gasto que 
finalmente se justifique.  

Plazo para la ejecución de las inversiones y del gasto.  
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Obligatoriedad de mantener la inversión y actividad con la invariabilidad de las condiciones 
que motivaron la concesión de dicha ayuda durante un plazo de 5 años desde el último 
cobro de la subvención.  

Obligatoriedad de presentar todas las licencias necesarias para la ejecución de dichas 
inversiones antes de la certificación de dicho proyecto.  

Obligatoriedad de renunciar antes de la justificación final a cualquier otra ayuda que tuviera 
solicitada y/o concedida el promotor para el mismo proyecto y que fuera incompatible con 
la aprobada.  

En caso de que no se cumpliera alguna de las condiciones exigidas al promotor, tal como 
la aceptación en plazo de la ayuda otorgada, mediante la concesión de la ayuda, se 
procederá a la derogación de la ayuda concedida, dando trámite de audiencia al promotor.  

La firma de la concesión de la ayuda tendrá el carácter de aceptación expresa por parte 
del beneficiario de la ayuda concedida. En caso de rechazarla, el beneficiario deberá 
comunicarlo al GAL, que procederá a disponer de esos fondos financieros al objeto de 
atender nuevas solicitudes de promotores.  

Finalización y solicitud de pago 

Una vez finalizada la inversión, el beneficiario comunicará su terminación, y se procederá 
por parte de la Gerencia o equipo técnico a comprobar la realidad de la misma. Se verificará 
que se cumplen las condiciones para conceder la ayuda. El GAL comunicará a la Autoridad 
de gestión la finalización del proyecto y se solicitará el pago.  

Cuando el pago se efectúe en ejercicios posteriores al de la concesión, se comprobará que 
los perceptores de la subvención se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social y no tienen ninguna deuda pendiente por cualquier concepto con el GAL.  

Los reparos de fiscalización por falta de algún requisito de los señalados con anterioridad 
suspenderán la tramitación del expediente hasta que las deficiencias sean subsanadas. La 
no subsanación de éstas en el plazo establecido comportará la anulación del expediente, 
circunstancia que se comunicará al interesado.  

Una vez verificados los requisitos anteriores se redactará la certificación realizada en 
impreso normalizado.  

Pago de la ayuda 

La Autoridad de Gestión, una vez realizados los controles que sean necesarios, remitirá la 
orden de pago al Organismo Pagador para realizar la transferencia al beneficiario.  

Presentación de recursos y reclamaciones 

Se concederá a los interesados el plazo de un mes para que presente las alegaciones que 
considere oportunas ante la Junta Directiva de la Asociación, quien resolverá en primera 
instancia en un plazo de tiempo inferior a dos meses, y ofreciendo al interesado la 
posibilidad de recurso en segunda instancia ante la Consellería Agricultura y Desarrollo 
Rural de la Comunidad Valenciana, en calidad de Autoridad Regional de Gestión, agotando 
aquí la vía administrativa.  

1.2.1 Mecanismos de control interno 

Tanto el Grupo de Acción Local, como los beneficiarios de las ayudas, están sujetos a las 
disposiciones comunitarias de control del Reglamento (UE) no 809/2014 de la Comisión, 
de 17 de julio de 2014.  

El Grupo será el responsable de la realización de los controles administrativos sobre las 
solicitudes de ayuda y pago, salvo en los casos en los que él sea el beneficiario, en ese 
caso el control administrativo lo realizará el organismo competente.  
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La Autoridad de Gestión podrá, en cualquier momento, proceder a las revisiones y los 
controles sobre la gestión y la aplicación de estas ayudas, así como a solicitar la 
información que considere adecuada para la tramitación de estas y para facilitar la 
información requerida por los órganos de control de las diferentes administraciones.  

Igualmente podrá inspeccionar las instalaciones de los proyectos objeto de ayuda con el 
fin de comprobar que se cumplen el destino de las ayudas, los requisitos y los compromisos 
establecidos en estas bases reguladoras.  

La evaluación de la EDLP y de la aplicación de las ayudas se hará durante la totalidad del 
periodo de programación, y se hará de acuerdo con el seguimiento de indicadores, con la 
finalidad de evaluar las realizaciones, el resultado y los impactos de la EDLP gestionada 
por el Grupo, realizándose de acuerdo con las directivas establecidas por la Comisión 
Europea.  

1.2.2 Procedimiento ante incidentes 

Solicitud de de sistimiento 

Cualquier solicitante de ayuda podrá desistir de su solicitud de ayuda, debiendo 
manifestarlo de forma expresa mediante la presentación de una solicitud conforme al 
modelo que se determine.  

Solicitud de renuncia.  

Cuando el beneficiario pretenda renunciar a la ayuda concedida, deberá manifestarlo de 
forma expresa con la presentación del modelo que se determine y aportando los 
documentos justificativos que resulten necesarios. En su caso, deberá reintegrar los 
importes percibidos hasta ese momento, con los intereses correspondientes.  

Solicitud de subrogación.  

Cuando por una causa debidamente justificada el titular del expediente no pueda continuar 
con la inversión o los compromisos y obligaciones exigidas, podrá subrogarse a favor de 
otro beneficiario que cumpla todos los requisitos y acepte los compromisos adquiridos por 
el primero. Esta solicitud debe ir firmada por el titular del expediente y el solicitante de la 
subrogación.  

El personal del GAL verificará que el nuevo beneficiario cumpla los requisitos para ser 
titular del expediente, para ello se aportará y constará en el expediente la documentación 
necesaria teniendo en cuenta la que hay que adjuntar con la solicitud de ayuda. La solicitud 
de subrogación se registrará e incorporará en la aplicación informática.  

La subrogación se autorizará por la Junta Directiva del Grupo y se aprobará expresamente 
por la Autoridad de gestión.  

Solicitud de prórroga.  

Cuando un beneficiario no pueda, por diferentes motivos, finalizar las inversiones o cumplir 
los compromisos, en los plazos determinados en la resolución de ayuda, podrá solicitar 
una prórroga antes de la finalización del plazo.  

En dicha solicitud se debe indicar los meses de prórroga que se solicitan y los motivos por 
los que se solicita. La solicitud de prórroga debe registrarse e incorporar la información en 
la aplicación informática, incluyendo la fecha hasta la que se concede si es el caso.  

La solicitud de prórroga deberá ser autorizada por la Junta Directiva del Grupo y será 
comunicada a la Autoridad de Gestión.  

Solicitud de modificación de las condiciones.  

Podrá modificarse la resolución o solicitud del interesado si no se desvirtúa el 
procedimiento de concesión ni la finalidad de la ayuda, y siempre que no se dañe a 
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terceros. La solicitud de modificación deberá autorizarse por el GAL y será comunicada a 
la Autoridad de gestión.  

La solicitud indicará las modificaciones respecto a la solicitud inicial y los motivos que la 
generan. Deberá presentarse en el modelo que se determine.  

 

1.2.3 Sistema de gestión contable 

El Grupo llevará una contabilidad independiente para sus acciones que se ajustará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos 
y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.  

El Grupo de Acción Local aplicará los principios y se guiará por las normas recogidas en el 
Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos (aprobado por 
Resolución de 26 de marzo de 2013).  

Al efecto de garantizar la correcta aplicación de los presupuestos correspondientes al 
Programa EDLP y de facilitar las labores de fiscalización, verificación y control que puedan 
efectuarse tanto a nivel interno como externo, se contabilizarán de manera independiente 
todas aquellas operaciones o movimientos derivados de la gestión del Programa Leader 
2014-2020.  

La Asociación abrirá como titular las cuentas bancarias que estime oportunas para la 
canalización de sus fondos y gestión de sus programas. En lo que al Programa EDLP 2014-
2020 se refiere, se tendrá una única cuenta bancaria de recepción y libramiento de sus 
fondos, gestionándose de forma única en la medida que la Junta Directiva determine.  

La Asociación podrá establecer Convenios con las entidades financieras para el disfrute y 
aplicación de condiciones más ventajosas para ella y para sus promotores, sin que ello 
signifique la fidelidad permanente ni total para la gestión de otros programas.  

La contabilidad de la Asociación será objeto de una auditoría externa anual.  

 

1.2.4 Apoyo a las tareas de seguimiento y evaluación de la EDLP 

Con la finalidad de que el Grupo desempeñe correctamente las funciones técnicas que se 
le encomiendan en virtud del Artículo 34 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, así como las 
contempladas en la Orden 5/2016 de 11 de abril de 2016 para la elaboración de las 
estrategias, el equipo técnico contará con servicios de asistencia técnica de especialistas 
en la gestión de estrategias y programas operativos, que podrán aportar apoyo en las 
siguientes áreas:  

▪ En la gestión y un seguimiento de la EDLP.  
▪ Mejorando la capacidad para acceder a fondos europeos que complementen la 

financiación recibida a través del FEADER (incluyendo Fondos EIE, Programas UE 
e Instrumentos Financieros de la UE que apoyan el desarrollo rural).  

▪ Aumentando la formación y capacitación del equipo técnico y sus miembros, 
ampliar su red de contactos, intercambiar conocimiento, “conectarse” a Europa, 
etc.; dinamizar el territorio y generar la capacidad de los agentes locales para 
desarrollar y ejecutar las operaciones.  

 

Este sistema de apoyo se centrará en las siguientes áreas o funciones:  
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▪ Gestión administrativa: apoyando una buena coordinación y gestión de la estrategia 
y una comunicación óptima entre las distintas partes intervinientes tanto a nivel 
estratégico como táctico.  

▪ Gestión técnica: apoyar el desarrollo técnico y la implementación de la estrategia.  
▪ Gestión financiera: apoyar la buena ejecución financiera del programa, conforme a 

la normativa aplicable.  
▪ Seguimiento y Evaluación: apoyo al seguimiento y evaluación en la puesta en 

marcha de la estrategia y de las operaciones subvencionadas.  
▪ Comunicación Interna y Externa: apoyo a la difusión y promoción adecuada de los 

objetivos y los logros alcanzados con la implantación de la EDLP, aumentando la 
participación e implicando a los beneficiarios actuales y potenciales.  

Para apoyar el seguimiento y gestión de la EDLP, se utilizará una herramienta intensiva en 
TICS denominada GIFE (Sistema de Gestión Integral de Fondos europeos) que permite 
hacer una gestión smart de la EDLP. GIFE facilitará la monitorización, por parte del equipo 
técnico, de la EDLP a través del cumplimiento de hitos, la calidad de las acciones y el 
presupuesto ejecutado, anticipándose a las contingencias financieras y técnicas que 
puedan surgir en el desarrollo de la misma.  

GIFE incorpora a los modelos de gestión “tradicionales” un componente altamente 
innovador que, mediante el uso de las nuevas tecnologías, permitirá en la gestión y el 
seguimiento de la EDLP:  

▪ Dar apoyo al equipo técnico, ofreciéndole un nuevo sistema para la gestión global 
de fondos europeos.  

▪ Permitir al Grupo trabajar en red con otros GAL y organizaciones clave, pudiendo 
generar sinergias y economías de escala.  

▪ Está basado en los principios de seguridad (que lo que se hace es de acuerdo a la 
Ley) y eficacia en la gestión (se hace de acuerdo a un calendario que permite acudir 
a nuevas oportunidades de fondos).  

▪ Está diseñado bajo el principio de fácil acceso y fácil aprendizaje para que los 
beneficiarios puedan aprender mientras se gestiona.  

▪ Programado en base de datos MYSQL, GIFE permitirá al equipo técnico gestionar 
la EDLP de manera más rápida y eficaz gracias a la última tecnología, en las 4 
áreas fundamentales de la gestión integral de la EDLP:  

 Jurídica: asegurará que la EDLP se ejecuta de acuerdo con el Reglamento 
de referencia y la Ley de Subvenciones.  

 Financiera: apoyo para una buena ejecución ex ante de todos los temas 
financieros que afectan a la estrategia para evitar descompromisos 
financieros y preparar los controles en coordinación con los responsables 
de la auditoría.  

 Técnica: Apoyo a la correcta ejecución de las operaciones, a través de la 
elaboración de un panel electrónico de indicadores y la posibilidad de 
reportar informes de seguimiento, entre otras funcionalidades.  

 Europa: Ayudará a la identificación de oportunidades de financiación 
europea complementarias a la EDLP que permita el desarrollo de 
estrategias “multifondo”.  

1.2.5 Disposición sobre cesión de datos 

Todos los datos suministrados al GAL quedarán sometidos a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. La 
presentación de la solicitud de subvención implicará la aceptación de la cesión de los datos 
contenidos en la misma, así como la de los relativos a la subvención que, a efectos de 
estadística, evaluación y seguimiento, se realice a favor del propio GAL y de la Autoridad 
de gestión y del resto de las Administraciones Públicas.  
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Los datos personales aportados por los solicitantes, necesarios para la formalización y 
gestión de las ayudas LEADER, se incorporarán al fichero de promotores, para su uso 
interno y para la gestión, tramitación y pago de las ayudas solicitadas, así como para la 
difusión pública de las ayudas concedidas.  

El GAL será responsable del fichero y ejercerá el derecho de acceso y tratamiento de los 
datos contenidos en el mismo de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica citada más 
arriba. Los beneficiarios de las ayudas autorizarán, en el impreso de solicitud, al GAL y a 
cualquier órgano de las Administraciones Públicas, a hacer públicas, por cualquier medio, 
las ayudas recibidas, con identificación de sus características, incluida la identificación del 
beneficiario. De igual forma, los beneficiarios de las ayudas autorizarán a los organismos 
de control e inspección a publicitar y procesar los datos relativos a los importes percibidos.  

1.2.6 Modificación de los procedimientos de gestión y seguimiento 

En todo lo no previsto en estos “Procedimientos de gestión y seguimiento” se estará a lo 
dispuesto por la Autoridad de gestión, en particular, o de la Consellería de Agricultura, 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. 

Los procedimientos de gestión se modificarán para adaptarlos a los requisitos que se 
establezcan desde la Autoridad de gestión, para concretar aspectos que se detecten en la 
puesta en marcha de la Estrategia. En el caso de que cambien las condiciones en las que 
se ha elaborado la Estrategia, el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad 
Valenciana 2014-2020, el Programa Operativo FEDER o el Programa Operativo FSE, se 
podrán modificar para la correcta gestión y aplicación de la misma.  

La modificación de los procedimientos de gestión se deberá aprobar por la Junta Directiva, 
se trasladará a la Asamblea General y se presentará a la Autoridad de Gestión para que 
con posterioridad a su estudio se autorice o no el cambio solicitado.  

 

 

2. Procedimiento de selección de proyectos 

2.1 Procedimiento de convocatoria de proyectos no programados 

Se establecerá un procedimiento de concesión de ayudas mediante una convocatoria 
abierta y continua, que se publicará en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana. Podrá 
haber varios procedimientos de selección para una misma convocatoria, y aunque ésta 
será abierta, en ella se fijarán las fechas límite para la presentación de solicitudes para 
cada uno de ellos.  

Cada plazo de presentación de solicitudes tendrá su proceso de concurrencia competitiva, 
evaluación de propuestas y resolución correspondiente. La recepción de solicitudes se 
iniciará a partir de la fecha de inicio establecida en la convocatoria y en ningún caso podrán 
superar la fecha que a tal efecto se exprese en el convenio entre la Consellería de 
Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural y la Asociación para la 
aplicación del programa LEADER 2014-2020.  

La concesión de las ayudas estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes. Las solicitudes de ayuda que hayan superado los informes de elegibilidad, 
viabilidad y subvencionalidad se baremarán dentro de los procedimientos de selección de 
cada convocatoria. La propuesta de concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas dentro del plazo otorgado, a fin de establecer 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados.  
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Las propuestas de subvención se enviarán una vez finalizado el procedimiento de selección 
a la Autoridad de Gestión para que realice la propuesta de subvencionalidad, la resolución 
de la concesión de la ayuda y la notificación de la resolución al interesado y al GAL. 

2.2 Información a los posibles promotores sobre las ayudas existentes 

La acción del GAL, durante todo el periodo de ejecución de la EDLP garantizará el principio 
de publicidad en la aplicación del programa, a través de su promoción y difusión a la 
población del territorio, así como de las normas para la concesión de ayudas contempladas 
en el procedimiento, o las que en desarrollo o complemento del mismo establezca, 
Igualmente, serán públicos los criterios de selección de los proyectos presentados.  

Las entidades locales y el resto de entidades de carácter representativo que formen parte 
del Grupo de Acción Local facilitarán la inserción, en sus tablones de anuncios y 
publicaciones, de cuanta información sea necesaria para dar a conocer a los potenciales 
beneficiarios los objetivos de la iniciativa.  

2.3 Acompañamiento en presentación de los proyectos  

El equipo técnico del Grupo de Acción Local prestará un servicio de información, 
asesoramiento y acompañamiento individualizado a los promotores de proyectos, en todas 
las fases del ciclo de vida de los mismos. Con ello se pretende:  

▪ Ofrecer un servicio de orientación de calidad a través de una atención rápida y 
personalizada.  

▪ Facilitar información de forma clara y transparente y a través de distintas vías.  
▪ Incorporar una gestión informatizada compartida con la DG de Desarrollo Rural , 

que garantice una mayor eficiencia en la gestión de los expedientes.  
▪ Ofrecer formación entorno tanto a los potenciales promotores como a los agentes 

del territorio que más directamente pueden apoyar la implantación de la EDLP, de 
tal forma que se mejore su capacidad para presentar y gestionar proyectos. Para 
ello se ofrecerá una agenda coherente y organizada de acciones formativas. 

Los posibles promotores serán atendidos normalmente en la oficina técnica, sita en la sede 
del Grupo, por el equipo técnico de la Asociación que les informará de las condiciones 
solicitadas para ser beneficiario de ayudas. Además el gerente y el personal técnico se 
desplazará “in situ” para atender personalmente a los promotores que así lo requieran.  

Se establecerá un “Registro informatizado de solicitud de información” para aquellas 
primeras solicitudes, en las que en las que se incluirá, en un primer registro:  

▪ Datos básicos de identificación y contacto del promotor. 
▪ Dirección y localidad en la que se va a efectuar la inversión.  
▪ Naturaleza del proyecto y características básicas. 
▪ Inversión estimada. 
▪ Motivo de consulta.  

Para ordenar y facilitar la entrega de la información a los posibles promotores, se elaborará 
una “Guía del promotor. Ayudas del GAL Sur de Alicante Leader 2014-2020” que 
contendrá, entre otros, los siguientes contenidos:  

▪ Información básica sobre la EDLP, sus objetivos y áreas temáticas. 
▪ Documentación informativa relativa al programa, su gestión y financiación.  
▪ Información sobre las medidas y operaciones apoyables. 
▪ Los criterios de selección. 
▪ Convocatorias de ayudas en vigor. 
▪ Modelos de solicitud de ayudas y otros formularios. 
▪ Información sobre la documentación a adjuntar con la solicitud. 
▪ Ficha a cumplimentar para solicitar información, que contendrá:  
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▪ Datos de identificación y contacto del promotor. 
▪ Formato de la memoria descriptiva, en el que deberá detallar aspectos tales como: 

 La contribución del proyecto al desarrollo de la Estrategia.  
 Municipio y entidad en el que se desarrolla la actividad. 
 Presupuesto o inversión de los gastos a efectuar. 
 Modelos de declaraciones, certificados, etc. 
 Cualquier otra documentación que se considere necesaria.  

La “Guía del promotor” estará disponible para su consulta y descarga en la web del grupo 
junto con el resto de la información de la EDLP.  

En todas las acciones se cumplirá con la Ley 34/2002 de la Sociedad de la información y 
de Comercio Electrónico, y con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
carácter personal (LOPD), así como de su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre (RLOPD).  

2.4 Obligaciones a cumplir por los beneficiarios de ayudas  

2.4.1 Beneficiarios de las ayudas 

Los beneficiarios de las ayudas podrán ser promotores públicos o privados (personas 
físicas o jurídicas de derecho privado). En cada medida se detallan los requisitos 
específicos que deben cumplir los beneficiarios para acceder a las ayudas.  

Con carácter general, no podrán ser beneficiarios de las subvenciones los solicitantes 
que estuviesen incursos en alguna de las siguientes situaciones:  

▪ Quienes estén sujetos a una orden de recuperación de subvenciones como 
consecuencia de una decisión previa de la Comisión Europea que las declare 
ilegales e incompatibles con el mercado común.  

▪ Las empresas en crisis de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.14 del 
Reglamento (UE) 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014.  

▪ Las personas jurídicas afectadas por lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento 
de la Ley 38/2003 en materia de paraísos fiscales.  

▪ En general, todos aquellos solicitantes que, según lo dispuesto por cualquiera de 
los supuestos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, tengan imposibilitado su acceso a la condición de beneficiarios. 

2.4.2 Obligaciones generales 

Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:  

▪ Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la 
concesión de la ayuda de conformidad con la documentación presentada en la 
solicitud, y con las condiciones señaladas en la resolución de concesión de la 
ayuda.  

▪ Comunicar al Grupo de Acción Local cualquier eventualidad que pueda alterar o 
dificultar el desarrollo de las actuaciones subvencionadas, con el fin de que pueda 
modificarse el contenido o cuantía de la resolución, que en todo caso necesitará 
autorización de la Autoridad de Gestión. La comunicación deberá realizarse en el 
plazo máximo de un mes desde que el beneficiario tenga conocimiento de la 
eventualidad.  

▪ Facilitar a la Administración autonómica, estatal o comunitaria la información que 
ésta solicite sobre la actuación subvencionada, así como no impedir las 
comprobaciones que sean necesarias.  

▪ Comprometerse a mantener y gestionar directamente la actividad subvencionada 
durante un periodo mínimo de 5 años desde la fecha del pago final de la ayuda.  
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▪ Estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Hacienda del Estado, con 
la Comunidad Autónoma y con la Tesorería de la Seguridad Social.  

▪ No tener deudas con la Asociación de ningún tipo.  
▪ Llevar a cabo las acciones de publicidad de la ayuda recibida, según lo establecido 

en el anexo no III del Reglamento de Ejecución no 808/2014 de 17 de julio de 2004 
de la Comisión.  

▪ Comprometerse a llevar la contabilidad del negocio subvencionado en función de 
la normativa vigente que les sea aplicable.  

▪ Comunicar de inmediato al Grupo, y en todo caso con anterioridad a la justificación, 
cualesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de 
cualquier procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.  

▪ Someterse a las medidas de control y fiscalización que lleve a cabo el GAL o la 
Autoridad de Gestión, así como al control financiero de la Intervención General o 
de otros órganos de control exigible según la normativa vigente.  

▪ Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los 
documentos correspondientes en los plazos y condiciones que se determinen, 
facilitando el acceso de los técnicos para la comprobación material de las 
inversiones realizadas.  

▪ Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de 
comprobación y control. Mantener al menos durante cinco años desde el pago final 
de la ayuda, los activos subvencionables y el incremento neto de plantilla, o en su 
caso el empleo, asociados a los mismos.  

▪ Proceder al reintegro de los fondos percibidos, junto con sus intereses de demora, 
en los supuestos previstos en la normativa aplicable.  

▪ Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa 
estatal o autonómica aplicable, en la convocatoria o en la resolución de concesión.  

2.4.3 Obligaciones específicas de los beneficiarios en relación a la difusión y 

publicidad. 

Los beneficiarios estarán obligados a adoptar las siguientes medidas de difusión y 
publicidad de las ayudas recibidas:  

a) En todas las actividades de información y comunicación que lleven a cabo 
relacionadas con la operación subvencionada deberán mostrar los emblemas de la 
Unión Europea y el del FEADER, el logotipo LEADER y los logotipos del Grupo de 
Acción Local y las administraciones estatales y autonómicas que financian la 
estrategia.  

b) Informar al público de la ayuda obtenida en el marco de la estrategia, durante la 
realización de la operación:  

▪ Presentando en su sitio Web para uso profesional, institucional o 
corporativo, en caso de que exista tal sitio, una breve descripción de la 
operación cuando pueda establecerse un vínculo entre el objeto del sitio 
Web y la ayuda prestada a la operación, en proporción al nivel de ayuda, 
con sus objetivos y resultados, y destacando la procedencia financiera de la 
ayuda.  

▪ Instalación de placas informativas en un lugar bien visible para el público, 
sobre la financiación del proyecto por la EDLP (siguiendo los requisitos del 
Reglamento de ejecución (UE) no 808/2014) cuando la ayuda sea superior 
a 10.000 euros. La placa deberá incluir los logotipos mencionados en el 
punto 1.  

▪ Incorporación de los logotipos de los organismos cofinanciadores (siguiendo 
lo dispuesto en el Reglamento de ejecución (UE) no 808/2014 y normativa 
de desarrollo) cuando se trate de publicaciones (folletos, notas informativas, 
boletines), medios electrónicos o audiovisuales (incluidas las páginas web) 
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o material relacionado con acciones informativas, formativas o de 
asesoramiento que se financien con la estrategia. Esta información deberá 
figurar en la página de portada.  

2.4.4 Condiciones específicas para las asociaciones sin ánimo de lucro 

Las fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro podrán concurrir de manera individual 
o conjuntamente, como una agrupación de entidades, para ser beneficiarias de las ayudas 
del programa. Dichas entidades deberán tener su domicilio social y fiscal en el ámbito 
territorial del GAL y desarrollar el proyecto en el mismo ámbito territorial.  

Para poder beneficiarias del programa, dichas entidades deberán:  

▪ Ser suficientemente representativas dentro de su ámbito territorial o sectorial de 
actuación, con un número de asociados suficientemente representativo del sector, 
territorio o actividad.  

▪ Contar con una trayectoria demostrada en el desarrollo de sus fines.  
▪ Contar con suficiente solvencia técnica y financiera para poder desarrollar el 

proyecto.  

Sus estatutos deberán estar inscritos en el Registro de Asociaciones de la Comunidad 
Valenciana, Registro de Fundaciones de la Comunidad Valenciana y deberán tener entre 
sus objetivos el fomento, promoción o desarrollo de iniciativas relacionadas con el área de 
actuación del proyecto.  

 

2.4.5 Determinación de la capacidad técnica y financiera del solicitante 

El promotor del proyecto deberá aportar la documentación establecida en la convocatoria 
que permita valorar su capacidad técnica y financiera para ejecutar el proyecto. Entre otra, 
se podrá solicitar:  

▪ Proyectos de hasta 200.000 € de inversión:  

Solvencia técnica:  

Antecedentes del promotor o entidad promotora, curriculum, experiencia y formación 
de las personas participantes. En el caso de Sociedades, Entidades e Instituciones: 
Certificado en que se relacionen los socios que componen la Sociedad, Entidad o 
Institución, indicando su nombre y apellidos o razón social, N.I.F. o C.I.F. y la 
participación de cada uno de ellos en la misma.  

Declaración responsable firmada por el promotor de que cuenta con los recursos 
humanos y materiales necesarios para ejecutar el proyecto. Incluirá una descripción del 
personal técnico u organismos técnicos que participarán en el proyecto y una 
descripción de las instalaciones técnicas y medios que se van a emplear en la ejecución 
del mismo.  

Certificado de la vida laboral del promotor o empresa emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social indicando el número de puestos de trabajo de la empresa a lo 
largo de la última anualidad.  

En su caso, habilitación para ejercer la actividad profesional.  

Solvencia financiera: 

Certificados de estar al corriente de pagos con Hacienda y Seguridad. Social. Las 
Entidades locales estarán exentas de aportar los certificados de Hacienda y de la 
Seguridad Social.  
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El solicitante presentara los documentos necesarios que acrediten la disponibilidad de 
recursos propios o la posibilidad de obtener financiación ajena para realizar las 
inversiones; en el caso de Asociaciones y otras organizaciones, se deberá presentar 
Certificado del Secretario de la aprobación de la liquidación del presupuesto de los tres 
últimos ejercicios cerrados; en el caso de la Administración Local deberá presentar 
copia del resumen del último presupuesto municipal aprobado y Certificado del 
Secretario-Interventor indicando la existencia de la consignación presupuestaria 
correspondiente a la ejecución del proyecto o el compromiso de establecer la 
correspondiente consignación.  

Certificación emitida por la entidad bancaria sobre la inexistencia de problemas de pago 
o deudas con el banco.  

Cuentas de Resultados anuales: 

En el caso de Sociedades Mercantiles:  

Si son empresas que no hayan cerrado un ejercicio completo, se presentarán cuentas 
anuales con cierre provisional del ejercicio a la fecha de solicitud de la ayuda.  

Si son empresas con más de un año desde su creación, se entregarán las cuentas 
anuales del último ejercicio registradas. Además, se aportará el Impuesto de 
Sociedades correspondiente al último ejercicio.  

En el caso de Entidades sin ánimo de lucro:  

Última declaración del Impuesto de sociedades o declaración jurada de estar exento 
del impuesto.  

Presupuesto anual de la Entidad. 

En el caso de Comunidades de Bienes:  

Se solicitará el Certificado de la Agencia Tributaria, Modelo 184, del ejercicio cerrado 
anterior a la solicitud.  

En el caso de Sociedades Civiles y Autónomos:  

En ambos casos el periodo de referencia será el ejercicio cerrado anterior a la solicitud 
de ayuda. Se solicitará en este caso: Declaración I.R.P.F., Modelo 036. Solamente en 
el caso de que la Declaración I.R.P.F. no contemple la actividad a subvencionar.  

En caso de tributar por estimación directa: Cuentas anuales del último ejercicio 
registrado oficialmente, (legalizadas en el R. Mercantil, u otro Organismo similar).  

En caso de tributar por estimación directa simplificada: Libro de Registros de Ventas e 
Ingresos, del año inmediatamente anterior a la solicitud de ayuda. Se tomará como 
volumen anual y activo del balance en la solicitud, el declarado por el solicitante.  

 

▪ Proyectos de más de 200.000 € de inversión:  

Solvencia técnica 

Antecedentes del promotor o entidad promotora, curriculum, experiencia y formación 
de las personas participantes. En el caso de Sociedades, Entidades e Instituciones: 
Certificado en que se relacionen los socios que componen la Sociedad, Entidad o 
Institución, indicando su nombre y apellidos o razón social, N.I.F. o C.I.F. y la 
participación de cada uno de ellos en la misma.  

Declaración responsable firmada por el promotor de que cuenta con los recursos 
humanos y materiales necesarios para ejecutar el proyecto. Incluirá una descripción del 
personal técnico u organismos técnicos que participarán en el proyecto y una 
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descripción de las instalaciones técnicas y medios que se van a emplear en la ejecución 
del mismo.  

Certificado de la vida laboral del promotor o empresa emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social indicando el número de puestos de trabajo de la empresa a lo 
largo de la última anualidad.  

En su caso, habilitación para ejercer la actividad profesional.  

Solvencia financieras 

El solicitante presentara los documentos necesarios que acrediten la disponibilidad de 
recursos propios o la posibilidad de obtener financiación ajena para realizar las 
inversiones; en el caso de Asociaciones y otras organizaciones, se deberá presentar 
Certificado del Secretario de la aprobación de la liquidación del presupuesto de los tres 
últimos ejercicios cerrados; en el caso de la Administración Local deberá presentar 
copia del resumen del último presupuesto municipal aprobado y Certificado del 
Secretario-Interventor indicando la existencia de la consignación presupuestaria 
correspondiente a la ejecución del proyecto o el compromiso de establecer la 
correspondiente consignación.  

Estudio o plan de viabilidad económico-financiero que acredite que el proyecto es viable 
económicamente, en el caso de proyectos productivos.  

Certificados de estar al corriente de pagos con Hacienda y Seguridad. Social. Las 
Entidades locales estarán exentas de aportar los certificados de Hacienda y de la 
Seguridad Social.  

Certificación emitida por la entidad bancaria sobre la inexistencia de problemas de 
pago o deudas con el banco.  

Cuentas de Resultados anuales: 

En el caso de Sociedades Mercantiles:  

Si son empresas que no hayan cerrado un ejercicio completo, se presentarán cuentas 
anuales con cierre provisional del ejercicio a la fecha de solicitud de la ayuda.  

Si son empresas con más de un año desde su creación, se entregarán las cuentas 
anuales del último ejercicio registradas. Además, se aportará el Impuesto de 
Sociedades correspondiente al último ejercicio.  

o En el caso de Entidades sin ánimo de lucro:  

Última declaración del Impuesto de sociedades o declaración jurada de estar exento 
del impuesto.  

Presupuesto anual de la Entidad. 
o En el caso de Comunidades de Bienes:  

Se solicitará el Certificado de la Agencia Tributaria, Modelo 184, del ejercicio cerrado 
anterior a la solicitud.  

En el caso de Sociedades Civiles y Autónomos:  

En ambos casos el periodo de referencia será el ejercicio cerrado anterior a la solicitud 
de ayuda. Se solicitará en este caso: Declaración I.R.P.F., Modelo 036. Solamente en 
el caso de que la Declaración I.R.P.F. no contemple la actividad a subvencionar.  

En caso de tributar por estimación directa: Cuentas anuales del último ejercicio 
registrado oficialmente, (legalizadas en el R. Mercantil, u otro Organismo similar).  

En caso de tributar por estimación directa simplificada: Libro de Registros de Ventas e 
Ingresos, del año inmediatamente anterior a la solicitud de ayuda. Se tomará como 
volumen anual y activo del balance en la solicitud, el declarado por el solicitante.  
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El Grupo de Acción Local podrá requerir cualquier otra documentación complementaria o 
justificativa que permita valorar la capacidad técnica y financiera del solicitante.  

2.5 Naturaleza de los proyectos subvencionables 

Los proyectos subvencionables no programados podrán ser, en función de su naturaleza, 
de dos tipos:  

▪ Proyectos productivos: Proyectos cuyo objetivo es la producción de bienes o 
servicios que pueden ser comercializados e incrementen la renta de los promotores. 
Puedan incluir, entre otras, las siguientes submedidas del Reglamento (UE) n.o 
1305/2013:  

 Ayudas a las inversiones en explotaciones agrícolas e industrias agrarias.  
 Ayuda para la creación y desarrollo de actividades no agrícolas en las zonas 

rurales.  
▪ Proyectos no productivos: Proyectos consistentes en gastos o inversiones que no 

tienen como objetivo la comercialización de bienes o servicios para la obtención de 
rentas y que, por tanto, no generen actividad económica, desarrolladas por 
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro. Puedan incluir alguna de las 
siguientes submedidas del Reglamento (UE) n.o 1305/2013:  

 Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades.  
 Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo 

de infraestructuras a pequeña escala, incluidas las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético.  

 Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, 
mejora y ampliación, las infraestructuras de banda ancha pasivas y la oferta 
de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica.  

 Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de los servicios 
básicos locales para la población rural, incluyendo el ocio y la cultura, y a 
las infraestructuras relacionadas.  

 Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras 
recreativas, información turística y la infraestructura turística de pequeña 
escala.  

 Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y 
la mejora del patrimonio cultural y natural de los pueblos, los paisajes rurales 
y sitios de alto valor natural, incluidos los aspectos socioeconómicos 
relacionados.  

 Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la 
conversión de edificios u otras instalaciones ubicadas dentro o cerca de los 
asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o mejorar el 
comportamiento medioambiental.  

Dentro de los proyectos, las operaciones son el conjunto de acciones subvenciones a 
ejecutar por terceros de acuerdo con las correspondientes convocatorias en concurrencia 
competitiva.  

Los proyectos presentados por los promotores deberán responder a una necesidad 
estructural o territorial incluida en la EDLP.  

2.6 Gastos no subencionables 

Los gastos objeto de subvención en proyectos no programados abiertos a concurrencia 
competitiva serán los recogidos en la convocatoria de presentación de proyectos y los 
indicados en cada una de las medidas y submedidas.  

Con carácter general, además de los recogidos en la convocatoria de ayudas y en cada 
una de las medidas, no serán gastos subvencionables los siguientes:  
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▪ Actuaciones o proyectos que sustituyan inversiones idénticas o similares a otras 
que ya recibieron una ayuda FEADER.  

▪ Las relativas a la transformación y comercialización de los productos agrícolas no 
incluidos en el Anexo I del Tratado, los de la pesca y la acuicultura.  

▪ Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, salvo 
que la nueva adquisición corresponda a equipos o maquinaria distintos a los 
anteriores, bien por la tecnología utilizada o por su rendimiento.  

▪ Aquellas inversiones que expresamente así lo establezca la normativa específica 
del producto o su Organización Común de Mercados correspondiente, debiéndose 
respetar cualquier restricción recogida en la misma.  

▪ Las solicitadas por microempresas en crisis, según la definición establecida en las 
directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de microempresas en crisis.  

▪ Las inversiones que no estén registradas en la contabilidad como inmovilizado.  
▪ La compra de edificios que vayan a ser derribados.  
▪ La compra de edificios o locales que hayan sido subvencionados durante los 10 

últimos años.  
▪ Las aportaciones en especie, la mano de obra propia y los materiales de igual 

procedencia.  
▪ En el caso de las inversiones agrícolas, la compra de derechos de producción 

agrícola, de derechos de ayuda, animales, plantas anuales y su plantación.  
▪ Los realizados entre empresas vinculadas ni entre familiares de hasta segundo 

grado de parentesco.  
▪ Los gastos de reparación y mantenimiento, así como la sustitución de equipos y 

maquinaria antiguos que no aporten incremento de potencia o de prestaciones, o 
que no suponga un ahorro energético. En ambos casos deberá justificarse el 
incremento de potencia o prestaciones o el ahorro energético.  

▪ La adquisición de cajas de campo, palets, palots y similares.  
▪ Los elementos de transporte externo e interno (camiones, carretillas elevadoras  
▪ y similares).  
▪ Los gastos de desmontaje y traslado de maquinaria y equipos a las nuevas 

instalaciones.  
▪ Los gastos destinados a sufragar el IVA u otros impuestos indirectos recuperables 

por el beneficiario, así como los intereses deudores.  
▪ La adquisición de maquinaria y equipo a través de operaciones de arrendamiento 

financiero sólo será subvencionable si éstas incluyen un compromiso de compra en 
el que se prevea que el beneficiario llegue a ser propietario de la maquinaria o del 
equipo que se trate. La compra efectiva debe realizarse antes de la solicitud de 
cobro. El importe máximo del contrato no sobrepasará el valor neto de mercado del 
activo arrendado. Otros costes ligados al contrato de arrendamiento financiero, 
tales como impuestos, margen del arrendador, costes de refinanciación de los 
intereses, gastos generales o gastos de seguros, no serán subvencionables.  

▪ Las adquisiciones de bienes en el marco de un sistema de venta y arriendo 
retroactivo.  

▪ Las actuaciones que hayan dado comienzo con anterioridad a la solicitud de la 
ayuda, excepto las siguientes:  

 Honorarios de técnicos, estudios y planes de viabilidad económica de la 
empresa, estudios y planes de negocio o viabilidad del proyecto, estudios 
de mercado y similares, estudios de suelo y planes de innovación.  

 Adquisición de patentes y licencias. Estos gastos podrán haberse producido 
como máximo 18 meses antes a la fecha de solicitud de la ayuda.  

 Acopio de materiales de construcción y entregas a cuenta para la 
adquisición de maquinaria y equipos. Estos gastos podrán haberse 
producido como máximo 12 meses antes a la fecha de la solicitud de la 
ayuda.  
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 La preparación y explanación del suelo, pero no la cimentación. Estos 
gastos podrán haberse producido como máximo 12 meses antes de la fecha 
de solicitud de la ayuda.  

 La realización de la cimentación y estructura antes de la presentación de la 
solicitud no serían auxiliables, pero serian admisibles el resto de las 
actuaciones. 

▪ No serán elegibles los proyectos y actuaciones que vulneren la normativa nacional 
o comunitaria en materia de medioambiente, y en particular las que se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos:  

 Actuaciones que, encontrándose en el ámbito de aplicación de la Ley 
21/2013 de 9 de diciembre, de Evaluación ambiental, o la correspondiente 
normativa autonómica, no hayan superado favorablemente el procedimiento 
ambiental aplicable o hayan incumplido las condiciones aplicadas 
establecidas por la declaración de impacto ambiental.  

 Actuaciones que requieran autorización ambiental y que hayan sido 
ejecutadas sin contar con ella, o no hayan cumplido las condiciones 
establecidas en la misma para la fase de construcción.  

 Actuaciones que no cuenten con la autorización de vertido, cuando ello sea 
exigible.  

 Actuaciones que hayan dado lugar a comisión de una infracción grave/muy 
grave o de un delito contra el medio ambiente.  

 Todas las actuaciones y/o proyectos que se realicen en zona Red Natura 
2000, y así lo considere el órgano ambiental competente, requerirán 
obligatoriamente un estudio de afecciones / emisión de Certificado de no 
afección.  

Las subvenciones serán incompatibles con cualquier otra ayuda concedida para el mismo 
fin.  

2.7 Sistema de moderación de costes 

La moderación de costes será el principio para el establecimiento de los costes elegibles 
en los expedientes de ayuda, que se realizarán en la fase de solicitud, con carácter previo 
a la elaboración del Informe Técnico Económico en todos los proyectos presentados a la 
convocatoria de ayuda, así como en la fase de certificación y pago, en aquellos casos en 
los que se haya producido variaciones del gasto ejecutado con respecto al aprobado (y que 
no implique modificaciones al expediente de ayuda). En ambos casos, el sistema de 
evaluación será similar.  

Para fundamentar el criterio se empleará siempre que sea posible, alguno de los dos 
sistemas de evaluación previstos en la normativa:  

a) Costes de referencia: Se establecerán costes de referencia para aquellos 
conceptos en los que por su naturaleza sea posible y su aplicación no suponga un 
agravio comparativo. Para estos conceptos, el solicitante deberá presentar un 
presupuesto o factura proforma, cuya cuantía será comparada con los costes de 
referencia. Cuando los costes presentados sean inferiores a los de referencia, se 
considerarán subvencionables en su totalidad. Cuando sean superiores, se tomará 
éstos como coste subvencionable.  

b) La determinación de los costes de referencia exige un análisis detallado en el que 
se tendrán en cuenta distintos aspectos (tipo de gasto, ubicación del proyecto, 
medida en la que se encuadre la ayuda, etc.).  

c) Comparación de ofertas: En aquellos casos en los que no sea posible establecer 
costes de referencia, el solicitante deberá presentar como mínimo, tres ofertas de 
diferentes proveedores cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 18.000 euros en el caso de servicios o suministro de material o 
equipamiento o los 50.000 euros en los supuestos de ejecución de obra. La elección 
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entre las ofertas presentadas la realizará el solicitante conforme a criterios de 
eficiencia y economía, pero deberá justificar la oferta seleccionada si no es la de 
menor importe. Cuando, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realice, presten o suministren se utilizará el siguiente sistema, debiendo justificar 
esta circunstancia presentado una memoria motivada argumentado las razones y 
la imposibilidad de presentación de las tres ofertas.  

d) Otros sistemas: Cuando los dos sistemas anteriores no ofrezcan las suficientes 
garantías, la decisión se sustentará en otros sistemas, como la referencia a 
inversiones similares, en base a precios de colegios oficiales o equivalentes, 
comparación con otros precios similares. La utilización de sistemas diferentes a los 
precios de referencia y la comparación de ofertas deberán estar debidamente 
justificada.  

Por acuerdo de la Asamblea del GAL, y de acuerdo con lo previsto por el artículo 48.2.e) 
del Reglamento de ejecución (UE) n.o 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.o 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión 
y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, se podrá crear un Comité 
para evaluar la moderación de costes con la misión de identificar gastos susceptibles de 
ser limitados en los procesos previos a la resolución de las concesiones de subvención y 
previos a los procesos de abono de las subvenciones aprobadas, en los casos que 
proceda.  

La composición del referido Comité será puesta en conocimiento de la Autoridad de 
Gestión para su adveración previamente al inicio de cualquier actuación.  

2.8 Proceso de tramitación de los expedientes de ayuda 

En el apartado 6.3.1 ya se han descrito los procedimientos de gestión en la tramitación de 
los expedientes, a expensas de la formalización del procedimiento que defina la Autoridad 
de Gestión. En la Tabla 9.1 se recoge el flujograma básico de tramitación de los 
expedientes de ayudas, conformado por los siguientes pasos:  

1. Presentada la solicitud, se comprobará por los servicios técnicos del GAL la 
documentación aportada para iniciar los trámites correspondientes. En el caso de 
que se estime que la documentación aportada es insuficiente o incompleta, se 
comunicará al solicitante por correo certificado, dándole un plazo adicional de 15 
días para completarla. Terminado este plazo sin que el solicitante complete la 
solicitud, se entenderá desistida y será archivada.  

2. Un técnico del GAL, levantará un acta de no inicio para que conste la evidencia de 
que los gastos subvencionados no se han iniciado.  

3. La Gerencia elaborará un informe técnico-económico que incluirá un dictamen de 
elegibilidad sobre cada solicitud. El informe junto con la solicitud de informe de 
elegibilidad y una prebaremación se enviará a la Autoridad de Gestión a fin de que 
verifique la subvencionalidad de la acción.  

4. La Autoridad de Gestión emitirá el informe en los plazos en que se fijen en el 
procedimiento. En caso de resultar necesaria información complementaria, se 
suspenderá el cómputo del plazo hasta la recepción de la misma.  

5. Los proyectos con dictamen de elegibilidad, informe de viabilidad e informe de 
subvencionabilidad positivo se someterán a la baremación por el Comité de 
Evaluación del GAL.  

6. La Junta Directiva del GAL aprobará los tres listados con los expedientes: uno de 
expedientes aprobados, otro de expedientes denegados por falta de presupuesto y 
otro de expedientes denegados por otras causas y/o archivados que se remitirá a 
la Autoridad de Gestión para que la apruebe y emita la resolución y propuesta 
provisional de ayuda.  
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7. Esta se le comunicará al beneficiario. En caso de presentar alegaciones el 
beneficiario, se dará trámite de audiencia al GAL.  

8. Resueltas las alegaciones se emitirá propuesta definitiva y concesión de ayuda que 
se comunicará al GAL para que lo notifique al beneficiario.  

9. En la formalización de la ayuda se incluirán los plazos máximos para la ejecución 
de las inversiones, el presupuesto de éstas, cantidad de ayuda concedida y 
porcentaje respecto a la inversión aprobada, finalidad para la que se aprueba la 
ayuda, así como las obligaciones a que quede sujeto el beneficiario.  

10. A petición por escrito del promotor-beneficiario, y acompañado siempre de informe 
preceptivo del GAL, se podrán plantear modificaciones siempre que se presenten 
dentro del plazo de ejecución fijado. El órgano de decisión podrá emitir una nueva 
resolución modificatoria que se añadirá a la concesión.  

11. Una vez realizadas las inversiones, dentro del plazo de ejecución otorgado al efecto 
o en la prórroga autorizada, los beneficiaros de las ayudas deberán presentar en 
las oficinas del GAL las solicitudes de pago, según modelo normalizado. Cada 
solicitud de pago, debidamente cumplimentada, fechada y firmada, será registrada 
en el acto en el libro de registro de correspondencia, quedando copia en poder del 
solicitante.  

12. Una vez recibida la documentación justificativa de la inversión se procederá a la 
fase de estudio de la misma. EL GAL analizará toda la documentación aportada por 
el beneficiario. Asimismo, en el caso de que estime que la documentación aportada 
es insuficiente o incompleta, lo comunicará al solicitante dándole un plazo adicional 
de 15 días para completarla. Terminado este plazo sin que el solicitante complete 
la solicitud de pago, se entenderá desistida y será archivada, notificándoselo al 
interesado y a Autoridad de Gestión.  

13. El GAL comunicará a la Autoridad de Gestión la finalización de los proyectos con el 
fin de que, en caso de considerarse conveniente, pueda participar en la visita de 
comprobación de la realización material de las actuaciones previa a la certificación.  

14. Una vez hechas todas las comprobaciones se redactará la certificación.  
15. El Órgano pagador realizará el pago de la ayuda  

Tabla Flujograma de procedimiento de la gestión de los expedientes de ayudas. 
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Tabla 9.1 Flujograma del procedimiento de la gestión de los expedientes de ayudas. 
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2.9 Comité Evaluador de proyectos 

El Grupo de Acción Local conformará un Comité Evaluador de las operaciones que 
eviten conflictos de intereses, y en el que se garantizará que, al menos, el 50% de los 
votos en las decisiones de selección provengan de socios que no sean autoridades 
públicas. Para que tenga operatividad se ha establecido que el grupo cuente con 7 
miembros:  

▪ 3 miembros del sector público.  
▪ 4 miembros del sector privado: Personas representantes de entidades 

representativas del territorio; uno del sector agrario, uno del sector empresarial, 
uno del sector social y otro de libre elección.  

El Comité estará constituido por los siguientes miembros:  

▪ Presidente. La función de Presidente deberá recaer en una persona que forme 
parte de la Junta Directiva del GAL.  

▪ Vicepresidente. Sustituirá al Presidente cuando este no pueda asistir a la reunión 
del Comité.  

▪ Secretario.  
▪ Vicesecretario. Sustituirá al Secretario cuando este no pueda asistir a la reunión 

del Comité.  
▪ Vocales. Se nombrará un máximo de tres vocales.  

El gerente-coordinador del GAL asistirá a las reuniones del Comité, actuando con voz, 
pero sin voto.  

La designación de los miembros del Comité será competencia de la Asamblea. El 
Comité quedará válidamente constituido con tres miembros, siempre que esté presente 
el Presidente o Vicepresidente y el Secretario o Vicesecretario y siempre que se respete 
la norma del 49%.  

2.10 EL mecanismo de toma de decisiones en el Comité de evaluación de 

proyectos 

Los proyectos con dictamen de elegibilidad, informe de viabilidad e informe de 
subvencionabilidad positivo se someterán a la baremación por el Comité de Evaluación 
del GAL. El Comité se reunirá a iniciativa del Presidente en todas aquellas ocasiones 
en que se considere necesario para el cumplimiento de sus funciones. El acto de esta 
decisión, junto con las características generales de la iniciativa y las abstenciones, en 
su caso, figurarán en el acta del día que aparecerá en el libro de actas del GAL  

La Comisión de Evaluación, a la vista de los informes presentados, ratificará o 
modificará la propuesta de baremación de la Gerencia. La documentación pertinente, 
tales como peticiones, denegaciones, recursos, etc., será puesta en conocimiento de la 
Comisión de Evaluación con una antelación mínima de siete días naturales.  

Los acuerdos de la Comisión de Evaluación se adoptarán por mayoría absoluta de los 
miembros que asistan, dirimiendo los empates el voto de quien presida. En las 
reuniones, ni las autoridades públicas ni ningún grupo de interés concreto podrá 
representar más del 49% de los derechos de voto en la toma de decisiones.  

Si el número de socios del sector público, presentes y representados, fuera superior al 
49%, se aplicará una ponderación de voto. Esta circunstancia constará en la 
correspondiente acta de la sesión. No será necesario aplicar el voto ponderado en el 
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caso de que las decisiones se adopten por consenso o unanimidad de todos los 
miembros presentes y representados.  

En caso de que sea necesario aplicar la ponderación de voto, se concederá al sector 
público el 49% de los derechos de voto y al sector privado el 51% de los mismos. Con 
estos porcentajes se obtendrá el total de votos correspondientes a cada sector, y a 
continuación se dividirán alícuotamente entre los miembros presentes y representados 
de cada uno de los sectores, obteniendo los coeficientes de ponderación de voto.  

En el proceso de toma de decisiones sobre selección de proyectos se adoptarán normas 
que garanticen la transparencia y eviten las situaciones de conflictos de interés (ver 
Anexos I y II).  

Los acuerdos se harán constar en actas que serán firmadas por el Presidente y el 
Secretario. Las certificaciones de estos actos serán expedidas por el Secretario con el 
Vo Bo del Presidente.  

2.11 Criterios de baremación y selección de proyectos no programados 

Tal y como establece en el Anexo IX de la Orden 5/2016 Criterios de selección de de 
operaciones de la submedida 12.2, y conforme a lo dispuesto en el artículo 34.3 del 
Reglamento UE 1303/2013, los proyectos no programados se seleccionarán mediante 
el procedimiento que se describa en la EDLP, que deberá asegurar en todo caso que 
en dicha selección se respete la concurrencia competitiva, tal y como se define en el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

Los criterios de selección de proyectos deben orientar la implementación de la EDLP 
hacia la consecución de los objetivos definidos por la misma, adaptarse a las 
particularidades de la zona y diseñarse de forma que permitan evaluar la contribución 
de los proyectos a la EDLP. Además, deben considerar:  

a) En qué medida contribuye el proyecto a lograr los objetivos de la EDLP y a 
complementar las actividades cubiertas por otras iniciativas relevantes.  

b) En qué medida responde el proyecto a las necesidades identificadas y se basa 
en la demanda potencial.  

c) El grado de adecuación local y la coherencia con las necesidades.  
d) En qué medida los beneficiarios del proyecto son dependientes del apoyo 

Leader.  
e) Los criterios mostrarán en qué medida los objetivos son realistas y mensurables.  
f) Grado de realismo de la acción propuesta en cuanto a resultados prácticos y 

financieros esperados, su viabilidad y la capacidad de los solicitantes para 
aplicarla.  

g) Sostenibilidad de la acción propuesta.  

En base a lo anterior, para la selección de proyectos se ha establecido un sistema de 
baremación en el que los proyectos podrán obtener un máximo de 100 puntos, en base 
a la puntuación de dos tipos de criterios:  

1. Criterios generales, con factores diferentes para los proyectos productivos y no 
productivos, dada la distinta naturaleza de las operaciones subvencionables. Los 
criterios generales permitirán la obtención de un máximo de 70 puntos. 

2. Criterios específicos. Criterios singulares definidos en función de la medida o 
submedida en la que se engloba la operación. Los criterios específicos se 
definen en cada medida y permiten obtener un máximo de 30 puntos.  

Los criterios generales para la baremación de los proyectos se recogen en las Tablas 
siguientes. Los criterios específicos relacionados con cada medida se recogen en el 
punto 5 Plan de acción junto a la descripción de cada Línea de actuación.  
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Tablas de criterios generales para la baremación de Proyectos Productivos. 

Tipo de promotor 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio 
Máximo 10 

puntos 

Mujeres hasta 35 años 

▪ Comprobación sexo y edad de la persona solicitante. En 
el caso de personas jurídicas en las que al menos el 
50% del capital social corresponda a una mujer de hasta 
35 años aportando certificado de titularidad real o 
declaración responsable en el caso de empresa de 
nueva creación. 
 

▪ Se considerará la edad que tenga en el momento de 
presentar la solicitud. 

10 

Entidad colectiva, economía 
social, Entidad Responsabilidad 
Social  

▪ Se consideran las entidades públicas de ámbito 
supramunicipal, municipal o menor, las cooperativas, 
sociedades laborales, sindicatos, asociaciones, 
fundaciones, federaciones, organizaciones no 
gubernamentales y comunidades de regantes. 

10 

Hombre hasta 35 años  

▪ Comprobación sexo y edad de la persona solicitante. En 
el caso de personas jurídicas en las que al menos el 
50% del capital social corresponda a un hombre de 
hasta 35 años aportando certificado de titularidad real o 
declaración responsable en el caso de empresa de 
nueva creación. 
 

▪ Se considerará la edad que tenga en el momento de 
presentar la solicitud. 

8 

Promotor privado. Mujeres de 
más 35 años  

▪ Comprobación de sexo y edad. 
 

▪ Se considerará la edad que tenga en el momento de la 
presentación de la solicitud. 

7 

Promotor privado. Hombres de 
más de 35 años  

▪ Comprobación de sexo y edad. 
 

▪ Se considerará la edad que tenga en el momento de la 
presentación de la solicitud. 

6 

Resto de promotores  
▪ No incluidos en las categorías anteriores que cumplen 

las condiciones para ser beneficiario de las ayudas 
según las bases de la convocatoria. 

3 

 
Condiciones específicas 

del promotor 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio 
Máximo 10 

puntos 

Discapacitado (grado 
reconocido igual o superior al 
33%)  

▪ Declaración del promotor en formulario de seguimiento 
sociales y de empleo o aportación documento acreditativo 
del grado de discapacidad. 
 

▪ En el caso de solicitante persona jurídica, en el que al menos 
1 de los socios lo acredite. 

10 

Parado de larga duración  

▪ Declaración del promotor en formulario de seguimiento 
sociales y de empleo o aportación documento del SERVEF 
que acredite la antigüedad como demandante de empleo. 
 

▪ En el caso de entidades jurídicas el que al menos 1 de los 
socios lo acredite 

 
▪ Se considera parado de larga duración si el promotor está 
inscrito ininterrumpidamente como demandante de empleo 
durante 12 meses o más. Se considera interrumpida la 
demanda si se ha trabajado un periodo acumulado de 90 o 
más días en los 365 anteriores a la fecha de la solicitud. 

 
 

10 
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SAT, agricultor, ganadero, 
miembro de la unidad familiar 
de explotación o empresario 
del sector agroindustrial  

▪ Documentación acreditativa de ser agricultor profesional, 
conforme a lo establecido en el punto 3 de la disposición 
final segunda de la Ley 35/2011, que modifica la Ley 
19/1995.  
 

▪ Declaración de IRPF. 
 

 
▪ Alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por cuenta propia o autónomos o, en su caso, 
en el sistema especial para trabajadores por cuenta propia 
agrarios incluido en dicho régimen.  
 

▪ Documento que acredite la personalidad jurídica de la 
entidad solicitante y los estatutos de la misma.  

 
 

▪ CIF de la entidad. 

10 

Organizaciones profesionales 
agrarias y agrupaciones de 
productores  

▪ Documento que acredite la personalidad jurídica de la 
entidad solicitante: escritura/acta de constitución y estatutos 
visados por el órgano administrativo correspondiente.  
 

▪ CIF de la entidad  

8 

Emprendedores de hasta 35 
años procedentes de viveros, 
aceleradoras, escuelas taller, 
programas de tutelaje al 
emprendimiento, planes o 
programas de empleo juvenil o 
similares, situados en el 
territorio (últimos 12 meses).  

▪  Aporta certificado o documento de la entidad en el que ha 
participado donde indique programa y período 
 

▪ . comprobación fecha nacimiento DNI 
 

 
▪ Se computará si su participación en alguna de estos 
programas se ha realizado los 12 meses anteriores a la 
fecha de solicitud de la ayuda 

6 

 

Creación de empleo  
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio  
Máximo 

10 puntos 

Crear más de 5 empleos ▪ La creación de empleo se entiende como la creación de puestos 
de trabajo nuevos de carácter indefinido, a tiempo parcial o 
completo 
 

▪ Se utilizará como base la Declaración del promotor en formulario 
de seguimiento sociales y de empleo o memoria descriptiva o plan 
de empresa. 

 

▪ En el cómputo de creación de empleo en el caos de empresas de 
nueva creación se computará el del propio promotor o promotores  

10 

Crear entre 3 y 5 empleos 7 

Crear entre 1 ó 2 empleos 5 

Crea empleo eventual 
(mínimo 30 días al año) 

▪ La puntuación referida a la creación de empleo eventual se podrá 
agregar a la creación neta de empleo fijo, hasta el máximo 
establecido en este criterio. 
 

▪ Se utilizará como base la Declaración del promotor en formulario 
de seguimiento sociales y de empleo o declaración en memoria 
descriptiva firmada o plan de empresa 

 
▪  Se considera esta baremación a partir de 1 empleo temporal 

previsto con una duración mínima de 30 días. 

3 

Creación neta de empleo 
para mujeres o menores de 
hasta 35 años 

▪ Se asignará 0,25 puntos adicionales por cada nuevo empleo fijo 
creado para mujeres o menores de hasta 35 años, hasta un 
máximo de 3 puntos. Esta puntuación es acumulable a la 
puntuación obtenida por la creación neta de empleo, hasta el 
límite establecido para este criterio   

3 
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ZONIFICACIÓN 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para comprobación 

de criterio 
Máximo 10 

puntos 

A ▪ Comprobación de la zonificación donde se localiza la 
inversión conforme cuadro de ruralidad EDLP y municipios 
ubicados en cada zona según criterio publicado en Anexo 
III Orden 13/2018 que regula las ayudas  

  

.   

10 

B 8 

C 4 

 

Ambito y proyección 
territorial de la 

actuación 

Forma de valoración/ Elemento justificativo para 
comprobación de criterio 

 
 

Máximo 10 

puntos 

Carácter territorial ▪ Para valorar el impacto y proyección territorial de la actuación, se 
considerará a los destinatarios finales a los que se dirige el proyecto  

 

▪ Tendrá́ carácter local si se dirige a la población del municipio en el 
que se realice el proyecto; supralocal si los destinatarios finales son 
de más de un municipio del territorio. Territorial si el proyecto está 
dirigido a destinatarios finales de ámbitos más amplios, tales como 
provinciales o autonómicos. 

 
 

▪ La proyección territorial se considerará en función de la información 
aportada por el destinatario y/o el objeto o finalidad de la inversión  

10 

Carácter supralocal 5 

Carácter local 3 

 
Grado de novedad / 

innovación 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio  
Máximo 10 

puntos 

Nuevo en el territorio 

▪ Proyectos que supongan una novedad, en relación al concepto de 

proyecto o que incorpore elementos novedosos que no hayan sido 

desarrollados hasta la fecha en el ámbito de la actuación de la 

EDLP.  

▪ Se valorará en función de la información aportada por el solicitante 
los elementos diferenciales y novedosos respecto a otros 
proyectos o iniciativas ya existentes 

10 

Nuevo en el municipio 

▪ Proyectos que supongan una novedad, en relación al concepto de 

proyecto o que incorpore elementos novedosos que no hayan sido 

desarrollados hasta la fecha en el municipio en el que se localiza 

el proyecto.   

▪ Se valorará en función de la información aportada por el solicitante 
los elementos diferenciales y novedosos respecto a otros 
proyectos o iniciativas ya existentes. 

5 

Nuevo en la entidad o pedanía 

▪ Proyectos que supongan una novedad, en relación al concepto de 
proyecto o que incorpore elementos novedosos que no hayan sido 
desarrollados hasta la fecha en la pedanía o entidad en la que se 
localiza el proyecto. 
 

▪ Se valorará en función de la información aportada por el solicitante 
los elementos diferenciales y novedosos respecto a otros 
proyectos o iniciativas ya existentes. 

3 

Ampliación 

▪ Proyectos que supongan la ampliación de edificios, locales, 
instalaciones o equipamientos preexistentes para desarrollar la 
misma o similar actividad que no incorpore ningún elemento de 
novedad o innovación puntuable en otro apartado 
 

▪ La naturaleza de la actuación se reflejará en la información 
presentada por el solicitante de la ayuda.  

2 
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Modernización / Adaptación 

▪ Proyectos que supongan la modernización o adaptación 

arquitectónica de edificios, locales, instalaciones o equipos 

preexistentes, que no incorporen ningún elemento de novedad e 

innovación puntuable en otro apartado.  

▪ La naturaleza de la actuación se reflejará en la información 

presentada por el solicitante de la ayuda. 

1 

 
Enfoque temático del 

proyecto 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio  
Máximo 5 

puntos 

Multitemático 

▪ Los proyectos se consideran en función del número de temas en los 
que incida. 
 

▪ Los proyectos monotemáticos abordan un solo tema. Los proyectos 
multitemáticos abordan 2 o más temas.  
 

▪ El enfoque mono o multitemático se desprenderá de la información 
presentada por el solicitante. 
 

▪ Entre otros se considerará como temas los relacionados con el 
sector agrícola, ganadero, agroalimentario, medioambiental, 
turístico, comercial minorista, artesanía, formación, TIC´s, 
patrimonio, igualdad de género, empleo, lucha contra el cambio 
climático, energía y asuntos sociales. 
 

5 

Monotemático 1 

 

Criterio ambiental 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio  
Máximo 
5 puntos 

El promotor cuenta con un 
Sistema de Gestión 
Ambiental 

▪ El solicitante aporta certificación acreditativa de disponer del Sistema 
de Gestión Ambiental, emitido por una entidad acreditativa. 
 

▪ En el caso de proyectos de nueva creación declaración responsable 
de la implantación de un Sistema de Gestión Ambiental, a la 
finalización de la inversión. 

5 

La actuación contempla 
criterios de construcción 
bioclimática o 
bioconstrucción 

▪ La memoria descriptiva del proyecto identificará criterios aplicados de 
construcción bioclimática y/o bioconstrucción.  
 

▪ Se aportará memoria técnica o informe firmado por técnico 
competente en el que se identifiquen los criterios de construcción 
bioclimática o bioconstrucción aplicados 

5 

La actuación contempla 
acciones de 
sensibilización 
medioambiental 

▪ Las acciones de sensibilización medioambiental se reflejarán en la 
información incluida en la documentación aportada por el solicitante  
 

▪ El alcance de las actuaciones de sensibilización serán acordes a la 
dimensión y naturaleza del proyecto 

 
▪ El proyecto incorpora actuaciones de sensibilización ambiental o en 

otro caso que de la información aportada o de la finalidad de la 
inversión, se pueda deducir el impacto de dicho proyecto en la 
sensibilización ambiental. 

5 

 

 

 

 



Entre Aljibes y Azarbes, reconexión territorial ante el cambio climático. 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo GAL Sur Alicante 2014-2020 

 

 
34 

Tabla de criterios generales para la baremación de Proyectos no Productivos. 

Tipo de promotor 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio  
Máximo 

15 puntos 

Fundaciones, asociaciones y 
ONGs sin ánimo de lucro con 
implantación en el territorio y 
que cuenten con más de 50 
asociados  

▪ Se utilizará como dato la Declaración del promotor en formulario 

de seguimiento sociales y de empleo memoria descriptiva o 

viabilidad económica. 

15 

Organizaciones agrarias y 
agrupaciones de productores 

▪ Documento que acredite la personalidad jurídica de la entidad 

solicitante. Escritura/acta de constitución y estatutos visados por 

el órgano administrativo correspondiente. 

10 

Asociaciones empresariales 
o profesionales con más de 
50 asociados  

▪ Se utilizará como dato la Declaración del promotor en formulario 

de seguimiento sociales y de empleo o memoria descriptiva o 

viabilidad económica.  

10 

Entidades locales 
supramunicipales 

 9 

Entidades locales  8 

Resto de promotores  
▪ No incluidos en las categorías anteriores que cumplen las 

condiciones para ser beneficiario de la ayuda según las bases 
de la convocatoria. 

5 

 

ZONIFICACIÓN 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio 
Máximo 10 

puntos 

A 
▪ Comprobación de la zonificación donde se localiza la inversión 

conforme cuadro de ruralidad EDLP y municipios ubicados en cada 
zona según criterio publicado en Anexo III de la Orden 13/2018 que 
regula las ayudas 
 

10 

B 8 

C 4 

 
Enfoque temático 

del proyecto 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio  
Máximo 10 

puntos 

Multitemático 

▪ Los proyectos se consideran en función del número de temas en los que 

incida.  

▪  Los proyectos monotemáticos abordan un solo tema. Los proyectos 
multitemáticos abordan 2 o más temas. 
 

▪ El enfoque mono o multitemático se desprenderá de la información 
presentada por el solicitante. 
 

▪ Entre otros se consideran como temas los relacionados con el sector 
agrícola, ganadero, agroalimentario, medioambiental, turístico, comercial 
minorista, artesanía, formación, TIC´s, patrimonio, igualdad de género, 
empleo, lucha contra el cambio climático, energía y asuntos sociales.  

10 

Monotemático 5 
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Criterio ambiental 
Forma de valoración/ Elemento justificativo para 

comprobación de criterio  

Máximo 
15 

puntos* 

La actuación contemple 
acciones que contribuyan 
a la mitigación del cambio 
climático y adaptación a 
este. 

▪ De la información aportada por el solicitante se identificará la 
contribución y adaptación de las acciones. 
 

▪ El proyecto o las inversiones contempladas deberán conllevar o 
favorecer la eficiencia o ahorro energético, el uso de energías 
renovables, ahorro de agua, la reutilización de aguas y depuración, 
automatización de procesos industriales, facilitar el uso de 
transportes y de movilidad eficientes o saludables, construcción de 
instalaciones e infraestructuras más seguras y sostenibles, gestión 
de residuos, alimentos bajos en carbono, restauración paisajística y 
reforestación, incorporación de planes de evacuación y mejoras 
sanitarias o cualquier otra medida de prevención y evacuación.  

 

 

15 

   

 

Grado de novedad / 
innovación 

Forma de valoración/ Elemento justificativo para 
comprobación de criterio  

Máximo 
10 punto 

Nuevo en el territorio 

▪ Proyectos que supongan una novedad, en relación al concepto de 

proyecto, o que incorpore elementos novedosos que no hayan sido 

desarrollados hasta la fecha en em ámbito de la actuación de la EDLP. 

▪ Se valorará en función de la información aportada por el solicitante los 
elementos diferenciales y novedosos respecto a otros proyectos o 
iniciativas ya existentes. 

10 

Nuevo en el municipio 

▪ Proyectos que supongan una novedad, en relación al concepto de 

proyecto, o que incorporen elementos novedosos que no hayan sido 

desarrollados hasta la fecha en el municipio en el que se localiza el 

proyecto. 

▪ .Se valorará en función de la información aportada por el solicitante los 
elementos diferenciales y novedosos respecto a otros proyectos o 
iniciativas ya existentes.  

5 

Nuevo en la entidad o 
pedanía 

▪ Proyectos que supongan una novedad, en relación al concepto de 

proyecto, o que incorporen elementos novedosos que no hayan sido 

desarrollados hasta la fecha en la pedanía o entidad en la que se 

localice el proyecto. 

▪ Se valorará en función de la información aportada por el solicitante los 
elementos diferenciales y novedosos respecto a otros proyectos o 
iniciativas ya existentes.  

3 

Ampliación 

▪ Proyectos que supongan la ampliación de edificios, locales, 

instalaciones o equipos preexistentes para desarrollar la misma o similar 

actividad que no incorporen ningún elemento de novedad o innovación 

puntuable en otro apartado. 

▪ La naturaleza de la actuación se reflejará en la información presentada 

por el solicitante de la ayuda. 

2 

Modernización / 
Adaptación 

▪ Proyectos que supongan la modernización o adaptación de edificios, 

locales, instalaciones o equipos preexistentes que no incorporen ningún 

elemento de novedad puntuable en otro apartado. 

▪ La naturaleza de la actuación se reflejará en la información presentada 

por el solicitante de la ayuda.  

 

1 
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La actuación contempla 
criterios de construcción 
bioclimática o 
bioconstrucción 

▪ La memoria descriptiva del proyecto identificará los criterios 

aplicados de construcción bioclimática y/o bioconstrucción.  

▪ Se aportará memoria técnica o informe firmado por técnico 
competente en el que se identifiquen los criterios de construcción 
bioclimática o bioconstrucción aplicados. 

 

 

5 

 

La actuación contempla 
acciones de 
sensibilización 
medioambiental 

▪ Las acciones de sensibilización medioambiental se reflejarán en la 

información incluida en la documentación aportada por el solicitante. 

▪ El alcance de las actuaciones de sensibilización serán acordes a la 

dimensión y naturaleza del proyecto. 

▪ El proyecto incorpora actuaciones de sensibilización ambiental o en 

otro caso que de la información aportada o de la finalidad e la 

inversión, se pueda deducir el impacto de dicho proyecto en la 

sensibilización ambiental.  

10 

* En caso de cumplir con varios criterios de los apartados de baremación, estas se podrán sumar, obteniendo como máximo 15 

puntos 
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	Índice de anexos.pdf
	EDLP Gal Sur de Alicante anexos.pdf
	Anexo 1 analisis territorial vdef
	Anexo 2 cartografico
	00 Territorio GAL Sur de Alicante
	000 Portada anexo cartográfico
	01 POBLACIÓN
	02 Densidad de Población
	03 Indice de envejecimiento
	04 Contratos por sector actividad v3
	05 Explot_Agraria_ganadera v2
	06 Infraestructuras turísticas
	07 Tasa de desempleo
	08 Demandates parados por sexos
	10 Red Natura 2000
	11 Índices de ruralidad
	12 Acciones de participacion

	Anexo 3 graficos encuesta priorizacion respuestas
	Anexo 4 plan participación vdef
	1. Introducción
	2. Objetivos, fases y desarrollo temporal
	2.1. Objetivos
	2.2. Fases
	2.3. Desarrollo temporal

	3. Situación de partida
	4. Implicación de participantes locales.
	5. Estructura y enfoque participativo
	6. Continuidad y seguimiento del proceso participativo
	7. Evaluación final del proceso participativo
	8. Resultados del proceso participativo
	8.1. Participación deslocalizada
	8.2. Cronograma
	8.3. Alcance de la participación
	8.4. Análisis detallado de acciones realizadas
	8.5. Evidencias de participación
	8.6. Anexo audiovisual
	8.7. Dossier en medios de comunicación


	Anexo 5  Codigo de conducta gestores
	Anexo 6 Manual de transpariencia
	Anexo 7 Manual de Procedmiento de gestión y selección de proyectos.



